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cs,que Tolo para los aólos íobrenatura-
les comunes á los í"ieles,clcva Dios las 
potencias por habitos,no para los a í tos 
ibbrenacurales cxtraordinariosj que c í -
pecialmcnte comunica á cfta,ó aquella 

, perfona de fingular fantidad 5 pues pa
ra cftos elcva,ó por auxilio extrinfeco, 
o por alguna qualidad tranfeunte.Em-
perocomo eño fe dize íin fundamen
to , no era meneíter mas fundamento, 
que dezirfe afsi,para negarfe. Para de-
zir lo contrario ay cftc , que mas con
naturalmente fe eleva la potencia por 
forma intrinfeca para adío , que fe ha 
de continuar por algún tiempo , que 
por auxilio extrinfeco;y no aviendo ra
zón para dezir , que efta forma elevan
te no fea de fu naturaleza permanen
te , menos la ay para dezir , que í ien-
dolo ,Dios ,pa í rado el a£i:o,la deílruya; 
y mucho menos , íi Dios tiene ordena
do , que el alma repita en muchas oca-
fiones adío femejante , ü otros , para 
que necefsite de eífa elevación : como 
fe vio en los Profetas de la Ley ant i 
gua , que Dios tenia deftinados para 
elfe miniílerio , fegun aquello de Je
remías , cap. i , V Prophetam in gmtibus 
dedi te. 

Hazefe efta razón mas clara, apl i 
cándola á nueftro propofito. Deter
minó el Señor , para revelar á la Vene
rable Madre los Mylterios de efta H i f -
toria, manifeüarfele con aquel genero 
de viíion fobreoatural , con que fe 
le hazia prefente para hablarla: para 
efta vifion elevó fu entendimiento con 
vna qualÍdad,por fer efte el modo mas 
connatural de elevarlo : avia de repetir 
el favor de efta vifion muchas vezes, 
pues era afsi neceífario para eferivir 
toda la Hiftoria > aviendo de fer v n i -
forme la luz , con que toda la eferivia: 
Q u é congruencia , pues fe puede ima
ginar, para que Dios produxefíe aque
lla qualidad de condicipn , que fueífe 

tranfeunte,ó para que la anduvieífe tan" 
tas vezes deí l ruyendo , y reproducien
do , pudiendo producirla de fu natura
leza permanente, y confervarla afsi pa
ra todos los a d i ó s , mientras no huvief-
fe alguna culpa , que defmerecieífe fu 
confervacion ? N o parece puede ocur
r i r ninguna fuficicnte ; porque para 
que no cftüvieífe la alteza de aquella 
viíion en poteí lad de la criatura , bafta 
el no poder alcanzar naturalmente, 
ni deberfele el concurfo, que fe re
quiere de parte de el objeto ; como 
no fele debe la revelación privada ai 
entendimiento elevado por el habito 
de Fe , fuficientemente quánto es de 
parte de la potencia , para hazer aífen-
fo profetico obfeuro; y por eífo , aun
que el Profeta efté afsi elevado por el 
habito de Fe para el a í t o de profecia, 
no efta en fu mano el profetizar. 

§. X. 

MAS porque la Venerable Madre 
dize , que en el otro cftado i n 
ferior , que tenia de ordinario, 

vfaba de la fuftancia , y habito de efta 
luz , aunque no de toda fu claridad; 
conviene declarar para qué genero de 
aótos vfaba de efte habito , y con qué 
concurfo de parte del objeto , en efte 
eftado infer ior , á que deícendia pafta-
da la adualidad de la vifion. Supon
go con la c o m ú n fentencia de los 
Theologos /fundada en muchos,y fre-. 
quentes lugares de la Sagrada Efcr i tu-
ra,que en los Profetas^paífada la anua
lidad de la vifion , ó revelación , ora 
fueífe in te leótua l , ora de otro genero, 
ora evidente, ora obfeura , aunque 
no quedan , ó las efpecies, ó la aplica
ción de ellas, con que fobrenatural-
mentc fe causó , como es cierto , que
da la memoria de la vifion , ó revela
ción , y de las cofas , que por ella fe 
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én tend ie ron ; ora confifta e í b memo
ria en alguna efpecie reprefentativa del 
acto , quepa í só ; ora en otra cofa. D e 
donde fe infiere , queda en fu poteftad 
bolver á la confideracion adual de las 
cofas, que fe Ies mani fe íbron , aunque 
con aquella inferioridad de conoci
miento , que tiene el acordarfe de l o 
que fe vio , refpedo del verlo , 6 cono
cerlo diredhmente. Pero hale de ad-
vei tir,que fi la vifion, que tuvo el P ro 
feta ,fue puramente intele¿tual,fin de
pendencia , ni recurfo alguno ala fan-
taíia, aunque quede en fu entendimien
to eípecie reprefentativa de effa vif ion, 
no eílá en fu potelbd vfar de ella fin 
recurfo á la fantafia , y vfo de otras ef-
pecies abííraidas de ella : porque eñe 
modo de conocer independentemente 
de i a fantafia , no es natural al hombre 
en efte e í l a d o , y afsi necefsita para 
el de efpecial,y indebito concurfo D i 
vino. .; 

De qualquiera modo que el Profe
ta buelva por la memoria á la confide-
racion aólual de la vifion , ó revelación 
que tuvo , y de las cofas, que fe le ma-
nifeftaron , puede aifentir aellas por 
aélo fobrenatural, ayudado del lumen 
neceífario , reípcóiivamente. Porque 
fi la vifion fue 3<5lo puramente de cien
cia fin locución Divina , y conoce por 
la memoria , que fue fobrenatural, at-
fiente á las cofas , que por el fe mani-
fedaron , en virtud de efte principio: 
Todo afio fobrenatural es -verdadero ; pof 
el mifmo {faltem/pede) lumen , que fe 
elevo fu entendimiento para la adual 
vifion j y por el mifmo lumen afsiente 
á que la vifion fue fobrenatural: y eftos 
aíleníbs , aunque fiempre fon certifsi-
mos por el infíuxo del lumen fobrena
tural , fon evidentes , ó no , fegim la 
propoficion de la fobrenaruralidad de 
la vifion , que fe haze por la memoria. 
Si la vifion fue locución , ó revelación 

Divina,y fe recibió con evidencia phy-
fica de que lo era , y la memoria pro
pone evidentemente , que lo fue; fe 
afsiente á eífa revelación p a í r a d a , y á 
las cofas que por ella fe manifeftaron 
por el mifmo lumen , que fe afsintió, 
quando fe recibió anualmente , ora 
eífe lumen fea el habito de Fe,ora otro 
de diftinta efpecie , fegun diverfas fen-
tencias. Pero fi la memoria no propo
ne eífa revelación paífada con eviden
cia phyfica de que fue Divina , fino fió
lo con fuficiente credibilidad , ora la 
revelación fuelle en fu adualidad phy-
íícamente evidente, ora obfeura, fe 
afsiente defpues á ella , y á las cofas, 
que por ella fe revelaaon , por el habi
to de Fe con aífenfo obfcuio. 

Afienrada efta doólrina , y llegan
do á nueíiro cafo, por aquel efiado i n 
ferior , que dize la Venerable Madre 
tenia de ordinario 5 ó fe puede enten
der el ertado , en que quedaba defpues 
de aquella vifion aó lua l , quedándole 
preciiamente el habito , con que fue 
elevado fu entendimiento para e l l a , y 
la memoria de la vifion , y de las c o -
fas , que en ella fe le avian manifeÜa-
do j ó por aólo de ciencia , ó por reve
lación,fin que fe le dieífede nuevo iluf-
tracion alguna fobrenatural de parte 
del objeto 5 ó fe puede entender algún 
genero de vifiones mas inferiores, que 
de ordinario tenia , ilufirandola Dios 
fobrenaturalmcnte de parte del objeto 
con inferior modo al que la iluílraba 
para la vifion mas alta fobredicha. 

Si el elhdo inferior fe entiende del 
primer modojen él podia vfar de aquel 
habito de luz , para afícntir á las vi f io
nes paífadas , y á las cofas que en ellas 
por aóto de ciencia avia conocido , fe
gun vno , y otro fe le proponía por la 
memoria en la forma arriba dicha : fí 
bien , no de toda fu claridad , por la 
inferioridad que ay en la ilufiracion de 
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parte del objeto en la memoria , en 
comparación de la qne huvo parala 
vifion. Mas para aflentir á las revela
ciones paíTadas , y á las cofas , que por 
ellas avia conocido , íi la memoria no 
leproponiacon evidencia phyfica eflas 
revelaciones como Divinas , fino ío lo 
con fuñeiente credibilidad , no podia 
yfar de aquel habito , fino del de la Fe. 
Y como por ellos medios precifos del 
habito de la luz , y la memoria de las 
vifiones, ninguna cofa podia conocer 
de nuevo , fino folas las antes mani-
feíhdas , conrta , que haziendo eftado 
de folos eftos dos principios en él á 
Tolas las cofas antes raanifeftadas íe 
podia ertender el habito. 

Si el eftado inferior fe toma del fe-
gundo modo , podia vfar del mifmo 
habito de la luz para conocer, y aífen-
tir á qaalquiera cofa , para cuyo cono
cimiento el Señor la iluftraba de parte 
del objeto , con aquel modo inferior, 
ora fucífen de lasque antes le avia ma-
nifellado , ora otras, que le manifefia-
bade nuevo: y porque efta i luíkacion 
de parte del objeto era de calidad i n 
ferior , por eífo , aunque vfafle de la 
fubftancia del habito , no vfaria de t o 
da fu claridad , pues no concurria en
tonces el habito á a6to tan clarojcomo 
pudiera , fi la iluftracion de parte del 
objeto fueíTe de aquella mas eminente 
calidad. N i tiene inconveniente , que 
vn mifmo habito fobrenatural e l é v e l a 
potencia para hazer aótos mas , ó me
nos claros, fegun diverfa iluftracion, ó 
propofícion de parte del objeto , co
mo conftade lo que dizen losTheolo-
gos de los háb i tos infufos. 

§. XI. 

QXJanto a la extenfion d é l a vifion 
refpe¿l:o de los objetos quafi fc-
cundarios,es llano tenia l imi te , 

y que efte era el que ponia la Div ina 

voluntad , no folo en la parte que era 
revelación , fino en la que era ciencia, 
fin que la V . Madre pudieííe por aque
lla luz conocer ningún objeto por fu 
arbitrio , fino los que el Señor por ella 
le queria manifeftar. Confia del num* 
14.. donde dize , que por efta ciencia 
conocía en Dios las cofas, fegun es la 
voluntad del Altifsuno , que las conoz.ca , / 
vea : y en el num. i f. dize : En ejle co
nocimiento ay medos, v grados de v a de 
parte de el Señor, fegun es la voluntad Di
vina moftrarlo ; porque es efpejo volunta
rio. Vnas vex.es fe mantfiefta mas clara
mente , otras tmms, Vnas vex.es fe muef-
tran algunos Myfierios , ocultando otros , / 
fiempre grandes. 

A que criaturas fe eftienda de he
cho la ciencia de efta vifion, declara en 
el ««w. i5>. aplicando para hazerlo las 
palabras con que en el cap. 7. de la Sa
biduría fe refiere lo que por la ciencia 
infufa conoció Salomón. Las palabras 
parece fuenan á vniverfalidad:Y quan-
to á las efpccies de criaturas, no dudo 
conocer ía las que allí feñala : Quanto 
á los individuos es cierto no quifo fig-
nificar veia todos los de las efpecies 
que allí feñala ; pues aun de los Santos 
que veia en Dios , dize en el num. 13. 
En el Señor los veo , como en efpejo volun-
tar'tOf moflrandome [u Mage/iad les Santos 
que quiere. L o que yo juzgo es , que 
como la Venerable Madre declara 
aquella vifion por analogía , ó fimiU-
tud á la Beatifica , en quanto á cono
cer las criaturas en Dios , afsi íe ha de 
difeurrir conforme á eífa analogía á 
cerca de las criaturas , que en Dios 
ve ia : y como los Bienaventurados 
veen en Dios permanentemente las 
cofas, que pertenecieron á fu eftado, 
y fuera de eífo les manifiefta el Señor 
otras, como las oraciones, que los 
viadores les hazen , y las nccefsidades, 
que los que les pertenecen tienen, para 
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300 NOTA VIL A LA PRIMERA PARTE 
q u £ intercedan por ellos i a eíje modo 
(guardada la proporción ) vela la V e 
nerable Madre en Dios , quando ten-.a 
eftas viííones, las criaturas, que conve
nia conociefíe,para que con plena inte
ligencia de lo que avia de tratar, y f r u 

to de fu alma , efcriviefle efta Hi f tor i s , 
que era como l o que pcrteneGÍa al ef-
tado en que Dios la avia puefto; y fue
ra de effo , la manifetkba el S e ñ o r í a s 
neceísidades de las perfona?,que le per
tenecían , fe l e encomendaban , o iban 
en fus aflicciones á bufcarla j y en efte 
fegundo orden de criaturas entran i o s 
peníamientos , y fecretos de el cora
ron , y que de eftas individuales perfo-
nas conocieífe todo lo efcondido. 

§. X I I . 

E lo dicho hafta aquí es fácil fa-
tisfacer á las dificultades, que 

fe puíieron en el principio de efta N o 
ta. A la G o m u a han facisfecho mu
chos en feraejantes Notas , juntando 
muchos exemplares de perfonas de ef-
pecial vjftud , á quienes el Señor con
cedió efta gracia de ver los interiores 
ágenos. A mi mas me fatisface la doc
trina fundada en Efcritura , y enfeñada 
por Doi lores Catól icos,que los exem
plares , que tienen la mifma difictdtady 
quando no-interviene la aprobación de 
la Iglefia. De aquel Texto de San Pa
blo i . Corinth.. i^verf* 2.4. S't autem om~ 
nes propheteni , xntret autem qu'is infíde-
lis ^ vel idiota, convincitm ab ómnibus, di-
iudicatur ,, ab ómnibus. Occutta cordis eius 
mmtfrflafiunt , tüTita cadens m terram, 
adoravit Dvminum¿S'c.QoWgQn muchos 
Doólores y que ea la Primitiva Igleíía 
concedia Dios á muchos Fieles eíla 
gracia de conocer los interiores age-
nos. Aísi lo entendió San Gregorio el 
Grande m Ezechiel. hom. i .po/i init. Y 
Santo T h o m á s 1» z. qu¿ft. 171. articul. 

%. m corpors. Lyra, fobre él dize: In P n -
mitiva Ecclefía ad converfionem Infide-
liumfuit pluribus fide'.ihus divinitús con-
teffum fecreta cordium eogmfceré , ex quo 
rum revelatione altqui comertehantur. En 
la mifma inteligencia de efte lugar eftán 
Tyr ino , y otros Expoít tores. S. Aguf-
tin epi/i. y 8. fow.2 .declarando el genera 
de Profetas que ay en laLey de Graciaj 
y eran frequentes en la Primitiva Ig i e -
fia, conforme á lo que dize San Pablo 
a i Ephef. 4. i .ad Cor. 12. dize : Hos 
Prophetas, quos Apoftélüs pe/uit, «0« puto 
tilos ejfe, qui ordim temporum ante Apojio-
los fuemnt y fed iftos , quibzis iam fuh 
Apoflolis per gratiam donahatur, aut ínter 
pretatio Scñpturamm , infpeíiio men 
t'mm , 0hc Santo Thomas r . 2. 111. 
attki 4. explicando las gracias gratis 
datas, que es cierto puede aver ov en 
la Iglefia , aunque no las ay con la fre 
quencia , que en la Primit iva, dize que 
la gracia de diferecion de efpiritus ef
ta en el conocimiento de los fecretos 
del coraron: porque aviendo dicho> 
que la Profecía ^ y diferecion de efpiri 
tus, fe ordenan á la confirmación de l¡ 
doólrina de la Fe : Manrfe/fando eay quM 
folius Pei efl feire, Añade : Et htc funr 
emingémafutura , quantum ad boc 
ponitur Prophetia , ?ir ettam occvJta cor
dium , quantum ad hoc ponitur diferetio 
fpmtuum. A q u i viene ajuftado vm» 
pro milk* 

N i los Padres alli citados fe opo 
nen á efta verdadipues folo quieren que 
ninguno pueda conocer los interio
res ágenos , fino que Dios fe los mani-
fiefte. Y el argumento que hazen , de 
que Chrifto es Dios 5, porque Los cono
cía, tiene fu eficacia, en fupoíícion que 
Chrifto dezia , que era D i o s ; pues no 
le imnifeftaria Dios a alguno los pen-
famientos ágenos en confirmación de 
eíTa d o á r i n a , fi t i famente enfeñara, 
que lo era, víurpando la Divin idad. 
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A la primer dificultad particular, 

confb de lo arriba dicho, que el cono
cimiento jque la Venerable Madre te
ma de los peníamientos agenosstio per
tenecía a P ro fec í a , hablando con pro
piedad j pues no era revelación , n i los 
conocía por locución Divina , fino que 
era propiamente atto de ciencia ínfula. 
Y por ella razón el Padre Suarez de 
grat.pro'og. 5. cit.num. ̂  7. aun llevando, 
que no puede aver Profecía habituáis 
fiente fe le puede comunicar á alguna 
criatura por modo de habito el cono
cimiento de los interiores ágenos. Y 
añade : Atque boc modo de aliqáthui San-
¿fis refertur bdbuíjfe virtutem hab'ttualem 
cognofcend'í alUrum eogitat'toms pro arbi
tral u fm. 

N o me períuado cenia la V . Madre 
i abito de conocer los penfamicntos 
ágenos en efta forma; porque aunque 
tenia el habito de luz,que la elevaba el 
entendimientoj para conocer á DioSjy 
en Dios ellas criaturas; ella elevación 
folo cumplía fu potencia en razón de 
tal para el acto fobrenatural; y además 
fe requería nueva iluftracío-Gjó £oncur-
fo índebito de párte del objeto para ca
da cofa, que de nuevo huvieíle de co
nocer % la qual iluftracion no la aligaba 
Dios á la voluntad de efta criatura^pa-
ra que conociefíe lo que ella quifiefíe 
por íu arbitrio i íino la refervaba á fu 
quererDivino^para que íb lo entendief-
fe lo que el Señor quifieíTej y en la for
ma que ordenafle ; como todo confía 
de lo arriba dicho. Y ello mifmo líente 
prudentemente el P. Suarez en la quef-
tion de hecho,á cerca de lo que fe refie
re de algunos Santos.Y lo q dize dellos 
cerca deíla gracia t Lleét altqtúbus tam 
frsquenter data futrit ^ vi quaji ¡n hablíu 
úlam 'kaUuiffe vidersntur , juzgo 3 que es> 
lo mifmo que fe ha de dezír de la V . 
Madre , conforme á lo que eferive en 
elle Capitulo. Y de a q u í , y lo dicho 

arriba conila,que n o conoció todos l®s 
penfamíentos de todos , fino los de 
aquellas perfonas a r r i b a f eña ladas , y 

quando elSeñor quería manifcílarfelosj 
con que queda deshecha la vlt ima d i f i 
cultad. 

N O T A VIII. 
T E X T . Donde nada impuroyohfcuroyfal-

[o% o fofpechofafe reconocê / nada Sanid¡ 
limpio ̂  y verdadero fe áexa de reconocer, 
N u m . 24. 

§. 1. 
' A B L A la Venerable Madre de 

otro genero de viíion que t en ía , 
en q u e veia á la Madre de Dios 

en si milma , q u e íegun la fraííe de los 
Theologos fe l l a m a ver in pmpio gene
re. Ella viíion e r a puramente intelec
tual , por la qual dize veía también a 
los Angeles i y q u e ellos , 7 la Vi rgca 
la enfeñaban > y hablaban , al m o d o 
q u e el Angel fupenor ilumina a i infe
r ior . Doóí r ina , que efta calificada por 
la autoridad de San Gregorio el Gran
de , que hablando'de los modos , c o u 
que Dios de hecho-comunica fus reve
laciones á los- hombres viadores , h% 
z-Z. Moral.cap.z dize: Nonunquam-etianf 
ita per Angelum bumanit cord'tbus loqui-
tur Deus y.vf ipfe quoque Angehts mentís 
obtt'.tthus pr.efentetur. Y de ella vifion, 
pues, hab ía l a claufula notada. E l repa
ro q u e fe podía en ella hazer e s,aquel la 
vniverfalidad de fu íegun o a parce; 
Nada fanto l̂impio , y verdadero fe dex& 
de reconocer ••> q u e en r i g o r , ni aun de la 
viíion Beatífica de l o s Santos p a r e c e 
fe puede dezir ; pues es cierto que a y 
rauchaS'Cofas fantas, limpias, y v e r d a 
d e r a s , que no conocen los Bienaven
turados, á quienes les fon ocultos m u 
chos decretos Divinos. 
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§. I I . 

Mpero cfta es leve dificulcadjpor-
quede femejantes vniverfalida-
des ( que no fe deben entender 

en la extenfion , que la voz fuena, ííno 
con el l imite que pide la materia , y 
circunftancias de que fe habla) eftá 
llena la Sagrada Efcritura. E l Carde
nal Toledo fobre aquella, que dixo 
Chr i í lo á fus Difcipulos la noche de 
la Cena, loan, i verf. i j . Omnist qua-
cumque audivi a Patre meo , nota feci vo~ 

.bis; da la regla congruente de declarar 
' Temejantes locuciones por ellas pala

bras ; Sunt hu'mfmodi permulta , quá 
nflringsndafunt fecundum clrcunfiantias 
rerum , de qmbus e/i ferino , aut perfona-
rum , aut tempomm , aut finís , ^ feopiy 
in quem profemntur. 

Conforme á efta regla, es fácil dc-
clatar el fentido genuino de la claufu-
la. Habla al l i la Venerable Madre de 
las condiciones, que traía aquella v i -
íion , para juzgarla por verdaderamen
te Divina ; y en la primera parte d é l a 
clauíula excluye de la vifion todas las 
feñales , que la podian hazer fofpecho-
fa , diziendo , que en ella nada impuro, 
obfeuro, falfo , o fofpecbofo fe reconoce; y en 
la fegunda dize , que tenia todas las l é 
ñales de verdadera , y Divinaj y afsi fu 
fentido es , que nada fant Olimpio y y ver
dadero de lo que es neceffario, para que 
la vilion fe tenga por Divina , fe dexa 
en ella de reconocer. Que fue dezir: en 
cfta vifion ninguna feñal de fofpecha 
fe reconoce , y ninguna feñal de D i v i 
na fe dexa de reconocer. 

Semejante modo de fentcncia fe 
halla , Prov. z. verf. p. donde aviendo 
exortado Salomón á la inveftigacion 
de la Sabiduría , dize : Tune inteUiges iu~ 
/íitiam , 59* tudícium , CT ¡equitatem , CíT 
omnemfemitam bonam. La qual fenten-

cia declara afsi á la letra Cornelio a 
Lapide : Cum deder'it Deus fapientiamy 
tune inteUiges wftitiam , iudidum , 555 
¿quiíatem , boc efi , omnem femifam bo
nam : in hifee enim tribus fita eft fapientia. 
Como el Sabio , pues, en aquella vn i -
verfal , omnem femitam bonam , folo en
tendió aquellas tres cofas , jufticia,jui-
zio , y equidad , que fe requieren pa
rala íabidurias á elíe modo la Venera
ble Madre en aquella vniverfal , nada 
fanto , limpio > y verdadero , folo enten 
dio la fantidad , limpieza , y verdad, 
que fe requiere en la vifion, para tcner-
fc por Div ina . 

N O T A I X . 

T E X T . Bíla ciencia Divina , que y a fe 
llama aqui ciencia de vifion , adonde 
pertenecen las ideas , o imagines de las 
criaturas , que decretb criar , / tiene en 
fu mente ideadasj iFc- N u m . 3 3, 

§. I . 

LXJcgo fe ocurre la dificultad de cf
ta claufula: Porque l lamándole 
la ciencia Divina , ciencia de v i 

fion , en quanto fe termina á las criatu
ras como ya futuras ; efto es , á folas 
aquellas que fueron , fon , ó ferán en 
algún tiempo , conociéndolas como 
por el exi íkntes 5 en que fe contradif-
tingue de la ciencia de limpie inteligen
cia , pues folo fe llama afsi la ciencia 
D i v i n a , en quanto fe termina á las 
c r ia turaá , como precifamente pofsi-
bles 1 N o parece ay camino por don
de las Divinas ideas puedan pertene
cer á la ciencia de vifion; efto es,íe l la
me ciencia de vifion Divina , en quan
to fe termina á effas ideas. 

Y la razón es, porque aunque ay 
grandiverfidadde opiniones é n t r e l o s 
Efcolallicos , á cerca de en qué coaíif-

tan 
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tan formalmente las Divinas ideasjque 
fon ios exempiares , que Dios tiene en 
fu mente , á cuya fimilitud , como fa-
pienti ísimo Artifice , produce las cria
turas ; en ninguna de eífas opinio
nes coníiften las ideas en cofa , c u 
yo conocimiento pertenezca á la 
ciencia de viíion. Porque eífas opinio
nes fe reducen á tres principales: Vna 
de Santo T h o m á s i . parí, quce/i.i fiár-í» 
1. que figuen los Thomiftas ; y efta d i -
ze , coníiften eífas ideas en la eííencia 
Divina , en quanco es, ó fe conoce co
mo imitable por las criaturas; y en ef
ta fentenciayá fe ve , que el conocer 
las ideas no pertenece á la ciencia de 
viíion , pues fu conocimiento folo to 
ca á las criaturas, en quanto pueden 
imitar la eííencia Divina, y configuien-
temente como precifaraente pofsibles: 
Otra de Efcoto m -i.di/L 1 $.qutzft.vnk. 
queí iguen los Nominales, y Efcotif-
tas ; y e í h dize , que las ideas fon las 
miímas criaturas pofsibles conocidas, 
en quanto tienen precifamente 1er ob
jetivo en la mente Divina 5 con que es 
claro , qse en eña fentencia no pueden 
p e r t e n e c e r á la ciencia de viíion las 
ideas. Otra de Ale jandro de Ales 1. 
parí. qUíeft. f $ . memb, 4. arí. 1. que fi
guen muchos neutrales modernos , y 
efta dize , coníiften las ideas en el co
nocimiento D i v i n o , en quanto for
malmente, y como eípecie expreffa re-
prefenta las criaturas pofsibles ; con 
que tampoco en eña fentencia pueden 
pe r t enece rá la ciencia de viíion. N o 
aviendo , pues , mas opiniones á cerca 
de lo que fon las ideas Divinas, no pa

rece queda camino, por donde la 
claufula notada tenga lugar en 

buena Thcoloffiá. 

§. II . 

CON todo es fin duda l o tiene,que 
es muy conforme á ella. Para 
moftrar efta verdad , advierto, 

que la idea Div ina ( prefeindiendo de 
la controveríia propuefta de fu confti-
tut ivo ) fe divide en efpeculativa, y 
pradica. Y no tomo aqui^mftVo, y e[-
peculatlvo , en quanto fon diferencias,o 
condiciones de la ciencia ,por fer di 
redtiva ¿e la obra, ó no ferio,que tam 
bien prefeindo de lasqueftiones, á cer 
ca de íi ay ciencia praftica en Dios , ó 
qual lo fea ; fino tomo eífas vozes en 
otra fignificacion frequente , en que fe 
llama la cofa pradica , ó efpeculativa, 
por eftár , ó no , aplicada eficazmente 
á la obra. Es , pues , idea efpeculativa 
aquella forma de la obra , que efta en 
la mente del Artifice , á cuya fimilitud 
puede obra r , aunque no fe ha deter
minado á hazerlo, ni la tiene como fe-
ñ a l a d a , ó efeogida para obrar confor
me á ella : Y efta idea efpeculativa 
llama con nombre efpecial R^ow.Idea 
praótica es aquella forma de la obra en 
la mente de el Artifice , á cuya fimili
tud tiene determinado eficazmente el 
obrar,y afsi la tiene yá como feñalada 
y efeogida para obrar conforme á ella 
y efta idea praótica con nombre efpe 
eial fe llama Exemplar. 

T ó m a l e efta divifion de Santo 
Thomas r . part. quceft. 1 art. 3 .in cor 
pore. Donde divide la idea en exem 
piar , y razón , l lamándola JWaw ,/Í 
cundurn quode/i primipíum cognofeitivurn 
y exemplar , fecundum quod efl pr'mci 
piumfaBisnls rerum: Como es exem 
piar , dize que pertenece á la ciencia 
pradica , como es razón , á la efpccu 
lativa ; que fue dezir fegun la expofí 
cion de Cayetano, h'tc remitter.ife ad ex̂  
pof. art. x6. qu¿e/I. 14. que como exem

plar 
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piar incluye afcélo de voluntad , que 
mueva á la obra-3 y como razón, no l o 
incluyc.Y por efto dize allí el D o ó l o r 
Sxntó 5 oue la idea Divina en quanto 
es éseiftpfef j folo fe eíliende á las cria
turas i que en algún tiempo tuvieren 
cxitlcncia ; pero en quanto es razón, 
fe eftiende á todos los pofsibles, aun
que nunca ayan de fer. Y la razón es 
manifierta , porque íi para fer la idea 
cxemplar , ha de incluir , ó connotar 
aFedo de voluntad , que eficazmente 
mueva á la obra , y folo refpcdo de 
las criaturas, que tienen , tuvieron , ó 
tendrán exiftencia en algún tiempo, ay 
en Dios eííb ado de voluntad , como 
es llano , es evidente , que Tolo tiene 
Dios idea , en quanto exemplar , de 
las criaturas, que en alguna diferencia 
de tiempo tuvieren exiftencia. 

De donde fe vé con evidencía la 
confequencia de la dodrina del Santo 
en la folucion del fegundo argumento 
de aquel dntic. 3. donde dize : Qued 
eorum , quá ñeque funt , nequ: erunt, ñe
que fuerunt , Veus mn habet praefteam 
eegnitioaem , nifi virtute tantum. Vnde 
refptBü eerum non e/i idea, in De» fecun-
dum quod ¡día Jjgnlficat exemplar ¡fed fo~ 
lum feenndum quod fignlficat rñttónem. 
La qual doólrina no penetró bien 
nueftro Theodoro Smifing , quando 
traff. 7,. de Deo vm , difp. z. num, 211 . 
menos conííderadamente quifo argüir 
al Santo de inconfiguience en efte l u 
gar , eftando en el á la verdad confe-
quentifsimo j pues ñendo idea exem
plar íola aquella , que incluye, ó con
nota voluntad eficaz de la obra , eftá 
fuera de duda , que folo refpeólo de 
las criaturas , que fueron , fon , o fe-
rán j ay en Dios idea, que fea exem
plar ; y llamando conocimiento prac
tico , no in virtute tantum , fino en.ac
tual aplicación , á folo aquel que fu-
pone aquella voluntad , es también 

cer t í fs imo,quc no tiene Dios conocí 
miento en ella forma pra í i i co de las 
criaturas,quc nunca fueronj i on , ni fe-
r á n . 

§. III . 

EN confequencia a la mifma doc
trina , declarándola mas el mi í -
mo D o d o r Angélico de yerit<*te3 

quAfl. 3. artic. 6. dixo : Idea pote(i efe 
tius , quod nec efi , nec erit, nec fui ti non 
tamen eodern modo ficut efi eerum, quje 

funt , velfuerunt^ vel erunt : Quia ad ea, 
quiefunt 3vel fuerunt, velemntproduce/-:-
da , determ'matur expropofto Divina vo-
luntatis: «0« autem ad ea , qi'.ce nec funt) 
nec erunt, nec fuerunt i fie huiufmodi 
habet quedatnmodd ideas indeterminatas. 
Donde poniendo de diverfo modo en 
Dios las ideas de las criaturas, que 
nunca fueron , fon , ni ferán 5 y las de 
las criaturas , que fueron , fon, ó ferán 
en algún tiempo i llama á eftas deter
minadas , y aquellas en algún modo 
indeterminadas; no porque aya algu
na idea en D i o s , que no reprefente 
determinadamente , y fegun todas fus 
condiciones intrinfecas halla la indivi 
dual , á la criatura , cuya idea es ; fino 
porque las primeras no eftán feñala-
das , ó aplicadas , o como efeogidas 
por el ado eficaz de la Divina volun
tad j para obrar en efeólo, conforme á 
ellas, y las íégundas l o eftán. 

Y cfta es la mifma explicación, 
que arriba d i de la idea pradica , que 
fe llama Exemplar , y de la cfpeculati-
va , que fe llama Razón. En que no 
veo pueda aver controverfia, fino que 
alguno la quifiefíe hazer de nombre, ó 
contendiendo , que exemplar , y idea 
fon finonomos , ó que la voz idea nun
ca fignifique la forma idea l , incluyen
do , ó connotando la voluntad eficaz 
de obrar conforme á ella. Empero es 
ciertOjque quien afsi contendiefle, ten

dría 
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dría la peor parte,no Tolo por oponer-
fe en que (Hon rfs voce al modo de ha
blar de tan iluftre Principe de los Ef-
colaílicos como es Santo T h o m á s , y á 
tan iníigne , y dilatada Eícueia como 
laThora i f ta ; fino porque elle modo 
de hablar , y vfar de eítas vozes viene 
deí'dc la Primitiva Ig le í ia , como tefti-
fica San Dionifio Areopagita,de quien 
lo t o m ó el Doó lo r Angél ico . 

San Dionif io , lib. de D'ivints Nomin. 
f ^ . f. hablando de las Divinas ideas, 
dize aísi : Exemplarta vero effe dtcirnus 
omncs ratwnes in Deo fubfiantificas remmy 
Sá* Jmgulctrttér antea [uhfíjlentes^AÜS prx-
deft'mmtimes Tbsologia vocat , 55* bonaŝ  
D'tv'tnafque voluntates eorum , qua funt 
diffinttrices > ac aff¿¿lrices Jecundum quas 
ipfe fuperfuh/Ianttalis Deus > quesfunt om-
ma pi'jedcfltnítvit , atque produxit. Don-" 
de fe vé , que fegun la Theologia, que 
el Areopagita recibió de los A p o l l ó 
les , las ideas Divinas que fe llaman 
Exemplares, incluyen , ó connotan los 
aólos eficázes, y abíblutos de la vo 
luntad D i vina; con que Dios determinó 
producir las criaturas, que en alguna 
diferencia de tiempo gozan de exiften-
cia. Afsi recibió , y entendió la do¿lr i -
na de Dionifio San Juan Damafceno, 
Oraí. 1. de tmagimbas, donde la decla
ra con vna hcrmofa analogía del A r 
tífice criado. Porque afsi como efte 
para fabricar vna cafa, de las formas 
que tiene en fu mente, compone, feña-
la , y abra§a alguna , determinando 
obrar conforme á ella,y con eña deter
minación la haze formalmente exem-
plar; afsi Dios de las formas de las 
criaturas poísibles , que tiene en fu D i 
vina mente , y fon ideas eípeculativas, 
abraca , y como feñala con el aólo 
abfoluto , y eficaz de fu voluntad D i 
vina las que quiere poner en execucion; 
y con efía determinación , y como 
confignacion de la idea, la haze pra í i i -

ca j y conftituye en razón de exemplar, 
para obrar conforme á ella. P o n d r é 
aqui las palabras de el Damafceno, 
de donde fe toma eíle difeurfo, que 
fon afsi ; Sunt iiem in Deo imagines, 
exempla rerum , qux ab ipfo futura Junty 
nempe con/ilium eius ¿eternurn quod fe 
hahet femper eodemmodó : immutakHis e/i 
enim omnim Deuŝ in quo Aulla eft comnm-
tatio , aut vicijttud'tnis obvnyhratio. Has 
imagines , & h¿ec exempla pr-.tdlfinitioyies 
appellát SanBus Ule Dei muñereDivinis re-
bus confíderandis, W explicandis exceüen-
íifsimus , Dionifíus. Omnia enim ab illa 
pfiefinita , & fine vlla commutatione futu
ra y in eiíis confilio non alitér antequamfie-
vent erant exprejfa , quam fi quis vellet 
domurn ¿ed'fficarey prius imaginem, W for~ 
mam ipfius in ammo effingit , cogitatione-
que ampleílitur. 

De eíla tan antigua , y fundada 
Theologia t o m ó el Angélico D o ó i o r 
aquel modo de hablar , que aplicó á 
la Efcolaftica con aquella diílincion 
de ideas en exemplar, y ra&on , ó ( que 
es lo m i í m o ) en pradica , y elpecula-
tiva , fegun arriba queda declarado. 
L o qual aun mas manifieftamente 
confia de la expo{icion,que hizo el mif-
mo Sanco fobre aquel lugar de S. D i o 
nifio , cuyas palabras, le£í. in cap. $, 
Dionif. fon las que fe figuen; Exem-
piar enim eíl ad emus irnitationem fit aliud', 
non autem omnia , quá feit Deut , ex ipfo 
poffe prodire , vult in rerum mtura produ-
cere. lile igitur folje rationes inteleBua-
les a Deo exemplaña dlci poffunt, ad qua-
rum irnitationem vult res in ejfe producere, 
ficut producit artifex artificio art'rftciata 
ad im'.tationsm formarum artiss qitoe men
te concepit; que etiam artificialium exem~ 
plaria dici poffunt. Hoc efi crgn, quod dicity 
quod exemplaria dicimus effe non resalí-
quas extra Deum^ fed in ipfo intelleélu Di
vino quafdam exiflentium rationes irxtsHe-

, quje funt fubfiantiarum faóIivdSy íTc. 

Et 
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Et huiufmodi rationes SanBa Scr'tptura 
vocat prxdiffinittmes, jive prxdejlhiatio-
nesyfecmdum tUitd Roman.'íí. £>¿tos prxde-
filmvit^hfls & vocavit.Et vocat eas Divi-
nasJS' bonas voluniates yfecundum illud 
Ffalmísmagna opera Domlnt exqulfita in 
omnes volun'ates e'ms, qux qutdsrn prádif-
finUtones^ST voluntates fimt d'tpytBivce en-
tium j & effeBhce tpformn. Hafta aquí 
fon palabras de Santo T h o m á s , en que 
fe vé de .qué fuente t o m ó aquella doc
trina, que^rae en la Primera Parce. 

§ . I V . 

Aplicándola á nucftro cafo , digo, 
que la Venerable Madre en la 
claufula notada hablo de lasDi-

vinas ideas p r a í l i c a s , que propiamen
te fe llaman con nombre efpecial, 
Exemplares, ó como dhco San Juan 
Damafceno , Imágenes. Con lia mani-
fieñamente de la claufula, pues en ella 
no dize pertenecen á la ciencia de v i -
íion abfolutamenie las ideas Divinas, 
fino determinadamenre , las ideas, o 
imágenes dt las cr'tatwas , que decreto 
criar : que aquella determinación , que 
decretó criar contrae la idea a la razón 
de p r a í l i c a , ó de exemplar. Y añade: 
Ttiene en fu mente ideadas 5 efto es, cu
yas ideas eftan como feñaladas, y e l i 
gidas por el á d o abíbluto , y eficaz de 
la voluntad Divina , para obrar con 
efeóto conforme á ellas; que en efle 
fentido t o m ó la voz idear , ó formar 
ideas, como confta del contexto,y del 
«wm. 43, donde aviendo pu-fto el de
creto 5 y preddlinacicn de la Madre 
de Dios , contemplándola afsi decre
tada , y predeftinada , la llama , for
mada) y ideada en la mente Divina; y 
masabaxo: Es Dios quien la e/id for-
m tndo en fu idea ; defuerce , que en fu 
fraile idear, y formar ideases lo mif-
mo que íéñalar , y como elegir por 
aólo abíoluco , y eficaz de la voluntad 

la forma , á cuya imitación ha de 
obrar, que en todo rigor fe llama for
mar el exemplar de la obra; y por eííó 
en el num.^. dixo : Antes de haz-er de
creto , ni formar las id fas , pata criar al 
re/lo de las criaturas , tSTc. 

D e e í l e modo de hablar , enfeña-
á o por aquel primer Theologo def-
pues de la Iglefia Primitiva , San D i o -
niiio , Dei muñere Divinis rehus conf de
vanáis , expllcandis excellentifsimus^ 
como dixo el Damafceno , introduci
do en las Efcuelas por el Angel de 
ellas, Santo Thomas , y abracado de 
los Coros de fus Difcipulos , vsó la 
Venerable Madre , á quien , como la 
doólrina , folian dar los términos los 
Angeles ,fegun ella teftifica en efta 
/ . Part.num.z4.. De donde fe vé,quan 
conforme á buena Theologia d ixo , 
que las ideas , de que hablaba , perte-
necian á la ciencia de vifion ; pues in^-
cluyendo , ó connotando efiencial-
msnte como tales el decreto abloluto, 
y eficaz, que dá futuricion abfoluta á 
las criaturas afsi ideadas , es indubita
ble pertenecen á eiTa ciencia, 

N O T A X . 

T E X T . Porque fendo todo infinito , le es 
mucho mas nafura! hax.er dones , y gra
cias , que al fuego fuhir a fu esfera, a la 
piedra baxar al centro ,y al Sol derra
mar fu luz, N u m . 3 5-. 

§. I . 

PONESE efta Nota por la equivo
cación,que trae de si aquella voz 
natural; porque íiendo vno de fus 

fignificados la determinación neceífa-
ria del principio , que le opone á la l i 
bertad en el obrar , junrá con el ver
bo, baiísr% y con los exemplcs del fue
go , piedra , y Sol , que fon caufas na-

t u -

http://Part.num.z4
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turales de fusefeélos , en quanto natu
ral le opone á Ubre; podía alguno ala-
cinarfe en la inteligencia de la claufu-
la , penfando hazia á D i o s c a u f a natu
ral , y no libre de los dones, y gracias: 
fiendo a í s i , que es Fe Catól ica , que 
ninguna cofa produce Dios fuera de 
s i , ó ad extra } con natural necefsidad, 
fino todas con libertad de contingen
cia.. Y por eflb parece fe debe evitar 
qualquiera lo¿ucion , que trayga efla 
equivocación en si , fegun la íentencia 
de San Gregorio Nazianzeno , que lib. 
l.Táeolog. in tnit. dize : Ñeque emm pro~ 

fufionem qumdam bomtatts dícere audehi-
mus, tamerfi qwfplam eorurn , qui apud 
Ethnicos Ph'tlojophics laude excelluemnty 
hoc •vocahulo vt't non dubitari in eo traíla-
tu , quem de prima. , tfT fecunda caufa hít~ 
bmt̂ dijfenis verhis ita loquens: T'elut pa
tera quadamfuperfiuxit^S' exundavit,Ve-
re ndum enim ejfet, ne coafíam quandam 
generationem inveheremus , ac velut natu-
rale quoddam excrementum , retentuqtte 
diffidki in divinitatem rninimé qmdrans. 

§. I I . 

EMpero del contexto confia con 
evidencia , no es eíle el fentido 
de la claufula , fino que en ella 

toma la voz natural, en quanto es lo 
mifimo , que confentaueo á la natura
leza j ó fegun la inclinación natural: 
Porque habla con términos propios de 
la Efcuela de la incl inación, que Dios 
tiene á comunicarfe á las criaturasjin-
nata á fu infinita bondad j que por fer 
la bondad de fu naturaleza comunica
tiva de s i , en el fumo bien ferá la fu
ma pofsiblc efía inclinación. Es doc
trina común de los Padres, y Efcolaf-
ticos. D e los Padres fe puede ver San 
Dionif io de Divin. Nomin. cap.4.. que la 
enfeña de propofito. D é l o s Efcolaf-
ticos Santo T h o m á s , que vía de ella 

1. parí, quje/l. ip. artic. z. in corpore , p a 
ra probar que l a voluntad Divina fe 
eíHendc á querer dar ser á las criatu
ras , tomando a fímñi e f te principio: 
Kes enim naturalis non folurn habet natu-
ralem inciinationem refpeflu proprij boni) 
vt acquirat ipfam y cum non habet s vel 
vt quiefcat in illo , cum habet; fed etiam, 
•vt proprium bonum in alia diffaniat, fe-
cBndum quodpofsibile eft. Y aplicándolo 
a Dios , como también lo haze para 
el mifmo intento 1. contra gent.cap. 7$. 
Y de la mifma doólrina vjh 5. part. q. 
t, artk. t . ta corpore , para probar fue 
conveniente á Dios la Encarnación , 
por fer confentaneo á l a naturaleza del 
fumo bien el comunicarfe en el fumo 
modo pofsible. 

Efta inclinación natural Divina á 
comunicarfe á las criaturas no es al
gún ado elicito de fu voluntad , pues 
ninguno fe puede dezir natural , 6 n o 
libre e n orden á comunicarles el sérj 
n i añade fobre la bondad i n t r i n f e G a , y 
entitativa de Dios mas, que algún ref-
pedo de razón , con que fe explica^ 
pues e n fola e í f a bondad fe incluye t o 
do fu concepto objetivo ; ni determi
na á Dios para caufar alguna cofa,pues 
fiendo agente puramente inteledual, 
folo por los ados de fu entendimien
to , y voluntad fe puede determinar; ni 
necefsita á la voluntad Divina á que
rer caufar alguna cofa , pues pertenece 
á la infinita perfección de eíía volun
tad , que no fe necefsitc á tener a d o 
eficaz rcfpeílo de cofa , que n o fea 
eílencialmente infinita ; n i mira á al
guna perfección , ó comodidad , que 
Dios pueda adquirir por e í f a comuni
cación , pues como acertadamente d i -
xo Efcoto in r . difl. z. quceft.-]. num, 4 . 
e l agente íurao , qual es D i o s , h a z e , no 
por necefsidad , ó indigencia , fino por 
la plenitud de fu perfeccion,y afsi cau-
fa tan de todo punto liberalmente, que 

ni 
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ni lo caufado , n i h cauíalided le per-
ficionen. De donde queda^ue aquella 
inclinación de Dios á comunicarle l o -
lo íea la propenílon de iu naturaleza, 
vt propñumbvnum in alia díjfundat , fe-
ctindum qmd pcjVéUe eji i como cn íeao 
Santo T h o m á s arriba dado. 

§. I I I . 
N eík* fentido aplicó la Venera

ble Madre aquellos p a r t i c u l a 

r e s exemplos de las caufas n a t u -
r a l e s j C o m o Sanco T h o m á s l o h i z o c o n 

generalidad : Res naturalis, y c o n 
efpecialidad , caí! vniforme á nuefira 
clauíula , San Clemente Alexandrino 
i.ftrom. cap.?¡. por ellas palabras: Baña 

faceré efly vt fetnel dicarn , Dei natura , vt 
tgnls catefacere , & lucís ¡Iluminare, Y p a ^ 
ra que con admiración fe vea la alteza 
d e fabiduria , que Dios comunicó a 
efta Sierva íuya, pondré aquí la i n t e l i 

g e n c i a , con que aplicó ellos exemplos, 
c o n palabras Tuyas , tomadas de eíla 
I.Part.num. f i S . Donde aviendo otra 
vez aplicado el exemplo d e l S o l , para 
explicar la c a r i d a d Divina corno l o 

hizo Qhx'x&OyMatth.̂  ,'vsrf.̂ .y .óí\zt a í s i : 

No digo, que la caridad no es Ubre , ni que 
hizo Dios alguna obra fuera de si por natu~ 
ral necejsidad , ni corre en efto el exemplo'. 
porque tmas las obras ad extra {que fon las 
de la creación) fon libres en Dios, Pero la 
voluntad libre no ha de torcer , ni violentar 
la inclinación ^yimptilfo de la carldad->an~ 
íes debe fegulrla k Imitación del fumo hlcn^ 
que pidiendo (u naturaleza cumunicarfeyno 
le impidió la Divina voluntad > antes fe 
dexo llevar , y mover de Ju tnifma incli
nación , para comunicar los rayos de fu luz 
inaccefstble d todas las criaturas, fegun la 
capacidad de cada vna para recibirla , /¡n 
aver precedido de nuefira parte bondad al
guna $ férvido , o beneficio 'y y fin efperarle 
defpues y porque de nadie tiene necefsidad, 
Haí la a q u i f o n palabras de la V . M a 

dre; á que querer añadir , feria quitar. 
N i el vfar íimiles de caulas natura

les , para declarar la propenííon de la 
bondad Divina á comunicarle ad ex
tra , confiando por el contexto el fano 
fentido, es contra la fentencia del Na-
cianzeno en el principio alegada. Por
que alli Tolo intentó el Santo cautelar, 
que en el exemplo que Pla tón Filofofo 
Gentil trae fia declararlo , in Tlm^o, 
no huvieiTe equivocación , por don
de fe pretendieífe inducir alguna ne 
cefsidad de criar en D i o s ; y porque en 
eila materia fon fofpechofos los Filo 
fofos Gentiles, como mueílra el ex 
prefib error de Arilloteles, no quifo el 
Tneoiogo vfar de aquel exemplo. E m 
pero en el fentido fano vsó del Sanjuan 
Damafceno libr. ?..de orthed.fide, cap. 
comparando la bondad Divina á vna 
olla > que pueíla al fuego , y hirviendo 
á fu calor , derrama fuera de si la efpu-
ma. Y atribuir á la bondad innata de 
Dios el impulfo de producir las criatu
ras , es locución común de Padres, y 
Theologos, que cantó con elegancia 
Boecio,//^, l i d i conflat. Phl'.cf. Metro 
6o, inprinclp. diziendo de Dios . 
Qutm non externcepepulerunt fingere caufee 
MatcrU fiulcdtls opus verum Infita fumma 
Forma bonl, llvcre carens. 

N O T A X L 

T E X T . Eftaba decretada , y en la mente 
Divina concebida la generación temporal 
{de Cbrifio) de Madre Virgen , y llena 
de gracia i porque fin la Madre , y tal 
Madre , no fe podía determinar con efi-
cazyy cumplido decreto efia temporal ge
neración, N u m . j S . 

• § . r . • •] 
A dificultad de ella claufub cíla 

_ j en dezir , que no fe podía deter
minar la generación temporal dcChr i í -

to 
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to fin tal Madre ; efto es, Virgen,y l le
na de gracia: porque parece fuera de 
duda, que pudo Dios determinar, que 
la generación temporal de Chri í lo 
fuelle por obra de v a r ó n , ó de Ma
dre antes no Virgen , y que fu Madre 
(fuefie, ó no fueíTe Virgen) no eftu-
vielíe llena de gracia; pues ni en efto ay 
implicación metaphyfíca , n i indecen
cia , que repugne á algún atributo D i 
vino. Y fiendo efto afsi, no parece ay 
camino por donde fe pueda tomaren 
buen fentido aquella palabra , no fe po
día ; porque aqui no fe puede recur
rir á la diñincion común de poten
cia abfoluta , y ordinaria , diziendo , íc 
entiende de efta , y no de aquella. La 
razón es clai a , porque fegun la doc
trina indubitada de los Theologos, ef
ta dlítinc ion , ó diviíion de potencias, 
no es de la voluntad Divina , en quan-
to es potencia intencional , que por 
fu volición determina , ó decreta , f i 
no de la potencia Divina , en quanco 
es principio produólivo de las cviatu-
rasila qual fe llama vulgarmente ordina
ria , propiamente ordenada, en quanto 
por decreto de la Divina voluntad , ó 
general,© particular fe determina, o l i 
mita á tales efeílos; y abfoluta^en quan
to fe confidera libre de eíTa l imitación, 
ó puede producir fuera de ella,De don
de fe vé,que el dezir, no fe podra determi
nar, cpc niega pofsibilidad del decreto 
de la voluntad Divina , no fe puede ex
plicar de potencia ordinaria ,pues efta 
no es miembro dividente de la volun
tad determinativa , fino de la potencia 
productiva , yfupone la determinación 
adual de la voluntad , por la qual íe 
conílituye en razón de ordenada. 

N i fe puede dezir fe entiende el m 
fe podia en liipoficion de algún decreto 
antecedente ; porque íegun dize la 
Efcritora,el primer decreto Div ino fue 
el de la vnion hypoftatica , ó Encarna

c ión , en que fe determinó (como ella 
dize) la perfeccion,y compoí lura de la 
humanidad de Chr i í lo .De donde pare
ce cierto,que fe ha de dezir, que , ó en 
elle decreto fe incluye la determina
ción del modo de íu generación cem-
poraho que íe hizo en el figno inme
diatamente íiguiente,pues pertenecía al 
ser phyíico de cíía huraanidad.Si fe d i 
ze lo primero, ya fe ve no ay decreto 
antecedente > en cuya fupoíícion fe ne-
ceísite Dios á decretar aquel modo de
terminado de generación. Si fe dize lo 
fegundo, también es claro , que el de
creto de la vnion hypoftatica, determi
nando en él la exiftencia de la humani
dad de Chri í lo , fin mas circunílancia, 
que las que pertenecen á la perfección, 
y compoficion natural de fu humani
dad,no determina á la voluntad D i v i 
na^ que for^ofaméte en fu iupoiicion 
huviefíe de determinar , que el modo 
de fu téporal generación fueíTe de M a -
dreVirgen,yllena de gracia,como con
vence la razón de dudar arriba pueíla. 

N i tampoco parece fe puede dezir, 
que el m fe podia le entiende de no po
der fe con conveniencia , ó decencia de 
la bondad Divina ; porque es conf
iante fentir de los Theologos , que fo-
io lo que repugna á efla bondad,como 
el mentir, engañar , pecar, íer infiel en 
la promefías, & c . tiene tal indecencia, 
que no puede !a voluntad Divina de
terminar hazerlo i lo demás por si no 
tiene indecencia,para que laDivina vo
luntad no pueda determinar el pro-
ducirlojantes por el mifmo cafo,que lo 
determine es conveniente, y decente á 
fu bondad. Y por efíb dizen comun
mente los Theologos con el Maeílro 
in i .íiy'f.43. y Santo T h o m á s 1 .p.q. t j . 
art» j - . que Dios no puede hazer fino 
lo conveniente , y decente á fu bon
dad ; no porque no pudieífe determi
nar hazer lo opue í lode lo que deter-



3 i o NOTA X I . A LA PRIMERA PARTE 
mino , fino porque fi aquello huviera 
determinado , aquello fuera decente, y 
conveniente á fu Bondad Divina. E í h 
es la dificultad , que ocurre en e í h 
cbu íu la . 

§. I I . 

Acilmente la podía huir vaiiendo-
me de vna opinión , que invento 
el Maeftro Bar to lomé de M e d i 

na m i . pwt. qutffi. 31. art„ 4. y nueva
mente amplia,y ilüílra Silvefiro Saave»-
dra in fu.z Sacra Deipara , ve/ñg. 1. dlfp. 
Pf* la qual afirma , que ni de potencia 
abíoluta pudo Chrifto tener padre na
tural en la Tierra , ni pucio Maria,aun 
de ella potencia , concebir á Chrifto 
por obra de varón , ni parirle con le-
fíon de fu Virginidad. Pues juntando á 
eífa opinión otra del mi ímo Saavedra, 
ve/iig. ú d¡/p, z i , que probando , que 
la Madre de Dios no pudo , ni de po
tencia abfoluta incurrir la culpa o r i g i -
ginal , ni fu debito, num. 97^. dize, 
que por ninguna potencia pudo Dios 
elegir para si Madre , fin concederla 
todo lo neceflario , para que decentif-
fimamente lo fuefíe. Y fiendo afsi,que 
no puede vna criatura fer Madre de 
Dios decentifsimanxente , fin fer llena 
de gracia : de vna , y otra opinión fe 
infiere llanamente , que por ninguna 
potencia fe pudo determinar la gene
ración temporal de Chrií lo , fino de 
Madre Virgen , y llena de gracia. 

Empero apárrame deíle medio, 
l o vno la cenfnra , que el Padre Fran-
cifeo Suarez dio á la primera op i 
nión , tom. z. in 5. part. difput. 1 o. feíi. 
}> donde aviendo puefto la conclu-
fion opuefta con tan indubitada af-
fcveracion, como dezir : Dlcendum ve
ro e/i abfque vlla duh'itatiene , potwlfe 
Dcurn hom'inem concipi, tT generar 1 ex 
muHere opere vtrt. Anade : Hanc njfer" 

t'tonem cenfeo adeb certatn , vt cmtrarla. 
nec proh.thiUs, nec verijirmlts fit. La qual 
ceníura en confequencia parece avia de 
d a r á la fegunda opinión , fi la huviera 
alcancado. Y digo , que me aparta 
defte medio ; porque aunque fiento fe 
deben defeílimar las cenfuras, que l i 
vianamente íuelen dar algunos Theo-
logos modernos á hs opiniones con
trarias á fu fentir ; el pefo de autoridad 
delle, entre los modernos,fumo Theo-
logo i en cauta en que tanto importa 
la autoridad, obliga á reparar fmgular-
mente en fus cenfuras. L o otro , que á 
la verdad aunque aquellas opiniones 
eftán fú t i l , y piadofamenre diteurridas 
para el exercicio de la Elcuela ; la gra
vedad derta Hi l lo r ia , y veri l imil i tud, 
que fe requiere para no embarazar el 
crédi to de averie eferito con foberana 
luz , hazen que no fe fatisíaga á eüa , n i 
á otras dificultades, que ocurrieren en 
ella, confubtilezas defnudas. 

§. III. 

POdría algimo intentar fatisfacerla 
por vna dodrina, ó modo de ha
blar de muchos Santos Padres; y 

es dezir , que Dios fiempre quiere , y 
haze lo mejor. Es frequente en San 
AgufHn , iib. de quaiattt. antmde , cap. 
% 3. dize : lu/t'uta fummi Delfatfum ejfe, 
vt non modo fint omnia , [ed etiam fie fmt*, 
vt omnino melius effs non pofslnt, ¡ib. 3. de 
¡mk arhitr. cap. j , pone ella regla; Quid-
quid fíbi vera ratione melius ocurrerit , hoc 
Jetas fecijfe Deum, tamquarn bovicrum om-
nium conditorem. Y en ei ¡ib. %, contra 
adverfariurn legis , fiT Prophet. cap. 14. 
arguye afsi : Vfque adeu difsipievidum e/?, 
•vt homo videat, melius aliquid fieri de-
huijfe , y Deum credat faceré nolui(fe. Eu 
la mifma forma hablaron los Padres en 
el Concilio Francofordienfe , in epi/l.ad 
Epifcopos H'ifpan. tom. 3. Conc, diziendo: 

Cre-
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Credamus 3 Deum omnia velle , qu¿e rne-
liorafunt. San Clemente Alexandrino, 
líb,6.firorn. dize; Frout erat capax vnmf-
miufqite naturafaffum efl ^^S"fit vnum-
quodque ad tpfurn , quod efl rnelius 3 ürofi-
ciens. De el mifmo modo de hablar 
vfan San Baíilio , Hom, p. ex varíjs. San 
Gregorio Nifleno ¡n Oraí. Catecbet.mag. 
cap. 1. Y SanCyrilo Alexandrino, lib. 
2. Thefaur.cap. 1. 

D e aquí fe podia dézir j .qüe la ra
zón que hallaron eílosPadres para afir
mar con tanta aíTeveracion , que Dios 
íiempre hazia lo mejor , es fuíiciente, 
para que en algún modo fe d iga , que 
no pudo dexar de hazerlo alsi: fegun 
aquella fentencia deSanDioni í ioAveo-
p^gita ,//¿>. de Coekfii Hleranh. cap. 5, 
Ad ornne mconvenlens in Deo J'squttur i m -
pojsíbile , 55" ad ornne convsniens, cul mé-
lior vatio non repugnar , fequitur necejfa-
rtitrn. Y fiendo manifiefto , que es me
j o r , } ' m a s congruente en si mifmo, 
que la generación temporal de Chrifto 
fuefle de Madre Virgen , y llena de 
gracia, que lo opuefto en aquel modo 
de hablar,que fe toma de eííos Padres, 
fe puede entender , que no fe podia 
determinarlo o p u c í l o , como dize la 
claufula. 

Y fe puede roborar arta explica
ción con otra doólrina común de los 
Padres , que del don de la Maternidad 
Divina arguyen la plenitud .de gracia, 
y generalidad de otros privilegios de 
Maria,corao por confequencia irrefra
gable ; de lo qual fe pueden ver los Ef-
colaílicos Modernos , que exageran 
tanto eiíe argumento , que dizen, feria 
indecente el que Dios hizieífelo con
trario ; y aísi ponen algún genero de 
necefsidad , y debito , para que en fu-
poficion que Dios quifieíie nacer de 
Madre , fueífe de Madre con eífas pre-
rogativas , fegun aquella fentencia de 
San Cypriano , Serm. de Natlvlt. Chñfi. 

Ma t r i plenitudo grattoe debebatur. Con 
quien concuerdan otros Padres, que 
fe pueden ver abaxo en la Nota 24. 
§. 1 . 

Empero como eftas locuciones de 
los Padres fe pueden interpretar de dos 
modos: vno de forma, que pongan al
guna necefsidad en Dios de querer, y 
hazer lo mejor 5 otro de forma , que 
no pongan en Dios eíTa necefsidad : y 
interpretadas de el fegundo modo , no 
hagan á nueílro propoí i to •, que eílá en 
no poder Dios determinar tener M a 
dre , fino Virgen , y llena de gracia : y 
íi fe interpretan de el primero , tienen 
la dureza de quitar en parte á la volun
tad Divina la libertad reípeólo de las 
obras ad extra ; no parece fe pueden 
aplicar con feguridad á la folucion de 
la dificultad preíence. 

N i ablanda la dureza el dezir , que 
aquella necefsidad no fe pondría abfo-
luca , de fuerte, que Dios for^ofamen 
te huvieíTe de obrar, ó querer; fino tal, 
que en fupoíicion que determinafle 
obrar, de necefsidad huvieíTe de querer 
obrar lo que fueífe mejor *. y efta ne 
cefsidad bailaba para nueílro cafo, que 
folo fe puede eftender á dezir, que en 
fupoíicion qucDios quifo tenerMadre, 
de necefsidad avia de determinar, que 
fueífe Virgen, y llena de gracia. D i g o , 
que no ablanda aquella dureza: lo vno, 
por la fuerza de la confequencia , que 
fe puede hazer de la fegunda á la pr i 
mera necefsidad ; que no feria difícil 
moftrarla , íi fueífe de eíle lugar. L o 
otro , porque la fentencia que Vázquez 
m x.part. d'tfp. 1 .cap. 2,.atribuye a Ray 
mundo L u l i o , de que en fupoíicion de 
querer Dios criar el Mundo , de necef-
fidad avia de determinar la Encarna 
cion por el mifmo fundamento de que 
en fupoíicion queDios determine criar, 
fe necefsita por fu infinita bondad á ha
zer lo mas perfeólo ; la cenfuran co-
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muñmente los Theologos Moderaos á 
lo menos de temeraria. 

§ . I V . 

E , que el Padre Granado m i.part. 
de volunt. V e i , traft. 2 . difp. 3 . á 
quien líguio el Padre Rutz de 

voiunt. Deiyd'ifp.? 1 0 . quiío templar 
ella fentencia , ó inventar otra nueva, 
diziendo , que aunque en las cofas en 
que fe procede en infinito , como en 
la multitud de individuos de vna eípe-
cie , y en las efpecies mas, y mas per
fectas debaxo de algún genero , no fe 
puede en algún modo necefsitar la vo
luntad Divina á querer lo mejor, por
que por el procefib en infinito,ninguna 
cofa de aquellas es afsignable, que no 
fe pueda dar mejor , y mejor , fui ter
mino ; pero que en las colas en que íe 
puede fenaiar lo mejor , ü óptimos co
mo lo es la Encarnación refpedo de 
no encarnar ; comunicar á algunas 
criaturas la gloria , refpeóto de no co
municarla á ninguna ; criar el Mundo, 
o nunca criarlo j fe necefsita la volun
tad Divina , por la infinita bondad , y 
fu propeníion nativa , á querer, y de
terminar hazer lo mejor; no con ne-
cefsidad phyfica , que eífa quitaría la 
pofsibilidad phyiicajó metaphyííca á lo 
opueílo , 'fino con necefsidad moral: 
tai ,que no pueda determinar lo opuef-
to. Pero también se quan dificil (y con 
razón ) ha parecido ella fentencia á los 
EfcolaíUcos Modernos , aun doraelH-
cos ; y quan opuefta es á lo que dizen 
todos los antiguos de la moción de 
la voluntad Divina á querer eficaz
mente las criaturas; y aun quan difíciles 
confequencias fe pueden hazer contra 
la libertad deDics,admitida vna vez ef-
ta necefsidad moral refpeóto de lo me
jor en la voluntadDivina.Por eííb,aun^ 
que en efta fentencia fe excluya con 

toda facilidad la dificultad propuella 
contra la clauíu'a;no me valgo de ella, 
ni creo necefsita la doctrina de la V e 
nerable Madre de reducirfe á la anguf-
tia de Angulares fentencias. 

Tampoco ignoro fe podía excluir 
¡a dificultad p ropuc íb contra ia claufu-
la , con otra doóírina del Cardenal L u 
go , tofii. de Inc&rnat. dlfp.z.nttm.T, á-.o^Q 
aunque avia impugnado latamente la 
fentencia de el Padre Granado, en par
te la admite, fokando el argumento de 
las autoridades de losPadres,pueí. prue
ba , que íiempre elige Dios los medios 
mejores, para confeguir el fin , que i n 
tentó : Y las razones,que trae, todas t i 
ran á poner en Dios necefsidad para 
effaelección. D e f o r m a , que aunque 
en fu fentencia no fe necefsita la vo-
luntadDivina para intentar el mejor fin 
cr iado,ó para determinar abfoiutamen-
te hazer lo mejonpero en fupoíícion de 
aver intentado algún fin,no es pofsible 
dexe de elegir los mejores medios de 
los pofsibles para confeguirlo. A d m i t i 
da eíta dowh-ina , quedaba deshecha la 
dificultad 3 pues fácilmente fe podía 
probar , que el mejor medio, para que 
Dios fe hizíeííe hombre , era el conce
birle deMadr.cVirgen,y llena de gracia: 
y afsi en fupoficion de aver Dios i n 
tentado el fin de la Enca rnac ión , era 
coníiguientedezir , no podía dexar de 
determinar ¿(Te medio. Empero , por
que efia doótrina tampoco fe ajufta con 
el común fentir de los EfcolalHcos á 
cerca de la moción de la voluntad D í -
vina.para querer producir ad extra; por 
quanco la intención eficaz del fin folo 
necefsita 3 la elección de los medios 
eficázesparaconfeguirlo , y afsi el ne-
ceísitar á que eííos medios, que fe e l i 
gen, iean los mejores entre los, que fe 
c o n o c e n f e r á n fi le ponen eficazes, de 
otro principio diílinto de aquella inten- l 
cion , ha de p o v e m r ; y admitido elle \ 
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principio de necefsitar la voluntad D i 
vina ad extra , diílinto de la intención 
de el fin , forgofamente fe ha de caer 
en la opinión de Granado. D e l o 
qual fe puede ver nueftro Juan Pon
d o in Curf. Pb'tlof. dtfp.fo. quieft. 1. con-
duf.z. Por eíío digo , no me valgo de 
eífa doólr ina. 

N i me valgo de otra , que nueva
mente defiende el Padre Efpar^a in 

fuo Curju Theolog, tom.x. Uh.i .quee/í. 28. 
donde afirma , que afsi en el orden fo-
brenatural, como en el natural , en íü-
poficion que Dios determine poner a l 
guna criatura en exiftencia , queda 
necefsitado á darle , o fobreañadirle 
í iuanto le fuere proporcionado , fe-
gun la exigencia de fu naturaleza , fin 
que en efto pueda faltar, fino en algún 
cafo raro , y entonces ha de fer cora-
penfando el bien , que dexa de comu-
íiicar á aquella criatura, con otro ma
yor; defuerte , que de necefsidad í iem-
pre obre lo ó p t i m o , á lo menos en or 
den al Univerfo , en íupoficion de fu 
exiftencia. Aunque en efta opinión le 
podia fácilmente dgzir , que en rupofi-
cion de aver decretadoDios la-exiften-
cia de Chrifto? determinando fu gene
rac ión temporal de Madre , no pudo 
dexar de decretar fueífe de Madre V i r 
gen , y llena de gracia ; pues eíío era 
lo proporcionado incompenfablemen-
íe para la generación de vn hombre 
D i o s : Con todo elfo, digo que po me 
valgo de efía doólrina h porqué pare
ce , que haziendo la congruencia ne
cefsidad j coarta la libertad de volun
tad Divina j contra el común fentir de 
los Theologos antiguos , y moder
nos. L o qual no feria dificil probar , fi 
fueífe de aqui el hazerlo , por mas que 
el Aütor de cíla opinión pretenda ef-

for^afjque es fentencia c o m ú n 
de Padres, y Efcolaf-

licos. 

§. V. 
^xadas , pues, eftas particulares 

opiniones , aunque fuficientes 
para la idemnidad de la claufu-

la notada, no neceífatias para fu legit i
mo fenddo , que es el que folo fe pre
tende dec la ran íupongo la doótrina co
m ú n de los Efcolafticos de todas Ef-
cuelas, que la voluntad Divina de nin
guno de los modos dichos fe puede ne
cefsitar á querer, o hazer fuera de si ló 
mejor ; y configuientemente , que en 
fuerza del decreto precifo de encar
nar el Verbo , no quedaría la voluntad 
Divina en modo alguno necefsitada 
á que la generación temporal de Chrif-
to fueífe de Madre Virgen , y llena de 
gracia ; fino que pudo phyfica , y m o -
ralmente determinar otro qualquie-
ra modo , no repugnante á algún atri
buto D i v i n o , aunque en si fueífe 
de mucha menor excelencia , o bon
dad. 

En las locuciones de los Padres 
arriba puertas , entiendo intentaron 
dos cofas. Vna , que Dios fiemprc ha-
ze lo mejor en orden á excluir de si 
qualquier defe í lo de imprudente , ó 
mal Artífice. Y en elle fentido, no fo
lo haze fiempre lo ó p t i m o , fino que no 
puede dexar de hazerlo , en fupoíicion 
que haga : porque qualquiera obra 
de Dios , ora fea de mayor , ó menor 
bondad,© imperfección intrinfeca en si 
mi fin a i igualmente excluye todo dc-
fedo en el obrar , que pueda hazer al 
Artífice imprudente, 6 ma lo ; y afsi 
en elle fentido qualquiera es óp t ima, 
fin que pueda aver obra de Dios , que 
no lo fea. Eftc fentido intentaron los 
Padres contra los Hereges M a n i -
q u é o s , que ponían vn Dios Autor de 
los males. 

La otra cofa, que, intentaron los 

R r Pa-
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Dios caufar efte Univerfo con tal ex
celencia en el orden , y dirpoílcion de 
fus partes, fegun la exigencia de cada 
vna de ellas entre s i , y en orden á 
componer effe todo, que no podemos 
prudentemente juzgar, que en orden á 
la hermoíura }y proporción defteUni-
verfojpudieíTe hazer alguna de fus par
tes mejoi .Dixe,de e/le VniverfayoxQpz 
no creo tocaron los Padres en la quef-
tion,íi pudo Dios caufar otro de elpe-
cies mas excelétes. A la afirmación de 
cfte hecho no fe movieron los Padres, 
por penfar, que en la voluntad Divina 
huvieífe alguna necefsidad phyfica , o 
moral de hazerlo afsi i pues San Aguf-T 
tin , que es el mas frequente en aquel 
modo de hablar , en el Hb. t i . de Tr'mi-
tat. cap. 1 0 . aviendo mortrado la con
gruencia de que la Redención del lina-
ge humano fe hizieffe por vn hombre 
Dios , añade : Non alium modum pofs't-
bikm Deo defut/fe , cutus potejiati ctwftit 
aqualttér fubiacent. 

Movieronfe , pues, á afirmarlo af-
fi , por dos principios. Uno , el cono
cer , ya por la experiencia , y ciencia 
natural , ya por la luz de la Fe , y l o 
que enfeñau las Sagradas Eícr i turas , el 
admirable orden , difpoficion , y har-
monia , que Dios pufo en eíls Univer
fo , afsi en el todo , como en las par
tes ; afsi en l o natural, como en lo fo-
brenamrah en lo natural, dando al 
todo, y á cada vna de fus partes quan-
to connaturalmente pedían ; en lo fo-
brenatural, elevando las criaturas ra
cionales al mejor , y mas alto fin ima
ginable , con tan excelente orden , que 
poniéndoles vna Cabera fuma con na
turaleza Divina , y humana en vna 
Perlbna Divina , dividiefle las demás 
en fus grados de admirable variedad, 
dando á cada vna de fus partes quanto 
la congruencia , y proporción pedian; 
y que con eíle admirable orden lo ha 

governado la Divina providencia def-
de el principio de fu creación. E l otro 
principio es , el conocer , que la cor
tedad humana no puede con igual lan
ce pefar qual de los dos extremos, ó lo 
que de hecho hizo D i o s , ó lo que pu
do hazer, y no h i z o , fea mejor para la 
hermofura , proporc ión , y orden de 
elle Univerfo : porque para efto no 
baila el alcanzar qpal de los dos ex
tremos tenga en si mifmo mas bon
dad , ó excelencia > que es cierto, que 
es mejor en si el dia , que la noche ; y 
con todo eífo , no feria de tanta her
mofura , n i de tanta vtilidad á efte 
Univerfo , que el dia fueffe perpetuo, 
como la fucefsion de dias , y de no
ches. 

De eftos dos principios coligieron 
los Padres , que debemos prudente
mente juzgar, que Dios ííerapre quie
re , y baze lo mejor en orden á la her
mofura , y proporción de eíte Univer
fo ; Porque fabiendo por el primero, 
que regularmente de hecho obro 
Dios , y obra lo mejor i fi de alguna 
cofa en particular fe dudaíTe , viendo; 
conforme al fegundo , la cortedad de 
aueftrojuizio para el pefo igual de efts 
mejoria, debemos prudentemente juz 
gar obró también en ella conforme al 
modo regular, que de hecho confta 
tiene , y conííguientemente , que fue 
lo mejor , que pudo obrar en orden á 
la hermofura , y proporción de elle 
Univerfo. Efte es el fentido de San 
Aguftin en el lugar citado, l ib . i , . de l í
ber, arbh. donde en la duda, íi feria 
mejor , que Dios no permitieííe peca
do alguno , o que dexaífe las criaturas 
raciongles en fu l ibertad, permitiendo 
pecados ? Confeííando , que es mejor 
la criatura de perfeverantifsima volun
tad en el bien , prueba con muchas ra
zones , que para la hermofura delUni -
verfo fue mejor difpoficion , hazer 
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criaturas que nunca pecaíren , permi-
cir á otras que cayeífen, di íponieudo 
que deí'pucs fe levancaflen ; y permitir 
á otros que cayeflen , fin jamás levan
tarle ; pues cíía variedad de grados, 
mollrando mejor la mifericordia , y 
juíücia de D i o s , hace mas hermofura 
en íu fabrica. Bien fe ve, que efte folo 
es vn prudente difcurfo, regulado por 
aquellos dos principios, añadiendo las 
particulares congruencias , por donde 
fe puede hallar mejoría , en orden a. la 
hermofura del Univerfo, en la materia 
particular de que fe duda. 

§. VI. 
E efta do&rina de tos Padres i n 

fiero , que fe ha de difeurrir de 
diverfo modo á cerca de las cofas, que 
coní ta con certeza, que de hecho o b r ó 
D i o s , y á cerca de las que ay duda íi 
Dios las hizo , 6 no. Porque á cerca 
de las primeras debemos prudente
mente juzgar , que fueron lo mejor, 
que fe pudo hazer en orden á la her
mofura , y proporción de erte Univer
fo ; pues conociendo por vna parte la 
cortedad de nueilro juizio para el igual 
pefo de efta mejoría ; y teniendo por 
otra conocido en tantas cofas , y por 
tantos medios, que regularmente obra 
D ios lo mejor en cffa forma; feria i m 
prudencia dezir de alguna cofa , que 
confta que obró , que no fea lo mejor 
en el modo dicho , aunque no alcan-
caíTemos en qué efta eífa mejoría. De 
donde con razón fe deben reprehender 
los que como corrigiendo las obras 
de Dios , fe atreven á dezir de alguna 
co-ía que hizo , que afsi j ó afsi la hu-
viera hecho mejor. 

A cerca de las cofas , que eílá en 
duda , íi Dios las hizo , ó no , fe ha de 
difeurrir í 'egunlos principios de la Fe, 
doftrinas de los Santos, y razón, qu i l 
de los dos extremos feria mejor , no 

abfolatamente en si, ííno fegun b con
gruencia , y proporción de las partes 
del Univerfo entre s i , y en orden á la 
hermofura de efle todo í y lo q.ue en 
effa forma pareciere mejor , fe ha de 
dezir , que Dios lo hizo. Y efte es 
el argumento , que fe toma de las pa
labras de los Padres, arriba pueftas , y 
efpecialmente de aquella célebre regla 
de S. Aguftin, Vé, 3. de líber, arhit, y de 
que vían para probrar muchas prero^ 
gativas de la Madre de Dios común 
mente los Doctores antiguos, y mo. 
dernos. Y porque algunos de los mo 
dernos abufaná mi juizio de efíe ar 
gumento en efte punto de las preroga-
tivasde María Santifsima , arrojando 
fe á concederle quanto imaginan pof-
ííble , y perfeóto , fin mas examen dé 
congrucncia,que el fer perfección pof-
íible,y la general de la Maternidad D i 
vina ; me pareció neceffario para la 
comprobación d é l a doóhina de efta 
H i ñ o n a , donde no con eífa vnivena
lidad , fino con muy diverfo pefo , fe 
afsicntan las excelencias de la Madre 
de Dios , como advertí en el Prologo 
general á la O b r a , averiguar de raiz la 
fuerza de clfe común argumento , y el 
modo con que fe ha de formar para 
tenerla. Por eífo hallada la ocafion, 
pufe toda la do^r ina , en que fe funda, 
y aora averiguaré fu eficacia. 

Para efto es neccífario ver qual es 
fu antecedente , y qual la fuerza de fu 
confequencia. E l antecedente , fegun 
la regla de San Aguftin en el lugar c i 
tado , no es: Qu'tdquid ttbi melius »ccur~ 
rer i t , T o d o lo que te ocurriere que es 
pofsible , y mejor ; fino Quidqmd tibí 
vem ratime meltus oceurrerit. L o que fe
gun razón Verdadera te ocurriere, que 
es lo mejor, Y efta ra/on verdadera, 
fegun la doótrina del Santo , no fe t o 
ma de la pofsibilidad, y perfección ab-
íoluta , imaginada precifamente con 

R i efpe-
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.-ülactoa mecsphyúca 

eí'ía fuerte mejor lena > que 
i pues ue 
Dios nin

gún pecado permitiera , y no es orto 
lo mejor en el í emido , que habla allí 
Aguí t ino i fino que ie toma de la ma
yor peifeccion , fegun la congruencia, 
proporc ión > y debito de las colas en
tre s i , y en orden á la laerm'ofur^ ¿e l 
Univeri'o , confideradas todas las cir-
c u h í U n c i a s , conforme á las verdades,, 
que la Fe enfeña , y a las dodrinas de 
los Santos Padres/ De aqui fe vé , que 
para inferir alguna prerogativa en la 
Madre deDios.no es fuficicnte antece
dente el fer perfección poísible á pura 
criatura fin repugnancia metaphyfica* 
fino que fe ha de coníiderar , fi atento 
que Chnl to es Gabela , y la vnion 
hypoiht icala dignidad fuma pofsible 

:en el vniverío de las obras de D i o s i 
que la Maternidad Divina es la digni
dad inmediata a aquella vnion „' pero 
con gran diílancia de inferioridad re£-
peóto de ella ; vifto lo que fegun la Fe,, 
y doóhinas de Santos fe concede á 
la humanidad de Chi iílo , y coníidera-
das las demás circunftancias Gccarren-
tes j feria l o mejor , mas congruente a 
eíie orden de dig^údades , y demás het-
mofura á efie- vniverío de las obras de 
Dios , el concederle á fu Madre eífa 
prerogativa: y fi lo es,,es fuáciente an
tecedente para, inferir el hecho. Mas 
hafe de advertir ,que por la dificultad 
de hazee el juizio verdadero de efla 
mejoria en el. concurfo. de cantas cir-
cuallaneias , no aviendo mas.ciara luz,, 
fe debe fundar eífe juizio en doctrina 
dePadreS;para que lea folido principio.. 

L a Gonfequencia,aunque no es ne-
ceífaria , pues nô  fe funda en alguna 
necefsidad phyfica , ó m o r a l , que ten
ga la voluntad Divina para hazer lo^ 
m e j o r , es vrgente , porque confian
do, como confia , por tantas obras de 
Dios., que fu Magefiad regularmente 

fiémpre quiere , y obra lo mejor en la 
forma dicha , no fe puede prudente
mente de zir ,que en aigun cafo part i
cular faltó á efia regla , fí no fe prueba,, 
pues en la duda eftá la prcfumpcioii 
por el modo regular de obrar , tomado 
de tan larga ferie de efeítos. A l m o 
do que aunque Dios pueda phyíica, 
y moralmente impedir la acción de al 
guna caufa fegunda , ó negar á alguna 
enatura la perfección , que conna
turalmente pide,no fe puede dezir pru
dentemente , que la ha ímpedido,d ne
gado en algún cafo determinado, fi no: 
fe prueba ; porque la prelumpciou 
eftá por el modo regular de obrar 
Dios,no impidiendo^ á las caufas fegun 
das fus acciones^ ni negando a fus cria
turas l o que eonnaturalmente piden. Y 
aun para elta a.y exemplares de aver
io negado vnavez , ú. otra,.para ofien 
tacion de fupodenpero de no aver he 
eho fiempre lo. mejor en la forma de 
clarada ,110-fe puede traer exemplar : y 
afsi es. aqui la confequencia mas vrgen
te. Tanto fió en ella San Aguf t inea 
el citado-lugar , que dixo : Credat &rgo 
Deumfedjfe , qmd vera ra*tone ah eo fa 
cíendum fmffe cogmvít ¿eitamfi hvc ín re 
hmfcttfh non- vrdeat. Scuia, ettam fi eos. 
/umocuHs videre mn pojfet , £5̂  tomen ra 
done vera tale alt/fuid faciendum fuiff 
colligeref, creáere- dehuk , faBttm efé.y 
quamvisid oculis non vtderet. Efía es la. 
fuerza de aquella confequencia ; y el. 
modo , con que fe debe formar aquel 
argumento,,que fe toma de los Padres,, 
para que pruebe. L o q u a l , como d i -
xe , ha íldo neceífiitio tratar , par* 
la comprobación de la doftrina de 

ella Hiftoria , y roboración de 
Loqueen elPrologo^ 

digo. 

' • / § . V I Í . 
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§. V I I . 

Olviendo a nueftro principal i n -
í tentó , ellando , como h e dichoj 

en l a coman fentencia d e ios 
Theologosj paffo á declarar el fentido 
legit imo de la claufula notada , con 
que la dificultad^ quedará difluelta.Pa-
ra hazerlo advierto que fus palabras 
fe toman, d e dec la rac ión , que l a 
Venerable Madre haze del Capitulo 
o í l avo d e los Proverbios , e o confir
mación del orden de ¿ecrerosDivinos , 
que el Señor la avia revelado , en l a 
qual v a explicando el texto de lá ECcri-
cura , e n conformidad á aquella doc-
trina:y afsi es precifo recurrir á ella^pa-
ra la inteligencia del fentido legitimo 
de l o que e n la declaración dize« En e l 
cap. 4 . p u e s del l ib . 1 . pufo e í k orden 
de íignos., ó- inftaestes d e razón y e n la-
determinación d e com^unicarfe Dios 
ad extra: E l primer inilaote da a i co
nocimiento d e Dios d e fu inclinación 
a comunicarle: En el fegundo pone 
la intención del fia de comunicarfe,di.-
ziendo-j fue fu mayor gloria extrriníe-
ca j ,y exalucion d e fu Magettad con 
la manifeílacíoe de fu grandeza En-
el tercero pone la determinación d e l 
orden v y difpoíicion de eíTa co-mun 
nicacion , defuerte (áixc} que aqttei corno 
movimiento dd Señor twvieffe hontjia ra-
K.on proporcionados objetory? q%te entre 
ellos fe bedla/fe mas hermofa •> y admi
rable dtfpoficlon ybarmmta.yy fubwdímcion* 
Y por eíío peme en elle inflante el d e -
creto de laÉncarnac ionquanco á fu fuf-
tancia r como principio- d e las obras de 
Dios s á que las demás fe fnbordinaf-
k n : E l quarto iníiaute (dizé) fue de-
G r e t a r los dones, y gracia^que fe avian 
.de d a r a l a humanidad d b Chri í to ; y 
como no fe pudo decretar cumpli
damente la exiítencia de Chri l lo fin 

determinar el. modo de fu temporal 
generación, y el que eíie fueííe de M a 
dre Virgen, y llena de gracia, pertene--
ciaa los dones de efla humanidadjaña-
de , que á efie mlfmo iriftanti confguíente 
mente , / como enfegimdo lugar , pertene
ce el decreto , / predejiinactm de la M a 
dre de el V&b» humanado. N o me de
tengo en comprobar elle orden de de
cretos con dodrinas de Padres, y Ef-
e o l a ñ i c o s ; porque corno depende de 
aquella celebre controvertía a cerca 
del principal motivo del. decreto de 
la Encarnación , y íi en fuerza del pre-
fente deefeta huviera venido Chrif-
Eo , aunque Adán no huvieífe pecadoi 
en que ay fentencia c o m ú n contra 
comnu ,vnay y otra fundada probable
mente en Eícritura ,. y Padres ; feria 
ociofo juncar aqui lo que en qualquier 
Efcolaílieo moderno íe halla con 
abundancia,. 

Supuefto , pues > efie orden de de
cretos , tenemos de él , que Dios de
termino criar el Univerlo con tal or
den,que en él y y entre fus partes- fe ha-
liaíFe la difpoíicion, harmonia,y íubor-
din-acion mas herm'oía , y admirable, 
que fue fíe p o fs ib! e; (or a e $ a de termina-
ci-on fea alguna intención anteceden
te 5 ora alguna ley general de la vo 
luntad Divina , embebida en fas- decre
tos pa.rdcula-?es > la qual fe'explica por 
modo de intención antecedente del 
fin) y que en confequencia a ella deter
minación , la primera obra que decre
to-,, fue la Eñcarnacion de el Verbo,, 
poniendo vn hombre. Dios por p r in -
etpio-,y eabe^a,aquieudas demás obras-
que decerminaíre criar fe í i ibordinaí-
feaij con finde que en ellas fe hallaífe1 
(como dicho es), ¡ s m a r hermofa ,• y ad
mirable difpoficion^harmon'uiyy fubordina-
cñ;»: y que en fuerza de cíle decreto,, 
y para llenarlo , entre los demás do 
nes, que decretó en el íigno inmediato 

p a -
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parala humanidad d e C h n f t o , deter
minó el modo de iu temporal genera
ción. De aqui, pues, fe íiguc , que en 
íupoíicion de aquel primer decreto , y 
para la confecucioo de fu fin , no pudo 
Diosdexar de determinar, que efla 
temporal generación fueííc de Madre 
Virgen^ydlena de gracia , tal como 
defpues la crió ; pues fin dar á Chrifío 
Madre , y Madre tal , que le engen-
draffc Virgen , y en confequencia de 
la Maternidad Div ina , que es la dig
nidad mayor poísiblc , defpues dé la 
vnion hypoftanca , fuefle en las prerro
gativas , y gracias inmediata a fu H i 
jo , y fupenor al relio de las criaturas, 
es cierto no fe hallaria , ni en los do
nes de Chrifto , ni entre las obras de 
Dios , la mas hennofa, y admirable difpo-

fíciorty harmon'iay y fuh ordinacion. 
Y efte es el fentido legitimo de la 

claufula notada : en la qual habla la 
Venerable Madre en íupoficion del 
decreto antecedente de la Encarna
ción , difpuefto en la forma que lo de-
xaba aífentado ; y en eífa fupoficion, 
d ¡ z e , q u e n o fe podia determinar la 
temporal generación de Chr i i lo fin la 
Madre , y tal Madre , con eficax.^ cum
plido decreto ; efto es , con decreto que 
HcnaíTe , y coníigmeífe el fin incencado 
de que en los dones de Chr i í lo ,y entre 
las obras de Dios fe hallaííe la mas 
hermofa , y admirable difpoficion,har
monía , y fuhordinacion. Que en la 

I clauíula,cntcndida en elle fentido , no 
ay co fa , que no coja en buena , y cor
riente Theologia , es por si manifief-
t o . Que fuefle eííe el fentido , que i n 
tento la Venerable Madre , conlla, no 
folo del contexto de vno , y otro la
gar , ímo también del mtm. 66. donde 
bolviendo á repetir la claufula cafi 
por los mifmos t é r m i n o s , la da ex
plicada en la forma dicha, diziendo: 

y fuentes de la gracia tocaron á Chrifio Se
ñor nuefiro , corno a inmediato a la D i v i 
nidad , redundaron en fu Madre Saníifsi-
ma , cnm9 inmediata a f u Unigénito Hijo; 
porque fin la Madre , y tal Madre, no fe 
d'fpmian ordenadamente , / con fuma per

fección los dones de fu Hijo ; ni comentaba 
por otro fundamento la admirable harmo
nía de la maquina Cele/lial, / efpirituat^ 

y la difiribíícion de los dones A", la igkfia 
Militante ¡y Triunfmte.Eña. declaración 
deshaze del todo la dificultad propuef • 
ta en el principio de ella Nota 5 pues 
vií lo el fentido que tiene en la clau
fula la palabra , w fe podia , no queda 
en la materia duda. 

§. V I I I . 
Mpcro porque en ella Hi f tona , 

hablando de puntos delicados, fe 
vía muchas vezes de ellas vozes, 

m poder , o no fer pcfsihle 5 y pertenece 
no levemente á fu crédi to el que conf
íe del buen vfo de las vozes, por quan-
to en el num. 24. . de ella Primera Par
te fe dizc , que aun los términos reci
bía por la Divina luz la Efcri tora; no 
íiendo conveniente hazer nota á cada 
paffo , me pareció poner aqui alguna 
general doólrina de el vfo de aquellos 
t é r m i n o s , calificado por las Sagradas 
Efcricuras , para que íirva de regla, 
por donde fácilmente fe pueda ve r lo 
ajuilado de fu vfo ; aunque para quan-
do el termino, no poder nscefsita de a l 
guna efpecial explicación , por razón 
de la materia á que íe aplica , pongo 
abaxo la Nota X X V . 

Eíla dodrina general no la podia 
yo defear mas giave, copiofa , y auto
rizada , que la que trae el gran Theo-
logo San Gregorio Nacianzeno , Ub. 4 . 
Tbeolog. ante dimid. y por eflb fatisfaré á 
ella obligación , poniéndola aqui por 
fus palabras : Hoc Verbmn ( dizc ) pojfey 

Y en el mifm* m f l m u , que iodo efte mar , vel mn ^ , non v m moAo dlátur . 
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r i t in enim , ac mult'ipHcem fignlficatknem 
kahet. Non'jnciuamenimfecuridum defe~ 
flurn dkitur , iT certi temporis , ac perfo-
n<e ratione habita: vt quodpuer luflari non 
pojsit, aul c/itulus cerneré , aut adverfus 
aüquem decertare\LuBahitnr emmfortajfe 
al$qumdo>& cernet,iT decertabit adverfus 
alterum^etiam fi adverfus hunc nequeat.In-
terdmn de eo dkitur , quod fepe numero 
c&nt'mgtt i v t illud , non pote/i chitas ahf-* 
ccadí/upra montem pofiia : Fteri enim pe
te/i , v t qu ídam chitas abfeendatur ma
tón aliquo monte ipfius iümtmbus ob/iruen~ 
te. Impofsibile etlam diciwr qmd minlme 
cequum efi , rationtque confentayieurn , cw 
mfmodi efi illud ; NonpoJJunt filij thala-
mi ietunare , quanáiu pr^fens efi fponfusi 
five eum intell'igas j qui corporis oculis cer-
nitur ñeque enim ¡erumnee , atque affl i-
¿íionis tempus erat , illud tempus^que Cht i -
flus nobifeum verjahatur ) five eum , v t 
Verbum fpefáes'. quid enim eos corpóreo mo
do ietunare neceffe efi , qui fpirituali modo 
perpurgantur > Quarta fignificathne hoc 
fieri non poffe dicitur, a quo mjira volun
tas abborret , cmufrnodí e/i illud : Nonpo-
terat Ültc ¡igna faceré , propter incredulita-
tem eomm , qui ea excepturi erant. Quo-
niam enim ad morborum depuif.mes 
vtrumque accidere neceffe efi ¡ v t 15" egroti 
fidsm , &t medid vim yfacuhatemque rne-
dendi aiferat , ideirco alterum , deficiente 
altero , minime contingebat, Quctmquam 
hxud fcio , an hoc qí4oque genus tertie ad-
iungendum fit , quo impofsibile nibil aliud 
fignificat , quam quod minimé rationi con-
fentaneum e/i : ñeque enim rationi conve-
nit y vt ijs medicina afferatur , quibus in -
credu'itas perniciem invefíura efi. Quo 
etiam ordine ponendum efi illud ; Non po-
tefi mundus odiffe vos. Et quomodo potefiis 
bona loqui , cuín fuis m ?//? /¿tuo enim pa
lio quidquam horum impofsibile efi , nifi 
quod voluntas repugnat ? lam illud quo-
que impofsibile dicitur , quod natura 
quidetn impofsibile efi , Deo autem volemi 

pofsibile ; quo in genere efi illud , eumdem 
hominem bis nafci non poffe , me aífu ca-
melum admitti. Quid enim prehibeat^ quo 
ruinus hcecfiant ¡fi Dei voluntas ita tule-
r'it> Preeter hos omnes modos impofsibile 
dicitur j qmd. nulla omninb ratione fieri po* 
tefi. Por eftas feis accepciones de el ter
mino , no poder > 6 no fer pofsihle , que 
con tan grave erudición juntó , y de
claró el Nacianceno , hallará compro 
bado el buen vio , que de él fe hazc en 
efta obra el que quifiere hazer reparo 
efpeciaL Otras accepciones fe pueden 
fácilmente reducir á las que pone el 
Santo,y para el vfo de las dosfrequen-
tes entre losEfcolafticos de el peder ab-

foluto, y poder ordenado , fe puede ver la 
Nota X X V . citada. 

N O T A X I I . 

T E X T . Tno fo!o antes que les montes, 
que fon los grandes Santos , pero antes 
que los collados, era engendrada , que 
fon los Ordenes de los Santos Angeles, 
Nura. 6 0 . 

§. I . 

'Omafeefta clayfula del cap, ¿.lih, 
i i de ella Hiftoria , donde la 
Venerable Madre declara el ca

pitulo oótavo de los Proverbios, def-
de el verf. zz . fegun la inteligencia que 
de fu fentido la dió el Señor en confir
mación de lo que la avia revelado del 
orden de fus decretos , manifeftandole 
habla aquel Texto Sagrado de ellos, 
y á la letra de Chnl lo , y de fu Madre. 
Y porque no folo a q u i , íino en otras 
muchas partes por el difeurfo de ella 
H i í t o r i a , declara muchos Textos de 
la Sagrada F.fcritura», en íencido l i teral 
diverfo del que les dan comunmente 
los Padres, y Expoíicores, me pareció 
hazer aqui , antes de proponer la duda 

par-



NOTA XH. A LA PRIMERA PARTE 
p 'S tkü ia r acerca de efta clan fula al
gunas advertencias generales para la 
indemnidad de eíías expoficionesipor-
que no fea , que alguno poco adverti
do las quiera reprobar por foio eíTe 
Capitulo. 

Advier to , pues , l o primero , que 
el exponer algún Texto de la Sagrada 
Efcritura en diverfo fentido literal del 
en que l o declaran comunmente los 
Padres , no es oponerle en algún mo
do á ellos , ni á fu fentir. Afs i nos lo 
dexó advertido San Aguftin lib. t z . 
€onfef.cap. donde hablando d é l a 
variedad de pareceres en la espoficion 
de la Sagrada Efcritura , dixo : Itaque 
cum alius d lxeñ t , hoc fentit quod ígo, W 
altus , immb illud quod ego : religlofíus me 
arbitror dicere; cw non vtmmque pótiusy fi 
'vtrumque vemm eji ? Et / ¡quid tertiumy 
p quid quartum Ji quid oinnino a'lttd 
nerum quifp'tam ¡n bis verh'ts •Ltdet y cur 
non omnia Illa vidijfe credatur , per" quem 
vnus Deus Sacras Lltteras vera , dher-
fa vifurh y mtiltorum fenftbus temperavit} 
La razón , tomada de las palabras del 
Sanco , es manifiefta ; porque íegun la 
comuniís ima fentencia de los Santos 
Padres, y Doólores Catolicos3vii mif-
rao Texto de la Sagrada Efcritura 
puede tener muchos , y diverfos fenti--
dos literales; pues no ay duda, que 
pudo el Efpiritu Santo comprehender 
ahuiladamente muchos Myfterios en 
vnas raifmas palabras s y intentar íig^ 
niñearlos con ellas , como iluftremen^ 
te declara la mtíma Venerable Madre 
en la Í / L Páw. de e í U H i f t o r i a , num, 
14. De donde el declarar vn fentido 
particular , no es oponerfe á los otrosj 
que fí todos caben , no fe excluyen. 
Eí la amplitud , advirtió San Bernardo 
Homll. j o . era común , y fiequente en 
la Sagrada Efcritura : Non fine caufa 
(dixo) multtplex fpmtus d fap'tente deferí* 
bitur , eo quod Sacra Scrtptura ftih vno /;>-

ter<e cortice diverfos plerUrhque fapientice 
mtelle&us legere confuevit, Y alsi es cb-
munen fus expoíícioncs literales ha-
llarfe diveríídad íín opoíicton. 

De aqui fe infiere , que aunque fe 
debe no admitir el fentido l i t e r a l , que 
los Padres concordes po(itivamente 
exeluyenjaíirmando no cabe en elTex-
to j como determinó el Concilio T r i -
dentino ,fejf> 4 . ¡a decreto de vfu Sacro-
rum libromm y iio íc debe defechar el 
que ellos no tocaron 3 folo porque no 
lo dixeron ; pues fegun la regla de San 
Gregorio in Regeft. In tntellecfu Sacr¿e 
Scríptur¿e refpul non debet quldquld fan¿e 
fidei non rífi(iit. Conforme á la qual 
Santo T h o m á s inopuje. de Fotent.quttfl. 
4 . art tc. i , concluyó eíia vniverfal: Fn~ 
de omnis vertías , qutefalva lífigM circun-
ftant'ta potefi Divince Scrlptur^ aptari 3 e(i 
e'msfenfus. Antes bien e! coartar la Sa
grada Efcritura á vn fentido li teral, 
por mas común que fea, es inconve
niente , que fe debe evitar ; como ad
mirablemente advirtió el mifrao D o c 
tor Angélico en el lugar citado , por 
ellas palabras : Allud e/i fdlkét vitan-
dum y ne aliquis ita Scrtpturam ad vnum 
fenfum cogeré ve l l t , quod aliesfenfus, quf 
in fe veritatem cont'ment , & po(funt falva 
drcmfiantia l¡tter<e Scr¡piur<s aptari , pe* 
nitüs excludmtur x hoc enim ad dignila* 
tem Divina Scripturíe pert'mety vt fub vna 
Jittera rnu'tns fenfus cont'tneaty vt fie & d i -
verfis intelleBibus hominum conveniat, 0? 
vnufqulfque miretur y fe in Scriptura Sa
cra poffe invenire veritatem , quam mente 
concepit 5 per hoc contra infideles facilius 
defendatur , dum fi ahquid , quod quifque 
ex Sacra Scriptura velit intelligerey faifum 
appamerity ad alium s'ms fenfum pofisit ha-* 
heñ recurfus, 

Y aunque la Igleíia definieííe vna 
verdad , deduciéndola de vn Texto de 
la Sagrada Efcri tura, y declarando te
ner eñe lentido literal el Texto ; no 
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por effo quedarían excluidos otros 
fencidos literales de elle Texto m i í m o , 
n i cerrada la puerta á darfelos. Sea 
exemplo : En el Concilio Laterarienfe, 

/ul> Innocentw 111- vt habetur'm cap. FzV-
wkéf'i&é difinió de aquel TextOj In prin
cipio creavh Deus Ccslum , (T Terrams 
Gene/, i . que el Mundo no fue ab eter
no , declarando tener clfe fentido li te
ral. Y con todo efíbjpor eíTa difinicion 
no quedaron excluidos otros fentidos 
literales , que le dan muchos Sagrados 
Interpretes. N o lo quedó el que le da 
San Agurtin, lib. xt.de Cibitat. DeiyCap. 
6, Vt nihil anteÁ feciffe iníslUgatur: an
tes vsó del el mifmo Conc i l i o , d i -
ziendo de Dios : £>ut fuá omnipotente 
virmtl Jimul j t T a b inltío temporis vtram« 
que de niquilo cmdidit creaturamyfpiritua-
lem , íS^ corpoream , Angelicam videlicét, 
& mundanam , & deinde humanam. 
N i lo quedó otro de muchos Interpre
tes, que entienden la prepofícion in de
fuerte, que equivalga á cum, y el fenti
do fea , que Dios juntamente crió Cie
l o , y Tierra, y el principio del tiempo. 
N i lo quedó otro , que es común de 
los Santos Padres,los quales advirtien
do , que la prepofícion in figniíica l o 
m i f m o , que per , y el nombre princi-
pium , lo mifmo que Filius, entienden 
el lugar a í s i ; Per Filium creavh Deus 
Ccelum , íjT Terram , en conformidad á 
aquello loan. i . Omnia per ipfumfafía 
funt. La razón de la ilación dio iluftre-
mente el Obifpo Ceírarino,Juan de Se-« 
govia , en las Alegaciones, que por 
el Myfterio de la Inmaculada Con
cepción de la Virgen , hizo de orden 
del Concilio Bafilienfe , entonces legi
t imo , Allegat. z.docum. %.pag, ¡ 6 . en el 
a f íumptode que nadie fin revelación 
Divina puede afirmar , que el Efpiritu 
Santo no intentó otro fentido en la Sa
grada Efcritura , que el que él dize que 
tiene , por eftas palabras: Bene autem 

aliquando ( Ecclejta ) diligenti^ac máxima 
primum habita veritatis difcufsione , aps-
r i t fuis fidelihus fenfurn Sacr^ Scriptu-
ra : fed non imponít menfuram Spiritui 
San&o , dicendo , qmd aliíir non pofsit in* 
telligi. Sápe enim ¡ vt proximé diéJum éfty 
in vnico verbo plurss fenfus intelUguntur. 
Y dezir lo contrario, feria negar á la 
Sagrada Efcritura la fecundidad , que 
la haze admirable , y vtilifsima , fegun 
aquella célebre fentencia de AguíH-
no , Ub. z, de Doíírin. Chrifi. cap. z j . 
Quid in Divinis eloquljs larghu, & vbs* 
rius poíuit iDivinitus provideri , quarn vt 
eadem verba pluribus mtelligantur modisy 
quos alia non minus Divina conte/iantia 

faciam approbari} 

§ . m 

ADvíer to , lo fegundo , que no to
dos los fentidos literales de laSa-

grada Efcritura los alcanzaron , ©ex
plicaron los D o d o r e s , que nos prece
dieron. H a í i d o e f t e fentir común de 
los Católicos por todos los l igios: y 
por eífo en todos han trabajado los 
Dodores en la interpretación de las 
Sagradas Efcrituras , no teniendo por 
inútil el trabajo de bufear en ellas nue
vos fentidos, fuera de los que fus ma
yores dexaron declarados; que por eífo 
dixo San Gerón imo in prafar. in epift. 
ad Ephef. Nunquid aut Tertulianm B, 
Martirem Cyprianum , aut Cyprianus L a ' 
¿iant'mm, aut Laflant'ms Hilarium de-
terruit ab feribendo ? Fundafe en la mif-
ma Sagrada Efcritura , Sapient. 7. 
ver/, z-/. donde fe dize de la Sabiduria: 
JEt cum fit vna , omnia poteíi , 5̂° in fe 
permanens , omnia innovat: 55° per naílo
nes ( e l Griego , generationes) inani* 
mas fintas fe transfert (Vata'olo, vicijitft-
d'mlbus in animas fantfas fe iransferens) 
amicos Dei , £9" Prophetas confliinit. Y 
el Angel a Daniel ¡ c a p . i z . verf. 4. Tu 

Ss au-
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autem Daniel claude fermones, SiT figna. 
librum vfque ad tempusfiatutum ; fluri--
mi pertranfibunt, V rnult'tplex ér'tt /cien-
tía. Conforme á eílos Textos confieC 
fan comunmente los Padres, que ma
chas verdades, contenidas en la Sa
grada Efcritura, les quedaron del^ to 
do ocultas. Y aun San Ireneo ^ l i b . i . 
adverf u h x n f cap. 47. fe atrevió á de-
zir, que la inteligencia de muchas que
daba relervada para la Bienaventuran
za : Si ergo , & in rehus creatura (dize) 
quxdarn qmdem eorwn adtacent Deo^quá-
dam' autem in m/iram vensrunt /cien-
tiíirn ; quid m j l l eft ( i V eorum 5 qué in 
Scripturis reqiúntntnr , vntverjzs Scnptu-
ris fpmtualihm exifientihus s quídam qtii-
demahfolvamus fecundum gratlam Deiy 
quídam autem conimeni'emus Deo-fS" non 
folum in hoc ftecuh^fsd in futuro i vt fem-
fer qu'ídem Dcus doceat, horno autem fém-
pey difcat ^ ques funt á Deo. Y Origtnes 
Homil.$. in Levittc; dixo : M¿uod etji 
conceditur nobis aliqua ex Divinis Scriptu-
ris apprehendere , cognnfcere 3 funt l a 
men alíqua,qu£ Deo rsfervanda funt. 

La razón de cíla verdad dio bre
ve j y elegantemente Santo Thomas in 
z.fentent. dlfiiníi. i z . a r t . z . a d j . por 
ellas palabras: ifrúla maiori verirate 
earn (Scripturam Sacrarn) Spirltus San* 
¿íusficundvavit^jam aliquis horno innue-
repojfen Tomafe, pues, la razón de la 
fecundidad de effa mifma Eícri tura 
Sagrada , de quien fe puede dezir l o 
que de vna parte de ella; efto es, de 
lasEpiftolas de San Pablo , dixo San 
Juan Chrifoí lomo , Serm. 25-. tom. $. 
Fontes funt , quia nunquam deficiunt, ¡ed 
quzntumUbst hmrias , titntumdem , ac 
multo amplius rurfus affiuh. Et hoc evi~ 
dentér declarare petefi íotum tempus , quod 
pr¿eterijt; fiquidem ex eô  quod Paulus v i -
xlt , quadringsnti iarn elapft funt annl, io-
toque hoc tempore m u l t i , túm Commen-
tatores , túm Dotfores , {91 Interpretes 

multa fdepé inde hauferunt, nec tamen re-
pofitas ihi divit'tás ex'manire valuerunt, Y 
poco defpues : Et quid died de i l l i s , qui 
ante nos fuerunt í Quam multi poft nos di-
¿ iur i funt , Cî  rurfus pofi illos a l i j , nec ta
men d-:ficient fsntis in modurn fcaturieníes 
divíiirf , ñeque metallorum hoc gema ex-
haarktur. Y de toda ella dixo San Ge
rón imo in cap.^. epifl. ad Ephef. Singuli 
fenmnes , íyllabíS , ápices, punBa in 
Divinis Scripturis plena funt fenfbus Con 
quien concuerdan San Baíilio Magno 
in Proemio operis de Spiritu S.míi, tom. 1, 
Y San Juan Chrifoiíomo^/omzV.z 1, in 
Genef.tom. 1 . Siendo,pues, tal la fecun
didad de la Sagrada Efcritura , y no 
menor fu profundidad , quien fe per^ 
fuadirá , que eftán declarados todos 
los Myfterios ,que encierra , explica 
dos todos los fentidos literales, que 
el Efpiritu Santo intentó figniñcar por 
fus palabras? L o que yo leo en San 
Aguílin , Doctor tan ingeniólo , y tan ! 
iluminado , e/?/)'?. 1 1 9 . ad íanuar. cap. 
2 1 „ es : In ipjis SanSiit Scripturis multo 
ne/cio plura , quámfcto : Y mas copioía-
mente , eplíi. 3 . ad Volujían. Tanta efi 
Chrlftianarumprofundhas litterarum, v t 
in eis quotidie proficennt ^ j i eas folas ab 
ineuntepusritia vfque ad decrep'itam /e«e-
¿iutem máximo otie ) fummo (indio , me-
liori ingenio cortarer addJfcere. Non quo ad 
ea 3 qUí? necefjafia funt faiuti ^ tanta m 
eis perveniatur d i f f cuitare :fed cum qui] ' 
que ibifidemtenuent I fim quapic , rese
que non vrmtUTy tdm muha3 tamque mul-
tipliábus myferiorum vmhraculis opaca 
intelHgemla proficientibus reftant, tanta-
que non jolum in verbis , quibus ifia ditta 
funty verum etiam in rehus,quce intelligen-
da funtylatet alfitudo fapientice, vt annofif-
jimis iflagent'fsimifquecupiditate d'fccndi 
hoc contingat, qmd eadem Scriptura quo-
dam loco kabet ; cum conf¿m¡maverit ho? 
tm tune incipiet. 

Advierto lo tercero,que oy fe puc 

den 
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den alcangar en la Sagrada Eícri tura 
fencidos literales verdácferor-, nuevosj 
cito es , hafta aora no explicados por 
los Interpretes, q iu precedieron. La 
razón es manifiefta : Porque íi aun ef-
tán ocultos muchos fentidos literales 
de la Sagrada Eícri tura , íin que los 
ayan explicado los D o d o r e s , como 
confta de la advertencia precedentes 
quien ha puefto limites al ElpirituSan-
to , para que no los inipire , ó revelen 
y quitado al entendimiento humano 
fu eficacia, para que no los entienda? 
Haí ta aora, dezia Pafcaíio in Pr$log.fii-
per Matth. ninguno de los Daflores ha 
feñalado eüos limites : HaBenus nemo 
Doóiofum príefci'ipfit donum Sptritus San* 
ffi, mentís efficadmn futuromm) dixo. 
De donde concluye : Ñeque enim pu-> 
tandmnefi , -/iMi úunc temporis gratiam 
intelligemhe ¡argiri ; cum pateat illud prc-
phetlcum : Penranfibunt muid , tS" muí" 
tiplex erhfeieniia. Seria ofender al Ef-
piritu Santo , dize Arnobio , Eptftol.ad 
Stephmmn Papam , y limitarle la O m 
nipotencia j dezir , que no puede hazer 
con los Santos de eñe figlo, lo que 
coníla hizo con los de los figlos ante
cedentes : Si itaque (¿QÚa.) prafens tem-
pus hoc adlmit, vt fcrtbi non deheat quod 
quifque bene ¡nteHigit; Ergo {quod nefas 
efi díceres) Spiritus Sanílus Omnipetent'iam 
emifsit j cum ei \Jiis diehus nunc agere non 
licé-t j quod eum, per SanBos Pr^dcatores 
in pfiecedeniibus feájfe , nullus fidelium 
dubítavtt. Ni 'fe puede dezir , que el 
Efpiritu Santo fe ha puefto por fu vo
luntad eífos limites en el obrar ; pues 
eonfta lo contrario por lo que han ido 
experimentando los figlos/egun aque
lla fentencia de San Gregorio el Gran
de , Homil. 16". in Ez.ech. G)umto mun-
dus adextremltatem ducitur) tanto nobis 
istem£ feientice aditm largtus aperltur. D e 
donde con mucha razón exprefso el-la 
advertencia el Canciller PariílenfeJuan 

Gerfon , oper. p. 4. Serm. de Concept. B. 
Marlce Virg, por ellas palabras: Sprntus 
Seinttus interdum revelat Eccleji^y vel .Do-
¿imbus pofteriorihus aliquas verUcitts , vel 
expo/ittoaes Sacrx Scrlptura , quas non re~ 
velavít eorumprdedecejforibus. 

§. I I I . 
E eftas advertencias coníla , que 
aunque muchas de las declara -
ciones literales , que haze la 

Venerable Madre en ella Hi í ior ia de 
diverlos Textos de la Sagrada Eícr i 
tura , fean en t o d o , ó en parte nue-
vasi efto es , haíU aora no halladas, ó 
eferitas por los Padres, ó Interpretes; 
no por ella parte incurren alguna no
ta j que las haga en algún modo fofpe-
chofas. Porque de la primera adver
tencia confia j que en eífo no fe opo
ne á las doctrinas de elíos Padres , y 
Interpretes ; y confiando d é l a fegun-
da , y tercera , que aun a y en la Sagra
da Eícri tura muchos fentidos literales 
ocul tos , que de hecho puede manifeí-
tar el Efpiritu Santo en eftos tiempos 
v l t imos ; no queda medio por ella par 
te , por donde pueda fer digno de nota 
el dezir , que el mifmo Efpiritu San
to , que intentó eífos fentidos en la Ef-
critura Santa , los revelaífe aora en 
parte á la Venerable Madre. Y mas 
íiendo el inílrumento de ellas maravi 
Has Maria Santifsima , de quien dixo 
Ricardo de Santo Laurencio lib, 1 z. de 
Laudjb. B.yirg. Grat'tam largitw máxi
me diiígentibus fe , qua Scriptura Sacra de 
die in diern melius intelllgatur ; tS" pertra-
hentibus pluñbus multiplicatur feientiaup-
faenan revelat profunda de tmebñs, ííT 
. cum fit doffrix dijciplinee , amicos Dei yíST 
Prophetas, ideft[apiernesy confittuit. 

L o que fe ha de mirar en effas ex-
poík iones de la Sagrada Eícr i tura , que 
eícrivió la Venerable Madre, es, fi t ie
nen las condiciones, que fegun la doc-

Ss trina 
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trina d é l o s Santos Padres,y D o l o r e s 
Catól icos debe tener la expoíicion l i 
teral , para poder adraitirfe : Es á ía-
ber, fi fe conforma con la Fe , fin opo-
ficion alguna á las verdades Catól icas , 
6 doélrinas concordes de los Padresj fi 
no ay circunftancia en el Texto , que 
impida effa expoíicion; íi fe puede pru
dentemente penfar , que el Eípir iui 
Santo intentaíTe inmediatamente figni-
ficar por aquellas palabras, lo que la 
expoíicion declara. Hallandore eftas 
condiciones (como no dudo fe hallan, 
y conocerá el que con atención leye
re efta Hiftoria) en las expoficiones de 
la Efcritura,qiie ha?e laVeoerable M a 
dre j juzgo que los varones do&os , á 
quien Dios dio difputar en las Cáte
dras de eftas materias, deben no me-
nofpreciarlas j de qualquier grado de 
inferioridad fueffe la p e r í o n a , que las 
eferivio , tomando exemplo de aquella 
Lumbrera grande la Iglefia, Aguí l ino , 
que in Pfalm.j4.. f o 8.habí and o de las 
diverfas expoficiones literales de la Ef-
critura, dixo : S¡>ukumquetamen tntel-
leüus exierh, opiu efl , vt regatee fidei eon-
gruat, Nec maioríbus invidemus , me ds 
parvv.lisdefperamm. 

Deben, digo, no defeííimarías por 
la parte de íer eferitas, como revela
das á vna Muger , que por ferio , t i e n e 

el inferior lugar en. la Igleíia 5 fino 
atenderlas c o m o á r e v e l a G i o n e s (fe-
gun j u i z i o probable) hechas por Dios 
á v n miembro de eífa Igleíia mifma: 
fegun aquel c o n f e j o de San P a b l o , i . « i 
Cormth. x^.verf. j ^ . Prvphete dúo > vel 
tres dkant , CÍT caten di'mdkent. G>uod 
f i alij revelatumfuertt fedenti , prior ta-
ceat. A l qual declaró muy de nueftro 
propofito San Ambroííio m i , por e f i a s 
palabras : Heec tradit'io Synagog* e¡l3 
quam nos Paulas vult feÍPari , v t feniores 
dignitax difputent fedentes in Cathedris; 

^fequentes w [ubfelUjs j mvijnrni m pavi

mento fitpra mattas, quihus fi quid reve-
latumfiierity dandum locum preteipit , nec 
defpiciendos yquia memhra corporis fum. 
Y aun fi fe hallaífe, que eífas expoficio
nes fon mas congruas al Texto de la 
Efcritura, que otras que no fe compa-
decieífen con ellas;no obfiante fer ma-
nifeftadas á quien efta por la condición 
de fu íexo en el pavimento, y lugar 
inferior de la Iglef ia , fe debian prefe
r i r , fegun la dodrina de San Cypria-
no,epifiol. 7 1 . que explicando el mifmo 
lugar de el Apoí lo l , dixo : in par 
te docuit, ZJ" cfiendlt, multa (ingulls in 
meliusrevelari ; deberé vnumqusmque, 
non pro eo , quod femel Ímhiberati y tene~ 
bat, pert lmáter corigredi; fed fi quid me~ 
l'ms , tST vtillus extiterit, libenter ampleBi. 
N o teniendo , pues , eífas expoficiones 
literales en lo particular tropiezo al
guno ; de la generalidad de fer nuevas, 
y eferitas por vna muger como reve
ladas , no podemos tomar prudente 
motivo de defecharlas , ü de cftimar-
las en menos. Debérnos lo tomar,fi,de 
agradecer eíle común beneficio , d i -
ziendo con palabras de San León el 
Grande, Serm. 1 8.áe Paffi.Dom.Jndulgen-
tlus noblfciim sgit doBr'ma coelefils , quos 
inhcecmtmdi tempera difiulit ad intelli-
gentl£ factfitatemyvi multo pluribm^qudm 
priores3 vatibus vteremür^ W íefiibus. 

§1 I V . 

NO por lo que he advertido fe en
tienda , que todas las expoficio 
nes literales de Textos de Efcrr 

tura, qiue trae en ella Hirtoria la Vene
rable Madre,fon nuevas. Porque aun 
que alguna totalmente lo fea; como la 
que eferive del cap .u . del Apocalypfis 
(l ibro de quien efpecialmente dixo San 
Gerón imo eplfi. 103. adPaulln. Apo 
calypfis hamis toi habet Sacramenta, quot 
verba : Pamm dixi pro mérito volzirnims, 

lauf 
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laus omnis infet ¡or fft ; m vtrh)s finguUs 
mulñpUces latent intelUgeyitiíe,) en h I H . 
Partejdefdc el m m . i >. Pero otras co
munmente , á lo menos en lo princi
pal , fon conformes a las que fe hallan 
en los Padresjy Doó to res Cató l icos . 

Seaexemplo laprefente del capi
tulo o í l avo de los Proverbios, defde 
el ver/. 22. que en lo principal decla
ra á la letra deChri í lo ,y fu Madre.Por-
que el que eífe lugar fe entienda á la 
letra de Chrirtojes comunifsimo íentir 
de los Padres , que comunmente c i 
tan los Expoíi tores modernos,}' los re
cogió con larga mano el Padre Fer
nando Salazar fobre el mifmo lugar, 
WMW.243 . Y que fe entienda de ío rma , 
que fueííe la Encarnación del Verbo 
la primera obra,que Dios decreto (que 
es á lo que principalmente mira la ex-
poíicion,que trae la Venerable Madre) 
lo prueban de effos Padres,no folo t o 
dos los Efcolaílicos , que íicnten que 
Chrifto viniera en fuerza del prefente 
decreto, aunque Adán no pecaífe j fino 
también los que íiguieron via media en 
eífa controverfia, como fe puede ver 
en el Padre Suarez/ow.i.m 3.p. difp.$. 
feíi. z. Que fe entienda también á la 
letra de Maria Santilsima,esafsimifmo 
fentir común de los Efcolafticos^y Ex
poíitores modernos , que entienden 
eífe lugar de Chrifto Señor n u e ñ r o , de 
fuerte , que el decreto de la Encarna
ción íea el primero en orden,por la co
nexión de Madre, y H i j o ; pues como 
dixo acertadamente el mifmo Padre 
SazveZytom.z.in part.di/p. i.feff. 3 . 
Mater non fuit a Filio difiunta etiam la 
eleílione Divina : L o qual confirma con 
autoridad de Andrés C r e t e n í e , Serm. 
de Affumpt. Virg. y favorecen á efta ex-
poíícion los Santos , que dizen, que la 
predeít inacion de Maria fue antes, que 
la determinación de criar alguna otra 
criaturajeomo fon SanAnfelmo in orat. 

ad ChñftumJS' Mariam. San Bernardo, 
Serm. ¡ . i n S a h . Reg. San Bernardino, 
tom.i.Serm. y i . artic.z, cap. 4 . Andrés 
Gerofolimitano, Serm. z. de Anmntiat. 
Pedro Damiano,Sí rm. t í í Natht t . Virg. 
cuyas autoridades andan frequentes 
en los modernos. Y vltimamente en 
las alegaciones al Concilio Baíilienfe, 
que eferivió el Obifpo CeíTarino, Juan 
de Segovia, para la difinicion del Myf-
terio de la Concepción Inmaculada de 
la V i r g e n , propufo á los Padres del 
efte lugar,explicado á la letra deChrif-
t o , y íu Madre, como fe puede ver in 
Allegai. z. docum. 3. &p&g'6 j . 

§. V. 

SXJpueílas eílas advertencias para l o 
general de las expoficiones l i t e 
rales de la Sagrada Efcritura , que 

trae la Venerable Madreen e f t aHi í ío -
ria i defeendiendo á lo particular de la 
claufuh notada , fe puede hazer repa
ro en que dizc3 que por los montes fon 
íignificados los grandes Santos , avien-
do efpeciíicado losPatriarcas,Profetas} 
Apol ló les , y Martyres; y por los colla
dos los Ordenes de los Santos Ange
les. Porque fuera de parecer la aplica
ción de los í imbolos incongrua,{ignifi-
cando lo mas eminente por lo mas ba-
xo; los Angelesjen la naturaleza,y gra
cia tan fublimes,por los collados infe
riores, á los montesjy los Santos de la 
naturaleza humana, inferior á la Ange. 
lica , por los montes de fuperior emi
nencia s fuera (dsgo) defta incongruen 
cia , parece quiere dar á entender, 
que eflos Santos grandes, que efpeci-
í k a , fon íuperiores en la gracia, y glo
ria á todos los ÜrdenesAngelicosjpues 
no folo parece lo da á entender afsi la 
aplicación referida dé lo s fimbolos, fi
no que aun parece , que lo declara la 
mifma V . Madre en el fin del pa

ra-
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rá^rafo , diziendo : Y también algunos 
de los Santos , en virtud del mifmo Señor 
humanado, pueden alcanzarfuperiorgrado, 
y afsients/obre los Angeles, Y eíta do¿tri--
'na no dexaria de tener alguna dureza, 
porque como prerosativa íingular,can-
ta la Iglefia á la Madre de D i o s : Exal-
tata es Santfa Dei genitñx fuper Céoros 
Angelomm ad Coeleftia Regna. 

Para fatisfacer á e lb dificultad , lo 
primero declararé la inferioridad ,0 íu-
perioridad , que tienen en los grados 
de gracia, y gloria los Santos de la na
turaleza humana , T e í p « o de los A n 
geles , íegun la doctrina de la Venera
ble Madre , conforme á la mas proba
ble , y feguida Theolcgia ; y deípues 
moí l raré la congruenciaj con que apli
c ó aquellos fimbolos , conforme á la 
mas genuina inteligencia del Tex to . 

§. V I . 

Uanto á lo primero , toda la re-
lólucion fe ha de tomar de vn 
principio , que trae la raifma 

Venerable Madre en efta Primera Par
te, num. 109. Efte es, que el derecho 
que tenian los Angeles, que cayeron, 
por ios dones de gracia , que el Señor 
les avia dado , á los lugares que les ef* 
taban prevenidos , ñ obedecieran, y 
perfeveraíren en el bien , el qual dere
cho perdieron por fu culpa 5 fe trafpaf-
só á ios hombres, y para ellos fe dedir 
carón aquellas filias. E l principio es 
c o m ú n fentencia de los Santos Padres, 
San Aguit in Enchir.cap. zp. dize; Fir 
l i j Ecclefia fuccedunt infedibus Angelorum, 
•vt pace fruantur 3 quam ill i amiferunt. 
L o raifmo repite infi\ cap, 6 1 , ^ 6z. 
y lo enfeñó , lib. zz. de Civit, Del , cap. 
1. San Gregorio/;^, ^ . i . Moral, cap. 3 j . 
d ize : Illuc humilitate homines redeunt, 
vndé Apoftattc Angelí fuperbiendo cecide-
runt, Suponenlo llanamente San I f i -

doro , lib. 1 . defummo bono , cap. xz .n . 
13. San Anfelrao 3 lib. u Cur Deus ho
mo 3 cap. 16. ,1 ?• y S^n Bernardo, 
Serm. 1. de Adventus. Toraafe de aquel 
Texto de San Pablo ad Ephef. i . v , 1 0 . 
Inflaurare omnia in Chrifíe , qucS tk Coelis, 
ig- qucí in térra f m t > tTc. que explica 
afsi San Aguftin in Enchir. cap. 6%. l a 
Chri/Io m/taurantur , quít. in Coslis funty 
cum id , qmd ináe in Angelts lapfum eft, 
ex hormnihus reáditur. Y lo entienden, 
y exponen en el mi ímo fentido S. Juan 
Chr i íó í lomo , Theophilato , y Beda, 

fuper hunc loe. Pauft. Y efta fenten
cia , y expoíicion tiene iluftre lugar en 
la doctrina , que recibió la Venerable 
Madre del orden de los decretos D i v i 
nos ; pues como confta de los m m . 47. 
y 48. defta Primera Parte , la predeí t i -
naeion de los hombres fe hizo defpues 
de previíta la caída de los malos Ange
les ; y afsi en todo rigor cabe que pre-
deftinaOe Dios á l o s hombres á aque
llos determinados grados de gloria, 
que alcanzarían los malos Angeles , fi 
huvieífen cooperado á la gracia , y au
xilios , que recibieron , con el conato, 
y intenfion , que cooperaron á la que 
recibiéron los buenos. D o d r i n a con-
formifsima al Texto citado del Apof-
t o l , que aquella reftauracion de todas 
las cofas, que dize fe hizo en Chrifto, 
ó por Chrifto , íigniíica fe hizo predef-
tinando á los hombres: In quo ( aña
dió inmediatamente), etlam & nos for
te vocat't fumus pradefi'mati fecundumpro-
•pofitum etus, Wc. 

De í l e principiojCon folo averiguar 
de qué grado de gracia , y dones,entre 
los que recibieron ios . demás Angeles 
viadores , cayeron los malos, conftará 
la fuperiondad , ó inferioridad de los 
Santos hombres ,.refpe¿lo de los San
tos Angeles. Ajuftaráfe eilo faeilraen 
te con do¿l;rinas comunas de Padres, y 
Theologos Efcoiaílicos. Es común 

fen-
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íentencu de los EícolaíHcos , con e l 
Maeí l ro in z. fent* di/i . p, que no folo 
los Angeles de vna Gerarquia fe diftin-
gucn elfencialmente de ios de o t ra , fi
no que también ay ella diftincion en
tre los Coros , de fuerte 3 que íegun el 
orden de fu íuper iondad fe exceden en 
perfección de naturaleza los Angeles 
que los componen. Y no folo los A n 
geles del Coro fuperior exceden en 
perfección eípeci íka a los del inferior; 
fino que aun dentro de vn m i í m o Co
ro 5 es muy probable en todas le licen
cias , fe hallan Angeles de diftintas ef-
pecies ; ora en cada vna de ellas aya 
muchos folo individualmente diftin-
tos , ora no , fegun diverías opiniones 
de Efeotiílas , y Thomillas. Es tam
bién común fentencia de ios EícolaíH
cos con el mi ímo Maeí l ro in z. fentent. 
di/i . 5. y Santo T h o m á s 1. p.vt . q. 6 z . 
árt . 6. que Dios diílribuyó en el primer 
inílante la gracia, y dones á los Ange
les viadores , fegun la proporc ión de 
fu naturaleza , y mayor, ó menor per
fección efíencial , de forma , que co
mo dixo San Baíilio Magno , üh. de 
Spiritu Santo, cap. 16. hiftn proporíionerns 
qua fe invicem fuperant, a Spiritu SanBo 
habentfanclificai'ionis menfuram. T a m 
bién es fentencia común de los Efco-
laílicos con los mi ímos , Maeí l ro in 
z.fentent. di/i . 6 . & p. y Santo T h o 
más i .part . quxft. 6\ . art. 9. ad 3. que 
de cada vno de los O r d e ñ e s , ó Co
ros Angél icos cayeron algunos A n 
geles. 

VIL 
E eftas dodrinas comunes de los 

Theologos, conforme al pr in
cipio arriba pueílo , fe infiere 

claramente , que muchos Santos d é l a 
naturaleza humana tienen fuperior lu 
gar , ello es, exceden en el grado de la 

gloria eífencial á muchos Santos A n 
geles. Porque la filia , ó lugar, que 
perdió el Angel malo , fue aquel gra
do de gloria , que confeguiria , f i coo-
peraífe á la gracia , y dones, que reci
b ió , como cooperó el bueno: y como 
la gracia , y dones, que recibió el A n 
gel malo de fuperior Coro , v. g. del 
Seráfico , excedía á la que recibió el 
Angel bueno del Coro inferior en pro
porción á la inferioridad de fu natura
leza 5 es coníiguiente , que el lugar , ó 
grado de gloria , que perdió aquel, fea 
fuperior en e(Ta proporc ión ai que con-
figuió elle. Luego íi ios hombres fue
ron efeogidospara Henar los lugares, 
ó filias, que perdieron los malos A n 
geles; aquel Santo de la naturaleza hu
mana , que fue eícogido para ocupar 
la filia del Serafín , v . g. que cayó, ten
drá fuperior lugar , y grado en la glo
ria lobre cada vno de los Angeles de 
los ocho Coros inferiores. Y en eíla 
conformidad fe ha de difeurrir propor
ciona! mente de los otros Santos, que 
fueron efeogidos para llenar las filias, 
que perdiéron los malos Angeles de 
otros Coros : que conforme al Coro , 
á que pertenece la filia, á que fue efeo-
gido cada vno de elfos Santos, ten
drán fuperioridad, ó inferioridad ref-
peólo de los Angeles buenos de los 
otros Coros-

Si ay algún Santo de la naturaleza 
humana (no hablo de Chri í lo , y fu 
Madre, que el excefíb de fu gloria l o 
bre la de los Angeles, es inexplicable, 
como el de las dignidades, á que íe fi 
gue ) que tenga, ó aya de tener fupe 
rior lugar á todos los Angeles ; es co 
fa tenida por incierta entre los Efcolaf-
ticos: porque como no tó bien el Padre 
SÜAYSZ de Angel. Ub. z. cap. 14. num.ip 
ni para afirmarlo , ni para negarlo ay 
folido fundamento. Podia alguno pen 
far, que lo era para la parte aíirmativ 

i 
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l a doctrina dada: porque fiendo L u z i -
ftf, fegun fentir de muchos Padres fu-
perior á todos los Angeles en la natu
raleza , y aviendofelc dado en eíTa pro. 
porción la gracia, fe infiere , que el l u -
far , que perdió , era fuperior á todos 
fos que los demás Angeles coníiguie-
ronj y coníiguientemence , que el San
to , que fue efeogido para ocuparlo, 
tiene í'uperior lugar á todos los Ange
les. N i por efto^dexaria de fer fingular 
prerogativa de la Virgen la que le can-
ta la Igleíia ; pues efle Santo , aunque 
fuperior en lugar á todos los Angeles, 
eílaria dentro de fus Coros , como lo 
eíluvo Luzifcr , que lo perdió ; y la 
prerogativa, que canta á la Madre de 
Dios la Igleíia , es fer exaltada fobre 
los Coros de los Angeles. Mas elle 
fundamento no es fuficiente , porque 
las autoridades de los Padres prueban 
á lo f u m o , que Luzifer era del Coro 
Seráfico , y en el de la cfpecie mas per-
f e í l a ; pero no que no huvieíTe otros 
de eíía efpecie , fegun la comunifsima 
fentencia de que puede aver muchos 
individuos Angélicos de vna mifma 
efpecie ínfima i de lo qual fe puede ver 
Smxtz de Angel, l'tb. i . j cB. x6, que la
tamente trae las autoridades de los 
Padres , y prueba efta refolucion. Es, 
pues, elle punto dubio entre los Theo-
logos. 

D e lo dicho haíla aqui confia quan 
conforme es á las do í lnnas corrientes 
de Padres , y Efcolallicos, lo que en 
la realidad dize la V . Madre; ello es, 
que algunos de los Santos pueden al
canzar fuperior grado, y aísicnto fobre 
los Angeles: lo qual no fe ha de enten
der de afsiento fobre todos , ni ay pa
labra fuya , de que fe pueda inferir t u -
viefíe efle fentir 5 fino de afsiento fobre 
los Angeles indefinitamente , mas, ó 
menos, conforme á fudo¿ lnna arriba 
pueila , y comprobada ; fegun la qual 

aun es materia dubia, íí pueda aver a l 
gún Santo , que gozc fuperior afsiento 
a todos los Angeles. E l lo ay quanto á 
la realidad. 

§. VIII. 
kUanto á la aplicación de aquellos 

Symbolos, aunque f s cofa de 
5 leve reparo , pues en las D i v i 

nas Letras, fegun la expoficion de los 
Santos, fe h a l l a n á cada paíTo eíías 
aplicaciones , fymboiizandoie por los 
montes los A p o l l ó l e s , y Patriarcas, y 
por los collados los Santos Angeles, 
como fe puede ver en la Silva Alegor'ta-
rum de Laureto , en la palabra Momel, 
y en la Colla ; y aun juntando vno , y 
otro Symbolo, los aplicó afsi San Juan 
Damaíceno , Orat, 1. de Nativh. Virg. 
diziendo de Maria , á quien avia l la 
mado monte: Mons, inqmm , í//e, qzil 
collem omnem , ac montem , idef} , Ange-
lorum , EiT hominum JuhUmttaiem exupe* 
ra t : donde fe vé acomodado el Sym
bolo de collado á los Angeles, y el de 
monte á los hombres. Con todo eífo, 
hallo íingular razón de averfe de expli
car afsi en efle Texto de los Prover
bios. Porque de diverfo modo fe ha
bla en el de los collados , que de los 
montes: De los collados folo dixo, 
ante colkss en que folo atendió á íignifi-
car la eminencia , fin otra particulari
dad; como enfeñó Aguíl ino , ¡ib. i.de 
Trlhltat. cap. 12. diziendo: Ante colles 
genuit me , ideji , ante omnes ahitud'caes 
creatmarutn: y afsi bien fe fignifican por 
ellos los Angeles, 'en quienes folo fe 
confidera para la comparación eíTa 
eminencia : Pero de los montes dixo: 
Nccdwn montes grav't mole con/iiterant j y 
eífe conftlterant, f^gun la lección He
brea , es lo mifmo que effent immer/i; 
fegun la de SantesPagnino ¡ejfentfun-
dat i ; fegun la de Vatablo , ¡nfixi PtHfdi 
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como fe puede ver en e l los ; de íuer te , 
que por los montes en elle lugar no 
quilo íigniBcar el Efpiritu Santo preci-
íamente eminencia , fino eminencia 
tal , que eftuviefíe zanjada, fundada,ra-
dicadaen la tierra; propifsimo Symbo-
lo de los grandes Santos de la natura
leza humana , que ííendo eminentes en 
la lantidad , ellán iepultados , funda
dos , y como clavados en el profundo 
barro de fu naturaleza de tierra , y de 
e f l e principio fe levantó ella eminen
cia. De aquí le comprueba, que el mif-
mo Efpiritu Santo, que ordenó el Tex
t o , infpiró la explicación. 

N O T A X I I I . 

T E X T . Refta faber el motivo , que tu-* 
vieron en fu pecado Lucifer , / fus confe
derados sj/ de qué tomaron ocajion para 
fu inobediencia , / caída, Y en efio en~ 
tsndly í fc , N u m . 8y. 

§ . I . 

|Eície efte periodo comicnca la 
Venerable Madre a declarar el 
modo de la caída de Luci fer , y 

los demás malos Angeles, y la calidad 
de los pecados , que en ella cometie
ron , íegun el Señor fe lo manifeílo. Y 
aunque en ella materia , para compro
bar que quanto contiene efta revela
ción es conforme a buena Theologia, 
fon á todos obvias doctrinas proba
bles de Doctores Catól icos ; pues ape
nas fe puede imaginar circunftancia 
poísible de cífe fuceífo , que no la 
ayan vnos , ü otros conjeturado 5 con 
todo , pareció conveniente hazer eíhi 
Nota y para moftrar , que ninguna cofa 
de las que en ella revelación fe ma-
nifieftan jfe opone á alguna doóirina, 
qüe tenga folido fundamento en Efcr i -
tura , y Padres ; ni en ello necefsita de 

recurrir a opiniones tenidas comun
mente por menos probables, fino que 
eliableciendo todo lo que fe prueba en 
las Efcueias folidamente , fe manifiella 
el hecho de lo d e m á s , en que poí
no aver principio fixo de difeurrir, va
riaron tanto las conjeturas. El lo ha ré , 
proponiendo primero lo que á cerca 
del hecho fe prueba folidamente; mof-
trando defpues que en fe ña lo mifmo 
la revelación que tuvo la Venerable 
Madre s y declarando vltimamentc, 
como lo demás , que manifiella es lo 
mas conforme á lo primero folidamen
te fundado. 

i I I . — 

kUanto á lo primero , pues , es fin 
duda , que fiendo el modo de la 

caída de Lucifer cofa de he
cho , que pudo íuceder de diverfas 
formas , y tan remoto de nuellra expe
riencia , folo lo podemos faber con 
certeza por revelación Divina. El la 
para nueílro cafo , tal que de ella fe 
pueda tomar folido fundamento , folo 
fe halla en la Sagrada Elcritura : y co
mo en ella no ella explícito el modo 
de elle fuceífo , ni la Iglefia lo tiene d i -
íinidojno fe puede difeurrir folidamen
te á cerca dél, í íno recurriendo á las de
claraciones,que de losTextos de Efcr i-
tura , que hablan de ella materia , ha-
zen comunmente los Padres , y las 
d o í t r i n a s , que conforme á ellos enfe-
ñan. El le , pues, es el vnico principio 
folido , que ay de difeurrir en elle ca
fo cerca de las auelliones de hecho 
en que la pofsibilidad es varia. Por el 
reciben los Theologos dos conclufio-
nes fin controverfia. La primera , que 
Lucifer en el eílado de viador come
t ió pecado de fobervia: L a fegunda, 
que comet ió en el mifmo eílado peca
do de embidia. 

T t DÍ 
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De la íbbervia conlla, lo primero, 

por aquel Texto de l ía las , cap.ij-.guo-
modo cecidi/ii de coelo Lucifer ,, qui mane 
oriebaris}::: qui dtcebas mcorde tuo3 in cce~ 
lum confcendam ,fuper aftra Del exaltaba 
foilum memn , Ve . StmlUs ero Altlfs'mo. 
En las quales palabras cafi todos los 
Padres , y Interpretes entienden eftá 
íignificada la lobervia , que Lucifer, 
Principe de los demonios, come t ió , 
fiendo viador. Porque ay variedad en
tre ellos á cerca de lí eífe es fu íentido 
literal j pues vnos afirman , que lo es 
de fuerte , que no fe pueda entender á 
la letra de hombre alguno j otros l o 
explican á la letra de aquel A n g e l , fin 
declarar fi fe puede , ó no, entender de 
algún hombre sotrosdefpues de averio 
declarado literalraénte de el Rey de 
Babilonia , lo explican también á la 
letra de eífe mal A n g e l ; otros folo lo 
entienden á la letra del Rey de Babi
lonia , y en fentido alegórico ,, ó figu
rativo de, Lucifer ; de l o qual fe pue
den ver Suarez ds /íngel. llb. 7» cap. 8. 
Vázquez m i».part.difp.z^z.cap.^.. Pe
ro como todos en vn fentido ,, u otra 
entienden , que quadran eífas palabras, 
al pecado de fobervia, que Lucifer co
met ió , fiendo viador , todos convie
nen en afirmar como verdad affentada^ 
que comet ió elle pecado. De la raif-
ma forma confta de aquel Texto de 
Ezechiel y cap, Tu fignaeulum f i m i -
Hf&dmhy Ve . en que aunque ay la mif-
ma vanedad a cerca de fi fe entiende á 
la letra de Lucifer ó del Principe de 
T i r o , ó de vno , y otro ; comunmen
te los Padres, y Interpretes entien
den , que en vn fentido , íi otro en 
aquellas palabras del T e x t o : Elevatum 
eft cor tuum In decore tuo , fe íignifica el 
pecado de fobervia , que cometió, í ien-
do viador Lucifer. De lo qual fe pue
de v t r Suarez en el lugar citado, don
de también trae á efte propoí i to aquel 

lugar de Job 4 1 . Non eft fuper terram 
poteftas , quoe comparetur e/, qulfaíius eft% 
vt nullum ttmeret , omne fubllme vldlf,, 
ipfe eff rex fuper omnes fillos fuperhlcs ; el 
q u a l , aunque en fentido p róx imo ha
ble de ia ballena , fegun la expoficion 
de San Gregorio, debaxo de eííe Sym-
bolo quifo el Efpiritu Santo fígniticac 
la fobervia de Lucifer. Y vlt imamen-
te pondera á eñe propofito aquellas 
palabras de Chrifto alus Di íc ipulos 
Luca 10. Videbam Satanam ficut fulgur 
de ccelo cadentem. En las quales , fegun; 
la expoficion de muchos Padres , p ro
pufo Chrifto a fus Difcipulos la calda 
de Lucifer por la fobervia, para repri -
mir alguna elación , que avian tenido,, 
de que los demonios fe le fujetaífen^ 
De todos ellos lugares juncos , Tillo» 
que conforme á ellos todos los Pa?-
dres, y Interpretes dan por aflentados, 
que Lucifer en fu caula comet ió peca
do de íbbervia , fe haze ella conclufion; 
eimajfinque ayaCatolico,que l a c ó n 
tradiga. 

Aunque no con tanta certeza , fe 
funda luficienteraente la otra , de que 
comet ió también pecado de embidia, 
fiendo viador. Puede tromarfe efta. ver
dad de aquellas palabras de Chril lo. 
Ioan.%. VoiexpatredlaboloeJi'iryV de-
fíderta patris vefirl vulflrperficere ; Ule ho
micida erat ab inltia in verltats m n 
fíetu ••, porque fegun la expoficion de 
Ruper to , /^ . 8. m/o^rt-. en aquella pa 
labra homicida y ertá fignificado- el odio 
que Lucifer tuvo a los hombres delde 
el principio de fu caída , nacido de 
embidia >que tuvo entonces de fu ex
celencia. A que fe puede juntar aque 
l io Sablent. i . Invldia autern dlaholi mors 
introlvit ln Orbem terrantrn. Q ¿ e aun 
que efte Texto habla de la embidia 
con que Lucifer derr ibó al primer 
hombre ; pero eífa embidia , como d i 
Jze San Bernardo, Serm. i - j . l n Cant. no 
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fe concibió entonces, fino que la que 
tuvo cíie maligno elpiritu 5 fiendo via
dor, pror rumpió entonces en effe efec
to : In coelo (dize) concepit dohnm , £3" 
¡n Paradifo pefer'tt iniqmtatem. De qual-
quier Texto de la Elcritura,que fe to 
me ella verdad, ello es cierto que la 
enfeñan comunmente los Padres. San 
Cypriano ln opufe. de z.eh, lhip$s% d i 
ze de la embidia, que ella es aquel 
mal . £>uo Angelus ceadtt , qm ckcumve-
ntr't , y fubvertt alia illa 9 y pr.eelar.i 
fubUmitas potult. Y alegando á San Cy
priano , la enfeñó San Agui l in lib. 4, 
de Baptifmo 5 cap* §. y traff. f. inloan.m 
fine , dize : Invldia horrendum malum, 
ipfe malo x.abulus eieffus efi. L o mifmo 
enfena en otros lugares , que ci taré 
abaxo. San Pedro ChrifoLogo , Serm. 
48. dize: Invidíade ¡celo deíecit Ange~ 
lum , de Paradifo exclujit hemmem. Y 
Serm, 172. Invldia coslum tentaty ibi enim 
diabolwn fecit ex Angelo, La mi íma doc
trina tienen San Epiphanió , kdewf. 64.. 
San Bafilio $ condone de invid. San Gre
gorio Nifíeno , Oratto cathechet. cap. 6. 
San Juan Chrifoftomo Hcmil. 4 1 . in 
Matth. San Anfclmo in Matth. 1 z.pofi 
médium , y otros Padres. De donde fin 
controverfia admiten efta conclufion 
los Eícolaft icos con el Maeftro m a . 
dt/i .^Kir 6. 

Tenemos, pues , folidamente fun
dado, que Lucifer , fiendo viador, co
metió eflos dos pecados de íbbervia, y 
embidia. Y que ambos los cometiei-
fe en ci inflante real de íu caída , conf-
ta de las autoridades de los Padres,que 
de el vno , y de el otro dizen , que por 
el cayó Lucifer 5 y lo exprefsó Clau-
diano Ub. 3. de fiatu animne ante medium3 
por ciias palabras : Angelus poflquam fu~ 
ferbia tumuity invldia febre tabuiíyfan~ 
¿iitate privatus t f l . Bien es verdad, que 
como enfeñó San Aguftin,///?.! r . de Ge-
nsf, ad l i t t . cap. 4. enn e eííos dos peca

dos, el primero en prioridad de natu-
turaleza, y caufalidad , fue la (obervia: 
Porro híiec invidia (dize) fequlim fuper" 
biam) nonpracedit : non enim cau/afuper~ 
bitndi efi invidia yfed caufa tnvidendi efi 
fuperbia. Y lo convence el Santo con 
CÍla r a z ó n : Cum igiturfuperbia f i t amor 
excellentids proprí£ , invidia vero fit odium 
foslicltatis alienes, quid inde nafcatur , f a -
tis in pmnptu efi Por la razón,y autori
dad de Aguí t iaoj todos los Efcolafticos 
reciben fin controverfia efta verdad. 

§ . I I I . 

EMpero á cerca de fi á eífa fobcr-
via precedió en Lucifer en a l 
na prioridad de naturaleza otro 

algún pecado , ó fi la formal, y propia 
íobervia fue el primero que c o m e t i ó , 
ay entre los Efcolafticos no leve con
troverfia. Porque los Fie o t i (las defien
den, que precedió en Lucifer á la for
mal fobervia otro pecado diftinto de 
de íordenado amor propio, que llaman 
luxuria efpir i tual , y efte dizen füe el 
primero. Mas los Thomiftas,y neutra
les comunmente fienten, que el primer 
pecado , que comet ió Lucifer , fue de 
formal íobervia , fin que le precediera 
otro alguno. 

Fundafeefta fegunda fentencia en 
la Sagrada Efcritura Ecclef. i o. fe dize 
Inlt'mm omnis peccati efi fuperbia. A que 
fe añade lo que de la íobervia fe dize 
lob. 4. I n ipfa enim initium fumpfit omnis 
perditio. Pero eltosTextos por si folos 
poco fundamento podian dar á efta 
fentencia ; porque vnos Interpretes los 
exponen de la Iobervia generalmente 
dicha, en quanto es condición coman 
incluida en todo pecado,fegun aquello 
de San Profpero, ///;. 3. de vi t . comempl. 
cap.^sZT^.. Nulkim peceatumfiéri potefi, 
petuity aut pfíteñt fine fuperbia ; fiquidem 
nihil aliud efi omne peccatum, nifi con-
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i'emptus Dei. Otros con Sanco T h o m á s 
i . z. qu<e/t.%A..artic.4. ad los explican 
no de a á o , fino de aptitud , defuerte, 
que el fentido fea , que todo pecado 
puede nacer de íbberviaj gu ia fuperbm 
(dizeMenoquio) in omnia peccata prola-
ht apfus e/t, iS'prodhis; como fe expli
ca íemejante fentencia , que dixo San 
Pablo de la avaricia: Radix omnmm ma -
hmm eft cup'iáítas^. ad Tirnotb. Í . O t r o s 
los entienden de los pecados, que co
meten los hombres ; porque de todos 
fus pecados Fue principio el que co
metió Adán 5 y eñe , ó fue de fobervia, 
ó tuvo principio de lafobervia del de
monio, que por oponerle á D ios , t r a tó 
de derribarle fu hechura , y efta expo-
íicion en el primer fentido figue V á z 
quez ht z. z. quaft.'á^. dtfp. 116. cap. 2. 
que en la prefente qucftion confia mu
cho en elTexto de Tobias .Añado}que 
la lección Syriaca traslada afsi el Tex
to del Eclefiaftico : In'ttium delittorum 
hom'mum fuperbta eomm , Cí̂  opera eontm 
ínfanire facit ccreemm y qua fons peceatt 
fuperbta , SfT právaricatio fens vtriufque 
illorum. Con que no folo fe declara el 
Tex to 5 defuerte , que no fea á propo-
íito para fundar eíla fentenciayfino que 
fe da fundamento á la opuefta : pues 
pone 3 que la prevaricación jque forgo
famente ha de fer alguna culpaos fuen
te de la íbbervia. 

Dixejque eífos Textos por si folos 
podmn dar poco- fundamento á efta 
fentencia; porque juntos con la inteli
gencia, que les dan muchos Padreájen-
tendiendolos de lafobervia propia,co
mo es efpeciaí pecado,y diziendo con
forme á ellos, que el principio del pe
cado de Lucifer íue íbberviajes fin du
da, que la fundan baftantemente. Es el 
principal en erta inteligencia S. Aguf-
t i n , lih, i i.de Cívh. De i , cap. 6 donde 
tratando de la caufa de la calda de los 
malos Angeles, dize , que fue : i>uod 

ab tilo , qui fumrns eft , averfí , ad fe ipfos 
converfi funt. Y luego añade : Et hoc 
v'túumy quid aliud , quam[uperhta nuncu-
patur; inhlum quippé omms peccati [uper-
bia.Y mas abaxo: Hic primus defeffus, 
prima inopia , primurnque vit'mm eius 
natura , quee ita creata efi , vt non fum~ 
maejfet. Y que eífa fobervia fucile el 
pecado primero , por donde fe aparto 
el Angel de Dios , lo expreífa en el lib.. 
lAr.cap.i 1 .por eftas palabras : Superbus< 
Angelus , ac per hoc invidus, per eamdem 
fuperbiam d Deo ad fe fui t converfus. Y 
que hable de fobervia en todo rigor, y 
propiedad , coníla del cap-, 13,. de 
mifrao l ib ro , donde dize : M a U volun-
tatis initium , qmdpotuit ejfe , h íp fuper 
bia > Initium enim omnis peccati fuperbia 
efi. Quid autem fuperbia , nifi per verfee 
eelfitudinis ctppetittu ? En la mifma for
ma , aunque no con tanta formalidad 
vfan de aquel Texto dei Eclefiaftico, 
para dezir,que el principio del pecado 
de Lucifer , ó el que le derribó , fue 
fobervia. San Ambrofio , Ub.^-epijJ. i ? • 
ad Demetriadem* San Fulgencio , Hb. i l 

' Momm.cap.jr San Gregorio-, !ib, 3 4, 
#p. 18. San Bernardo, i^ rw. 1. 

de Adventu , y P.uperto , ¡ib. 1. in Gene/, 
cap. 16. Juntan por efta fentencia los 
Elcolafticos modernos a otros mu
chos Padres, que afirman , que Luci 
fer cayó por el pecado de la íbbervia. 

§ . I V . 

LA íéntcncia de los Efcotiftas ís 
puede fundar en Efcmura, y Pa
dres por dos pnndpios.Vnc^que 

antes del peeado de propia j y formal 
fobervia , huvo en Lucifer vn modo 
de complacencia de si mifmo , que no 
lo j iuvo en los Angeles buenos , y fu 
origen de fu fobervia. Tomafe eíle 
principio de aquello Ezech. zS. -verf. 
i~¡. Blevaium eft cor ttium in decore tuo: 

-
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En que fegun la expoficion de mu
chos Interpretes , que entienden efte 
lugar de Lucifer 3 fe fignifica , que la 
complacencia particular , que tuvo 
en lu hermoíura , fue caufa de levan
tarle fu coraron en fobervia. Y fe con
firma con !a autoridad de San Ambro-
ñoiepi/L ^ ].«/•. que da efta caufa de 
la fobervia de Lucifer : Quomam fuá 
poteftatey & dlgnttatey quátp a Deo acceps-
rat}/íbt placuit. L o qual no fe puede en
tender j lino de algún modo de com
placencia elpeciai , que no tuvieífen 
ios Angeles buenos , fegun aquello 
de San León , epi/i.9i,.aá Tburlb. cap. 6. 
(¡hioniampropria nzimali excellentia ma'e 
vfuse/ i j in verttate mn fict'ít. Y lo que 
mas autoridad da á efte principio , es, 
íer íentir confiante de Aguftino en el 
libé 14. de Ctv'itat. Del^ cap, 1 ^. aviendo 
dicho generalmente , que el principio 
de todo pecado es la fobervia, de
clara luego como fe comienza la fo
bervia, por eftas palabras: Hocy?/, cum 
fibi mm'ts plactt. Sibi vero ttdplacet, cum 
ah ¡lio bono- immutahili déficit y quod ei ma-
gis placeré dehuh, quam ipfe fibi. Sponta-
mus efl autem ifie defeBus; quonlam fi vo-* 
iuntas in amere fuperíoris trnututabius 
boni , a quo ilhífirahatur , vt videret3 
tT accendebatur , v t arnaret ,. flabllis 
pcfmanerei , non inde ad fibi placendum 
averteretnr 3 ex hoc tenebrefeeret, 
fr'igefczret. Y aplicando efta doélrina al 
mal efpiritUj Ub, 11. de G'enef. ad Htt.cap. 
15. dixo de l ; Sua pote/late propter excel~ 
leniiam deleBatus , turnejeeret fuperhia ; y 
cap.ZT, .propria peteflatis ieie&atione cor-
mpius. De donde confta , que en fen-
tenciade Aguftino antes del pecado 
de fobervia propia , precedió en L u c i 
fer algún modo de complacencia de 
si mifmo , que fueííe caula , u ocaííon 
de eíla fobervia. Y que efte modo de 
complacencia no lo tuvieílen los 
Angeles buenos , lo dixo el mifmo 

I 

Aguftino, //¿.4. de Genef. adHtt. cap.t^.. 
por eftas palabras: N'am fivel adfe íp-
farn natura Angélica converteretur , Jeque 
amplius deleóiaretur , quam tilo , cuius 
parúcipatlone beata é/?, intumefeens fuper-
bia caderet, ficut diabslus; y en el mifmo 
l ibro , cap. 3 2. dize : Si eo modo fibi pla
ceré t̂  vt amplius fe hifa, quam ere atore f m 
delefíaretur^non fieret manejdeft de fuá eog 
nittone in laudem Creaíoris non ajfurgeret. 

De efte principio fe puede argüir 
afsi por la fentencia de los Efcotiílas. 
Porque aquel modo de complacencia 
de si racimo , o de fu hermoíura , que 
tuvo Luzifer , y no tuvieron los A n 
geles buenos, y precedió á la fober
via propia,pues fue caufa de ella,no pa
rece puede dexar de fer a¿to pecamino- '• 
fo, y maloiy fiendolo, ya no ferá la fo
bervia propia,y formal el primer peca
do de Lucifer, fino efte modo de c o m 
placencia de sí mifmo , que es quanto 
aquella fentencia intenta. 

Empero , aunque aquel principio 
lo tengo por bien fundado, y verdade
ro , no veo la necefsidad de la con íe -
quencia ; porque aquel modo efpecial 
de complacencia de si mifmo,que tuvo 
Lucifer , y no los Angeles buenos, 
en quanto fe puede colegir de las auto-' 
ridades referidas, y principalmente de 
Aguftino , no fue pecado , fino imper
fección ; pues pudo confiftir en que 
Lucifer en el fegundo inflante, llevado 
d é l a coníideracion de fu herraofura, 
remitíeíle por fu voluntad el a&o de 
amor de Dios , que tuvo en el primero, 
y intenfalTe el afto de amor propio, 
y complacencia de si mifmo ; y aun 
confiderando menos en D i o s , y mas
en si , fe cntibiaffe en el agradecimien
to á Dios , que le avia dado el ser. T o 
do lo qual pudo eftár fin pecado , pues 
ni la menor intenfion del a¿lo , que 
íe debe , ni la mayor inte,níÍon de el 
ado , que de si es l ic i to , f a j e a d o . A i 
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c o n t r a r i ó l o harían los Angeles bue
nos : y de aqui ellos fe hallaron con 
mas fortaleza para perfeverar en el 
bien ; y Luzifer con menos , con que 
fu efpecial complacencia de si mifmo, 
aunque no fue caufa neceflaria , fue 
ocafion , y como caufa de fu caída en 
la formal fobervia. N i creo fe puede 
negar con fuficiente fundamento , que 
fucedieífe afsi} pues la pofsibilidad es 
llana , y el hecho lo prueban las auto
ridades referidas, que no tienen contra 
si aatoridad alguna , no folo opuefta, 
pero ni que tenga necefsidad de expli-
carfe. 

§. V. 
L otro principio de fundar la fen-

tencia de los Eícotiítas es , que 
el primer pecado de Luzifer, por 

donde formalmente cayó, fue deforde-
nado amor desi mifmo. Tomafe efte 
principio de el mifmo San Aguftin,qae 
líb. 14. de Civit. Dei , cap. 28. aviendo 
dividido todas las criaturas capázes de 
razón en dos Ciudades; vna de los 
buenos , que llama Ciudad de D i o s , ó 
Cele í l ia l ; otra de los malos, que l l a 
ma Ciudad del diablo , ó terrena , po
ne los principios que hazen eífas dos 
Ciudades , diziendo : Fecerunt ¡taque 
Civitates duas dúo amores , terrenimfctii-
cet amor fui •vfque ad contemptum Del; cae' 
¡efism ziero amor Dei vfque ad coníemptum 
fuh Luego el principio, por donde L u 
zifer fe conftituyó parte de eífa Ciudad 
terrena , y le aparto de la de Dios , fue 
el amor defordenado á t si mifmo.Qiie 
por eíío dixo el mifmo Agurtlno en el 
lih. i . cap. 6. hablando en particular 
de la caida de los Angeles: Cmn vero 
caufa mifetice malorum dngelorum qutfri-
tur , ea mérito ocurrit y quod ab eo ^ qu't 
fumme efl̂  averf, ad fe ipfos conver/ifunt; 
pueseíle convertirfe a si mifmos , en 
quanto dize pecado efpecial, folo pse-

de fer defordenado amor de si. Y mas 
expreífamente lo enfeñó l'ib. de Gen. <%d 
Utt.cap. 1$. por eílas palabras • Hinc 
etiam (3" dtabolus cecidit j qui vtique non 
arnavit pecumam , /ed proprlam pote/ia-
tem. fro'indeque perverfus fui amor privat 
fantfafocietate turgidum fpiritwn. 

De aqui fe puede argüir afsi por 
•eífa fentencia: E l amor de si mi ímo es 
amor de amiftad, y no de concupif-
cencia, folo el amor de concupifcencia 
es propiamente foberviaduego íi íegun 
efte principio de Aguftino el primei: 
pecado de Luzifer , por donde formal
mente cayó , fue defordenado amor de 
si mifmo , no fue fobervia propia fu 
primer pecado. N i el llamarlo luxuria 
efpiritual fue novedad de Efcoto , co
mo algunos menos eruditamente dixe-
ron , pues figlos antes 1c avia llamado 
afsi el Padre Gelaíio m epi/t. adverfus 
bísref. Pelagian, donde dize ; Quadam 

fptritualifornicai'tone motas Angelus a di 
vina , qua iluflrabatur grafía , par í i -
cipationey dilapfus -e/i. 

Empero como efte principio , que 
fe toma de Aguftino , no lo nieguen 
los Autores de la íentencia opuefta, 
antes digan con Cayetano m comment. 
ad 1. part. qv.&ft. 6 3. art. z. §. Ad fecun-
dum d'Mum , que vn mifmo mdiviíible 
ado de amor puede fer de amiftad , y 
de concupifcencia, añad i endo , que no 
puede aver ^¿lo de amiftad tan puro , 
que no incluya alguna concupifcencia-, 
y coní igaientememc afirmen , que el 
primer pecado de Luzifer fue deforde
nado amor de si mifmo , no folo de 
amiftad , fino de concupifcencia, y afsi 
propiamente fobervia : viene á fer, que 
la fentencia de los Efcotülas fe ha de 
reducir for^ofamente á principios me-
taphyficos de la diftincion , y prefupo-
íicion de efto.s aó los , en que cada vno 
diícurre íegun los principios de fu Ef-
cuela. 

L i -
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Libre de la obligación de juraren 

las palabras del Maeih o ^como lo de
bo eíUr en la ocupación prefente» con-
fieífo ingenuamente , que ni veo i m -
poísibilidad ea que va mi ímo afto de 
amor fea de amiftad , y de concupii-
cencia i ni aecefsidad de que aya de 
preceder al ado de concupiícencia ac
to de pura amil tad; ni que lea forgofo, 
que aunque pretediera »debiera fer pe-
caminofo el atlo de amiftad , para que 
fe ííga aóto de concupircencia deforde-
nado i como también lo coufeiso Von-
cío ¡n comment. ad z.fenf. Scvti sdt/h 6. 
(ptitft. z.d num, 6%, y De ígaá i l lo de An
gel, cap. 13. difficu't. i . dub. i i . a num. 
4 í . a m b o s É r c o r i f t a s . De dondejvien-
do por vna parte , que en los lugares 
citados ,. donde Aguñino dize , que el 
primer pecado de Luzifer fuá deforde-
nado amor de si mi ímo , declama . que 
efie aó tode amorfue propia fobervia, 
como fe puede ver en los mí ímos l u 
gares ; y por otra el concorde modo 
de hablar de los Padres , diziendo, que 
el principio de la calda de Luzifer j y 
pecado por donde cayó fne ia fober
via j ra.e parece no fe puede negar, que 
en quelHon de hechojque efta fuftcien-
tifsimamente fundada ía fentenciade 
losThomif tas , y neutrales. 

§. vr. 

TEnemos, pues , de doí lv inas de 
los Padres, que Luzifer en el 
inftante real de fu caída come

tió los pecados de fobervia , y embl-
dia ; que el primero que comet ió ab-
folutamenre fue el de fobervia propia: 
que elle pecado de foberv-a fue junta
mente amor delbi'dcnado de si irufmov 
qne a efte pecado-precedió en Luzifer. 
vn modo efpécial de complacencia de 
si milmo , 6 fu hermolura , que no fue 
culpa, lino imperfección , de que en 

algún modo fe ocafiono fu pecado. 
Otros muchos pecados, fe colige 

de las doí l r inas de los Padres, que co
m e t i ó Luzifer , íiendo v iador , como 
fe puede ver en Suarez , l\b. 7. cap. 1 y . 
pero es c ie r to , que no comet ió por 
ado propio todos los pecados > y que 
los que afsi comet ió , tuvieron todos 
origen de los dos de fobervia, y embi-
dia , que comet ió en el primer iníUn-
re de íu caida. Por effo dixo Santo 
Tilomas , 1» part, quxfi. 6 \ . art. 2. tn 
co^p.que en los demonios fe pueden ha
llar todos los pecados fecundum reamm; 
t i l o es , de fuerte que fe les imputen, 
aunque no los hagan formalmente; co
mo al que perfuade a otro el homici
dio , fe le imputa effa culpa, aunque él 
no haga el a&o de quitar la vida ; pe
ro que los que cometieron por a£to 
propio, todos fe reducen á la fobervia, 
y embidia aporque de ellos fe origina
ron los otros. 

A cerca de lo que apeteció L u z i 
fer por la fobervia , y lo que embidió 
por la embidia , folo convienen los 
Padres en vnas generalidades. Convie
nen en que apeteció fobervio algún ge
nero de igualdad , ó íimilirud con 
Dios, ; pero á cerca de q\ial fueííe d 
termlnadaraente eíía igualdad , ó í imi-
Ikud , que apeteció , cafi todos vanan. 
Convienen también los que hablan de 
el pecado de embidia (fuera de A n -
fclmo , en ella parte no recibido ) que 
embidió á los hombres alguna exce
lencia; pero á cerca de qual fueífeefta 
determinadamente , varían de la mif-
mafo rma : argumento de que no t u 
vieron luz común de cífas particulari-
d ¡ d e s , fino que á cerca de ellas diícur-
rió cada vno conforme a fu humana 
conjetura. E í l o es quanco,.íin otra ef

pécial luz , í e puede dezir en ella 
materia con bailante 

fundamento. 

s.vir. 
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§. VII. 
O creo parecerá ociofo averio 

examinado , para que propuello 
eífe examen , fe vea la admira

ble conlonancia de eftas revelaciones 
con las doótrmas de los Padres , en 
gloria del Señor , que quilo comuni
car tan clara luz á la parvulez de vna 
muger. Repárele en la corre íponden-
da.0Laconclufion 5 que pone la V e 
nerable Madre en efta raateria^MW.89. 
es, que Luzifer , aviendoiele propueí lo 
el preceptoj de que hablare abaxo (an
tes del qual aun no avia pecado ) con [o-
herví¿t 'y.y emhtdiá refiftib :.que es dezir, 
que en el inftante real de íu calda co
metió eííbs dos pecados, fobervia , y 
embidia ; Y eila es la concluíion mií-
ma , que fe faca fin coutroveríia de las 
u odrinas de los Padres, Para declarar 
el orden,qiic huvo entre elfos pecados, 
y otros 3 que comet ió , fiendo viador, 
num. Sy.io primero dize generalmen
te j que pudieron cometer muchos pecados 
fecundum reafum , aunque no cometieron 
hs aSios di todos , CíTc Que es la mifma 
dotlrina que arriba referimos de Santo 
T h o m á s , en ella parte fin controveií ia 
recibido. Procediendo luego á expli
car el primer pecado , que comet ió por 
aCto propio , dize , que incurrid en def-
oi'denad'fsime amor de s) mifmo ; que es la 
doóirina , que como indubitada, todos 
reciben de Agufliuo. Que efte de íbr -
denadifsimo amor de si mifmo ftieífe 
propia , y formalmente fobervk , lo 
muellra , declarando afsi en qué con
firió : Bolviendofe a remirar , agradofe 
de nuevo de fu hermofura ¡y gracias ¡y ad~ 
judicofelas , / amblas como fufas. Que es 
el mjfmo modo de declarar el primer 
aólo de propia , y formal fobervia , de 
que vsó Aguftino , lib. 14. de Civitat. 
Dei , cap. 15, donde aviendo definido 

la fobervia afsi : §£uideft mtem fuper-
bia , , »i/t perverfa celfítudlms app&titml 
Inmediatamente declara fu primer ac
to , diziendo ; Peiverfa enim celfitudo eft 
¿e'ferio eo , cui debeí animus inhwere pr'm* 
cipio , f ib i qiiod vnmodo fieri, adque effs 
pnneipium. Y San Ambro í io , epi/h 5 ?. 
citat. lo declaró afsi: Vt honomm fmrum 
ipfe fihijit fms s ipfe f h i copia. 

L o que precedió en Luzifer á efte 
aólo de formal fobervia , que en algún 
modo lo ocafionó , de parte del enten
dimiento , dize , que le nació da verfe 
con mayores dones, y hermofura de natitra-
lez.a , y gracia : doólrina común de los 
Padres, que expreísó Methodio in lib. 
antiquit. diziendo : Eminentiam JIÍX na
tura , tS' profunditatem fux fcientÍ£ L u 
cifer perpendens, in fuum Creatvrem fu-
perbivit.'Dc parte de la voluntad,avien-
do dicho , que, en efie conocimiento fe de
tuvo dernafiado , que es lo mifmo que 
el perpendens áz Methodio , dize : T el 
agrado que de si mijrno tuvo , le reiardb3y 
entibio en el agradecimiento que debia d 
Pios , corno caufa vnica de iodo lo que avia 
recibido: que es aquel modo efpecial de 
complacencia de si mifmo, que fe pro
bó arriba de Efcrimra , y Padres, y de
claró Aguflino , cuyo efedo declara la 
Venerable Madre , diziendo , le retar
dó , y entibió. De donde coníla , no 
fue culpa , que le quitaííe la gracia,fino 
imperfección de el genero de la que 
ella mifma declara en e\ num. 87. N i 
fue afedo defordenado, pues el primer 
afecto defordenado , declara , fue el 
que fe figuió adjudicandofe ya como 
propias la hermofura , y gracias , que 
le avian dado , y amándolas como lu
yas , que fue el primer pecado de fo
bervia de Luzifer. 

A efte primer ado de fobervia, d i 
ze , fe figuió la codicia , y embidia de 
otros dones, y excelencias agenas, que 
no tenia.Quanto á la codicia, que aqui 
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es también ad'o de propia íbbervia , es 
fentencia de San C h d í b f t o m o , Homil. 
i % . m Genef. Anallaíio Niceno , quájl. 
61. in fmpt, Fulgencio , r . ad Momm. 
cap. i -¡.ThtoáoxtlQtlíb.Ar'Cap.de dtaboloy 
y otros Padres, que Lucifer apeteció 
mayor dignidad,que laqucDios le avia 
da io^ue es io que del dixo S.Ignacio, 
eplft.Z. ad Ph'iltpenf. Per ambitimem , 
avar'iúam in impktatern fuit dedufíus. 
Qaanto á la embidra fe vio arriba , es 
coman fentencia de los Padres,) ' fe 
moí l ró de Agaftino , que fe fíguio á 
la íbbervia Ultimamente, aviendo de
clarado el odio que concibió contra 
Dios,y fus criaturas, nieto de la íbber 
via, y primogénito de la embidia , co
mo eníeñó San Gregorio,/?&.^ i .Moral , 
cap. 51. dize : ^ue de aquí fe originaren 
la delohsdiencia , prefumpeion , injuftkiay 
infidelidad (es deslealtad , como coarta 
del contexto) blasfemia, ETc. cuyos ac
tos , que tengan fu origen en el A n 
gel malo de aquellos dos vicios capi
tales , íbbervia , y embidia , es fenten
cia de Santo T h o m a s , arriba declara
do, y en eíte fentido común . 

Confta, pues, que quantas dof í r i -
nas á cerca de efta materia tienen f o l i -
do fundamento en Efcritura, y Padres, 
las enfeñó en efta breve relación la 
Venerable Madre. Y d i g 0 5que confia, 
en comprobación grave de fer eftas re
velaciones Divinas ; pues añadir á los 
periodos de vna relación corriente t o 
das eflas daókinas , fin omitir circunf-
tancia fundada , por delicada que íea, 
no folo excede la capacidad natural 
de vna muger fin ninguna ciencia ad
quirida ; pero aun parece fobre lo que 
pueden hazer los varones mas doctos 
con muy defvelado cíludio. 

Quanto a lo particular,que los Pa
dres no declararon , de que honra, y ex
celencia fue la que con fobervia apeteció , y 
embidib Lucifer > Dize la Venerable 

Madre, le manifeftó D i o s , que fue la 
vnionhypoftatica; pues revelando el 
Señor á todos los Angeles viadores 
fu Div ino decreto de la Encarnación 
del Verbo , pufo á todos precepto , de 
que reconocieííen á Chr i í lo por fu 
Cabera , y le adorafTen : y aqui fue el 
remirarfe Luci fer , bolverfe á compla
cer de nuevo en fu hermofura , y pror
rumpiendo en aquella defmedida fo
bervia , de adjudicarfe , y amar como 
fuyos propios los dones recibidos, co
diciar para si contra la voluntad D i v i 
na aquella dignidad , y embidiarfela al 
hombre ; y con efros dos afeólos de fo
bervia , y embidia refiílir á aquel pre
cepto Div ino . N o manifeftó el Señor 
explicitamente efte fuceflb á los San
tos Padres , mas es tan conforme á las 
doólrinas , que con fu Divina luz en-
feñaron concordes , que muchos, y 
gravifsimos Autores, á quien cita , y 
í igueSuarez , / / ¿ 7. cap. 15. no folo 
conjeturaron de ella efta verdad , fino 
que la enfeñaron abfolutamente. Y el 
mifmo Suarez dize de efta fentencia, 
que entre las opiniones que íe tienen 
por probables en efta mater ia ,^ / /^ efl, 
qu¿e in Scrípfura , tS1 Patribm magis infi-* 
nuetur, aut verbis eorum magis acommo-
detur , -uel íot conkBuris , 55" congruentijs 
verifimiliorfíat. L o qual,porque él con 
fu acoftumbrada erudición lo cora-
prueba , y iluftra , y de las doélrinas, 
que dexamos affentadas de los Padres, 
fin dificultad fe percibe , no necefsita 
de que aqui de nuevo fe confirme ; ni 
ha menefter mas ilullracion efta parte 

de la r eve l ac ión , que tuvo de 
eftefuceíío la Venerable 

Madre. 

*** 
% 0 
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N O T A X i V . 

T E X T . Qulfo el Altlfshvo > que con la 
VÍJÍA de aquella feñal f<¡ alegrafen > v 
con la ghna effenáal fe les acrecentaos 
e/fe gor-o accidental , merecido también 
con fu visoria contra Lucifer: / viendo 
aquella vara de clemencia , que fe ¡es 
moftraha en ferial de paz.} conocieffen 
luego , que m fe entendía con ella la ley 
del cafligo.^um.96. 

.i §. 1. " 

ESPUES de aver dicho , que fe 
les reprefento á todos los A n 
geles viadores la Madre de 

Dios en aquella grande fenaljque def-
crivió San Juan en fu Apocalypíis , de 
la muger veíUda del So), § s c entre los 
efeólos, que por la voluntad Divina 
causó la viíla de efl'a feñal: en los A n 
geles buenos, fe pone lo que dizeia 
clauíiila notada. Y la dificultad , que 
enella puede aver s eítá en que ha
bla de los Angeles buenos ya glo
riólos , como confta de aquella parte; 
y con la gloria effencial , i & d y corno por 
el mi fino eftado de la gloria rénian to
da certeza de la perpetuidad de fu fe l i 
cidad , no parece , como aquella feñal 
pudiefíe lervir de que conocielíen lue
go que no fe entendía con ellos la ley 
del caftigo ; pues antes lo avian no fo-
lo conocido , pero experimentado en 
la pofíefsion del premio. 

Para fu foludon advierto, que co
mo confta de el contexto , la vifta de 
aquella feñal duró en los buenos A n 
geles , no folo por aquella mórula , ó 
efpacio de duración , en que fueron 
viadores, fino también por el inftante, 
en que fueron beatificados,; y que an
tes de referir el orden de los fuceífos, 
conforme lo íignificó San Juan en fu 

Apocalypíl 4 pone la Venerable Madre 
por anticipseion los efeoos, que en 
ios Angeles Santos causó eífa feñal en 
viió, y otro elhdo de viadores,y Bien
aventurados. De aqui es, que la clau-
fiila , ó fe- puede entender de forma, 
que toda hable de los efedos , que 
aquella feñal hizo en los buenos A n 
geles en el e í h d o de Bienaventurados; 
ü defuerte, que en la primera parte ha
ble del efedo , que hizo en eíTe efta-
do , que fué el gozo accidental 5 y en 
la fegunda del que hizo en el e í b d o de 
viadores , que fue la noticia de fu fe-
guridad; 6 vltimamence que hable de 
los efeóios de eífa feña l , que comen
taron en los Santos Angeles en el ef-
tado de viadores , y fe continuaron 
por el de Bienaventurados. Y aunque 
eñ ninguno de ellos fentidos tiene la 
claufula inconveniente, tengo eñe ter
cero por el legitimo , ó á lo menos 
mas conforme al Texto : y afsi expli
caré en él la claufula , y de la explica
ción confiará , que los otros no tienen 
inconveniente, y que folo fe dexan 
pornofe r tan conformes á la mente 
de la Venerable Madre. 

§. I I . 

ES, pues , el féntido de la claufula 
' que aun citando los Santos A n 

geles en el eí lado de viadores, 
aviendo vifto el pecado , y pertinacia 
de Luc i fe r , y fus fequaces, y conoci
do la pena eterna , á que por eífa cul
pa eftaban deftinados, y juntamente la 
juila indignación de D i o s , para exe-
cutar la ley de fu caíligo ; antes de co
ronar el Señor con la eterna gloria de 
fu villa los méri tos de elfos Angeles 
buenos , quifo adelantarles en el cami
no otro premio de fu conftancia , que 
fue la certeza de ftj perfeverancia en ei 
bien. Y eílo hizo , manifcílandoles en 

a que-
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aquella feftal, que para ellos lo era de 
íu eterna clemencia , y de que con 
ellos no fe entendía la ley del caftigo, 
pues nunca avian de caer en pecado. 
Y afsi, ííguiendofe defpues el eftado 
de fu bienaventuranza , y perfeveran-
do junto con ella la viíla de aquella 
f eña l , y inteligencia de fu fignificado, 
no pudo dexar d ; feries en eíle eí lada 
de gozo accidental; pues íiempre era 
leña! de fu feguridad. 

Para comprobar i que eíle es el 
fentido legitimo de la claulala , no 
c reo , que es meneüer mas .que confe
rir la explicación con el Texto. Para 
m o í l r a r , que contiene do ¿trina ver
dadera, folo fe neceíska de probar dos 
puntos. Vno , que los Angeles, aun 
e(lando en el eftado de viadores, r ed -
bieííen aquel premio de hazerlos cier
tos de íu perfeverancia. Ocro3que con 
la certeza de fu perpetuidad , que trae-
por sí miíma la Bienaventuranza, íe 
compuíieíle, ó no fueffe oeiofa la con
tinuación de la feguridad , que reci-
bian con la viíla de aquella fenal. 

E l primero , fuera de fer por si 
mi ímo congruentifsimo , y muy ver i -
fimil , que D i o s , que ha hecho effe 
beneficio á muchos Santos de la natu
raleza humana , aíTegurandolos á los 
vltimos de fu vida de fu perfeverancia 
hafta el fía en la gracia, lo hizieífe tam
bién con los Santos Angeles en pre
mio adelantado de la conílancia , que 
avian tenido en tan reñida batalla con 
ios Angeles rebeldes : fuera de e í lo , 
digo,parece lo enfeñó San Aguftin, 
lib. de bonope>"fsveranth-e , cap. 7 . por ef-
tas palabras : gh t i , diaholo cum fuis ca
dente , in ver'ttateJietemnt, Cî  ad. fscuri-
tatern perpetuam non cadendi, in qua nunc 
eos effe , certifsimi fumus, pervenlre me-
ruerunt, Y en el lib. i z . de Civitat. Deis 
cap. 1 . donde dixo : C ifum Ame'omm 
voluntar'mm iujlifsirna poena fcmplterna 

mfelicitatis ohftr'mxit: atque in eo fummo 
permaneatibus cjeteris, v t de fuá, fine fint 
permanfene certi effent , tanquam prá* 
mium ipfuspermanfionis dedit. Q\}c aun
que eftas autoridades por sí íolas fe 
pudieran entender de la certeza de la 
perpetuidad de 1 aBienaventuranca,quc 
con ella raefma fe dio á losAngelesi 
con todo eíío , mirando la coafequen-
cia de la doctrina del Santo, parece 
fe deben entender de alguna otra cer
teza , que defpues de la caída de los 
Angeles malos, y antes de acabarfe el 
eftado de viadores , le í dio á los A n 
geles buenos, en premio adelantado 
de fu conftancia. La razón es, porque 
el Santo D o í l o r en el lib. 11. de Genef. 
ad Utt. cap. i-j.tS* fequentibus , llaman
do al eftado, en que Dios crió ios A n 
geles en jufticia , amor fuyo , y fel ici
dad de tantos dones , Bienaventuranza', 
tiene por grave inconveniente , que en 
cfte eftado de viadores tan levantado, 
no tuvieften los Santos Angeles la fe
licidad de faber por revelación D i v i 
na , que no avian de caer. Y viendo 
que era inconvenie,nte , que fe les co
rnil nicaífe cíTaprefciencia antes de la 
caída dé los malos 5 pues no pudiendo 
comunicarfe á eftos, era vn geríero de 
fegregarlos antes que cayeíícn ; reduce 
en e\ cap. z6. \z refolucion , a que fe 
biifque razón de que eífa prefeicncia 
fe coraunicaíTe á los Santos A.ngeles 
defpues de la caída de los malos: Aut 
cene (dize) vatio efl tequirenda , quem-
dammodum emnes San&i Angelí, ( i intef 
illos aliquando pariter beatus (habla de 
ia Bienaventuranza arriba explicada, 
como conftade el c^/V. x 8,) cum fuis 
Angelis diabolus v i x i t , nendurn habuerint 
etia-rn 4pfi certam prafeientiam perpetúes 
fociicitatis futs , fed earn poft cajurn eius 
acceperint. Efta razón , que aqui dixo 
fe bufcaííe , halló ú Santo en los luga
res arriba pueftos, diziendo fe les dio 

V v ^ á 



NOTA X I V . A LA PIUMCRA PARTE 
á los Sancos Angeles ella certeza de 
que no avian jamás de caer , en premio 
de fu conrtancia , defpues que caye
ron los malos; con que enrendiendofe 
de los Santos Angeles , eftando aun 
en el eftado de viadores/e evitan aque
llos inconvenientes ; pues dandofe en 
premio de aver elhdo coniUntes los 
buenos , quando cayeron los malos, 
no fe haze lafegrcgacion de eftos an
tes de fu caida ;y dándole efle premio 
antes del confumado de la g lo r ia , no 
carece el eftado tan fublime de viado
res , que los Santos Angeles tuvieron, 
de la felicidad de la certeza de fu per-
feverancia perpetua en el b ien ; pues 
llegaron á confeguirla en eífe eliado. 
Luego en fuerza de la confequencia de 
dodtrina de Aguftino fe ha de dezir, 
fue eñe fu fentir en los lugares citados; 
pues de otra fuerte no evitara aquejen 
fu concepto , grave inconveniente de 
que los Angeles Santos no llegaífen en 
cftado de viadores tan excelente á la 
felicidad de eftár en él ya ciertos de fu 
perpetua perfeveraucia. 

§ . I I I . 

Cerca del otro p u n t ó , no tiens 
dificultad, que puede Dios ma-
nifeftar vna mifma cofa por d i -

verfos medios, ó modos, aun en el ef-
tadode la B-ienaventuranca , con que 
ellos ni repugnen entre s i , ni á effe ef-
tado , como enfeña Santo T h o m á s , u 
z. quáft, 6%. ank. s. er %,fmt. quaft, 7. 
ank . j . <í. y comunmente los Efco-
lafticos. Que los Angeles, pues. Bien
aventurados , vean en Dios la perpe
tuidad de íu Bienaventuranza , y la 
impecabilidad , que por ella tienen; 
y que juntamente la ¿onozcan en vna 
feñal , con que Dios quifo íigniñearfe-
la 3 ni tiene repugnancia entre s i , ni 
coñ el e í l ado ; como no la tiene el que 

conozcan , que Dios ílgnifico en mu
chas figuras de la Eícr i tura lo mefmo 
que ellán viendo en Dios. N i para ef-
to han meneiier Té obfeura, pues pue
den conocer por revelación evidente, 
ó ciencia infufa cfta í ignlíkacion. N i 
por tener la noticia primero mas per-
fe¿ta fe puede dezir , que es ociofa la 
fegunda ; como no fe puede dezir , que 
lo es la ciencia infufa del Alma de 
Chrifto,por tener de los mefmos obje
tos mas alta noticia por la ciencia 
beata. 

A ñ a d o , que el ver los Santos A n 
geles la perpetuidad de fu felicidad,fig-
nificada en aquella admirable feñal de 
la Madre del Verbo Encarnado, que fe 
les reprefentó ,fue de modo , que co-
nocieífenjque fu prefervacion de la cai
da avia íido en virtud de ios méri tos 
previftos del H i j o de eíía Muger, cuya 
efpecie miraban;corao la mifma Vene
rable Madre lo declara en el mi ímo l u 
gar, diziendo, que entre i o s M y i k r i o s , 
que Dios reveló á losAngeles en la v i -
íion de aquella feña l , como repiefen-
tados por ella, fue vno : que ellos mefrms 
rmhmn la efernafellcidad por Iss merect-
mientGsdel Verbo humanado , y que ¡OÍ 
avia prefervade fu Mageftad en virtud 
dd nflftm Chrifiopre-rñjh en j u menteDivi-
na. Y ver todo eíio junto por eíle me
dio, no pudo dexar de feries de grande 
gozo accidental , aun en aquel felicifsi-
mo eftado de la Bienaventuranza. D e 
aqui c o n í i a , que en ninguno de los 
modos referidos en el parágrafo p r i 

mero , que fe tome la claufula 
tiene inconveniente 

alguno. 

*** 
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N O T A X V . 

T E X T . Los acuso en el día que gozaba 
de la gracia yáefpreciandoms di fie en
tonces con fu foherviay defpues en la no
che de fus tinieblas , y de nueflra calda 
nos acufa mucho mas. N u m . i 11» 

§. r. 

Roílguíendo la Venerable Madre 
en la expoítción á t \ c a p . 1 2 . del 
Apoca iyp í s , en quanto en él fe 

fignifican los fucefíosde la caída deLu-
cifer,}^ los malos Angeles fus fequaces, 
en la declaración de aquel verfo : Pi-o-
ieíius efl accufaíor ftatrum noft^orum^ 
qui aecufabaí tilos ante confpeéíum Dei no-
ftridiey acnofle.. Pone la claufula nota
da, en que habla del acular Lucifer á 
los hombres ) y declara el de dia )y de 
noche del Texto en la forma,que en ella 
fe contiene. En efía declaración fe 
ofrece luego eña dificultad Que d i -
ziendo j que Luzifer acusó a los hom
bres en el dia , que gozaba de la gra
d a , y en la noche de fus tinieblas , pa
rece entiende por el dia el eftado de la 
graciajV por la noche el cftado de la cu l 
pa , y dezir que Lucifer en el citado 
d é l a gracia acuso á los hombres , de í -
preciandolos con fobervia , no pare
ce puede tener fana inteligencia. Por
que , ó fe dize , que effe deíprecio 
fobervio fue culpa mortal ; y fien-
dolo , no fe compadece con el efta-
do de la gracia : y configuientemente 
no pudo Lucifer tenerlo en eíTe eíia-
do ;ó fe dize que fue culpa venialjy fue
ra de la dificultad,quc tiene el explicar, 
como pudo effe deíprecio fobervio 
fer culpa venial en el A n g e l : y fi pudo 
el Angel cometer culpa venial antes 
de caer de la gracia ; en quanto al he
cho nadie ha dicho que fucile venial 

el primer pecado de Lucifer , ni eíío fe 
compone con las doólrinas de ios Pa
dres, puertas en la Nota 13. 

Para defvanecer efta dificultad , lo 
primero excluiré de la claufula notada 
el fentido , á que la razón de dudar 
la quiere violencany defpues declarare 
fu fentido legitimo , y la congruencia 
con que en él fe explica el de dia 3 / de 
noche del Texto. 

^llanto a lo primero , es violentar 
la claufula, querer que en aque

lla parte , Lss acuso en el dia 
que g'izaba de la grada , fe entienda por 
el dia el efrado de la gracia, deluerte, 
que fe compongan en vn mifmo inftan-
te real en Lucifer la acufacioiijy la gra
cia : porque la acufackm del día, fegun 
lo que inmediatamente fe ligue , fue el 
deíprecio fobervio , que hizo Lucifer 
de ios hombres , quando fe le propufo 
el precepto de que reconociefíe por 
Cabecá , y adorafle á Chrifto hombre 
y Dios , y eííe defprecio , fegun la doc
trina de la Venerable Madre, fue en el 
inflante real de la caída de Lucifer del 
eftado de la gracia : porque , o fue a l 
gún refpeóio de fu primer'- 'ado de fo
bervia, o aólo que en el mifmo inflan-
te real fe figuio á efle, de donde nació 
el refiftir al precepto : y para fignificar, 
que eífe defprecio fobervio no fe com-
ponia con la gracia , dixo : Defpre-
ciandonos defde entonces ; eílo es , defde 
que gozaba de la gracia, p o n i é n d o l a 
voz defde en íigaificacion exclufiva, 
que por eíío no dixo , que en la noche 
fe fignificaííe la culpa , fino las tinie
blas, que fe le figuieron por ella : Y 
afsi , todo el intento fue dezir, que L t i 
cifer acusó con aquel defprecio á los 
hombres en el mifmo iníbnce real que 
perdió la gracia. 
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D e aqui es fácil de declarar el fen-

ñ d o legitimo de la claufula, que es ef-
te : Que Luzifer acuso á los hombres 
en el dia , que gozaba de la grada ; ello 
es , antes que por a'gun pecado come
tido en alguna duración antecedente 
huvicfíe perdido las luces, que con la 
gracia gozaba ; y en la noche de fus tlhit-
¿•/íií i ello es 3 deípues de a ver perdido 
aquellas luzes , y obtenebradoie por el 
pecado del primer inftante de Tu caída. 
Y fue dezir , qué Lucifer - no íblo def-
pues del inftante real de fu caidajquan-
doya íe fuponia embuelto en las t i 
nieblas , que le causó fu culpa ; íino en 
cíle mi ímo inftante real de tu caída , á 
que no avian precedido effas tinieblas, 
acusó á los hombres , delpreciandolos 
con fu fobervia ; deíuerte que antes 
tuvo en fu voluntad efta impiedad, que 
aquella ceguedad en fu entendimiento,, 
fegun aquello que dixo de él Aguft ino, 
lib. i i . de Gen. adlltt . cap. z 3. Ule au-
tem contino imptus , confequentér & men
te c-ecíts. 

Según eíio congruentemente fe ex
plica el dia , y noche de la acufacion, 
entendiendo por el dia el inftante , en 
que no fe fuponia Lucifer obtenebrado 
en,el encendimiento por la culpa ante
cedente; y por la nochejtoda la figúren
te duración , en que Lucifer fe fuponia 
en las tinieblas,que ya en él avia la cul
pa cauíado 5 que es noche que fe cont i
nua por toda la eternidad,/en ella con
tinuará (a acufacion contra los hom
bres ha^a el fin del Mundo , como la 
Venerable Madre dize. Y efta aplica
ción de las vozes nochesy dia. tiene con-
fonancia con el modo de hablar de 
los Padres, que llamsn luz á la ciencia, 
con que eftuvo iluftrado el entendi
miento de Lucifer defde fu creación, 
hafta^que la perdió por la culpa;y tinie
blas á la ignorancia,y obcecación de fu 
entendimiento , que fe figmó I fu 

pecado. San Gregorio Nacianccno, 
Orat. de NatíyU. dize : IU* ck friendo-
rem Lucifer , qui propter fuperbiam caligo, 
W effcBus ejl > 'cf norninatus. San Juan 
Damafccno,S. z. defiií^cap. 4. D^mon 
lux á Creatore cendims, bonujque procrea-
tut, l'íbsra volúntate taligofáBus eft. San 
Bernardo , Sean. 1. de Adventu. Initium 

- omnis peccatl[uperhia , quit tam velcclfér 
ipfum queque .¡fíderibas 'cmtfis clár'ms mi-
cantem , ¿eterna calígine obtenebravit L u -
cifemm. Conforme á efte modo de 
hablar de los Padres, lo que intentó 
la Venerable Madre en efta claufula 
es, que á la primera acufacion que h i 
zo Lucifer á los hombres, de ip redán
dolos con fobervia , no precedió en 
fu entendimiento la obfeuridad de la 
obcecación , ó ignorancia , fino que 
fe figuió como pena de efta culpa 5 y 
como fue pecado , á quien no prece
d i ó , íino que fe figuió eíía noche del 
encendimiento , dize , que fe c o m e t i ó 
en el dia , no jorque fe compufieíTe 
con la luz , fino para diftinguirlo de las 
otras acufaciones, á quienes prece
dieron las tinieblas de obcecación de 
fu encendimiento, que por eflo abfo-
lutamente fe dize fe hizieron en la 
noche. 

Mas llanamente fe puede encender 
la claufula notada , diziendo , que por 
e l dia que gozaba de la gracia , fignificó 
la Venerable Madre al eftado de via 
dor , que tuvo Lucifer , ó á la dura 
clon de effe eftado ; y por la noche de 
fus tinieblas, a l i ñ a d o de fu condena
ción , ó al tiempo defde que fue con
denado. En aquel dia gozó Lucifer de 
l a gracia , aunque no por todo él; y en 
el mifino dia acusó á los hombres, 
'delpreciandolos con fobervia , aunque 
no por todo él ; componefe cfl~e dia, ó 
eftado de viador de dos m ó r u l a s ; vna, 
en que gozó de la gracia , que fe puede 
llamar mañana del ; otra , en qa-e pe 
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cójy eftavo fin gracia antes de fer con
denado, que le puede llamar tarde. 
Ya r s i , e , ne l mefmo dia g o z ó de la 
gracia , y acuso á los hombres; aque
l lo á la mañana 3 eilo á la tarde ••> en 
que no ay ¡ncompofsibilidad. Defuer-
te , que el íentido llano de la claufula 
es , q^e Luc i fe r , no ío lo acufa á los 
hombresdefpuesde condenado, ímo 
que también los acusó , fiendo viador 
antes de fu final condenación. En lo 
quai ninguna dificultad puede aver. , 

N O T A X V I . , 

T E X T . Nueftro Vnigeyúto obrara efía doc~ 
trina y ¡os que le figuteren feran nueftres 
e/cogidos, N u m . i i 2.. 

^ ' .;- , i . . 

T A dificultad de efia claufula eftá 
J t en aquella palabra,, Nuefiro Uni

génito j porque aqui.fe introduce 
hablando la Perlón a del Padre Eterno 
de las obras que avia de hazer el Ver-
bo Encarnado , á quien nombra aísi: 
y como el pronombre nuefiro dize p lu 
ralidad de perfonas, y folo fe puede re
ferir á las Div inas , parece fignificala 
claufula, que Chri í lo fea Unigén i to , 
no folo de la Perfona del Padre, fino 
de las otras Perfonas Divinas. La de
ducción es la mefma que hazen los Pa
dres de aquellas palabras , Gen, i . ve r í . 
z6. Fadamus homlnem ad imaginem , 55* 
Jimilitudmem wíi/?rí?wjprobando de ellas 
el Myl le r io de la Santifsima Trinidad: 
Porque aflentando , que en eífas pala
bras habla la Perfona del Padre , de la 
pluridadque fignifican el vcvhofacía-
mus , y el pronombre nn/íram, infieren, 
que no íolo fe declara la cooperación 
de todas Tres Períodos á la creación 
del hombre , fino también que la ima
gen , y fimilicud , á que fe hazia , es de 

o San Agui l in , lib. z. de Tñ 
t o . donde probando , qu; 

toda la Trinidad. De lo'qual fe pue
den ver San H i l a r i o , ^ 3. £5" 4. ¿te 7V/-
nttat, San Agu i l in , lib. i z . de Trinlt.cap. 
$. W Ub. 14. cap. vlthn. San Fulgencio 
de/lde ad Fctr. cap. 1. y otros Padres, 
que citan comunmente ios modernos 
fobre aquel lugar. 

E l configuiente , que por femejan-
te deducción fe infiere de la claufula 
notada , de que Chri í lo fea Unigéni to , 
no folo de la Perfona del Padre , fino 
de las otras Div inas , parece lo tuvo 
por ahfurd 
nit. cap 
aquellas palabras, Matth. ^.verf. 17. 
Hlc eft filius meas dile¿7us , fe han de to 
mar como folo dichas por la Perfona 
del Padre , dize *. Ibi enhn cogimur , non 
ritfi Pair'n ('PerfórJám')'-' ácdpere , vhi 
diíiurn eft : Hlc eft films msus drleéíus', ne 
que enim lefus át'tam Splrífus Sanfii filius, 
aut en'vmfimsfilius credi yaut íntelligi 
teft. N i fe puede dezir , que lo que d i 
ze Aguftino , que. no fe puede creer, n i 
entender , es que Chrií lo en quanto es 
Verbo producido por la eterna gene
ración , fea H i j o , ó del Efpiritu San
to , ó de si mifmo ; pero que eb Santo 
no tuvo por abfurdo el que fe dixeííe, 
que en quanto hombre es H i j o natural 
de la Sandísima Trinidad,) ' configuien
te. mente del Efpiritu Santo , y de si . 
N o parece que fe puede dezir : Porque 
el mifmo Agullino in Encherld. cap. % 8. 
tocando cíle punto de fi Chri í lo es H i 
j o natural del Efpiritu Santo , y avien-
do pueílo ella explicación por ellas pa
labras: Exquavtraquefubftant'ia Chrl-

flus vnus effet, & Dei Patris filius fecun-
dum Verhum , & Splriíus Santti filius fe-
cundum hominem j dize de ella : Quls 
hoc andehit dicere ? Nec opus eft ofiend-re 
dlfputando , qvtanta alia feqnantur alfar
da , cum hoc tpfum iam ¡ta fit ahfnrdum, 
vt yiullcS fiielss aures id vakant fufti-
nere,; . i . . . oix til 
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§. I I . 

CO N todo eíío Suarezjfíjm. x.ln 
p rt.dlfp. 4 9 . / ^ . 2. Vázquez Í̂V 
dljp. '¿9. cap. 10. i t . t y 1 4 ' Bec-

cano x,parf.cap. 18. qua/t. j . Gaípar 
i t ü t t x d o de Incarnatt dijp. 17. tí//^', ?• 
defiendenjque Chr iüo en quanro hom
bre es Hi jo natural de toda la Sancifsi-
ma Trinidad, por la gracia de la vnion 
hypoftatica; y que en cite tentido no 
fe opufo á la filiación de Chri í lo , ref-
p . í t o del Hfpiritu Sanco 5 y de si mií# 
mo Aguílino , n i el Concilio X I . T o -
íetano , que in confe/sione fidei definió la 
íentencia del Santo. Y añade Vázquez 
cap. 10. que Adriano Primero en la 
Epiftola confirmatoria del Concilio 
Francofordicnfe, 5̂. tom. Condl, prueba, 
que Chrifto en quanto hombre no es 
H i j o adoptivo de D i o s , fino natural 
por aquel Texto , Mattb. 3 . ^ 1 7 , Hic 
eft FiWm meus diieíius , tnquo rn'tht bene 
complacui: refiriéndolo á toda la San
dísima Tr in idad , defuerte que elia fea 
la que llama H i j o á Chri í lo . De don -
de dize , que hablando el Texto de fi
liación navural 3 como fienten todos, y 
de Chri í lo en quanto hombre , pues 
habló de él fegun la naturaleza , de la 
qual fe verifica la otra parte de el Tex
to , de bajear íobre el el E íp i rku San
to , que rio fue fegun la Divinidad, í l -
no fegun la humanidad^innrió Adria
no , que Chriíto fegun la humanidad 
era H i j o natural de toda la Sancifsima 
Trinidad. 

Según eíla doí lr ina , fácil feria l i 
brar la claufnla de la dificultad pro-
pueíla.Porque es cierto habla de Chrif-
to en quanto hombre en aquellas pala
bras 3 obrara efia dailrína , que es la que 
inmediatamente antes avia referido'de 
padecer , y humiliarfe. Y en qualquier 
modo de filiación natural que fe dé á 

Chrifto j es fin duda , que de hecho es 
Unigénito , y vnico en ella. De donde 
eí lando en cíía fentencÍ3,de que Chrif
to en quanto hombre es H i )o natural 
de toda la Trinidad Santifsima , fin d i 
ficultad fe entiende , que el Padre le 
líamaiTe nueftro Ünlgemo , fignificando, 
que en quanto avia de obrar la doólr i -
na de padecer , y humiliarfe , que era 
fegun la humanidadj.no folo feria U n i 
génito fuyo , fino también de las otras 
dos Períbnas Divinas, el Verbo , y Ef-
pir i tu Santo. 

Empero aunque elle modo de exr 
píicar la daufula parezca luficience pa
ra huir la dificultad , fegun dodrina 
probable de Do£lores Ca tó l i cos ; co
mo el intento de eílas Noras no es baf-
car evafiones á lo que en eíla Hií lor ia 
puede parecer dificil , fino declarar fu 
fentido leg i t imo, y m o í l r a r , que en él. 
no ay cofa que fe oponga á la verdad 
Católica , fino que todo es muy con
forme á ella , y á las doótrinas de los 
Padres > no me valgo de la fenten-
cia referida , porque no creo , que 
fueíTe effe el fentido de la Venera
ble Madre , ni del Eíp i rku que regia 
fu pluma. Muevorne, porque intro-
duciendofe muchas vezes en eíla Hi f -
toria , y principalmente en eíla Prime
ra Parte , hablar !a Santifsima T r i n i 
dad á los Santos Angeles , manife íhn-
doles los Myílerios de Chri í lo , nunca 
en eíías platicas, en que fe introduce 
hablar la Trinidad , le llama H i j o fu
y o , fino que aviendolo de nombrar, 
frequentemente vfa de ellos t é rmi 
nos , el Verbo humanado , el Verbo encar
nado y o el Verbo ; como fe puede ver, 
nurner. 177. numcr. r p i . nyz. i p x , 
i5,4' numer. 196 . tp- j . 1 9 ^ . y num^r. 
270. y fiempre que fe introduce hablar 
de Chriílo h Perfona del Padre, le l la
ma fu Unigénito , ó fu H i j o , como fe 
vé frequentemente en eíla Hií loria.Ef-

ta 

http://humanidadj.no
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ta diílincion de términos con tan i n 
variable aplicación de e l los , no pare
ce la hiziera la Venerable Madre , íí 
fmciera , que Chri í io fe podia llamar 
H i j o de la Santifsima Tr in idad . 

Perfludomejque en efte punto de
bemos preícindir de opiniones particu
lares de Elcolaíl icos \ y que la Vene-
lab le Madre í iempie dio á Chri t lo los 
nombres de H ) j o de D i o s , y fu U n i 
génito en el fentido que los entienden 
ios Padres , quando fe le dan cffos 
nombres en la Sagrada Eicritura , que 
es rcfpeóto de fola la Perfona de el Pa
dre. Efte fentir prefeinde de opinio
nes j porque aun los Autores , que d i -
zen que Chrifto en quanro hombre , es 
H i j o natural de la Santifsima T r i n i 
dad , confie (Tan , que los Padres, quan
do declaran los Textos de la Eicri tura, 
en que fe llama Chrifto H i j o de 
D i o s , los exponen de la filiación ref-
pedto de fola la Perfona de el Padre. 
V á z q u e z , que quifo roborar fu featen-
cia con la expoficion de Adriano/obre 
aquel T e x t o : H¡c efl films mcus^^Tc. 
pareciendole lo avia entendido Adr ia 
no de Filiación refpedo de toda l a T r i -
nidad, confielía , que San H i l a r i o , San 
Agul l in , San L e ó n , San Atan a lio , San 
Juan Chrifoftomo , San G e r ó n i m o , 
Eutimio , y San Anfelmo io entienden 
de la Filiación eterna refpeólo de la 
Perfona del Padre. Suarez prueba, que 
ni aun Adriano entendió eflfe lugar de 
Filiación reípeólo de la T r i n i d a d : Y 
aunque quiere roborar fu fentencia 
con aquel Texto , han, 2 0 . Afcendoad 
Patrem meumJJ' Patremvejirum^ Deum 
meumy Deum vefimm s diziendo,lla
mo Chri í io aqui Padre Tuyo , no á la 
Perfona primera de la Trinidad , fino á 
Dios T r ino en Per lón as, no cita Padre 
alguno por efta expoficion 5 antes con
fie íía , que San Ambro í io fiante lo 
contrario , y fuera de Ambroí io , San 

Cyr i lo con el Concil io Alexandrino> 
epi/i, i o . San Atanafio, Ub, de Incamaf 
Cbvtfi, y San Juan D a m a í c e n o j //'¿.4. de 
fidcy cap. 8. íléhtén, que fe toma en efíe 
lugar la palabra Padre, por iola la Pr i 
mera Perfona de la Tr inidad. En efie 
fenrido , pues, que fin controverfia en
tendieron efibs términos los Padres 
en la Sagrada Eicritura , vsó de ellos 
la V . Madre en efta Hiftoria . 

§ . I I I . 

ESTO fupuefto , para declarar el 
fentido legitimo de la chufula 
notada , advierto , que fe toma 

de vna platica, que fe introduce hazer 
el Padre Eterno á todos los Santos 
Angeles , luego que fueron Beatifica 
d o s , declarándoles los Divinos decre 
tos á cerca de la Encarnación del V e r 
bo en carne pafsiblc ; la dotlrina , que 
avia de obrar , y enfeñar, y en que avia 
de fundarfe la Iglefia Mili tante. Efta 
platica a nueftro modo de entendcr,fue 
Vna como promulgación general, que 
fe hizo en la Corte del Cielo de la 
Ley Evangelica,y la primera que fe h i 
zo en aquella Corte , ya glorióla ; y fe 
apropia al Padre Eterno , como á p r i 
mer origen de toda poteí tad. Para íig-
nificarnostodo efta conforme á nuef
tro modo común de entender, in t ro
duce laVenerableMadre al Padre Eter
no , hablando de si en numero plural, 
conforme al eíriio que tienen las per-
fonas criadas de mayor dignidad , co
mo Pontífices, y Reyes, que en fus pú 
blicos decretos hablan a!si, llamando-
fe de 2Víi/ , para fignificar fu autoridad;. 
Siendo ello afsi, como evidentemente 
confia del Texto , dezir en eífa plat i
ca el Padre Eterno á los Angeles, 
Naefiro Unigénito , nuejlro Hi jo , nueftro 
Chrifio, es l o mifmo que dezir , rai 
UnigenitOjmi H i j o , y mi Chr i í io ; pues 
la pluridad de effe pronombre foío fe 

X x p o -
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por.c para reprefencar fegun n u e í k o 
efiUo la autoridad de la períbna , que 
habla. . . 

A efte modo Moyfes en el princi-
Ipio delGenefis, para repreíentar la 
i Maí'ertad , y autoridad de Dios , de 
; quien , y de cuyas obras coraengaba á 
! tratar , la primera vez quele n o m b r ó , 
: lo nombró en numero plural ; pues 
: donde nuciera Vülgata traslada: In 
1 pr'mcivw creavtí Deus , pufo Moyíes,pa-
' ra ígnificar á Dios, la palabra, EMñm, 

que es de numero p lu ra l , como ad-
yierten comunmente los Expolitores. 
L o qual hizo el Coronifta Sagrado por 
la razón dicha , como muy de nueltro 
ca fó lo noraCornelio áLap ide , por 
eftas palabras: Eitéim efi numer't plura~ 
lis y m /ingulari enim dkitur Eloah. H u ~ 
¡us rs't c&ufa eft j primo , qmd Hebrcú res 
tnagnss , ^ magnates honcrls caafa com~ 
pellcnt numero plurali : víi fadunt & La-

1 tini , d'tcentes, v.g. Nos Ph'ütppMS Rex Hif-
paniariim. Y por efíb los Hebreos 
ken : crtavit mdiees\ y Tertuliano ttrafr 
lada de el Griego el in principio.y alsi; 
ín prmcipafu yfeu petentia. Y David , 
quando bolvió por la honra de Dios 
contra la fobervia arrogancia de Go
liat , i . Reg.t 7. verf. $. n o m b r ó al Se
ñor en p lu ra l , como «dlá en el He
breo : Elohhn Cha'ijm^ac es lo mi lmo, 
que Div i v'mentes, Dio ícs vivosivfan-

1 do de eíJe eftilo , para fignificir fu ío-
berania , como notó nueí^ro Haye m 
Bihüot. Max. in emeor, "ülms loe. aña
diendo Quia honoris grada aliqkem píu-
ralitér nominamus. Por el milmo fin la 
Venerable Madre en aquella promul
gación publica de la Ley Evangélica 
en la Corte del Cielo , introduce al 
Padre , hablando en numero plural, 
y como vulgarmente dezimos, de Nos. 

N i fe puede dezir, que eílo es djtíi-
táf la fuerza al argumento de losPa-
álfes , pueíío en la razón de dudar; 

pues fácilmente fe diría conforme á 
efta doólrina, que el Faciamus hominem 
ad imaginem , (T JimUifudlnem no/irarriy 
en la pluralidad folo ígnifica la auto
ridad de la perfona que habla , y no la l 
multiplicidad de las Pcrfonas Divinas; 
y afsi el argumento, con que de e l 
prueban los Padres aver en Dios m u 
chas Per íonas , feria ineficaz ; ó á l o 
menos el lugar tendría otra probable 
explicación ; lo qual es contra el Con
cilio Sirmienfc , ¿tpud HÜarium , M i de 
Synodis, que anatematiza a los que ex-, 
pilcaren aquel lugar de otra forma.Di
go , que no fe puede con razón dezir: 
Porque los Padres, como fe puede 
ver en San Bafilio , San Juan Chrifof-
tomo , San Ambro í io , y Theodoreto 
fobre eífe lugar , San Cyri lo , lib. 
contra lulian. y San AguíHn , lib. 16 . de 
Civitsit. Del , cap. 6. prueban de eífe 
Texto la pluralidad de las Perfonas 
Div inas , por dos principios : V n o , 
que no habla en él Dios con los A n 
geles , pues dezirles á ellos aquellas 
palabras al tiempo de la fabrica del 
hombre , no podia fer , ílno mandán
doles, que la ayudaífen , o cooperaf-
fen á el la; y efto es error , como con
vencen eífos mifmos Padres contra 
Philon , lib. 1 . de opific.[exdier. y otros 
Jud íos . , que .dixeron , que losAnge-
k s avian fabricado el Cuerpo de el p r i 
mer hombre , y Dios folo avia criado 
el alma : Otro , que no fe puede de-

, zir , qiie Dios habló afsi entre si mif-
mo , como vnica psriona; pues ningún 
Artífice folitario habla afsi couíigo 
paracomencar fu fabrica. De eííos 
dos principios infieren , que en Dios 
ay muchas perfonas S vna, que hablafie 
aquellas palabras, y otras á quien las 
dixeffe j y que afsi el Padre las dixo al 
H i j o , y al Efpiritu Santo. A la fuer
za de ÉWt argumento no toca, ni ofen
de en algún modo la declaración , que 

h i -
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hizimos de nucftraclaufula i pues en 
nueftro Texto eftá exprefíb , que el 
Padre dixo aquellas palabras, hablan
do coa los Sancos Angeles , con quie
nes fe debia fignificar la autoridad del 
que hablaba con el modo c o m ú n de 
hablar en plural. 

A ñ a d o j que como dizen Theodo-
reto j lih. i . ad Gráteos, Nicolás de Ly> 
ra^ l'ib. contra lud. y el Abulenfe , epufe, 
de Trinitat. aunque el Myftcrio de la 
Santifsima Trinidad fe contenga ver
daderamente en el Viejo Tertamento, 
pero no fe coatiene en él tan cxpreíTa, 
y diftintamence , que convenga del t o 
do á los hombres no piadofamente 
afeátos. Y afsi , aunque es verdad, que 
el incento del Efpiritu Santo en aquel 
lugar fue fignificar la pluralidad de las 
Perfonas D iv inas , en la fo rma , que 
los Padres la deducen de é l , y que fu-
puefta la Fe del Myílerio , fe conven
ce fuficientemente por el argumento 
de los Padrea , que fue eíTe el intento 
del Efpiritu Santo; pero es cierto, que 
fin efíafupoficion , no convenciera al 
entendimiento no afeólo piamente. 

Para que el Concilio Snmienfe 
(dado que tuvieífe autoridad , que no 
la tiene , por aver fido de Hereges 
Arr íanos) anatematizafíe á quien ex-
pufieífe aquel lugar en otra forraa,baf-
ta que effe fea fu vnico verdadero fen-
tido , aunque no fea difiinto , ni ex
prefíb : N i el que vna palabra, ó fraile 
tenga vna fígnificacion en vn lugar de 
Efcritura , es fuficiente para que fe 
pueda entender en eífe m i í m o fentido 
en todos los demás lugares, que fe ha
llare, como es por si raanifieílo: y mu

cho mas lo. es, que no ay ob l i 
gación de entenderla afsi 

en todos. 

N O T A X V I I . 

T E X T . Otras cofas fueron decretadas en 
ejla ocafion , o tkmpo , que el Evartge-
li/Ía diz.? fue hecha la poteflad yjaljid-y 
CŜ c. N u m . i 15-. 

§ . i 

HA B L A de la ocafion , ó t iempo, 
en que el Señor raanifefió á los 
Angeles , defpues que fueron 

glorificados, los Myíler ios de la En
carnación del Verbo en carne pafsi-
b l e , de la Redenc ión del iiuage hu
mano , y Ley Evangélica , como fe d i 
xo en la Nota precedente. Y luego fe 
viene á los ojos la dificultad de la 
claulula. Porque es conílante , que 
Dios nada decretó en algún tiempo l i 
mitado , fino todo en la eternidad , n i 
puede determinar, ó querer en tiempo 
ío que no quifo ab axerm, como enfe-
ñan por indubitable los Efcolaílicos, 
coligiéndolo de la Efcritura,y toman-
dolo de los Padres, principalmente de 
Aguft ino, que (fuera de otros muchos 
lugares) lih, 12. C.mfe(f. cap. 1 f . lo ex-
preísó afsi: Quod nequáquam eius fub~ 
fiant'ta per témpora varietur , nec e'ms vo-
¡untas extra fubjiantiam fít. Vnáe non 
eum modo velle hoc , modo velle Uiud , fed 
Jemel, fímul , ciF femper velle amula, 
quee vult i non 'nerum , y Uerum , ñeque 
nunc ifla , nunc rila , nec velle po/Ied,quod 
mlebat , aut nolle, quod prius volebatiquia 
talis voluntas mutabi lis e(i ¡tS" omne mu~ 
tabile aternum non efl ; Deus autem nofter 
¿temus efl. Y aííentada la verdad de 
ella doól r ina , no parece que ay cami
no por donde pueda tener fana in te l i 
gencia el dezir , que fueron decreta
das por Dios algunas cofas en aquella 
ocafion , ó tiempo determinado ; pues 
ni fe puede dezir , que aquella decer-

X x m i -
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minacion de tiempo no excluye la 
eternidad ; porque lo contrario íigniñ-
ca A^guílino en aquellas palabras : Non 
etnn madb vslle hoc , modo veile'ülud ¡ fed 
femé! , fimul^S" fempervelle omnta qUie 
vult. N i fe puede dezir , que bolvio á 
decretar en aquella ocaííon , ó tiempo 
lo que avia decretado ab eterno , que 
también excluye eño Aguftino, dizien-
do, non ¡te 'um, itemm. N i fe puede 
dezir vltimamente, que el decretar en la 
dau íu l a , le toma por raaniíertav ei de
creto ; porque inmediatamente á ia 
claufula fe íigue ; Pero lo que j é ohro tnyf* 
ténofamenté.fue , me los freiejitnxdosfue
ron fiñxiados y 'yf üeftos en cierto numero^f 
efcritos en la memoria de la mente Divina, 
por los merecimientos previ/ios de Jefu 
Chrijh nue/Iro Señor , donde fe vé clara
mente, que habla de decreto propio, y 
no de manifeílacion precifa de decre
to i pues habla con exprefsion de ¡o 
que en aquella ocaíioh íc obró en la 
menrc Divina. 

Con todo eflb , no creo que; avra 
Thcologo , que lea tan de paíío efia 
Hiftoria , que no conozca, no cabe en 
la inteligencia de la Venerable Madre 
el que íintieíTe, que Dios pueda decre
tar alguna cofa en tiempo ,que ñ o l a 
huvieffe decretado ah ¿eterno; pues an
tes de entrar á declarar el orden de 
los decretos Divinos , porque aun en 
eíTe orden no le entendiefie avia algu
na rigurofa íuceísion , explica defde 

' el rivÁn,\ i . el modo , con que fe ponen 
jen la ciencia,y volición Divina íignos, 
j ó inftantes de razón para nueílra inte
ligencia , con los términos , que podia 
el mas exa&o Eicoiafíico , conclu
yendo , qué por eíTos inftantes qtieré-
mos fipúficar , qne las cofas tftan entre si 
encadenadas y? fuceden vr.as a otras: y 
imaginándolas con efte orden ohjetivo , re-
fundirnos (para entenderlas mejor ) el tnij-
t.Ko orden en les a&os de la Divina ciencia. 

y voluntad : con Q^XQ dexo de vna vez 
declarado el modo con que fe avia 
de entender lo que deí'pues dixefle de 
effos decretos con ellilo hi i lor ia l , aco
modado á la vulgar inteligencia. Mas 
porque algún efcrupuloío podia tro
pezar en ios defnudos términos Mcvéá 
tar en tiempo , pareció conveniente ha-
zer elta Nota para declarar el fentido 
legitimo de la claufula, agenifsimo de 
ia apariencia de ia razón de dudar. 

§. I I . 

ESTE , pues , fe conoce folo con 
aplicar a la claufula aquella re
gia general, que pufo la V . Ma -

dre , de que el orden con que las cofas 
decretadas fe íuceden entre si,lo refun
dimos, para encenderlas me jor , en los 
decretos de la Divina voluntad. Por
que el orden de las cofas decretadas,-
como declara la mifma Venerable 
Madre, wMm. 4 7 . / 48.fue , que del pe
cado, y condenación de los malos A n 
geles , y perfeverancia en el bien de 
los buenos, dependieíTe en alijun mo
do la venida de Chrirto en carne paf» 
íible , Redempcion,y glorificación de 
los hombres 5 pues A d á n pecó por la 
tentación del demonio , y para reparar 
las filias, que perdieron los malos A n 
geles,}' llenar los Coros de los buenosj 
fueron efeogidos los hombres, deíuer-
t e , que la previfion del pecado de 
Adán , el decreto de Chril lo en carne 
pafsibie , y la predeftinacioo , y repro
bación de los hombres , todo fe íiguió 
á. la prefeiencia de !a caída de los ma
los Angeles, decreto de fu condena
ción , y a los de ia perfeverancia en el 
bien , y glorificación de los Angeles 
buenos. 

Conforme eíia d o í l i i n a , q u e dexa-
ba ya affmíada con eíli 'o F ícola í l ico , 
hií loriando laVcnerabic Madie los fu-

ce í - ; 
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ceíTos de los Angeles buenos deípues 
de la calda de los malos, pone deíde el 
num. i n . h revelación que el Señor 
lesfhizo de muchos de los M y í t e n o s , 
que á cerca de Chn l lo , fu doótrina 
Evangélica, y Igiefiaíe avian decreta
do deípues de previíla la caída de los 
raalos,y glovificacion de effos Angeles 
buenos; y aviendo referido lo quede 
aquellos Myftenos decretados deípues 
de la previíion dicha, les manifeñó en
tonces el S e ñ o r , entra con la claufu-
la notada ; Otras muchas cofas fueron de
cretadas en efta ocafion , / tiempo. Donde 
fe vé , no habla de la ocafion , y t iem
po exiftente, en que fe hizo aólualmen-
te ella revelación á los Angeles i fino 
de la ocaílon, y tiempo previilo ya co
mo futuro en la mente Divuia , á que 
fe figuieron los decretos de los Myf -
teiios dichos. Y fue como dezir , que 
en el figno , á que precedió la futuri-
cion abfbluta , y prefciencia de la c a í 
da de los malos Angeles, y de la g lo 
rificación de los buenos, y de la dura^ 
cion futura hafta eííe inííante , en el 
qual íigno fe decretaron aquellos Myf -
terios dichos , fe decretaron también 
otras muchas cofas, como la elección 
de los hombres predeftmados en cier
to numero , de la forma que al l i íc ef-
pecifica. Empero como la inteligen
cia de eftos íignos por eítos té rminos 
Efcolallicos no es paratodosjdexando-
la ya expreílada para los doólos en 
ellos , procedió á hiiíoriar en eíljlo 
acomodado á todos, refundiendo el 
orden de íucersion de las cofas decré
talas en los decretos pivinos^y dizien-
do fe decretaron en la ocafion, y t iem
po , que fue p reveo abfol uta mente 
futuro , antes que fe decretaífen. Y'afsi 
en el >Í.'ÍV«. i i í . - i nmed ia to dixo. T ío 
que contenta el libro er^ todo lo que decretó 
ta Sant'tfsima Trinidad^ dífr> lies do ¡A caída 
de los Angeles, cuyo fentido es , lo que 

decretó , no defpues de la caída exif
tente, fino defpues de la caída previfta 
como abfolutamence futura. 

De elle eítilo tenemos exemplar 
en la Sagrada Efcricura, fegun la expo-
ficion de Lyra , que aquel Texto , Dan. 
4., verf. 14. In femeniia •vig.'lum decre* 
twn eft , y formo fanéfortim , & petitio; 
lo explica á la letra aísi : Ide/í ad peti-
tionem fanóforum , quifunt in terr x̂  quam 
Angelí pi-íffcntant coram Deo , decretum efl 
hoc d Deo in confpeflu Angelorum.Voxo^t 
decretar in confpeéíu Angehrum DJOSJ 
dize lo mi ímo , que decretar en t iem* 
po , pues los Angeles no fueron cria
dos ab ¿cierno \ Y afsi^el í enndo cié eiTc 
modo de hablares, que el decreto 
del caftigo de Nabucodonofor (de que-; 
fe habla alli) lo tuvo Dios en íu eter
nidad, deípues de previífas las peticio
nes de los Santos de la tierra , con que 
fe quexarian de fu tirana íóbervia , y la 
prefentacion que de effas peticiones 
harian los Angeles: donde fe vé , que 
refunde el orden fucefsivo de lasco-
fas decretadas, en los mifmos decretos 
Divinos , para nuefíra común inteli
gencia,como ¡o hizolaVenerable M a 
dre en nuefíra claufula. , 

Llena eftá la Sagrada Efcritura de 
femejanres locuciones , hablando de 
D i o s , como íi decretara en tiempo, 
como fi aguardara los íuceflos , co
mo fi mudara fas determinacronesjco-
mo fi le pelara de lo determinado. Y 
vía de eifos eftilos por acomodarfe a 
nueitra ordinaria inteligencia , que no 
alcanp á entender las cofas Divinas, 
íi no fe las figniíkan al modo humano. 
A f s i l o notan comunmente los Padres 
San Bafilio m Pfalm. 3-7. San Aguf-
t i n , Ub.8 3. quneftion. qu<e(l. $ t . i T Itb. 2. 
ad SimplfC. q ĵe/?. z, San Gregorio , lib. 
20, Moral, cap, 24. Tertul iano.z.^w?'-

fusMmion , c a p . z ó . Orígenes Homil. 
t i , . in Num.Y entre ellos egregiamente 

mief-
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nuertro Efpañol San Ifidoro , 0 . r . 
fentent.cap, f . que pone efta razón ge
neral de vfar Dios de femej antes efti-
los en las Eícricuras Sagradas: Ita. ergo 
¡nteUigere opus e/i , iF altas pafsioms, quas 
de alfitfiom humana ducit Scriptura ad 
Deum , vt £9" iuxta fe incommutahil'u fi t 
credendus, (amen pro caufarum sjfeSl't-
huj j vtfacilius intelligatur , no/i ra heu~ 
tioms , £5" mutationts genere appelktur. 
Tám clementer Deus hummx infirmitatt 
conjulmt, vt quia eumficuñ e(i , mn pof~ 
fmnus aanofcere s noJlf£ locutionis more fe 
ipfum.'infinuet. Efta me pcrfuado fue 
también la caula de que en efta H i í l o -
ria , en que le manifieüan tan al tos, y 
ocultos Sacramentos, fe declaren los 
decretos Divinos á nucftro eftilo hu -
m i n o , introduciendofe tantas vezes 
conferir entre si las Tres Divinas Per-; 
fonas , interceder el Verbo en nombre 
d é l a humanidad , y otras cofas afsi, 
conformes á nueftro modo de hablar: 
Vt quia eum ficuti efi •> non polfumus ag-
mfcere , nofiró locutionis more fe ipfum 
infinuet. 

N O T A X V I I I . 

T E X T . En e(ie Confifior'w de las Tres 
Divinas Perfomts le fue dado , y como 
entregado al Unigénito del Padre aquel 
libro myfieriofo del ApocalypfisJ&c. N u -
mer. 116 . 

§. I . 

LA dificultad de efta claufulaeíU 
en que , ó fe habla aquí del U n i -

_ genito de el Padre en quaato es 
precifamente Perfona Divina , aun no 
vnida í'ubílancialmente á la humani
dad Í ó del Unigénito del Padre, Dios , 
y hombre en efta Perfona Divina , que 
es Chrifto. De el Unigénito del Padre 
en la primera acepción , no cabe fe le 

pudiefíe entregar aquel l ib ro , como es 
llano ; pues es cierto , que afsi nada 
recibió de toda la Tr in idad , ó en fu 
Conííftorio. Tampoco parece fe pue
de entender de Chrifto , paes aun no 
cftaba obrado el Myí ler io de la Encar
n a c i ó n , y el d a r , y entregar fuponc 
exiftencia de aquel á quien fe da, ó en
trega. La mifraa dificultad tiene lo que 
fe dize mas abaxo en el mifmo nume
ro : Dándole potefi^d al Verbo , y v . por
que no fe puede entender de la potef-
tad increada , que dio el Eterno Padre 
al Verbo por la generación eterna, co
municándole la Divinidad ; pues habla 
de la que fe le dio en el Confiftorio de 
la Santifsima Trinidad por las Tres 
Divinas Perfonas; ni de la poteftad 
criada , por la no exiftencia de Chrifto 
en las dos naturalezas fuftancialmente 
vnidas , cuya exiftencia era neccífario 
para recibir efta poteftad. 

E l l ibro , que dize aquí la Venera
ble Madre le fue dado , y como entre
gado al Unigénito del Padre, es aquel, 
de que trata San Juan, dpocal. $.d verf, 
i . E t vidt m dextera fedentisfupra tronum^ 
Ubrum feriptum intus , foris , fignatum 
ffgülis feptem. Y afsi es precifo decla
rar , qué l ibro es efte, y como fe exe-
cutó todo lo que del dize San Juan; 
para que fe entienda , en qué confiftio 
el darfele al Unigéni to del Padre en el 
Confiftorio de la Santifsima Tr in idad ; 
que es toda la declaración , que pide 
la claufula. 

§. I I . 

| U E l ibro fea efte , lo explica a l l i 
la Venerable Madre por eftas 
palabras : T ío que contenia el l i * 

bro era todo lo que decretó la Santifsima 
Trinidad defpues de la calda (previfta) de 
los Angeles , y pertenece d la Encarnación 
del Verbo ( en carne pafsible) y a la Ley 

de 
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de Gracia , a les diez. Mandamientos , lo 
Jiete Sacramentos, y todos los Articules de 
Fé i y lo que en ellos fe contiene el orden 
de toda la Iglefta Militante, Fue efte fen-
tir de San Hi la r io , Prsf. in Pfalm. que 
para fignificar tocio efto , dixo , que c i 
te libro era Chrif to . A l qual menos 
confideramente impugnc^Viegas m hunc 
lcc.com. z. fefl . i . num. i x , diziendo, 
no cabía fu expoíicion en el Tex to , 
porque Tiendo Chrifto el que t o m ó el 
l ibro de la mano de Dios , no cabe que 
fea el m i í m o Chrifto el l ibro . N o lo 
conftderó bien , porque Hi la r io no d i 
xo que efle l ibro es Chrifto »porque 
Chrifto fea fu direólo íignificado , fino 
porque es el objeto , o materia de que 
trata el l ibro , como mas verdadera , y 
eruditamente explico al Santo, Corne^ 
l io á Lapide , diziendo , que l lamó l i 
bro á Chrifto : Quia Chnjlus efi huius 
l'tbrt materia , & argumentum. Sicut ergs 
Xenephon Uhmm , quem de Cyro conferip-
J i t , vmát Cyripediam ; fie etiam pojfu-
rntis librum hunc inferibere de Chrifiiarchia, 
five Principatíi ; vt fiznificemus, ipfum 
agere de Chrifio. En efte fentido hguie-

i ron la fentencia de San H i l a r i o Pedro 
I Damiano, Serw?, ^ S. Luc. Evang. qui 
eft San Bernardo,Serm. i . de Pafch. 
San Pafehaíío , lib. i . in Matth. tit. con
traeos s qui dicunt y genealogiam Chrifliy 
^r.Serafino Vhm2Lno,Comment.in Apoc. 
in hunc loe. Y muy de nueftro propofi-
to Alexaadro de Ales , Comment. in 
Apocal. cap, f-, donde lo explica afsi: J$* 
brum, ideft , difpofttionem Divinam de re-
d&mptione humani generis. 

De fuerte , que aquella difpoficion 
Divina , y ordenación eterna de los 
Myilerios de Chrifto Redentor , fu 
Evangélica , y Igleíla M i l i t m t e , que 
Dios orci.:nó en fu mente defpaes de 
previfta la caída de los Angeles, es él 
l ibro , de que habló San Juan , fegun 
la expoíicion de la Venerable Madre. 

Y por ciTo dixo , que entonces , efto es, 
en aquel í ígno defpues de previíta la 
calda de Lucifer con íus m.alos Ange
les, y la que fu embidia avia de ocafio-
nar en Adán , fue compuefio , y firmado^ 
y fellado ron los pete fellos; porque en efte 
íigno fueron decretados, y ordenados 
elfos Myfterios en el Confiftorio de la 
Santifsima Trinidad , que fue compo 
ner el l ibro ; y el fer abfolutos, y efi-
cázes , y conílguientemente irrevoca 
bles efiós decretos , fue firmarlo ; y el 
determinar Dios , que eífa dilpoficion 
eterna ettuviefle oculta debaxo de las 
figuras del Viejo Tefiamcnto,que figu
raban los principales Myfterios de 
Chrifto , hafta que el con la execucion 
de effos Myfterios las defcifraífe 3 fue 
el cerrar el l ibro con los fiete fellos. 
Efte l ib ro t o m ó Chr i f to , en quanto 
hombre , de mano de ia Santifsima 
Trinidad , quando en el inflante de fu 
concepción , viendo fu Alma Santifsi
ma toda aquella Divina , y eterna dif-
poficion ,1a aceptó , y fe ofreció a fu 
execucion , tomando íóbre si la o b l i 
gación de cumpl i r la : T .e abrió ( dizc 
la Venerable Madre ) foltando por ft 
den los fellos , con ¡es Myfterios , que dejde 
fu Nacimiento , Vida^y Muerte ¿fue obran 
do hafta el f in de todos ; Con que el l ibro 
de aquella eterna difpoficion , y los 
decretos que contenia , fueron mani-
feftados á los hombres. 

§. I I I . 

V Ifta la expofícion , que haze la 
Venerable Madre de aquel l i 
b r o , y de lo que del dize San 

Juan , es fácil de entender , que figoi-
ficó, diziendo vque en aquel Confifto
rio de la Santiisima Trinidad , en que 
fe compulo , firmó , y felló el l i b ro , fe 
le d i o , y como entregó al Unigéni to 
d í l P a d v e : Porque fiendo el Ubro la 
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difooílcicm Divina , y ettrna ordena
ción Üe los Myílerios de C h n í l o Rs -
demptor , de la Ley Evangélica, y for
ma de tu Ig le íu Mi l i t an te ; y aquel 
Confirtorio , ó como iefsion que tuvo 
la Santiísima Tr in idad í el figno, o inf-
tantes de razón , en que fe decretaron 
ahíblaca , y eficazmente todos effos 
Myfterios , y fe ordeno cftuvieflen 
cerrados en la forma dicha, halla que 
foltaíTe Chri l lo fus íe l los : el darle , y 
como entregarle en effe Coníiftorio 
effe l ibro feliado alUnigenito de el Pa
dre , no fue otra cofa , íino decretar la 
Santiísima Trinidad en cíTe íigno , que 
fe jn t ima í feaChr i f toen el inftante de 
fu Concepción toda effa diípoíicion 
Divina s poniéndole precepto , ó en
cargándole fu execucion en quanco ef-
taba en la poteílad de fu voluntad cria
da , para que fucile foltando los íe l los , 
y aísi raanifeftando a los hombres la 
doólrina D i v i n a , que el l ibro conte
nia. Qoe efte fea el fentido legitimo de 
la clauíula , conlla con claridad de l o 
dicho. 

E l fentido es conforme a la c o m ú n 
fenteneia de los Theologos con el 
Maef t ro /« \.féntent. difi. i8 .y Santo 
Thomas, ?.pan. qu¿ft. 3 ^.. art, ?. Y fe 
puede iluílrar con la doólrina de San 
Pablo , adlíeb)'. l o averf. y. que ha
blando de el inflante de la Encarna
ción , fegun la expoíicion común , ih¿ 
gredtemln rnundum, refiere las palabras, 
que en él dixo Chri í lo a fu Eterno Pa
dre , ofreciéndole al cumplimiento de 
toda aquella difpoficion de la Div ina 
voluntad: Dicit. Hojiiam , oblat'w-
nem nolui/li : corpus autem aptafli mthh 
bslocau/iomata pro peccato non tibi placas-
runt. Tune dixi : Ecce venia* Que fue 
como recibir en execucion el l ibro de 
aquella difpoficion , de la mano de la 
SamiiMma Trinidad , fegun fe expufo 
arriba. Y que efte l ibro fe le huvieífe 

dado defde la eternidad en la intención 
Divina , y intimandofele , como exe-
cutando eífa entrega en aquel inflante 
de la Encarnación ; parece lo íígnifica 
con claridad el Texto Sagrado, dizieo-
do inmediatamente : In caplte Itbrifcrip. 
turn efl de me : vt faciam Deus voluntatem 
tuam. Donde traslado Symaco apud. 
Cornellum afsi: I n valum'me defimtionis 

Judt feriptum eft de me; y afsi fegun etta 
translación , el l ibro de que fe habla 
aqui es el m i ímo , que vio San Juan en 
el Apocalypfis , íegun la expoíicion ar
riba pueftá. En la cabega , pues , de 
eíTe libro ( dixo Chri í lo en el inflante 
de fu Concepción ) que ertaba eferito 
del el que cumplieííe la voluntad D i 
vina. Y como erudi tameníe declara 
Guillelmo Eflio fobre eílc lugar, aquel 
in cap'ne , fegun la propiedad de las vo -
zes, con que eílá en el Texto Hebreo, 
y Griego , no íígnifica capitulo , í íno 
in volum'me , in involucro, in tegm'me 
que es lo mifmo que en la cubierta del 
l ibro , al modo que fe rotulan los l i 
bros en la cubierta exterior. De aqui 
parece , que muy conforme á la letra 
de eíle lugar fe puede dezir , que en 
aquel Confillorio de la Trinidad San
dís ima defpues de aver ordenado los 
Myíler ios de laRcdempcion,LeyEvan-
gelica , y forma de fu Iglefia , que fue 
componer el l ibro definitionis / W 5 y 
de ípuesde determinar cfluvieíTen fus 
Myílerios ocultos debaxo de las figu
ras del Viejo Teftamenfojhaíla la exe
cucion de la Encarnación, que fue cer
rarlo, y fellarlo; fe determinó intimar
le á Chrifto en el inflante de la Encar
nación el cargo , y obligación de exe-
cutar eíTas dilpoíiciones Divinas , que 
fue como poner á efíe l ibro cerrado 
aquel fobreícrito ¡ v t facía n Deus vo-
luntatem tuam , con que fe deílino á 
Chr i í lo . Y afs i , el mi ímo Señor en 
el inflante de fu EncarnácÍQO,í»|mife«/ 
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in mundumi viendo cfí'c l ibro en la dief-
tra de la Samiísima Trinidad j efto es, 
conociendo por la ciencia,que en aquel 
inllante fe comun icó á fu alma , todas 
aquellas Divinas difpoficionesjy leyen
do en el íbbrefcrito del l ibro , que fe 
dirigia á si ía execucion de lo difpuefto 
por la voluntad Divina : In capite lihri 
fcriptum efi de me , ITc. que fue conocer 
la intiraacionDivina de aquella obliga
ción , t o m ó el l ibro de ia dieÜra de 
Dios , ello es, aceptó efla obligación, y 
íe ofreció al cumplimiento de todas 
ellas difpoficiones de la Divina volun-
tadjdiziendot Ecce vemo^vt faáam Deus 
•voluntafem tuam. D e efta expoficion 
del lugar de S, Pablo , correfpondiente 
á la que dio la V . Madre al lugar del 
Apocalypíls , recibe no poca luz la de
claración , que hizimos de la claufula 
notada. 

N i obí la á la declaración lo que fe 
opufo en la razón de dudar , que no fe 
podia en la claufula entender por el 
Unigénito del Padre , Chrifto , porque 
las palabras ,y entregar fuponen exif-
tencia de aquel, á quien fe da , ó entre
ga. N o obíla ( digo ) porque para eífe 
modo de hablar baña que fe fuponga 
en algún íigno antecedente decretada 
eficazmente la exiftencla de laEncarna-
cion ; como coníla de muchos Textos 
de la Efcritura. Bafte aquel Proverh. 8. 
a v . zz. donde hablando á la letra de 
Chri í lo , y de los decretos que tuvo 
Dios ah ¿eterno á cerca del , íegun la ex
poficion común de los Padres ; vfa de 
muchas palabras, que en el común 
modo de hablar parece fuponen exif-
cencia de la Encarnacion,como concep
ta eram j cum eo eram cunBa componen;> 
e?V,y es común explicar con femejautes 
vozes los decretos Divinos. Y de ella 
fuerte fe entiende la otra claufula, de 
que en aquel Confillorio de la Santifsi-
ma Trinidad fe dio potefiadal Verbera

ra que hwnanado , tomo Sumo Sacerdote^ 
Pentifice Santo , comunicare el poder, y do
nes necejfarios á los Apcjioks^y á los demás 
Sacerdotes, y Mini/lros de la Iglefia. j que 
es lo mifmo , que averfe decretado en 
aquel figno el dar á Chrifto efta potef-
tad, para que executaíTc la difpoficion 
D iv ina á cerca de la forma de la Igle
fia , que era vna parte de lo que conte
nia aquel l ibro , cuya execucion fe le 
e n c a r g ó , como queda dicho. 

N O T A X I X . 

T E X T . De aqui tuvo principio del 
Padre Eterno fon fucejjores , ó Vicarios 
los Pontifices ¿y Prelados. N u m . 117. 

§. I . 

ES T A claufula tiene fu dificultad 
en las dos vozes^uce/foress/Vica-
rios.'En la primcra3porque fuceffor 

propiamente fignifica el que fefubroga 
en el lugar , oficio, ó poteíiadjque per
d ió , ó dexó aquel de quien fe llama fu-
cefíor: y como del Padre Eterno no fe 
puede dezir , que ayadexado, ó perdi
do algún lugar, oficio, ó poteftad, que 
antes tuviefle, no parece ay camino 
por donde los Pontifices, y Prelados fe 
puedan llamar fucefiores del Padre 
Eterno. Por efta razón fienten comun
mente los C a t ó l i c o s , que los Sumos 
Pontifices no fe pueden llamar fucefío-
res de Chriftojfino precifamente fusVi-
cariosjporquc como el Sumo Sacerdo
c i o ^ Pontificado de Chri í lo es eterno, 
fin que j amás lo aya perdido, ni lo aya 
de perder, ó dexar , fegun aquello de 
San Pablo aá Hehr. 7. v . z^.. Hic autem, 
qmd maneat in ¿eternumyfempitermm ha-
hetSacerdotium. N o cabe , qae Chrifto 
tenga en el Sumo Sacerdocio fuceffor. 
L o qua l , como fentir de toda la Ig le 
fia Católica contra las calumnias de 

Yy los 
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los He reges modernos,lo exprersóGui 
l lelmo Ettio fobre efte lugar de S.Ka^ 
hloidhlcnáo-.EcckfiamChñ/ti nullos ag-
nofeere Chr'íftifuccejfores in Sacerdotio^feu 
Pontificaiu.Narn fuccejforis dkituryqm in 
aliaims difuntfijde/i amoti, vdabeuntisy 
auteerú demortut locum,, offictum, pote/ia-
temfuhrogatus e/L At Chñfius Sacerdoth 
nunquam defmghur : manet enurt Sacer~ 
dos in <etemum. Succejforemigitur non ha-
bet. Nec ita qwfquam Catholicw loqui~ 
tur , ( i hené , £7* circunfpeBe loqui vé l i tXo 
miílxio procefta por los Catolices 
Gretfero in Controverf, pro Cardinal.Bel-
larmin.tom. z.defenf. ¡ib. i . ds Román. 
Pontif. cap. colum. yoo. tS1 lib. z. cap. 
i i , colum. 7 1 1 , contra Sutlivio He.re-
ge , que falfamente impufo á los Caí? 
to l icos , que hazian á los Pontífices 
Romanos fuceíTores de Chrífto. Por 
tanconftante tuvo el Cardenal Belar-
mino ella verdad , que en fu l ibro de 
Scriptor. Ecclefiafi. niega j que el opuf-
culo de Regimine Pr'mdpum , que eftá 
entre las obras de Santo T h o m á s , fea 
del Santo ; porque fu Autor , 
cap. io . l l ama algunas vezes al Sumo 
Pontífice fuceíTor de Chrifio. Corrien
do , pues, lamifma razón para que los 
Pontifices, 7 Prelados no fe puedan 
llamar fuceflores del Padre Eterno, 
que para que no fe pueda llamar el Pa
pa fuceííbr de Chrifio ; como no fe 
puede dezir entre Católicos efto , pa
rece que tampoco fe podrá dezir 
aquello.. 

T a m b i é n tiene dificultad la . voz 
Vicarios; .porque aunque el Pontífice 
Romano íea .propiamente Vicario ele 
Chr i l lo , como, eiia definido en el Con
ci l io Florentino , in litteris vmonis;^ox-
que de infiitucion Divina haze las ve-
2es de Chri í ío en fu Iglefía vifible j ni 
fe llama Vicario del Padre Eterno j ni 
parece íe puede declarar9corno ni él^ni 
los demás Poutííices , y Prelados de la 

Iglefia hagan las vezes del Padre Eter
no , para que fe puedan llamar fus V i 
carios. 

Con todo eífo , tengo por cierto, 
que la claufula no tiene embarazo al
guno en la doótrina Catól ica . Para 
mofirar eíla verdad , lo primero decla
raré fu legitimo fentido , probando 
que en la realidad no contiene fino i n 
dubitadas verdades: defpues trataré de 
la congruencia de lasvozes. 

§. I I . 

^Uanto á lo primero advierto 
que la Venerable Madre defde 

el ««m.i i z . hafta el prefente, 
declara el principio que tuvo la Ley 
Evangélica , y forma de la Iglefía M i 
litante en ella Ley , t omándo lo defde 
la determinación , y ordenación D i 
vina en la eternidad. Para efto i n t r o 
duce hablando al Padre Et3rno, corno 
primer principio de toda poteftad , y 
Magefiad, que con la Divinidad la co
munica al H i j o por la eterna genera
ción j y Padre , y H i j o al Eípiricu San
to , por la efpiracion eterna. Defpues 
declara, como efias Tres Divinas Per-
fonas , en quien ella vna mifma potef
tad, como vna indivifa eífencia, deter
minaron en fu eterno Confifíorio todo 
el orden,y difpoíicion,afsi de efla Ley^ 
como de fu Igíeíia ,. cometiendo ; 
Chrifto en quanto hombre la execu. 
cion de effas dilpoíiciones. , en la for 
maque fe declaró en la Nota prece
dente. Y c o m o ladifpoficion de eífa 
Iglefía Evangélica , que la Trinidad 
avia ordenador era Monarquía con d i 
verías Gerarquias de fupcrioudadjy i n 
ferioridad debaxo de vna Cabera v i f i 
ble 5 dize la Venerable Madre en el 
num. 116. que al Verbo humanado , á 
quien fe avia cometido aquella execu-
cion , le dio la Trinidad poteftad , pa-
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ra que como Sumo Sacerdote , / Pont'tfice 
Santo , comun'cajje el foásr 3y clones m~ 
kéjfar 'm a los Apo/ioles , / á los demás Sa-> 
cerdofesy y Minijiros de efía Iglefia. 

D e codo eíte dilcui-fo infiere la 
Venerable Madre la claufula notada, 
diziendo : De aqui tuvo principio ) y del 
Padre Eterno fon fucejfores, o Vicarios los 
Pontifices , y Prelados. Que fue dezir, 
que toda la poteftad , que tienen ios 
Superiores de la Iglefia , tuvo princi
pio de aquel Coníiftorio de la Santif-
lima Tr in idad , en que fe dec re tó dar 
á Chrifto poteftad en quanto hombre, 
para que la comunicaíte á ellos fupe-
riores , íegun fus grados, y dignida
des > y que aísi toda la poteftad de eííos 
Superiores tuvo fu .origen de el Padre 
Eterno, como de primer principio no 
originado , á quien vltimamence fe re
duce, ó como de la Per ib na Div ina , 
á quien fe apropia el poder , y potef
tad ; y ello quifo íignificar , diziendo, 
que fon fus fuceflbres, ó Vicarios. L o 
qual ella mifma declara mas, diziendo 
luego : Efle fue f u mbilifsimo origen , por 
donde fe ha de dex-ir , que quien obedece i . 
hs Superiores , obedece a Dios 5 y quien los 
de/precia , a Dios menofprec'ta. Defuerte, 
que en la realidad , todo el fentido de 
b claufula es , que toda la poteftad, 
que tienen los Pontifices , y Prelados 
d e la Iglefia , la tienen del Padre Eter
no , como dsprimer origen: porque 
toda viene inmediata , ó mediatamen
te d e la infhtucion , que hizo Chr i í lo 
de la Monarqu ía Ecleíiartica , confor
me á la difpolicion Divina , y eterna: 
la poteftad d e efta infiitiicion la tuvo 
Chrifto Señor nueftro,en quanto hom
bre , por decreto de la Trinidad San-
tifsiraa , en quien eílá indivifa la po 
teftad > y M a g e í h d infinita : en la T r i 
nidad e l Padre tiene eífa poteftad de 
s i , no comunicada de otro ; el H i j o la 
tiene comunicada del Padre > el Efpir i -

tu Santo comunicada del Padre , y del 
H i j o : y aíli toda la poreílad Ecie-
fiaíHca viene del Eterno Padre , como 
de primer principio de comunicar la 
poteftad ad intra.; y que por eflb íe la 
spropia la obra de comunicarla ad ex
tra. 

§. 111. 

ESTE fentido , que del contexto 
confia , es el genuino de la clau
fula , no contiene otra cofa, fino 

verdades Católicas. Porque , para co
men car de lo v l t imo , que el Padre 
tiene la poteftad de s i , el Elijo del Pa
dre , y el Efpintu Santo de el Padre, y 
del H i j o 5 es tan indubi tado, como 
que entre las Divinas Per íonas ay eífe 
o rden , que el Padre tiene la D iv ina 
elfencia no comunicada de otro.el H i 
jo la tiene comunicada de el Padre 
por la eterna generación , y el Efpiritu 
Santo del Padre , y del H i j o porefpi-
racion eterna^ como fobre aquel lugar, 
Luc. 10, v . i t . Omnia mihi traditafunt a 
Patre meó, lo declara San Juan Chr i -
fo í lomo , Híim/7. 3 5». in Matth. cap. f . 
San Hilario,¿/K 6. de Trinltat. San Ara-
brofio, Ub. 5. de Spiritu Sanfío , cap. 1 2 . 
y otros Padres. 

Que Chrifto , en quanto hombre, 
recibiefíe de la SantifsimaTrinidad po
teftad para comunicar la neceííaria a 
los Superiores de la Iglefia , fegun el 
orden de minifterios , que inftituyb en 
e l la ; lo dixo el mi lmo Señor , Matth. 
zü.verf. 18. Data eft mib'i ornnis pote~ 

{las m ccelo , tíT in ten-a y donde habló de 
la poteftad , que fe le dio en quanto 
hombre , como fienten San Anaftafio, 
orat. contra Arrtamsy San Cyrilo^'íl'.z.zfí 
loan. cap. 75. San Gregorio NitTeno , y 
otros Padres , y concordemente los 
Expofitores fobre elle lugar. Y habló 
de la poteftad para comunicarla en la 
forma dicha á los Mini l l rosde fuígle-
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íía , como coníla de que en vu tud de 
ella inmediatamente dixo á losApof -
toles: Eumesergoy&c. Yfiglos antes 
lo avia profetizado expreíTamente D a 
niel , cap.f/.verf.ti.V 14.por e í h s pala
bras : Afplácbctm ¡n vijime m B k , tT 
ecce cum nubibus coeft quafi films hominh 
veniehat , tS" vfque ad antiqmm dierum 
pervenit: 13" in confpeBu eius obtulerunt 
m m . Et dedit el potejlatem , hamrem, 

I tT regnmn'.tS* omnss populiy tribus JS" l i n -
gues fervient el : potefias etus , poteftas ¿eter~ 
nüyquce non aufeveturJS? regnum etus^quod 
non corrumpetur. L o mi lmo coníla de 
otros muchos lugares de la SagradaEf-
critura, ad Epbef. 1. verf.zo.ad Phlllp.z, 
a verf. 10. Al t , 10. verf* 5 6, Apoca!. 17. 
verf. 14. 

Que Chrifto en virtud de efta v n i -
verfal potertad, que le fue dada,comu-
nicaffe á los Superiores, que inílituia 
en la Iglefia, la neceffaria para fus m i -
niíterios , confta de frequentes Textos 
del nuevo Teftameneo: A fu Vicario, 
y Cabera viíible , que dexaba perpe
tuamente en la Iglefia, d i x o , M í « ¿ . 16. 
verf.i 8. Tu es Petrus 1 fuper hanc pe-
tram cedtficabs Eccleftam meatn y & portte 
Inferí non príevalebunt adverfus eam, Et 
tlbl dabd claves Regnl Coelomm. Et quod* 
curnque ligaveris fuper ter ram^ñt ligaturn 
tn ccelts: tS" quoicumquefolvertsfuper ter-
ram , eñt folutum tS" m ccelts. loan. 2 1 . 
verf, 17. Pafce oves meas. A la Iglefia, 
Matth. r 8.1?. 17. 5/ autem Ecdefiam non 
audlerlt , fit tlbl ftcut ethnkuíyiTpuhllea-
nus. Et cas.zS.verf.io. Ecce ego voblfcum 
fum ómnibus dlehus vfque ad confumma-
tlonem feculi. A los Aportóles , Matth, 
18, f . 1 8. Qvttecwnque aUigaverltls fuper 
tertaipf.erunt llgata íiT In coelo:'̂ ' quicum-
que folverltls fuper terrarn, erunt foluta cfT 
in coeíp. Et cap.z%.v.i ^.E^ntes ergo doce-
te omnes gentes y íTc.Ioan.to.v, z 1. Slcut 
mljit me vlvens PateryíS" ego mitto vos. S. 
Pablo dize de la poxeílad > que le dio 

Chrifto i.Cormth./\..verf. r. SU na ex'rft-
met homo vt miniaros Chri/íl, £3" d'tfpenfa-
íores myfierlorímiDel.Cap.ó. v . 3. Nefclth 
quonlam Angelos ludlcablmus ? Quanto 
mag'ts facularla} z.Cotiníh. w'f;&, 10.Se-
cundumpotefíatem y quam Domlnus dedlt 
mlhl m adlficailonern.Y de si,y los otros 
Minirtros d ixo , ad Epkef^.v. - j . Vnkul-
que autem mftrum data efi gratta fecun-* 
dum memfuram donattonts Chrl/lu Y ef-
pecificando los miniíleriosívfr/'.i 1. d i 
xo : Et Ipfe dedlt quofdam quldem Ápofio 
losyal'm vero Evangell/ias3a¡los autem Pa 
flores, & Doffores ad csnfummatlonem 
Santforum lnopusrnlm/lerij in ¿dlfícatlo 
nem corporls Chrl/ih 

De efta poteftad , que Chri l lo co-
ínunico en la inílitucion de fu Iglefia 
Evangélica en. virtud de la vniverfal 
que de fu Padre avia recibido y viene 
toda fuperioridad Eclefiaftica, y la que 
x>y tienen los Prelados de la Iglefia. 
Porque aunque aya controverfia entre 
los Ca tó l i cos , íobre fi los Obifpos re
ciben la poteftad de juriídicion inme
diatamente de Chrifto s de la qual por 
la parte afirmativa fe puede ver Caíh'O' 
de lufia h^ret. punit. cap.záf.y por la ne
gativa Suarez, tom.de legibusy lib. 4. cap. 
4 . pero es indubitado entre ellos., que 
el Sumo Pontifice Vicario de Chrifto, 
recibe inmediatamente del la poteftad 
<de jurifdicion fobre la Iglefia vniveríal , 
como Cabera fuya , legua aquello, 
cap. Novlt.de ludlcijí. Cum non humana 
con/ñtutloni, íed divlnje Innltatur ,, qu:a 
pote0as no/ira non ex homwe , fed ex Peo 
efi.Y también lo es, que el que huvief-
íe en la Iglefia Obiípos,y otros inferio
res M.iniftros ,con poteftad de ]uñC-
dicion fubordinada , y dependente del 
Sumo Pontífice , como- de Cabera 
Vniverfal de la Iglefia , ora reciban in -
med i t rámente del efla poteftad , ora 
de Chrifto,fue inftitucion Divina de el 
milmo Señor , conforme aquello del 
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"TridencinOj Sejf. ZT, . Can. é . St qu'tsdl-
xeftt0tí Ecctefía Cathollca non e(fe hterar-
chiarn divina ordlnatione tnfittutim , quct 
conflat ex Epifcnpisy Presbperis , Mim* 
J iñs , anathema fít. 

De aqm 65,4116 fi Tolo porqueDios 
crio al hombre con tal inlHnto de ley 
natural , que conforme á ella conozca, 
que viviendo en comunidad , tiene fa
cultad para poner en ella algún genero 
de govierno por iuperiores con la po-
teftad necdíaria para la confervacion 
de la comunidad i aunque el modo 
del govierno,de la poteftad, de la iníli-
tucion , y orden de Magiftrados , de
penda de el arbitrio humano ; de qual-
quier genero de poteí lad conforme á 
efla Ley Natural inftituida dixo S. Pa
blo A i Ro/nrin, 1^. verf. 1. que venia 
de Dios ; Nonefí enim pote/las, n'tft a 
Pfojque el que la refifte, reíifte á la D i 
vina ordenación : Itaquey qui ref/Iit po-
ic f la t i , Dei ordinatiom refiftit ; y que el 
que la tiene, es Minif t ro de D i o s : Dei 
tnim Mhvfier e/i. Con mas vrgente ra
zón fe debe dezir todo ello de qual-
quier poteftad Eclefiaftica, por la efpe-
cialidad de la inftitucion Divina arri
ba declarada , como lo colige iiuftre-
mente San Bafilio , lib, de Conftiíutioni-
bus Mcnacber. cat\ z 3. donde añade , 
que aquellas palabras de Chri í lo : £>¿{} 
vos audit 5 me aud.it , Wc. Luc. 1 o. %>erf. 
16. pertenecen á todos los Prelados 
Ecleíiaílicos , por venir de Chrifto fu 
poteftad i y afsi las entienden también 
San Cypnano , libr. 4, epift. 9. y otros 
Padres. De todo lo qual fe conclu
ye , que íiendo ib lo elle el íenrido le
gi t imo de la claufula notada , fin que 
en el fe contenga cofa que no fea ver

dad Catolicai es cierto , que en la 
realidad ningún embarazo 

tiene. 

§. IV. 

PA R A moftrar , que no lo tiene en 
las vozes , íino que fon congruas 
para íignificar el fentido declara

do ; advierto , que la fucefsion , fe-
gun la propiedad de eíTe nombre fe 
deferibe afsi: Succe/sio e/i adventus ali-
cu'ms in lecum , aut ftm&itofurh alter'ms 
Por eftas palabras declara , que fea fu-
cersionLaurencio Bayerlinc inTheatro 
vhíe bum. verb. Succe/sio. De donde fe 
infiere , que la fucefsion eíTencialmen 
te incluye orden de pr ior idad, y poí 
terioridad , entre el fucefifor, y a que 
á quien fucede, en la poflclsion de 
aquella cofa , en que fe dize íuceder-
le j porque no fe puede entender , que 
vno venga al lugar , ó función de otro 
fino que «1 otro la aya ocupado 
reñido primero. .Eñe orden de pno 
t ' 
r 
neras ió de fuerte que el pofterior ven
ga en lugar del primero , porque e ñ e 
lo p e r d i ó , ó d e x ó ; ó defuerte , que el 
pofterior venga en el lagar del prime
ro,porque eftefe lo comunicó ,ó parti-
cipójfin perderlo el,11 i dexarlo:Y por
que entre los hombres íolo fe halla 
frequentemente el primer modo , por 
eífo en el vfo común , hablando de la 
fucefsion,que ay entre los horabresjfo-
io fe llama fucefsion, quando el pofte
rior viene en el lugar que perd ió ,ó de-
x ó el que le precedió .Empero como el 
modo de comunicar Dios fus bienes á 
las criaturas , ó hazerlas participantes 
de e l los , es darlos, y comunicsrlos fin 
perderlos;habíando de las s ref-
peélo de Dios, abíolutamente fe puede 
dezir , quelefuceden en la poteftad^ 
que les comunica; pues para la propie
dad de la fucefsion baila la prioridad, 
y pofíerioridad del fegundo genero; 

dad, y pofterioridad embebido en la 
efsion puede acontecer de dos ma-
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[y para el vfo no ay peligro de equivo
cación , pues todos conocen no cabe 
entre Dios , y las criaturas el otro o r 
nen de prioridad, y poíterioridad , que 
fe halla en las fucceísiones, que ay en
tre los hombres. 

Tenemos de eíla verdad vn evi
dente exemplo en la herencia ; la qual 
es eflencialmente fucefsion, como fien-
ten todos, y afsi neceífariamente inclu
ye el mi ímo orden de prioridad , y 
pofterioridad entre el heredero , y 
aquel de quien es heredero. Y aunque, 
porque comunmente effe orden entre 
los hombres foio fe halla de fuerte, 
que fuceda el poílerior , porque falco 
el primero , fe ponga en la definición 
de la herencia humana eífe modo de 
prioridad , y polierioridad , como fe 
ve/ , i . Nihil ) de verh. ftgnif. donde fe 
á i i t : Heered'ttas e/i fuccefsio In vniverfum 
tus y quod áefunffas babuit. Con todo 
effo , porque entre D i o s , y las criatu
ras fe hall i tal orden de prioridad , y 
poíterioridad , que Dios comunica al 
hombre fus bienes fin perderlos, y el 
hombre los participa fin que Dios los 
dexe , y efte orden bafta para la pro
piedad de la voz , ni puede aver o t ro , 
con quien fe equivoque el vfo ; abfolu-
tamence fe dize , que el hombre jufto 
es heredero de D i o s , y que le hereda, 
quaado recibe fu gloria ; como confta 
de muchos lugares de Efctitura. Bafte 
aquel ad Rom. 8. ve//. 17. Si autem filij, 
& h.eredes , hceredes quídem Dei 3 cohiere~ 
des autem Chrifti, 

De aqui fe fuelta fácilmente la d i 
ficultad , que fe pufo contra la voz 

fucceífores, en la razón de dudar. Por
que hablando la cíaufula de fuceísion 
de ios hombres 3refpe6k> de Dios; por 
la determinación de la materia , e l or
den , que dize ja palabra fuccefsion , folo 
es de recibir el poí ler ior la pote ihd 
del primero , fin que efte la pierda , n i 

dexe ; y afsi los Pontificcs , y Prelados 
fe llaman fucceífores delPadre Eterno, 
folo porque del , co!no de primer o r i 
gen de la poteftad, ó como Perfona 
Div ina , á quien fe apropia el poder, 
reciben la potellad , que los haze fupe-
riores. N i obfta el que el Sumo Pon t í 
fice no fe pueda dezir fucceíTor de 
Chrifto en el Sumo Pontificado : por
que como Chrifto tiene el Sumo Pon-
tificadojen quanto hombre, podia aver 
31 la equivocación de eiTa voz fuccef-

fion , y penfarfe , que fe le aplicaba en 
la común fignificacion,que tienfeyquati-
do fe habla de fuccefsion. entre hom
bres , entrando el fue cello r en lo que 
dexó , o perdió aquel á quien fucedej 
y por effo con razón dizen los Ca tó l i 
cos, no fe ha de llamar el Papa fuccef-
for de Chrifto , y mas quando los H e -
reges tomarían de ai ocafion de calum
niarlos. 

Por la mifma razón, aunque Chrif
to , en quanto hombre , nos merec ió 
tantos b i é n e s , y por el confeguimos 
la gloria , no nos llamamos herederos 
de Chrifto , fino folo de D i o s , como 
dixo San Pablo : H.-eredes quidem Del, 
coheeredes autem Chn/It; porque la heren
cia entre hombres dize fuccefsion en los 
bienes, que dexó aquel á quien fe here-
dáipero la herencia entre los hombres, 
y D i o s , por razón de la materia fe de
termina á fignificar fola la fucceísion, 
con que el heredero fe haze participan
te de los bienes de aquel á quien here
da , fin que efte los dexe , ni pierda. É l 
mifmo Guillelmo Eftio , que en el l u 
gar puefto en la razón de dudar dió 
aquella caula de no poderfe llamar él 
Papa fucceífor de Chrifto , enfeñó co
mo fe pueden los hombres llamar he
rederos, y fucceffores de Dios con la 
mifma doóirina , que hemos dado : fus 
palabras fobre el lugar citado, ad R.om. 
o. ion : Perro h,mditatem lúe mtvlttí&i 



DE ESTA HISTORIA. 
non patrlmonij terrent, fed ccelefth ; nec 
eam , ĉ ua. fillj fucceclant patr't montuo , vt 
ínter moríales ; fed qua accedant ¡ZS" [o -
ctentur patri femper vifíuro , v'tdeltcét reg-
n't , bonorumr¡iee etus omnium , ahfque e'ms 
detrimento ¡fuíuñ perpetuo confortes. D e 
la mefma forma , que Eftio declara/on 
los Julios herederos de D i o s , porque 
reciben íüs bienes, ahfque eius detrtmen-
tOy no obilante que los herederos ínter 
mortales y£\iccá.3.n al que mur ió , fe pue
de dezir , que los Prelados EcleíiaíH-
cos fon fuccelTores de D i o s , porque 
reciben de el , y participan fu poteí lad, 
ahfque e¡us detrimento ^ no obilante que 
w/er worf^/f/los fuccelTores reciban la 
dignidad, porque la perdió aquel á 
quien fuceden, 

§. y. 
Uanto á la voz Vicarios; ningún 

Latino ignora , que propiamen
te íignifica al que haze las ve-

zes de otro ; pues como dixo Bechma-
no , de origine lmgu£ Latin£ , verh. Vicesy 
en la milma etymologia fe trae fu pro . 
pía íigniücacioa ; A vice ( dize ) Vica-
rlus , hoc efí3 qui alterius vicem obijt. D e 
aqai es , que qualquiera que es inílitui-
do para hazer las vezes de el Superior 
en alguna función, propiamente le ¡la
ma Vicario fuyo. Por eflo , aunque 
por antonoraaíía fe llama el Vicario de 
Chrífio folo el Pontifice Romano , por
que folo él por inftitucion Divina ha
ze las vezes de Chrifto en el SumoPon-
tificado de la Igleíía Univerfa l , que es 
la fuma poteílad de jurifcion , que de-
xó en fu Igleüa ; no folo él , fihó otros 
Míniítros de la Igleíía , fe pueden lla
mar propiamente Vicarios de Chrir to, 
en quanto hazen fus vezes en otras 
funciones. A todos los Apaí loles llá
mala Igleíía Vicarios en fu Prefacio: 
Qms operis (ui Vicarios y t9tc. dize de ellos 

Guil le lmo Eftio -in epift. ad Hebr. cap. 
7- verf. 14. prueba , que todos los Sa
cerdotes fon Vicarios de Chrifto en 
eífa dignidad de el Sacerdocio : Sa-
cerdotium Chri/ii ( d i z e ) permanens, 
ac perpetuum non exc'udit altos Sacer
dotes modo fuhordinatos. SI ením Deus 
¿ternus , ac fupremus Index hahetfuos V i 
carios , ac Miníflros ludices ; idej?, per 
quos Dei iudicium exerceatur in tenis,fícuí 
áicitur Deut, i . t T z, Paraiipom. 15». Cur. 
non Chrifiusy ¿ternus, atque prlmarius Sa-
cerdsOs, ac Poníifex nofter, foflquam recep
tas efi in coeluin , habeat Vicarios Juos Sa
cerdotes, per quos vifbile facrificium ab ip-
fo infiitutum offeratur in Ecclefía Mil i ian-
íe fuper terramt. 

Por la mefma razón , que haze 
Eftio para probar , que todos los Sa 
cerdotes fon Vicarios de Chrifto , fí 
concluye,que todos los Prelados Ecle 
ííaíucos fon Vicarios de D i o s : Porque 
íí el Principe, o juez Secular, fegun la 
Efcritura , fe llama Vicario de Dios , 
porque haze las vezes de Dios en la 
Tierra , lo qual fe prueba , no folo de 
los Textos que alega Eftio , íino de 
aquel ad Rom. r % , verf 4 . Peí enim- mi~ 
niftereft, que explica afsi Tyr ino : Vt-
ces Deigerit Princeps : ,ergo i l l i quafi Dei 
Vicario reverentia , 55" ohedientia prttftan-
da. Con mas vrgente razón fe llama-
ranVicarios deDios los Prelados Ecle-
í íaft icos, pues hazen fus vezes en mas 
Sagrado Tribunal , y con modo de 
inftitucion mas Divina , como fe de-
claróarriba» 

Por ello San Bernardo l lamó á to 
dos los Superiores Eclefafticos , Vica
rios de Dios ; pues hablando de fus 
mandatos, traff. de prácept-, 'cT difpenfaí. 
dixo : Sive Deus yf-ve homo Vícarius Dei, 
mandatum quodeumque tradiderít , parí 
profeffo obfsqttendimi e/i cura , parí reve
rentia deferendum : vbi tahíéii Deo contra
ria non pr^cipit komo. Conforme á eíle 

mo-
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modo de hablar tan fundado l lamo la 
Venerable Madre á los Pontífices , y 
Prelados Eclefiafticos , Vicarios del 
Padre Eterno , que fue lo mi í rao que 
llamarlos Vicarios de Dios , nom
brando la Perfona de el Padre , ó por
que á el fe apropia el poder , o por re-

r ducir fu fupeñoridad al primer origen, 
no originado de la potei lad, como lo 
hizo Chr i í lo , que hablando de la fu-
perioridad j que dio á los Prelados 
Eclefiafticos, fegun la expoficion de 
los Santos, L u c i o , verf. 16. no fe con
tento con dezir, que la tenían por e l , 
dlziendo : Qut vos aiui l t , me aud'tt; 
qui ves fpsrn'tt , mefpernit ; fino que la 
ixduxo a fu Eterno Padre , como á 
primer origen de la poteilad , añadien
do : £%ut aatem me fpernit, fpsrnit aun^ 
qtú mifir me. T a n buen exemplar tuvo 
en ella locución la Venerable Madre. 

N O T A X X . 

T E X T . Eligió ^ y previno vn Pueblo fe-
gregade , / nohilifsimo y y el mas admi
rable , que antes , ni defpues huvo. N u -
mer. 144. 

§. I . 

A B L A la claufula del Pueblo de 
j f r a e l , á quien eligió , y previa 
no Dios , para tomar en é l , y de 

vno de fus linages, carne humana. Su 
dificultad eftá en la comparac ión , por
que aunque fea cierto , que aquel Pue
blo fue el mas admirable, que antes 
huvo , no parece puede tener verdad, 
que fueífe el mas admirable que huvo 
defpues; pues es cierto , que es tanto 
mas admirable el Pueblo Chriftiano, 
quanto va de la luz á las tinieblas, de 
la verdad á la figura. L o qual mué lira 
San Pedro en íu primera Épiftola, cap. 
P, v, 9 . aplicando al Pueblo Chriftia

no quatro e p í t e t o s , que hizieron ad
mirable aquel Pueblo primero, con la 
diferencia de fer en efte verdad , lo que 
en aquel fue figura: Omnia m figura con-
tingehant i l l i s , 1. Corinth. 10. verf, n . 
Los epítetos fon. Vos autem ( dize ha
blando al Pueblo Chriftiano ) gens ele-
Bum , regale Sacerdotium , genus fanffay 
popukis acqmfitlonis. Porque fí el Pueblo 
de Ifrael fe llamo . Semen eleíium a Deo, 
como coafta, Deui. 4 .7 . 10. V 14. 
por averie efeogido Dios entre las de
m á s Naciones, para que como Pueblo 
luyo , pofíeyeiíe vna tierra , que él lé 
ñalo para fu cultoselPueblo Chriftiano 
es genus eliciiun , por averie efeogido 
Dios de todo linagc de hombres j no 
para alguna poííeision terrena, fino 
parala Corte Celeftial , donde eterna
mente ha de fer alabado, y no por me
dio de alguna generación carnal , fino 
por la regeneración de el Bautifmo. Si 
el Pueblo de Ifrael fe MivaoRegnum Sa
cerdotales como le dize , Exod. 19, verf. 
6. porque tuvo Re y no terreno , y eftu-
vo en él el Sacerdocio legal-, el Pueblo 
Chriftiano es , Regale Sacerdotium^ don
de el Reyno es Sagrado3 Celeftial, D i 
vino; el Sacerdocio efpiritual , eterno, 
incomparable ; el Sumo Sacerdote , y 
Rey , Chrifto hombre, y D i o s ; la vic
tima infinita, el modo de facrificar in-
compreheníible , fu participación ta l , 
que fe incorporan los miembros de efte 
Pueblo con fu Sacerdote , fu Rey, y fu 
Cabera. Si aquel Pueblo fe l lamó Gens 

faní ia en el lugar citado, Exod. 15.por
que por las ceremonias de la ley cftaba 
fegregado de las inmundicias corpo
rales de la Gentilidad , y de fu Idola
tría J el Pueblo Chriftiano es Gens fan
í ia , porque por la Fe eftá fegregado 
de todos los Infieles, y por los Sacra
mentos recibe la fanddad interior fo-
brenatural , y verdadera , que purifica 
el alma de la inmundicia de la culpa. 

fe-
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fegun aquello ad Hehr. i ; . ver/, i t . le-
fus, vt fanBificaret per fuum fangumern 
populum , extra portam paffus eft. Ad. 
Ti(. z.verf, 1 4 . 'Eí mundaret Jihl popu~ 
lum acceptahlíem. Vltimamente,ii aquel 
Pueblo íe l lamó Deipeculium de cun-
Bis pBpulls j como coníla Exsd. citat. 
verf, 1. porque con poderofa manojre-
dirniendolo del cautiverio de Egyp-
tOjio hizo Diospoffefsion ftiya;el Pue-» 
blo Ciiriílano es populus acqutJít¡oms) 
pues mas maravillofamente á cofta del 
infinito precio de íu fangre lo adquirió 
Chrifto , y hizo pofleísion fuya , redi
miéndolo del cauriverio de la culpa , y 
Tacándolo de la potertad de el demo
nio , fegun aquello ABor. 2 0 . verf. z8. 
Ecelefiam Dei , quam acqut/tvit fangm~ 
ne fub. N o ay duda , pues, que el Pue
blo Chriftiano es fin comparación mas 
admirable, que l o fue aquel Pueblo 
antiguo. 

Empero también es cierto , que no 
la pufo en efia verdad laVenerableMa-
dre j pues todo quanto dize de la gran^ 
deza , y maravillas de aquel Pueblo3Io 
pone refiriendo las difpoficiones con 
que Dios previno fu venida al Mundo 
á redimir el linage humano , y fundar 
fu Iglefia Evangélica , que es el Pue
blo Chriftiano. Y afsi, toda fu enarra-
cion la ordena á que fe conozca lo 
grande, y admirable de elle Pueblo de 
Chrifto j y fu Ley Evangé l i ca , conge-
turando quan eminente ferá la forma, 
á quien tan grandes difpoficiones pre
cedieron , que tal fera la verdad , que 
figuraron tantas maravillas. Ot ro es, 
pues , muy cUverfo el fentido de Ja 
claufula. 

§. l h 

Ara declararlo, advierto, qne Tue-
¿»/0 propiamente fignifica vna de
terminada multi tud de hombres, 

que por algún v incu lo , ó comunión 

permanente conftituya congregación 
diílinta de los demás hombres, que no 
pertenecen á ella. Eíla es la principal, 
acepción de efte nombre , como confta 
de los Diccionarios, y el vfo común . 
De aqui es, que como la razón formal, 
que conftituye Pueblo á la mul t i tud, 
e.s aquel vinculo , ó comunión ••> con
forme á la diverfidad deefte, íe diver-
fificarán los Pueblos. Como efte v in 
culo , pues, en fu primera divifion fe 
divide en temporal , y efpidtualj tam
bién fe divide lo primero en temporal, 
y efpiritual el Pueblo. Vinculo tem
poral es el que fe toma de alguna cofa 
temporal , como de la deícendencia 
de algún hombre feíialado,que comen
t ó á fegregar de las otras fu familia, 
de la cohabitación permanente en a l 
gún lugar debaxo de vn govierno po-
li t ico ; de aver falido juntos de alguna 
R e g i ó n á habitar otra , ó de cofas fe-
mejantesty Conforme á efta diverfidad, 
fe diverfifican los Pueblos temporales. 
Vinculo efpiritual es el que fe toma de 
alguna cofa, que ordena á la vida del 
eípiiitu , y Bienaventuranza eternaj 
como la Fe , y Rel igión verdadera , y 
la fujecion á vna poteftad de ju r i fd i -
cion efpirituahy por eñe vinculo fe ha-
zen vn Pueblo efpiritual los hombres. 

De efta doctrina fe vé la diverfi
dad entre el Pueblo de Ifrael,y el Pue
blo Chriftiano.Porque el Pueblo de I f -
r a e l , aunque fue Pueblo efpiritual, en 
quanto tenia la verdadera Fe , y R e l i 
gión debaxo de la poteftad de vnSumo 
Sacerdote,y con vnas meímas ceremo
nias^ ritos Sagrados en el Div ino cul
to s pero en razón de Pueblo de Ifrael , 
fue verdaderamente vn Pueblo tem
poral, fegregado , y diftinto de los de-
mas , que fe conftituia por la común 
deícendencia del Patriarca Jacob j que 
comenco á fegregar fu familia , d iv i 
dida en doze Tribus, á quien Dios pu-

Zz fo 
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fo temporal govierno , feñaló tierra 
de cohabitación permanente , y otros 
temporales vínculos , por donde le 
conftituia va Pueblo diílintifsimo de 
los demás delUniverfo. Empero el 
Pueblo Chriíiiano , en razón de tal , es 
Pueblo preciiamente efpkimal, fin que 
en razón de Chriftiano tenga algún 
vinculo temporal, que le conílituya en 
razón de Pueblo dillinto de los otros 
Pueblos temporales , íegun aquello 
del Aportol AdGalat. 3. verf. z%. Non 
efi ludceus, ñeque Grácm 5 non fervus¡ñe
que líber : Non e/i mafeulus, ñeque foemi~ 
na , omnes enhn vosvmirn ejih m Chñfto 
lefu* 

Eí lo fupuefto , fácilmente fe en
tiende el fentido legitimo de la clauíu-
la notada. Porque en ella comparo 
la V . Madre el Pueblo temporal de 
l í rael á otro qualquier Pueblo tempo
ral. Y en efla comparación es verda-
derifsirao , que aquel Pueblo fue el 
mas admirable , que antes, n i defpues 
huvo. Cuya prueba es todo elTefta-
mento V i e j o , donde largamente fe re
fieren los beneficios temporales , que 
hizo Dios á aquel Pueblo defde íu 
conftitucion , tan fuera de lo que en lo 
temporal ha obrado con otro alguno, 
que liempre han fido la admiración del 
Mundo , fin hallarle femejante hafta 
aora. N i es probable , que jamás fe ha 
de hallar; porque como todos effos 
temporales beneficios los hizo Dios á 
efie Pueblo en orden á la preparación 
de la Encarnación de el Verbo , y pa
ra figurar en ellos los beneficios eípiri* 
tuales, que avia de hazer á la Igleíia 
Evangélica , que el Verbo humanado 
venia á fundar : no aviendofe de repe
tir efte fin , no es probable fe ayan de 
poner para otro feraejantes medios, 

ó preparaciones de tanta admi
ración , y excelencia. 

N O T A X X I . 

T E X T . Con e/las ilutaciones, y otros 
. Div inos dones de gracia la difpufo el A l -

tifsimo para la Concepción , y creación 
del Alma de fu Hija Santifsima,y 
dre de Dios. N u m . 18 8. 

I . 

DESPUES de aver referido la Ve
nerable Madre vn fingular fa
vor , que hizo el Señor á Santa 

Ana en vno de los dias , que intervi
nieron defpues de aver concebido el 
Cuerpo de la Madre de Dios por el 
adío conjugal, y antes de fu animación 
(que fueron fiete, fegun dize en el num* 

8.) pone laclaufula notada. Notafe, 
porque alguno podia penfar , que en la 
corteza de aquellas palabras ; La di/pu
fo el A'tl/simo para la Concepción > y crea
ción de el Alma de fu Hija , fe fignifica-
ba , ó fuponia, que Santa Ana huvief-
fe de tener algún infiuxo en efla Con
cepción, o creación del Almajo aífen-
tando que no lo tuvo, dudar, como fe 
puede entender , que la difpufo Dios 
para effa Concepción , y creación del 
Alma , no aviendola de recibir en s^ni 
influir en ella. 

Para declarar el fentido de eña 
clavafula , advierto , que la Venerable 
Madre diñinguió (como lo hazen ya 
todos los Theologos , t o m á n d o l o de 
San Anfelmo , Senn. de Concept.B. Virg. 
Marid:,) dos Concepciones de Maria 
en el vientre de fu Madre : vna del 
Cuerpo , que confiftio en la recepción 
de la materia feminali 'de que fe for 
ma el feto , en el lugar natural de fu 
formación 1 otra de la naturaleza , que 
coníífíio en la creación , y infufion de 
la Alma racional en el Cuerpo yá or
ganizado , y-vkirmmeBtc difpueftO 

para 
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para fer aóluado de ella» L a primera, 
dize, fucedió Domingo , dsa íegundo 
de Diziembre ; ylafegunda el Sábado 
inmediato j dia ocho deimifmo mes. 
En eftos íiete dias, dize, que aceleran
do la virtud Divina el tiempo natural
mente pedido ,Te a u m e n t ó , o rgan izó , 
y dií'pufo milagrofamente elCuerpo de 
la Madre de Dios en la forma debida 
para recibir el A lma racional. 

§. I I . 

Unque incidentemente , no efcu-
fo notar aqui con efpecial ad
vertencia , que aunque efta reve

lación contiene muchas cofas dignas 
de aquella admiración , que magnifica 
la obra , ninguna contiene , que oca-
fione aquella admiración que retarda 
él crédito i pues folo es vna eípecifica-' 
cion adcqiudifsima de lo que los Pa
dres , que trataron de ia generación 
pafsiva de Maria , dixeron en general, 
y en confufo. Todos con elpiritu D i 
vino conocieron, huvo en ella genera
ción muchas maraviüas , aunque no las 
individuaron. 

Que en ella no fe ha de atender á 
las leyes , y términos de la naturaleza, 
lo dixo Focio , Obifpo Conilantino-
politano j Homil. de Ñativit . Vlrg. por 
eftas pal abras : Cum D'ivince grafía opus 
doceam , quid gratiam cogis fervife nant-

, cums illa femper domwári cemparata 
eft ? Llena de milagros la admiró San 
Juan Damafceno ¡Omt. r. de Nativit . 
M a r i a : 0 miraculorurn miracula , & re~ 
rum admirandarum res máxime adrnira-
billsl dixo , y para que no fe eftranaíTeii 
en efía obra ios milagros, añadió : Si-
quídem par erat, vt dd Dei incarnationem 
omni fermonis facúltate fuperiorem, iter per 
miracula muniretur. Y 11 Maria fue el 
milagro del Mundo , como dixo San 
Juan Chrilortomo , Homil. in Hipopan-

tem Demini: Magnum revera Virgo h<£C 
mundt miraculum eft ; no fe debe eAra
ñar fuefle milagrofa fu fabrica. Ocultos 
Sacramentos reconoció el mi lmo Da
mafceno avia ávido en el aumento , y 
formación de aquel feto Santifsimo. 0 
praclaram (dixo) Anna vidvam , in qua 
tacitis incrementis ex ea auBus, atquefor-* 
matusfuit fatus fan3ifsimus\ 

Que en efla formación afsiíHeífe 
con efpecialidad la virtud del Efpiri tu 
Santo, lo íignificó Fulberto Carnoten-
fe , Serm.de Ortu Virg. donde aviendo 
p u e ñ o la afsirtencia que tuvieron los 
Angeles á aquel Sagrado feto , ah mitio 

fuceprocreationiS) añade: Nmquid ahfuiffe 
credendus eft Spiritus SanSlus ab ifta exir 
min fuella , quam füa obvmbrare difpDne-
bat vir tute ? Y San Gregorio Nacían* 
ceno yepiftol.adNemepmn , atribuye al 
Efpiritu Santo la fabrica de eíía N iña , 
que fe formaba para Templo de Dios: 
Beata Virgo (dize) vtpoté Templum Dei, 
ab Spiritu SanBo efi coagmentata, fan-
¿ía ftrutlaTí. fiendo fabrica del Efpiritu 
Santo, no fe avia de atar á los tardos 
términos de la naturaleza , fegun aque
lla fentencia de S.Ambrofo , lib. z. in 
Luccap. i . Nefcit tarda molimina Spiri
tus Sanfli grat ia . 

La dilación de los fiete dias fué 
Myfter io , para que correfpondiefíc el 
principio del reparo del Mundo á fu 
primera fabrica. Aurora llaman co
munmente los Padres á Maria en fu 
generacion^porque de ella c o m e n t ó el 
dia de la regeneración de el Mundo. 
Aís i San Bernardo in deprecat.ad glorio-
fam Virg. Pedro Damiano , Serm. 4. de 
/¡(fumpt. Virg. Ricardo deSsnto Lau
r e n c i o , 7 . Laúd. Virgin, Philipe 
Abad , cap. 1 o. in Cántica^ y otros. Ser
gio Hierapolitano , hablando de la ge
neración de Maria , Oratione in Natali 
Virg. dize : HíSciam nj fc i tur ,^ vnarurn 
ipfa tnundus renafátur ac renavatur. Re-
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nafciendo5pues, con Maria el Mundo , 
era congruo correfpondieíTe eíla reno" 
vacion á fu primer nacimientojquc por 
eflb dixo Fulberto Carnotenfe arriba 
citado j hablando de la fabrica del 
Cuerpo de la Virgen: luxta mundt qua-
litates prieparAtur vas Vlrglneum divinis 
char'ífmaífbus , v t margarltis inefahtl'túr 
omatum. De donde , como en la fabril 
ca de el Mundo ocupó Dios feis dias, 
y en el feptimo , en que defcansó , fe 
celebro el nacimiento de effa maquina, 
fegun dixo Filón, llb.de viBlmis: §>uoi 
feptimus dies mundt natalis fit. Afsi 
aviendo ocupad® Dios otros feis dias 
en la fabrica de el Cuerpo de Maria, 
en que daba principio á la renovación 
del Mundo , confagró el dia feptimo 
con infundirle el Alma Santifsima, en 
que tuvo fu defcanfo ; con que quedó 
effe dia dedicado al primer nacimiento 
de Maria. 

N i deben eftrañarfe eftas maravi
llas en la que fe fabricaba para Madre 
de Diosj como gravemente advir t ió S. 
Anfe lmo, lih. de Concept.B. Maride , cap. 
i . que aviendo llamado al exordio de 
Mar i a , fublime. D i v i n o , inefable,aña-
de : Nec mlnim ¡fundamentum fiquldem^ 

quafi quoddmn Sacrañum Cívitatif, 
i T habítaculmn fummi bom in ea pone-
batur y rnanjio lucts ¿eterna corporalts, 
quam corporaliter inhabitarct Ule inccr» 
porsus y mcircunfcripim creans fimuly 

vivificans omnia fpmtus, parahatitr, 
Y mas abaxo concluye : Non ahfurdé 
credi pote/i , pñmordia Concepttonls e'ms 
tanta Divinitaús fubllmitate prcefignatay 
v i humamrum concepíio mentlum ea pía-* 
mpenetrare non valeret. 

de 

§. I II . 
Aunque dilate efta digrefsion 
mas de lo jufto jiio quiero dexar 

notar la admirable confonancia. 

que erta revelación , en quanto dize, 
que la animación de Maria fue el dia 
ocho de Dizierabre, tiene con aquella, 
qiae fegun San Anfelmo , epl/i. ad Coe-
pifcop./uos, dió principio en el Occi
dente á la fellividad de la Concepción 
de la Virgen nueftra Señora , y con el 
fentido de la Iglefia en fu celebridad. 
L a Concepción , que en aquella re
velación fe mandó celebrar al Abad 
Hel í ino , fue la creación de Maria , 
que no puede eílár íino en la infufion 
de fu Alma al Cuerpo ; Promitte Deo,iT 
mihi(dixo al Abad el Pon t i í i ce , que 
le aparecia) qucd dtem Concepttoms, SiT 
creationis Matris Domini noftñ lefu Chri-
flijolemmter celebrabis. Preguntando el 
Abad por el dia de effa Feftividad, 
le refpondió el P o n t i í i c e , era el dia 
ocho de Dizierabre. Preguntando por 
el Oficio , con que la avia de cele
brar , le refpondió , que con el de la 
Natividad , mudando folo el nombre 
ÓLZ Natividad en el ¿.t Concepción. D e 
aqui entendió el Abad,que la Concep
ción de la Madre de Dios,que le man
daron celebrar , avia fucedido eííe dia 
ocho de Diziembre : y afsi en vn Ser 
mon que biso, para que fe leyeffe en el 
Oficio de effa Feílividad , habla de la 
Concepción , que celebraba , como 
fucedida en eííe diá : JI<ec efl diesprte-
clara (dize) m qua Deus elegit Matrem 
Virgínemy tFc. Mas abaxo : Concepta eft 
hodie/cala Coeli.DcC^VitsXoncepía eft ho-
dit Maria de David profapta. Por eíU ra
z ó n , y por fignificarfe muchas vezes, 
afsi en el Oficio con que de orden D i 
vido fe c o m e n t ó á celebrar , como en 
otros que defpues fe compulieron , que 
fe celebraba la Concepción de M a 
ria , que avia fucedido á ocho de D i 
ciembre, como fe puede ver en el O f i 
cio de San Anfelmo ¡n Armam. Seraph. 
acol.^.Kegefti^o fintieronafsi comun
mente losThcologos de aquel tiempo. 

Y 
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Y como les eftaba oculto efte lecreto 
de aver íucedido efíe dia la anima
ción de la Virgen , creyendo , qae en 
el folo avia íucedido la concepción 
carnal por la correfpondencia de los 
nueve mefes hafta la Natividad, fe per* 
fuadicron muchos á que era la concep
ción carnallaque fe celebraba. 

De tanto pefo paieció efta razón 
por la autoridad de las Iglefias , que 
con los Oficios dichos celebraban ella 
FieíU, que aun defpues de muy cncen^ 
dida la controverfia fobre la pureza 
de el inftante de la animación, muchos 
delos defenfores de el Myfterio, íintie-
ron fe celebraba fola la concepción 
carnal, por penfa^que efla fo!a avia fu-
cedido en effe dia. Afsi lo ííntió , dif-
putandolo de propofito Pedro Tho-^ 
más , iluftre Theologo de nuertra Or
den , y gran defenfor del Myf t e r io , en 
el l ibro que efcrivió en fu defenfa, 
por los años 13 zo. patt. ¿.cap.4..m Mo~ 
num. anitq, Seraph. pro Inmaculata Vlrg. 
Concept. a pag. donde confefían-
do , que era muy conforme á razón la 
fentencia , q u e y á entonces corria de 
que fe celebraba la Concepción de la 
naturaleza , ó la animación effenta de 
culpa , aunque no huvieífe fucedido 
eíTe d i a , pone afsi fu parecer: Sine pr*-
tudic'ío cumfcumqv.e conformando modídta-
tem meam tantarum Ecclejiarmn auBo-
fitati y^If áicendu confsquentér ad- pr^dl-
éia , vldetur mth i , quod licet Concept io
nes prtfdifíá celebran pojfent , cum non v i -
deatur vna dies poffefufficere ad illa , qua 
ad Virglnem pertinent ; celebranda ta-
men Conceptio illa , quxfexíe idus Decem-
bris faSia efl , illa eadern dle celebratur, 
Y prueba efta refoiucion con auto
ridad del Abad Helfíno , y de los O f i . 
cios Divinos, que íignifican fe celebra 
en eíTe dia la Concepcion,que en él fu-
cedió. 

Empero como la Iglefia Roma

na , Maeftra de todas, recibiefíe eíTa 
FeíUvidad , declaró el fentido en que 
fe avia , aunque implicitamente , i m 
troducido , y celebrado , y fe avia de 
celebrar. El lo hizo , declarando , que 
la C o n c e p c i ó n , que fe celebraba, era 
la animación con gracia, y fin culpa; 
y ordenando el Oficio , con que fe 
avia de celebrar de forma que fe figni-
ficaífe avia fido efta Concepción en 
eíle dia ocho de Diziembre , en que fe 
celebraba. De aquí algunos Theolo? 
gos modernos,como Granado, t r a t f . i . 
difp.^.feíí.i. §.2. Eufebio Nierembcrg, 
de perpetuo obkBofe/l. Concept. cap. 30. 
§. z. Juan Baptifta Novato, tom. 1. de 
Em'ment. Virg. cap. 3. quee/f. 7. y nueílro 
Francifco Guerra, tom. 1 *Mmejlas T>eip. 
l lh. i.difcurf. z.fragm. $. puní?, z. i n 
firieron efta verdad ; que el A l m a de 
la Virgen avia fido criada, y infufa á fu 
Cuerpo el dia ocho de Diziembre. 

E l argumento fe forma afsi vrgen-
temente: La Iglefia en el Oficio , que 
tiene ordenado , para que vniverfal-r 
mente fe celebre la Fiefta de la Con
cepción de la Virgen el dia ocho de 
Diziembre , fignifica, que celebra la 
Concepción que fucedió eíTe d ia : T i e 
ne declarado , que la Concepción que 
celebra eíTe d i a , es la animación de la 
Virgen , b creación , y infufion de fu 
A l m a al Cuerpo : Luego fegun fu fen-
t i r , eíia animación de la Virgen íiiee-
dió el dia ocho de Diziembre. La con-
iequencia es legitima de fylogifmo 
expofitorio. L a mayor confia del Of i 
cio mifmo , donde muchas vezes fe d i -
ze . Hodie concepta eft Beata Virgo Mafia. 
A u n mas fe repite ; Conceptio eft hodie 
SanBce Mari a Virgtnis, y en. la A n t i -
phona ad Bened. Conceptlonem hocliernam 
perpetua Virginis, SíTc. que aunque eftas 
claufulas íe podisn interpretar á o t ro 
fentido , no ay duda que fegun el eftilo 
que tiene la Iglefia de í ignií icar, cele-
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bra los Myfterios en el dia que fucedie-
ron, es efte el mas legitimo 5 pues con 
Tolas ellas palabras íignifka, que el Na
cimiento de la Virgen , que celebra á 
ocho de Septiembre, fucedió elle dia, y 
con equivalentes íignifica, qae otros 
Myíler ios fucedieron en los d í a s , que 
ios celebra: y favorece mucho á ella 
verdad el a ver lulo orden Divino íe 
celebrafíe eüa Feftividad á ocho de 
Diziembre con el mifmo Oficio , que 
la Iglefia celebra la Natividad á ocho 
de Septiembre > íignificanáo nació eííe 
dia María, como íienten todos- La me
nor del fylogiímo confía de muchas 
Bulas de Sumos Pont í f ices , efpecial-
mente de la de Alexandro V I L Solici-
ítido ommum Ecclef. ále 1 0 . Decernb. ann, 
IÍSÓ 1 , donde declara el objeto del cul
to de ella Feftividad , diziendo , es la 
prefervacion y pureza de el A lma de 
la Virgen en el inflante real de fu crea
ción,y infuíion al Cuerpo'.y que eíbi es 
laConcepcion que fe celebra.Perdone* 
femé iodilatado de la digrefsion por el 
ajuíle de eíla noticiajtan conforme á la 
piedad de los Fieles 3 con el fentir de la 
Igleíia. 

§. I V . 

BOIvíendo á nuefira claufula , es 
cierto , que en ella no quifo ílg-
nificar la Venerable Madre , que 

Santa Ana huvielTe de tener algún i n -
fíuxo phyfico extraordinario en ' íaCon-
cepcion fegunda de María , de que all i 

^ habla- Confia , porque declarando el 
i modo , con que fe hizo la vna , y otra 

Concepción j ib lo da en la primera el 
I iufiuxo phyíico de los Padres Joachin, 

y Ana ^quanto era neceííario para que 
Mar ía fucile verdaderamente Hija l u 
ya, con eíbsgravifsirnaspalabras,míw. 
i 1 1 . En entrambüs concurrieron la nafu-
raleza , la gracia ; aquella cortés, medi
da sjfolo en lo pyeafo^y inefcufahle j y efia 

fuperabundante , poderofa , / excefstva pa
ra ahfcrver a la m'ifma naturaliza , no 
confundiéndola , pero reaigayfdola , / mejo
rándola con modo milagro/o j defuerte que 

fe comciejfe como la gracia avia tornado por 
fu cuenta efta Concepción , firviendofe de la 
naturaleza lo que ba/íaba , para que efta 
inefable Hija tuviejfe Padres naturales, 
Pero en la fegunda todo el influxo , d i -
ze , fue de la Santifsima Trinidad , co
mo fe ve en el num. z z 1 . ni ay palabra, 
que indique concurfo de la Madre5aim 
á la vnion de la alma al cuerpo , fuera 
¿ e l q u e f e h a z é con la virtud feminal 
Inficiente para fer madre natural de la 
perfona , que entonces fe concibe. De 
donde confta , que el dczir , que Dios 
difpufo á Santa Ana para efta Concep
ción , no fue porque huvieííe de tener 
algún influxo nuevo extraordinario 
en ella. 

E l cafo fue , que en el inflante real 
de eflaConcepción fegunda, no folo 
avia de recibir en fus entrañas Santa 
Ana , como a verdadera Hija fu y a , á 
aquella dignifsima perfona, que fe cria
ba en ellas para Madre de D i o s , fino 
que la avia de recibir , conociendo fe 
obraba en eííe inflante el Myfterio de 
ella Concepción , y comentaba en el a 
fer realmente Madre de tal H i j a , y te
nerla en fus entrañas > como lo decla
ra la miíma Venerable Madre , 2 2 3. 
Y afsi fue muy congruente , que en los 
dias que intervinieron entre la Concep
ción primera, y la fegunda , la difpu-
fieífe D ios con nuevas iluftraciones , y 
dones de fu gracia, para que con la de
cencia , veneración , y agradecimiento 
debido , recibieííe en fus entrañas tan 
foberana Hija j que avía de comentar 
á tener ser en el inflante real de d U 
Concepción. Eíla dtípoíicion fue mo
ral , no phyítca ; y'afsi , ni arguye re
cepción de forma , ni nuevo influxo 
phyfico , fino que bafta , para dezufe 
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t a l , que fe ordene a recibir de nuevo 
dignamente en fus entrañas , como 
madre , atan admirable H i j a : A l mo
do , que los Padres dizen , que prepa
ró Dios á Maria , no íblo para el inílu-. 
xo que la avia de bazerMadre de Dios , 
fino para recibir en fus entrañas , co
mo Madre , tan inefable H i j o i fe-
gun aquella oración de la Igleíia : Om-
nipotens Jempilerne Desis , qui glortofe V¡r~ 
ginis Mafris Mar'u-e corpus, fS animamj 
vtdignumfiUj tai babitaculüm ef/tci me-
reretur, Spiritu SanSlo cooperante, py^-
^ / • ^ i ; con quien concuerda San Da-, 
raafceno , l'tb. de f d e , cap, z. que d i -
ze : Spívltus Santtus vemt Virgini , pur* 
gans tpfamy ííT •vtrtutem Jufcept'ivam Ver-
b¡ Del tñbuens el. San Epiphanio, hccref, 
7 8. Dignafaffa e/i habitaculum fieri filij 
Dei. San. Gregorio Inüb, i.Reg.cap, i . 
Dei Vnigenito 5 in que recumheret , facnim 
prceparavit vtemm. San Bernardo, Serm. 

de/¡Jfumpí. Digna f w t Spiritus Sanói't 
facrarlum fieri > (S" habitaculum F'dij Dei. 
A efte modo ( guardada la debida pro
porción ) dize la clan ful a, que en eííbs 
dias que precedieron á la íegunda Con
cepción , y üguieron á la primera, dif-
puío Dios á SantaAna con nuevas iluf-
tracioncs , y favores de gracia , para 
efla fegunda Concepción , y creación 
del A l m a de fu Hi ja , en que avia de 
concebir; ello es , recibir como Ma
dre en fus entrañas, el nuevo, y anima
do Cielo , que en efle inflante criaba 
Dios , para corporalmente habi
tarle. 

A efta difpoíícion correfpondio el 
efedro, que la Venerable Madre decla
ró en el nmn, 2 2 3 . dizicndo : Al tiempo 
de infundir/e el Alma en el Cuerpo de efla 
Divina Señora , quifo el Altifsimo , que fu 
Aladre Santa Ana fintielfe , y reconocieffe 
la prefencia de la Oivin'ulacl por modo al 
tifsimo , con que fue llena del Efpiritu San
to , y movida interiormente con tanto jubilo, 

y devoción fobre fusfuergas ordinarias 3 que 
fue arrebatada en vn extafts (oberano'.don-
de fue ilufirada con altifimas inteligencias 
de muy efcondidos My/ieries ; y alabo al Se
ñor con nuevos Cánticos de alegria. L o 
qual figlos antes avia fignificado la 
Igleíia Griega in M¿néis 9. Decemh.apud 
Velax.quez. de Adaria Immac. Concept. l'tb, 
4 . dijfert. 4. ad num. i.Ode 6. por eftas 
palabras: Ama columham immaculatam 
conciplens in vtero. -, impleta fait verifsimo 
fpiritualt gaudio: ¡deoquegrato animo deb' 
tas Veo laudes cecinit. 

N O T A X X I I . 

T E X T . . To qukro defcender de el Cielo a 
fus entrañas, y en ellas veflirme con fu 
mefma fuhfiancia de la naturalex.a hu 
mana. N u m , 19 r. 

§. I . 

l L reparo , que fe haze en eíla 
claufula dicha en nombre de la 
Perfona dei Verbo D i v i n o , no 

es porque fe dude de fu verdad , que es 
Catól ica , contenida en el Symbolo: 
Defcendit de Calis , incarnatus efi ex 
Marta Ftrptte'i fino parque fe pone en 
vna platica , en que fe introduce ha
blar la Santifsima Tr in idad en nume
ro p lu ra l ; y entrometerfe en ella efte 
periodo , que en numero fingular ha 
bla en nombre de fola la Perfona del 
Verbo , parece incongruencia , ind ig
na de la mageílad de eíla obra , y de el 
efpiritu , con que fe fupone fe efcrivió 
toda ella. 

Empero íi por eíle reparo fe hu-
viefie de cenfurar eíla platica de incon
grua , no fe librarla de eíla cenfurala 
Eícri tura Sagrada , en que por la dif-
tincion de las Divinas Perfonas en vna 
efiencia , por la diveríidad de las dos 
naturalezas, Divina , y humana , en 
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Chrifto , fe haze muchas vezes efíe 
tranfito , ü de vna Perfona Div ina á 
o t r a , ü de Chrirto 3 fegun v m natura
leza , á Chrifto , íegun otra, no íblo en 
vna mifma platica, fino en vn raifmo 
verfo. T r a e r é de cada vno de eftos 
traní i tosvn exemplo para mue í l r ade 
efta verdad,y exclu-fion del reparo pro-
puefto. 

§. I I . 

Sai sr.verf. 4 . fe introduce hablan
do Dios á fu Pueblo , y en el •c. 
dize : . Prope ejl iufi.us meus, egfejfus 

efi Salvator meus , hrachia mea popu
les iudicabmt : me ¡nfuU expeBabunt. 
En efte verfo cafi todos los Expofito-
res declaran la primera parte , como 
dicha por el Padre Eterno , ó en fu 
nombre : H¿c autem Pater de Filio die¡t3 
dize la Interlineal, con quien concuer-
dan los demás , advirtiendo, que el l la
mar el Padre al H i j o , Salvator meus, 
fue lo mifmo que dezir, per quem ego 
Orbemfalvem : Y yov los bracos San 
Aguí l in , lih. de ejjentía Divinitatis , en
tiende al H i j o , y al Eípiritu Santo, que 
proceden del Padre , como ios bracos 
del cuerpo. San Gerónimo el poder, y 
fuerzas , que el Padre cxercitó por 
Chrifto : Lyra los Aportóles. La otra 
parte del verfo : Me infulce fpeíiabunt, 
la explican como dicha por el H i j o , ó 
en fu nombre ; porque él es á quien 
aguardáronlas gentes vellido de nuef-
tra carne , conforme á la profecia de 
Jacob , Gen. 451. verf. 1 o. Ipfe erit ex-

peflamgentium ; y del H i j o Encarnado 
avia dicho antes el mifmo Ifaias , cap.-
4.2. verf, 4 . Legem eius infuU expeíia-
bunt ; como lo afirma San Matheoj 
cap. i z . verf zx. que trasladó afsi á 
Ifaias : Jn nomine eius gentes fperahunt. 
Tenemos , pues, que en folo ¡vn verfo 
de la Sagrada Efcritura , en que fe i n 

troduce hablando D i o s , vna parte fe 
entiende como pronunciada por vna 
Perfona Divina , otra corno pronun
ciada por otra ; en vna habla folo el 
Padre, en otra el H i j o ío io . 

Efte trauíito que fe haze en la Sa
grada Efcritura , hablando D i o s , pol
la diftincion de las Perfonas en la vni-
dad de la Divina effencia, fe haze tam
bién hablando Chrifto por la diftin
cion de las dos naturalezas en vna Per
fona Divina: fea exemplo aquello,que 
dixo Chrifto , loan. zo. verf. 17. Afeen-
do ad Patrem we«m, tfT Patrem vefirum'. 
Deum meum , y Deurn veftrum. D o n 
de fegun la expoficion de San Ambro-; 
fio , l i b . i o . in Lucarn , que repite,//^.?. 
de Virginibus , y Hb. r. d-e fids ad Gratian. 
cap. 6. aquella pa labra ,Pat rem meum, 
la dixo Chri i lo en quanto D i o s , y 
aquella : Deum meum, la dixo en quan
to hombre : Ante Patrem, vtfilius noint~ 
navlt s Deum pofha, vt homo nuncupavtt, 
dixo Ambrol lo en el lugar próxima
mente citado. 

Fuera de efto , el paflar de hablar 
vna perfona á hablar otra fin voz inter
media , que íignifique ella mutaciones 
frequente en la Sagrada Efcritura , ef-
pecialmcnte en los Pfalmos, y Profe
tas , como noto nueftro Lyra in Pfalm. 
iQ9.verf. 3. dondeaviendo explicado 
aquellas palabras: Virgam vlrtutis fune 
emittet Dominus ex Sion, dominare in me
dio inimlcorum tuorum : Tecum principtum 
iridie virtutis tu¿ in Jplendoribus fanBo-
rum , como dichas á Chrifto por D a 
v id , Autor del Pfalmo en fu nombre, 
explicando las que inmediatamente fe 
íiguen : Ex vtero ante Luciferum genui 
te , dize : Hoc dicitur in perfona Patris, 
Nec mirum , quia modus loquendifrequen-
ttr mutatur in Prophetis , & máxime in 
Pfahnis , v t frequenter apparet in pradi-
íi'u. Y anees lo avian notado San Ge
rónimo in cap.z. Nahum in principAon-
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de dize : Hlnc , vel m.tx'wú oh/cari Junt 
Prophetee , quod repente> dum alhid agitur^ 
ad arior perfuna mutatur. 

Como fe debe dezir , pues, que 
efte craníiro , y mutación del modo de 
hablar, can frequence en la Sagrada Ef-
cri.tura,no folo no es indigno de íu M a -
geftad 3 ni de ia akeza de el Eípir i tu 
Santo,que en ella habla,(ino que inc lu
ye rayfteriofa vtilidad , fegun aquella 
fentencia de Chr i foñomo 3 Hsm, 28. ¡n 
Gen, Nlbil ín Divina Scripíura continetury 
quod non aliqua rathne dfihtm fit ^ 
latentem hzheat'm fe vtilltatem. Pode
mos piaiofamente juzgar , que el trati^ 
fíco j y mutación del modo de hablar, 
que al fimii del de la Eícr i tura fe ha-
ze en nucílra clauíula , no folo no es 
indigno de la gravedad deíla Hif tor ia , 
como parece llano ^ fino que no carece 
de Myfterio , ni en s í , ni en la corref-
pondencia con aquel exemplar. 

N O T A X X I I I . 

T E X T . Quedo fola la maieña de/nu-
da de imperfección , ftendo la acción me
ritoria : y a/si por efta 'par 'e pudo may 
bienno refultar el pecado en efia Con
cepción y teniéndolo por otra la Divina 
providencia a/si determinado. N u -
mor. 213, 

§ . té 

DE C L A R A N D O laVenera-
ble Madre el modo mi lagro íb , 

con que fe hizo la concepción feminal 
de Maria de Padres ya e l íe r i les , pone 
la clauíula notada. Cuya dificultad 
eíla en la caula que feñala como íufi-
ciente , para que la Virgen no huvie-
ra tenido pecado original en fu Con
cepción. Porque, ó quiere íignificar, 
que el eílar la carne de loiPadres pur3 , 
y fandí icada, y no aver en íu acción 

culpa adual, fino méri to , .fea fufteien-
te caula para que no re íuke la culpa 
original : Y elio feria expreííaraente 
contra dodlrina indubitada de Aguí l i -
no j ib . de fide ad Petmm , cap. z. donde 
mueftra no fer eíía caula í'uiicience, 
por eíias palabras: Beatas D^vsd,qtiam-
vis de legitimo mfceretur , iufioque con~ 
iugio , in quo feilicet , nec infidelhatíi 
culpa , nec formeationis macula peterat 
inveniri ; propter origínale tamen pecca-
ium , quo naturaí'itér chfiriiii Jíi/itfilij 
non folum impiorum filij , fed onmes 
etiam , qui de iudorínn fa nBificntít car
ne nafeuntur , exclamat, í?" dicit: Ec-
ce enirn f» iniqultatibui conceptus funt^ 
& in peccatis concepit me mater m.°aA 
Sanffus etiam lob dicit mundiim á far
de non ejfe bominem , nsc ft vnius diei fit 
vita eius fuper terrarn. O intenta aña
dir á eña caufa , para que fea fuíi-
cience, el aver fido eíTa concepción fe
minal milagrofa , de Padres cfteii-
les , en quienes eílaba ya como muer
to el deleyte, y como extinto el ar
dor libidinofo : Y tampoco ello baila, 
porque también la concepción de el 
Baptifta fue de Padres cftedles , de 
quienes dixo San Pedro Chrifologo, 
Serm. 9 r . Tranferat tempus camis, vo • 
luptaíis caufa , cupiditatis [enfus, Y con 
todo eíío , es indubitado , que en fu 
concepción refulto el pecado original. 

Y íl fe quiere añadir , que íingular-
mente en la generación de Maria , y 
congrefio mar i ta l , no tuvieron fus Pa
dres movimiento alguno de concupif-
cencia , o libidinofo: E l lo tiene dos d i -
fícukades. Vna, que como llano fupo-
ne S. Bernardo lo contrario in eplíloh 
ad Lugduncnf.qiu/t,174., ¿onde hablan
do de cífa concepción feminal, dize: 
Peccatum quoihcdo mn fuh , vh* libido 
nondefiüt} O t r a , que aun el falrar to 
do movimiento libidinofo en eíía con. 
cepcion feminal , no feria caula fuñ-

Aaa cien-
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cíente de que el pecado original no 
feíultaífé ; porque la caula adeqiuda 
de incurrir el hombre el pecado or igi 
nal en el inftance real de fu anima
ción , es ,engendrarre como hijo na
tural de Adán , en quien pecó , por 
aver eítado incluido en el pai to , que 
Dios hizo con é l , conllituyendole Ca
bera moral de fu pofteridad , en or
den á la transfufton , ó pérdida- de la 

I jufticia original para fus naturales dei-
i cendientes , mediante la obediencia, o 
tranfgrefsion de el precepto, que le pu
fo j la qual caufa 3 i i no íé impide por 
algún privilegio efpeciai de Dios nuef-
tro . Señor , que determine , ó con
donar la o fe n la , ó infundir la gracia 
fantificance en el inftante real de la ani
mación , neceífrirlámete ha ds tener en 
él íu efedo. De donde el faltar en la 
generación leminal el movimiento l i 
bio inofo de la concupifccncia, no pue
de iér cania fuficiente de no refultar el 
pecado original en el inirante de la 
animación, porque ni elle milagro qui
taría , que el feto concebido por le
minal conmixtión de varón , y muger 
fueffe hijo natural de Adán ; ni le fa-
cai ia del paito , ni por si es medio de 
condonar Dios la culpa , ó infundir la 
gracia en el inflante de la animación; 
que fon los caminos por donde lo i o 
puede no refultar la culpa onginai en 
eíTe inilante. N o parece , pues , queda 
razón por donde pueda venfícarfe^que 
por ella parte de la generación mila-
g r o í a d e M a r i a en el congreflo mari
tal de fus Padres , pudieffe muy bien 
no refultar el pecado original en fu 
Concepción. 

Con todo elfo , tengo por cierto, 
que la clauíula no contiene cofa, que 

| no fea muy conforme á doctrinas de 
Padres, y Doé lo res Catól icos . Para 

j moftrar ella verdad , y foltar las difi^ 
í cultades propuertas, advierto , que el 

fentido mas rigurofo de la clauíula es,1 
qu.i fue tal la pureza de la concepción 
ferninal, con que Joachin , y Ana en 
gendraron á María , que l i Dios no 
tuviefle (como lo tenía) determinado 
otro medio , por donde no incurrielfe 
en el inflante de fu animación el pe
cado original , podía eífa pureza fer 
medio por donde no lo incun iefle. De 
donde íe vé , que la clauíula vna cofa 
fupone , otra aísienta , y otra infiere; 
fupone , que la Divina providencia te
nia por otro medio ordenado , que 
María no incurrielfe el pecado or ig i 
nal en el inflante de fu animación: 
aísienta la Angular pureza , que huvo 
en fu concepción camal , ó ferninal: 
y infiere , que por ella parte pudo no 
refultar aquel pecado en María. Y al si, 
para mamil-ftar fu indemnidad plena
mente , es precifo declararla en lo que 
fupone,en lo que aís!enta,en lo que in 
fiere. 

§. 11. 

kUanto á lo primero , el medio 
por donde la Divina providen

cia cenia determinadojqueMa-
ria no conti axeife la culpa original en 
el inflante de fu animación , lo dexaba 
la Venerable Madre declarado en el 
num. 48. de eíla Primera Parte , don
de aviendo puerto el orden de los D i 
vinos decretos, que precedió á la prc-
vifion de la caída de Adán , y aífenta-
do que el primero fue el de lavnion 
hvpo'btica , y el primer decretado 
Chr i i ío , y inmediatamente María Ma
dre fu y a ; defpues de aver pueflo la 
gracia , dones , y jufticia original, que 
fe determinó dar á Adán , para si , y 
fus defeendíentes , fi períéveraífen en 

Ta inocencia , que fue conllituirle Ca
bera moral en orden á fu transfuíion, 

;dize : Fiofs la calda, de Adán ^ y de todos 
en él ¡fuera de la Rey na , que no entro en 
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[ i r decreto. Donde fe vé , que fegun la 
Venerable Madre , el medio por don
de Dios determinó , que María no 
contraxeííe el pecado original , fue el 
no entrarla en el decreto, con que 
conftituyó a Adán Cabega moral de 
fu po ík r idad 5 de donde fe figuió no 
pecaren él. Efta eífencion de M a r í a , 
con que obtuvo , que Adán no fueffc 
fu moral Cabeca en orden á la tranf-
fulíon de la jufticía , y gracia , ó de íu 
p é r d i d a , como lo fue de los demás 
defeendicntes fuyos por femínal pro
pagación , dízc la milma Venerable 
Madre en el num. y 5. eftá íignitícada 
en aquello j Prov. R.verf. z i . Dom'mus 
pvjjedit m: in inhio -viamm¡usirttm , que 
declara de María , dízíendo : Yafú la 
poffeyo , y adjudico para st en aquel mifmo 
infrante (habla del íigno en que fue de
cretada Madre de D i o s ) queriendo efi-
cázmente , que en ningún tiempo j ni mo
mento tuviejje derecho , n't parte en ella 
{para la parte de la graciét) el linage hu
mano , ni otro alguno^ fino el mifmo Señor, 
que fe aldaba con efta hacienda , como par-
tefuya foia. Por efte medio prefervo 
Dios a fu M a d r e , no folo del peca
do o r ig ina l , fino de el debito de con
traerlo. 

Efta doótrina , que vn tiempo fue 
gravemente cenfurada por algunos 
Doólores de buena nota , pero fin baf-
tante examen; proponiéndola para de
fenderla en aétó publico el Padre Fray 
Juan de Soria , iluftre Theologo de 
nueílra Orden 5 fue llevada al de el 
Sanco Tribunal de la Suprema Inquíii-
cíon de Efpana , por los años de 1 6 1 6 , 
y aviendo fido con toda exacción exa
minada por Theologos dod i f s ímos , 
oidosfus pareceres, juzgó el T r i b u 
nal Santo , que era dogma feguro , y 
dio facultad para que fe defendiellé en 
el a¿to. D i o teíHmonio autentico del 
decreto Fernando de Villegas , fu data 

en 22. de Enero de el mifmo año. 
Teftiíicanlo como oculares teíligos del 
fucefib del Padre Fernando Quirino 
Salazar, de la Compañía de jesvs , y 
nueftrosjFrancifco del CaíUllo,y Fran- \ 
ciíco Félix, en los lugares , que abaxo 
ci taré . Defde efte triunfo íe hizo efta 1 
dodriua en las Efcuelas plaufible. A n -
tes de él fe citaban por ella Árnbrofio 
Catarino , Nicolás de Cufa , Víguer io , 
Benito Juftimano , Salmerón , Salas, 
Valencia, Magallanes,Baíilio de L e ó n , 
Jodoco Cl i í loveo ; y de los nueftros, 
Cornelio Mufo , Obifpo Bicontíno, 
Luís Caravaxal, Galarino, Juan de 
Cartagena, Angeles,Ovando5y otros, 
cuyas citas fe pueden ver en los Padres 
Salazar, Granados , y otros moder
nos , que citaré abaxo, aunque Egidío 
Lufitano , de Concept. lib, z. quíefi.^.. art, 
5 .§ .2 , quiere , que muchos de ellos no 
fueífen de effe íentir. 

Defpues de aquel decreto tienen 
expreflamente efta fencencia Fernan
do Quirino Salazar , de Concept. d cap. 
1 Diego Granados in 3. part. de gefi. 
mirab. vita Cbrifii , tracl. 1. difp. ^. feB. 
22. Juan Baptifta Lezana in Apologet. 
pro Irnmacul.it. Concept. cap. 3 2. £5" 33. 
Benito Fernandez , tom. z. in Genef. 
cap. z6.fe&, á.numer. 18. Novarino in 
Vmbra Virg. lib. 4. excuf.i%. Paulo Ser-
log.íom. t . i n Cant. vcftlgat. IO- (e¿Í. z. 
num.io . Diego Zelada m Tuditb figura-
ta d numer. 9 6 . Juan de Silveyra/oM. r. 
m Evkngel. cap. 3. num. ^ 1. Rod rigo de 
Arriaga , Incarnat, difp.16. fefL^.. Ber-
nal, de Incarnat. di /p.10,feff . i . Bernar
do Aldrete , tom. 1, in 5. part. difp, t 9 . 
fetf. 6. & difp,zz.per t&tam, Mart in P é 
rez , de Incarmí. difp, \<¡.feR. 4. Luis 
de la Puente , lib. 7. in Cantic.exort. 2,0. 
§. 5. numer. Bar to lomé de los R í o s , 
l i h . f . Monarchice Marian. cap. 9 . ]uan 
Antonio Velazquez, de M a ñ a Tmhiafáf 
late Concept.lib. 1. d'ifjert.^.adnot, 3 , C lib 
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l.cu'fert. ad ntirner. p Juan Eufe'oio 
Nieremberg , de perpetuo obkBs fi/ü 
Concept. cap, 3 o. § 1. Ambro í to de Pe-

I ñaloífa ín VhrHójs Ds}p¿k¿ei dtfp. 1 o. A n -
I dres Pmto Ramirez , foth. de Cenctpt. 
fpar finí j Márcin Philipe Convele ¡n 
\ Theatro excellent, Deip. tom. z. cmfcáat. 
i v l t . Silveñro de Saavedra in fuá facra 
\Delpar.vefLzJ'tfp.i'9. Francilco Bona^f-
¡pei ¡n v¡f¡one Eñx de himact'.Ltta Con-
I cept. difp. 3. per totam. Y anees ¡ñ Thee-
w g . ScBeídfi.tofn, 4.. trsíf. 2. d'tfput.io. 
mübl 6. iT tom. 2, de Fncarmt. t r añ , 3. 
¡di/p. i .dub. z. De iosnueílros la tie-
¡nen el Obifpo Arcenle Juan Serrano, 
¡de Concept. llb. 4. cap. 4 . 'ñum\ 2, Vüfi cap. 
I t a . num. p. Juan María Zamoro , de 
Em'inentiff. Deipar. perfeti. Uh. 4. cap. 
27. Juan Soarez 5 contlon. 2 3. in Apocal. 
Angel Moatepilofo in fum.Theohg.tom. 
; . P.irt. 4. difp:. f t ' , artkul. t . tT C. Fran-
cilco del Caüil lo 5 tom. de Incarnai. Ap-
pend. de pr.efervat. Virg. dlfp. 3. 'qudft, 
i .F ranc i íco Fclix , tom.z. Ttntatlvte 
Cbmpi. traclat. de peccath, cap. 11. dljf. 
y.Francifco Van Hondoguen iti/ho Pa~ 
trochvo Deipar a , lefí. z. in /Ippendicey ííT 
m furi Mariano Vivat , éép, i , Gil i l lelmo 
Fíerinx in f t im. Tbetílog. parí. 2. difpiit.6. 
qucsjt.x, §. 3. Thomas Fi-ancés de V r r i -
t igoyd m Certam Scholafi, pro Concept. 
Deipar. feB,9. fuhfici. 3. 

§. IÍI. 

N'O es de elle lugar difputar de pro-
pofito de efta concroverlia. Y 
aunque para la indemnidad de 

la dodrina de la Venerable Madre en 
eíle punto baila lo referido , diré inge
nuamente lo que ay en la materia. N o 
ay texto de Efcritura , ni autoridad de 

i Padre,que exprefíejni que laVirgen fue 
! mcluía en aquel paélo , ó decreto , con 

I que Adán fue conRituido Cabeca mo-
I í á l de fu pcílcridad en orden á la tranf-

fuíjon,o pérdida de la jurticia or igínah 
ni que fue excluía , ó eííenta de eííe 
paito : y afsi íolo fe arguye por vna, 
y otra paite probablemente de otros 
principios. De tres fe arguye por la 
parte que dize , que fue incluía : Uno , 

jas generales de la Efcritura, y Padres, 
que hablan del pecado original de t o 
dos , fin excluir ninguno ; y el excluir 
algunos Padres á folo Chri l io , robora 
eüe principio ; otro de las autorida-
dcs3Con que fe prueba la vniverfal Re
dención de Chri í lo ; otro de algunas 
autoridades de Santos, que hablando 
individualmente de la Virgen , dizen, 
que fatextarne peccati) ó cofa femejan-
te á diferencia de Chr i í lo , de quien d i 
ze la Efcritura, que fue in fimilitudmem 
carnis peccati. 

D e otros tres principios fe arguye 
por la parte, que excluye de aquel pac
to á Mana : vno de la Dignidad de 
Madre de Diosjpara la qual fue deter
minada fu exiíicncia , y en confequen-
cia á ella conñituida R.eyna de tocias 
las criaturas, fegun la común dodrina 
de los Padres?/ no fe compadece, a lo 
menon, congruamente, que el valí alio, 
como lo fue Adán del H i j o , y de la 
Madre, fueffe conftituido Cabera mo
ral de fu Reyna , Madre de fu Rey , y 
Dios y en cofa de tanta importancia 
como la transfuíion de la gracia , ü de 
la culpa: otro , muchas autoridades de 
Padres , que conceden tal eííencion á 
Maria en orden á la culpa de A d á n , 
que no parece tienen congrua explica
ción, fino diziendo, que fue excluía de 
aquel paóloi tercero, que no íiendo vr-
gentes los principios producidos por la 
parte contraria, efta la preiumpdon 
por la Reyna Madre de Dios , y por 'a 
liberalidad generofa de f u F I i j o , q u e 
fiendo Omnipotente , no la avia de 
avaííallar á la voluntad de vn fiervo en 
orden á perder fu gracia. 
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Que los prmcipios,en que fe funda 

la parre contraria , no convengan , es 
llano. Que no el primero,coniia, por
que defdc el principio de la con t roye í -
íía Eicolaífcica del Myííerio de la Con
cepción Inmaculada de la Virgen , cafi 
no ay Au ío r de la ftntencia pia, que no 
pruebe, robore , confirme , que la Ma
dre de Dios no íe incluye en las gene
rales de la culpa , íigaiñeadas con tér 
minos vniver ía les : Y aunque comun
mente en los principios explicaban ef-
fas generales del debito de la culpa fin 
excepción , por parecerles eíla ib lu -
cion mas fáci l ; pero en la vnivedal de 
contraer actualmente la culpa todos 
los que incurren el debito , y pecaron 
en A d á n , les era precilo recurrir á ella 
doóirina , que aun los Autores contra
rios no podian negar } por íer frequen-
tes en los Padres, efpecialmente en 
Augul l ino ; otras vniveiiaks , deque 
es precifo conceder eííencion, como la 
de nacer con pecado todos los que con 
él fe concibieron. Y delpues del Con
cilio T r iden t ino , que aviendo defini
do, no folo la vniveríal de la contrac
ción del pecado original de todos, fino 
la de la neceís idai , ó debito de con
traerlo por aquellas palabras; Si qass 
a/firtty Ádamwn acceptam a DeofanBita-
temy qua.n pa-didlt yjibijoii non nohls 
eüarn pcrdldljfc, anathema fit ; y coníir-
madola con ac|uellas locuciones gene
rales de la Efcritura' .f^ -vn^m homtnsm 
peccatmn tntrav'it in inundum , tFc. Skut 
¡n Adxm otnnes morluntv.r^c* Pone eíla 
declaración, in fine dsen-ti de peccato or¡-
gmáli, feff. i¡. Declarat tamen kxc Sancía 
Symduí ¿non sjfs f u * intenáonis compre" 
henderé in koc decreto., vbi de peccato oñgí-
nali :igitariBe.ítam^3' Imm.-iíulatamVtr-
ginern /1;/íj>7.a?«.Dcípues de €ílo>digo, fe 
hizo de todo punto ineficaz el arma
mento , que íe t o i m de aquellos gene
rales, para coprehender á la ívja.lre de 

Dios en cofa , que pertenezca a culpa. 
De aqui es, que todas cffas autori

dades, que hablan generalmente de la 
culpa de todos, admiten en el fentir de 
la Igleíia explicación t a l , que no fe 
enrienda comprehendida en fu v n i -
veríalidad María. Y para nueíiro cafo, 
es congrua explicación dezir , hablan 
todas, fin excepción de'todos los hom
bres, de quienes fue Adán conltituido 
Cabera mora l , los quales todos con
traen, no folo el debito , pero la culpa 
or ig ina l : y que Adán fue coníl i tuldo 
Cabera moral de todo-s fus deícendien-
tes por íeminal propagación ,. fino de 
Maria, por la improporcion que ay en 
que la Madre de Dios , Pveyna por eífe 
t i tulo del mifmo A d á n , tenga por Ca
bera moral á íu vaííallo , en punto tan 
importante como la gracia , ó culpa.Y 
eíla explicación parece mas congrua, 
que la que fe da comunmente del p r i 
vilegio efpecial para eximirla de la 
contracción de la culpa, aviendo con
traído el debito ; porque fieñdo fentir 
de la Igleíia , que eflas generales de la 
culpa folo en U Madre de Dios pue
den tener excepción i para eximirla del 
paito, íe léñala razón , que á ninguno 
ocro hijo natural de Adán íe puede cx-
tcnicr; pero para privilegiarla de la in -
carfion de la culpa deípucs de cont ra í 
do el debito, no le da razón,que cierre 
la puerta á la exteníion del privi legio, 
pues vemos las exten'Iones , que de 
otros privilegios hazen can fáci lmente 
los Autores. 

N i efte modo de declarar la E fc r i -
cura es eilraño de los Padres: traeré vn 
exemplo folo , loan. \ . verf. 3 . fe dize 
del Verbo : Qtbma per lpjum fáffa[unt. 
Infiriera de aquí alguno : E>yo Spirittts 
SavilusfaBus ejh Refnonde Aguí l ino , 
trací. r./?i JCJÜ-Í. explicando afsi á San 
Juan : Omnia per ipfmn fnÜA funt, au<e-
enmque facía fmt in creaiuris; y como 

el 
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el Eípi rka Santo por fer D i o s , noneíi 
faBusincreaturis, no fe incluye en el 
otnnia. En la miíma forma San Pablo, 
ad Rom. ¡.verf.i r . hablando de A d á n , 
d-ize : In quo omnes peccaverant, infiere 
la parte opueíla : Ergo Marta psecavit 
in Adam. Y fe refponde , explicando 
a San Pablo , como á San Juan, Agaf-
tino : In quo ( Adam") omnes peccave-
m n t : Qmcumque in ipfi , tanquam in 
capíte morAli emúnebantun y como Ma -
ría, por ícr decretada Madre de Dios , 
y Reyna del mifmo A d á n , Non conti-
nehttur in ipfo tanquatn in fuo morali ca-
pife , no fe incluye en el omnes.. En ella 
forma fe declara el Catól ico ftntido 

las demás generales , que fe alegan 
por la parte opuefta , y lo que intenta
ron los Padres , efpecialmente Aguft i-
no , en leñar contra los Pelagianos , no 
como cofas opinables, fino como ver
dades Católicas. 

De aqui fe ve la ineficacia de lo s 
argumentos , que por la parte opuefta 
fe hazen del otro principio de la re-
dempeion : porque las autoridades de 
Efcrirura , y Padres , que hablan de 
redempeion tal , que fu ponga actual 
contracción de culpa, ó debito de ella, 
fon generales , y íu vniverialidad fe 
explica como la de las otras generales 
de la culpa , que habla de todos los 
contenidos en Adán , como en fu rao-
ral cabega , los qiules todos fin ex
cepción necefsitarondefer redimidos, 
y lo fueron por Chrifto , quoad juff t-
cientiam, no folo de el debito de la cu l 
pa , fino de la culpa contraída 5 pero 
eífe genero de redempeion no íe cílen-
dió á Maria, que m pecó aólualmente, 
ni eííuvo contenida en Adán , como en 
fu moral cabera. Algunos Santos, que 
hablando efpecialmente de Maria , di* 
zen fue redimida por fu H i j o , fe de
ben entender de redempeion preferva-
tiva , que ni ínponga culpa , ni el de

bito formal de ella , ó el aver pecado 
en Adán ; ora fea efb redempeion t a l , 
como la que Bernardo, Serm. z u m 
Canric. admitió refpeóto de los Ange
les ; ora r a l , como la que explica San 
"Diotiibo de Divims Nom'm.cap. 8. San 
AguÜin , iib. 2. Cmftjf. cap. 7. Síf m 
PJalm. . ad illa verh. Erui/ii animam 
mearn ex inferno inferiori. L o qual de
pende del diverfo modo de opinar en 
el orden de los Divinos decretos. De 
donde fe v é , quan mal arguyen los 
que la explicación que hazen los Pa -
dresde la redempeion formal de to
dos los contenidos en Adán , como en 
moral cabera, la quieren aplicar á U 
redempeion , que todos admitimos de 
Maria ; pues como no admit imos, que 
fuefle redimida Maria, por aquellas l o 
cuciones generales , que fuponen cul -
paífino por otro principio de fer Chrif-
to Cabera moral de todas las criaturas 
capázes de gracia , quanto á merecer 
les quantas Dios les comunica , ora 
fublevativas, ora prefervativas ; de 
be también fer de diverfo genero la 
redempeion , y tomarfe fu ' necefsidad 
de diverfo principio. Q u é tal fuef-
fe la redempeion de Chrirto refpec-
to de fu Madre , y la necefsidad, 
que de ella tuvo Maria , declararé 
abaxo , fegun el fentir de nuellra Ef-
cricora. 

Menos convence el tercer pr inci
pio 5 porque no aviendo autoridad ex-
prefía de Padre , por vna , ni otra par
te , y aviendo tantas que iníinuen la 
excepción , y no menos fundadamen
te , que las que alegan por la inclufion 
en el paólo ; vnas , ü otras es predio , 
que fe ayan de explicar benignamentej 
y no sé que aya razón de fer mas p r i 
vilegiadas las que parece fe oponen a 
la excelencia de Maria , que las que 
fuenan en fu favor. De aqui no dexa-
rá de cauíar á alguno admiración , que 
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buviefTe Autores in^gnemente doólos, 
y piadofos, que ceníuraflen tan agria
mente efta opiaion : Empero me pare
ce relponderian oy por íi aquella fert-
teacia de Séneca in qudefl'wmb. natur. 
Nulla res confumafa efi , cum i m i f k : ve-
niet temms , qua mfir't ; tám aperta nos 
ne/dre, mirentur. 

Concluyo efte punto diziendo, que 
en la íupoficion , en que va la Venera
ble Madre tan fundada en Efcritura , y 
Padres , de que María fue predeftina-
da Madre de Dios , antes dé el decre
to de conítituir á Adán cabeca moral 
de fu poíleridad , y aun antes de de
terminar íu exigencia , es tan fuerce la 
razón de congruencia , para que no la 

I entraíTe Dios en aquel paólo , ponien-
. do fu voluntad en la de Adán , como 
en moral cabera, de cuyo querer de-
pendieíTe el pecar en él , y hazerfe hija 
de i r a , que no aviendo en Efcritura, 

Padres cofa, que convenga lo opuef-
to , como fe ha v i l lo no la ay ; folo 
por cflá razón fe avia de tener efta par
te , aunque no huvieííe autoridad por 
ella , fegun aquella fentencia de Aguf-
t ino , Scrm. de d/fumpt. P/Vg.que hablan
do de otra eífencion Je efta Señora ,d i -
XO : Vbi Scfipturanlhtl coinmemorat^qu^ 
rendum efl r xúone , quoá convenit vgritatfy 
fiatque ¡ffa veritas auíkorhasi fne qu% nec 
e/i fnec-valet authoritas- El lo es lo que 
fupone en nueílra claufula la Venera
ble Madre . 

§ . I V . 

Uanto á lo que afsienta , fe ha de 
tomar de (as palabras. Las que 

proceden inmediatamente á la 
claufula i hablando de la Concepción 
femtnalde j iachin , y Ana , ion citas: 
Tafsi e/luv'ie-ron en efto fus Padres, enver
nados con la gracia , tan abjhaldns de la 
concupifcencia ¡ y delegación , que le falto 

aquí a la culpa original el accidente imptr* \ 
feEio , que de ordinario acompaña a la rna- | 
teña , o inflrumento , con que fe comunica: 
Quedo fnla fá materia , defmtda de imper
fección.iS'c. En conformidad á efta doc
t r ina , buelve á dezir en el tiútrn 217. 
Tan lexos como e/lo fe hallo el pecado ,yel 
fomes , de que n ful ta , en efl a milagrofít 
Concepción; pues no folo no le huio enla 
Autora de la gracia (femprefeñalada , / 
tratada como con efla dignidad^ pero aun 
en fus Padres para concebirla efluvo enfre
nado ^ y atado ^ para que no fe dsfman-
daffe , y perturhaffe d la naturaleza , que 
en aquella obra fe reconocía Inferior a la 
gracia , / folo fervia de inftrmyiento al Su
premo Artífice , que es fuperior a las leycr 
c e naturaleza y y gracia. Confta de ef-
tas palabras , que loque la Venerable 
Madre aliento en efte punto,y de don 
de infirió la confequiencia , de que fe 
hablará abaxo , es , que en la concep
c ión fcminal sativa de Joachin,y Ana 
con que fe concibió la materia, de que 
fue formado el Cuerpo de Maria , no 
huvo aquel movimiento libidinolo de 
concupifcencia, que acompaña á todas 
las generaciones naturales de los hijos 
de Adán delpues de la culpa ; fino que 
en ella eftuvo atado el fomes de los ge 
nerantes , para que el apetito feníual 
no fe defordenalfe, ni fe movieííe fin el 
confentimienío de la razón 5 y que afsi 
ni la concepción p afsi va de efta mate
ria , ni ella materia mifma tuvo los ac 
cidentes imperfectos , quedefpues del 
pecado de Adán fe figuen en ella á. 
aquel deforden. 

Para que fe entienda mejor efte 
privilegio de la Concepción carnal de 
Mar ía , pondré aqui lo que de el def
orden libidinofo común dize Aguftino 
lib. 14. deC'witat. Dei,caf>. 16. Cum U 
bido dicitur, nec cuius f t libido addifur^non 
feré ajfolet animo ocurrere , n i f illa , qua 
dbfc'téná partes corperis excilantur. fíxC 



NOTAXXÍII. A LA PRIMERA PARTE 
fiutemfib't nonfolmn totum corpus, nec fo-
lum extr'mfecus, verum etlam inmnfecus 
tendicat , toturnque commovet hominem 
antmi fimul affe&u cum carn'ts apptittt 
coniunóío , atque perm'txto ; vt ea voíup-
tasfequafur , qua maior in corparís vohip-
tat'tbus nullt e/i ; ¡ta vt momento i f f i tem-
porhyquo ad eius pérvenitúf extYSfyítírh, 
péns ornms acies , tT qua/i vigilia cogita-
tioyjis obrttafur. De d i a declaración que 
haze Aguítino del deforden Hbidinoíb, 
que fe halla en las generaciones natu
rales de los hijos de A d á n de ¡pues de 
la primera culpa; y de lo que dize en 
el lih. iz.de Civit. Del y cap. z6. del or
den con que fe haría el congreífo tíii-
rical parala generación de los hijos en 
el eftado de la innocencia : Sim libiéi-
vis morbo ( dize ) £5^fine ardor: , ac ¡He-. 
cebrofo /¡¡mulo , cum ammi , t9" corporis 
trznquilUtate : fe entiende el privilegio 
íingular , que dize la Venerable M a 
dre fe hallo en la generación , con que 
fue í'eminalmente concebida la Madre 
de Dios . Que no ertuvo íolo en que 
füefíe concebida de Padres efteriles, 
defpues de pafíado el tiempo de la 
carne ; que eííe no es privilegio folo de 
María , fino también de Ifaac , el Bap-
tiíla j JÍ-otros; y inmediatamente a la 
ciauíula notada , en que fe pone eíle 
privilegio de la Concepción paísiva 
de la Virgen, fe dize : T e/ie milagro re-
fervo el Aítifsimo para fola aquella , que 
avíads fsr fu Madre dif/iamenta ílno que 
fu íingularidad efíuvo en añadirle á 
aquel milagro otroj de que el congre í 
fo mar i ta l , con que Joachin , y A.na 
concibieron feminalmcnte á Mar í a , 
fueííe , no con el deforden l ibidinoíbj 
que ay en las generaciones naturales 
en el eftado de la culpa ; fino con el 
orden perfedo , que avrla en ellas en 
el eftado de la innocencia : Sirte likidi-
nis morbo , £5̂  (¡ne ardore , ac illecéhyúfo 
fíimtí'o, cum a n m l , Cff corporis tranquUli-

tate. N i para eílo fue menefter, que 
Joachin , y Ana íe pulieran en el ella-
do de la innocencia, ó jufticia originalj 
pues es llano , que fin habiti!alidad,que 
haga eftado , puede Dios hazer en a l -
gun aólo ^«/cw^/tí»*, lo que en aquel 
eftado hiziera por los principios, que 
en él comunicaría por modo de habi
to , y permanenter. 

V . 

ESte privilegio fíngular de la Con 
cepción primera de la Madre de 
Dios , que afsienta aquí nneftra 

Efcr i tora , lo fignificaron muchos Pa
dres. San I l d e f o n í o , Serm. de Nat i -
vitat. B. M a r í a , qui meipit , aiádi-
tsfratres , extat tom. 8. Bibliot. Parifienf. 
dize : Maria Virgo non efl nata , peut fo~ 
lent pueri, vel pueUce nafci j fed de Ana 

fierili y W ?atre iam [ene extra confuetu-' 
dtnem muHerum , po/i refrigefeentem ca~ 
l ore ni , tfT omnem arnerurn Ubidinis dif-
r.efjum y mundo corde , GT cerpore ah om-
ni polhtíiom camali orta e(i. San Juan 
Damafceno , Orat. i , de Nativi t .Virg. 
dando razón de aver ordenado Dios 
que la Virgen , que fe engendraba pa
ra Madre fuya nacieíTe de madre eí te-
r i l , dize : Vt oftendentur ex fierili ma-
tre Vfrglném , non ex camis concupifcencia-y 
fe A ex Divina gratia mirabliiter operante 
fuljfeortam. Eftas palabras juntas con 
otras, que dize el S.mto poco defpues 
de el principio de la orac ión ; 0 bea
tos loachimi lumbns , ex quibzts 'umnscu.a-
íum prorfus Jemen JluxlúO prteclaram Attje 
vulvam y in qua tacitis incremeatls ex ea 
auBus y atquefermatuí fult fatus [anBif-
tms! Perfuaden a mi ver vrgenteraen-
te, que el Santo lintió , que en erta ge
neración , no folo no avian tenido 
aquellos Santos cafidos pecado venial, 
pero ni aquel movimiento defordena-
do de la concupifcencia , que gcneral-

men-
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mente acompaña a la generación na-
ttiral de los hijos de Adán , defpues de 
la primera culpa 5 porque es contra la 
fraile de los Padres, víar de aquellos 
ter minos para íignificar generación; en 
que huvieffe aquel deforden. 

Con eíta advertencia fe han de t o 
mar las autoridades íiguientes.San Ge
rón imo , Serm. de Nativit. M^m^refie-
re j dixo el A n g e l , anunciando á Joa-
chin la Concepción de Maria, eílas pa
labras : Non l ibl i lui t e/fe , qtwd nafeitur^ 

fed Divim tnuner'iS) cogmfeatur. Fulberto 
Carnotcnfe.j Serm. de Ortu Virginis^áite: 
In hutm Conceptione necejfaria bmd du-
bium e(l, quim t'trumque parentem vivifi-< 
cus i y ardens fpir'itw ftngularl muñere re-
pkverit. San Germano, Orat. de Nativl-
f t t . Deip. cerca del fin, hablando de los 
Padres de Mar ía , dize : Precibus herum 
ded'tt jlerilífobolem , quam ad Dsum fuffa 
profem'mavtt oratio , & comugij fruflum; 
quetn fpes progerm'mav'it ^jiofque perpetuo 
fiorens efflorutt ¿e/iu expertis prolis. Fa~ 
¿ía mater , qu£ srttea fine fobole tff fur-
culum progerminans , quee germen, nun-
quam prsduxerat.Et quid bxc qû efo fobolis 
germ'matione venerab'illus ? Y hablando 
de el modo con que concibió Ana fe-
minalmente á la Madre de Dios , Orat. 
z. de Pfí.efent.Virg, dize: Statimígitur na
tura d Deo mjfa, fetum accepit: non enim 
ipfa ante gratiam aufa. e(i acá pereced f re 
veniente Illa \ 'Tune , que claufa erat vul~ 
va, fuasfores aperult y tS" acceptum det'i-
nuii depo/itum s doñee volente Deo ^iam 
jem'matus fcetus in lucem e[i editus. L a 
Iglcfía Griega m M<enels die %$.Iullj Ode 
3. de ebiormit, S. Ante ; Velut Sel quidem 
cum Luna cmiunéíh inclytus loachinus 
cum Ana radiumVirglnls produxit.Vhoc'io 
Obifpo Conftantinopolicano , Homil. 
de Nativit. Virgin, Vbi cup'iditatts igms ex-
tinflus ejjet , tune ,fcecundhaíisfax acetn-
faefi. 

Concuerda con cftas autoridades 

de los Padres la revelación de Santa 
Erigida . que fe r e f i e r e i . f u a r u m 
Rev. cap, 1 en nombre de la Madre de 
Dios por efta.s palabras; Coniugium pa-

Ttrls mei , V matris tanta caftitate común-
x l t , vt tum non inveniretur cafiius coniu-
glutriy iOT nunqmm convenire veilem , nlfi 
iuxta Jegem folummodb caufa fufeitandi 
prolem. Et cum fibi nuntiatum ejjet ab An
gelo , qtted Virgiriem parerent, vnde[alus 
mundiprocederet > rnagis voluijfent mor'í'y 
quam sarna! i amore conv entre ̂ S" ve lupias 
in e'ts mortua erat, Tamen pro certe dlco 
tibí) qued ex cbaritate Divina, 55" ex Verbs 
Angelí nuntianiis convenerunt carne , mn 
ex concupifeentia aliqua voluptatis , fed 
contra voluptatem fuarn exDiv'ma dileíiio-
ne ; t T fie exfemine eorum per Div'mam 
charitatemearq mea compaginata eft. M o 
vidos de ellas autoridades opinaron 
piadoiamente muchos Autores graves, 
que en la generación con que fue con-' 
cebida feminalmente Maria , no tuvie
ron fus Santos Padres Joachin , y Ana 
movimiento libidinofo , ó de concu-
pifeencia. Afsi lo fienten , de los nuef-
tros,Galatino, / / ¿ . 7 . de Are anís .y cap, 8 . 

Juan Maria Zamoro, lib. 2. de Emlmn-
tijf, Deip.perfeéíxap, 1 ~¡,num,9. E l Obif
po de CadizFrancifco Guerra en fu/kfo. 
lefiasgraí¡arum,t? virt . Deip.tom. 1 . dif-
eurf, z.fragm. 7,,punff,z, De otras Fa
milias, Fernandez in cap. z6 , úenefifieBi 
14. num.4., ^ f e B . j , num, 1 y. Novar i -
t\o inVmbraVirg. cap, n u m , i z z o . 
Eípinelov;/&. deThrom Deiscap,iZ, num. 
S.Juan Baptiíla Novato, íow.i . í /e Emi-
nent.Deip.cap^j.qucefi.z, 

Confta de lo harta aqui dicho3 que 
la revelación de la Venerable Madre 
en efte punto, que afsienta de la pureza 
de la Concepc ión primera de la V i r 
gen , es conforme á Jas doí lr inas de 
los Padres , y Theologos modernos; 
que es lo que folo fe debe a jullar pa
ra la indemnidad , y calificación de las 

Bbb re-



37 NOTA XXÍÍI. A LA PRIMERA PARTE 
I revelaciones. N i contra cl\o obfta la 
1 autoridad de San Bernardo , ó de o t ro 
Santo, que huviera dicho lo contra
rios porque quando ay Santos, y A u t o 
res por vna , y otra parte contradito-
rlasen alguna materia , como no pue
de fer vna , y otra verdad , 65 preci íb 
que la vna, ü la otra fea faifa i y aísi la 
revelación verdadera con la vna fola 
fe ha de conformar. Saben los doó los , 
que d \o es irrefragable , y que no es 
conveniente ilullrarlo con cxeraplos 
en idioma vulgar. 

§ . V I . 

Uanto a la confequencia, que es 
el tercero punto de elta Nota , 

de efte principio ya aflentado,. 
que en la generacion,con que fue con
cebida ieminalmsnte María > no pade
cieron fus Padres el movimiento i i b i -
dinofo de concupifcencia, que es efec
to de la primera culpa , íino que con
cibieron tan abrtraidos del , como 
concebirían los coniuges en el eí lado 
de la inocencia, y que coníiguiente-
mente la materia concebida careció 
d é l a imperfecc ión , que fe le íigue, 
quando es concebida con aquel delbr-
den de concupifcencia > infiere la Ve
nerable Madre , que aunque Dios no 
huviera difpuefto , que María no con-
traxelie la culpa original en fu fegunda 
Concepción (que es el inftante real de 
fu animación) por aquel medio fu -
puefto de no incluirla en el paóto coa 
A d á n : pudo muy bien por aver fido 
del modo dicho fu Concepción prime
ra , no refultarla culpa original en la 
fegunda : Que fue dezir (entendiendo 
fus palabras en el fentido mas riguro-
fo que pueden tener) que aunque M a 
ría huviera ertado inclufa en el paito 
de Adán , y pecado en é l , e l aver íido 
fu Concepción feminal fin concupif

cencia de fus Padres en el modo de
clarado , era medio,o razón fuficiente, 
para que de hecho no contraxeífe la 
culpa ongsnai. 

Fundafe efta hypotetica en vna 
dodrina conloante de Agul l inoj es,que 
la c a u í a , ó medio de transfundirle el 
pecado original en ios defeendientes 
naturales de Adán , no es la propaga
ción , fino lo libídinofo del a¿Í:o , con 
que fe propagan. Enfeñala el Santo en 
muchos lugares: baile vno exprefiísi-
mo , lib. defiis ad Petmm , cap. i . dize: 
Quia dum fib'í invicem v i r , mulierque 
mi/centur , v t filiosgenerent, fine libídine 
non ejl parentum concuhitus, ob hoc filio 
rum ex eorum carne nafceniiwn non pote/i 
fine peccetto ejje conceptus. Vbi peccatum in 
párvulos non tranfm'utit propagatio , fed 
libido. Néc foecunditas hummdi natura 
facit hemines cum peccato nafci , fedfoedi-
tas libidinis, quarn homines hahent ex Ulitis 
primi iuftifsima condemnatione peccati. 
Yif3.Ce lib. 4. contra lulian. cap. 4 . lib. de 
peccatorum merit.cap.16.tS' z.de Nuptijs, 
cap.zó.Tíenen la mifma doctrina otros 
Padres. De ella infiere Beda, tom. 8. in 
lib. qíi£fiionum3q.i 4.,que del ardor Ubi 
dinofo del a¿lo de la generación queda 
en la materia, o carne concebida algu
na infección maculóla,que haze que al 
vnirfe el alma con la carne afsi injfefta, 
la manche con el pecado original. Y 
efte modo de hablar figuid el Matf t ro 
de las Sentencias in z,dift. ? z. y comun
mente los Efcolaltícos antiguos. 

D e efta dodrina de los Padres fe i n 
fiere eficazmente, que aunque el ardor 
libidinofo del aófco de la generación 
humana por si folo no fea fuficiente 
caufa de incurrir el hombre , afsi con
cebido , el pecado or ig ina l , fino que 
es menefter , que eífe ardor l ib id ino
fo , que ay en los generantes, fea pena 
del primer pecado, con que pecaron 
en Adán todos fus defeendientes , por 
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efle orden concebidos , como dize 
AgulUno 5 con todo eflo , es caufa , ó 
condición de hecho heceíTariamente 
rcquiíita ; y afs i , aunque algún deíccn-
dience de A d á n huvieífe pecado en é l , 
por ertar inclufo en el p a d o , y fe con-
cibicííe por concubico de varón, y mu-
ger , íi Dios milagrofamente hizieíTe, 
que en fu concepción íeminal no tu-
viefíen fus padres aquel ardor l i b i d i -
nofo , n i quedafle coníiguientementc 
en la materia concebida aquella infec
ción , que refulta en ella de effe ardor, 
y es caufa de que la carne manche á la 
alma con la culpa , al vnirfe con ellaj 
no incurriría el hombre afsi concebi
do el pecado original en el inflante de 
fu animación , por faltarle vna caufa, 
ó condición neceflaria , para que eífa 
culpa fe incurra , fegun la doólrina de 
eííbs Santos: como de ellos prueba 
bien nueftro Cardenal Aureolo in fuo 
opere de Conceptíon. B. Mariie , tratf. Re-
fercuforío yConcluf, ^ ' t n Monsm, antiq. 
Serapb. d p a g . t i . Efta es formalmente 
la ilación mifma , que haze la Venera
ble Madre; en que fe vé quan fundada 
eftá en los Padres, y fu doólrina. 

§ . V I I . 

Mpero porque no carece de difi
cultad el declarar como el ardor 
libidinofo de los generantes, 

concebidos en culpa , pueda inficionar 
al femen concebido , deiuerte que la 
carne del formada, manche á" la alma 
con el pecado original al vnirfe con 
ella 5 y efta dificultad ha dividido los 
Efcolafticos en diverfas fentencias: pa
ra mayor iluftracion de la doctrina de 
la Venerable Madre , he de declarar 
como debiendo admitirfe en todas lo 
que enfeñan tan confta-ncemente los 
S a í i t o s , h a de correr en todas la i la 
ción arriba hecha. Las ientencias,pues, 

de los Efcolafticos en elle punco/e d i 
viden en dos claífes; vna de los que 
explican la contracción del pecado 
original por influxo p'nyíico , otra de 
los que la declaran por algún modo 
mora l . 

D é l o s primeros , vnos dizenj que 
la voluntad de A d á n pecando , causo 
en fu carne qualidad mórbida ; y que 
por el ardor libidinofo , efeólo de eñn 
qualidad , con que defpues engendró 
feminalmente á fus hi jos, fe transfun
dió , ó causó eífa qualidad mórbida en 
el femen concebido : la qual per mane
ciendo en el feto , ó carne organizada, 
inficiona al alma que fe vne á ella, cau-
fando el pecado original en eífa alma; 
y que por elle modo fe caufa el peca
do original en los demás defeendientes 
fuyos , que fon libidinofamente engen
drados. Afsi lo tienen , ííguiendo al 
Mae í l ro , m zídifí. ? i . muchos Efco
lafticos antiguos, Enrico de Granda-
bo quotl. z quesft. 11. Guillelmo PariH 
in jum, traB. de vitijs , & peccat. cap. i : 
& 4. Gregorio Ariminenfe m z. dtjl. 
30. qudeft. z, artic. i . Gabriel ibi^ quaftl 
z. artic. 1. €5" 2 . concl. 6. y otros. Ella 
qualidad m ó r b i d a , que queda en el fe
men libidinofamente concebido^y cau
fa el pecado original en el alma , vnos 
dizen , que es material phyíica , como 
los referidos, otros , que es intencio
nal, como Capreolo in z.dlfi. 5 x. quajh 
i t Dizen otros , que la infección , que 
queda en la carne libidinofamente con
cebida , no es qualidad poíitiva , fino 
privación phyíica de aquella qualidad, 
que fujetára la carne al efpiricu en el 
ertado de la innocencia: y que eífa p r i 
vación caufa infirumentalmentc en e l 
alma el pecado or ig ina l : Afsi lo t ie
nen algunos T h o m i l l a s , co l ig iéndolo 
de Santo T h o m á s m a. íiv?. 30. qu^fi. 
i . a r t . z . a d ^ . y T x . t . qujefl. S^.ar/.'ts 
in corpore. O n os íienten , que la carne 
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afsi infeóla caufa la culpa en el alma, 
uo por influxo a á i v o , fino por colega-
cion, con que vniendofe dos cofas , fe 
comunica vna á otra fus propiedades: 
afsi lo tiene San Buenaventura m i . 
dtfi. 31 .art. i . queeft. 3. y Santo T h o m á s 
in z.cit. infolut. ad ¿. 

En todas eílas fenrencias, que po
nen en la carnejibidinofamente propa
gada, alguna infección phyfica , o poí t-
tiva, d. privativa, que fea caufa de que 
al vnirfe elalma con e l la , fe manche 
con el pecado originahha de Cex for§o-
fa cooíequencia , que íl la carne no fe 
concibiera Irbtdinoíamente , y por eífo 
no quedara con aquella in fecc ión , f i 
no íirnpia de ella , no contraeria- el 
airna, el pecado original en el iníhtnte 
de fu vnion á eífa carne j aunque effa 
períbna concebida eíUivieííe incluida 
en el pa í lo con Adán. Cotilla, porque 
en todas effas íentencias fe pone effa 
infección phyíica de la carne , como 
caufa necefíaria, para que el alma con-
trayga el pecado original en el inílan-
te di; fu vnion al cuerpo ; pues íi no 
fueffepara eíie fin neceííaria , ociofa-
mente íe puliera para é l : quitada,pues, 
la caufa necefíaria para, la poiieion de 
algún efeólo , y í iendo infuplebie pot 
D i o s , como lo es la cauía del peca
do , es precifo, que no fe ponga el 
efeí lo, aunque quedaffe otra cauía par
cial del , como lo feria en eíle cafo la 
inclufion en el .pado. .Por efíb fue ,co
mún fe ntir de 1 os E ícolaftic o s a a tigíiosy 
que fi fe purificafí'e la carne de la infec
ción contraída , por fer concebida U -
bidinoíaraente saares quefe animára;-
ao contraería el alma la culpa onoinal 
al vniríe á efla carne : Y trabajaron no 
pocos piadofos de aquel figlo en mof-
trar, qacla carne de Mari a, ó no con-
!n-axa d í a infección,o fue purificada de 
ella, antes.que 13 animafi';, para defen
der l l i inmunidad de la primara culpa, 

como mofiré en m i Primada de Ffcoto. 

§ . V I I I . 

LA , otra claííe conviene , en que 
effas locuciones de los Padres, es 
á faber , que el ardor libidinofo 

de la concepción fe mi nal , es el que 
transfunde la culpa , que por él queda 
el femen infeélo ; que la carne infera 
mancha á la alma con la culpa or igi 
nal , fe han de entender por algún m o 
do morahpaes como dixo S.Anfelmo, 
lib.de Conceptu V'trg, cap. 7. Non magis efí 
in femine culpa, qudm in fputo3vel fangui-
ne. E l modo oy comunmente recibido 
entre los EfcolaíHcos es,el que eníeño 
Elcoto in zJ.¡ft.\ v .^ f ^z.qutfft.-vnic.an* 
12. y confifie en efto : Que Dios con
cedió á A d á n lajuílicia o r ig ina l , con 
que eílaban obedientes las potencias 
inferiores a la razón fin r ebe ld ía , para 
si , y fus defcendbntes , de quienes le 
eonítituyó Cabega moral en ordena 
la transfufion , ó perdida de efia ju f t i -
cia original , naediante la obfervaucia, 
ó tranfgrefsion del precepto y afsi, 
todos, fueron deudores en A d á n de 
confervar effa jufticia j y l i Adán no-
huvitíTc quebrantado- efle preceptov 
engendrarla íus hijos por aéío conju
gal fin rebeldía de la carne,ó fervor l i -
bidinofo^y fus hijos afsi concebidos re
cibirían ht juílitta original enel in i lan-
te de fu animación. Mas como'peco 
A d á n , 7 en- él todos fus'defcenulcn-' 
tes ,de quien fué con i l i t u idó 'Cabe ra 
m o r a l , perdió eíla jufiieia para s i , y 
todos e l los , y fe figuió la rebelión de 
las potencias inferiores contra la ra--
2011 i y conírgaiencemente el que fuci
le naturalmente inevitable el ardor l i 
bidinofo en el concubito ; y como por 
él le conciben léminalmcnte todos fus 
defcendienres, que en él pecaron ; vie
ne á fer , que ci niedlo por donde fe 
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transfunde la culpa original en eííos 
delccndientes en el inílante de fu ani
mación, que es el primero , en que fon 
eapá?e5 de ella , no es la propagación 
femmalprecita , pues eíía cambíenla 
avria en el eítado de la innocenciajíino 
la concepc ión iibidinofa. 

Conforme á elta doóhrina explica 
el D o í l o r Subcil las locuciones de los 
Padres en ella forma : Que el íer l o l i ^ 
b idinoíb ¿a la concepción íeminal lo 
que cransfunde la culpa, no es otra co
la , üno que por el pecado de A d á n , y 
en fu pena o rdenó Dios , que el concuw 
bito por donde fe concibieiien íus áe(-
cendientesj que pecaron en él>y deben 
Goncraer el pecado original en el p r i 
mer inílante de fu ser natural fueffe l i -
b idinoío : Que el quedar por elle con
cubito líbidinofo la materia concebi
da infeda , ío lo es eílar eíía materia 
concebida por modo , que aya de.íer 
comparte de vn deícendiente deAdan, 
que pecó en é l , y tiene debito de con
traer la culpa en el primer inüance de 
íu ser.Que el manchar la carne á la a l 
ma al vnirie á ella, no es otra cofajíino 
que el alma vatendo-fe á efía .carne, afsi 
propagada, conílituye vn deícendiente 
de Adan,que pecó en él ,y por eíTo de
be contraer la culpa original en el inf
lante real de eíía vmou. 

E n • e íla. i e at e n c ia, o y c o mun i 1 sim a-, 
eftá la dilicultad de, poder correr la 
i lación, que hizo la Venerable Madre; 
porque parece, que en ella el ardor l i -
ibidiuoio , que fe halla en el concubito 
de los generantcs^lolo fe ha como cola 
concomitante accidentariamente , m 
..orden á contraer el hijo concebido iía 
culpa original j . pues aunque eííe ar
dor en los generantes es pena del p r i -
.mer pecado , ipot el qual perdiero-n !a 
juíticia original, no escaufa,.ni condií-
cion ueceífaria de contraér lo e! hijo 
que conciben , como no lo ion otras-

penas, que incurrieron por la culpa de 
A d á n . Y afsijComo el quitar a los ge
nerantes otra pena, que huvieííen con
t ra ído por la primera culpa, no feria 
fuficiente , para que el hi jo, que conci-
biefien , no contraxeííe la culpa or igi 
nal , tampoco lo fera el quitar mila-
grofamente de el concubito eííe ardor 
l ibidinoló. Afsi lo tienen de los E í c o -
tiftas Juan Pondo m Commem. ad Scs* 
tupi cltat. num.z.y Franciíco Félix, zo;w, 
2 . Tentat.Compl. traÜat. de.peccatis, cap. 

Empero en ella fentcncía , que fo-
lo pone el ardor libidiuofo como pie 
cifamente concomitante per acúdens, 
íin que fe aya en algún modo como 
caufa, Ó condición , para que de he
cho le contrayga la cuipj,es cierto no 
•fe falvan las autoridades de los San
t o s , que expreílamente l o ponen co
mo caufa, ó razón de contracvfe : y 
con lo meíma expref&ion que dizen fe 
íequiere el fer engendrado el hombre 
por concubico de varón, y muger, para 
que contrayga la culpa original , dizen 
fe requiere , que eííe concúbi to fea l i -
bidinofo : y aísi como por eiías. autori
dades dizen todos , que íi algún hom
bre fe.engendraífe milagrofamenre íin 
concurfo de varón-, no contraería la 
culpa original ; por las mifmas ie ha de 
dezir , que fi milagrofamente fe cugen-
draííe íin aquel ardor libidinoíb , no la 
contraería. Y ello dio á entender hiciv 
claramente el mifmo Efeoto , loe. a i , 
num. f . §. Terímm duh'tum , donde af-
ílenta de autoridad de San Aníe l r ao , 
de Concept. Virg. e'api 1 9 . Queá du<s funt 
raitones , quare Chrt/ius non cotifraxlt pec-
catum oñzinale , & quarum vna per fe 
fufficeret fine altera j vna,, qtCtá purgata, 
fu i t caro e'ms-'m .B.Virgíne i/cunda, qma 
non erat films nsturalts Ad¿e , y laso non 
chUgabatur m Adam, De donde íé v é , 
que íégun San Anfclmo , y Efeoto, no 
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AJIO el no fer hijo natural de A d á n , ef-
to es, engendrado por concubico de 
varón, y mugar , n i eftár comprehen-
dido en fu pado , fino también el fer 
purificada en los Padres fu carne, es 
caufa íuficientc de no incurrir alguno 
cj pecado original. Y afsi, fegun ellos, 
aunque alguno fueífe concebido por 
concubito de varón , y muger , y hu-
vieííe pecado en Adán ; folo con 1er 
purificada fu carne en fus Padres; que 
no puede fer otra cofa , fegun fenten-
ci?. de Antelmo , y Efcoto que quitar 
lo libidinofo del aólo de fu concepción 
feminal , 6 lo que de ello refuita , nó 
incurririade hecho el pecado original 
el hijo afsi concebido, 

Perfuadorae , que fi en la fentencia 
que quita , como menos probable, t o 
da la infección , y cauláUdad phyíica 
del femen , ó carne , r e ípedo del pe
cado , fe íeñalafie modo probable, co
mo el ardor libidinofo de los generan
tes fea de tal fuerte razón de la infec
ción de la carne , y de contraerfe de 
hecho el pecado or iginal , que íieffe 
ardor milagrofamente fe quitafie , n i 
quedaría la carne infeíla^ii le contrae
ría el pecado , fe debia admitir por la 
autoridad de los Santos Padres en eñe 
punco caíi concordes. 

N o creo parecerá improbable por 
efias autoridades , dezir, que aquel ar--
dor libidinofo , que inevitablemente 
acompaña la concepción feminal de 
los hijos de Adán , defpues de fu p r i 
mera culpa , lo feñalo , ó t o m ó Dios: 
in fignum debltí non remifsi contrahendi 
psecatum origínale , por fer pena del pe
cado de A d á n conjunta al ado , con 
que fe propagan fus hijos , que peca
ron en él ,yopuefia al don que acom
pañaría la propagación en el ellado de 
la innocencia. Y ííendo aquella con-
íígnacion , in fignum necejfarium^ aut _/;-
ns quo non ) en í\x fupoficion no puede 

Dios impedir aquel ardor libidinofo 
en la concepción feminal de algún fe
to,que aya pecado en Adán,fin condo
narle , ó remitirle juntamente el debi
to de contraer la culpa. D e donde fe 
íigue , que el milagro de impedir Dios 
aquel ardor libidinofo en la concep
ción feminal , que hazen los generan
tes concebidos en culpa , es feñal por 
la inftitucion Divina , de que el feto 
concebido , ó no peco en Adán , ó fe 
le ha condonado el debito. 

Corre en efta doí t r ina la ilación, 
que hizo la Venerable Madre en la 
clauíula notada ; pues fegun ella, aun
que la Madre de Dios huviefie e í lado 
inclufa en el pado con Adán , y peca
do en é l , por el mifmo cafo, que Dios 
obraífe en fuConcepcion feminal aquel 
fingular milagro , de que fus Padres no 
tuviefíen movimiento libidinofo , era 
precifo le huvieífe condonado el debi
to; y afsi , ni fu carne antes de animar-
fe tendría efla infección "mora l , ni fu 
alma en el in íhnte real de fu infnfion 
al cuerpo contraería efia culpa. Con-
fiefíb , que no me oceurre razón , por 
donde efte modo de dezir parezca i m -
pofsible , ó improbable : Mas porque 
no fe pienfe pongo en mi efpeculacion 
la probabilidad de la claufula \ advier
to , que para ella baila , que la ilación 
fea, no fo!o común de los Efcohfiicos 
antiguos, y fundada en los Padres, f i 
no exprefía de muchos de los Theolo-
gos modernos, que cite arriba , aun
que en el modo de declararla varíen 
tanto. Para mi declaración en la parte 
que pone lo libidinofo de la concep
ción , como condición , fine qüa non, 
por inftitucion Divina , para que fe 
contrayga el pecado , fe puede ver 
nuertro Guerra arriba citado , frag. r . 
V z . y en lo que fupone de poderfe 
condonar el debito antes de la concep
ción feminal , 6 en ella , fe puede vér 

al 
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al Padre Nicremberg c i tado, que lo 
iluftra con textos de el derecho , y au
toridades de la Sagrada Efcritura. 

§. I X . 

COnfta de lo dicho hafta a q u í , que 
en la Madre de Dios concur
rieron dps razones j 6 medios 

de no contraer la culpa original en el 
inílante de fu animación , cada vna por 
si futiciente , para que no la contraxeí-
fe : vna, el no aver el^ado incluía en el 
padlo de Adán : otra , el aver fído Tu 
concepción f •minal fin movimiento l i -
bidinofo de fus Padres , y coníiguien-
temente fin infección de la materia 
concebida. Como contra efta verdad 
no haga la razón de dudar puefta al 
principio de la Nota , coníla ballance-
rncnte de lo difcurrido. 

Refta íb lo loltar dos dificultades 
obvias contra efta do í l r ina : Vna es, 
que muchos Padres enfeñan , que fue 
íingular prerogativa de íblo Chrifto el 
eftar puro eo fu Concepc ión de el co
m ú n contagio , por la razón de aver 
íido concebido fin concupifcencia , ó 
movimiento libidinofo. San Gregorio, 
lib. i r . Moral, cap. vlt . dize ; Solus ergo 
in carne fuá rnundus extkit , qui deleBa-
ttone carn'is tangí non potutt, quia nec per 
camalem buc deleóíaíionem vénit, San 
León Papa , Serm. j . de Nattmt. Solus 
inter filios hominum Dominus Jefas inno~ 
cens natus eft , qwa folus fine camaíis con-
cup'tfcent'ia polluttone conceptus eft. Empe
ro efta dificultad fácilmente fe diífuel-
ve , porque , ó eftos Padres hablan del 
modo de concebirfe fin concupifcen
cia , cont ra ído á que fea fin concurfo 
de varón 5Como lo fignifico San Gre
gorio , diziendo : Ñeque en'tm de viro, 
V foc n'na yfedex Spir'ttu SanBo^ ef" Ma
ría Virgine procefsit: y en efte fentido es 
fin duda , que elle medio , b razón de 

I 

concebirle puro , fue tan íingular de 
folo Chrifto , que folo en é l , y no en 
fu Madre , fe halló ; ó hablan del mo
do de concebirfe fin ardor de concu
pifcencia precifo ; y en efte fentido no 
fe ha de tomar la palabra folus con el 
rigor que fuena,fino como fe toma fre-
quentemente en la Sagrada Efcri tura, 
donde no dize fer vnico el fugeto en el 
predicado , á que fe aplica , fino en la 
excelencia de él. Veafe el índice Bíbl i 
co en la palabra , Deus, donde fe citan 
los lugares de Efcritura , en que eftan 
todas eftas fentencias : Deus folus bonus: 
alijs trihuhur bonitas. Deus folus Sanóíus: 
aüjs faritiltas trtbultur. Deus folus fort'w. 
alijs fort'itudo tributa. Deus folus iufius\ 
aüj quoque iufli, Deus folus plus : alij etiarn 
pij. Deus folus beatus: alij beati. Deus 
folus potens '. alij potentes. Deus folus i m -
mortalis : alijs tribuitur immortaUtas. Deus 

fac'it rnirabilia folus : alij quoque faciunt 
mtrahiüa. Deus folus novit arcanas animi 
csgitatimes : alij quoque mverunt. Deus 
folus peccata remmiitit: dirnittunt & ali j . 

Como en todos los lugares, pues,de 
la Efcritura , en que eílán eftas fenten
cias,quanto á fu primera parte, la pala
bra/0/«/ no fe toma de fuerte,que figni-
fique fer vnico Dios en aquellos predi
cados preciíbs , que de otra fuerte fe 
opufieran á los otros lugares de la mi f -
ma Efcritura , en que efta la fegunda 
parte de cada vna de eftas' fentencias, 
fino fer vnico en la excelencia de tener 
elfos predicados de s imirmo,por eííen-
cia , independentemente , y con infini
ta perfección i con la qual fe compone 
que los tengan otros por part icipación, 
con dependencia del mifmo Dios , y 
en el grado limitado , que fu Mageftad 
quifo comunicarfelcs : afsi en las auto
ridades referidas de los Santos la pala
bra folus no fignifica , que Chrifto fuef-
fe vnico en aquel predicado precifo de 
fer puro en lu concepción , por aver fi 

do 
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do concebido fin movimiento l ib id ino ' 
ío de concupifcencia; fino fer vnico en 
la excelencia de tener efle predicado de 
si m i ímo , no Tolo por íer Dios , fino 
por fer en quanto hombre Cabeca mo
ral de todas las criaturas capázes de ra
zón y y afsi independente en todas fus 
pEcrogatms.de mér i to ageno , y prin
cipio meritorio de todas las gracias de 
los otros s y en tenerlo en el mas alto 
grado pofsibiej con.lo qual fe compo
ne muy bien , que íu Madre por parti
cipación , y dependentcmente de el,no 
folo como de D i o s , fino como de fu 
Cabeca moral , y caufa meritoria, ten
ga eíía prerogativa en el grado inferior 
de íer concebida por conmixtión femi-
n a l , como íu Magertad fe lo quifo co
municar. N o sé como pueda ningún 
varón dodo , y pió dexar de admitir 
en las palabras de los Santos la mi íma 
declaración , que es preciio fe admi
ta en los Textos de la Sagrada Eíc r i -
ttira.; . 

."lia otra dificultad es, que diziendo 
nueflra Efcritora por vna parte , que la 
Madre dcDios no tuvo debito de con
traer la culpa original j y por otra, que 

declaración del orden de los Divinos 
decretos. Por efloj 

§ . X . 

'O creo fera defagrsdable al Lec
tor , que para plena inreligencia 
de la doólrina de la Venerable 

Madreen efte punto declare aqui el 
orden con que conforme á ella tuvo 
Maria todas las prerogativas de fu p r i 
mera , y íegunda Concepción paisiva, 
por los méri tos previftos de fu H i j o . 
Y hablaré de folo el orden intentivo, 
dexando á los Efcolailicos la diíputa 
de fi ay 5 ó no , otro orden executivo 
de decretos Divinos , en que pueda en
trar algún motivo , que en el intenti
vo no huvo. La dottrina íc toma del 
cap. 4. del lib. 1. de efta Hiftoria . En él 
fe afsienta , que Chr i f to , quanto á fu 
fubftancia , fue el primer decretado, 
con determinación de que fueífe Cabe
ra de todas las criaturas capazes de 
gracia , y gloria , que Dios determi
na ífe criar , defuerte, que del redundaf-
fen por el influxo moral de fus mereci
mientos todas las gracias, que Dios les 

á fu concepción íeminal le falcó e l^ /comunica íTe . Inmediatamente fue de-
-i : ; • ' ; • cretada Maria para Madre de Chri^o contagio de la concupifcencia no pa

rece queda medio por donde explicar 
congruamente las autoridades genera
les , afsi de la culpa de todos, como 
dé j a Redempcion por Chrifto. pero ' 
eíla dificultad á rodos los Autores, que 
¡levan juntas aquellas dos fentencjas9 
es común , Llevanlas Galatino/Zamo.-
ro , Fernandez , y Novarino en ios l u 
gares citados en los parágrafos z. y f. 
fin que les embarace eíia dificultad ; n i 
creo es neceííario recurrir á ninguna 
de las opiniones opueílas para la legi
tima explicación de aquellas generaless 
como confta en parte de lo que queda 
dicho en el §. 5. y plenamente de la 
djoStritja de la Venerable Madre en la 

líendo la primer pura criatura capaz 
de gracia decretada ; y lo fue en efte 
figno folo quanto á fu íubílancia , al 
modo de fu H i j o , fin determinarte el 
modo que avia de tener Tu carne: Lue
go redundó en ella 5 quanro era con
gruo á fu dignidad de Madre de Dios , 
el mar de gracias, que efbba en fu H i 
jo i efto es , fe decre tó por los méri tos 
previftos de fu H i j o , darle todas las 
gracias, que no fuponian el modo de 
la carne , en la forma que las tuvo. Y 
aísi en efte iigno fe determinó dar á 
Maria en el primer inflante de fu ser 
natural la gracia juílificante , y vir tu^ 
des, que tuvo fu alma en é l , por los 

rae-
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merecimientos de C h n í l o , mdepen -
dentes de fu pafsibilidad. Sigiiieroníe 
los decretos , que pertenecieron á los 
Angeles en la forma que en el lugar 
citado fe declara. 

Defpues fe decreto criarle á Chríf-
to Pueblo de fu naturaleza humana, de 
quien fueffe cabera , como lo era de fu 
Madre , y de los Angeles antes decre
tados. En efk inflante ( dize en el nu-
mer. 48. ) fe determino el orden de la 
creación de todo el Unage humano , que co-
men$ajfe de v m foto , / de vna mugir , y de 
ellos fe prepags/fe hafta la Virgen > y f u 
Hijo por el orden que fue concebido. A u n 
que antes de eíle figno eftaban decre-
tadosChriftojy María quanto á fu fubf-
tancia , y al modo de la generación 
temporal de C h n í l o , ex M a ñ a Vtrgine 
de Spiritu SanBo no eftaba antes del de
cretado el modo de la generación de 
Maria. Y en efte figno fe d e t e r m i n ó , 
fueíTe deícendiente natural de A d á n 
por la propagación común de padre, 
y Madre : donde á cerca de fu Con
cepción no le decreto cofa particular 
diferente de l o que fe de terminó en 
-efte figno á cerca de la concepción de 
ios demás hombres propagados de 
Adán ,que fue el que fueffen todos con
cebidos por concúbi to de v a r ó n , y 
muger; y afsi en efta generalidad entro 
Maria con todos : Ordeno/e ( profigue) 
por los merecimimtos de Chrifto nuefiro 
bien la gracia , y dones, que fe ¡es avia de 
dar , / la jufticia original,_/? querían per̂ -
feverar en ella. Eíle fue el decreto del 
paólo con A d á n , en que le coni l i tuyó 
Dios Cabera moral de toda fu poí ler i -
dad en orden á la transfuíion , ó pé rd i 
da de la gracia, y jufticia o r ig ina l , me
diante la obfervancia , ó tranfgrefsion 
de el precepto, que como á Cabe§a 
moraljen que eílaban las voluntades de 
todos, le pufo. 

Pudo Dios,no obílante el tener de

cretado dar á Maria la gracia juílifi-
cante,y innocencia en el primer inftan-
te de fu ser natural,entrarla e n efte pac-
t O j p u e s vela que aunque cayeífe A d á n , 
y en él pecafie M a r i a , tenia medios 
para defpues de eífa caída prefervarla 
de la contracción del pecado e n el inf-
t a n t c de fu animacion,y afsi tener efec
to aquel primer decreto. Pero aunque 
efto era pofsibie , y avia algún modo 
de debito de congruencia de hazerlo 
afsi, pues entraba en eíle paito á todos 
los defeendientes de Adán por femi-
n a l propagación , y citaba decretado, 
q u e Maria fue fie defeendiente de 
A d á n por cífe modo > pudieron mas 
los méri tos previílos d e Chri í lo , para 
q u e no pufielfe a fu Madre dependente 
de la voluntad de Adán e n punto de 
tanta importancia , como pecar e n 
é l : y aísi por elfos méri tos de Chr i í lo , 
independentes de fu pafsibilidad , fu 
Madre no entro en ejfe decreto , 6 paffo. 
Aqu í fe vé vn modo efpecial de re-
dempeion prefervativa , que o b r ó 
Chr i í lo con fu Madre , dil l into de el 
otro común á los buenos Angeles de 
merecerles la gracia con que fueron 
prefervados de la caída en el pecado 
aó tua l ; y la necefsidad, que tuvo Ma
r i a de cfta efpecial redempeion. 

Profigue la Venerable Madre: Vib-
fe la calda de Adán , / de todos en el ¡fuera 
de la Rey na , que no entro en efle decreto. 
Como por eíla caída perdió Adán pa
r a si , y todos fus h i jos , d e quien era 
Cabera moral, la jufticia original, q u e 
fujetaba fin rebeldía las potencias i n 
feriores á la razón , mediante la qual, 
í i perfeveraífe aquel eilado , fe haria 
la propagación fin tener los generan
tes movimiento libidinofo en el con
cúbi to : vi l la aquella caída , fe vio el 
debito , no iblo de contraer todos los 
defeendientes de Adán , contenidos 
en el paClo , la culpa original formal-
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mente en el primer inftante de fu ser 
natural i fino el de que todos los con
cubitos , afsi de los primeros Padres, 
como de los demás deícendientes fuef-
fen i ibidinofos, y coníiguientemente 
el de fer todos eftos concebidos con 
effa fealdad j fuera de M a r i a , que co
mo no entró en el paólo, ningún debi
to de culpa , ó de pena propia contra-
xo por aquella caída ; y afsi , aunque 
fus Padres Joachin , y A n a , por aver 
pecado en Adán , contraxeron con la 
culpa el debito de la pena de fer todos 
fus concubitos Iibidinofos ; y fi D ios 
no difpenfaííe milagrofamente con 
ellos , íeriaconfiguiente , que tuvicfíe 
efíe genero de fealdad la Concepc ión 
de Maria ; con todo cffo , refpedo de 
ella no feria pena propia , fino efedo 
natural de la pena, que merecieron fus 
Padres por aver pecado en Adán , fc-
gun aquello de San Anfelrao , lib. de 
Cenceptione V'trg. cap. 4. Si quid originalis 
peccati in propagatione Matris Dei extitífy 
iilud propagant'tum non propagarte prol'ts 

f m u . :. 
Por elle debito próximo (que t u 

vieron los Padres de Maria por la cul
pa or ig ina l , que de hecho contraxe-
ron ) de propagar libidinofamente , y 
la necefsidad que de él fe feguia de fer 
Maria concebida con eífa fealdad , por 
eftar determinado fe concibieífe de 
cífos Padres en numero por concubito 
femina l , llamaron algunos Santos á la 
carne de Maria carne de pecado , a 
diftincion de la de Chrifto , que fe l l a 
ma íimilitud de carne de pecado , por
que en efta , por concebirfe fin obra de 
varón , ninguna necefsidad nacida del 
pecado de A d á n huvo de concebirfe 
con eífa fealdad libidinofa , que de he
cho es feñal de concepción maculada. 
Y efte es el fentido legitimo de Aguf-
t ino, Hb,io, de Genef, ad litt. cap. 18. en 
aqu&llas palabras, que tanto han pon

derado algunos contra la pureza or igi 
nal de la Madre de Dios ; Quid 'mcoin-
qumatlus tilo vtero Virgims , cuius caro 
etiam fi de peccati propagatione venit , non 
tamen de peccati propagatione concepltx 
que luego declara el Santo, mas , d i -
ziendo ; Corpus Chrifli) quamvis ex carne: 
fcemin£ a/fumptum eji , qUiie de illa carnis 
peccati propagatione concepta fuerat; ta* 
men quia non fie in ea concepturn e/i , quo-
modo fuerat illa concepta^ nec ipfa erat ca
ro peccati }fed JimUituáo carnis peccati. 

Aunque en efte íigno fe vio efta 
necefsidad de fer Maria l ibidinofa
mente concebida por el debito , que 
por aver pecado en Adán , tenian fus 
Padres, de que todos fus concubitos 
fueífen Iibidinofos, no tenia Dios de
terminado abíbluta , y eficazmente el 
modo de fu concepción quanto á efte 
accidente , ni la difpoficion , que avia 
de tener fu carne , y potencias inferio
res ,, hafta el figno inmediato , en que 
fe ordeno el remedio de la caída de A d á n , 
y fus defeendientes, que pecaron en é l , 
/ que fuejfe pafsible la humanidad Santif-
fima. En efte íigno previftos los me
recimientos de la Pafsion, y Muerte de 
Chrifto , de terminó Dios por ellos 
difpenfar con los Padres de Maria , pa
ra que el concubito con que avian de 
engendrarla feminalmente , fueffe tan 
fin movimiento Isbidinofo , como lo 
feria en el eftadodela innocencia , y 
librsr por efte medio á Maria de aque 
Ha necefsidad , de que fu concepción 
pafsiva tuvieffe la fealdad dicha. Y efte 
decreto Div ino fue con tal afeólo de la 
Divina voluntad , que íi huviera peca 
do Maria en Adán , en virtud de él le 
condonada el debito de contraer % 
culpa i porque conforme á lo que dixe 
arriba , §.8. en efte íigno tomó3ó infti 
tuyo Dios al concúbi to libidinofo de 
los generantes, que pecaron en A d á n , 
por feñal neceífaria de el debito de 

con-
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contraer la culpa original el feco con
cebido, en el inllante de íli animaciorii 
y de configuiente al concubico eílento 
de eíía fealdad por ícñal infalible de 
concebirle el feto fin eífc debito. 

Donde fe vé otro modo de re-
dempcion prerervativa,que tuvoChr i l -
to pafsible refpeólo de fu Madre j pues 
por los méri tos de la Pafsion, y Muer
te de íü H i j o fe concedió á la concep
c ión feminal de Maria vn privilegio 
ele si condonativo, ó remiísivo del de
bito de contraer en ei. primer inrtante 
de fu ser natural la culpa o r i g i n a l , fi 
tuviefíe efle debito. Y e ü o baftaria, 
aunque no huvieñ'e otro orden de de
cretos executivo , para verificarfe lo 
que dize la Iglefia en la Oración de la 
Feftividad de la Concepc ión Inmacu
lada de'la Virgen : S>ut ex moi'te eiuf-* 
dem Ftlijfw pr^vifa , eam oh omni labe 
prafervafii ••, al modo que fe dize , que 
Maria , no oblante no aver tenido pe
cado o r i g i n a l , n i aó tua l , pudo recibir 
verdaderamente el Bautifmo , el qual 
fegun el Concilio Trident ino , Sejf. f , 
Confertur ¡n rem'ífsionern peccatorum;poT-
que para verificar e f to , bafta que el 
Bautifmo conferat g rmam de fe remifst-
vam peccatomm ^Jtejfent in perfona, quee 
baptiz-atur ; como mueftra bien el Pa
dre Salazar , de Concept. cap. 24. §. 5». 
num. 116. y es c o m ú n . 

§ . X I . 

EN eñe figno , aviendofe determi
nado , que fuefle la humanidad 
de Chrifto pafsible para la re-

dempeion del linage humano , fe de
te rminó el modo , que avia de tener la 
naturaleza individual de fu Madre. Pa
ra declarar lo que acerca de eí\o fe 
de terminó , fe ha de advertir , que co
mo enfeñan comunmente los Theolo-
gos, que cita , y íigue SazveZiprologom. 

1. de grar, cap. z. Si Dios criara vn 
hombre m puris naturMihus, cito es, 
con folo aquello , que connaturalmen
te fe debe á fu naturaleza, elle hombre, 
no folo tendría las penalidades de ca
lor , frió , hambre , fed , fatigacion, 
dolores , y tinalraente muerte , pues 
todo efto nace de la condición de la 
naturaleza humana de si fenfible con 
diverfas potencias, y apetitos, com-
pueíla de contrarias qualidades, con 
acción , y reacción perpetua \ fino que 
también tendría la repugnancia de)as 
potencias inferiores á la razón , y d i f i 
cultad de fujetarlas á ella , pues efto 
naturalmente dimana de fer el hom
bre efiencialmente compueí lo de car
ne , y efpiritu , con potencias fenfiti-
vas, y efpiriruales , que cada vna tira 
connaturalmente á fu objeto. De don
de fe v e , que el eftado de la jufticia 
original , en que Dios crió á nucilios 
primeros Padres libres de eíTas penali
dades , fue ddn gratuito indebido á fu 
naturaleza: Y como conftituyó Dios 
á Adán Cabera moral de fu pofteri -
dad en orden á la transfufion , ó pé r 
dida de eíTe don , vino á fer , que per
d iéndolo A d á n por el pecado para si, 
y fu pofleridad , todas aquellas penali
dades , que en vn hombre criado m pu
ris naturallhus ferian precifamsnte con
dición de la naturaleza , ó efeítos na
turales de eíía condición en Adán , y 
todos fus deicendientes contenidos en 
él , como en Cabera m o r a l , fon for
malmente pena, y caftigo de aquel pri
mer pecado. 

D e aqui fe figue , que como Maria 
no eftuvo incluía en el paito , ó decre
to , con que Adán fue coní l i tuido Ca
bera moral de fu pofteridad ; fi en ca
fo , que no pecara Adán , fe dieffen á 
Maria todos los dones, que coníH-
tulan aquel eftado , no ferian heredita
rios , ó tvansfufos , mediante la propa-
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gacion natural , como en los denus 
deícendientes Tuyos, fino decretados 
por otro orden dependentemente de 
los méri tos de fu H i j o , que íolo fue 
fu moral Cabera en la participación 
de la gracia : Y íi aviendo pecado 
Adán , nofedieíTen aquellos dones a 
Maria , todas acuellas penalidades no 
ferian en ella propiamente pena, fi
no precifamente condición de la na
turaleza , ó efeótos naturales dê  eífa 
condición. De donde fe ve quan infu-
ficienternente arguyen los que de a l 
gunas de aquellas penalidades j que 
eonfta tuvo Maria , pretenden inferir 
eftuvo inclufa en el pecado de A d á n , 
y tuvo debito de contraer la cuipa or i 
ginal. 

E í l o fupueílo j el diferirfe la de
terminación de el modo , ó calidades 
de la carne de Maria hafta efte figno, 
no fue porque huviefíe de depender 
en efto de A d á n , como de fu Cabera, 
fino por la conformidad , que avia 
de tener con fu H i j o Santifsimo. Y 
afsi como porque GhriÜo fue decreta
do Cabera de todas las criaturas ca-
pazes de gracia, con determinación 
de que á ninguna fe avia de conceder 
gracia alguna , que no fueífe por fus 
merecimientos > y couíiguientementc 
con voluntad condicionada , de que 
Ii algunas cayeífen, y Dios quilielfe 
quefueffen reparadas , avia de fer el 
mifmo Chrifto fu Cabera quien las re-
d imie í l e ; fe difinó la determinación 
de el modo de íu carne , f i avia de fer 

/ pafsible j ó impafsible hafta defpues 
/ de previfta la caída de Adán : en eíía 

forma j porque Maria fue decretada 
Madre de Dios dignifsima , con deter
minación de que fe conforraafí'e con fu 
H i j o con la proporción mas con-
grua,que fe puede hallar entre vn Hi)o 
D i o s , y vna pura criatura Madre fuyaj 
fe difirió la determinación de el modo , 

ó calidades de fu carne , hafta que fue 
determinada la pafsibilidad de fu H i j o . 

De aqui es, que en efte figno por 
los méri tos de la Pafsion, y Muerte de 
Chrifto , fe decretó tuvieiíe fu Madre 
en el modo de fu carne las calidades 
mas conformes alas que avia, de tener 
fu H i j o , con la inferioridad congrua'. 
Y afsi de los dones, que avria en el ef-
tado de la innocencia , fe le decretaron 
Todos aquellos, que fe ordenan á apar
tar de culpas, como la fujecion fin re-
íiftencia de los apetitos fenfitivos , y 
potencias inferiores á la razón , extin
ción , ó carencia de el fomes, y de la 
concupifcencia , con la pureza que ííg-
nificó S. Germano , Patriarca de Conf-
tantinopla,Omí.í!?e Fafcijs, apud Surium^ 
die 3 r» Auguft, diziendo : Furitate omni 
bus antecelientem Martam nuHi penitüs 
eulp£ affinem. Y efte fue otro modo de 
redempcion prefervaciva refpedlo d 
las culpas aduales, que exercitó Chrif
to pafsible con fu Madre \ conforme á 
la doí t r ina , que de efte genero de rê  
derapcion íe toma de S.DionifioAreo 
pagita, /7¿.ÍIVÍ5;^?«?Í Nomin. cap. 8. ant 
finem. San Aguftini/¿. 2. Cmfejf.cap. 7. 
y otros Padres. Y en quanto á la pafsi
bilidad , y mortalidad (aunque con los 
privilegios efpeciales, que fe refieren 
ea efta Hiftoria) fe dexó fu condición 
á la naturaleza quanto era neceífaría 
para la conformidad con fu H i j o , i m i 
tación fuya en el exercicio de las v i r 
tudes , y exemplo nueftro,como fe de
clara en e í w w . j54 .de efta Primera 
Parte, donde en nombre de la Santif-
firaa Trinidad fe dtze : Tporque el Ver
bo humanado ha de fer Maeftro de la hu
mildad , y fanúdad--, y para efie fin fon me
dio conveniente los trabajos, que ha de pa
decer y confundiendo la vanidad , y falacia 
engamfa de los mortales yy para si ha ele
gido efia herencia por aforo mas éfíirnabh 
a nueflros ojos ; querernos , que también le 
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toque e/ia parte a lasque ha de fer Madre 
fufa > y que fea vnica , y fingular en la 
paciencia , admirable en elfuf-ir ¡y que 
con fu Vnigenito ofrezca famficio de dolor 
aceptable d nuc/ira voluntad , y de mayor 
gloria para ella. 

E í te es el orden de decretos, que 
fegun m i ]uizio fe debe poner en lo in -
tentivo j conforme a la doót r inade la 
Venerable Madre , para declarar los 
Myílerios de la vna , y otra Concep
ción de la Madre de Dios . N o intento 
coartar fu inteligencia á m i ícntir > ni 
preferir mi juizio al de los que mejor 
í imüren Antes lo fujeto al mejor pare
cer con la docilidad de quien deinuda-
mente bufea á la verdad» 

N O T A X X I V . 

T E X T . Todos los privilegios , gr,acíass 
prerogaíivas ^ favores 3y dones de M a 
ñ a Santifsima , entrando en ellas el de 
fer Madre de Dios y fegun y y como á mi 
fejnedand entender 3. todos dependen, 
y fe originan de aver fdo imnaczflada3 
y llena de gracia en f u Concepción purif-
fima. N u m . 2 ) - i . 

§ . I , 

A dificultad de efb claufula elíá 
. en- dezir s que Ja prerogadva , y 

dignidad de fer Maria-Madre de 
D i o s dependa,y fe origine de aver fido 
inmaculada, y llena de gracia en fu 
Concepc ión . Fundafe , en que parece 
indubitado lentir de ios Santos Padres, 
y D o í l o r e s Catól icos que la digni
dad de la Maternidad Divina fue en 
Mar iacomo primera fo rma , y razón 
fundamental de la pienitud de gracia, 
y demás prerogotivas fmgulares, que 
íobre todas las demás puras criaturas 
tuvo ; pues todas fe le dieron en orden 
á e í f e f i n , d e que fueífe digna Madre 

de Dios , ó como diipoficionts pre
vias para eífa dignidad, ó como pro
piedades a ella confeguidas; y todas 
fe le decretaron por el debito de con
gruencia , que funda efta dignidad tan 
eminente. Suponen eíU verdad co
munmente los Padres, y Do&ores , 
probandola ungular eminencia de las 
d e m á s gracias, y prerogadvas de M a 
ría fobre toda pura criatura por la dig
nidad de Madre de D i o s , como por 
razón dpr'wri. Eíle es el fecundifsimo 
principio de donde la piedad doda ha 
deducido tantas, y tan fmgulares exce
lencias de M a r í a , como ie exprefian 
en tantos libros Catól icos , eferitos de 
efte argumento. Enfeñanla muchos 
Santos. San Cypriano , de fingular. 
Cleric, Serrn. de Nativitate Cbrifli , d i -
2e : Ma t r i plenitudo gratis dshebaturi 
San Methodio , Orat¿ habita oh kypopan" 
iem Domini , dize : Qui d ix i t , honor a pa-
trem tuum , tíT matrem tuam3 vt is d^cre-
ttirn dfe promulgatum ohfervaret , afque 
adeb hac in parte alios excelleret, omnem 
M a t r i , gratiam , y honorem impen-
dit. San G e r ó n i m o , epi/t. 104 . i¿ Frlnci-
piam j tom. ̂ . Sanófa Maria^quia concepe • 
rat eum , m quo omnis plenitudo Divinífa-
fis habitat cotporalttér, plena gratia faluta-
fur. San Agaitin,ií&. de natura,& grat. 
cap. ^6, Jnde enim fcimüs y quod ei plus 
gratia coilatunifuerit ad vincendum om-
ni ex parte peccatum , qua cvncipere , ac 
parere meruit eum , quera confiaf , riuUhrfi 
habuijfe peccatum. San Gregorio M a g 
no, m lib. 1. Reg. cap. i . Vt ad Comeptio' 
nemVerht Dei pertingeret, meritorum ver-
iicem fnpra omnes Angelorum CboroSyvfque 
adfolium Deitatis erexit. Sophronio, an
tiguo Padre, de AffumptJntsr oper. 
D . Hieronym. dixo Scit enim Deus om-
niay if? potefi. Proptered quia ka efi^feivit 
fe y acpotuit in vtero Virginis fine fui cor-
ruptione mrfeere , atque vnire , v t effet 
Chrifius Deus -¿Mi homo vna perfsna s vna 
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(uoftcintia ; oh quod Del genitríx eletta, 

ffrmkSa iure ab Angelo falutatur , 
prcedkatiirgratiít pkn.t. Yer ta fingular 
plenitud de gracia , que dize tuvo por 
íer Madre de D i o s , ob quod , declaró 
luego j diziendo: In Mariam vero totius 
gratiit y quje in Cbriíto efi, plenltudo vemty 
quamqutm aliter. Enfeñan efta meí tna 
verdad otros muchos Padres, San Ata-
ñafio , Serm. de Saníltjf. Béipar. San 
Juan DaniafcenOjO^/ . i .^ Dorm. Virg. 
S. Ildefonfo, Uh.de Virg. Mar. cap. i . S. 
An íe lmo , lib, de Concepm Virg. cap. i 8. 
ilullremente la p-obo el Doótor Aííge-
lico,? .p. q- 2 7 - w** )'• Repítela muchas 
vezes el Seráfico ia fpeculo Beade MaricCy 
cap. 6. - . i . Recibcnia , como 
aííencada, otros Santos mas modernos, 
San Antonino , 4-. part. ütul . I J - . San 
Bernardino j tom. i . Serm. 6 i . cap. xz. 
Santo T h o m á s de Villanueva , Senn.z. 
de Na th i t . Virg. Y es tan frequente efte 
fentir en ios Dodore s , que de propo-
ííto tratan de las excelencias de Maria, 
que dificiimente fe hallará alguno, que 
no lo expreffe repetidas vezes. 

De efta doí t r ina tan affentada en 
los Padres, y Doélores Catól icos fe 
infiere eficazmente , que aviendofe de 
admitir orden en los decretos Divinos , 
primero fue eleíia Maria á la dignidad 
de Madre de D i o s , que á la plenitud 
de gracia , y gloria , que tuvo; pues de 
ocia inerte , no fe puede entender que 
fe le dieííe efía plenitud por razón de 
aquella dignidad , como fignifican los 
Santos. Exprefsó ella ilación el Padre 
Suarez, tom. z. irt ^. part. difp. i . f e í i . ^ . 
y la prueba afsi: UeoergoB. Virgo pr*-
defllnata eft ad tantam gratiam , g h -
riarn , ipuM eletfu eft in Matrem Dei. Or
do enim exscutionis manife/iat ordinem i n -
tentionis. Sed ta re ipfa talh gratia , & 
gloria data e/i B. Virgini^vt effet ka difpo-
fita , pcat Matrem Deidecebat: ergo ideo 
fui t electa ad tantam g r a t i a m ^ gloriarn. 

qu'ta tn Dei Matrem erat pi-jcelelia. 
De 'aquí fe forma afsi la razón 

de dudar á cerca de nueftta clauíula. 
Porque fegun la do&rina de Padres re
ferida , aquella fingular plenitud de 
gracia , que tuvo Maria fobre toda 
pura criatura , íe originó , como de 
primera forma , de la dignidad de M a 
dre de Dios i á que fue prceieda : Es 
afs i , pues, que en erta plenitud fingu
lar de gracia fe incluye la de fu Con
cepción Inmaculada , y Santa , legua 
ííenten todos los Autores de la ícnten-
cia piade la innocencia original de la 
Virgen , oy tan recibida en la Igleíia: 
Luego la prerogativa de la Concep
ción Inmaculada , y Santa depende , y 
fe origina de la dignidad de la Mater
nidad Divina. N o pudiendo , pues, fe
gun buena Filofofia , aver mutua de
pendencia , y originacion , á lo menos 
en el milmo genero de caula , no pa
rece puede eftár con la doólrina de los 
Padres, que la dignidad de Madre de 
Dios dependa, y fe origine de aver fi-
do Maria Inmaculada , y llena de gra
cia en fu Concepción: porque entre ef-
tas prerogativas de Concepción Inma
culada , y Maternidad Divina , íolo 
puede intervenir vn genero de cauíali-
dad m o r a l , de que la vna fea motivo 
de congruencia de decretarfe por la 
voluntad Divina la otra ; y aviendofe 
de dezir, fegun la dodrina referida,que 
por fer Maria preeleda á la Materni
dad Divina , fe de te rminó fueffe en fu 
Concepc ión pura , y llena gracia (co
mo parece lo exprefsó en propios tér
minos Fuiberto Carnotenfe , apud Ca-
ni/íum y llb. i . cap. 7. faludando afsi á 
la Virgen nueílra Señora : Ave Mafia 
eleffa , qua immaculata femper ext'iti/it ab 
exordio tU» creattonts , quia baritura eras 
Creatnrern totiusfanííitatis;) N o cabe el 
que fe diga , que por averfe decretado 
fu Concepción con efla gracia , y pu-
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reza, fue eícoglda para la dignidad de 
Madre de Dios . 

Para que fe vea con claridad, que 
la Venerable Madre na fe opone á la 
doctrina referida de los Padres, mof-
traré , lo primero , que ella mifmala 
eníeño conftantemente ; deípues de
clararé el fentido de la claufala nota
da , fin opoficion á eífa do í t r ina re
cibida. 

§. 11. 

Uanto á lo primero , la Venera-
blcMadre exprefsó aquella doc
trina de los Padres en la Parte 

Segunda de eífa Hifíoria , num- f 
por eftas palabras : Entre algunas exce
lencias mas raras , / beneficios de María 
Burifsima , el primero es , fe/ Madre de 
Dios , que fue. el fundamento de todas. E l 
fegzindo y el fer concebida f in pecada }i$"c.. 
En qué forma el fer Madre de D ios , 
fuelle el fundamento de las demás ex
celencias de Maria Santifsima , lo de-
xaba declarado en ella Primera Parte,. 
Mum^z. y j . - t y fequeyuibus , donde po
niendo el decreto de criar á Maria pa-. 
ra Madre de Dios inmediato al de la 
vnion hypoftatica , dize fe le decreta
ron luego las gracias , y dones en el 
grado y y modo que era pofsible a pura cria
tura , y conveniente a criatura Madre de el 
Criador. Y afsi , fegun fu doólrina , la 
Maternidad Divinará que fue predeí t i -
nadci en fu primer figno , fue mot ivo 
de eongruencia ,.para decretarfele to 
das las demás prerogativas , y gracias, 
y como caufa final de ellas. Yenef te 
fentido fue la Maternidad Div ina el 
fundamento de todas > pues todas fe 
originaron de el debito de condecen
cia de eífa dignidad primero intentada, 
y fe ordenaron á hazer a Maria d ig 
na Madre de Dios. jEípecifico , y 
iluílró la mifraa Venerable Madre ef-

ta doóírina general , quanto á la prcro-
gativa de fer Maria eficnta de la prime
ra culpa , y concebida en gracia en ella 
Primera Parte, mow. 19%. y 1 9 3.decla
rando como la Maternidad Divina , á 
que fue preeleí ia , fue el fundamento 
de elle favor , con las razones de con -^ 
veniencia , que movieron la voluntad 
D iv ina á decretar efla eííencion íínga-
lar para la que eífaba efeogida para 
Madre fuya , como fe puede ver en el 
lugar citado. Confia , pues, que !a Ve-
verable Madre eicrivió en elle punto 
lo mifmo que los Santos Padres , y 
Doctores enícñan.En que fe vé la con-
fonancia de la Doólr ina de efta H i { lo
ria , con el erpiritu que en las concor
des fentencias iluftró á los Santos Pa-
dres : Quorum rofde ( dixo con elegan
cia Cefario Dialog. 1 . fub inií.) aqua e 
latere Deiy ac Verhiy quod carnem affump-
ftt) manente riganturs CST jugi fanguinis m 
didlmorti rivo , rubro calore tingunfury to-
tumque mundum fuavi odores fragrantia 
repleni. S>ui eftfplendore fuo 5 firmamen-
ti luminaria vincunt; C50 vitíS fermonem 
cont'rnent, Quorum ellycbnium nunquam 
deeidlt y 55* lucerna non comminuitur , tS" 
oleum non ahfumitur^ lampas non quaf-

faturJS' fiamma non extinguitur. 

§ . I I I . 

¡jllanto á lo fegundo , fácil feria 
declararla claufula notada fin 
-opoficion alguna á la do ¿Ir i na 

de arriba , val iéndonos de vna fenten-
cia comunifsima en las Efcuelas. Ef
ta es , que en la voluntad Divina ay 
dos ordenes de decretos eficázes ,. vno 
intentivo , y . otro- executivo E s í e n -
tencia recibida en la Efcueia T h o m i f -
ta ,,de que fe pueden ver los Di íc ipu-
los de Santo T h o m á s , ad 1. part. qu,$fl. 
zx. art. 4. Entre Efcotillas , y neutra
les es la mas común : De los Eícorjf-

cas 
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tas fe puede ver aTheodoreto Imif ing , 
tom. de Dsovno , iratt. 3. difp, 6,Á num. 

8. De los Jefuitas á Suarez , lib. de 
auxil'js gratice ,cap. 1 9 . i n u m . ^ . V ¡ib. 
1 . de fradefltmt* cap. 1 4 . que la defien
den de propofito. Enefta lentencia fe 
diferencian ellos ordenes , en que ios 
decreces del orden intentivo no apli
can inmediatamente la omnipotencia, 
ó potencia executiva á la producción 
de fu objeto ; fino que con ral fuerza 
llevan á él la voluntad , que la deter
minan , ó necefsican á los demás adiós 
fubfequentes neceíTarios para la execu-
c ion ; los decretos del orden executi-
vo aplican inmediatamente la omnipo
tencia á la obra primero determinada 
,en el orden intentivo. Precede el or
den de intención al de execucion: Y 
aunque los decretos del vno > y otro 
fe terminan á los raifmos objetos, el 
orden de ellos es inverío , y explica 
entre los objetos divería caufalidad.En 
el orden intentivo el primer decreto es 
el del fin , y los íiguientes de los me
dios por fu orden, fiendo el v l t imo el 
del medio mas remoro , y afsi entre 
ellos ay el orden de intención , y elec
ción , que explica entre los objetos 
caufalidad final por el orden de fu pr io
r idad. En el «orden execiuivo el p r i 
mer decreto es eLchl ñledio mas remo-
feo , y el vl t imo el del fin , ó forma 
principal , y explica entre los objetos 
caufalidad eficiente , ó phyfica , o mo
ral , por el orden de fu prioridad. De 
donde es máxima en ella fentencia,que 
lo que es primero en el orden de i n 
tención , es v l t imo en el de execucion. 
Aplican ella dodrina fus Autores prin
cipalmente á la predeilinacion , po
niendo en el orden de intención el p r i 
mer decreto abfoluto , y eficaz el de la 
gloria del e le í to , y defpues el de la 
gracia final , mér i tos , y demás medios 
por fu orden; y ea el orden de execu

cion primero los decretos de los me
dios , comentando por el mas remoto, 
y el v l t imo el de dar la gloria; con que 
componen que la elección abloluta , y 
eficaz á la gloria fea graciola , y que 
de ella fe determine la voluntad D i v i -
na á decretar los medios, y juntamen
te que los méri tos fean m o t i v o , por 
el qual la voluntad Divina quiere en 
execucion dar la gloria al efeogido , y 
afsi fe halle mutua caufalidad é n t r e l a 
gloria , y méri tos en di verlo genero de 
caufa , defuerte que la gloria fea caufa 
final de los mér i tos , y los méri tos cau
fa eficiente moral de la gloria. 

Conforme á efta doólrina , fe pue
de dezir en nueftro cafo , que en el or
den intentivo el primer decreto abfo
luto , y eficaz fue el de que Maria fuef-
fe Madre de Dios , que defra intención 
procedió la voluntad Divina á la elec
ción de los medios ,decre tándole quan-
tas prerogativas , y gracias pedia aque
lla dignidad para tenerla digna , y de-
cent i ís imamente , por fu orden ; y afsi, 
la Maternidad Divina fue en Maria 
primera forma , á que fe ordenaron 
todas las demás prerogativas, y gracias 
que tuvo , por la qual , como por mo
t ivo de condecenciajfe movió la volun
tad Divina á decretarfelas , y fue cau
fa final de todas ellas: Y que en el 
orden executivo el primer decreto fue 
el de fu Concepción Inmaculada , y 
llena de gracia,y que por la excelen
cia de ella Ungular prerogaciva , como 
difpoficion pedida congruamente para 
la dignidad de Madre de D i o s , y no 
concefsible con fuma decencia, fino 
en orden a effa dignidad , fe movió la 
voluntad Divina á decretarle en efie 
orden de execucion las demás prero
gativas , y gracias halla eífa Materni 
dad ; Y en ella forma , de la Concep
ción Inmaculada , y llena de gracia, 
como de difpoficion moral ( ora fe re-

duz-
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duzca al genero de caufa materia!, ora 
al de eficiente ) depen den , y íe o r ig i 
nan t o á o s l o s privilegios, gracias,pre-
rogativas , favores, y dones de Mar ía 
Sand í s ima , entrando en ellos el de fer 
Madre de Dios . 

§. IV. 

I la plicacion de eíla doíbrina 
á n u e í h o cafo fe puede dezif, 
que es voluntaria , pues tiene el 

m i í m o fundamento gravifsirao , que 
m o v i ó á los Efcolafticos á imaginar
l a , ó defcubrirla en el lecreto de la 
predeí l inacion. Dií l inguieron en ella 
eíTos dos ordenes de decretos, para ex
plicar concorde la do í t r ina de laEÍcr i -
tara , y Padres, que por vna parte d i -
zen , que la elección de los predeftina-
dos á la gloria fue graciofa ; por otra, 
que Dios(como la da de hecho)dccre-
t ó darles por los méri tos previftos la 
gloria.Corre aquí el mifmo fundamen-
to,porque por vna parte dizen losSan-
tos Padres^que por la dignidad de Ma
dre de Dios j á que fue predec ía M a 
ría , fe le concedió la íingular plenitud 
de gracias > que tuvo fobre toda pura 
criatura,como fe vió en la razón de du
dar. Por otra dizen, que por ver Dios 
áMar ia í ingularmente hermoíeada con 
tantas prerogativas, y gracias fobre to
da pura criatura , de te rminó tomar de 
ella carne humana , y hazerla Madre 
fuya. Obtienen á lo menos efto las au
toridades de los Padres,que dizen,me
reció Maria,que Dios la hiziefle fu Ma
dre. Afsi hablan S. G e r ó n i m o , epiii. ad 
Eufiochmniy de cu(i. Virgin. San A m b r o -
ÍIOJÍ,W//.8 z. San Aguftin , iik. de natura, 
W grat. cap. 3 6, W lih. de SanB. Virgin, 
cap. 4 . San Juan Chr i fo í lomo, Sermón, 
in Domini hypap.am , Epiphanio , bxref 
"¡t.cont. AYIÚSCornar.'E.\XÚ\\'CÍVlQ inexpofí-
tionefuper Magnipcat. Maxenc ion /« r . 

Drahg.cap. 14. Honor io , Serm.in Fefl. 
Nativ. M a r i ¿ , Venancio Fortunato,//^. 
de íítemis grand, San Pedro Grifo logo, 
Serm. 145. San Bernardo , Serm, 1. de 
Affumpt. Prudencio inCathemer. Pedro 
Damiano, Serm. 3. de Nativ. Virg.Eüfe-
hio EmiíTeno m Evang. Fer. y. Advent. 
y otros muchos. ExpreíTan efta parte 
San Germano , Orat. in Nativit. B. Mar 
r ia , donde dize de la Virgen: Cuiusani-
ma pulchritudo inufitato modo ¡fine exem-
p!o) in tantum eft[uhieBa , vt iS1 Chriflum 
ipfurn eius inieflimabUis cceperit pulchritu-
do^ex ea qH£ generatus fecundo / i t , S. Ber
nardo, in deprecar, ad Virg. la dize : Tu 
Jola inventa es digna , vt in tua Virginali 
aula Rex regumJS' Domlnus dominantium 
a regalibus fedibus veniens primam fibi 
manjionem Ínter fiíios hominum eligereí. 
Laurencio Juftiniano,de Connub.animoe, 
cap.?, colum. <;, Hiñe nempé eft Virgo San-
¿iifsimay qttíe virtutum omnium ornafa de
core y tS"gratiarumplenitudine) ataue dono-
rum coeleBium irradtatafulgore , Ccelorum 
Kegem f m ad fe traxit adore. Santo T h o -
m á s de Villanueva , Serm. 4. in Natali 
Domini: Beata Virgo nobls Dsmn protulit, 
& horninem : htec fuá pulcbritadine , tS" 
decore a Ccelis allexit , arnore illius captus 
eft, 53" humanitatis mftrct nexihm irreú-
tus. L a concordia , pues, de la doctri
na dé los Padres en las autoridades de 
ia vna , y otra parte , fin duda es grave 
fundamento, para aplicai aquí aquella 
dii l incion de ordenes de d e c r e t o s » c o 
mo lo fue para hallarla. 

Para aplicarla con efpechlidad en 
n u e ñ r o cafo individual , relpe¿l;o de la 
irltcencia original de la Virgen3cs iluf-
tre autoridad la de San Aníe l rno , lib.de 
excellent. Virg. cap. 5».que dize : Nec enirn 
Deifummi fapientia fumma vllam in maf-

f a creationis humante viam invenit j per 
' quam^ví difpojueratjn rnundü veniens tdm 
' lutfuofa perditioni fuhvenerit , donsc ad 
ifiam , de qua ¡oquimur, Virglnem venturn 

D d d . 
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tffet. Sed hxc mox vbi in mundum per hu~ 
manx generationh l'méárh ven'tt, tanta om-
nis boni virtute 3 fubfiantia perfetié ref-
plenduit y vt eam ipfam fapkntia Del ve-
re dignam iud'tcaret , per quam in homi-
nem veniens, tSTc. Ya fe ve , que fegun 
San Anfelmo, defpues de decretada la 
Encarnación del Verbo , para la exe-
cucion miro Dios la condignidad de 
laque avia de fer Madre fuya , y no 
hallándola en ninguna de las demás 
kî as de Adán , por concebiríe todas 
manchadas con la primera culpa, vio 
á Maria tan llena de gracia , y de todo 
bien en el inftante de fu Concepción: 
Mox vbi in mundum per hirnan* genera-
tionis l'meam ven'tt, que la juzgó digna 
de que fueffe Madre fuya , y por eíTa 
condignidad determinó , qne de hecho 
en execucion lo fuefle. Aísi parece fe 
debe entender for̂ ofamente San An
felmo 5 pues no es de creer , que quifo 
el Santo que Dios huvieífe decretado 
la Encarnación íin determinarMadre, y 
que deípues anduviefíe como inqui
riendo entre las hijas deAdán los méri
tos,}' condignidad , paraeícoger , y en 
intención determinar la que loavia de 
fer ; que efto feria oponerle al fentir 
común de los Padres, y fuyo propio, 
de que todas las gracias, que tuvo Ma
ria , fe le decretaron por la Materni
dad Divina , á que fue preelegía. 

Y en efta forma fe deben entender 
otros Padres , que hablaií al modo de 
Anfelmo , como San Baíilio Magno, 
HomiL de humana Chrifti generat.fol. tni-
hi 1̂ 4. que dize : Idoneum illud tempus 
ad incarnationem Dom'mi olim prtfíni ' 
tum , CJT prcefiitutum d conditoOrbe , tune 
inflabat, cum a Spirhu Sanfío, &! virtute 
Altifsimi deiferat illa caro condenda ejjet, 
ghtia vero parem puritati Mari,* htte 
bominurn ¿tas neminem habebat, v t inft 
agentem fpiritum reciperet , ele¿}a eft Ma
ria Virgo , ere. Y Nicetas , también 

Magno , in Tbefauro ortodoxne fideiy l ib .^ , 
cap. 38. donde dize: l am ante mundi 
con/iitutionem , vt Deus humanam carnem 
ajfutneret , pr^finitum erat. Nunquam 
autem ante Santfifsimam Alariam Divina 
carn'is affumptione dignum repertum e/i 
dom'ictüum. Vbi autem repertum efl , hu
manam carnem affumfit Deus. 

Obtienen ellas autoridades, que en 
la execucion , por la Angular condig
nidad , que fe halló en Maria dcfde íu 
primer inflante, íingularmentc entre 
todas las hijas de Adán , la hizo Dios 
con efeóto Madre luya i y fiendo cier
to , que ninguna cofa haze Dios en 
tiempo por algún motivo , que defdc 
la eternidad no aya determinado ha-
zerlo por él; le convence, que por eíTa 
fingular condignidad de Maria previf-
ta, decretó Dios ab ¿temo hazerla Ma
dre fuya. De donde,!! fegun la dodlri-
•na frequente de los Padres fe ha de po-
.ner otro decreto de la elección de Ma
ria á la Maternidad antes de decrefarlc 
las gracias que la hizieron condigna, 
parece precifo admitir en nusftro cafo 
los dos ordenes de decretos divinos, 
intentivo, y executivo. 

He declarado la claufula,y concor-
dadola fegun eíla fentencia, por fer co-
munifsima. Mas no tengo por precifo 
eftrecharla doólrina de la Venerable 
Madre á fus canceles: porque fus dos 
propolicioncs, que; parece tienen opo 
íicion , fon frequentes en los Padres, 
como fe ha vifto arriba 5 y afsi como el 
que no afsinticrc á aquella doólrina 
común , tiene obligación de concor 
darlas de otra forma , la que á él le 
pareciere fuficiente para concordar los 
Santos, fe lo avrá de parecer para 
concordar la doólrina de la V. Madre, 

que no dize mas de lo que ellos 
enfeñan. 

§ . V . 
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§. v . 

PRefcindiendo, pues , de cíbs opi
niones , fe puede dezir , que el 
intento principal de la Venerable 

Madre en la claufula notada , fue %-
ficar , que como Dios , fegun el modo 
regular que confta tiene de obrar, no 
obraría en fus Myíterios, fino cOn fu
ma decencia ; y no lo feria tener Ma
dre , que huvieííe íido manchada con 
la culpa i ni tampoco , que alguna pu
ra criatura humana fueífe fingularmen-
te eííenta de la ley común de todos los 
defeendientes de fu prirfier Padre , y 
hermofeada en fu primer inllante con 
plenitud de gracia fobre toda pura 
criatura, aun de fuperior naturalezas 
íi no fe ordenaíTe efla tan íingular gra
cia á la fuma dignidad poísible á pura 
criatura ; viene á fer, que fegun eftc 
modo regular de obrar de Dios,íi Ma
ría fueífe concebida en culpa, no la ba
ria fu Madre : y íiendo fíngularmente 
eííenta de todos en fu Concepción , y 
hermofeada de gracia en la plenitud 
dicha, no podia dexar de obtener la 
fuma dignidad de la Maternidad Divi
na. Y en eñe ícntido dependió de he
cho eíTa Maternidad de la Concepción 
Inmaculada , como de condición , fin 
la qual no fe le diera : y fe originó de 
la mifma Concepción en plenitud de 
gracia, como de difpoíicion que infie
re la forma de hecho , aunque media-
tamente,como lo da á entender la mif
ma Venerable Madre en eíla Primera 
Parte, «awt.iy 8. 

Eíle parece fue el fentido de An-
felmo arriba dado. Y no fe opone á la 
preelección de Maria á la Maternidad, 
pues folo infiere , que íegun el modo 
regular de obrar de Dios, la intención 
de eíle fin le determinó á la elección 
de aquellos medios, como precifos, 

fegun eífe modo de obra-r. Afsi pare
ce lo compufo el mifmo San Anfelmo, 
libr. de Concept. B. Mar i je y cap. j : por 
eílas palabras : Et certé , v t ad hanc ex-
cellentiam (Matris Del) perveninsy in hu-
milltmo loco , ids/í , tn vtero matr'ts tute, 
puñfsima ortebaris. Quod jt tal'i modo con
cepta , or dinata non fu i (¡es , ad tantam 
celfitudinem non fuccrevijfes. No fe pudo \ 
defear autoridad , ni mas del punto, ni 
mas expreífa para la interpretación 
dada. 

Otro fentido mas fácil tiene la 
claurula,que parece exprefíb en el con
texto : Porque defpues de aver puefto 
la Venerable Madre aquella propoíi-
cion , que parece abfoluta : Todos de
penden , y fe originan de aver fido Inmacu
lada j y llena de gracia en fu Concepción 
Furifsima : Inmediatamente la limita, 
ó determina , añadiendo: Demanera, 
que f in efle beneficio parecieran todos infor
mes , f mancos ; o como vn fumpiuofo edir 
fido fin fundamento folido , / proporciona-
do. Donde parece , que el intento de 
la Efcritora no fue dezir , que la Ma
ternidad Divina , y los demás privile
gios de Maria, dependan del de iu 
Concepción Inmaculada , y llena de 
gracia , quanto á la furtancia , y exif. 
tencia, fino quanto al lufixe , y perfec
ción extrinfeca , que la condecencia 
pide. De lo qual es acomodadifsimo 
exemplo el que trae ella mifma de el 
edificio fumptuofo : pues como e-n vn 
Palacio Real j que tuvieífe las demáĵ  
partes fabricadas con toda perfección, 
el tener el fundamento flaco , defre-
glado, y fin proporción correfpon-
diente á la demás fabrica , no folo fe
ria imperfección del todo , fino deslu
cimiento de eífas partes ; Iiendo Maria 
el myftico Palacio , que la .Sabiduria 
infinita engendrada fabricó para si, fe
gun aquello,Fnn;.9. v.j.Saptentia adtfir 
cavit fibi domü; y en ella fu Concepción 

Úááz ""el' I 
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^ el fundamento , fi elle eRuvieíre flaco, 
i y dcíreglado^por Incu lpa , y fin ia pro-
1 porción de gracia corrcfpondiente a 
I las demás prerogativas , que fon corno 
1 fus partes, no folo el todo del edificio 
i cftuviera imperfeóto , no folo manchá-
I ra effé'defeíto á María , fino que á las 
| demás prerogativas, aunque en si mcU 

masfueífen intrinfecamente c o m p l e t é 
íimas, extrinfecamente las desluciera. 

Siglos antes avia aplicado al mifmo 
intento elle esemplo San A n í e l m o , 
li'br.ié Concept. B. Mar i* , cap. 6. cuyas 
palabras no efeufo poner aquí , para 
que fe vea la admirable correfponden-
cia de la dodrina de h Venerable M a 
dre con la de los Padres de la Iglcíía. 
Dize , pues , afsi Anfelmo i Aibuc Pro
pone ñbí paiatmnt, qtíod /pedalitsr fuis 
vftbtís aptum exi/ht ^conftmere volentemy 
i» quo iT ipfe frequenthri, 55' feftivhri 
curfu converfetur , íS"* ómnibus o pe eíuSi 

. atque auxilio iadigentibus mltiori-, & l<e~ 
tior't vulíu fefpondeat, ^ auxilietur. Pa-
teretur ne quiffo in principio Palatij fun~ 
ó.i%menti'.rn im>!tUdmn , WftruB't&A , quz 
foret adificanda , incongnmm , y non co-
bjerens ? Non puto yfi¡aperet ^ £5̂  propofi-
turn fmirn ad effeííum psrducere vellet.Er-
go fdpientiam ante omnia Jtecula propoivif-
fefíbi habitaculurn , quod fpecialitéy inha~ 
bUdfety confirueríy ftmiiiter ináubitata fide 
tenemus. ^uod, autem habitaculurn iftud 
fuerit, iam d'udum innstuít¡hsc mim habi-
1 taculum , iilud facrarium Spmtus Sanlii 
\ ijfe fatetmr) in quo, y per quod eadémfa-

/
ipientia humanes natura conimigi voluity tS" 
,; incorporari , y ómnibus fe pura mente 
i confiteniibus pareen , £7" mféterl. gaod 
• facrarmm , aula videiicét vnherfalis pro-

• j •pitiatioms, cttm operante Spiriiu Santfo 
''•(oa/íruentur , fifvndamen'tim ii'áüs, fei-
• llcét initluK-i y fea primordimn formationts 
| Beata: Mar he , Cd'rt'úptum fü'tt , ipfi csríé 
\ cmflruíim¿ non commebat , nec coheere-
í-bat. r-:*/* . .:. • . : , . & •„ 

N O T A X X V . 

T E X T . Eftefne el nuevo parto ¡que bajía 
entonces, ni el Mundo lo avia vifío , ni 
en pura criatura pudo aver otro Jeine-
jante. Numer. j 3 

§. I . 

PONKSE efta Nota para declara
ción de efie modo de hablar , no 

pudo aver en pura criatura otro Jeme-
jante , de que la Venerable Madre vfa 
muchas vezes en ella Hií loriajpara fig-
niíicar la eminencia de las gracias , y 
perfecciones de Maria Santiísima , co
mo fe vé en el m m , 347. donde dize: 
Adoro, / bendixo d Dios con el amor mas 
alto , / reverencia mas profusa , qué an
tes , ni de/pues ninguna ctra pura criatura 
le puds hax.er. Y en el num.] 8 2 . Que pa
recía mas divina , que humana criatura; 
y ninguna otra pudiera fer capdx. de efie be
neficio , y oíros, que con proporción le acom-
pañaban.Y en otras partes habla de efta 
forma. Pudiera alguno eferupulizar 
en si por la negación aplicada a la pa 
labra/Wo, íe quiere negar, ó á Dios la 
potencia, ó á la criatura la pofsibili 
¿ a d , í k n d o indubitado en toda buena 
Theologia , que no es criable gracia 
tan eminente , que no fea pofsible otra 
íemejante en el mifmo grado con po
der en Dios para comunicarla; que 
por eíTo el Doótor Subtil Efeoto m 3. 
dij?. Í 5. qujfí. 4. num. z. poniendo que 
la gracia que fe comunicó á la alma 
de Chr i í lo , fue la fuma pofsible,adver
tidamente la l lamó fumma, no po/ti-
v é , ññQwegativé, declarando con ti los 
t é r m i n o s , que aunque no era pofsible 
otra mayor , era pofsibje otra igual , y 
aunque Dios no podía criarla mas in-
tenla , podía criar otra en el mifmo 
grado femejante. 

~ " ~ E m -
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Empero la mifma Hií tor ta desha-

ze eft'e eícrupuld > porque en fu Segun
da Parte, nmn. 84, hablando la Madre 
de Dios á fu diicipula en la d o í t n n a j 
que la da, dize a í s i : Hija mia , las ocul
tas cfiánns ¡y recamaras del AltiJsimo fon 
de Rey Divino , / Señor Ornmporente por 
(Jfo fon fin medida , y numeró las ricas jo
yas j que en ellas tiene , para componer el 
adorno de fus efpofas ) y efcogidas. Y como 
enriqueció mi alma , pudiet a hax.er lo rnif-
mo con otras innumerables y y ficmpre le fo-
hrdra infinito. Y aunque a ninguna otra 
criatura dard tanto fu liberal mano , como 
me concedió a m i , no fera porque no pue
de. Excluyen ellas palabras qualquier 
ílnieftro íentido , que fe quifieíí'e apli
car á aquella frafíe írequente , fiendo, 
como lo es, llana la corapoíicion de la 
vna j y otra íentcncia en el común de 

1 eíías vozes. 

§ . I I . 

" [O ay divifion mas común entre 
los Theologos , que la de la po
tencia Divina en abfoiiua, y or-

denada/a ordinaria. Fundafe en la Sa
grada Efcritura , tomafe de la doctrina 
de los Padres , y la reciben fin contro-
veríia todos los Hcola l t icos ; los que 
figuen el orden del Maeitro de las Sen
tencias, ih x. difl . .4 5̂. SíT 44. de los que 
Hizieron fumá Theologica , á Alexan-
dro de. Ales, x.part. qu^ji.z 1 .membr.vt 
Santo T homas, 1. part. quafi. 2 5". artic. 
y.y es fiequente fu vfo en las Efcuelas. 
Conforme á eíla diviíion de la poten
cia Divina , tan recibida , y vfada , el 
íentido legitimo , y concoide de las 
palabras referidas de efta H . i l ona , es, 
aue las gracias , v perfecciones fobre-
naturales de la Virgen fueron tan emi
nentes, que de potencia ordinaria nin
guna pura criatura las pudo tener, ni 
fue capaz de recibirlas íemejantes 

en eminencia , y grado; aunque de po- | 
tencia abíoluta pudo Dios conceder
las á otras innumerables. Quan verda
dera fea efta dodrina , quanto á la fe-
gunda parte,confra de la infinidad de la 
potencia Divinajque abfoluta , efto es, 
no aligada con la determinación, u or
den libremente preícripto por la D i 
vina voluntad, fe extiende á quanto no 
incluye en si contradicion , y por eífo 
fe llama omnipotencia^quanto á la p r i 
mera conftará, declarando qué fea po
tencia ordenada. 

Aunque todos los Efcolaílicos 
convienen en que la potencia Divina 
fe llama ordenada por algún orden 
pucilo por la Divina voluntad , que es 
la que libremente la aplica á la obra, 
como fe llama abfoluta en quanto 
prefeinde de efíe orden , y fe cótiSderá 
como primera3y no aligada á él; en fe-
ñalar qual fea eífe orden, que conílitu 
ye á la potencia en razón de ordenada,, 
ay entre ellos grande variedad de pare 
ceres. Los principales,á que facilmen 
te le pueden reducir los d e m á s , fon 
dos, de los dos Principes , que dividen 
laEfcuela , vno del Angélico Doclor 
Santo Thomas en el lugar citado , que 
íiguen fusDifcipulos; otro del Doctor 
Subtii Efcoto, á quien figuen los fuyos. 
Siente Efcoto in 1 . ^ . 4 4 , q.vmc.Qpt el 
orden puefto por la Divina voluntad, 
que conftituye á la potencia Divina 
en razón de ordenada , es alguna lev 
vniverfal , aunque de hecho diípenfa-
b le jyquea f s i de hecho puede obrar 
Dios , no folo por la potencia ordina
ria , í i nopor la abíb-luca : lo que haze 
confoune á aquella ley vniverfal, fe di 
ze hazerlo por la potencia ordenada) 
lo que obra difpenfando en ella , fe 
dize hazerlo por la potencia abfokita. 
Sea exemplo í Es ley vniverfal , que el 
Sol fe mueva continuamente , concur
r i r á eííe continuo movimiento, lo ha

ze 
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ze Dios fegun la potencia ordinamiha-
7er qus el Sol íe pare 3 es obra de fu 
potencia abíbluca. Santo T h o m á s fien-
te, que el orden , que conít i tuye á la 
potencia Divina en razón de ordenada, 
fon los decretos eternos de la volun
tad Divina á cerca de todas , y cada 
yna de las cofas que en qualquier 
tiempo determinado ha de obrar : de 
donde , como es ' impofsible que 
Dios obre fin determinar por fu vo 
luntad , en particular lo que ha de 
obrar , y fino conforme á efíe decreto 
paiticularjcs impofsible fegun eíla fen-
tencia, que de hecho obre cofa , íino 
por la potencia ordenada, y folo fe 
dirá poder hazer por la potencia abío-
iuta lo que nunca hará , aunque pudo 
determinar hazerlo , y entonces lo h i -
ziera por la potencia ordenada. 

Cierto es, que la controverfia es 
folo de nombre; porque ni Efcoto nie
ga en la voluntad Divina los decretos 
eternos á cerca de todas, y cada vna 
de las criaturas en particular, que fue
ron , ion , y ferán ; ni Santo T h o m á s 
dexa de admi t i r , que afsi en las obras 
de la gracia , como en las de la natu
raleza , tiene Dios algunos modos ge
nerales de obrar , que regularmente 
obferva; fino en algún cafo particular, 
que quiere manifdbr fu omnipotencia, 
y algunas leyes generales promulga
das , en que puede difpenfar : y afsi la 
controverfia folo cílá en fi la voz Pe-
tencia ordenada figmñque a. la potencia 
D i v i n a , como junta con el vn orden, 
ó como jjunta con el otro. E l j u i z i o , 
que (á m i ver, con acierto) hizo el Pa
dre Suarez de e í losdos modos de ha
blar , aviendo referido primero el de 
Efco to , defpucs el de Santo T h o m á s , 
tom.i. in i . part.trsttf.i Mb. 3 .cap.^.num. 
i .9.eserte: Vterque modus e/i f t í h v f t -
tatus : prior tamen videtur rnagis confor-
mis comrnuni mods loquendi^commad'm. 

§. III . 

TOmando la potencia ordinaria en 
la acepción , que la explico 
Santo T h o m á s , aquella propoíi 

cion de la Venerable Madre , que las 
gracias , y perfecciones fobrenaturale 
de Maria no pueden tener i gua l , ó í e -
mejante en pura criatura; entendiendo 
el no poder de potencia ordinaria, de
be fer indubitado fentir entre Ca tó l i 
cos. Porque en cíTa acepción de poten
cia la propoficion folo dizc,que decr 
tó Dios ab ¡eterno no dar á alguna pura 
criatura las gracias , y perfecciones en 
aquella eminencia , 6 grado, que fe las 
decretó á fu Madre jó que decretó dar-
felas á fu Madre en grado eminente fo-
bre toda pura criatura : y erta determi 
nación Divina confía del hecho , de 
que fon pregoneros los Padres de la 
Iglefia. 

San Juan Chr i fo í lomo tn Liturgixs 
llama á M a r i a , glomjíorem ¡ncompara-
billiér , quam Seraph'tm ; y Homil. in hy 
popant. Domin't, difeurriendo por t o 
dos los ordenes Celeíliales , la predica 
mas fanta , y excelente que todos. San 
Gregorio Nacianceno in Tragoedia de 
Chri/io patient. in fine^ la faluda afsi:.SW-
ve puella grada ¿quand* nullis. San 
Ephren , erat.de Laúd. Virg. dize : Nul-
la cornparatione ómnibus fuperis exerciti-' 
bus glortofisr , prteftantifsimum orbis térra 
rum mtraculum , omnium Santforum co-
rona oh fulgsretn inacceffa. San Gregorio 
Magno m/í¿. 1. R(?¡t. c¿)t/>. 1. en pocas 
lineas repite muchas vezes clU eminen
cia de M a r i a : ya dize de ella , que om-
nem eled* creaturje aititudinem eletfienis 

fuA dignitate tranfeendit: ya que merito-
rumvertkem fupra omnes Angelorum Cho
ros vfque ad folium Deitatis erexit: ya que 
altitudo Marue fuper omnes Sancíos reful' 

fit\ ya que mcomparabUibus efi illuftrata 
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mer'uis. San Ildefoníb , Serm. z. d: Af-
Jumpt. dize de eíla Señora : Slcut ex itt-
comparabik , quod gejnt s & ineffabile^ 
qusid percepit, ita $ft incomprehenfMk prdt' 
miumglorine 3 quod meruif. Sophronioj 
ó como otros quieren, San Gerónimo, 
Serm. di Affumpt. ínter oper.Hierorj.com-
parando bs gracias de los demás San
tos con las de Maria , pone efta dife
rencia , que Cteteris per partes prcefíatur, 
Marta v:ro firnulfe teta infudit plenhudo 
gratU. La miima diferencia, y por las 
mefmas vozes pone San Pedro Chri-
íoiogo,Serrn.i4.z. Y San Juan Damaf-
ceno , orat. i , de dorm'tt. Firg. dize : Dei 
Maíris y & fervorum Del infiniíum efl di¡~ 
crimen. De donde infirió : Ornees crea^ 
turas funeral y ómnibus dorninatur operibusy 
fuper Ccelos Coelorum extolitur inc0mpara-
büitér. Andrés Cretenfe , Serm. de dor-
mit. Deipar^y la dize : Excepto Deo foloy 
es ómnibus a-ltior. Y luego : 0 SaníiaJiS' 
fantfis fanBler , tsr omnis fanílitatis fan-
tfifsime thejaure. Concuerda San Epi-
phanio , que orat. de Laúd. Deipar. dize: 
Solé1 Deo excepto cunBis[uperior exi/ttt na
tura •.formofior eji ipfis Cherublm , Ser^-
phim y Í5* omni exercitu Angélico. Pedro 
Damiano , Serm. de AJfumpt. Virg. dize: 
Virgo inter animasfanflorum , W Choros 
Angelorurn fuper eminens , W evelia , me-
rita fingulorum , emnium titules ame 
cedit. Y luego : In illa inaccefsibill luce 
perlucens fie vtrorumque fpitituum habet 
dignitatem, vt finí quafi non finty com-
paratione illius , nec pofsint , nec debeant 
apparere. Y Serm, de Nativ. Virg. Quid 
grandius Virgine Alaria , quee magnitudi-
nem fumma Divinitatis intra fui ventris 
sonclufit arcanum ? Atiende Seraphimy & 
in illius fuperioris natura fupervola digni
tatem y 69* videhis quidquid maius efty mi-
ñus Vtrgine , folumque «pificem opus ijlud 
fupergredi. Ruperto, ¡ib. 6. in Cantic. 
dize de Maria ; Hac vna , 69* perfeíia 
illa columba eleíía genitrici fuá , antiqux 

vidtlícet EccUfidtyac Matri etiam Hierufa 
lem , qua furfum efi. Quia nec inter Ange
les y nec inter homlnei , fimilem , v i l 
primam habet , vel fequentem habiturs 
efi. Seria nunca poner termino á cfta 
materia querer referir todos losPadrcs, 
que predican de la Madre de Dios eí 
ta incomparable eminencia. 

Cierto es, que nueftra Efcritora 
enfeñó efta doótrina , que dize íu pro 
poíicion , afsi entendida j no íblo por 
que la tiene expreíía en la Segunda 
Parte , num. j f . por ertas palabras: T 
junto con efio , determinaron las Tres Divi 
ñas Perfonas , que fuejfe levantada eji a 
criatura al fuprerno grado de gracia , / 
amifiad del mifmo Dios, que ninguna otra 
pura criatura avia tenido y ni tendrá ja
mas. Sino por lo que inmediatamente 
añade : Ten aquel inflante la dieron d ella 
fola mas y que tenian todas juntas. Deíla 
comparación vía repetidas vezes la 
Venerable Madre en efta Hiftoria, pa
ra declarar la eminencia de la gracia 
y Tantidad de la Madre de Dios. Y no 
excede en ella de lo que dixeron los 
Padres, pues coníideradas fus pala
bras en las autoridades arriba referidas, 
implícitamente dixeron lo que eífa 
comparación explica. La qual eafe-
ñan ya , y comprueban por eífas au
toridades muchos Theologos mo 
dernos. 

El primero , que la exprefsó con 
eífa formalidad , fue aquel tan devoto 
Predicador de las excelencias de la 
Madre , como de el nombre del Hi 
jo , San Bernardino de Sena , cuya fen-
tencia prueban muchos Efcolaílicos, 
que cita , y íigue Saavedra in fuá Sa 
era Déifíar. veflivat. z. d'tfp. 6. num.i i z . 
En muchas perfecciones de Maria hizo 
el Santo eífa comparación. Hizola en 
el mérito , Senm. de Concept. Beat. Ma
ri a y arf, %. cap. i . Serm. de Nativit. 
Beat. Mar. art. vnic. cap. 5. ext. tom. 4. 

Plus 
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Plus nteruit g'oñof.'t Virgo in vno f w con-

'/enfiiyfcHicét, Conceptionif Filij Del^uam 
\ omnes creaturx , tam Angelí , quám homi-
ms in cun&is aBihus^motibus^ cogltatio-
nlhiisfuis.'En.Us virtudes moralesy^wv 
inAffumpt.Byírg,<irt..i.c.z.B.Virgo in hu~ 
miiiatione, c¡evotlom,gratlarum aétione^S' 
omn'ium bonommDei fruitione plus magnl-
frcat Domínum, quam omniscreaíura alia 

'fimuljumpta. En ias virtudes Theolo-
gicasj eodemSerm. in /¡Jfumpt.art. 3 .cap. 
i.prapsfin. pides Virgtnis BenediBstant¡e 

ful t hmditatis, tT fpes tanta f u i t ftahili-
tatis j &. chantas t m t d fuit immenfitatisy 
qmd fupevat ommm fidem , omnem ípsm, 

omnem chariíatem tot'ms natura ratio-
nalis fimul fumptiS. En la vnion con. 
Dios , Serm. de Exalt. Beat. Virg. in glo
ria, art. i .cap .9. Omnes creatura fimul 
iuníia .y non taníüm vniuntur Deo, quan
tum [ola Beata Virgo. De aqui procedió 
á hazerla en la gloria , que correfpon-
de á la gracia , y méritos donde decla
ró tanto exceíío de la gloria de Mar ía 
á la de todos los Bienaventurados jun
tos , como mueftran fus palabras, eo-
dem Serm. de Exalt. art . 2 , cap, 2 . Tan
ta efl autem gloria Virginis Maíris Dt%s fi-
cut ex pracedentíhuf patet y qmd tmtum 
excedit in gloria naturam Angelicam, 
humanam fimul iunt iam, quantum d r -
curnferentia Firmamenti excedit in magnU-
tudine fuum centrmn. Y de cite tan ad
mirable exceíTo dio la r a z ó n , eodcm 
.Senn. art. 1. cap. 8, por ellas palabras: 
Cum ergo Beata Virgo fupra omnem ordi-
nern fit j in tantum qiud per Je fiscixt erdi-
nem mcommunicahiiem 3feqíiitur quod f k -
per omnes inferiores ordines, tam Angg-

Icmm y quam bom'mum fimulfwnpto-
rumipfa improportiúnabilitir 

eji pralata. 

. I V . 

|E aqui no fe hará difícil lo que 
la Venerable Madre dize en cf-
ta Primera Parte^mz, 224 .que 

el Señor derramó todas ¡as gracias do
nes en aquella alma Santifsima de Marict 
en el inflante de fu Concepción en tan emi
nente grado , qual ninguno ele los Santos y 
ni todos juntos pudieroa alcanzar y ni con 
lengua humana fe pueds manifefiar. Por
que h la Madre de Dios ella fola haze, 
y llena vn orden , y eí lado íóbre todos 
los ordenes de los Angeles, como el 
Santo, Serm. proxime citatOy cap. 4 . tiene 
por cierto : Certitudinalithr tenendum efly 
qmd ipfa efl fuper omnes ordines Angelo-
runiy tanquam per fe implcnsy tS" continens 
vnurn integrum , £5" totalem ftatum. Y íi 
es afsi y que Dios difpufo los ordenes 
de los efeogidos, que componen fu 
Corte , con tan hermofa p roporc ión , 
que el orden fu pe rio v completo,no fo-
lo exceda al inferior inmediato , fino 
á todos los inferiores juntos, defuerte, 
que en íblo el orden fuperior , comple-
tive fumptoy fe halle mas gracia , y glo-r 
ria , que en todos los inferiores jun
tos ; al modo que vemos difpueilos 
en la magnitud los elementos qac com
ponen eíle Univer ío vifible , donde el 
agua excede en magnitud á la tierra j y 
el ayre , no íblo á la agua , fino a la 
agua , y tierra juntas , y el fuego ele
mental al globo de ayre, agua , y tier
ra , y en cíla proporc ión procede el 
orden de los Ciclos : Pues no parece 
creíble , que pufieiTe Dios mas hermo
fa harmonía en lo corpóreo quanro a 
la magnitud, que en lo efpkitual quan-
to á la pe r fecc ión , como prueba el 
mifmo Santo , loe, cit. cao. y. por eílas 
palabras: In corporibus Umverfi Idem quo-
que rntelligi valet: Ndm :omnia fuperlora 
continent omnia infriara y inafilmabi-
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liter p l u s f í e 5?* in grad'ibus glorht infinita 
{nplentut Del píémfsifm ordlnavlt, Ndm 
jectmdum Apofl', ad Román. 1 . Invífibilix 
Del d creatura mundi per ea , qu<e faBa 

f m t , mtelleéía confpíáuntui- , idefl , conf-
'petfa ¡ntelliguntur. Añadiendofe á efto, 
que el orden , y ertado , que conftitu-
ye , y llena íola María , excede tanto 
mas á los demás de puras criaturas, 
que entre ertos el íuperior íi los inferio
res , quanto es mayor la diferencia 
que ay entre Madre , y ñervos del m i l -
mo Rey , que la que tienen los íiervos 
entre s i , fegun aquella lentencia del 
Darnafceno , De't Mdtr'ts , £5" fervo-
rum De'j 'mfimtum efi difcr'imen : viene á 
íer , que el excedo de la gracia , y glo
ria de María , fobre la de todos los or
denes inferiores juntos , es como i n -
menfo á nueñra capacidad.Y arsi,no es 
de admirar , que comencando effe or
den fuperior , que íola Maria coníl i tu-
ye , y llena defde el inflante de ib Con
cepción , pues para Madre de Dios 
fue concebida , comen^afíe también 
defde eífe inilante fu eminencia fobre 
todos en la gracia , y dones : pues co
mo dixo el mifmo Santo, Serm. de Con-
tépt. Beat. Mdriá) artic. 1 . cap. 1 . Talems 
¡tam nobilitate natura , qudm perfeSíione 
grat'ne (Deus^ condidlt Matrem , qualem 
¿am decebat habere fuam gloriofífstmam 
Malefiatcm, Y explicando'qual era elTa 
decencia para la que avia de fer Madre 
de Dios , Serm.de Nativit. B.Mar!te, cap, 
1 1 . dixo : Quod fosmrna conciperet^ pa~ 
rsret Deam , efi^ Wfu'tt mtraculum mira,-
culorum. Oportuit enim, v i fíe dicam ^fos-
minam ekvañ ad quandam nequalhatem 
D'tv'mamper quandam quafí infirntatem 
psrfeft'ionumy gratlarum ^quam ¿equa-
litatem nunquam ere a'ur a experta efí. 

N i deben retardar el crédito los 
computos arithmeticos, que á cerca 
de los grados de gracia de Maria fe 
pueden hazer de efíe principio , mof-

trandolos Gáíi infinitoSjpnes fi en el p r i " 
mer inflante tuvo la gracia en tan emi
nente grado,qual todos ios Santos jun 
tos no pudieron alcanzar j fíendo afsi, 
que defde entonces por efpacio de ie-
tenta años 5 que tuvo de viadora , eftu-
vo continuamente haziendo a í tos per-
fedifsimos, correfpondientes á coda la 
intenfion de la gracia que tenia ; con 
que fegun la mejor Theologia , mere-
cia fe le doblaííe el debito de gracia: 
claro es , que no fon numerables los 
grados de gracia , que íe convence de 
aqui tendria en el termino de fu vida: 
Digo , que no deben retardar el c réd i 
to de ella excelencia efíos c ó m p u t o s , 
aunque vendan nueflra capacidad; pues 
fe funda eíia inteníion admirable de 
gracia en vn principio , que la vence 
infinitamente mas, qual es la incom-
preheníible dignidad de fer vna criatu
ra Madre del mifmo Dios , en cuyos 
grados de proporción , y decencia ca 
ben compucos fin termino ; como ele 
gantemente en feña ron ,Eü t imio , Serm. 
de Zona Firg.Y Andrés Cretenfe , Serm. 
de dormir.Deipar. por eftas palabras •. Si 
quid novumy quod nos fupetaty in ea D i v i 
na opérala efí grafía , nenio mlretur ln~ 
tuens ad. novum , ci^ insffabile , quod in ea 
peraííum e(i myfter'ium , ab omni Infinl-. 
tate infinities infinite exceptum. Y por 
elfo los Padres, como vencidos del 
concepto,qae por la Divina luz haziao 
de Maria , no hallaban términos , con 
que declarar la eminencia inaccesi
ble de fus gracias.San Igrjacio Mar tyr , 
epij?. 1 . adloan. la l lamó Prodigio Ce-
kf t i a l . San Juan Chriibftorao^/ow/.m 
fypopant. Dom. Grande Milagro del 
Mundo. S.Ephren, OratJe Laudlb.Vlrg, 
Mi lagro mayor de el Orbe.S.Juan Da
rnafceno yOrat. 2 . de Affumpt. Abyfmo 
de la gracia. San Epiphanio , Orat. de 
Laud.Virg. Mar efpiritual. Andrés Cre
tenfe, í m » , de dormlt. Deip. Teforo de 

Ee« to-
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\ t o d i fantidad San Aguftin $erm. 3 f.i de 
é m B i f no hallando comparación en 
las criaturas , la dixo, Forma de Dios. 
Inmenfa , inefable , eílupenda llamo 
San Anfeímo ,ÍÍfc de- Excel. Virg. a la 
gracia de Maria. San Buenaventura m 
fpec. B.Mar. cap.), inmenííisima. Y co
dos viéndola tan incomparablemente 
exaltada íobre el reíl:o de las criatu
ras , paraban en admiraciones de fu 
grandeza, como dixo Laurencio JuíU-
niano , Sérm. de A[fumpt. Hinc fanBo-
rum adm'tratto de Maña, 5 íiendo efia ad
miración tan debida, como lignifico 
San Pedro Chryío logo , ^ 7 « . 1 4 0 . por 
.eítas palabras: §>umt¿ts fit Deus, fatis 
igmrat Ule, qu't butus Virginis mentem non 
Jiupet) animum non m'traiur, 

Y no por poner las gracias de Ma-
ría en grado tan inmeníb , fe ha de en
tender fe ponen iguales a-las de el al
ma de Chr i f to j pues íiendo el funda
mento á cuya proporción fe levanta el 
grado de ellas gracias , en Maria la 
Maternidad deDios,y en la humanidad 
de Chrifto la vnion hypoftatica , es 
coníiguiente excedan tanto en la iaten* 
íion las gracias de la Humanidad de 
Chr i í lo á las de Maria > quanto pro-
porcionalraente excede ella vnion á 
aquella Maternidad : que no es proba
ble anduviefle Dios menos p róv ido , ó 
menos liberal en adornar aquella hu
manidad vnida faílancialmente á si en 
el grado correfpondiente con propor
ción á fu Dignidad fuma , que lo an
duvo en adornar á la Madre de eífe 
Hombre Dios en propoidon á la l u 
ya. En leñó ella verdad la Venerable 
Madre, en laTerccra Parte de efta H i f -
toria , num. j é y. donde hablando de la 
gloria de Mar ia , en comparación de la 
de Chri í lo , dize sfsi: Ttambién la A l " 
ma Smtifsimá de Chr'i/lo excede fm medi
da a las dotes de fu Afadre j pero compa
rando ¡a gloria de e/la gran Reyna con to-

l h PEIMERA PARTE 
do: los Santos y fe levanta fobrs todos rcomo 
inaccfsib'e y/ tiene vna ftndttud con Lt de 
Chrifto , que no fe puede entender , ni de
clarar en efia vida. D e aquellas pala-1 
bras fxcsífe fin medida , con que declara 
la eminencia de la gloria de la Alma 
de Chr i í lo fobre la de fu Madre % fe 
Madre ,fe puede colegir fegun la doc
trina arriba puelta de San ikrnardino, 
que tiene el alma de Chri í lo mas gra
dos de gracia , y gloria , que todas las 
puras criaturas juntas , entrando en 
ellas fu Madre ; porque fi Maria , por 
la Dignidad de la Maternidad Divina , 
conl l i tuye, y llena vn eftado fupenor 
á todos los ordenes de los Angeles , al 
quai corrcfponde mas gracia, y gloria, 
que á todos ellos juntos ; con mas 
fuerte razón la Humanidad de Chr i í lo , 
por la Dignidad fuma de la vnion hy
poftatica coníhcuirá , y l lenará vn eí-
tado lüpf rior , y inacceisible á todas 
las puras criaturas, al qual en eiía pro
porc ión debe correfponder mas gra
cia , y g lo r ia , que á todas ellas juntas. 
N i eíto parecerá difícil á quien confi-
derare j qué> fegun la mas c o m ú n , y 
mas probable Theologia puede Dios 
criar la gracia mas , y mas intenfa , fin 
te rmino, con que pueíla en Maria la 
gracia en quaiquier mteníion finita3pu-
do Dios ponerla en mas que doblada 
intcnfion en el A lma de Chnl lo , fin 

• que liegaffé á fer infinita s y el hazerlo 
de hecho es congruo , y como debido 
al exceüb que haze la Dignidad de la 
vnion fubílancial con Dios a, la de la 
Maternidad Divina . 

§ . V , 

'Afta aqui he explicado el no pudo 
dé la fraile de nueftra Efcrito-
ra , conforme á la declaración 

que de la potencia ordinaria hizo San-
to Thoraas , tomando de ella ocalion 

pa-
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para declarar,y comprobar la doóirsna 
delb. Hií lor ia , á cerca de la eminencia 
de las gracias de la Madre de Dios , 
que de hecho determinó la Divina v o -
leutad comunicarle fobre el refto de 
las demás puras criaturas , por coinci
dir aquella explicación de la potencia 
ordinaria con el hecho defta determi
nación particular. Mas porque parece, 
que « o es efle el fentido en que habló 
la Venerable Madre, fino que afrenta
do el hecho de ia determinación D i v i 
na de comunicar a Maria las gracias en 
grado eminente , y no comunicarlas á 
otra pura criatura en grado femejante, 
quifo íignificar alguna cofa mas en las 
palabras no pudo ; ferá conveniente de
clarar efta frafe de la potencia ordina
ria en el fentido de Efectos que por fer 
( como dize el Padre Suarez ) el mas 
conforme al común modo de hablar, 
y el mas acomodado i me perfuado fe-
ra el que intentó la V . Madre. 

Para íu declaración advierto , que 
la ley vniverfai difpenfablejque coníH-
tuye á la potencia en razón de ordena
da ( íupon iendo con la común fenten-
c i a , que es alguna determinación de la 
voluntad Divina) no es algún decreto 
en Dios de tal fuerte general, que fe 
termine á los objetos en algún con
cepto común confuíb, abílraido d-e ios 
particulares i que efte modo de decre
tar, por fu imperfección , no cabe en 
Dios , como íienten fin controverfia 
los Theologos ; fino que coníifte en ia 
colección de todos los decretos part i 
culares, y determinados, que Dios tie
ne de obrar á cerca de cada vno de los 
objetos comprehendidos debaxo de 
la generalidad i que fiendo el modo 
determinado vniforme en todos , íalvo 
en algunos tan pocos,que no hagan pe-
fo , relpcólo de la multi tud de los de
más , los concebimos por modo de vn 
decreto general, abiirayendo aquella 

razón c o m ú n , que fe decretó para cada 
vno de los particulares, y aplicandoia 
á todos , concebidos en confufo. Sea 
exemplo : La ley general difpenlable, 
que Dios tiene de conceder á las cria
turas, que produce, quanto de fu natu
raleza piden,afsi de perfección acaden-
ta^como de concurfo, y confervacion, 
no confiíle en algún decreto , con que 
Dios determine en vniverfai , y confu
íb obrar,conforme á la exigencia con
natural, de las criaturas , ni cabe en 
Dios tal genero de decreto j fino en 
la colección de todos los decretos 
que tiene á cerca de cada vna de las 
criaturas, que tuvieren ser, determi 
nando en particular lo que ha de obrar 
acerca de cada vna en cada ocaílon, 
y tiempo determinado ; y como á cer
ca de cada vna de elTas criaturas en 
particular determinó (como fe fupone) 
obrar en cada vna de las ocaíiones, fe-
gun fu connatural exigencia , falvo en 
alguno , ó algunos calos tan raros^que 
refpeílo de tanta multitud , fe reputan 
como fi no fueííen para la vniverfalidad 
moral i abftrayendo de effos decretos 
particulares ia razón común de deter
minar obrar , legan la connatural exi
gencia de las criaturas, y aplicandoia á 
todas ellas concebidas .••en coníufo , 
concebimos eífa colección de decretos-
por modo de vno general , que ha
ga regla coraun,y ley vniveríal.La qual 
ley fe llama difpenlable , no porque 
Dios pueda hazer contra alguno de los 
decretos particulares, que la confli-
t u y e ñ ; fino porque fu vniverfalidad, 
no es metaphyfica, fino m o r a l , que no 
excluye algunos pocc\S decretos de lo 
opuefto, para ocafiones raras. 

Como efta ley vniverfai confifte 
en la colección de tantos decretos D i 
vinos en el modo declarado , folo por 
vno de tres caminos fe puede faber fi 
la tiene Dios de hecho á cerca de efta, 

Ece 
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9 aquella maceria. Vno , por la pro 
mulgación,ó revelación publica. Otro, 
por revelación privada. Tercero ,por 
el efedo , y modo de obrar de Dios . 
Por la promulgación, o revelación pu
blica fabémos muchas leyes vniverfa-
les^ue Dios tiene declaradas en la Sa
grada Efcritura ; como aquella , que 
todos los que mueren en pecado mor-
tal,han de íer caftigados con pena eter
na. Por revelación privada,no ay duda 
fe pueden cambien faber algunas leyes 
yniveríales , que Dios obfcrva en fus 
obrasipues no ay razón de que no pue
da Dios manifeftar eííe fecreto a algún 
í iervofuyoj como les revela otros.Por 
el efeóto fe colige la ley vniverfalDivi-
na > porque fabiendo , que Dios deí'de 
el principio del Mundo íiempre ha 
obfervado á cerca de alguna materia 
vn mifmo modo de obrar ; y que {1 en 
alguna , u otra ocafion rara ha obrado 
lo contrario , ha fido para oitentacion 
de íu potencia jen orden á mas alto fini 
lo primero de eífos efeólos fe infiere 
neceílariaraente de la colección de de
cretos de lo obrado hafta aora , que 
haze ley general de obrar afsi hafta elle 
tiempo ; lofegundo de effe modo de 
obrar , por tantos ííglos obfervado , y 
de querer Dios que fea oftentacion de 
fu Omnipotencia el fa l tará él en al
gún cafo , fe colige mas que probable
mente, que eífaley general fe eftiende 
á todo el tiempo íiguiente del mifmo 
efbdo. 

Confiando por alguno de los tres 
medios dichos , que Dios tiene algu
na ley general, fe haze argumento de 
ella para el efecto en qualquier cafo. 
pars:icular,y en ninguno fe puede negar 
ha obrado D i o s , u obrará fegun la ley 
general, fino que eficazmente fe prue
be la excepción, porque en duda ella la 
prciumpeion por la ley general. 

Veamos aora fi ay alguna ley gene

ral Divina , que haga potencia ordina
ria ta l , que fegun ella , no pueda Dios 
conceder á ninguna pura criatura la 
gracia, y otros dones en igual grado al 
en que fe las concedió á Maria j y qual 
fea eífa ley , y como fe prueba averia. 
Digo , pues , que es ley general que de 
hecho tiene Dios á cerca del Univerfo, 
á lo menos en el orden fobrenatural, 
que entre las cofas que le componen 
fe halle la mas herraofa , y admirable 
difpoficion , harmonía , y fubordina 
cion , que fea pofsible. Que de hecho 
aya en Dios efta ley general, es fenten 
cia común de los Padres, y Theo lo -
gosÉfcolai l icos;porque á cerca del or 
den fobrenatural,hablando de losMyí 
terios , que por la Fe confta ha hecho 
Dios , ó tiene determinado hazer , de 
todos , y cada vno prueban, que fue lo 
mejor que fe pudo hazer en orden á la 
hermofura, harmonía , y perfección del 
Univerfo , como fe ve , tratando de la 
vnion hypoftatica; de que fuelle en 
la naturaleza humana s de que fneííe 
hombre , y Dios el Redemptor del l i 
nage humano en íupoíicion de la culpa 
de la elevación de la criatura racional 
al orden fobrenatural j de la diftribu 
cion de la gracia , y los demás Myíle 
rios, probando que todos tienen b i u 
ma condecencia en orden á eííc ñn : 
hablando de los Myfteríos, ó cofas i'o 
brenaturales, cuya exiílencia aun no es 
de Eé ,hazen argumento de la mayor 
condecenciaj para probar, que exiften 
fiendo elle principio tan recibido, que 

alguno niega effa exiílencia , nieg. 
juntamente la mavor condecencia en 
orden á la fuma perfección dclUniver 
fo. Las primeras pruebas mueílran ce 
ner Dios effa ley general de hazer lo 
mejor en orden á la hermofura , har 
moniajy perfección del Univerfo en el 
orden íobrenaturaljinfiriendola por !os 
efeólos: las fegundas la fuponen , pue* 

no 
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no fuera argumento la mayor conde-
cencia para probar la exirtencia^fi no fe 
íupufieüe alguna decerminacion en la 
voluntad Divina á eíía mayor conde-
ceucia; y la mas fuave que íe puede po-
acr^es la ley general, como amba eílá 
explicada; que otros ponen didamen 
de la Sabiduría Divina , que necefsice á 
la Divina voluntad. 

Iluílrada nueftra Efcritora con la 
luz que recibía para efcrívir ella H i l l o -
ria } enfeño con exprefias palabras, 
que tiene Dios de hecho ella ley gene
ral. En la primera Parte , num. 3 5. ha
blando del orden, con que Dios deter
minó criar el Univeriojdizejque.fue tic 
forma , que en él fe coníiguielTe el mas 

_ gloriofo fin , y que entre las cofas que 
I le componen fe hallajfe la mas hermofa, 
1^ admirable difyofícion^ harmonía,,y fubor-' 
I á'machn. Efta ley general haze potencia 

ordinaria:-y afsi lo que no fe conforma
re con ellajno podrá Dios de potencia 
ordinaria hazerlo. 

VI. 
U E no íe conformaría con ella 

el que huvieffe alguna pura cria-
-tura, que fe igualaííe con María 

en el grado de alguna gradadlo declara 
la mifma Venerable Madre en el nmn. 
j 7 . Porque es claro , que para que en 
el Univerfo fe baliaífs en el orden fo-
brenaturai lamas hermofa,yadmirable 

ion , harmonía , y fubordina-
cion, que fueífe pofsible,era neceífario, 
que iu orden comencaffe de la fuma 
dignidad 5 y fuma vnion con Dios,que 
fueñe pofsible^ual es la vnion hypoüa-
tica ; que eífa vnion fe hizieífe en vna 
naturaleza. conopuefta de c»erpo , y 
eípiritu, qua! es la humana, porque afsi 
ennoblecieífe Dios á todas fus criatu-
ras,qae fe reducen á elfos dos géneros , 
de eípiri tuales5y co rpóreas ; que eííe 
hombre Dios fueffe Cabeca de todas 

las criatiu-as capázes de gracia , y glo
ria , a quien todas fe fubordinafícn , y 
afsi tuyieífe los dones, y gracias de que 
fueífe capaz íu humanidad, en propor
ción á fu dignidad fuma , y con fupe-
rioridad incomparable á las d e m á s 
criaturas de quien era Cabera ; que la 
producción temporal de elTe hombre 
Dios fucííe de Madre , para que en el 
Univerfoíiuvieffe la fuma dignidad pof-
fible á pura criatura , y inmediata á la 
vnion hypoílarica ^ qual es la Materni
dad Dirioaique á la pura criatura elec
ta para eíía dignidad fe le diellen las 
gracias, y dones en proporción á ella; 
y que como efia dignidad es folo infe
r ior á la vnion hypolbtica , y fuperior 
á otra qualquiera pofsible á pura cria
tura, afsi lo fueffen las gracias, v dones 
de la Madre de Dios defilerfe-,<7a<? todos 
los Divinos atributos ( dize la Venerable 
Madre) fe sfirenaffen en ellai fin que fe le 
wegajfe alguno en le que ella era capaz ds 
recibir , para fer inferior á folo Ckr'tflo 
nueflro Señor , y fuperior en grados de gra
cia incomparables a todo el refío de ¡as cria
turas capdx.es de gracia? y dones. 

Qualquiera ccyft de las refenda^. I 
que fakaiTe ,es cierto no íe ha l la r ía , ! 
ni en el Univerfo , ni entre las cofas» 
que le componen la mas hermofa, y 
admirable , difpoficion ,harmonia , y 
fubordinacion pofsible. Y afsi aplican
do la dodlrina á nueiko cafo , como 
feria contra eífa ley general, que hu-
vieífe alguna pura criatura fuperior en 
el grado de gracia, y dones á la Madre 
de Dios, porque faltaria de el Univer-' 
fo la hermoíura incompeníable de la 
correfpondencía del orden de ia gra
cia á la primer dignidad inmcd'iata á 
ChnPto, fuente de ella; aísí por la mif
ma razón feria contra eífa mifma ley, 
que huvieffe pura criatura igual en eííe 
grado á la Madre de Dios; porque eíía 
dignidad,no-íolo es inmediata á, Chrif-

t o . 
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to , fino fuperior inaccefsiblemente á 
las demás puras criaturas , de donde es 
la tnífrru «nproporcioft tener en la 
giacia igual ,que tener í üpenor entre 
los que Ton en la dignidad tan inmen-
lamente inferiores. 

D e aquí fe inñere, que con la mef-
ma propiedad , que dixeron muchos 
Santos *, que no pudo darle mayor gra
cia á vna pura criatura , que la queTe 
dio á Maria , como San Bernardo, 
Semi. m/ign. *Má'g. que dixo : Frofim-
difámam Divines faftent'ue penetravit v l~ 
tra quam ctedt valeat ahyjfum , v i quan-
íum fine perfmal't vnions creatura candi-
tio patitur , vidéatur imnierfa. San Bue
naventura , Serw. z. de Natlvitat. Hcec 
ennri in tantum Deo próxima futí , tanta" 
que fanBitate rejplsnduu , fie in fumino 
bonorum omnlum culmen obtimityvt crea-
tura alíqua non vnita Verbo, nec perfeárior, 
ne: maiorishoni capaúorfit. Ricardo de 
Santo Laurencio , ¡ib. i.de Laud.Flrg. 
cap, 4 Tp/a mtem (¡c vndequaque gratia 
plena fui t } quod maiorem grattain hahere 
nonpofifet, nifi ipja Divinitaíi vniretury 
boc ef i , nifiipfa e/Jet Deus, Szn Bernar-
á inó "iSerm. de Exalt. B. Virg. ¡n glor. 
.are. i . cap, i o- Tantagraria Virgini a Deo 
data e/i s quinta vni púfíS creatur^e dari 
pofsibile effet, Et Serm, de Concept. B. Ma~ 
rfje, art. 3. cap. 5. In puracreatura fuprd 
B. Virginern non e/i faStbiJis flatus. Con 
lá meirna propiedad ( digo ) dixo ¡a 
Venerable Madre , que no pudo daríe 
á otra pura criarura la gracia , y otros 
dones en igual grado, que fe dio á Ma
ria. Porque como eíTos Santos hablan 
de potencia ordinaria 3 fundados en 
que la Maternidad Divina es la digni
dad inmediata á !a vnion hypoílatica, 
á que íegun la ley general del orden de 
la gracia le ha de correiponder la gra
cia en grado Tolo inferior á la deCliríf-
to , afsi la Venerable Madre habla de 
potencia ordinaria , fundada en que la 

Maternidad Divina es la dignidad , no 
íolo inmediata á la vnion bypoílatica, 
fino fuperior a otra qualquiera poísi-
ble á pura criatura , á que fegun eíia 
ley le debe correíponder la gracia en 
el grado, no folo inferior á folo Chrif-
to , fino fuperior á toda pura cria
tura. 

T o d o el intento ,pues , de la Ve
nerable Madre es , que como la Ma
dre de Dios por eíía dignidad haze en 
la harmonía del Univerfo vn eífado á 
folo Chri ík) inferior , y inacceísible a. 
otra pura criatura (pues como fin di -
furmarfe cíla harmonía , no puede aver 
otro hombre Dios, tampoco otra M a 
dre fuya) afsi el grado de las gracias, 
y dones con que lleno eíTe eilado cu 
correípondencia á aquella dignidades 
inferior á folo el de la humanidad de 
Chriílo , y para qualquiera otra pura 
criatura es inacceísible ;pues fin men
gua de la hermofura de eíía harmonía , 
y fubordinacion ,110 puede llegar á la 
alteza de elle g rado , quien no llega 
con inmenfa di í íanda á la eminencia 
de aquella dignidad. Y como es ley 
general D i v i n a , ^ue en la diípoíicion, 
harmonía , y fubordinacion del Un i -
verfo , y fus partes aya la fuma perfec
ción , y hermofura pofsiblé , ninguna 
criatura puede de potencia ordinaria 
tener las gracias , dones, ó perfeccio
nes fobrenatiirales, en grado igual al 
en que le concedieron á Maria. Torna-
fe el fundamento de eíta razón de la 
miima Venerable Madre , que en eíla 
Primera Parte, num. 4P7. dize de M a 
ria Santüsima , ¿pe tranfeendia elefiado 
de todos los viadores,fiendo, ella en /ola otra 
clafie ¡y eftado de viadora , a que ninguno 
otro pudo llegar, Y es doólrina exprefia 
de San Bernardino , Serm. de Exalt. B. 
yirg. ¡nglor. art. r, cap. 4. cuyas pala
bras fon ellas : Certhudinalitér tenendmn 
efi i quod ¡¡fia ( Beat. V i r g . Maria ) efi 
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fupsr omnes ord'mes Angelorurn t.r/iquam 
per fe implen* > '& cnrdlnsns vaum inte-
gi'iim yac tot:ilemjlat&m y cui facundum 
reBani rjtt'ionsm altera perfona congfue non 
pote/i nddi : qvúa ¡pfs Jtstv.s ex fui raticne 
propter dignltatem incommunicabliem exi ' 
git vnltatern. Sicut enim nullatenus decet, 
piares efe Cbri/hr % neo Deum plúres ho-
tnines fieri; fíe nullo modo decet , Dei fi~ 
limn ) nifi vnam AÍMrem naturakm ha
ber?. Item ratíonaturalís ex gratuita legs 
aperté , ac direclé d i í í a t , quod Alater Re-
gis ommum e/i in fede RegiaJuper omnes 
ord'mes mirúflrorum , CT* mililum collocan-
da* . v •. 1.; .-v 

N O T A X X V I . 

T E X T . Por efta raz.on los Efpiritus Ce-
lejUalss me abrieron las puertas eterna-
les , que ellos tenian por fuyas; recono
ciendo que el Señor me avia criado mas 
pu.ra j que todos los fupremos Angeles de 
el Cielo , y para f u Keyna , y Señora de 
todas las criatHrasJSwiw-341. 

REfiriendo laVenerable Madre los 
favores que Maria Saacusima 
recibió del todo Poderoio Dios 

en fu admirable Natividad , defde el n, 
3 3 o. cuenta vno íingularifsiiño ; y es, 
que luego que nació la Pur i í s imaNiña , 
fue por raan.os de Angeles llevada cor-
poraimente al Cielo- Etnpyreo , donde 
vio intuitiva, y claramente á Dios-Ef-
te favor fe repitió muchas vezes antes 
de obrarle el Myfterio de la Encarna
c i ó n , como fe ve en el progrdlode 
ÍcftáHilÍorÍ4 , y advierte la railina V e 
nerable Madre en e l » « w . 382. por c i 
tas palabras : Muchas vez.es por volun
tad del Señor ¡y por manos de fus Angeles 
era llevada cor pora! mente al Cielo Empy-
reoy donde gomaba de la prefencia de la D i 
vinidad i aunque algunas de e/las vezesy 

que era levantada al Cielo , la veía d a r á - [ 
mente y otras por efpecies infufas ¡pero a l - i 
tlfsimas^y cl^rifjirnas, \ 

En aquella primera ocaíion que 
huvo de efcxmr cite inaudito favor la 
Venerable Madre , ocurncndole la d i 
ficultad , que podia hazer á ios do£ íos , 
fe la propufo con humildad á fu D i v i 
na Maeííra , para que con la luz de fu 
doólrina , fe defvanecieíTe qualquier 
duda , que pudieífe retardar el c réd i to 
del Myfterio. La dificultad propueí la 
por fus palabras, num. 3 3 7. es eíta: Cc-
mo fe entenderá^ que por mano de los San
tos Angelesfuifieis llevada en cueroo , f al
ma bajía, el Cielo Empyreo , y vifla d". la 
Divinidad ? Pues fegun la doétrma de la 
Santa Jglcfia , /fus Doirores, ejiuvo cerra
do el Cielo sy como entredicho para los hom
bres , ha/ia que vueflro Flijo Sant'fsimo le 
abrió con fu Vida ,y Muerte , / como Re-
demptor , / Cabega , entro en el , quando 
refucitada fubiu el día de fu admirable AJ-
cenfion ¡fiendo el primero para quien fe 
abrieron aquellas puertas eternales , que por 
el pecado effaba-n cerradas. La fatisfa-
cion , llena de Celeftial labiduria , que 
fe dignó dar la Madre de Dios á efta 
dificultad , fe pone defde el num, 338. 
y fu conclufioa es la cíaufula notada, 
que fe reduce á la inmunidad que tuvo 
de el pecado de A d á n , la eíTencion de 
las leyes que miraban á e í f a culpa , y 
fuperioridad á todo el rerto de las pu
ras criaturas^ 

Aunque eiía fatisfacion , deíhuda-
mente como eñá en el Texto , bailaba 
para aquietar qualquier animo piado-
lo , pues por fus términos ella raani-
feftando la verdad , que contiene í con 
todo eífo , porque muchos en dificul
tades tan graves no fe fatisfacen fin el 
r iguroío examen ; me pareció conve
niente hazer eíla N o t a , para compro
bación , aisi del favor , como de la fa
tisfacion a la duda m o ñ r a n d o , que 
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NOTA X X V I . A LA PIUMERA PARTE 
vdo y otro es conforme a la doftrina 
de IQ5 Sanios Padres , y.Dot'lores Ca
tó l icos , Ponderare primero la dificul
tad 3 para que ao difsimulaado punto 
de d í a , íca mas llena la ío lucion. 

§. II . 

I^ O R muchos medios fe puede im . 
; pugnar eñe favor de la Reyna del 

Cielo j y probar que no íatuface 
la reípuefta dada^ L o primero , por la 
negación vniveríal del , que cníeúó 
Chn^o j l o m . i , -verf, 13. Nemo ajiendit-
m Caclum , nijíqul defeendit de Ccelo , F/-
lius hominls qui e/i in Cáelo. Donde los 
interpretes modernos advierten , que 

1 la palabra afcendii es pretér i to , fegun 
el Texto Griego 5 y aísi que vniveríal-
mente dize Chrifto , qne ninguno hafta 
cnionces avia íubido ai Cielo } fino él3 
que ííemlo verdadero hombre , por la 
vnioti hypoftatica á la Per íbna Div ina , 
avia verdaderamente íubido al Cielo,, 
i m a d o de el Cielo , y eílaba en el Cié-
l o , fegun !a comunicación de los Id io 
mas, Aísi entendió ede lugar S. Juan 
Chrifoi lomo ^ Ho.mil. %~]. donde inter
preta 3 que fue como dezir Chri l lo á. 
Nicodemus, con quien hablaba : Víolt 
me v t i Cídtei'os a térra prophetas. aft'imare. 
B Cosió enim Imc adfum 3 quo nemo Pro* 
phetarum afcendit. Ibi ego verfor. De el 
vían los Santos, para probar que nin
guno de los hombres, aun aquellos de 
quien podia aver alguna apanencujfu-
bieron al Cielo antes de Chrifto. San 
A m b r o í i o , lib. 4. defide, cap. 1. dize: 
Translatus erat líense , raptus Elias j fed . 
non eji ferviu fupra Domi-num. .Nullus 
enim afcendit in Ccelum , nifí qui defeendit. 
de Ccelo. San Epiphanio , Orat.de Chrifti 
Afcí'nf. dize : Qmd autem , ñeque Eliasy 
ñeque vllur alius in Ccelum afcenderit, fed 
tí ttfntttm j qui e Ccelo defeenderat , nempé 
imígcnitus Dei filit's, hoc ipfe de fe ipfo 

perfpicuis verhis tcfi'alum fat i t , Nemo^lf, 
afcendit in Ccelum y niji qui defendit ds 
¿celo, Ve . 

De aqui fe arguye cn .efta fonnat 
Si el teftimonio de Chrifto,de que nin
guna criatura humana hafta entonces 
avia íubido al Cielo , fegun la dodr i -
na de los Padres, es de tan rigurofa 
vniverfil idad, que en-virtud de ci fe ha 
de negar eííe aííenfo , aun á aquellos 
para quienes fe hallaba algún funda
mento de concederfelo en la Sagrada 
Efcritura , como á Henoc , de quien 
fe dize, Genef. 3. verf.z^. Non apparuity 
qma (ulit eum Úeus. Y Sapient. verf. 
1 o. Ecclef, 44. verf. 1 6. Ad Hebr, i x . v , 
$. Translatus eíl, Y á Elias,de quien fe 
dize , 4. Keg. z. verf. 1 z. Afcendit Elias 
per tttrhinem in Ccelum. Y 1. Machab. z. 
verf. 5" 8. Receptas efl in Ccelum : deluer-
te , que aunque aya varias opiniones á 
cerca de el lugar adonde fueron l le
vados Elias, y I-ienoc,fegun eftos Tex
tos , ninguna de Catól icos dize , que 
elíe lugar fueífe el Cielo Empyr€0 ,ó el 
propio de los Bienaventurados, como 
íe puede ver en Suarez , tom. z. in 3. 
part. difp. j . f e f l . x. Si ello es afsi ( d i 
go) no parece puede fer feguro eximir 
de eíía vniverfalidad á M a r í a , no 
aviendo fundamento alguno, como no 
lo ay, en la Sagrada Eí¿ri tura,para po
ner eífa excepción. 

N i parece puede fer fundamento, o 
paridad de eífa excepción la ííagularif-
lima de la culpa original de todosjpues 
e l n o f e r M a r i a cffenta de eífa culpa, 
era indecente á fu dignidad , y repug
nante á la plenitud de gracia , y inma
culada pureza , que predican de ella la 
Efcritura, y Padres; pero el no fer lle
vada en cuerpo , y alma al Cielo E m -
pyreo antes que fu Elijo S a n d í s i m o , ni 
era indecencia de la Madre , ni tenia 
opoíicion con alguna excelencia , que 
de ella fe diga con fundamento , ni es 
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confequencia de la inmunidad de la 
culpa , como todo es llano. Ex imi r , 
pues, á algún particular de las vniver-
la!es riguroias de la Efcritura , fin fun
damento grave , no es doólrina fegura. 

§ . I I L 

LO fegundo fe puede impugnar effe 
favor por la do í t r ina Catolicajde 
que ninguna a lma, por pura , y 

fanta que huvieffe íido , y fueffe en el 
termino de fu vida, fubio al Cielo E m -
pyreo halla defpues de la Muerte de 
Chrifto.Tomafe ella verdad de muchos 
lugares de la Sagrada Efcritura. Bañe 
referir el de San Pablo, Jd Htbr. «?.r.8. 
donde declarando el A p o i l o l , como 
las figuras ceremoniales del V i e j o T e í -
tamento fe cumplieron en Car i l l o , 
para moílrar avia cefíado la ley anti
gua > llegando á la ce remonia del San-
fía Sanclorum , al qual no entraba nin-
gunojíino el Sumo Sacerdote,^/ cfte fo-
la vna vez en el año , en el dia dé la ex
piación,; /entonces con fangre del facri-
ficio 5 dize, que en ello fignificó c i Ef-
piritu Santo , que mientras duro la ley 
antigua, á codos eftuvo cerrada la en
trada en el Cielo,halla que Chr i í lo ,cn-
trando en el por fu propia fangre , con 
que redimió al linage humano , nos 
abrió las puertas del Celeftiai Pa ray ío , 
y el camino de entrar los hombres á 
effe verdadero SanBa SanB.orum , que 
es el afsicnto de los Bienaventurados: 
Hoc fígntftcante Spiritu SanBo (dize) non-
dum propalatam effe Sancfcrum viam, 
adhnc prior: taberna etilo hahente ftatum. 
A i si entienden eíte lugar S. Juan Chr i -
íofiomo, San Anfclmo , Thcophilato, 
Primafio , y Oecumenio, á quienes 
alega 3 y fígue Cornelio á Lapide , y es 
común inteligencia de los Catól icos 
Interpretes , que declaró San A m b r o 
llo por eílas palabras: Vt difeeremu^ 

quia SanBa Sanéiorum , hoc sfi , Ccehtm, 
quod inaccefs'ihlle rmrtaUbüs /oleret e//e, 
iamadirlpo/fs. Y por eíTo el Apo i lo l en 
la mtfma Epíftola,cap. i 1. verf. 1 4 . ha
blando de los Sancos de la ley antigua, 
dize : luxía fiátm áeftmct't junt omnes 
t f l i , non acceptis repremtfsíoníbu's , fed a 
longeeas afptckntcs. Habla de la pro-
meífa del Cielo, que no recibieron haf-
ta defpues de la Muerte de Chrií lo , fi
no que la miraron de lexos : A longs in~ 
qult (dizen San Anfclmo, y Santo T i l o 
mas) ¡dej}} eculis fidel cenjidsrantes , qv.od 
po/i mortem eas effent accepturt , non protl-
nus , fed poft longa témpora in adventu 
Chrifii. Y por no catifar cen erudición 
de Padres, y Theologos en cofa tan fá-
bida , pondré el teftimonio de los dos 
graves,y cruditifsimos Interpretes mo
dernos. Cornelio fobre efte vl t imo lu 
gar, dize : Ex hoc loco Paires^ Theolo-
gt coliigunt , ante Cbrtjfunt , Chrijilque 
mortem , nullam animatn , quantumvis 

fanSíamy & puram, Coeíum mtroj/fe.híal-
donado h cap. 3 . Mattb.verf, 2. expli
cando aquellas palabras: Appropinqua-
v i i enirn Kegnum Coelorum , con que co
men có fu predicación el Baptiíla, dize: 
Approplnquare autem Regnum Coelorum 
diettury quia cmn ante claufum fuiffet¿pau
lo po/i mortem ChrljTi erat apertendum. 
Ci'edttHUs en'im} licet bueni'ici negent) nenii-
nem ante mortem Chrifii in Coelmn tngref-
farn \ quod non ve teres folmn Au'íforesy 
fed D'wus etlamFaulusídm perfptcue do-
cet, vt mtrer ¡fios ; aut tam effe cáeos , %<t 
non videant;aut tam ohtifos , vt non intsl-
¡tgantyaut tam tmprudentes^vt videntesyin-
telligentefque, negare audeant, 

Ea razón Theologica de efta ver
dad 5 que dan los Efcolafticos con el 
Maeiiro m 1. difl, t S.Santo T h o m á s , ^ . 
p a r t . q u c e f i a n i c . 5".y Efecto m x.áift. 
3 . qudft.i.mim.x 9 . es,que por el peca
do de A d á n contraxeron el , y todos 
fus hijos , que en él petaron , reato de 
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carecer eternamence ác la Bienaventu
ranza , y coníiguientemente de no en
trar jamás en el CieloEmpyreojque es 
el lugar que Dios tiene deftinado para 
afsiento , y morada propia de Tolos los 
Bienaventurados : y ello figniticaron 
los Padres , diziendo , que por aquel 
pecado fe cerraron las puertas de el 
Cielo para todo ellinage humano; y 
fe reprefentó en la guarda que Dios 
pufo á la puerta del Parayfo , para que 
el hombre no pudiefíe entrar en él 
defpues que Adán por fu culpa lo avia 
perdido ; como dizen Sanco T h o m á s 
en el lugar citado , y San Buenaventu
ra in i . di/i, i 8. artk.z. quafi. ?. Ciaúfio 
(dize) ianuce Parady/i- terre/iris fignum 

fiút ciaufíontsianUíS Paradyfi ceeleflls^'m-
guna pura criatura pudo , fegun el or
den difpuefto por la Divina providen
cia ^ reparar los daños de aquella p r i 
mera culpa : Solo Chri i lo por íu Paf-
íion , y Muerte fatisfizo por los peca
dos de los hombres, los r ed imió , y les 
mereció la gracia , remifsion de la pe
na eterna, y la gloria. Mas en la acep
tación de eíía fatisfacion , y méri tos de 
Chri í lo anduvo Dios con tan alta pro
videncia , que determinó dar con efec
to por la País ion , y Muerte de Chrif-
to , aun folaraente previfta , la gracia, 
y derecho ala Bienaventuranza , con 
la remilsion de la pena eterna ; y jun
tamente determinó no dar con efedo 
la gloria eterna , y entrada en el Cielo, 
ni perdonar qiunto á eífo !a pena de la 
primera culpa , fino por la Paísion , y 
Muerte de Chrifto ya pueda en fer, 
que llaman eAwí'rVd!. De donde , aun
que todos los Juftos, que acabaron en 
gracia ante» de la Muerte de Chrifto, 
tuvieron por los méritos de íu Paf-
l íonia gracia juíHficante, y configuien-
teraente la rermfsjpn de la pena eter
na , y derecho á la gloria ; ninguno de 
ellos pudo coníegutr de hecho eífa 

gloria , ni entrar en el Cielo antes de 
la Muerte de Chr i l lo ; porque aunque 
la Paí'sion de Chrifto fue aceptada por' 
Dios , para darles por ella , folo pre-
vifta , la gracia j no lo fue para darles 
la gloria por ella , fino exhibida , ó 
puefta ya en fer. Y cotno muriendo de 
hecho Chri l lo , por los méri tos de fu 
P a í s i o n , y Muerte fe quitó aquel an
tiguo impedimento , que embarazaba 
á las almas Jui las , y ya puras, ó pur
gadas , la entrada de la gloria , por eífo 
fe dize , que en el inllante de fu Muer
te fe abrieron las puertas del Cielo , 
halla entonces cerradas: Vnde Chrifio 
in Cruce moriente (dize Cor nelio arriba 
citado) vehim Templifcifum efi , Mat th . 
z - j . f x . §)uct re'mdicabatur* Ccelum an
tea nobis velatum, clav.fum, £5° impe-
ruium , per mortem Cbrl/li pandi , £ír ape-
r i ru 

De eíla doí l r ina Católica fe argu
ye alsi á nuellro cafo: Tan depen
dente quifo Dios que fueííe de la Paf-
fion de Chrifto executada la entrada de 
qualquier criatura humana en el Cielo, 
que aun de aquellas almas fantas, que 
aviendo llegado al termino con gracia 
juílificante , y derecho para la gloria 
eílaban fuíicientemente purgadas, nin
guna quifo , que entrafíe en él haíla 
defpues de la Muerte de Chrifto , ni 
difpensó jamás en ella ley. luego no es 
creíble , que diípeníaíTe con María San
dís ima } para que fiendo.viadora , en-
traífe tantas vezes en carne mortal al 
Cielo antes de la Pafsion , y Muerte 
de fu H i j o , pues quanto es mayor ía 
improporcion que ay en la diípenfa-
cion de la ley , tanto es mas indifpen-
fable; y es cierto ay mas improporcion 
en que vn viador entre en la Patria de 
los Bienaventurados antes de la Paf-
ííon de Chrifto fu Redemptor , que en 
que entre en ella antes de eífa Pafsion 
vna alma , que llegó al termino de fu 

ca-
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camino con gracia , y eíH debidamen
te purgada : y afsi , fiendo doótrina 
Catól ica , que jamás difpenso Dios en 
cfto , que es menos, no parece fegu-
L*O dezir , que difpensó en aquello, que 
en el mifmo genero es mucho mas. 

N i parece fe fatisface con dezir, 
que ívíatia fue preiervada de la culpa 
original , que es la que cerro al Cielo 
la puerta. Porque como el perdonar-
fe del todo la culpa original á los par
ticulares por la gracia que recibían en 
la circuncllion , ü otro medio j no les 
abria la puerta del C i e l o , que por la 
primera culpa fe cerró á la naturaleza 
humana , harta que fe pufieííe en exe-
cucion la Pafsion de C h i i ñ o , afsi el fer 
Mar ía preiervada de la culpa original, 
por la gracia juftificante , que recibió 
en el primer inflante de fu ser , no le 
abrió la puerta cerrada á la humana na
turaleza ,hafta la Muerte de fu H i j o . 
L o qual gravemente fe confirma con 
la determinación del Papa Innocen-
cio Tercero ¡n cap. Matares de Baufif-
mo , ÜT' eius effettu , donde dize : Etf i 
of'igtnal'ts culpa, remiftebatur per Circunci-
fioms Mfflermm , damnat'wn'ts pericu-
lum vitabafur ; non tamen pervemebatur 
ad Regnum Cos'orum, quod vjque ad mor-
tem Chñflt fui t ómnibus obferatum : fed 
per Sacramentum Bapt'tfmi Chrtjli fangui-
ne rubrlcat'í , culpa remhtitur , •vitaturpe-
riculum ) t S ' a d Regnum Ccelorum etiam 
pervenitur y culus ianuam Chr'tft't fanguis 
fidelibus fuis mlfertcorditér referavit, 

§ . I V . 

EL tercer medio de impugnar efte 
favor fe puede tomar de la p r i 
mada de Chr i í lo en eneraren el 

Cielo Empyreo , que celebran los Pa
dres, hablando de fu admirable Afcen-
fion. Profe t izó la Micheas, cap. z. verf. 
15. Afceniet entrn pandens iter ante eos. 

Habla á la letra de Chri í lo , y fu Af-
cenííon á los Cielos , como enfeña 
San Gerón imo fobre eíTe lúgar,y muef-
tra del contexto nueílro Galatirío de 
Arcanis, ¡ib. 8. cap, 23. que dize , que 
aun los antiguos Hebreos lo expuíle-
ron afsi. Donde , como advirtió ad
mirablemente Santo Thomas , ^,part, 
qucefl, 48. artic. y. ad quaríum, en aquel 
pandens iter , no fe ha de entender que 
Chr i í lo por fu Aíceníton á los Cielos 
n os abrió la puerca de elle Reyno,pues 
eífo lo hizo por fu Pafsion : Sita Paf-
fione (dize^) meruit nohis introitum Regni 
Ccele/iis , 55̂  ¡mpedimeniurn remnvit j fi
no que entrando él por fu Afceníion el 
primero de los hombres en el Cielo , 
nos introduxo en la poífefsion de elle 
Reyno ; y effo fue el abrirnos entonces 
el camino , hafta all i por ninguno de 
los mortales hollado. 

Tomafe también cfta verdad de 
San Pablo ,adHebr, 10. verf. i p . don
de dize : Habemus ¡taque fratres fidu-
ciam in introhu Sanfforum in fangulne 
Chrifti, quam ¡nitiavtt nohis viam novam, 
& viventem per velamen y ideft y carném 

fuam. Es cierto del contexto , que por 
la entrada de los Santos fe entiende la 
del Cielo ; eíla dize el A p o f t o l , que 
nos inició Chrií lo por fu carne , que ea 
lo mifmo que fer el primero que co
m e n t ó á víarla , y dió principio al vfo 
de eífaentrada ,entrando él encarne, 
humana en el Cielo. Afsi exponen ef-
te lugar Theophilato , Primafio , y co
munmente los Interpretes. Baile San 
Juan Chrifofiomo , que fobre el dize: 
Quid hic dicit introitum ? Cce lum^ pro-
grejfum ad Spiritualta, ghiam ¡niiiavity 
hoc efl y conflruxlt , a qua inccépíi ; hú-
íiatio enim , (gü dcd'tcatio e/i de cutero ini-
t'mm vfus, Quam con/imxit , inquit , £9" 
per quam ipfe ingreffits efl. Viam novamy 
íT* vivente>n > hic oftendít fpci plenitudi-
nern, Recentem , inquit, contendit ojien-

de-
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¿ere , nos omnia bahmjfe maioraijíquídem. 
nmc apertíe funt port,e Ccelomm, quod nec 
Jfátabaini quidem fernpore contigit. 

L o rniímo parece eníeñ'ó Chvif-
to , quando deípidiendofe de fus Diíci-
pulos para bolver á fu Padre , les dixo: 
loan, i^.verf.z. In domo patrismel man-
Jlones muHxfüYit. Si qm m'mus ditájfm. 
vobls , qula vado parare vobis locum. Et f i 
ahiéro , fjr pr^paravero vobis locum , ifC' 
rurn veniam^tT accipiam vos ad me ipfum) 
vt vbi eio Cum , tS1 vos pus. Maldona-. 
"do íbbre efte lugar , defpues de 2ver 
referido varías expoílciones, concluye 
con eftas palabras; Colligmir ex hoc loco, 
neniinem-mte Chriftura in Ccelum ¡ngref* 
fésiti efe. La deducción, fegua S. Aguf-
t i n , y Bsda , fe haze defta forma »que 
aviendo dicho Chr i l lo á fus Di fc ipu-
l o s , que en la cafa de fu Padre , que 
es el Cielo , avia muchos lugares dif-
púeíios j ó predeftinados, de/.ir que les 
iba á preparar el lugar, íblo puede fer, 
porque halla que él entrara en elCielo, 
ninguno podía con efeílo coníeguir 
el lugar Ce l e í t i a l , para que era predef-
tinado. Afsi la hizo también San Cyr í -
lo j ap'ud Balth, Corder. m Carena fupr. 
Toan, por eñar palabras: Curn multas 
nojfet apud Detimy Patrem pr¿paratas 
ejje mayfionss , qita diligentium Deum ad~ 
venturn prxflolentur i non hac, inquam, de 

\ caufa dijledam, fed vt vlam vobis f a -
\ ciam j & quafi inuium iter pr¡eparem ad 
fáfemsm illam pojefsionem. Inacceffum 

l mmque omn'mo erat Coelum hominihus: 
\primus autan afcenfum ad illud nobisChri-
\fius pt'íepítravit ¡tS" modum eo afcendendi 
dcd'fí carni no/}r£ , cum d mortuis rejurre^ 
x h j S ' fe fe Deo , ac Fatri fifiity ac primus 
homo in Qoslum appamit. 

De aqui muchos Padres dizen, 
que como Chri í lo fue pr imogéni to 
de los muertos en fu P^efurrcccion, 
fue en fu Afceníion entre todos los 
hombres primer poííéedor de el Cie

l o . Animofamente Orígenes, in Apolog. 
Pamphyli , equipara vna , y otra prima-
C l l : Offendatíir qui vult ex nojím, ferrno-
ne. Bgoaatem cum omni fiducia ajfe vero, 
quia ficut primogenitus ex mortuis e/í 
Chri/his j ita primus carmm evexit ad 
Ccelum. 

Por efte medio fe arguye afsi. N o 
ay duda , que es excelencia de Chri í lo 
fer el primero que entró en cuerpo , y 
alma en el C i e l o , como lo es el ier el 
primero,que refufeitó á vida inmortal: 
Dezir que María antes de la Encarna
ción fue llevada en cuerpo , y alma al 
Empyreojes negarle á Chri í lo eíía p r i 
macía: y no es feguro, por conceder á 
laMadre vn favorjque no fe puede baf-
tantemente probar,negarle al H i j o vua 
excelencia gravemente fundada en la 
Efcritura, y predicada frequentemente 
de los Padres. Y fe confirma la impug-
nacion.porque íiendo afsi,que las almas 
de losSantos,que facóChriílo del L i m 
b^-eftaban glorificadas, y conllguiente-
mente fu congruente lugar era el Cié 
lo Empyreo , que es el afsiento de los 
Bienaventurados } no fe les concedió 
entrar en él por los quarenta días , que 
de te rminó la providencia Divina eitu-
viefíe Chrifto en efte Mundo^para con 
firmar á fus Difcipulos en la Fe de la 
Refurreccion; y la razón fue, como d i -
zc el Padre Suarez/ow. z.'m i.part.dlfp. 
$ 1. feéf. z. ¿guia jicut Chrifíus futí primus 
refurgentium ad vitamglcrlofam , y im~ 
mortalem , tta decuit, vt e¡fet primus af-
cendentium ad locum Ccelefiem j ífT ideó 
nulhs ante illum afcendh. Si la pr imacía , 
pues, de Chrifto en la fubida al Cielo, 
y el que tuviefie efta excelencia fue baf-
tante para que aquellas almas gloriofas 
no entraifen hafta el día de l a A í c e n -
fion del Señor en el Cielo , fiendo efte 
fu lugar proporcionado ; como puede 
fer creíble, que I la Virgen,í iendo via
dora,que es eftado improporcionado á 

• , , « 
aquel J 
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aquel lugar , fe le concediefle enerar al 
Cielo , con detrimento de efla exce
lencia de íu Hijo? 

§. V . 

L quarto , y v k i m o medio de i m 
pugnar eíle favor fe toma de la 
admiración , que dizen concor

demente los Santos Padres, que tuvie
ron los Angeles de ver entrar á Chrif-
te el dia de fu Afceníion en ios Cielos, 
explicando , ó aplicando á elle propo-
fito aquellas preguntas de el Pfahn. 23. 
JQÍÍÍS eji ifie Rex gloria} Y de l ía ias , 
cap. 6 z . £>ms eft ¡fts , qui vsnit de Edon} 
San Cyri lo m exegef. ad Achat, dize: 
Ad, Ccelum Untgemtus Del vna cum carne 
fibi vnlta redit) eratque nevum hoc in Cce-
lis ípeBaculum, Ob/lupwt enim fanHo-
rum Aagelorum multitudo, cum Regem 
glofig , Exercituumqus Dominum in hu~ 
m.tna fofmz cernerent. Orígenes in Apo-
log, Pamphíl. dize de Chrirto : Pofé Ke* 
furre&lonem affumptus in Ccelum Jecmn 
terrenum corpus evexit, ha v i terrsrentary 

ohftupefcerent Ccekjies Firtufes viden* 
tes carnem afcend'íffe in Ccelum, Y lueso: 
Denique novitaíe ipfa pertsrreniur Coele-
¡les Virtutes^ quia quod nunquam viderant 
ante , nunc vidshant, carríekn afcendl/fe in 
Ccelum. Ponderan también efta admi
ración de los Angeles San Dion i í io , 
de dx'.efti Hisrarcb. cap. 7. San Gregorio 
Nacianceno , Orat. de Afcenf. San A m -
hvoho s l íb .de InJiitíit.Vírg. cap. 5, San 
G e r ó n i m o incap. 6y.Jízi^.JmúiiOiD'ia-
log. cum Triphone.Y Rufino in fimbolum. 

De aqui Te arguye afsi: Si María 
Santifsima antes de la Encarnación de 
el Verbo huviefle fido llevada tantas 
vezes en cuerpo , y alma al Empyreo á 
viíca de laCorte CeleftfaUcomo fe afir
ma en la enarracion de eire favor ; no 
cabria el que en el día de la Afceníion 
de Chrifto fe admiraífen los Angeles 

de ver la naturaleza humana en el Cíe-1 
l o , como cofa nueva , y baila enton
ces nunca vifta , como afirman los Pa
dres : Luego e-fíe favor de la Virgen no 
fe compone con la dodlrina c o m ú n de 
los Padres , y coníiguientemente el 
afirmarlo no es feguro. Ellas fon las 
opoficiones mas vrgences, que íe ofre
cen contra efte fingular favor de laRey-
na del Cieloj que eferivio la Venerable 
Madre . 

N o obílante í l e n t o , que eífe fa
vor , aunque halla aora por ninguno, 
que yo aya v iño , exprefiado á ningu
na doéirina deElcritura,y Padres,© re
cibida íin controveríia entre Cató l icos , 
fe opone,fino que antes es muy confor
me alas docírinss entre ellos roas co
munes , y coníiguientemente , que la 
revelación que del tuvo nueftra Efcr i -
tora en punto de doóirinajno tiene co
fa que la haga , ó fofpechofa , o menos 
creíble. Y porque piadoíamente creo, 
que la folucion á la dificultad , que 
nueítra Efcritora propufo , es verdade
ramente de la Madre de Dios , no fal-
dre vn punto de ella,afiancando la con-
fecucion de la verdad con el fequito 
de tan Divina Maeftra , por quien , fa
gan la aplicación de la Iglefia, fe d ixo , 
Ecclef.z^.verf.z^, In megratia omnis vi£, 
& veritatis. La folucion , pues , que 
dio la Madre de Dios , fe reduce (co
mo dixe arriba ) á tres puntos: vno,la 
inmunidad , que fu Mageftad tuvo del 
pecado de A d á m otro , fu eífencion ele 
las leyes que miían á la culpa; tercero} 
el fer por fu elección á la Maternidad 
Div ina j criada para Reyna de los A n 
geles , y Señora de todas las criaturas. 
Y aísi á ellos fe reducirá la compro

bación de efte favor fingular , y fa-
tisfacion de las dificultades 

propueftas. 

§ . V I . 
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§. v i . 

PAra hazerlo de raiz , advierto,que 
Dios determinó criar las criatu
ras capázes de razón , con fin 

de que eternamente le gozafíen por 
viíion clara , y fruición Beatifica de fu 
Divina effencia i y afsi las crio ordena
das al fin íbbrenatural de ella Bien
aventuranza. Pero ordenó fu provi
dencia no darfela, fin que primero fe 
pufieíTen medios proporcionados de
pendentes de fu gracia s y de libre a l -
vedrio criado , interviniendo el vfo de 
efíe alvedrio , ó en fus miímas perfo-
nas j ó en alguna , que fueííe fu Cabe
ra , en cuya voluntad cíluvieííen mo
ral mente contenidas las de todos aque
l l o s , de quien fueffe Cabera moral. 
Y afsi difpuib , que effás criaturas cu-
vieííen dos e í lados; vno temporal de 
camino , en que fe puíuflen clíos me
dios ; otro eterno determino , en que 
fe poíreyeííe el fin. Y como por fer el 
libre alvedrio criado de fuyo defeóli-
ble j era contingente , que en eííe efia
do de viandantes eflas criaturas, en vez 
de m é r i t o s , puílefien culpas > en lagar 
de adornarle con la gracia j que haze 
amigos de Diosjy herederos de fu glo
ria , fe afeaífen con el pecado mortal , 
que haze enemigos fuyos , y merece
dores de pena eterna , el S e ñ o r , cuyas, 
obras fon , mifericordia , y verdad,or
denó , qucíb las aquellas criaturas,que 
en el fin de efle camino , ó vlrimo pe
riodo prefixo de cflle eftado , fe hallaf-
fen en fu amiftad por la gracia j u i l i f i -
cante jconfiguieflen la gloria eterna, 
a que eran ordenadas, y que las que fe 
hallaííen en enemifiad luya por el pe
cado mor t a l , en vez de la gloria , tu-
vieífen pena eterna , careciendo per
petuamente de eflfaBienaventuranza. 

En coníequencia á efia providen

cia Divina d é l a predefiinacion d é l o s 
buenos , y reprobación de los malos, 
como las criaturas piden nataral , ó 
congruentemente eltár en lugar deter
minado , difpufo.el Señor , que huvief-
fe dos lugares, que eternamente du-
raflen ; vno , en que habitaííen los 
Bienaventurados, y en que fe les ma-
nifefiaííe Dios por la viíion intui t iva 
perpetua de fuDivina effencia.y elle fue 
el Cielo Empyreo; otro que fueffe cá r 
cel de los condenados, donde fucííen 
cafiigados los que perpetuamente avian 
de carecer de fu vifta , y eílc fue el I n 
fierno , colocado en el profundo d é l a 
tierra. Todaefta es doctrina indubita
da entre Catól icos ; y en conformidad 
á e l la , la Venerable Madre , aviendo 
explicado en el num. 47. defta Prime
ra Parce el figno de la predefiinacion, 
y reprobación de los Angeles , d ixo : 
Al mi fino inflante fue la determinación de 
criar el Cielo Empyreo^donde fe manife/iajfe. 
fu. gloria , y premiaffe en ella a los buenos; 
y la tierra y y lo demás para otras criatU'¡ 
r&s ¡yene l centro , o profundo de ella el 
Infierno , para cafiigo de los malos An-

Efia difpoficion , que ordenó Dios 
defde fu eternidad , la c o m e n t ó á exe-
cutar en el principio de elMundo,fien-
do fu primera obra criar el Cielo , y la 
Tierra ; el Cielo , para lugar de habi
tación de los Bienaventurados, Ange
les , y hombres, donde fe les manifef-
t a líe fu g lo r i a ; y la t ier ra , para que 
en fu íuperficie habitaiTen los hombres, 
mientras fueficn viadores, y en fu pro
fundo tuvielíen los condenados fu cár
cel ,difponiendo huvieííc en él otros 
fenos para las almas, que acabando ea 
gracia fu camino ,quedaíTen con algún 
reato , por el qual fe les dilatalíe la 
confccucion de la Bienaventuranza , y 
entrada en el Cielo Erapyreo , íegun 
las leyes de la D i v i n a providencia. 

Afs: 
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Afsiexpufo la Venerable Madre ei l u 
gar del Gen. 1 . verf. 1 . In principio crea* 
•vil Deus Ccelum , W Ténam , num. S 1 . / 
8 i . donde dize : Crio Dios , con el Cielo 
Empyreo , la Tierra juntamert'. ¡parafor
mar en fu centro el Infierno ; porqzie en 
aquel inflante , que fue criada , por la D i 
vina difpofiáon , quedaron en medio de efle 
globo cabernas muy profundas ¡y dilata
das ^ capaz.es parainfiernoy Limho,y Pur~ 
gatorin. 

E ñ e Empyreo , que Dios crió pa
ra lugar de habitación de iosBienaven-
turaáos , es el Cielo > que en las D i v i 
nas Letras fe llama Aísiento , Solio, 
Cafa , Palacio de Dios, y Ciudad don
de fu M a g e í b d habita. Y llamafe alsi, 
no porque fu inmeníidad fe limite , o 
pueda limitar á folo cííe lugar » fino 
porque es el lugar , en que de afsiento 
fe manifiefta por vifion clara á fus ha
bitadores , y fe les da á gozar por f ru i 
ción Beatifica. R a z ó n que fe ,toma de 
los Santos Padres San Aguftin zz. de 
Trinitat. San Cyr i lo Alexandrino , in 
cap. 6-$. I f i t m Euthimio in cap. 6 .Matt . 
verf. i o . San Bernardo,Serr«. i . i n Pfal. 
9 0 . Alcuino j lih. z. deTrinit. cap. z. 
Y por efto San Cyr i lo lerofolimitano 
llamo á efte Cielo , Velum Deitatis^or-
que de ley ordinaria fólo dentro del fe 
puede ver la Deidad , que ella oculta, 
y como cubierta , para los que habitan 
fuera del. 

De aqui es , que aunque efíe Cielo 
Empyreo defde el principio fue criado 
para efía excelencia de fer folio de 
Dios , no tuvo fu exercicio hafta que 
de hecho huvo Bienaventurados , que 
hizieflea Corte Celeftial ; y afsi , harta 
entonces no fue lugar inaccefsible á 
los viadores. Por cíío , fm difpenfar 
en ninguna ley-de la Divina providen
cia , crió Dios á los Angeles en eífe 
Cielo 5 y en él concluyeron el e í laJo 
de viadores, afsi los malos, como los 

buenos. Enfeñalo afsi la Venerable 
Madre en ella Primera Parte, num. 8 3 . 
y es íentencia comunifsima de los 
Theologos Eícolaf t icos , con el Maef-
tro in z.fent. difl. z. Santo T h o m á s , r . 
part.qucefl. 6 \ . art. 4 . Alexandro de 
Ales , z.part. qu^/i. 19. membr. 5. art, 
z. Rmdafe en muchos Padres, y es ex-
preíía de Beda in cap. 1 .Examer. Eí l ra-
bon Fuldenfe apud Glof. Ord'm. ad cap.i. 
Gen. verf. r. Primafio , y otros , que fe 
pueden ver en los Comentadores mo
dernos de Santo Thomas; aunque R u 
perto , Ub. 1 . in Gen. cap. 1 r. 1 7 . £3" 
¡ib. 1 . de -viBoria Verhi Deiy cap.z$ .c\u¿n-
to á la creación en el Empyreo fue de 
contrario fentir , y algunos modernos 
lo fueron también , quanto á aver iido 
en él viadores , pero fin patrocinio de 
autoridad antigua. En el Empyreo 
pues ( de fentir de toda la antigüedad) 
fe tuvo , y concluyo el eftado de via 
dores de los Angeles; y paífada la v l -
tima mórula de fu camino, de eííe Cié 
lo fueron arrojados los malos, y jun
tamente en él fueron glorificados 
los buenos; con que dividiendoíe af 
fí la luz de las tinieblas , quedó el 
fe Cielo Empyreo en exercicio hecho 
cafa de D i o s , y defde entonces fe l la
m ó por antonomaíia Cielo , íegun 
aquella fencencia de Agufiino , í s rm. 
z%, de verbis Domini. Ccelum eft ubi cul
pa cejfavit^Ccelum efl vbiflagitia non funty 
vbi nullum mortis vulmis efl. 

Defde el infante , pues, que arro
jados del Empyreo los Angeles malos, 
fueron en él glorificados los buenos , y 
fue hecho eífe lugar Corte de Dios , 
quedó el Cielo Empyreo irreparable
mente cerrado para todos eífos Ange
les malos; porque fiendo por fus pe
cados , con que acabaron en defgracia 
de Dios fu camino, condenados á per
petua excluíion de la vifion , y fruición 
Beatifica,es coníiguicnte , que también 

¡o 
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lo focflen á perpetuo deftierro de 
aquel lugar de felicidad, coníagrado 
para beatificar Dios á los Tuyos con 
la vifion , y fruición de fu Divinidad: 
que es lo que dixo Eufebio Galicano, 
Ho?níl. in Natali Apoft.Vetr. CT Paul. Pri~ 
mus Angelus perfaperbiam , iS1 elatiomm 
validifsimam ferarn interfe , Ccelum 
m'tfit. Y V i ó b r Cartenenfe , Ub. de Pee-
niten:ias cap. 10. AdCozlumdiaholo nul-
lus accejfusy con quienes cencuerdan 
otros Padres, luponicndo e í b verdad 
como indubitada. Y para los hombres 
viadores , aunque no quedó cerrado, 
pues aun no avian incurrido culpa, que 
es la que fola puede cerrar la puerta de 
aquelía Patria Celeílial á las criaturas, 
que crió Dios para gozarle en ella;que
dó inaccefsible de potencia ordinaria, 
no folo por no poder el hombre por 
fus fuerzas naturales fubir á aquel l u 
gar eminente, fino por la imprepor-
cion que a y en poner al que eílá aun 
en el camino , y en dtado de viador, en 
el lugar ya en excrcicio coníagrado 
pá ra los que llegaron al termino 3 la 
qual improporcion, fegun el orden re
gular de la Divina providencia, arguye 
ley general folo difpeníable por alguna 
congruencia tan grave, que ven^a la 
improporcion. 

E í b es (facada de raíz) la l e y , que 
folo ay 5 independentemente de la cul
pa de A dan,par a que los hombres via
dores , por mas Santos , y puros que 
fean, no puedan entrar en el Cielo 
Empyreo. La q u a l , como no fe fun
da en algún resto nacido de culpa , no 
fe puede llamar cerradura de la pire** 
t a , fino inaccefsibilidad nacida d é l a 
improporcion del eílado del camino 
con la entrada en el lugar del termi
no. Y afsi , conforme a e l la , íi huvie
ra durado el eílado de la inocencia , y 
jul i jen original , ios hombres viado-
es en todo el tiempo prefixo para fu 

camino , no pudieran de potencia or
dinaria fer llevados al Cielo , y les fe
ria efie lugar en ella forma inaccefsi
ble s mas no eftuviera para ellos cerra
do , que por eíTo la pretenííon de L u 
cifer embidiofo en la tentación de 
nueíiros primeros Padres , fue , que fe 
cerrafle á los hombres el Cielo , como 
á él fe le avia cerrado, fegun que lo i n 
troduce hablando San A l d m o j lih. z. 
depeccato oñg. 

Si nequto daufos iterü confcsndenCccIosj 
Hls quoque claudentur. 

§ . V I L 

VEamos acra la cerradura delCic-
io , que la culpa de Adán i n -
troduxo. Pecó A d á n , y en él 

toda fu pol ler idad, inclufa en aquel 
p a ¿ l o , con el qual fue conftituido Ca-
bega moral de ella. Y como por eífe 
pecado incurrió é l , y todos los que en 
él pecaron, la pena de fer privados 
eternamente de la viííon , y fruición 
Beatifica, y de configuicnte la de no 
poder jamás entrar al Cielo , deílinado 
para gozar de eíía Bienaventuranza, 
quedó por eíía culpa cerrada la puerta 
del Cielo Empyreo para Adán,y todos 
fus defeendientes - de quienes fue mo 
ralCabegajporque como enfenaS.Bue
naventura in f. di/i. 1 8. art. z. qu.-eft. 3. 
determinó Dios á ninguno admitir á 
fu Beatífica vi l la , defpues de aver pe 
cado , lino hecha entera fatisfacion por 
ia culpa. Y afsi, fin duda fe execucaria 
eíía pena , fi la mifericordia Divina na 
proveyeííc de Rederop tor , í egun aque
l lo de San Gregorio Magno in Pfaltn. 
?. Pcenifent. Nullus botmnum tn Coslutn. 
afcenierst, niji Fillus Dei pro no/ira /ahi
te carnemfumpfijfet. Eí la es la razón, 
que dan todos de cerrarfe el Cielo por 
la culpa de Adán para todo el hnage 
humano j Y contorme ella , es evi-

den-
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dente , que íí huviefle alguna per íbna 
humana , que no huviera pecado en 
Adán , por no aver cftado incluía en el 
paóto , para ella no quedaría la puerta 
del Cielo cerrada por aquella culpa. 

Relia el ver como, y quando a b r i ó 

Chrifío efías puertas del Cielo , que 
el p e c a d o de A d á n tenia cerradas.De-
terminó , pues, Dios por fu mifericor-i 
dia, vifta l a caída de Adán ,que Chri l lo 
vinieíTe en carne pafsible , y que por fu 
Pafsionjy Muerte íatisfacicffe á la D i 
vina JuíHcia por los pecados de los 
hombres, y les merecieíTe la gracia , y 
gloriasy afsi les abrieíTe las puertas cer
radas , no Tolo de la Bienaventuranza 
f o r m a l , fino de aquel lugar Celeftial, 
que eílaba confagrado, para que los 
Bienaventurados la gozaííen en e l , co
mo en Corte Tuya. Antes de ponerle en 
execucion laPaísion,y Muerte dtChrif-
to , por ios méri tos de ella folamente 
prcvilla pe rdonó Dios á todos los que 
entonces fe juílificaron , el pecado o r i . 
ginaljinfandiendoles fu g r a c i a j C o n que 

los hizo amigos fuyos, y herederos de 
fu gloria, y les pe rdonó lapenaeternai 
mas no quifo darles de hecho la g lo-
n a , í í n o por los méri tos de eífaPafsion, 
y Muerte y a exhibida,y puerta en ser;y 
afsi les quedó el reato de effa pena tem
poral , y configuientemente cerrada la 
puerta del Cielo harta el inflante de 
la Muerte de Chrirto. De donde conf-
ta, que los defeendicntes de Adan,quc 
pecaron en é l , y vivieron antes de la 
Muerte de Chrirto , aunque para no 
entrar en el Cielo defpues de aver aca
bado en gracia fu camino , y purgado 
el reato , que les quedó de las culpas 
aduales, no tenían mas que vna ley, 
que era la de h cerradura de la puerta 
por el pecado de Adán ; empero para 
no entrar en el Cielo íiendo viadores, 
tenían d o s leyes; vna la generalifsi-
ma , t o m a d a del eílado de viadores, 

independente de la culpai otra la gene
ral de la cerradura de la puerta , que 
por el impedimento del reato , en que 
fe fundaba , comprehendia entrambos 
ellados, el de viador, y el de eftár fue
ra del camino. 

Qui tófe , pues, erte impedimento, 
y fe abrieron aquellas puertas eterna-
Ics en el inrtante de laMuerte de Chrif-
to . Y afsi inmediatamente quantas a l 
mas avian acabado fu camino en gra
c i a ^ ertaban fuíicientcmentc purgadas, 
fueron beatificadas con la vifion , y 
fruición de la Divina Eííencia. Y aun 
que en el mifmo inrtante configuíen 
cemente fe quitó el impedimento , que 
avia puerto la culpa de A d á n para no 
entrar él , n i los que en él pecaron, 
en el Cíelo Empyreo , no fubieron á 
él eíías almas harta la Afcenfion de 
Chrirto ; porque como el eftár en 
aquel lugar corpóreo folo pertenecía á 
la Bienaventuranza accidental, y efta 
fe pudo compenfar con otra ma
yor , como defpues declararé, fue con
gruente , que ninguno de los redimi
dos de la culpa , á quienes fe abrió la 
puerta , entrarte en perpetua poiTef-
ííon de aquella Patria,harta que el Re-
dcmptor,que con fu Palsion, y Muerte 
Ies avia quitado el impedimento de 
eíTa encrada,to marte eíía poffefsion per
petua por toda la naturaleza humana; 
como advirtió Santo T h o m á s , j .part. 
quaji. 48. art, ad 4.. 

De aqui es, que á todos los def-
cendientes de Adán , que vienen def
pues d é l a Muerte de Chr i r to , luego 
que por el Bautífmo fon juftificados, 
como por él fe les aplica la Paísion de 
Chrirto ya exhibida , fe les quita aquel 
impedimento, que fe originó de la cul
p a , y les queda abierta la puerta del 
Cielo , fegun aquella fentencia del V . 
Beda, apud S,Tbom. 1. pait.qiu/i.éy.ayt. 
7. Curn egfeditur qtafqve de Baptifmo, 
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Regnt Cceleflis ei ianm aperitur. Y afsi, 
no folo quedan fin impedimento para 
entraren el Cielo luego que aviendo 
acabado en gracia fu camino , no t u 
vieren que purgan fino que no les que
da el impedimento originado de la 
culpa de Adán , para no entrar en el 
Cielo fiendo viadores , 7 el no poder 
entrar en é l , les viene precifamente 
por la ley generalifsima del eílado de 
viadores, independente de la culpa. 

§. V I H . 
T ^ R e í u p u e f t a s e í b s dodlrinas cornil-
j _ _ nes entre C a t ó l i c o s , baxando á 

nuetlro cafo , de ellas fe vé , que 
para que Maria Sandísima no pudieiTe 
fer llevada en cuerpo, y alma al Cielo 
Empyrco $ fiendo viadora , y antes de 
la Encarnación del Verbo , folo puede 
o b í t a r j ó la ley generalifsima nacida 
del ellado de viadora , o la ley gene
ral de la cerradura de la puerta del 
Cielo por el pecado de A d á n , ó la ex
celencia deChr i f t o , de aver fido el 
primero , que t o m ó poffefsion del Cie
lo Empyrco por toda la naturaleza hu
mana. M o f t r a r é , p u e s , que ninguna 
de eftas razones, ni todas ellas obrtau 
á la adualidad de aquel favor. 

Para hazerlo, advierto vna cofa 
Ilanifsimajy que manifieftamente conf-
ta de las doólrinas Católicas arriba re
feridas. E s , que las leyes arriba de
claradas de la inaccefsibilidad , y cer
radura del Cielo principalmente miran 
á negar la entrada en la vifion in tu i t i 
va , y fruición de la Divina Efléncia, 
en que formalmente coníifte la Bien
aventuranza eííencial i y folo fecunda-
riamenre, y por razón de clVj. vifion , y 
fruición niegan la entrada del lugar 
corporal deí Cielo Empyreo. La ra
zón es evidente , porque folo por fer 
effe lugar con exercicio deíl inado para 
v e r , y gozar á Dios los efeogidos, fe 

p u f i e r o n eífas leyes de negar fu entra
da. Veefe claramente en la explica
ción de las m e f r a a s leyes. La ley de la 
inaccefsibilidad de el Cielo para los 
viadores fe funda en la improporcion 
del eílado del. camino con la perfec
ción propia del eí lado del termino^ la 
perfección mas propia del termino es 
la viuon,y fruición, que eífencialmente 
le conílituyen ; el Ciclo material fo
lo es perfección propia del termino en 
qiunto es lugar deílinado para los que 
gozan de efia vifion , y fruición Beati
fica ; y afsi la improporcion del e í lado 
del camino con la entrada del Cielo 
material , es fin comparac ión menor, 
que la que tienen con aquella vifion , y 
fruición. La ley de la cerradura del 
Cielo fe funda en el reato de la culpa, 
y la principal pena que efta induce , es 
la privación perpetua de la v i f i o n , y 
fruición de la Divina eífencia , y de 
configuiente induce el deílierco per
petuo del lugar deílinado para los 
Bienaventurados. Por eífo los Efco 
la í l icos , tratando de la cerradura de la 
puerta del Cielo por el pecado de 
Adán , cuidan principalmente de de 
clarar la cerradura de la Bicnaventu 
ranea eííencial >• y de la del Cielo E m 
pyreo , como configuiente á aquella, y 
folo por e l l a pueíla, cuidan m e n o S j C o 

mo noto bien Suarez , tom. z. in 5 
part. á'ífp. 4i./cct?.i. §. Nihilominus.. D ; 
aqui fe infiere , que fi. aquellas leyes en 
quanto á lo principal , á que miran 
que es la vifion , y fruición de la D i v i 
na eífencia, fon de hecho difpenfables 
mucho mejor , y con menor dificultad 
loférán quanto á la entrada del Cielo 
mater ia l , que es lo que folo fecunda 
riamente miran. 

E í lo fupueí lo,probaré que no obf-
tan al hecho de eíle favor de l a Reyna 
del Cielo las tres razones referidas 
difeurriendo por ellas. 
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§. I X . 

Uanto á laley generalifsima, que 
fe toma del diado del camino 

por la improporcion del con 
la perfección propia del termino , fe 
pruebaTer eíla ley de hecho dilpenfa-
bie por muchas Doólr inas probables 
de Santos, y Dodores Cató l icos . L o 
primero , por las que afirman , que de 
hecho ha diípeníado Dios en ella 
quanto á la vifion intuitiva , y fruición 
de íu Div ina eífencia, concediéndola 
Dios de paífo á muchos Santos, fien-
do viadores; pues fegun queda rnof-
trado arriba , por el mifmo cafo que fe 
ponga eíía ley de hecho difpenfable 
quanto ala formal de la Bienaventu
ranza j:fe convence es de hecho dif-
peníable j quanto á l o acceflorio de 
lugar material de los Bienaventura
dos : y afsi tengo por precifo , que los 
que dizen , que de hecho puede Dios 
difpenfar en eífa l e y , comunicando de 
paífo ia vifion intuitiva de fu elfencia á 
algún v iador , deben conceder, que de 
hecho puede Dios diípeníar en- la mif-
ma , hazieudo qüe algún viador de paf-
fo entre en el Empyreo ; y lo contra
rio feria inconfequencia manifieíla. 

De que aya Dios de hecho difpen-
fado en eífa l e y , comunicando la v i 
fion intuitiva de fu eflencia de pafíb á 
hombres viadores , ay doólrinas pro
bables , refpeóto de todos los citados, 
á que fe eíliende eífa ley. En el eftado 
de la inocencia es probable fe 1c co
municó á Adán en la ocafion que Dios 
avia de formar de fu coíUlla la muger, 
para propagación del genero humano; 
pues donde nueltra Vulgata lee : I m -
m'ift Domwus Deus/oporern in A/dam^ G e 
tte/.z.verf. z i . Los Setenta, y con 
ellos los Padres Griegos, leen : Immifit 
Deus extafim in Adam ; y es común fen-

tencia de los Sagrados Interpretes, que 
aquel íueño fue e x t á t i c o , en que le 
manifeiló Dios altifsimos MyRerios. 
L a calidad de la vi l ion , que tuvo en 
eífe extaíís A d á n , declaró San Aguf-
t i n , Ub.y.de Gemf.ad lif.cap.vit. por eílas 
palabras : Exta/is h¿ec , quam Deas i m 
mifit in Adam , vt foporatus dormirés rcíie 
intelligitur ad hoc immijja , O" i p f as 
tnens per extafim partkeps fieret tanquam 
Angelice Curie?, Sî  intrant in Santfua-
rium De i , intelligeret novifúrna. Y San 
Bernardo ySenn. i . inSeptuag. dixo de 
ella : Mih i quidem , non n'ifi incommuta-
bilis veritatis intuitu , 55" abyfo Divina Sa~ 
pientice corporeis excedens fenfibus óbdor-
mijfe videtur. Las fraífes de hazer par
ticipe de la Corte Angélica, éntrale en 
el Santuario de D i o s , darle intuición 
de la verdad incomutable , dormir en 
elabifmode la Sabiduría Divina , de 
que vfan eftos Padres , bien fin violen
cia indican vifion intuitiva de la D i v i 
nidad. Y por eflb Egidio de la Prefen 
tacion , de Beatit. Ub. i z. quiefi.%, art. ^ 
num, 6. y otros Efcolafticos , fienten 
como probable,que Adán en eíla oca 
fion vio á Dios intuitivamente. En el 
eí lado de la naturaleza lapfa , antes de 
la venida de Chr i f to , es muy probable, 
que Moyfes, fiendo viador, vio á Dios 
intuitivamente alguna vez : Fundafe 
en aquella promeíía , que le hizo Dios 
para efta vida , Exod. 3 ¡.verf. 15». Ego 
efiendam ornne bonurn í ibi : y la diferen
cia que declaró fu Mageftad entre 
Moyfes , y los dornas Profetas, Num. 
i z; verf. §. Ore enhn ad os loquor e i : & 
palam , |3! mn per ¿enigmaía , & figuras 
Domimtmvidet, Y es fentencia de San 
Aguft in, Ub. i z . d t Genef. ad Ut. cap.zj 
Wepifi. 112. cap. 28. San Bafilio, Hom 
ts Examer. San Ambrofio , l ib. i .Exam 
cap.z. Santo T h o m á s , x.part.qutfi.iz 
art. l í . adz .y común en las Efcuelas 
T h o m i í l a , y Efcotiila. En el elhdo de 

la 
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la naturaleza reparada defpues de 
Chrifto, y Ley de Gracia , es probabi-
li ísimoj que San Pablo en aquel rapco, 
que él cuenta de sí mefrno , 2 . ad Cor. 
1 z.dv.T, .Rapíttm bu'wjmodt vfque ad ter-
ríum Ccelum, Raptuteft in Pai-advfim^ 
audívit arcana verba, Ve. vio intuitiva
mente la Efíencia Divina. Afsi lo fien-
ten San AeulHn,e/'//?. 11 ¿ •caf>. ty.tfT lib. 
iz.ds Genef.ad tÍKcap.% f . & 28.er /^ .85. 
¡iq. qzixjl 81 . S. Clemente Alexandrino 
¿• f í ro tna tS .yxmChú{oi \omo,Hom. i6 . 
in z.ad Cor. San Aníe lmo fobte el mef
rno lugar de San Pablo , z . a d Corimh. 
i2 .dondeTheophi la to í la Gloff?} Inter
lineal, Lyra , y Hugo V i t o r i n o , qu^fi. 
3 4.De los Efcolaiticos fíente lo m i í m o 
Santo T h o m á s i.z.qu<eji. 175: >art. 3. f u -
ponelo como llano , y conforme á la 
do&rina de los Santos Padres , Efecto 
en muchos iugavés, m Frol0g.ftiit: qu<£fi¿ 
2. num.i z.in z.d,f.qUisfi.p.nurAi%. in 4 . 
difi. 45». quaft/ iz. numer. -¡.ZT in Quct~ 
lib.qucefi.-]. art. 2. y es fenteaciarecibi
da en entrambas Éfeuelas. 

Es principio irrefragable entre los 
Theologos Eícolañicos , tomado de 
los Santos Padres^ qae todos los p r i 
vilegios de gracia concedidos á los; 
Santos fe le dieron con mas perfeélo, y 
abundante modo a Maria Santifsima, 
Y afsi , quanros Eícolafticos fienten íé 
concedió á algún Santo , que vieíTe, 
Cendo.viadorj intuitivamente , aunque-
de paífo, ía Divinidad, afirman lo mif-
mo deMaria.Y aun muchos de los que 
niegan eífe privilegio á los demás San
tos, conneíTan fe le debe conceder ala 
Madre de Dios-, por la ímgularidad 
eminencifsima de fu Dignidad s de que 
es buen exemplo el Padre Vázquez in 
t .par t , difput. m . que nega.ndolo fe-
riarnentc á los demás , piifsimamente 
íc lo concede á la Virgen. D e don
de es fentencia cíe cafi todos los Efco-
laílicos modernos , que D i o s de he

cho difpcnsó con fu Madre en aque
lla ley general de los viadores quanto 
á lo principal de ella , que es la entra
da en la vifion intuitiva de la D i v i n i 
dad,aunque de paífo.Suarez tom.z.'m 3, 
part, dtfp.19.feB. 4.. Y Salazar, de Con-
cept. eap.^z. §. 4. citan por efta fenten
cia á San Bernardo, Ruperto , Alberto 
Magno , San Bernardino de Sena , San 
Án ton ino de Florenciaj Santo T h o m á s 
de Villanueva, Gerfon , Dionif io Car-
tuxano, überc ino de Cafal, y Medina, 
de los quales algunos la enfeñan con 
claridad, otros baílantemente la inf i -
nuan. E l iluftrifsimo Jofeph de h Cer
da , tom. Mar ta effigles'., rfcad. 12. 

feff. 4. añadió fobre los referidos á RÍT 
cardo de Santo Laurencio, Honor io , 
Padre antiguo , y Guarrico A b a d , que 
también iníinüan el m i ímo fentir. A 
otros muchos gravifsimos Autores c i 
ta por ella Juan Baptilla N o v a t o , de 
emtnent,Deipjom.z,cap.j^u^fi.i 1 . 

A cerca del tiempo , ü ocaííon en 
que concedió eí Señor á Maria el p r i 
vilegio de ver intuitivamente la D i v i 
nidad , ay vari¿dad entre ios Autores. 
San Antonino d!ze,que en la Encarna
ción , ó en el Nacimiento de Chriíto-, 
S. í k rna rd ino , que en la Encarnación , 
l ibert ino de Cafál,£]tte en el Nacimien
to. Sanco T h o m á s de Villanueva, que 
en el dia de la Rcíurreccion de fu 
H i j o . Jacobo de Valencia , que en el 
de Penteeoftes. Alberto Magno,y Ger
fon fignifican, que recibió ette favor 
muchas vezes- En eñe tiempo es fen
tencia plauíiblc , que Maria vio in tu i 
tivamente á Dios,y gozó de fu D i v i n i 
dad en el inllante de fu Concepc ión 
purifsima. Deduce eila fentencia el Pa
dre Salazar en el lugar citado d t San 
Bernardino; y dize,que el primero que 
la i luí l ró, y predicó.,fue el Padre Geró 
nimo deElorencia, á quien dignamen
te alaba ; y que delpues la impr imió el 

Pa-
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Padre Fray Chri l loval deAvendaño en 
fu tomo de Sermones de Adviento ; y 
el mi ímo Salazar eruditamente la com
prueba, Defpues del la enfeñau pia-
dofamente Mendoza in viridano , Hb. 

Problem. i o. num. $6. Guevara) tom. 
z, inMaí th . ohferv* i f. fect. 11 .§ , 7'. «rí-
míí^.f o-Gerónimo de Aznar in f m M a -
rial.Hifp. cap. 16. Pinto R a m í r e z , tom. 
de Concept. num. 48 5. tS" ¿IQ. Scrlogo 
m C<íní. x'f/?. 3 4. num. 4^ . Juan Bap-
tiíla Zamoro , de eminent. Deipar. lib. 3* 
cap.'t, 6. Ben^onio in Pfalm. %6, cap. 40 . 
traáit . 1 Fernandez in.cap. z-],Gemf. 
fecí.^.num. 11. Placido Nigidio in Can-
tic. cap. í .verf . \ z. Silveftro Saavedra 
infua Sacra Deipar. veft. z. difp. 18. per 
tot. Prioreo in Coron. Virg. i raB.x . capé 
7. Antonio Quincanadueñas, lib. de No
mine Mar ía , pag. 1 z r. £9" ^44. Luis de 
Ribas m 1. parí. traBJe viponc Dei^ü/K 
i4.cap.z. y la refiere » y aprueba por de 
San Bernardino nueíiro Pranci íco Fé 
l i x , tom.z.tent.Comp. t r a ü j e vijíone Deis 
cap. p . diff. 2. num. ,f. He referido los 
Autores de e í h fentencia, no porque 
fe aya de affemir á ella , íegun la doc-
trina de la Venerable Madre , quanto 
al particular de aver viílo Mana San-
tifsima intuitivamente a Diosen el inf-
tante de fu Concepc ión ; pues eníeña 
ella lo contrario en efb Primera Parcej 
•num. iz8 , y ftiera de la autoridad de 
revelaciones tan verídicas en cofa de 
hecho , lo convence la r azón , que ella 
mefma trae en el num. 2 3 á. fino por
que fe vea, que en la queftion de dere
cho, y de las leyes e íb tu idas por la D i 
vina providencia, y promulgadas por 
la dodrkia de la Efcritura , y Padres, 
no tiene inconveniente, fegun el )uizio 
de tantos , y tan graves Aurores, el de-
2Ír, que la Virgen vio de paíío in tui t i 
vamente á Dios antes de la Encarna
ción del Verbos pues de a i , á m i ver, 
en confequencia forcofa fe concluye, 

que no lo tenga el dezir , que entro an
tes de clía Encarnación al Cielo E m -
pyreode paífo i como fe moi l ró arri
ba , y fe declara mas adelante.En fuer
za de efia confequencia , por todas las 
doóiünas referidas queda convencido, 
que aquella ley generalifsima , no folo 
es dilpenfable , f i n inconveniente en la 
verdad Católica , fino de hecho dif-
penfada con Maria Santifsima , quan
to al punto principalifsimo, á que de
rechamente mira. 

§ . X . 

O íegundo fe mueftra inmediata
mente , fer de hecho dilpenfa
ble aquella ley general, no folo 

quanto á la vifion intuitiva de la D i v i 
n idad, fino quanto a la entrada en el 
EmpyreOjpor lo que los Padres , / 
Doctores Católicos enícnan del rapto 
referido de San Pablo. Cuéntalo afsi el 
Apo l lo ! , z.ad Corintb. i.z.a v . 5 .SC'IOJJO-
ininern in Chripo Ante ovinos quatuerdeeim 
(five in cor por e néjelo^ five extra corpm 
nefeio y Deusfcit) raptum hitiufcemodi v f -
que ad tertium Goelmn.. Et fcio^hwufmodi 
bominem (jfive in corpore , / ¡ve extra cor-
pus nefeie , Deus fcit) quoniam-raptus e/i 
in Paraclf/um : & audivit arcana verbay 
qua non licét hom'mi ¡oqui. A cerca de 
eftc Texto , l o primero es dodrina af-
fentada de los Padres, y Interpretes, 
que en eíla ocaíion San Pablo fue ar
rebatado al Cielo , no por fola vif ion, 
ó imaginaria , ó inceledlual, defuerte, 
que eltando en la tierra cuerpo , y al
ma , vieífe lo que avia en el Cielo; fino 
de forma, que rea l , y localmente fue 
fubida In alma al Cielo , de que habla. 
Prueba efla verdad C o r n e ü o á Lapi
de i lo vno del Texto Griego , dond? 
la voz que íignifica el rapto , no cor-
relponde á exraíis , íino á arrebata
miento loca l ; lo otro , porque afsi lo 
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Unifica el A p o í l o l , diziendo , no fa-
bla fi el cuerpo avia ftdo levantado al 
Cielo con el a lma,ó avia ido allá el a l 
ma Tola fin el cuerpo. 

En eíla fupoficion , de dos modos 
pudo íucedei el que el alma deSan Pa
blo fuefíe localmente íubida al Cielo 
(dexo la difputa de íi de potencia ab-
íobsta pueden, cllando el alma,y cuer
po íultancialmente vnidos , eílár en 
lugares entre si d iñan tes , defuerte,quc 
el alma elle en algún lugar diílante> 
donde no efté el cuerpo; ó el cuerpo 
en alguno , donde no cíla el alma; 
porque no vanen cfte penfar los Pa
dre Sj ni aunque cito fuelle poísible,era 
meneíler recurrir á tan extraordinario 
milagro) vno deíuerte , que íola la a l 
ma íubieffe al Cielo y perdiendo la 
vnion íüftancial al cuerpo, y quedando 
efte verdaderamente muerto ; otro fu-
biendo el Apoftol en cuerpo, y alma 
al Cielo. De qual de ellos dos modos 
huvicííe íido aquel arrebatamiento al 
Cielo j dize San Aguílin , l i b . i z . d e 
Gene/, adiitt. cap. que fue lo que el 
Apoftol confieifa , que ignoro : Vtmm^ 
quando in terñum Coelmn raptas efi ¡ 'm 
corporefuerltsqucmodo eft anima m corporê  
cum corpus vivere dicltur } five vigilanns, 
j ive dormknús yjive in exíafí á fenfibus 
corporls aliena.ta : an omnino de corpore 
exierit, v t mortuum corpus iaceret 3 doñee 
pe.ra¡ia.iUa demonftraúone , memhr'ts mor* 
luis anima redderetur , non quafí dor-
rmens evígilaret yaut extafi alknatus de-
nuo redlret in fenfus .y fed mortuus omnino 
revivifeeret. L o raiímo , y por las m l i 
mas palabras dize San A n í e i r a o , m 
enanat'wn.Juper loe. Pauh cit. Empero, 
aunque el Apoí lo l dixo , que no labia 
de qual de ellos dos modos fue arre
batado al Cielo, San Atanaí ío , 5erm.4. 
contra Arríanos) tom. i . interpreta el 
neído, al modo que fe entiende ló que 
Chrifto dixo , Marc. r 3. verf. 3 2. que 

no labia el dia del juizio; ello es,quan-
to á nofotros , del modo que fe dize, 
que alguno no labe lo que no puede, 
ó no es conveniente revelar ; y prueba, 
que San Pablo íupo el modo con que 
fue llevado al Cielo : y aunque él no 
lo declaró , muchos Autores proba
blemente lo conjeturan. 

Entre ellos Santo T h o m á s , 2. z. 
qutefi. 1 7 Í . art. f. con mucha probabi
lidad opina ,que en eííe rapto el alma 
del Apoftol no perdió -la vnion al 
cuerpo , y coní iguientemente , que fue 
l levádo en cuerpo , y alma al Cielo: 
l n raptu (dize) non fuit necefarium,quod 
anima fie fepararetur a corpore , v t ei ñon 
vniretur quafi forma. Siguen la opinión 
del DoólorÁngel ico muchos Interpre
tes modernos , y entre ellos Corncl io , 
que explica afsi fu razón : Alioqw enim 
Paulus mortuus fuiffet •> tfP mox refurrexif-
fet : Veum autem non decet, vt cum ho-
tnines in extafim rapit , eos occidat; immo 
fie non ful/Jet hic raptus, y extafis ,fed 
eccifto , ^ÍT mors , multaque ble intervenrf. 
finí miracula , quá fru/ira mu¡tipUcamus3 
cum fine hlsfuavius , tS" naturalius ma-
nens in corpore rapi potuerit, v t i ahj fan-
Bi rapti funt. Y mas abaxo concluye, 
que fue llevado el Apoftol en cuerpo, 
y alma a!Cie 1 o, 1 eña 1 ando la congruen
cia de efte favor ; lam fi realis fuit rap
tus animes , & anima manfit corpori con-
íuníla , videtur^ Pauli Corpus cum ani
ma raptum efe in Parad/fum : hoc er.ttn 
Deo ¿que efi fácile , atque folam animam 
raperé s congmum , dignumque PauIos 
qu't non ludeeorum taníum, vt Aíorfes ¡fed 

gentium omnium coelefiis futums erat 
DoBor , tS" Apoftolus, v t totus Coelo , & 
Dei alloquio , quaft alter Mojfes prod'tret. 

De aqui tenemos probable por au
toridad, y razón , que San Pablosfien-
do viador , fue llevado en cuerpo,y al
ma al Cielo. Que eííe Cielo , á que fue 
llevado , fea el Empyreo , ó el que es 
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afsienco propio de los Bienaventura
dos , es común fentir de los Padres , y 
Interpretes. Expreflanlo San Juan D a -
mafceno , lib. 1. de fide , cap. 6. y íbbre 
elle lugar San Arabrofio,Theophilato, 
Aymoa , la GloíTa Ordinaria , Lyra , 
Gagnio j Saa , Cornelio , Menoquio, 
Tyr ino , y aun Cayetano , que fingu-
larmente negó Cielo Empyreo , con-
fiefiafueen efte rapto Pablo llevado 
a aquel Cielo , que es propio afsiento 
de los Bienaventurados. Coiigenlo de 
dezir el Tex to , que fue arrebatado haf-
ta el tercer Cielo , que fegun fe dedu
ce de la Sagrada Efritura 5 es el Empy
reo ; ó part iéndolos de forma , que el 
primero fea el Sydereo , el fegundo el 
Ciilhvlino , y el tercero el Empyreo, 
como quiere Sanco Tbomas; ó de for-
ma^ que el primero fea el Aereo, el fe* 
gundo el Sydereo , y el tercero el E m 
pyreo, fegun Theophilato,y la común ; 
y el repetir , que fue arrebatado al Pa-
rayfo , fegun el mas propable fentir, 
fue declarar,que fue levantado á aque
lla parte mas eminente del Empyreo, 
donde tienen fus afsientos los Bien
aventurados , que por la deledacion 
d é l a Bienaventuranza , que en él fe 
goza, fe llama Parayfo Celeílial. 

Confta de efte hecho , que aquella 
ley general, aun quanto á entrar phy-
íicamente vn hombre viador en cuer
po , y alma en el Empyreo , es difpen-
fable ••> y juntandofe la fentencia comu-
nifsima arriba referida , de que en efta 
ocafionvió San Pablo intuitivamente 
á D i o s , tenemos en eíle cafo vna inf-
tancia , que eficazmente convence , fer 
aquella ley general de hecho difpenla
bie en entrambas formas, fegun doctri
nas de Santos , y Doólo res C a t ó 
licos. 

N i difminuye fu eficacia el dezir, 
que fe funda la inftancia en la conjetu
ra de vna cofa tan dudóla , que ni el 

Apoftol la fupo , ni dado que la fu-
picííe , la quiíb declarar. D i g o , que 
no la difminuye : L o vno , porque í e -
gun el juizio de los Dodores tan gra
ves, que hizieron la conjetura , no t ie
ne inconveniente , que de hecho vn 
hombre viador fea llevado en cuerpo, 
y alma al Empyreo. L o otro,y princi
pal , porque el raifrao Apof to l , dizien 
d o , que no fabia ít avia fido llevado 
al Cielo en cuerpo,ó fuera del cuerpo, 
dio por probable,© á m i ver por affen 
tado , que de vna , y otra fuerte pudo 
fer fin inconveniente en las leyes que 
de hecho tiene la Divina providencia 
Que es argumento de San Ambrofio 
fobre aquel lugar, donde dize: Vtruni-
que confirmav'tt , qij'ta ttrumqvte pojfe fie-
r i non nsga-ult , vt & fine corpore rap'i po~ 
tutjfet, t3J in corpere. Y mas abaxo:.Are« 
dubitat ñpojlolpj^adhuc moríale corpu.t po-
taí/fe levari ad Cielos , í?* tolli in Parad/ 

fum Dei Futrís Coeleflem. 
N i tampoco obfta dezir , qucefta 

no es inftancia para nueftro cafo , por 
que San Pablo fue llevado al Empy 
reo , quando ya Chrifto le avia abier 
to , y avia entrado en él como Precur 
for de los hombres en efla entrada; y la 
dificultad de nueftro caío eftá en aver 
fido llevada Maria en cuerpo , y alma 
al Empyreo antes de Chrifto. D i 
que no obfta , porque aora folo fe 
prueba, que en fuerza de aquella le^ 
generalifsima precifa de fer viadora,no 
tiene inconveniente eííe favor de la 
Virgen , por fer eífa ley de hecho dif-
penfable; como íe ha moftrado, y con
cluye efta inftancia. Que el que no 

lo tenga por los otros medios, 
fe raoftrará adelante. 

§.XI. 



424- NOTA X X V I . A LA PRIMERA PARTE 

§ . X I . 

PA R A concluir con eñe , fe ha de 
reíponder á la impugnación que 
por el fe hizo. Aquella vniverfal 

negativa *. Nemo afcenátt in Coelum j nifi 
qui defiendit de Calo , err. fegun la co
mún expoficion de los Padres, y Inter
pretes Sagrados , habla principalmen
te del aícenío á la vifion Beatifica, que 
es la que haze formalmente C i e l o , y 
equivale a la otra > loan. i . verf. 18. 
Dmmnemo vidit xnquam: vnigenifus, qui 
e/i in fim Patrh , tpfé mrravit . P ruéba 
le j lo vno del enlaze del contexto: 
porque del confta (como advierten, 
C h a í b í l o m o , Tbeophilato, Euthimio, 
y comunmente los modernos ) que el 
intento de Chíi í lo era períuádir á N i -
codemus,quc debia creerle á él mas 
a c é r c a m e l a s cofas Ce le í l i a les ,y D i 
vinas j que á todos los otros 5 porque 
ninguno , fino él folo , avia eftado en 
el Cielo jCÍlo es, las avia vifto en Dios: 
que es cier to, que para eíle argumento 
nada haze la eftancia local en el Cielo 
material , fino por razón de la vifion 
Beatifica , la qual fe puede tener per-
feólifsimamente fuera de aquel lugar, 
como la tuvo Chriífo ; y afsi es cierto, 
que del afcenfo á efía vifion habló prin-
cipalmence,como advirtió bien Perey-
ra in Gen. lib. 7. cap^.qitcefi.-s,. L o otro , 
porque el mifmo afcenfo al Cielo, que 
negó Chrirto á los demásj lo afirmó de 
s i ; y hablando , como habló , en pre
tér i to , la mascongrua explicación de 
aver Chrifto entonces fubido al Cielo, 
es entenderlo dei afcenfo á la vifion 
Beatifica,, á que fubió defde el inflante 
de fu Concepción. Afsi lo exponen 
San Cyri lo , Cayetano ,Saa , T y r i n o , 
Cornelio , y mas latamente Salmerón 
in Evang. tom. 8; tratt. 6. que tiene por 
forjofa eíla expoficion. 

De aqui lo primero fe vé,quan co
mún fencir de Catól icos debe fer , que 
aquella vniverfal negativa : Nemo-af-
ctfw /̂V , efe. no obfia al favor fingular 
de Maria , que defendemos j porque 
equivaliendo, fegun la fentencia co
mún , elía vniverfal á eíla , Deum nemo 
vidlt vnquam; y fiendo fentencia tan 
común entre C a t ó l i c o s , como arriba 
fe ha vifto , que ella vniverfal no obf-
ta á que algún viador antes de Chrifto 
aya vilro intuitivamente de paílo la 
Div in idad ; en coníequencia forcofa, 
fe ha de dczir lo mefmo de la etra v n i 
verfal , refpeóto de nueftro cafoj y aun 
dado que la primera hablaílé princi
palmente de el afcenfo al Empyreo, 
como la fegunda , no obftante tener la 
mifma vniverfalidad , dexa lugar para 
que fe pueda Catól icamente dezir, que 
algún viador avia viílo intuitivamente 
á Dios de paífo 3 también la primera 
configuientemente lo dexará para que 
fe diga , que Maria , íiendo viadora, 
aviafido llevada al Cielo Empyreo >y 
entrado en él de paíTo. 

L o fegundo fe colige el fentido le
git imo de aquellas vniverfales negati
vas, fin que obílen á eíle favor. Porque 
el intento de ellas, como confta de el 
Contexto , es dezir, que á ninguno de 
los hombres en las cofas Celeíliales, y 
Myfterios Divinos fe le debia dar tan 
indubicado crédi to , como á C h n í l o j n o 
folo porque quanto ala Divinidad, te
nia ciencia infinita, y en ella, y los de
más atributos era igual al Padre,y con-
fubftancial á é l / m o porque quanto á la 
humanidad , por el debito de la vnion 
hypoílatica , en el in í lantede fu Con
cepción fe le avia dado vifion intuitiva 
de D i o s , continua , y perpetua , que 
defde entonces quanto á la alma le hi 
zo verdadero comprehenfor s y ello 
fignifica propiamente aquel afcenfo al 
Cielo, íubir a la Bienaventuranzaper-
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petuidad de la vifion , hablando de fu 
humanidad ^filius homims, añadió , qui 
eft in Ccelo , y como efta vifion por el 
debito de la vnion fue t a l , que ningu
na difpoíicion , ó decreto de la Divina 
voluntad , ó íecreto Div ino , dexó de 
ver intuitivamente en D i o s , fe dizc 
eftár aun , quanto á la humanidad, por 
efta vifion en el Seno del Padre , e ñ o 
es, viendo quantos fecretos tiene co
mo en el pecho , y el coraron r ecón
ditos el Padre. 

D e aqui es , que aquellas vniver-
fales negativas folo niegan vifion intui
tiva de Dios continua, y permanente, 
que haga á la alma comprehenfora; y 
efta la niegan hafta entonces á todos 
los hombres, fin excepción alguna. A 
ío qual no fe opone el que algún hom
bre huvieíTe vifto á Dios intuitivamen
te de paíío. N i eíle favor quita la íln-
gularidad de el crédi to al raagifterio, 
y doótrina de Chri í lo , que intentan 
aquellos lugares; porque los que de 
paíTo vieron la Eííencia D i v i n a , como 
efta vifion avia ya ceffado , quando 
llegavan á converfar con los hombres, 
no enfeñaban lo que aótuaimente veían 
en Dios , ni veían actualmente en 
fu DivinaEftencia lo que dezian,quan-
do enfeñaban , folo Chrifto por la 
continua , y indefeólible permanen
cia , y extenlion declarada de fu vifion 
Beatifica, enfeñaba lo que aótualmen-
te veia ; y veia en la Divina Eííencia, 
quanto anualmente enfeñaba ; por
que fiempre , defde que fubió al Cielo, 
de eíTa vifion en el inrtante de fu Con
cepción , eftuvo en efíe C i e l o , y en el 
Seno del Padre por la extenfion de eíía 
vifion á todos fus fecretos. Y efta es la 
razón que fe fignifica en aquellos 
Textos de deberfe dár á Chr i í lo mas 
indubitadamente crédito , que á todos 
los otros hombres,por Santos,^/ilumi
nados que fuefíen , aunque enfeñaba 

altifsimos, y incomprehení ibks Myf-
terios. 

D e la mifma forma fe ha de enten
der eífe Texto : Nemo afcendit in Cae-
lu/n, en quanto fecundanamente niega 
el afcenfo al Cielo Empyreo,como l u 
gar deftinado para v e r á D i o s , y go
zarle en perpetua Bienaventuranza. Y 
fu inteligencia es , que ninguno de los 
hombres hafta entonces avia fubido 
al Cielo para habitarle permanente
mente, y como para fiempre. A que 
no fe opone , que huvieífe fido algu
no llevado á él para eftár a l l i de paífo 
por algún breve tiempo. Donde fe ha 
de advert i r , que la permanencia de 
la vifion de Dios,parahazer Bienaven
turanza , esphyfíca , defuerte , que pa 
ra ferio , por ningún inflante fe ha de 
difeontinuar ; pero la permanencia de 
laexiftencia en el Empyreo,para hazer 
habitación perpetua en é l , es moral , 
defuerte , que aunque fe di ícont inue 
por algún tiempo breve , no computa-
ble , refpeólo de lo que en él fe ha ef. 
tado, y eftará,no dexa de fer fu habita
ción perpetua ; como fe vé en Chrifto, 
que aunque defpues de fu Afcen-
íion fe dize perpetuo habitador de el 
Cielo Empyreo , ha dexado eífe lugar, 
baxando á la tierra algunas vezes, fe-
gun opinión probable > y en los Ange-
les, que fiendo moradores de el Cielo, 
fon embiados á diverfos minifterios 
á la Tierra. De aqui es, que como H e -
noCjyElias fueron trasladados al lugar, 
donde eftan, para tantos millares de 
años,fi eífe lugar fueífc el Cielo Empy
reo , aviendo de bolver á él paífados 
aquellos pocos dias de fu mifsion á la 
Tierra , en tiempo de el Ant i -Chr i f to , 
fe convencerla, que en fus translacio
nes fueron llevados al Empyreo, para 
habitarle permanentemente , y que 
ertán en él defde entonces, como en 
lugar de íü habitación perpetua. Y 

H h h afsi 
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afsi como el Texto referido. Nemo af-
cendh m Ccelüm , habla , aunque fecim-. 
dariamence , de la fubida al Empyreo, 
para habitarle perraanentemeate , ar
guyen bien de eííe Texto los Padres, 
que el lugar , a que Henoc , y Elias 
fueron trasladados , no fue el Cielo 
Empyreo. 

§. X I I . 

O R los mefmos principios , que 
fe ha deshecho la opoficion de el 
primer medio , fe defvanece la 

que fe haze por ú fegundo , de la cer
radura de la puerta de el Cielo deide 
que peco A d á n , hafta que la abrió 
Chri í to por fu Pafsion j y Muerte.Por-
que fi eiía cerradura lo fue principal* 
mente de la entrada á la viíton Beatifi
ca , y íolo fecundariamente , y de con-
liguiente de la entrada al lugar mate
rial del Empyreo , como fe ha mof-
trado arriba: Y no obftante ertar afsi 
cerrado el Cielo , es probable que 
Moyfes vio de pafíb intuitivamente á 
Dios j y es fentencia recibida de caíi 
todos los Theologos modernos j que 
María Sandísima gozó de paíío de ella 
Beatifica vifion antes de la Muerte 
de fu Hijojconíiguiente es,que no obf-
te eífa cerradura, para queno fe conce-
dteífe a Maria anees de la Muerte de 
Chrirto la entrada de paíío en el E m 
pyreo > pues la ley general, que no 
obüa al efpecial favor en lo mas, y 
principal , tampoco le oblla en l o 
menos , y acceííorio. Y parece l la
no , que por qualquier camino , que fe 
conceda á Maria el favor de gozar de 
la viíion Beatifica de paflo antes d é l a 
Encarnación , no obftante eñar cerra
do el Cielo quanto á la entrada ; en 
eífa viíion , ora fe le conceda por ex
cepción de la ley general de cíía cerra
dura , ora por privilegio e í p e c i a l , fe 

le puede conceder el favor de entrar de 
paiío en el Empyreo antes de la E n 
carnación , no obílante eílar también 
cerrado el Cielo , quanto a la entrada 
de eífe lugar material ; pues no fe ha
llará , ni razón , ni texto , que excluya 
mas la excepción, ó privilegio para ef-
to fegundo, que para lo primero. 

De dos modos, pues, fe puede en
tender j que concedieífe Dios á Maria 
el favor de entrar de paffo á la v i 
fion Beatifica , y Cielo Empyreo antes 
de la Enca rnac ión , no obftante eftar 
cerrado el Cielo por la culpa de A d á n . 
Uno , concediendo que Maria pecó en 
Adán , por aver entrado en el pa í l o 
que hizo Dios con el , y que alsi in 
currió el debito de la culpa original , y 
coníiguientemente de la exclufion de 
vifion Beatifica , y entrada del Empy 
reo. Pero que como D i o s , por efpe
cial privilegio , no obftante eífe debi 
to , laprefervó de incurrir aólualraen 
te la culpa or ig inal ; afsi, no obftante 
el debito de pena, que le cerraba la 
puerta dé la vifion , y entrada del E m 
pyreo , por efpecial privilegio le abrió 
la puerta, para que de paífo entrafle á 
eífa vifion , y Cielo , aceptando para 
efto los méri tos previftos de la Pafsion 
d c C h r i í l o . Efte modo es bien proba-
blcjyaun parece for^ofojllevandojque 
Maria pecó en A d á n , y que por eííe 
pecado quedó cerrada la puerta de el 
Cielo á quantos en el pecaron , no fió
lo para el termino , fino para el cami
no , no folo quanto á la vifion Beatifi
ca , y entrada en el Empyreo perma
nente , fino quanto á la tranfeunte, 
y de paífo ; pues fupueífas eftas dodlri-
nas, no parece le puede declarar por 
otro modo , que la Virgen gozaffc de 
la vifion Beatifica de paífo , antes de la 
Muerte de Chrifto , no obftante eftar 
cerrada por ley general la puerta. 
Componiendo , pues , de efte modo, 

que 
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queMariapor privilegio eípecial vio 
de paíFo la Eílencia Divina antes de la 
Muerte de C h h í í o , no obñante eftarle 
impedida por ley general ia entrada á 
efia viíion i del mi inio modo fe puede 
componer la entrada de paffo al Cielo 
Empyreopor privilegio e ípec i a l , no 
obftante durar la ley general de la cer
radura de fu puerta , como parece evi
dente. N i contra eíle modo de dezir 
haze ia opoíicion pueila por el fegun-
do medio de impugnar elle favorj pues 
folo prueba , que ia ley de la cerradu
ra dei C i e l o , es de hecho indiipenfa-
blc quanto á la entrada de afsiento , y 
permanente^ no quanto 4 la entrada de 
pafio, y tranfeunte; y para eíla es íiera-
pre vrgenee inllancía la de la vifion 
Beatifica, comunicada de paíío , fegun 
la comuniisima fentencia. 

E l fegttado modo de poner , y 
componer eiie favor de Maria Santiísi-
ma con la cerradura de el Cielo por la 
culpa de Adán , es dezir, que Maria no 
ertuvo incluía en el pado con A d á n , 
ni pecó en él , y que afsi en ninguna 
manera t ocó á ella la ley de la cerra
dura de la puerta del Ciclo , originada 
de aquella primera culpa , ni tuvo eífe 
impedimento c o m ú n á los d e m á s 
hombres puros. E ñ e es el fentir p ro-
prio , en que procede efta Div ina H i f -
toria. E l principio , de no aver íido 
Maria inclufa en el p a ó l o , n i coní l -
guientemente pecado en A d á n , es doc
trina de la Venerable Madre , como 
dixc, y declaré en la Nota X X i l l . La 
concluíion elLáexprelTa en la íb lucion, 
que á efta dificultad dio la Madre de 
D i o s , num. 340. donde dize ; Tcerno 
no me toco el óbice del primer pecado , no 
tuve el impedimento que los demás morta
les para entrar por aquellas puertas eterna-
les de el Cielo. X̂ a ilación es evidenre, 
pues fiendo eífe impedimento , que fe 
llama cerradura de la puerta del C ie 

lo , reato , ó pena propia de la culpa 
de Adán , folo á los que pecaron en 
él tocó , y afsi folo para ellos fe cerró 
effa puerta. 

De aqui es, que para qlie Maria 
entralle en cuerpo , y alma en el E m 
pyreo , y al l i viefle intuitivamente á 
Dios de paífo antes de la Encarna
ción , no fue mencíler que Dios pro
piamente difpenfafle co-n ella en la ley 
general de la cerradura de el Cielo 
por el pecado de A d á n , privilegián
dola para el efedto, como obligada 
primero por la ley del reato ; fino que 
quanto á eífa ley general de los def-
cendientesde Adán jde quienes él fue 
moral Cabera , fe halló Maria fía em
barazo para que Dios le concedieífc 
aquel favor. Llamafe empero eífa ef-
íéucion íingular de Maria , afsi de eífa 
ley general, como de las demás que 
miran á la culpa latamente difpenfa-
cion , por quanto en la n k huvo al
gún privilegíoi y efte fue , que eftando 
decretado , que Maria fueífe defeen-
diente de A d á n por el orden natural 
de generación de Padre , y Madre, co
mo los demás , al hazer Dios el paito 
con Adán , en que le coníl i tuyó Cabe-
j a moral de todos los hombres , que 
de él defeendieífen por eífe orden na
tural , no obftante eífe genero de debi
to , para que Maria entraífe en eífe pac
to , por los méri tos previftos de fu H i 
jo , la exceptuó , determinando no en
traífe en él con los demás. Y como 
del privilegio de efta íingular excep
ción nació el fer eííenta de todas las 
leyes, que miran á la culpa de A d á n , 
íe llama comunmente difpenfacion ef
fa eífencion fingular de Maria. Afsi la 
l l amó fu Mageítad en el num. 5 4 1 . d i -
ziendo : Y adviertes carifsima^ que quien 
hizio la ley , pudo f n contradicion difpenfar 
en ella , como lo hix.o conmigo el Supremo 
Señor , y Legislador. Pero porque no fe 

H h h pen-
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penfaffe que effa ílre difpenfacion pro-
p k de ley , á cuyo debito fe fapuíieíie 
antes obligada, fino efíencion por no 
c íHr comprehendida en la l e y , aña
dió inmediatamente : Efiendtendo la 
vara de fu clemencia, mas que A ¡fuero con 
Efiher , para que las leyes comunes de los 
otros , que miraban a culpa ) m fe enten-
dieffen conmigo j que es lo mifmo que fe 
dize , Efth, i j . verf. 13. Non enhn pro 
te 3fed pro ómnibus hac lex conftituta eflj 
y lo acomoda la Iglefia á la Eílher fi
gurada, Maria . 

Hi lando, como en confequencia 
de la doótrina de efta Hiftoria , fe debe 
eílar , en efte íegundo modo de dezir, 
no ay necefsidad de refponder á la 
opo í i c i on , que á eííe favor fe haze 
por el íegundo medio : porque pare
ce evidente de los mifraos té rminos , 
que en fupoíicion de que Maria no 
pecó en A d á n , con ninguna proba
bilidad íe puede impugnar fu entra
da en el Cielo , por la ley de la cer
radura de fu puerta , que folo fe eftien-
de a ios que en Adán pecaron. Las 
propoficiones vniver ía les , que de eiía 
ley de la cerradura de la puerta de el 
Cielo para todos los defeendientes de 
Adán fe pueden tomar de la Efcritu
ra, y Padres,tienen la mefma folucion, 
que las que fe toman para impugnar 
la inmunidad de el debito i es á fa-
ber , que hablan de todos los defeen-
dientes de Adán , que entraron en el 
paólo , y de quienes él fue coníHtuido 
moral Cabe5a ; y como todos eftos, 
y folos ellos pecaron en A d á n á t o 
dos e l los , y á folos ellos fe e íknd ió el 
impedimento, ó cerradura de la entra

da de el C i e l o , puerta por el reato 
de eíTa culpa. 

*** 

§. XIII. 
' O es mas difícil excluir la opofi-

cion , que fe haze por el tercer 
medio de la primacía de Chri í lo 

en la entrada dei Cielo. Porque la ex
celencia de fer Chrifto el primero de 
los hombres , que ent ró en el Empy-
reo , eftá en fer el primero , que ent ró 
en él para habitarle permanentemen
te , y como lugar de afsieneo para la 
eternidad j á que no fe opone el que 
Maria huvieíié primero entrado en eiTe 
Cielo de paíío. Pruebafe efta verdad: 
L o primero 5 porque fiendo afs i , que 
la principal excelencia en eííe genero 
de primacía en la entrada del Cielo, 
eftá en que fue fíe Chri í lo el primero 
de los hombres , que fubió , y en t ró á 
la vifion j y fruición Beatifica , efta 
primacía folo fe entiende de la entra
da á efta v i f i o n ^ fruición permanente, 
y perpetua , que haga Bienaventuran
za ; y no íe opone á ella , que algún 
hombre antes de Chrifto huvieífe go
zado de paífo de effa vifion , y fruición 
de la Divinidad ; como confta por la 
autoridad , no folo de l o s D o ó l o r e s , 
que llevan , que Moyfes vio de paífo 
intuitivamente á Dios , y los que opi
nan , que Maria Sandísima lo vio en 
elinftaníe de fu Concepc ión pafsiva; 
fino aun de ios que impugnan eífas 
opiniones , pues ninguno , que yo aya 
Vifto j les opone el que fe le quitaría á 
Chrifto la excelencia de fer el primero 
de los hombres, que fubió al Cielo 
de eíía vifion j y fiendo eile medio tan 
obvio á todos , el no vfar de é l , argu
ye , que todos ettaban perfuadidos, 
que la primacía predicada de Chrif to, 
eftaba en fer el primero que entró á 
cífa vifion , y fruición continua , y per
manente , ó á lo menos que tuvieron 
por ineficaz eífe medio. 

L o 
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L o legando fe prueba , porque fe-

gun los Padres alegados en la opofi-
cion j no fue Chrifto de otra fuerte el 
primero en la entrada del Empyreo en 
a Afcenfion , que en fu Refurreccion 

fue el pr imogéni to de los muertos t Es 
aísij pues, que eífa primacía , 6 p r i -
mogenitura de Chrilro en refuícitarjcf-
tuvo en fer el primero } que reíufcico á 
vida inmor ta l , perpetua , y inamifsi-
ble^á que no fe opone, que otros refuf-
citaíTcn primero á vida , que avian de 
bolver á perder , como coníla del 
muerto, que reíufcito Elifeo , y de los 
que refufeitó en fu predicacionChrifto; 
y lo advierten frequentemente los Pa
dres. Bafte San Juan Damafceno, que 
in biflor. Barlaam, lofaphat , dixo: 
Quin ¡píe queque Dom'tnus perfeBam , nec 
iam rmrti fuhkBam nfurreBlonern m f ' 
picatas e/i j qulppé qut mor te ¡n carne de~ 
gufiata , triduo poft ad vitam redijt., ac 
morímrum frhmgenitus ejfeélus efl. 
Quamquam enhn alij qmque d ¡norte ad 
vitam excitati fint; morte tarnen rurfus 
funclifunt, nec futurde vera refurre&io-
nis tmagmem , exhtbere potuerunt. Solus 
autem ipfe refurreBionts illius author , ac 
princeps extitit t v t qul immortali refurre-
Bione ad vitam redierit: y por eflb San 
Aguílin m Expofit. Propofit. ex Epi/i. ad 
Román, explicó afsi la primacía de 
Chrifto en refuícirar: RefurreBio mortuo-* 
rumy vt iam non mofiantur^ante Chriflum 
nuil a. Luego de la mefma forma la p r i 
macía de Chrifto en fubirá los Cie
los , y entrar en el Empyreo , eoníirte 
en fer el primero de los hombres , que 
fubió j y ent ró á eíía Corte á habitar
la como permanente , y perpetua mo
rada en poffefsion inamifsible , fegun 
aquello de Chrifortorao, Serm. de Af-
cenf. totn. 5. Hodie Angelí ^ atque Arcban-
geli naturam nofiram m fede Dominica tm-* 
mortali gloria fulgentem viderunt. A que 
no fe opone, que fu Madre huvieífe fi-

do llevada primero a clfe Cielo,y efta» 
•vieífe en el de pafifo , como viadora, 
que avia de baxar luego áprofeguir fu 
camino á laTierra.Que ay grande dife
rencia entre el fer Ciudadano de aque
lla Corte Celeftial , y el entrar como 
peregrino de paffo en ella ; y afsi aver 
ávido alguno primero en lo fegundo, 
no quita la excelencia de la primacía 
en lo primero. 

D e aquí fe entiende en que fentido 
dizen la Eícri tur3,y Padresjquc Chri í lo 
con fu Afcenfion nos a b n ó camino al 
Cie lo , y pufo principio á la entrada de 
los hombres en el Empyreo i que folo 
hablan de la entrada á habitación per
manente^ perpetua,para la quai t o m ó 
Chrifto el primero la poffefsion por to
da la naturaleza humana, como dixo 
Santo T h b m á s arriba citado,y primero 
San L e ó n , Serm. 1. de Afcenf.Hodle Para-
dffipoffeffores firmatifumus. De la for
ma que fe debe entender lo que dizen, 
de aver abierto camino á la refur
reccion , y comengadola el primero, 
efto es, a la refurreccion á vida perpe
tua , y inamifsible. Y como las almas 
fantas , que Chrifto facó del L i m b o , 
quando íubieflen al Cielo . avia de fel
para habitarle permanente, y perpetua
mente , como Ciudadanos de aquella 
Coree, fue congruo, fe detuvieffen baf
ea la Afcenfion de Chrifto , porque fu 
Magcftad fucile el primero en eíTa ex
celencia. 

§ . X I V . 

jOr la mefma do&rina fe fatisface 
fácilmente á la opoficion que fe 
hizo por ei quartomedio d é l a 

admiración de íosAngeles enlaAfcen-
íion de Chrifto, cuyo motivo/egun los 
Padres, fue la novedad. Porque admi
t ido , que fueífe el precifo motivo,aun
que losPadresfeñalan otros muchos,la 
novedad maraviilofa q IosAngeles ad-
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miraron > ó por mejor dezir , celebra
ron , fue el que la naturaleza humana 
fubiefie al Cielo á tener en él habita
ción permanente j y perpetua , como 
en Patria,y Ciudad propia:que eíía ma
ravilla harta entonces no ia avian vií ío, 
aunque huviefien vifto á Mavia entrar 
como de pafio en effa Corte. A l modo 
que fi en alguna Ciudad jamas fe hu-
vierte dado vezindad á eftrangero nin
guno , aunque alguno huviera fido ad
mitido de paílo en e l la , no dexaria de 
fer novedad , y cauíar , como tal ad
miración el v e r , que entraba ya á fer 
fu vezino vn eflrangero , y que no fo-
lo á é l , fino por él fe daba vezindad 
perpetua en ella a otros muchos de fu 
linage. Eftafe acomodado el exemplo 
con aquella fentencia de San Gregorio 
el Grande , HomiL p, in Evang. Carms 
enim locus propius ierra efi 5 qua quafi ad 
peregrina ducitur , dum per Redemptcrcm 
no/írum in Cáelo collocatur. 

D i r á alguno , que fegun la d o í l d -
na en que vamos, de que á Maria no le 
fue cerrada ia puerta de el Cielo por 
la culpa de A d á n , fe le quita á Chrifto 
el derecho aun á efía primacía de en
trar el primero permanentemente al 
Cielo ; porque conforme á aquel prin
cipio , es configuiente , que íi Maria 
huvieífe muerto antes de Chrifto , hu
viera entrado al Empyrco para habi-
trale peí maneiitemente como Bien
aventurada , antes que fu Magertad 5 y 
coníigaientemente el aver entrado afsi 
Chrifto el primero , ¡no feria por el de
recho de fu prerogativa fingular , fino 
por la contingencia de aver fido prime

ro fu Muerte, con que no feria eífa 
primacía excelencia. 

•u\>v: 
§ . X V . 

DEfde que íe comento á contro
vertir en las Efcuelas el Myfte-

r io de la Inmaculada Concepción de la 
Madre deDios fe comento á tratar efta 
quertion condicional : Q u é fe haria de 
íu alma Santifsima , en cafo que hu
vieífe partado de efta vida antes de la 
Muerte de fu H i j o ? La ocaííon fue vn 
argumento , que contra el Myílerio fe 
hazia 5 es á faber ^ que fi la Virgen hu
viera fido concebida fin culpa origina!, 
fe feguiria , que en cafo que huvie ík 
muerto antes que fu H i j o , huviera lue
go fubido al C i e lo , lo qual fe reputa
ba por inconveniente por la ley general 
de la cerradura de el Cielo , hafta que 
la abrió Chrifto por fu Muerte. E m 
pero como para que á Maria le fueflé 
cerrada la puerta del Cielo , hartaba 
que huviefle pecado en Adán , y hu
vieífe ceñido debito de incurrir la cul
p a , aunque de hecho no la huviefle 
contrahido ; los que llevaban que avia 
tenido effe debito , negaban comun
mente la fequela , admitiendo , que en 
efíe cafo el alma de Maria no huviera 
íído Beatificada , ni fubiria al Empy-
reo harta la Muerte , y Afcenfion de 
fu H i j o , fino que defeenderia al L i m 
bo , ó feno de Abrahan , donde aguar
darla el defeenfo de Chrifto, como las 
demás almas Santas, que al l i cftaban 
detenidas. Brevemente tocó efta quef-
t ion Efcoto in $. di/i. 31 1 . in fine , y 
dio erta parte folo por probable 5 aun
que defpues algunos quieren que fea 
mas cierta. L o que no fe puede negar, 
es, que es la mas común entre los A u 
tores, que admiten debito de culpa en 
Maria. 

Duro les pareció á o t ros , que el 
alma de la Madre de Dios baxaíle en 
effe cafo al L imbo , como rea de erta 

pe-
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pena,Y conviniendo en eximirla de eí-
íe deícenfo , opinaron vanamente á 
cerca de lo que a cerca de ella íe haria 
en eíia. lupoficion. Domingo Bollano, 
traB.deConc,art. \ .%d $ .'mconv.extat Inter 
Senn.Roh. de Lic io^ IZQ, que en eñe cafo 
eílaria el alma deMaria fuera del L i r a -
bo jacompañada de los Angeles,aguar-
dando la Reíurreccion de íü Hijo^mas 
no íeria beatificada j ni íubiria al Ce-
leiHal Parayfo ; no porque le eíluvieííe 
cerrada la puerta , fino porque el or
den del Univerío pedia , que ninguna 
antes de Chri i to fueííe Bienaventura
do , y entraffe en el Empyreo. Fran-
ciíco de C h r i ü o m p r s k í i . de Incarnati 
lib. 6.quíeft. r . pag. 1 9 1 , 55" m 5. dift, 3. 
quceft, 1 , ad í . dize,eftana en el Paray
fo Ter rena l ; mas no toca íi gozaría , o 
no , de la viíion , y fruición Beatifica. 
Tampoco toca en eíle punto nueftro 
Galatino, aunque lih.~¡. de Arcanis Cath, 
verb.cap.ioAxzQ^c ni baxaria alLim,-" 
b o , ni íubiria al Empyreo , fino que 
feria colocada en otro lugar fantifsi-
rao de los Cie los , Gerfon , Serm* de 
Concept. B. Virg.y nueftro Roberto de 
Lic io , Obifpo de Aquinas , Serm. de 
Concept. Virg. qui eji 24, afirman , que 
en effe cafo el alma de la Virgen , n i 
íubiria al Empyreo,nibaxaria al L i m 
bo 5 pero que defde el inflante de fu 
tranfito feria beatificada con perpetua 
vifíon j y fruición d é l a Div ina eífen-
cia.No defagrada efta fentencia a nuef-
uros Bernardino de Buftos mMar.Serm. 
2. de Concept, part. z. ad 3. arg. y An to 
nio Cucaro , Obifpo Arcenfe , in Elu
cidar. Virg. part, i , , in folut. ration. D i -
zefe , fue comunmente recebida en la 
Univeríidad de Paris5yaun determi
nada por fu Efcuela , el año de 1 n o. 
De los modernos figuen efta fentencia 
Juan Baptirta ^Ltz^ndL tnApologet.pro I m -
rnacul.Virg. Concept. cap. 31 . y Lucero 
de Concept. dife. z. cap. i z . Tengo dos 

ilufires DoóloresParifienfes , que flo
recieron antes de los años 1400. y ab-
folütamente llevan , que en eífe cafo, 
por ley privada , el alma de la Virgen 
feria luego beatifiaada, y 1c feria abier
ta la puerta del Parayfo, E l primero es 
Juan Vi ta l Francifcano ¡n Defenfor. Bea-
tíeVirg. contra Montefon. ¡ib. 4. cap. 10. 
v m 4. Extat in Monumentis Ant. Serapb. 
pag. 170. & cap. 11. ad 4.. Ib i . pag.i-jq.. 
E l otro Francifco Mar t in i Carmelita 
in fuo Compendio Vtrit, ImmacuL Concept. 
Virg. Mar. Extat in Momiment. Ant. I m -
macul, Concept. edit. per P. Fetr. de Alva^ 
a pag. 207. 

§ . X V I . 

PAra declarar lo que me parece fe 
debe dezir en eíle punto , confor 
me á la doí l r ina de nueftra Efcri-

tora , advierto , que la excelencia , y 
primacía de Chrifto en cfte genero, 
primerp intentada por la voluntad D i 
vina, confiftc en que de tal fuerte fueífe 
Chrifto Principe de la Gloria,}- p r imo
génito de toda criatura en ella , qué 
ninguno, hombre , n i Angel , entraffe 
en elCielo de la v i f i o ^ y frukionBeati-
fic3,fino por fus merecimientosjdepen-
diente dél ,y incorporado,como miem 
bro de vn cuerpo myftico, á fu Magef-
tad , como á fu Cabera. Afsi fe ha de 
tener conforme á aquella célebre : 
religi-oíilsima fentencia , que dize que 
Chrifto les mereció , no folo á los 
hombres , fino también a los Angeles 
la gracia , y gloria : la qual nos eníe-
feña la Venerable Madre en efta Part. 
t i num. 4 Í . y en losnumer.anteceden-
tcs , y figuientes, declarando el orden 
d é l o s decretos Divinos efta toda en 
manifeftar efta primacía de Chrifto i n 
tentada principalmente por la volun
tad Divina. De aquí es, que la prima
cía de preceder en t i empo, no fue la 

pri-
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primero intentada , íino que fue orde
nada en los f,'¿aos pollenores , confor
me á la mayor congruencia ; y afsi, no 
fe extendió tanto ella temporal prima
cía , como la primera , porque íícndo 
congruo á la dignidad de Chrifto , que 
quando fe puíiefle en esiftencia, haliaf-
íe ya Repúbl ica de las dos naturalezas, 
Angélica , y humana, para que entral-
fe en el Mundo con aóluaiidad deRey, 
determinó Dios criar primero los A n 
geles , y la ferie de los hombres en el 
orden que precedieron a Chrifto ; co
mo dize la Venerable Madre, num.48. 
N o convenia á la mayor congruencia 
de la bondad Divina dilatar el camino 
de las criaturas, que crió para gozarle; 
ni concluido efte , fin óbice de culpa, 
era conforme á las leyes de la equidad 
Divina diferirles el premio. Por efio, 
puefto breve termino para el camino 
de los Angeles, glorificó á los buenos 
luego que llegaron á é l , y afsi entraron 
en la Gloria antes que entraífe en ella, 
ni tuvieífe exiftencia fuCabe^a Chrifto. 
L o mefmo determinó hazer con Jos 
hombres , íí confervaflen la gracia, i n 
nocencia , y jufticia o r ig ina l , en que 
los crió , trasladándolos al Cielo Era-
pyrco , donde eternamente gozaffen 
fu g lor ia , luego que llegaffen al termi
no prefixo de fu camino. Mas como 
previó la caída de Adán , y en él de t o 
dos fus deícendientes, de quien avia íí-
do conftituido Cabeca moral , comen
t ó defde aqui el orden de providencia 
de la Redempcion de la naturaleza cai-
da :ordenó,que Chrifto fu Cabera v i -
niefle en carne pafsible ; que por fu 
Muer te , y Pafsion fe abrieífe la puerta 
del Cielo,que avia cerrado aquella cul
pa ; que no fe quitaífe á los hombres el 
reato que les cerraba la puerta, hafta 
que fe pufieífe en ser eífa Pafsion , y 
Muerte de Chrirto;y vkimamente que 
fuefle fu Mageftad el primero de los 

hombres,que entraífe en laBienaventu-
raaca eterna , y fubieík: al Cielo Em-
pyreo. En efte orden de la providen 
cia de la Redempcion del linage hu
mano entró la determinación de todo 
lo que tocaba k Maria quanto al modo 
de fu carne , porque como expliqué de 
dodrina de la Venerable Madre en la 
Nota 13. previfta la pafsibilidad de 
Chrifto para reparo del linage humano 
fe de terminó , que fu Madre fuefle 
m o r t a l , y f e p r e f i x ó el termino de fu 
vida , defuerte , que afsiftieífe á fu H i 
jo harta la Muerte , y cooperafíé con 
él á la Redempcion, fobfevivieífej&c. 
y que deípues murieífe , para imitarle 

De ella doí l r ina fe coligen algu
nas coías para la entera fatisfacion de 
efte punto. L o primero , que no es 
contra la prerogativa de Chrifto en la 
primacía de la gloria , que algunas 
criaturas de las que dependen de fus in 
finitos méritos en la coníecucion de la 
Bienaventuranza , la configuieífen de 
hecho antes que el alma de Chrifto; 
pues los Angeles fueron glorificados 
antes que Chrifto vinidTe , por fus m é 
ritos previítos , fegun fe dixo arriba. 
Y quanto á la prelacion de tiempo , la 
excelencia fingular que tiene Chrifto, 
es , que fu alma Santifsiraa fue beatifi
cada con viílon , y fruición eterna def
de el primer inftante que tuvo ser; lo 
qual á ninguna criatura Angé l i c a , ni 
humana fe concedió . 

L o fegundo , que no es contra eífa 
prerogativa , y primacía , que fe diga, 
que en algún cafo,que pudo fuceder en 
la prefente providencia , entraría algu
na perfona humana , fegun las leyes 
de la Divina providencia de hecho or
denadas , en la gloria , y Cielo Empy-
reo , antes que Chrifto : porque fupo-
niendo ( como fe ha de hazer en la 
doólrina que vamos ) que Chrifto v i 
niera, aunque A d á n no pecara, es pre-
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; c i íb , que íe digajque en cafo que Adau 
no huvicíTe pecado, muchos hombres, 
que llcgarian al termino de fu cami
no , antes que viniefíe Chr l í lo , icrian 
glorificados, y trasladados al Erapyreo 
antes que fu Mageftad : Es adverten
cia de la íb lac ión,que dio la E.eyna del 
Cielo, num. 338. 

L o tercero , que fupueílo el peca
do de A d á n , y las leyes, y decretos de 
la Redempcion de hecho ordenadas, 
ningún hombre , a quien tocó aquel 
pecado , pudo fer glorificado aun en 
el alma antes de la Muerte de Chr i í l o , 
ni entrar en el Empyrco antes de fu 
Aícenfion , porque por effas leyes fe 
de te rminó , no quitar el impedimento 
de la entrada del C ie lo /mo por la Paf-
i l o n , y Muerte de Chrifto ya exhibida, 
y que Chr i í lo entraíTe en losCieios con 
c\ triunfo de llevar configo los cauti
vos, que avia r e í ca t ado . 

L o quarto 9 que íupuefto aquel pe
cado, y leyes, aunque la Virgen no 
huvicííe pecado en A d á n , ni tuviefle 
cerrada la puerta , no pudo entraren 
la Bienaventurán§a,ni en el Cielo Em-
pyreo permanentemente antes de la 
Muerte , y glorificación total de fu 
H i j o ; porque por eíías leyes depen
dentes de la culpa, y ordenadas para fu 
reparojfe de te rminó , que U vida mor
tal , y eftado de viadora de Maria , fe 
dilatafle hafta defpues de efía Muerte, 
y glorificación , porque cooperafle en 
la Muerte de Chrifto al reparo del l i -
nage humano , alentafle á los Fieles 
deípues de eífa Muerte , y fueífe fu 
Maeftra en la Primit iva Iglefia 3 y cla
ro es, que en fupoíkion de ellas leyes, 
no podia fer antes compreheníbra; A d 
virtió bien eílo nueílro Pedro Galati-
no, loc.fnp. cit» 

De aqui fe vé , que el derecho de 
íer Chri í lo el primero en tiempo de los 
hombres,que entro en la gloria,fe oca-

ííonó de la culpa de Adán ,y fue por las 
leyes, que dependentemente delia fe 
hizierom y que la ley por donde Maria 
de hecho no pudo entrar en la gloria 
antes do fu Hi jo , fue la de terminac ión 
de la duración de fu vida mortal,y eíla-
do de viadora nafta el tiempo en que 
de hecho mur ió , por los fines dichos. 
E í l á , pues, aora la dificultad,fi en cafo 
que no huvieííe ella ley particular , íi-
noque Dios huvidfe determinado que 
Maria muriefie antes de Chri í lo , feria 
fn alma glorificada,y llevada al Empy-
reo inmediatamente á fu rraníuo5aEen-
diendo á las demás leyes eílatuídas por 
la providencia Divina? A cerca de eíla 
dificultad. 

§, XVII. 
' lento lo primero , que en el cafo 

dicho , el alma de Maria Santifsi-
raa feria inmediatamente glorifica

da con la viíion , y fruición Beatifica. 
Tengo ella concluiíon por cierta en 
la fupoficion que vamos de que Maria 
no pecó en Adán : Porque en eíla fu
poficion , Maria por fu muerte avria 
llegado al termino de fu camino , fin 
que fu alma tuviefíe obfbculo , ni i m 
pedimento alguno perfonal de recibir 
el premio de eífa gloria , prometido 
por Dios para en llegando á eíTe termi
no : fiendo, pues, afsi que D i o s , fegun; 
las leyes de fu providencia , no dilata 
vn punto el premio prometido ,,quan-
do de parte del que lo ha de rfptor 'h.a 
ay obílaculo , ni impedimento alguno; 
no fe puede negar , fegun efifas leyes, 
que en el cafo dicho inmedí^tÚt^en-
te á la muerte deMaria,Dios glorifica-, 
ria fu alma. Tan eficaz le pareció eíla 
razón al P. Suat"ez5que tom.z.in 3. part. 
dlfp. ^ i . f e B . 3.fuponiendo conforme 
la doí í r ina Catól ica , que en el inflan
te que murió Chr i í lo , fe les quitó á las 

l i i al-
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almas fantas, que eliaban en el L imbo , 
ei oblbculo de la entrada de la g\onav 
originado de h culpa de Adán xoLuc 
era el que ya folo tenian: porque no 
fe dixelTe , que Dios dilata vn punto el 
premio de la gloria á las almas , que 
acabado iu camino , no tienen de fu 
parte obihculo alguno para recibirlo; 
afirma fe ha de tener, ó que el alma 
de Chrifto en el inflante de fu muerte 
fe pulo en el L imbo , paííando de ex
tremo a extremo 3 fin paffar por el me
dio, fi effas almas fe glorificaron en íu 
prefenciaió que fueron glorificadas an
tes que ilegaíle al Limbo el alma de 
Chvillo j fi fue á él con movimiento 
fucccísivo ; pues no tener obftaculo 
en el infiante de la Muerte de Chrifto, 
f uo fcr glorificadas en effe mifmo iní-
tante , no cabe en las leyes de la D i v i 
na providencia. 

De aqui fe excluye qualquiera con
gruencia j que en nueftro cato fe quie
ra imaginar , para que fe retardafle la 
glorificación del alma de Maria harta 
la Muerte de Chr i f to ; pues ninguna 
puede íer mayor , que la queavriaen 
que aquellas lautas almas comengaífen 
á fer glorificadas en preiencia de fu Re-
demptor , que avia de defcender á fa-
carlas de aquella c á r c e l ; y efta no es 
fuficiente para que fe retardaífe vn 
punto la gloria del alma que llegó al 
termino , y no tiene obftaculo ; y fi ha 
de obrar Dios conforme á ella con
gruencia jha de ferhaziendo milagros 
contra otras leyes, porque no fe falte 
á efta s que toca á fu equidad. 

Siento lo fegundo , que en el cafo 
dicho no fubiria al Empyreo el alma 
de Maria harta la Aíceníion de fu H i 
jo , fino que andaria infeparablemente 
en fu prefencia acompañada de los A n 
geles. Muevome,porque parece cierto, 
que ala alma de la Madre de D i o s 
glorificada fe le avia de dar aquel l u 

gar , deque recibieífe mas gloria acci
dental , y mas correfpondiente á fu 
méri to : Es aUi, que noefbndo Chrif
to en el Empyreo , mas gloria acci
dental recibirla e l alma de M a r i a , y 
mas correfpondiente áxfu mér i to , en 
eftár en lugar prefente á fu H i )o , que 
en eftár en el Empyreo : luego la con-
clufion es verdadera. Para mollrar la 
menor propoficion , fe ha de ver q u é 
gloria accidental reciben las almas de 
la efiancia en e) Empyreo , y por ai fe 
verá el exceífo de la que tendida el a l 
ma de Maria de eftár en la prefencia de 
Chrifto. 

La gloria accidental , que reciben 
las almas de eftár en el Empyreo , la 
explico á mi ver exaíl i ís imamente 
nueftro Ricardo m ^.fent. d[íi, 4^. art. 
1. quá/t. 4. por eftas palabras : Recepta- i 
cula cor¡>oralia ammarum in aliquo augent 
tllamm deleSat'ionem , vel affliBmiem* 
Ccelum enim Empp'gum , quarnvts in 
nullo:augeat ammantm beatarum eflen-
tialem dele¿íat¡6nem , in allqus tamsn au
gent tn sis delefíationem accidentalern ; in 
quantum illde an'rm.-e loemn illum píuty 
qv.am aiittm, dUigunt: py¿efentia auterri 
rei dileciíe aliquam caufat dekéiattonern. 
Ratlo autem quare locum ULum plus c<£te-
rh diligunt , triplex eji.. Vna , quia locum 
illum fc'mntfibi effe deputatum dDeo^quem 
fümmé diligunt. Alia , quia in Hlo propter 
excefftttn nohilitatis fiuie nzturde funer alia 
corpora exprefsius quam in alijs. locis refttl-
gere , tanqaam m effcBu Divinarn bonita-
tem confpiciunt. Tertia , quia illius Ivci f u -
blimitas, lum'rac/itasy tS? immobilitas fuam 
fpiritualem fublimitamem , luminofita-
tem y CÍT quietis perpeluitatem exprefsim, 
quam qualltates al'mum locorum- repr.e-
fentat: Vnufquifque autem ceteris pari-
bus plus dillgit locum , qui mapis efl n'pr¿-
fentaiibus fuá nobiiitatis , quam dil'tgit. 
Confieranfe eftas razones, y fe verá el 
excelfo. 

Qtian-
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Quanco á la principal del amor al 

lugar , ya fe vé con quanto mayor ex
ceño amaría Maria la prefencia de Tu 
H i )o Sannfsimo , que la del Empyreo: 
Mamíei to íe en aquel breve tiempo que 
la perdió , quando fe le quedo oculto 
en jenifaién ; pues no fe halla en el 
Evangelio , que jamás Maria fe que-
xaíTe, fino en aquella ocaííom y la que-
xafue por averie vifto privada de tan 
amada prefencia , como eníeñó Aire-
d o , traB, in cap. 2. Luc.extat in Bibliet. 
PP.totn. 15. O Domina (due) quid do-
lebas ? Credo mnfarnsn , nen Jiúm , non 
inédlam í'imebas puero, quem Demn nove" 
ras i fed tanturn fubfiraffas tibi , vel ad 
modkum ineffab'tlesprxfent'ne e'ius delicias 
queerebaris. Tdm enim dulas e/i lefus gu-
ftaniihus eum , tdm fpeciúfus t'identlbm, 
tdm fuavis ample&entibus , vt brevis e'nis 
abfenúct maximi daloris tnateria/¡t.Qaaii~ 
to á las razones del amor ai Empyreo, 
la primera de feries consignado eífe 
lugar por D i o s , corre con Ínm¿nfo 
exceíío de la prefencia de Chri í io , que 
fue la que principalmente confignó 
Dios para premio accidental de los 
Bienaventurados, fegun aquella fen-
tencia del Idiota in Pfalm. t f. vetf, 20. 
Foelicit.ts no/ira completur in vifione , ÜT 
fruitione hurnmitatis Chrl/il. Y aquella 
de San Cypriano , Serm. de Afcenf. Om-
ne dsjiderium Chrl/íus prcefens implebit. 
La íegunda , de ver refplandecer en la 
excelencia de aquel lugar la bondad 
Div ina , claro es, que convence fin 
comparación mas de la prefencia de 
Chri í lo , en cuya humanidad fola mas, 
que en todas las criaturas juntas , ref-
plandece la bondad de D i o s , y todos 
fus atributos , de donde el Abad Pe
dro Celenfe , lib. de panib, cap. z, dixo: 
In tútitémpl Atiene le fu e/l refeBio dellcatif-
fima. j ehrietas vltima , quies ahundaniif' 
firna , de arnhulat'w fpatioftfsima , fanitas 
¡nconcu/fa yfortitudo fobufia , cmnium bo-

nonim pojfefsio^fecwa vita beata. La ter
cera , de reprefentarfe a los Bienaven
turados en las calidades excelentes, del 
Empyreo las de fu eílado feliz 5 fe ve
rifica con incomparable excelencia en 
villa de Chri í lo , perfeílifsimo exem-
plar de nucilra Bienaver.mran^a , a cu 
ya imagen fe ha de formar la felicidad 
de los eicogidos, fegun aquello de San 
Pablo 1. adCorlnth. íf* verf. 4S. que 
hablando de eiie hombre Celell-iai en 
conrrapoíicion del terreno, dixo: ,§)ua--
lís Ccele/Ü! , tales & CMeflés, Sictft por-
tavimus iwagiyiem terreni , portemus ( el 
Texto Griego , portabirnus') imaginem 
Cceleflh. Y a fe vé en conferencia de t o 
das las razones, que hazen al Empy
reo deleytcible a las almas Bienaven
turadas j quanto mayor feria la gloria 
accidental, que tendría el alma de Ma
ria de eíLar en la prefencia de fu H i j o, 
que en cÜár en el Empyreo en la fupo-
íicion de no aver aun fubido a él eífe 
Rey de la Gloria. Cierto es, que lo 
juzgaria , como lo pinto San Pedro 
Cryfologo , Serm, 42. Aula Regis f u l -
get auro , nitet rnarmore , pifiar':! fplendety 
grandefeit fpa'tijs , levatur culmine , 'atncs-
natur viretts , ipfo terrib'úis sfi fecreto ; fed 
fine Rege honorem non habet, caret gloria^ 
efí vacua folitudo , e/i claufa eremus. 

La otra parte , de que eífa mayor 
gloria accidental de eftar á la prefen
cia de Chrifto , feria mas corréfpon-
diente al méri to de Maria , que fer co
locada fu alma en el Empvreo , auíen
te de fu H i j o , confia de íer los méri tos 
de Maria de MadrePurifs!m3,quc fíen-
do Virgen , le hofpedó en fus en t rañas , 
que en elle méri to reconoc ió San C y 
priano , Serm. de Nativitat. Virg, vn ge
nero de debito de glorificarla con fu 
prelencia Chrifto : Erat ei privileginm 
fpeciale (dize) q m i nulla mulierumy nec 
antea , nsc áfinceps nieruit ohtinzre : quod 
erat Jimul Mater , & Virgo fingulis titulis 

í i i 1 in -
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h/tzmta. Vade & Matrt pkmtudo gratis 
debebatur, Vhginl abundantíor^ gloria* 
qn¿ carnis , £5" mentis integvitate mfigahj 
fpmtuzl'i , corpmlf intus, er extra 
Chti/it prcefentiafmeretur. 

La d o ó ^ i n a d e efta conclufion es, 
conforme á lo que dize la Venerable 
Madre en la Segunda ra r t e ,n«w.T477 . 
y i4í?<í. que en los quarenta diasdef-
de laReíurreccion á laAfcenfion acom
pañaban fiempre á Chrifto los Santos 
Padres ,7 todos los que íaco del L i m 
bo , y Purgatorio. Porque íiendo por 
vna parte congruo , y conveniente, 
que ninguno de los refcatados en-
traííe p ü m e r o en el Empyreo , que el 
Rederaptor triunfante; y debiendofe-
les por otra effe lugar,por eftáryá'Bea-
tificadosjy averie quitado por la Muer
te de Chrifto el impedimento para en
trar en é l ; compensó Dios la gloria 
accidental que tendrian de eftár en 
el Empyreo , con otra mayor de que 
anduvieflén todos efie tienipo en com
pañía de Chrifto , gozando de fu g lo-
riofa prefencia : claro es que íi fe les 
diera opción entre Empyreo íin la pre
fencia de Chrifto, ó fola la prefencia de 
Chr i f toglor iofo , quefentirian lo que 
de S. Pedro Be da d ixo, Hom. de Tranf-
fig. Glorificatam Chrlfti bumanitatern con-
íemplatus , tanto afficiturgemdio , vt nul-
latmuí ab eius intuhu vellitfecem'u 

§ . X V I I I . 
Efvanecidas ya las opoficionesj 

en cuya folucion fe ha vífto, 
que el privilegio de ftr Maria antes 
de la Encarnación llevada en euerpOj 
y alma al Empyreo , y aver gozado 
en él de paífo de la viíion intuitiva de 
la Divina Efiencia , no tiene embara
zo en las doctrinas de Eícri tura , y Pa
dres ; rerta aora, para mayor confitma-
eion de la credibilidad de la revela
ción de efte Myfterio , probar pof i t i -

vamente , que el conceder de hecho 
elle privilegio á Maria,es muy confor
me á h doíítrina de los Santos. Y fe 
ha virto arriba , que por la inmunidad 
que tuvo la Madre de Dios del peca
do de Adán , t a l , que no pecó en é l , y 
por la eífencion que coníiguientemen-
te tuvo de las leyes que miran á effa 
culpa ( que fon los dos primeros pun
tos de la foluc/'on que dio la Virgen) 
conftando , como fe ha moftrado 
que la ley de la primacía de Chrifto, 
fe enriende folo de la viíion Beatifica 
perpetua , y habitación permanente 
del Empyreo ; ninguna ley Divina de 
las que coníta ay de hecho , pudo ef-
torvar la entrada de Maria ( antes de 
la Encafnacion ) en cuerpo, y alma eo 
el Cielo de paííb , y fu viíion tranfeun-
te de la Divinidad , íino la generaliísi-
ma tomada de el eftado de viadoraj 
que igualmente comprehenderia a 
los hombres en el eílado de la ino 
cencia , y comprehende a los que fe 
juftifican defpuesde aver abierto Chrif
to por fu Pafsion , y Muerte las puertas 
del Cielo. De donde confta,que no ne 
cefsito Maria de mayor privilegio para 
entrar antes de la Encarnación en el 
Empyreo de paffo , y ver en él in tu i t i 
vamente á Dios con viíion traníéunte.> 
que el de que necefsitaria otro hombre 
viador juftificad'o por Chrifto para re
cibir eÜe favor defpues de íu precio-
fa Muerte , y Afcenfion admirable. 
P roba ré ,pues , aora por el o t r o p n n -
eipio , de fer Maria por fu elección á la 
Maternidad Divina , criada para Rey-
na de los Angt les , y Señora de, rodas 
las criaturas (que es el tercer punto de 
la folación de la Virgen) que de hecho 
fe le conced/o eíle privilegio. 

Por efte principio es regla gene
ral rec ibida entre Catól icos , que todos, 
los privilegios de gracia concedidos á 
los Santos , , 0 2 qualquiera de e l los , fe 
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le dieron de hecho á Mana. Expreffa-
ronia ranchos Padres. San Bernardo, 
epifi. 174. dixo : Shiod vel paucis morta-
liurn coyjfiat effe coUatum yfds cené non e/i 
fu/ptcari tanta Virgini effe negatum. San 
Anfelmo , Ubi de Concept. B, Virg. cap.4* 
hablando de Chnito con María , dize: 
Qmdquid d'ignum vnquam de aliqm ex
tra fuarn perfonam voluit , perperam eft 
de ts , o Bsatífsima foem'mamm no'mjfe. 
D a la razón , diziendo : Matrem tefecit 
fuam tile rerum omn'mm factor , £5* guher-
nator i Dominas omnlnm mquam melligi-
bij'mm , mtslk&uum tfanfcendtnt'tum'. 
& te Dom'mam^ac ImperatmemCoelorumf 
tenarum, atque elernentorum confhnút. 
E l otro Bernardo Ar^obifpo de T o 
ledo j fupsr Salve Regina , Serrn. v l t . d i 
ze de Mar ía : Qmdquid finguli babuere 
fanff'i ¡/ola poffedit* Santo Thomas 
part. qvtae/i, zq* art. 1. JLatíonabU'tíér ere-
dítur j qmd illa , quagenuit vmgemt&m 0 
Patre plenum gratis , V veñ ta t i s , pr¿e 
ómnibus alijs maiora privilegia gratis ae-
eepit.,. San Buenaventera m fpec.de Latt-
d'tbi'Virg, cap,'?. Omnia fmmina mtrant-
m mare , hoc e/i s; omnia gratiarum genera^ 

^ Angelorum Patrianharum , Propheta-
rnrñy Apofiokrum , CiT rel'iqmrum Sanffo-
rum3m Vtrginem flmnt.lkicaváo áe San
to Laurencio, lib, 4. de Laúd. Virg. M a 
rta ergothefaums , qzña m ea 3 vt m gazo-
phylacie repofuit Dominus omnia dona gra
tiarum , meriiorum , vi) tutum , prero-
gafivarum , dommm , & cbarlfmattím* 
A m o l d o Carnoíenfe UbJe Laudyirg. 
M . María creaturis confiat ammbusyjutd-
qmd entm Creator fingulis difiributor i u -
flus eontulit, Matr i adornando congefsít._ 
Laurencio J#iÍHÍano,5em/. á? Affumpt* 
Virg, guidquíd homrisquidqmd fcjelkita-
tis habetur in fingults,. totum ahmdat m 
Virg. Wi Sapicntiísimo Idiora,/;f''.aV Con* 
templ.Vivg.cap.z,á\ztvSan&orum omn'mm. 
privilegia ejfe in M a ñ a . Tan clara es la 
verdad de ella reda "eneral , atenta 

•la dignidad de la Maternidad D i v i n a , 
•áque fue eleda M.'ria Santifsima , y 
el modo regular, qu2 Dios tiene de 
obrar lo mas decente á la dignidad que 
comunica , que Alberto Magno, ¡ib.de 
B. Mar cap. 69. 70. W 71. dize que es 
prineip'wm ex terminisper fe mtum 3 que 
las gracias de todos los Santos fe con
cedieron roas perfectamente á Maria. 

De eña regla general fe infiere vr-
gentemente , que íi á alguno de los 
Santos fe ha concedido el privilegio ds 
que , íiendo viador , fuelle llevado en 
cuerpo,y alma al Empyreo,y en él vif-
to intuitivamente á Dios de paífo , fe 
ha de tener, que de hecho íe conce
dió con mas perfección el mifmo pr i 
vilegio á Maria Santifsima. Siendo, 
pues, muy probable , como fe moftró 
arriba , que a San Pablo en la ocaíion 
de fu rapio fe concedió effe privilegio 
en vno , y. otro efeé lo ; en coní'eqnen- 1 
c ia íe ña de dezir , que es probable, 
que de hecho fe concedió á la Virgen 
con mas excelencia. N o es nuevo el 
argumento , que ha ligios que lo hizo 
Ruperto , lib. 1 j . m Cant. cap, 4. verf. 
1. por ellas palabras : 5/ quifpiam árxit , 
raptum fe fuíjfe in Paradyfum^ .audivif-

fe arcana verbayqu£ non Ihet hom'mi loáuh 
quanto magis tu Regina Ccelorum , per-

fespé Coeleftibus interfmfil j inur bíSS 
didkifti y vel.affecuta es al'tquid , qmod la-
tet, (T laferé nos debet. Repáre l e en el 
per fe pe Coelefiibus interfuifli , para que 
no fe eílrañe la repetición de eftc favor, 
que fe halla en nueftra Hi l lo r i a . C o n -
cuerdan en la conc'míion con Ruper
to , el antiguo Sofronio , Sermón, de 
Affumpt. inter oper, D. Hier. tom. 9, que 
hablando de l.aVirgen,quando viadora,, 
dize ; Comierfabatur cum fenatoribus 
Caeli Intra Curiam Paradyfi , y San Ber
nardo , Serrn . z. de Beat. Virg. que dizc 
afsi; Credendum e/i, Chiflum frequentér 
Matrem fuam ad montem myrrb<g , C?J ad 
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Cñllevi thuris/uhliina/fe , ¡n cellam vina-
rhim occultaffe ifui prout novlt , cíT vo-
lu t t , tkrmm Delficctm y VJuper cceleíkm 
revela/Je notitíam. 

§. X I X . 

I R A alguno , que eíle argumen
to prueba bien , que Mana al
guna , ó algunas vezes , ílendo 

viadora j fue llevada en cuerpo, y a l 
ma al Empyreo , y vio a l l i xmuiciva-
menee á Dios 5 pero que ello feria deí-
pues de la Aíceníicn de Chrifto , co
mo delpues de ella íe concedió á Pa
blo effe privilegio i mas que no prue
ba , que fe concedieiTe eíié privilegio 
á la Virgen antes de la Encarnac ión , 
que es en lo que efta la driicultad de 
eiíe favor. 

He moíirado arriba , que no fue 
menefter mayor privilegio , para que 
Maria gozaíTe eíle favor antes de la 
Encarnación , que para que lo recibieffe 
Pablo deípues de iaAtcenfion de Chri í-
to 5 porque como para ello ío lo era 
mcneller diípeniaí en la ley generalif-
lima nacida de el etíado de viador, 
tampoco era meneiler mas para aque
l lo , pues no tocó otra alguna ley á 
Maria , que fe neceískaíie diípenlar, 
para concederle eita gracia. Eiro íu-
puefto , fácilmente le verá , que el ar
gumento prueba nudtro cató , advir
tiendo , que Dios eicogió á San Pablo, 
y lo entreíacó del J u d a ú m o , para que 
fueííe Vafo de Elección , qae UevaíTe 
fu nombre á los Gentiles, hecho Doc 
t o r , y Apoi to l de las Gentes , íegun 
aquello 'iílor. 9 . verj. 1 Vas eleétionis 
ejt rmhi ¡Jie , vt portet noi/icn mcum coram 
gsnt'ibus, Y lo que dei'pues dixo el Ef-
piritu Santo , Atfor. x 3 . verf.z. Segregá
is mihi Sauíum , Barnabam i& opus^ad 
quod affwnpfíeos. Para preparar el Se
ñor a Paulo para el exercicio de ella 

dignidad , á que avia íido preelcóto, le 
levantó en aquel r jpto halla el tercer 
Cielo , y le manifeiló en él fus lecre-
tos , íegun la común lentencia de Pa
dres , y interpretes; de donde muchos, 
á quien íigue Sanco T h o m á s m 2 . ad 
Cor'mth. 1 2 . Itff. \ . ante med. clizen, que 
aquel rapto de Pablo íucedió en aque
llos tres dias , que eftuvo en Daraaíco 
íín comer , ni beber , antes de bauti
zarle , ni comencar á predicar á los ju -
dios : otros , á quien ligue Cornelio 
iñ z. adCoy'míh. 1 2 . verf. z. dizen , fu-
ceclió el año que el Eípiritu Santo or
deno á San Pablo A p o l i o l de los Gen
tiles j poco antes que le mandaífe co
mentar á exercer eífa dignidad , á que 
avia íido preelcólo. D e aquí coníta, 
que lo excelente de la gracia , y p r i v i -
g io ,que fe concedió áSan Pablo en 
aquel rapto , no eíluvo folo en íer l le
vado en cuerpo , y alma , nendo via
dor , al Empyreo , y aver vitto en él 
de paííb intuitivamente á Dios; fino en 
aver precedido effe favor al exercicio 
de la dignidad , á que avia íido pre-
eleólo , preparándole con él para que 
la exercieííe con toda perfección. 

Hagaíe aora la comparación , y fe 
vera la eficacia del argumento : Pablo 
fue efeogido para Vaíó de Elecc ión , 
Maria para Vafo de la D i v i n i d a d ; Pa
blo fue entreíacado para eífa dignidad 
del J u d a i í m o , Maria fue legregada pa
ra la dignidad mayor pofsible a pura 
criatura de entre todas las hijas de 
Adán ; Pablo fue efeogido Vaio para 
llevar el nombre de Dios á los Gent i 
les , Maria fue efeogida Va ío para 
traer la Palabra eterna de D i o s , en
gendrada , y confubíhncial al Padre, á 
codos los hombves. Luego íi Pablo 
antes de exercer aquella dignidad , a 
que fue preeleólo, fue llevado en cuer
po , y alma al Empyreo J y en él vió 
intuitivamente la Divinidad , prepa-
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randole Dios con eñe favoi: para el 
perfeólo vio de ella ; María antes de 
concebir ai Verbo Eterno en fus En
trañas , que fue el exercicio de la d ig
nidad de Madre de Dios , á que avia 
íido preeleóta j fue llevada en cuerpo, 
y alma al Empyreo j y en él vio in tui 
tivamente ia Divinidad , preparándo
la el Señor con elle f svor , para que 
pcríeClifsimámente puíieíTe en execu-
cion la anualidad de aquella dignidad. 
L a confequencia parece innegable , íí 
no fe mega la regia general de los San
tos , y Doctores Cató l icos j de que 
qiulquicra gracia , y privilegio conce
dido a alguno de los Santos , fe ha de 
tener que fe le concedió con mayor 
perfección , y abundancia á Maria San-
tifsima. Parece v id San Bernardino la 
fuerca de efta confequencia en nueñro 
caío individual , quanclo, tom. 3 . Serfm 
3 6. part. 3 . hablando de la plenitud de 
toda gracia que fe concedió á Maria 
antes de la Encarnación , y publicó 
Gabriel en el elogio , Grada plena^ 
dize , que en la contemplación de 
Dios íue levantada plus , quam Paulus 
Aboftohn raptus fine comparañone; quid 
jieífent tot PavJ't , quotfant creatviriS^ non 
attlngerent juurn contemplar!. Naw Fau-

lusfuií vas elsBioms, Virgo vero 
Mariaful t vas D i v i -

nitatis.. 

N O T A X X V I I . 

T E X T , Con las dos (alas) cubrían la ca
bera y/ighlfléMndó con e/ia acción humil
de la oh feuri dad de fus entendirnientosy 
para alcanzar el Myfleñv 5/ Sacramen
to , ñ que fervian que pofirades ante 
la Magefizd ^ y grandeza de fu Autofiy 
los c r e í a n y entendian con el velo d.e la 
oculta noticia, que fe les daba. N . 3 Í 7 . 

I. 
.Eclarando la Venerable Madre 

la formaren que los Santos A n 
geles deftinados para la guarda 

de Maria Santilsima, fe le aparecían 
. á fu Mageftad vifíbles , dize , que los 
Serafines fe le manifeílaban , corno los 
vio Ifaias , con íeis alas ,. en ral dífpo-
ficion , que con las dos cubrían la ca-
beca j con las dos los pies , y con las 
dosbolaban. Y explicando lo que fíg-
nificaban con eíTa dilpoíicion de las 
alas, pone la claafula notada. Sobre la. 
qual fe; ha de advertir , que los M y í r e -
rios j y Sacramentos , de que hab ía , 
fon el de la Encarnación del Verbo , y 
los demás , que fe obraron en Mar ia , 
a cuya afsiífencia 5 y fervicio efhiban 
deftinados , como fe dize en el nume
ro antecedente» Y de aqui nace íu d i 
ficultad ; porque diziendo, que ios Se
rafines Bienaventurados creían s y en
tendían eííos Myíieríos con el velo de 
la oculta noticia , que fe les daba 5 lo 
primero parece fe les niega , que vief-
íén en el Verbo , ó en la Eífencia D i 
vina el Myftcrio de la Encarnación ' , y 
los demás pertenecientes á . la Virgenj 
pues á lo menos de potencia ordinaria 
no fe puede juntamente cieer , y ver 
intuitivamente en Dios vn miur.o ob
jeto , como íícnten todos los Theolo-
gos en ia materia de Fe , y afsi, dizien

do, 
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do j que los Serafines creían , y enten
dían con velo efios Myfterios , virtual-
mente fe dize , no ios veían en Dios . 
Dezir , que los Serafines Bienaventu
rados no vén intaitivr.memc en Dios 
a lo menos el Myiíer io de la Encarna
ción deivie el principio de fu Bienaven-
m t i n f r i es contra ícncencia recibida 
de los Efcolafticos. con San Aguft in, 
Jib, f. de (j.enef. ad Ht. cap. 19> J Santo 

¡ TKptlÉS > iipaft* qu£ft. ¡-j. artk. y. ad 
j. t . t.fcntent. d'tft. 11. qudüjl. 1 . art , 4 . 
I Y aun no ver también afsi los demos 
! Myfterios de Maria , í iendo defde la 
eternidad deftinados para afsiftir , y 
l'crvir á eííos Myfter ios , es contra la 
regla también recibida de los Efco
lafticos , que los Bienaventurados vén 
en el Verbo todo lo que pertenece á 
fu diado. 

L o íégundo , en aquellas palabras, 
srcutn 5 % (¡Hendían con velo , fe íignifica 
acto de Fe : y poner a ¿lo de Fé en los 
Bienaventurados , parece es con
tra la doólrina de San Pablo, iXormth. 
15. verf, 1 o. Cum venerify qmd perfeBurn 

e [ l , evAcuah'itur quod ex parte e f l , don
de , légun la expoíicion común tomada 
del contexto , habla de los dos cono
cimientos propios á los dos cfiados, de 
viador, y Bienaventurado; y á la vifiou 
propia del eíiado de Bienaventurado 
l l a m a , qmdperfeBum eft: y á la F é , 
propia del eilado de viador , llama co
nocimiento ex parte : Y erte dize fe ha 
de evacuar , quando llegare la vil ion 
Beatifica , y de ai , verf, 11. dize: F/-
demus nunc per fpemlum in ceniemate', 
tune aatem facie ad faciem. Nunc cegnof-

et ex parte,mne autem cognofeam 
fícuticognitus fum, 

n . 

A R A conocer el íéntido , que in 
JL tentó la Venerable Msdre en la 

claufula notada , hemos de averi
guar primero , que íaitió á cerca de lo 
que principalmente fe le opone en ella; 
que es la noticia, que los Ángeles San
cos tuvieron .del Myfteno de la Encar
nación , y otros pertenecientes á M a 
ria Santifsima. Y quanto á efto couf-
ta de ella Primera Parte , que la Vene
rable Madre exprefsó de eRa noticia 
todo lo que los Efcolafticos, que mas 
exactamente han tratado cíía materia, 
dixeron , y muchas colas mas , que 
ellos no alcanzaron. Que aun íiendo 
viadores, fe les revelaíTe el Myrterio 
de la Encarnación quanto á fu fubíran-
cia , y á aver de fer Chrifto fu Cabeca, 
l o d i x o e n t\num.%%. Qno, entonces 
fe les reveló también la Maternidad 
Divina de Maria , y que por efla d ig 
nidad avia de fer fu Reyna , y de t o 
das las criaturas; io tiene en t \ n u m . 
90. Y defde el nur/t, 9 3 . declara , co
mo en aquella feñal de la Muger vifti 
da del S o l , referida en el Apocatypíís, 
cap.i z. a verf. i . fe les revelaron otros 
muchos Myfterios de la Madre de 
D i o s , aun.íiendo viadores. Todos ef-
tos Myfter ios , que por la revelación 
Divina creyeron , íiendo viadores ,fe 
les manifeftaron con otras muchas cir-
cunftancias , luego que corrida a la 
Divinidad la cordna,fueron Bienaven
turados , como fe declara defde el 
n u m . 11 z. donde fe pone la manifefta-
cion que hizo Dios á los SantosAnge-
les , luego que fueron beatificados, de 
fu decreto abfoluto de la Encarnación 
en carne pafsible , p^ra reparo de el 
hombre (aviendoles revelado , fiendo 
viadores folo el decreto condicionado 

de eíía palsibilidad , y redempeion, co-
>— ' ni 1 

mo 
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mo Te dize en el num. 5 » ) no íolo efle 
decreto abfoluto , fino las obras de la 
Red¿mpcion , fus efedlosjia difpoíicion 
de la ley de gracia , y los mini í lenos 
que eflos mi ímos Angeles avian de 
exercer cerca de la falud de los hom
bres, dec lá ra la V . Madre , les fueron 
manifertados , é intimados entonces. 

Donde advierto dos cofas. Vna, 
que fi-endo tanto lo que en aquel l u 
gar defic el num. 111, fe declara , que 
fe manifeftó entonces a los Angeles de 
los Myí ler ios , y Sacramentos cíe nuef-
tra P^edempcion > con todo eíío , dize 
la Venerable Madre,que folo fe les de
claró entonces en parce aquel decreto: 
Manifeflando ( d i z e ) a los Santos Ange
les en parte el decreto del Divino Con/ifio-
riofohré eflos Sacramentos t les dixo , 
De donde fe infiere , que á cerca de 
elfos mifmos Myílerios , les quedaron 
otras muchas cofas ocultas.Y íe confir
ma de l o que defpues fe les fue mani-
fellando de ellos,como confia del pro-
grefio de efta Hi í lo r i a . La otra cofa 
que advierto es,que aunque la Venera
ble Madre para nueftra inteligencia de-
ciare aquella rnanifefiacion de los Sa
cramentos^ Myñer ios de la Encarna
ción en carne pafsible, y Redempcion, 
que hizo Dios á los Angeles defde 
el principio de fu Bienaventuranza, 
por modo de locucionDivina,no fe de
be entender fueífe revelación propia, 
fino vifion en el Verbo , ó en la Eífen-
cia Divina 5 porque es frequente en la 
Venerable Madre declarar en eífa for
ma las manifeftaciones , que haze 
Dios en la vifion Beatifica de fus de
cretos á la vniverfidad de losSantosAn-
geles; como fe ve en el num. 1 5 » ; .don
de aviendo puefto por modo de locu-
cionDivina la manifeilación del decre
to de la pureza original de Maria , he
cha á los Santos Angeles , dize : Efle 

fue el decreto , que las Tres Divinas Perfo-

nas man'ifeflaron d los Angeles dantos ¡ex al
tando la gloria , y veneración de fus altifsi-
mos , / invefligables jmx.ios. T como fu 
Divinidad es efpejo voluntario , que en la 
tni/ma vifion beatifica manifiefia {quando 
es férvido ) nuevos Myfímos d los Bien
aventurados , hi?~o efla demcflracion nue' 
va y VTc. Claro es, que fi la Madre fm-
t ió , que cfi:a manifefiacion hecha de 
nuevo á los Angeles poco antes de la 
Concepción de M a r i a , fue vifion en 
la Divina Eflcncia, con mas razón fen-
tiria lo mifmo de la manifeftacion de 
el decreto de ios Myfterios de la Re
dempcion , que fe les hizo al pnneipio 
de fu Bienaventuranza. 

De lo dicho ha fia aqui tenemos, 
que el íentir de nuefira Efcricora es, 
que los Angeles Bienaventurados def
de el principio de fu Bienaventuran 
§a, vieron en la Eflcncia Divina,no fo
lo el Myi le r io de la Encarnación , y 
los otros de la Madre de D i o s , que 
avian cre ído fiendo viadores , fino los 
de laRederapcion en la forma declara
da. Pero que muchas cofas pertene
cientes á eflos Myíler ios, les quedaron 
entonces ocultas, y defpues fe les fue
ron declarando. 

§ . I I Í . 

'Sta doí l r ina es comunifsima de 
los Theologos modernos Efco-
laííicos , y Efcriturarios , que 

fíenten que los Angeles Bienaventura
dos defde el principio de fu Bienaven
turanza vieron en el Verbo los Myfte
rios de la E n c a r n a c i ó n , y Redemp
cion : y concuerdan con ella los luga
res de Efcritura , y Padres, por donde 
neceflariamente fe ha de dezir , que 
los Santos Angeles conocieron elíos 
Myfterios mucho antes de fu exilien-
cia , y execucion ; con otro de San Pa
blo , que fegun la interpretación de 

K k k otros 
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otros Padres fígniíka, no los conocie
ron hafta defpues de executa.ios. E l 
lu^ar de San Pablo es , ad Ephef. 3. d 
ver/. R. Mípi omntum SmBemfn nr.n'nno 
data eftgratia h¿ec, In gentlbm e vangeli-
?iare InveJllgahlUs dlvlúas Cbrt/ii , tS* iüU' 
rn'mare omnes s qua fit átfpmfath Sacra-' 
menú abfconditi á faculis tn Deo , qui orn-
nia creavlt: v t innotefcat prmc'¡patíbus} 
potefiatibus in Cceie/tibm per Ecdefmm 
mtiltlfurmis fapient'ta De!. Donde por 
aqntl Sacramenti abfcondlti d •fmulis in 
Deo, cuyadiípenfacion 3 dize ei Apof-
t o l , fe le concedió , él ehfeñarla á t o 
dos, entienden elMyfterio de la E n 
carnación , y Redempcion por Chrif-
eo. San Cy t i l o , lib.z. 'ra loan. c.ip. 5. 
Hb. 1. de retf* fid. adRegi. San Grego
rio Nif fcno, HomiL 8. m Cant. San Ge
rón imo j fuper illum !oc. La palabra m-
mtefcat en fu propia figmficackm es lo; 
mefmo , que maniieitarfe , ó hazerfe 
conocido lo que antes fe ignoraba, 
conforme á la común interpretación 
de los Padres. Por los Principados, y 
P o c e í b d e s , es común fentir de los I n 
terpretes con San Juan Cl i r i íof íomo, 
San Gerón imo , y San Agaftin que fe 
entienden los Angeles Bienaventura
dos* como da á encender la palabra 
in Ccsleftibu!. Por la Igleíla no fe en
tiende la Celeftial, fino la terrena, co
mo fupone la común de los Padres , y 
prueban del contexto los modernos. Y 
de todo fe infiere , que el fcntido del 
lugar e.s dezir el ApoQol y que le fue 
dada gracia de iluminar á todos, y en-
feñarles la difpenfacion d e b M y í l e r i o 
de la E n c a r n a c i ó n , y Redempcion por 
Chr i l io , e ícondido defde los. figlos en 
la mente Divina , donde eftaba decre
tado ; y que de fu predicación de eíie 
Myí ler io , con que ilumino á la Ig le -
fia , fe íiguió , que por eífa Iglefia l le
garon á conocer los AngelcsBienaven-

( curados la multiforme fabiduria de 
WÉéÉmiimmkmmmimmmmmmmmamtmtmimmm wm •.iTin-T-rrr--T 

Dios j que refplandeció en eíTe Myí le 
r io , la qual antes no conocían . C o n 
forme á efta interpretación de eñe l u 
gar San Cyr i lo , San Gregorio NiíTe-
no , San G e r ó n i m o arriba citados, 
Theodoreto ,Theophilato , Oeciune-
tiio 'm hunc ¡ce. y San Juan Chri foí lo-
rno , ihi. Homil. 7. í¿r Pr.efat. in Evang. 
loan, dizen, que los Ángeles Santos no 
conocieron el M y i k r i o de la Encar
nación , y Redempcion de Chrifto 
halla que fe les manifeíló por l a l g l e -
fia, ó en la execucion de effbs Sacra
mentos , ó en la predicación de los 
Apollóles,. 

Concuerdan, pues, los Theologos 
modernos eite lugar con los otros, por 
donde conila , que los Santos Ángeles 
conocieron la Encarnación , y Re
dempcion mucho antes que feexecu 
taffeó 5y con fu fentencia, de que vie 
ron eftos Myílcr ios en la EíTencia D i 
vina defde el principio de fu Bienaven-
ranja: diziendo, que los vieron defde 
entonces q u a n t o á íli fuílancia, pero 
no quanto á todas fus partes, efpe-
cies , caulas , efectos, modos, y cir-
cuní lanc ias , que mucho de ello les ef-
tuvo oculto halla la execucion hecha, 
y manifeilada en la Iglesia por Chr i í lo , 
y fus Apol lóles . Que folo ello inten 
taffe el Apoí lo l en el lugar citado 
prueba eruditamente Suarez , tom. de 
Angel, fthif. cap. 7, y en eíle fentido. in 
terpreta los Padres alegados.Y la mef-
roa inteligencia da a eíle lugar Come 
l i o á Lap ide , i k h m r f . % donde dize 
Dico erge , per Ecclejhimy ideft per eâ  qua 
gefía funt d Chrifto , 'S" Apcftolis in Eccle 
fia , perquégra'ias , dona. Ecolefid ab 
¡js communicata , multa rnyftevia Chri/I¡3 
C Chriftianorum Anvelis innotw/fe , qu¿ 
prius igmrahant: licet enhn Mj/fieñurn In 
earnationis , fiT Redemptionis noíiriX¡quoad 
fubfi.intiam ex revelatlone d principio Ju* 
beatitudinis co'jnoverint non tamen omnes 
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e'ms partes, fpedes , caufas , effeíius , mo
dos j circunjlanúas cognovemnt; fed d i -
dlcerunt , cum ea in Ecclejia fieri j exhibe* 
riy & geri vi-ierunt. 

Y no fe ha de entender, que los 
Santos Angeles hafta la execucion de 
eííos M y í l e r i o s , y predicación de los 
Aportóles íbla la fubftancia de ellos 
conocieron ; porque es cierto cono
cieron muchos de íus monos, y c i r -
cuntlancias, a lo menos todo aquello 
que profetizaron, y entendieron los 
Profetas. Conrta , porque Jfegun e l 
A p o l l o l , ad Hebt'. z.vcrf.z. la ley anti
gua , en que fe figuraban tantos Myfte-
rios de Chrifto , fue dada por minifte-
rio de los Angeles ; y fegun enfeña fu 
Diíc ipulo San Dioni í ío , de Coskfli Hie-
rarch. cap. 4 . los Angeles i luminaron, 
y inftruyeron a ios antiguos Profetas 
de los Myfter ios , que predixeron : y 
es regla general, que trae Santo T h o -
más , 1. párt. qitx/i. j 7. artic. <;. que t o 
dos los Myfterios que profetizaron ios 
Profetas , los entendieron los Angeles 
mas pe r feóbmente , que ellos milmos. 
Entiendefe, pues, aquella doólrina de 
forma, que fe diga, que los Santos A n 
geles no conocieron todos los modos, 
c i rcuní lancias , & c . del Myfterio de la 
Encarnación , y Redempcion , fino 
que aunque con la fubfíancia del co
nocieron muchas c i rcuní lancias , otras 
muchas ignoraron, y algunas de eftas 
conocieron por la Iglefia. Y particula
rizando el Padre Suarez , tom. cit. lib. 
6. cap.f, á num, <S* eíia. materia, dize, 
que defde el principio de fu Bienaven
turanza , vieron en el Verbo , no To
lo la íuftancia de el Myfterio de la E n 
carnación, y la de la Redempcion,fino 
los principales capítulos , y primarias 
razones de efle Myfterio , como que 
la Redempcion fuefle por la Pafsion, y 
Muerte de Chrifto , que refufcitaíTe , y 
fubieíTe á los Cielos ; y la caída del 

linaje humano, que fue la principal 
ocaíion de la Redempcion; y conclu
ye diziendo, que Licet diBa príeéj&nt ca* 
pit¿ eius myfterij, primariafque faliones 
illiuj in Verbo viderint , níhilom'tnus muí 
tas alias particulares circunftamias eius 
ignorare potuerunt. Quia non e/i opus, v t 
omnes rattones illius myfierij in mente Dei 
latentes, compr^henderint , vel vt omnes 
Chrifti aBiones in particular! , SÍF totum 
vit<s ipfius difeurfum pr^feiverint , aui 
omnes effeBus redemptionis eius. Y a fe ve 
qaan conforme es la doctrina de la 
Venerable Madre , arriba referida, á 
ella común de los Theolcgos , con 
que fe concuerdan la Efcrkura , y Pa
dres en lo que parecían opueftos. 

Tenemos, pues, de ella , que mu
chas razones, partes, modos , y cir
cunílancias de eífos Myfterios fe les 
ocultaron á los Angeles Bienaventu
rados en Dios defde ios íiglos. Es cier
to , que de ellas muchas fe les fueron 
revelando por el Señor en la fucefsion 
de los tiempos , como era convenien
te. Y íin duda lo era , que á los Santos 
Angeles, que eftaban deftinados para 
afsiílir, y fervir á eífos Myfterios en la 
guarda de Maria , fe les revelaften de 
nuevo algunas en el tiempo próximo 
á la execucion de algún Myfter io , v. g. 
quando los Angeles de la guarda de 
Maria avian de ir acompañándola á 
Belén , donde avia de nacer Chrifto, 
es muy ve ro f imi l , que les revelafle 
Dios el defaraparo de todo humano 
focorro , que alli avian de padecer los 
dos Eípofos 5 que Ies avia de obligar á 
recogerfe en aquel Po r t a l , ó cueva, y 
que en él avia de nacer el H i j o de 
Dios hecho hombre ; para prevenirles 
con efta noticia el íingular cuidado , y, 
reverencia , con que avian de afsiílir, 
y fervir a efte Myf te r io : y afsi íe pue
de penfar fucederia en otros. Si pro-
bailemos, pues, que del conocimiento 

I. K k k con 
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con que aquellos Efpiritus Bienaven
turados afientian á cffe particular M y f -
terio , (ó circunílancia del principal 
de la Encarnación) de nuevo _ revela
do por el motivo de la revelación D i 
vina , fe verifican las palabras de la 
claufula , que lo creían ¡ y entendían con 
el velo de la noticia oculta , que fs les d¡** 
^ j t endr i a rnos toda la claufula cor-
riente3 fín ningún embarazo. 

§ . I V . 
Odíamenos valer para eño de la 

fentencia de Alexandro de Ales , 
l ,part. quesfi. ¿ 4 . memb.']. D u 

rando m iJifi.-^z.quceft. 5 . ^ 4.Argeíí* 
tina , tbU. artic, 3. que opinan , que en 
los Bienaventurados permanece la Fe, 
no folo quanto al habito , íino quan-
to al aó lo : cuya opinión favorecen, de 
los Padres , San Irineo , i i b . 2. contm 
haref. cap. 47. Hb. 4. cap. i Phocio 
Coní íant inopol i tano in 1 . Cor'mth. z j . 
Y Tertuliano , iib, de patient. cap. 1 5 . 
Y no parece improbable , hablando 
del a í t o de Fe á cerca de algunos ob
jetos , que no vean intuitivamente en 
la Eífencia Divina. L o vno , porque 
la evacuación s ó ceiTacion del aéio de 
Fe en la Bienaventuranza j que fe to
ma del Texto de San Pablo , 1. ad Co-
rinth. 1 ^. y eníeñan conforme á él co
munmente los Padres, folo parece ie 
debe entender del aólo de f e a cerca 
de fu objeto primario , que es Dios > y 
los fectmdarios que acá fe creyeron , y 
allá fe vén intuitivamente en la Efíen-
cis Divina , como fe colige del contex
t o ^ indican algunosPadreSjbafte Chr i -
foí lomo , ihi y que dize : CeJJat qu'tdan 
fides , díTfyes , quande advemñnt honcty 
qu£ fuertnt credita , fperata.'Lo otro , 
porque la razón que tiene la opinión 
común contraria para quitar el ado 
de Fe de ios Bienaventurados, que es 
la imperfección de elle aólo por fu 

obfeuridad , y otras calidades , ceíTa 
refpeólode aquellos objetos, que no 
vecn en el Verbo, ni conocen por otra 
ciencia ; pues es evidente , que es me
jor conocerlos por Fé , que del todo, 
ignorarlos > y fi la ignorancia de ellos 
no es indecente al e fiad o de la Bien-
aventaranga, parece llano , que menos 
lo íerá el conocerlos por ado de Fé ; 
que aunque eíle tenga la imperfección 
de !a obfeuridad , tiene la perfección 
de fer conocimiento fobrenatural, y 
del todo cierto ; y l a ignorancia como 
es carencia de vn grande bien phyíico, 
ninguna perfección tiene. 

Según ella fentencia , fe podia de-
zir, que aquellos Serafines, á cerca de 
aquellos Myllerios particulares, cir-
cunftancias , 6 modos del principal, 
que arriba moí l raraos , les fueron defde 
el principio ocultos, y de nuevo revé 
lados para afsiftirlos , tuvieron a£lo de 
Fe propia,por fer la revelación, que de 
nuevo fe les hizo de ellos obfeura , y 
que afsi los c r e í an , y entendian con 
velo. N i es incompofsible con la viÜa 
de D i o s , que tenga el Bienaventurado 
revelación obfeura de el decreto D i v i 
no que no vé en el Verbo ; pues como 
con vér á Dios fe compone la igno 
rancia de eñe decreto , afsi fe puede 
componer lo revele por los medios 
obfeuros , que reveló , ó pudo revelar 
á los Angeles viadores otros. 

Empero no es neceífario reducir la 
locución de la V.Madre á los canceles 
de efta particular opinión , íiendo la 
comunifsima de los E ico la í t i cos , fun 
dada probablemente en Efcri tura, y 
Padres,qu€ los Bienaventurados acer
ca de ningún objeto tiene aífenfo obf-
curo de Fé . Cuya razón para mi cierta 
es,que en aquel diado de luz, ninguna 
revelación obfeura haze Dios , tu habla 
por enigmas á los que como hijos ya 
heredados tiene deícubierta la cara. 

Aflen-
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Affentado, pues, que todas las re

velaciones, que Dios haze de nuevo á 
los Angeles Bienaventurados fon cla
ras , y evidentes , defuerte , que con 
evidencia phyfica conozcan , que la 
revelación es Div ina s y coníiguiente-
mence jque fueron afsi evidentes las 
que recibieron los Angeles afsiftentes 
á Maria, de aquellos particulares M y f -
terios , ó circunftancias , que antes i g 
noraban , hemos de ver íi de ei aífen-
fo que tenian por efta revelación evi
dente fe pueden verificar las palabras 
de la claulula notada. 

§ . V . 

ES común fentencia , que enfeño 
nud'tro Alexandvo de Ales . 3 . 
par'.^udefl.68.rnemb.y a-t.->/upuíb 

nueftro Subtil Doc la r Efcoto in 1. d i f l . 
Z4. ([Uíej}, vnic. y iiguen Gabriel ibtd. 
concluf. 7 . Dionifio Cartuxano , i lnd, 
quceft.vnie. Cayetano zwz. 2. qv.^/L f . 
artic. 1. Ferrara 3. contra gent- cap. 4.0. 
Vega in T ñ á e n t . l lh .9 . cap. 3 o. Aragón 
¡n z . z, qucsji. y. a r t k . i . Vazquez^Or-
res, Merario , Coninc 3 á quien cita, 
y figue Ripalda , i om. defide ydlfp. 12. 
feB. r. num. 8. alegando también por 
ella al Angélico D o d o r Santo T h o -
más ; afirmar, que el eiíenfojque íe ha
ze por la revelación Divina chira , co
nocida evidentemente como tal s es 
aólo de Fe. De eíla fentencia fe íigue 
á mi ver llanamente, que fupueílo que 
los Angeles Bienaventurados pueden 
tener , y de hecho tienen revelaciones 
claras de algunos objetos, qiae no vén 
intuitivamente en Dios , ni en si mif-
mos , ni conocen por efpecies propias 
quiditativameme , como dizen co
munmente los Efcola íHcos , tratando 
de la iluminación de los Angeles; no 
obftante que conozcan con evidencia, 
que eíías revelaciones fon Divinas, 

pueden tener, y de hecho tienen a cer
ca de eíios objetos revelados a¿to de 
Fe ; pues no teniendo á cerca de ellos 
otra noticia , que la que tienen por el-
fas revelaciones, folo la evidencia de 
ellas podia obüar a que por ado de 
Fe afsintieñen a eííos objetos revela
dos ; y efto en la fentencia referida no 
obfta. 

V i o la fuerra de eña ilación el 
Cardenal L u g o yde fíde 3d'tfp. 17. fetf. 
3. nmn. z y . y afsi advierte , que los 
que fienten , que fe puede hazer aólo 
de Fe propia por revelación eviden
temente conocida, no darán fácilmen
te razón para negar a¿lo de Fea cerca 
de algunos objetos en los Bienaventu
rados. L o que algunos dizen , que 
aunque la revelación Divina fea evi
dentemente conocida , el afíenfo que 
por ella fe haze al objeto revelado, 
por no infcrirfe por principio intrinfe-
co , es obfcuro , v que por ferio , fe ha 
de quitar de los Bienaventurados: f i 
no fe haze la queílion defaudamente 
de voz , es claramente falfo ; porque 
como mueftra bien el mifmo Carde
nal , dífp, z . feB. z . d m m e r . 9 . üendo 
evidente al entendimiento , que Dios 
revela eíle objeto , y í iendolo tam
bién , que Dios no puede engañarfe, 
ni engañar , forgofamente le ha de 
fer evidente , que el objeto revelado 
es verdadero, como fe le revela^y afsi, 
el aífenfo á él por aquella revelación 
(fino fe quiere imponer nueva íignifi-
cacion á la voz evidencia) ha de fer evi
dente. 

Mas conílguiente fue el Padre R i 
palda , que difpé 19. f e B . 4. llegando á 
tratar íi ay Fe en los Bienaventurados, 
diílingue entre el acio pr incipal , de 
quien fe roma la apelación de la Fe-, 
y de que tratan comunmente losTheo-
logos,que es el aífenfo obfcuro del ob
jeto revelado por la revelación Divina 

obf-
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obfcuramente conocida, y otros aflen-
fos evidentes, en que inñuye fegim la 
fentencia referida ei habito de la Fe fo-
brenatural, como elaflenfo á la reve
lación evidentemente conocida , y por 
ella á fu objeto ; y dize , que en ios 
Bienaventurados no ay Fe quanto á los 
afleníos de ei primer genero , y que ef-
to folo quiíieron los Padres, y la co
mún de los Efcolafticos , que niegan 
Fe en la Bienaventuranza, pues ío io 
quanto á eííbs ados tiene en la común 
vfurpacion la Fe eííe nombrejpero que 
en ellos ay Fe quanto á los a fien ¡"os del 
fegundo genero , á que concurre el 
miímo hábitos pues no fe puede negar, 
que pueden ios Bienaventurados tener 
eílos afleníos evidentes por revelación 
clara. 

En ella fentencia , que pone , que 
elaflenfo evidente al objeto revelado 
por la revelación Divina , claramente 
conocida como tal , es a£lo de Fe pro
piamente , con facilidad correrla la 
clauíula , entendiendo por la palabra 
cman efle aflenfo evidente , que fegun 
efle lentir es aélo de Fe propia. Empe
ro porque en eflas Notas fe intenta de
clarar la doélrina de la Venerable M a 
dre , prefcindiendo , quanto fuere pof-
fible ,de particulares fentencias, aun
que íean muy feguidas , declararé , co
mo en toda fentencia cabe loque la 
Venerable Madre en eíla clauíula d i 
r é . ; j 

§. V I . 

PAra lo qual advierto , que los A u 
tores de la opinión contraria á la 

inmediatamente referida , no niegan, 
que quandoDios revela claramente al
gún objeto , el a¿lo con que fe afsicnte 
á él por efla revelación evidentemente 
conocida ,ellr ive inmediatamente en 
el tellimonio Divino,y fea propiamen
te affenfo propttr authomatem yiS" tefii-

m m i u m dicentisi ni hazen fuerza en que 
efíe aólo fe llame , ó no, por efla razón 
aflenfo de Fe , antes tienen efla por 
queflion de nombre , y permiten fe 
hable de vna , ü otra forma ; folo po
nen la controveríla real en íi el habito 
de Fe fobrenatural, que de hecho te
nemos , influya, o pueda influir en efle 
aflenfo por la revelación evidentemen
te conocida , ó fe limite precifamente 
a influir en folos los aflénfos obfeuros, 
ó por revelación obfcuramente cono
cida. Adviertenlo afsi de los Autores 
de la opinión opueíla el Padre Suarez, 
de ftde^traB.i. d ' t fp . i . fe f í .&.num . z - j .po t 
eflas palabras : Deinde d k o , tollendam 
ejfs quc-efl'íonem de nomine ; ríum f i qu'ts 
ve lk t i l i u m affenfam vacare / í d e m , quia 
immediate fundatur i n teftimonle dicent'iSy 
nihilom'mus dicere dehet effe affenfum /pe
de dif tmBum ab affenfu f id t i infufe. Y el 
Cardenal Lugo j á i f f . i . f e f f . i . num, 6, 
que dize'. H<£c quxfiio pc-te/i pdftfim e/fe de 
nomine , ^ par t im de re ; nam vel potefi 
duhi tan , an habitas fidei, quern habemusy 
hsbeat v i rn eliciendi ajfenfum propter re-
velationetn etiam ciaram , CiT h¿ec e/i qutf-

flio d i re \ vel potefi etiarn dMhitari, an Ule 
a/fen/us elicitus ab ifio , vel alio hahitu f u -
pernaturali dicendus effet a í i u s fidei, ve l 
/eternice , $5" hoec e/i qudeftio de nomine; nam 
certum e/íy i l lurn a//enfum el/e propter D i -
v inurn tefiimonium 5 certum etiam mih i 
e/i y i l i u m affeníurn e/fe clarum , íf̂  evi~ 
dentem , v t poffea probaba \ Solumque m a -
net qii<e/iio , v t r u m aBus fidei dicantur 
omnes , quibus d/fentimur propter Dei t e / i i -
monium , an folum i l l i , quibus a/fentimur 
propter revslationem ohfcuram ; in quo e/i 
qux/iio de nomine, ^ parum re/ert , v t ro 
modo loquaris , dum tamen con/iet de re 
ip/a. 

De aqui fe infiere , que ( como en 
fupoíicion que efle aflenfo fea evidente 
fegun fe ha v i l l o , no fe pueda negar lo 
puede aver en los Bienaventurados, 

pues 
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pues nadie excluye de aquel eftado al
gún genero de conocimiento íobrena-
cural, íino los ob ícuros , por la impro-
porcion de la obfcuridad con aquel ef-
tado de l u z ) la quellson de íi puede 
aver a¿lo de Fe en losBienavencurados 
a cerca de algún objeto , en la forma 
dicha, o puede fer de re y 6 de nombre; 
Porque puefto que los Bienaventura
dos pueden evidentemente aíTentir al 
objeto de nuevo revelado con revela
ción clara , por el tefiiraonio , y auto
ridad Divina , íera queíHon de re, íl en 
eíle affenfo evidentemente influya el 
habito de Fe infufa, y para effo fe con-
ferve en la Patria ; o no pueda efle ha
bito influir en él , y por eflb no quede 
en los Bienaventurados : y ferá quef-
cion de nombre , íi eíTe anfenfo eviden
te por la autoridad , y teí l imonio D i 
vino j ora fe haga por el habito de Fe 
infuía , ora por otro fobrenatural, fe 
pueda llamar propiamente acio de Fe. 

Prefcindimos, pues, de la queíHon 
de re, y affentado conforme á la doótri-
na , en que los Autores de vna , y otra 
opinión convienen , que los Angeles 
Bienaventurados de la guarda de Ma
fia aflentian evidentemente por el D i 
vino te í l imonio á l o s Myfterios parti
culares , ó circunftancias , que de nue
vo les revelaba Dios con evidencia de 
fer efla revelación Divina , dezimos en 
la que í l ionde nombre , que efle afleflw 
fo 
dicentis, congruamente fe puede llamar 
a¿io de creer. Por efta reí elución en la 
queftion de nombre tenemos los A u 
tores de la primera fenteacia, íi han de 
hablar coní igu ien tes , y los de la fe-
gunda en quanto permiten efte modo 
de hablar. Y ala verdad, aunque por 
fer el aífenfo obfeuro el común , y fre-
quentiísimo de los Fieles , y el en que 
era neceífario inftruirles i la Efcritura, 
y Padres tomaron eífas vozes, Fe,/ creer 

para íignificar comunmente eífe affen-
ío obfeuro ; no quita eflo el que con 
propiedad fígnifiquen el aflenfo por el 
mefmo motivo , prefeindiendo de la 
obfcuridad ; pues todos ponen la pr in
cipal íignificaciou de eílas vozes en af-
fentir á los dichos de otro por el teíli
monio , y autoridad del que lo dize: 
y todo elle íignificado fe halla en el 
aífenfo evidente por el te í l imonio , y 
autoridad Divina evidentemente co
nocidos. 

Según la doóirina dada , es clara la 
inteligencia de la clauíula. Los Myfte
rios , y Sacramentos de que habla , fon 
aquellos particulares pertenecientes á 
la Encarnación , que fe obraban en 
Maria , ó con fu cooperación , ó afsif-
tencia , los quales , fégun fe rnoftro ar
riba , no velan en el Verbo los Serafi
nes , íino que les avian efeado ocultos. 
La noticia , que de ellos fe les daba á 
effos Serafines de nuevo para afsÜHr-
los , era vna revelación clara , que evi
dentemente conocían era Divina , de 
el decreto de la Divina voluntad 
a cerca de aquel particular Myfte 
r i o , ó circunilancias , que antes les 
era oculto. A efta revelación , y lo 
que por ella fe les manifeflaba , aífen-
tian por la autoridad Divina , y fu t e f 
t imonio; y aunque efte affenfo era ev i 
dente , íe dize congruamente creían 
pór él eífos Myfterios de nuevo reve
lados, como fe ha declarado. Dizefe 
que los conocían con velo de oculta 
noticia , porque no los veían intuitiva
mente en Dios; pues fegun la frafe fre-
quente dela Venerable Madre en efta 
Hiftoria , todo lo que no fe vé intui t i -
vamente, le conoce con velo, por me
diar algo ; que á lo que media, aunque 
fea efpecie clara , llama velo , como fe 
vé en efta Primera Parte , m m . 18. / 
62.8. Y llama á eiTa noticia oculta .•» no 
porque faeííc obfeura ; que ay gran 
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diver í ídadde vn termino á otro , íino 
ó porque era de cofas ocultas, que no 
fe les avian manife íbdo defde^ ei p r in 
cipio de fu Bienaventuranza , o porque 
no fe daba generalmente a los Ange
les , fino a folos aquellos que avian 
de afsilHr á eíibs Myílerios particula
res. Efte es el fentido de la claufula, 
tomando fus palabras en rigor Efco-
laftico , el qual no tiene dificultad, co
mo íe ha viílo. 

A ñ a d o , que no es predio tomarlas 
en elle rigor. Porque no hablando allí 
la Venerable Madre de propofito de la 
noticia que tenían los Serafines de eííos 
Myíler ios, á que afsiftian , fino folo de 
lo que fignificaban en cubrirle los rof-
tros con fus alas , fe pueden entender 
aquellas palabras latamente, de forma, 
que folo íignifiquen la íncomprenfibili-
dad del Myíler io d é l a Encarnación, 
á que principalmente fervian , al mo
do que fe entienden otras , que dizen 
ios Padres, hablando de la lignificación 
del velo femejante , que fe formaron 
de fus alas los Serafines que vio Ifaias, 
cap, 6. verf, z. Y como aunque el de-
feo en rigor es afeólo de la voluntad á 
cerca de el bien a úfente , San Pedro, 
cpi/L 1 . Cancn.cap. 1 . verf. i 2 . para l igni-
fícar la apetibilidad inexauíía del bien 
Div ino 3 dixo , que los Angeles , que 
vén á D i o s , defean mirarle : I n quem 
defiderant Angeü pro/piare. Afsi ís po
día dezir , que aunque el creer en r i 
gor íignifique conocimiento obfeuro, 
la Venerable Madre para fignificar lo 

incomprehenñble de eñe Myí le 
r i o , dixo, que los Angeles 

que lo vén , l o 
creían. 

0 * 

NOTA xxvnr . 
T E X T . T f ¡ m todas las Religiofas, que 

viven con obligación di trato , y vida 
efpmtual es formidable mon/iruo , Ha-
marfe Efpofas deChri/fo,y fer miembros y 
f efclavas de el demonio') mucho mas feo 
ferd en t i , que has recibido mas que to
das , pues debes excederlas en el amor^ 
en el trabajo ¡y en el retorno de tan im
comparables beneficios,/ favores. N u 
mero 44. £. 

§ . I . 

TOraafc eíla elaulula de vna D o c 
trina , que la Madre de Dios da 
á la Efcrkora. Y aunque eífa 

Divina Maeílra es la que fe introduce 
hablar áfu Diicipula ,1a minna Difc i 
pula , de quien fe dize elTe elogio , has 
recibido mas que todases la que lo eferi-
ve. En que ocurren dos dificultades: 
vna , publicar de fi cita gloria de aver 
recibido tanto , que parece contra 
aquel confejo del Efpiritu Santo , Pro-
verb. 2 7 . v e r f i . Laudet te alienus^ non 
es tuum: extraneus, y non labia tua.Otva 
la comparación, has recibido mas que to
das, con tanto exceflo , que llama á los 
beneficios, y favores recibidos incom
parables i porque eíía comparac ión , 
aviando ávido en la Iglefia de Dios 
tantas fmtas, y tan favorecidas de fu 
Mageílad , parece temeraria, y el re
ferirla fuena á prefumpeion agena de la 
modeíl ia humilde , que guardaron los 
Santos , fegun aquella fentencia de San 
Aníelrno in z. ad Corinth. i t . verf. f . 
Omncs Sanft't, non folum gloriam fupra 
modum fuum cmnlno non appetunt, fed 
ttiam hoc ipfum videri f u g i m t , qmd effe 
weruere. 

Paradefvanecer ellos reparos , que 
en la claufula notada podia hazer algu-

n o. 
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no , lo primero rnoftraré la verdad l la
na 5 que tiene el elogio embebido en 
ella : defpues probaré , como en eferi-
vir lo l a V . ívíadre obfervó codas las 
leyes de buen efpiritu , que fe pueden 
defear ea ieraejantes eferitos. 

§ . I I . 

Uanto á lo pnmero,la mifmaMa-
dre de D i o s , que habla en efta 
claufula j declaró por qué ge

nero de beneficios fe verifica princi
palmente el elogio de aver recibido 
eña. criatura mas que todas s pues en la 
Segunda Parte, num. 8 0 6 . haziendole 
cargo de la ciencia , que le le avia co
municado, á cerca de como fu Magef-
tad entendió , y executó la doótrina 
Evangélica de fuHijo en efta vida mor
tal jla dizeiT fi en efto no has podido conoce? 
todo lo que yo obraba^ y entendía {que no es 
pofsihle á tu capacidad) por ¡o menos con 
ninguna nación he mofirado mi dignación 
massque contigo en e/te beneficio) y lo raif-
mo indica en otras muchas partes de la 
doótrina q la da al fin de cada capitulo. 

D e aquí fe vé la verdad Uanifsima. 
de aquel elogio , manifeftada en efta 
H i ñ o r i a ,y todo fu progreflb : Porque 
averfe confticuido la Madre de Dios 
por Maertra efpecial de efta criatu
ra, revelándola codo el orden de fu v i 
da, íin refervar aun los mas ocultos Sa
cramentos, y Myfterios de ella, inftru-
yendola, exortandola , y alentándola 
á fu imitación en cada vno de fus paf-
fos , para formar en ella vna perfeóla 
(en la diftancia proporcionada) D i f c i -
pula, y imitadora de fu vida; fon bene
ficios tan fingulares, que halla aora no 
tienen en la Iglefia de Dios femejan-
te: Y afsi en eífe genero de favores, es 
cierto, que efta criatura recibió incom
parablemente mas, que todas las al
mas, que hafta cfte tiempo han floreci

do en lalgkfia defpues del de losApof-
toles. 

Que efto bafte para que en la clau
fula fe dixeífe abíolutamente , que 
avia recibido efta alma mas que t o 
das , fe comprueba , lo primero , por
que Ecclef, 44.,verf.zo. fe diz;e de Abrá»-
han : Non eft inventus fimilis i l l i tn glo-
rta.Y declarando losSagrados Interpre
tes las razones fuñeientes para verifi 
carfe eífe elogio pronunciado abío
lutamente ,en otras traen efta como 
por si bailante : Non fuit fimilis, cum 
qm Dominus ita frequenier , 55° f ami l i a ' 
riter lequeretur. Afsi el Padre Corne-
l io á Lapide , ibi. Y el Padre Juan de 
Pina, tem. j . i b i , declarando la gloria, 
de que fe verifica aquel elogio abfo-
iuto de no aver tenido Abrahán en 
ella femejame, dize : AUj trabunt adfa-
miliaritatem , quam Deus cum illo habuif. 
cum nullo enirn veterum Patrlarcba-
rum tárn familiariter Deus converfatus 
e/i , nec tam arnicis verbis in eius bsne-
volentiam fe infinuavit. Si efta familia
ridad , pues, de Dios con Abrahán 
fue baftantemente para que del abíolu
tamente íe dixeífe , que no tuvo feme-
jantc en gloria-.tambien la familiaridad 
referida de la Madre de Dios glorio-
fa con efta Eípofa de Chrifto ferá baf-
tante, para que abfolutaraente fe d i 
ga de ella , que avia recibido mas que 
todas , pues en la verdad: Non fuit fi
milis , cum qua Mater Dei ita frequentér, 
£5° familiariter loqueretur : cum nulla enim 

fceminarum Deipara iam Beata , tasn fa 
miliariter converfata ef i , nec tam arni
cis verbis in eius beneveleníiam fe inf i
nuavit, 

Compruebafe , l o fegundo , por
que efíe mefmo elogio aun mas ab-
foluto , lo aplica la Iglefia á muchos 
Santos , cantando de cada vno de los 
ConfeíTores Pont í f ices : Non e/i inven-
tus fitniiis i l l i . Y las razones, por don-

LÍÍ " T 
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de de ellos fe ve r iñea , corren fin d i f i 
cultad en efta criatura. Jun tó l a s el Pa
dre Pina en el lugar arriba citado , ex
poniendo el encomio de Abrahám tíoc 
verficttln ( dize ) v t i t u r Ecckfta. m f e / t h j " 
tatihus p lu r imomm j a n f l o r u m . Qu<* qut-
dem vemm habentjenjum. I n pmnifyquia 
expont p o f m t de eodsm fóculo , in quo v i -
xemnt , quo temporeforte Ule Santfos r e l i -
quo! ¡ u £ detatts f i iperavi t , Expont etiam 
pojfunt qmad modum exercend* virtufisy 
vel quia m aliquct peculiar} v i r tu te exce~ 
Uuermt) & quantum ad i l l am reliquos [ u -
peramnt 5 f ingul i enlm aliqua fpeciali gra
fía exceliuerunt. Quien pondrá dificul
tad , vifto lo que refiere en el progrefíb 
de efta Hifloria , en que le diga , que 
eña criatura acafo recibió mas favo
res , que las d e m á s , que vivieron en 
fu í ig io íTampoco la tiene el dezir,que 
el modo de recibirlos fue fingular. Y 
quando v n o , y otro la tuviefle , que 
en el beneficio particular del Magifte-
r iode la Madre de Dios arriba expli
cado, fe aventajaífe efta criatura á las 
d e m á s , á lo menos de fu íiglo , eftá 
fuera de la dudajy ais i lo eftá también , 
que en el elogio cabe fin dificultad fen-

¡ t ido verdadero. 

§. I I I . 

Uanto á lo fegundo , es cierto,no 
necefsita de defenfa la acción 
abfoluta de elcrivir la Venera

ble Madre en erta Obra muchos de los 
favores , que recibió de la Divina ma
no , y las palabras que la Reyna de el 
Cielo l a d e m , aunque en ellas fe m» 
cíuyefíen cofas que puedan ceder ¿n 
alabanza propia. L o vno , porque eífa 
acción abfoluta eirá calificada con tan
tos exemplares de perfonas Santas, que 
merecieron la aprobación de la Igleíia, 
que feria temendad el impugnarla. L o 
otro , por la razón que convence fu 

decencia, y vtilidad ; pues no pudlen-
do negarle , que es de gran provecho 
á los Fieles faber los eípecialés benefi
cios, que Dios h a z e á l a s almas, que. 
del todo fe entregan á fervirle ; y no 
pudiendo eftos regularmente faberfe 
por otro medio , que referirlos las al
mas , que ios reciben , es fin duda de
cente , y vtilifsimo lo hagan; y mas te
niendo en Dios el exemplar , que por
que las criaturas no pueden cono
cer efpecialmente fus perfecciones, fin 
que íu Mageftad las revele > las dize, 
y manifiefta para el bien de eífas cria
turas. Es razón de San Anfelmo, i n z . 
ad Corinth. n . v . 2 ? . cuyas palabras, 
por fer tan del intento , no efeufo po
ner aqu i : Sciendum ( dize ) quod m/liy 
atque perfeíii aliquando % ¡rtutes fitas phei 
dicanty bonay quee d iv imtüs accepemnty 
narrant j non v t ipjt apud homines f u á 
oftenpone proficiantyjed v t eos y quihus prje-
dicant , exemplo fuo ad v i t a m í r a h a n t . 
Quod perfeíli cum f a c i u n t , idefty cum v i r -
tutes proprias loquuntur , m hoc quo-
que Omnipotentls Dom'mi imitatores funty 
qu't laudes fuas hominibus loquitur , v t 
ah hominibus cognofeatur. Nam cum 
per Scripturam f u a m prnecipiat d i~ 
cens : Laudet te os alienum , 55" non os 
tuurn y quomodo f ac i t ipfe , quod prohibett 
Sed f virtutes fuas Omnipotens Dominus 
tacerety eum nullus agnofeeret: f i nullus ag-
no fe re t , nullus amare t : f i nullus amarety 
nullus ad v i t a m rediret. Vnde per Pfalrni 

f i a m dicitur : Vir tutem operum j m n i m an 
nunciabit populo fuo , v t det il l is hceredita 
tem gentium. Virtutes enim fuas annun-
ciat , non v t laudtbusfuis ipfe proficiatyfed 
v t hi y qui ex f u á laude cegnovermt, ad 
perpetuam h.-creditatem veniant. l u fñ na 
que y KT perfecii etiam cum virtutes , quas 
habent , infinnis loquuntur y reprehenfbiks 
non fun t ¡quia per f u a m v i tam,quam refe-
runt y aliorum animas ad v i t a m q u £ r u n t 

Que en ella acción de si honefta, y 

v t i -
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vtilifsima obrervaffe nueftra Efcritora 
todas las leyes de buen efpiritu , fe ha 
de motlrar por las que obfervaron los 
Santos en acción femejantcSeame v n i -
¿ o exemplar ( vno por m i l ) San Pa
blo j que en fu fegunda Carra á los 
Corintios cuenta las virtudes heroyeas, 
que exercico en vtilidad de los p róx i 
mos ; los trabajos, que padeció por lá 
gloria de D i o s ; los íingularcs favores 
de vífiones,y revelaciones, que recibió 
de la liberalidad Divina , hafta llegar 
a preferirfe á los demás en el Minifte-
riato de Chrifto ; Plus ego. Veamos, 
pues, las leyes de Efpiritu D i v i n o , que 
obfervó en ella narración el Apof to l , 
para defeubrir íi fe ajuftó á ellas nuef
tra Efcritora. 

§. IV. 
A primera , del fin que tuvo San 

Pablo en eífa acción , declara S. 
Anfelmo en el lugar citado, por 

eftas palabras : Jure ergo Paulus virtutes 
proprias Cortnthljs narrat , v t cutas mentí 
fít apud Dom'mum , lilis innotefcat: qua-
ienus merítum eius cognofeentes y doBrhmm 
e'tus , per qtiam falventur , Itbmter fufei-
piant. E l fin que tuvo nueilra Venera
ble Madre de eferivir eila Hi l lo r i a 
{ fuera del obedecer) fue, que fea Dios 
engrandecido por las obras poderofas, 
y maravillólas , que obro en fu Madre, 
los Juftos le magnifiquen , los pecado
res le buíquen ; y para que tengan t o -
d'os exemplar de fuma fantidad , y pu
reza. Afsi lo expreífa ella mifma en la 
Int roducción deftaPrimera Parte,???^. 
12. fiendo efte el fin de la obra , para 
que fe conííguieíie , y ferecibieíTe tan 
faludable dodlrina ; no obñante la ca
lidad del fexo , era precifo manifertar 
la luz Divina , con que la avia recibi
do ; los favores D i v i n o s , que la acre
ditaban ; las virtudes, que calificando 

el fujeto , la hazian crcible. Elle fue el 
fin de referir á todos en la publicidad 
de eftaHutoria algunas de fus cofas, 
como ella dize en la In t roducción , n. 
8. Vtm'ms mertti fit apud Deum , tUts 
innotefcat: quatenus merítum eius cognof
eentes , doftrinam eius, per quam faíven* 
t u r , Ubenterfufclpiant. 

Alaban dignamente S. Ambro l lo , 
y Theophilato, ¡n z. Corinth. 1 z, verf.z, 
la modeíl ia humilde de el Apoftol en 
aver callado catorze años aquel fu rap
to admirable al tercer C ie lo ; que tan
tos paffaron defde que lo rec ib ió , hafta 
que lo eferivió : Ante anms quatuorde-
cim ( dize Ambroí ío ) reve'.atum fibi 
dictt , tamen revelationern tandiu apud 
fe tenuit, íT* reprefsit, nec dixiffet, n i / i 
•vtile nobis iudicajfet, vt dlceret, Efta mo
deília humilde imitó nueftra Efcritora, 
pues defde que recibió las revelacio
nes de efta Hi(loria , y la luz de eferi
vir la Vida de la V i r g e n , hafta que la 
eferivió la vez primera , paífaron diez 
a ñ o s , como ella dize en la Introduc
c ión , num. 7 . / 9 . 

San Juan Chrifoi lomo, ad cap. i r . 
verf. 1. p o n d é r a l a violencia conque 
c o m e n t ó el Apoftol á elcrivir fus ala
banzas. Tres vezes reparó , que en las 
primeras palabras, como core oblan
do , y retrocediendo fu humildad , fe 
efeusó de lo que hazla. Primero ruega 
le fufran , vtinafn fu/ihieretis. Defpues 
fe llama ignorante , infipientlce mece. Y 
luego pide humilde le toleren , fed íT 
fupportate me. Dec la ró lo todo el Chr i 
foi lomo con efte elegante excmplo: Si ' 
cut equus ( dize ) praclpit'mm aliquod, 
pr<gruptumque clivimn tranfiiurus fe colli-
g t t , quaji hunc vnofaltu exuperaturusjve~ 
rum profimdum dlfpickns hiatum ohflupef-
cit : deinde equite vrgente rurfus aggredt* 
tur , necefsitatewque, y vim iudicansfub-
ftftit aüquandiu : tándem refumpto animo 
fe vltro ñdentir adigit.Sic ífT Paulus}qua/t 
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fe d*tun<s hnpracsps in laudum fuarum 
'reátat ione, femel \ Iterum 3 ac terño re--
tfocedit ; ac tándem adigtt fe ad laudes 
fuas. N o podía la Venerable M a 
dre efcrivir e f taHiñor ia recibida t o 
da por revelación Divina , mani-
feftando lo era, íín mezclar muchas 
cofas, que fueflen de fu alabanza pro
pia. Pero quanto fe violentó fu hu
mildad para hazei-lo,mueftra lo que en 
la Introducción de ella Primera Parte 
refiere.Alli fe mira , qual generofo ca-
vallo, encogeife á la villa del peligro, 
pafmar mirando la profundidad , re
troceder temiendo el precipicio , alen
tarle , y bolverfe á detener ; hafta que 
efpoleada de la obediencia , y reco
brando nuevo aliento de la gracia , fe 
abal.mco á la execucion de la empreífa. 

La moderación de S.Pablo en refe
rir fus loores , eferiviendo folo lo pre-
cifo , callando lo que podia efcuíar, 
ponderó S. Aofelmo fobre aquellas pa
labras ; Parce autern m quis me extjiimety 
Wc. Habebat ergo (dize) adhuc ad fe d't-
cendmn aliquid, quod parcií dicere. Sed egit 
vtrumque DoBor egregtus , v t & bquendo 
qu* egerat, difciputoj mftnieretJS' taceñdo 
fe intra humtlitatis limites cufiodtret.Ixmto 
eíla moderación nueftra Efcritora,pues 
fiendole precifo referir las revelacio
nes, ordenes, y inftancias Divinas, que 
tuvo para eferivirella Hif toria , dize en 
la in t roducc ión , n 4 . Tporque'de efio fe 
pueda híiz.er retío jwK.io, contaré confenci-
ila verdad algo de lo que fobre efta caufa 
me ha fucedido. Aun de los loores pro
pios , que pertenecian á la caufa que 
trataba, folo dize, que contara algo.De 
donde infiero con las palabras de A n 
iel mo : Hai'ebat ergo adhtic de fe dtcenda 
alia , qu£ pareif dicere. Sed egit vtrumque 
Doi/rix eoregia y V t ^ f loquendo qu¿e eperat 

Jideíes, iní'h'ueret y & tacendo fe inttahu-
mllitatis limites r.u/hdiret. 

E l mi ímo Apol lo! antes de entrar 

a referir fus alaban^.previno el modo 
q avia de obfervar de gloriarfe en ellas: 
Qui autern gloriatur y in Domino g!ortetur3 
dixo, c a p . i o . v . i j . Donde S. Anfe lmo: 
Qutcutnque de aliquo bono gloriatur, tífofa 
tur in Domino^ ideftyomnew gloriam retor-, 
queat , £9" adfcribat, non fib^fed Domino, 
Quan bien guardó eíle modo la V, Ma
dre en la gloria de eferivir efta H i l l o -
ria, mueftran efta's palabras , que antes 
de referir cofa alguna de las que avia 
recibido, dixo : El mifmo Señor fabe por 
que y y para qué a mi la mas v i l criatura 
me defpertoy llamoy y levanto; y me difpufo3 
y encaminoy me obligby y compelió d que ef-
eriva la Vida de fu digna Madre y Reynay y 
Señora nueftra. 

P r a d i c ó también S.Pablo poner al 
otro lado de fus alabanzas el contrapc-
fo de fus tentaciones: Ne magnitudo e-
velationum extollat me , datus eji mih l f i i -
mulus carnis mea Angelus Satanes , qui me 
colaphicet.'Lo mifmo praóiicó nueíiraEf-
critora, pues aviendo referido la gran
deza de las revelaciones Divinas , que 
tuvo para eferivir ella H i f t o r i a , añade , 
n . i z. Confieffo tamhien^que el demeniOyva-
liendofe de mí natural y y temores, ha hecho 
grande esfuerzo para impedirme efta obra 
Y en la Introducción de la Tercera 
Parre,w. 5. dize: Puedo afirmar fin rebelo3 
que no dexo efcri'fo perwdoyni palabra^ni me 
determino d efcr¡virla,fin reconocer mas ten
taciones,- que efrivo leircs.Y en elía raef-
ma Introduccionjdefde el «.1 declara 
el e í l imulo, no de la carne, fino del ef-
piritu,que fe 1c dió^ de vnos extraordi
narios temores,trabajo tan fingul3r,que 
no quiere llamar'o eít imulo , fino vna 
efpada de dos filos, que ha penetrado bafia 
mi coraron,y dividida mi efpir'tu , y la al
ma. Elle es el lailre, que entre las ele
vaciones eminentes de tantas revela
ciones, tuvo la nave della criatura por 
todo el \ iage de fu vida , con que pro
fundada en iu tuda , nunca fe levantó 

del 
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del propio conocimiento. E í \ t fue ei 
mas riguroib medio de que vso el de
monio , para colafizar á eíta alma , va-
liendolCjpara añsgirla,del mifmo bene
ficio , que el Señor avia proveído para 
aííegurarla j como ella mifma declara 
en el num. 19. donde pondera ellie exer-
ciciojdiziendo : Mis aflicciones á tiempo 
ban llegado d tal punto ¡que me parece nue
vo beneficio no aver acabado conmigo en la 
vida mortal^ y mas en 1& del alma.Y aun
que el Señor la m o d e r ó deipues erte 
trabajo , nunca del rodo fe lo quitó". 
Nam vii'tus in infirmit.xfeperficitur. 

Ultimamente el Apor to l , 1. ad Co~ 
rlntb. 1 f . 1 o. aviendofe de prefer i rá 
todos con aquel elogio propio ; Grafía 
eius in me vacua nonfuit ^fed abundantius 
iliis ómnibus laboravi. J u n t ó á elfa ala
banza el demerito propio , que prece
dió á elle Div ino beneficio , diziendo; 
Non fum dignas vocart Apofiolus^ quoniam 
perfecutusfum Ecclefiam De't ; porque en 
la eminencia de effa gracia campealle 
mas la liberalidad Divina á viíta dei 
demerito, y en elle fe reconocieíTe mas 
la obligación en que le pulo el beneE-
cio de tan fuperior gracia. El lo m ü m o 
fe vé execucado en el elogio , con que 
la Madre de Dios prefino á fu Di íc i -
pula á otras almas en ios beneíiciosDi-
vinos Í pues en él > ponderándole la 
eminencia de los favores , que avia re
cibido por la indignidad, que precedió 
de l'u parte, lainstima de aqui iu o b l i 
gación mayor á la correfpondencia. 
Ais i lo hizo en la Segunda Parte, num¿ 
1 j 7 . donde la dize : Tte ajfeguvo y hija 
miay que debes confejfar de carapn , que no 
hiz.o el Al ti/simo tal con ninguna otra gene
ración j pues tu nada vallas 3 ni podías yan
tes eras pobre y y mas i m t i l , que otras. Sea 
fu agradecimiento mayor , que de todas las 
criaturas. Y en el » , 2 4 1 . l e buelve á re-
petirií/o puedes negar ¡que ninguna genera-
cien ha Jido mas benejuiada^que lo eres 

nímuna ¡o ha merecido menos,Pites como rc~ 
compenfaras efia grjn deuda y fi no tehmm~ 
lias k todos ¡y mas q todos los hijos de Addn} 

Eíle es el modo, con que la Madre 
de Dios firmaba en la humildad a fu 
Difcipula en ios mifmos elogios, que 
de si mifma la mandaba efcnvkíTej 
pues no pudiendo ella criatura ignorar 
ios beneficios, que de la Div ina mano 
recibía, le juntaba áeíTa no t ic ía la de 
fu indignidad , para que reconociendo 
á vifta de ellos exf remos el pefo de fu 
obl igación,olvidida de loque obraba, 
atendí efle folo á lo que d e b í a , y afsi 
conííguieíTe aquella gran virtud , que 
deferívió S.Bernardo,Sej-m. 15. in Cant. 
dizíendo : Atagna, £5" rara virtusprcfeB'é 
e/i, v t magna licét operantem , magnum le 
nefeias, & manifeftam ómnibus, mam t t 

fi 'lum lateat fanéiitatern : mirabilem te 
apparirey contempíibilem reputare. Hoe 
ego ipfisvirtutibus rnirabiiius iudice. Fide-
lis reverá famulus es y fi de multa gloria 
Domini tuiy f¡ non exeunte ex te tamen 
tranjeante per te, nihil mis manibus adhs-
rere conting}at. 

Queda, pues, defvanecida del todo 
la duda propuefta en el principio de ef-
taNota; pues en la enarracion que ha-
ze la Venerable Madre en ella Hif ior ia 
de muchos Divinos favores , que reci
bió , fe ha roortrado lahoneí l idad , y 
vtilidad de la acción de cfcrivirlos , ia 
verdad del particular elogio , que mo
vió la duda , la obíervancia de las l e 
yes de buen efpiritu en las circunftan-
cias de la relación,poniendo por exem-
piar vn San Pablo , á quien imitó en el 
fin, en la modeíl ia, en la violencia, en 
la moderación, en el modo, en el con
trapelo j en la humildad , con que los 
con tó . Alabaríé para orientación vana, 
ó por folo adquirir humana gloria 5 es 
lo que condenó el Efpiritu Santo en 
los Proverbios: no las alabancas pro
pias con las calidades referidas. 

N O -
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N O T A X X I X . 

T E X T . N i María Santifstma , quando 
gomaba de e(ias vi/iones evidentes, m 
quando vfaba de las efpecks , que con 
evidencia {aunque ahflraBiv a ) lema' 
nifi/iaban los objetos , exerátaba los as4 
tos ob fe uros déla Fe , ni vfaba de fu ha
bito 1 fino defolo el de la ciencia infufa. 
N u m . 45» 2. 

§. I . 

NO fe haze efta Nota , porque la 
dodrina de la claufula en si ten
ga alguna dificultad , pues es 

conforme llanamente al c o m ú n fentir 
de losTheologosífino porque parece fe 
opone en ella laEícr i rora á lo que en 
otra parte dexa dicho: y es cierto, que 
no folo el contener alguna doóhrinano 
fana , pero también el enfeñar cofas 
opueftas, quitarla del todo la autori
dad á efta Hif tor ia , que fe eferivió co
mo privadamente revelada j pues el 
Efpiritu Divino , como no puede en
feñar cofa faifa , no puede enfeñar co
fas opueftas, que no fean juntamente 
verdaderas. 

La opoficion , pues , fe toma de l o 
que dexaba dicho en el cap. ló^del l i b . 
i . de efta Primera Parte , hablando de 
las operaciones, que tuvo Maria San
dís ima en el inílante real de fu Con
cepción, Porque en el num. z i y . de
terminando las virtudes , que en aquel 
primer inflante phyííco de fu ser exer-
c i to anualmente , dize : En primer l u 
gar fueron las tres virtudes Theologales^Ft̂  
Efperan^a >y Caridad , que tienen psr ob" 
jeto á Dios. Eflas exercitó luego , conocien
do la Diulnidad por altifsimo modo de Fé 
con todas las perfecciones , v atributos inf i
nitos que tiene , con la Trinidad , y diflin-
donde las Perfonas. Y inmediatamente 

añade : T no impidió efie conocimiento a 
otro j que fe le dio del mifmo Dios , como 
luego diré. E l conocimiento, a quien d i 
ze no impidió aquel aóbo de Fe >que 
avia explicado , lino que fe le dio en 
el mifmo inftante r e a l , lo declara en 
t lnurn . azS.por eftas palabras: Sohn 
los atfos de Fé infufa tuvo afra noticia , / 
conocimiento del Myfleúo de la Divinidad^ 

y Santifstma Trinidad, T aunque no la vio 
intuitivamente en aquel infiante de fu Con
cepción j corno Bienaventurada^ pero la vid 
abfiraBivamenté con otra lux. , y vifla i n 
ferior a la vifion Beatifica , pero fuperior d 
todos los otros modos, con que Dios fe puede 
manlfeflar ¡ofe rnanlfefla al entendimien
to criado : porque le fueron dadas vnas ef-
pecies de la Divinidad tan claras , f maní-
fieflas j que en ellas conoció el ser inmuta
ble de Dios i y en él a todas las criaturas con 
maysr lux., y evidencia , que ninguna otra 
criatura fe comee por otra. Y a fe vé la 
opoficion : Aqui d ize , que Maria en 
vn mifmo inftante real tuvo conoci
miento evidente, ó vifion abftraóliva 
por propia efpecie de Dios T r i n o , y 
V n o ; y juntamente exercitó la Pe , te
niendo ado de ella á cerca del mifmo 
objeto : En la claufula notada dize-.que 
quando Maria gozaba de vifion eviden
te intuitiva , ó abftrs íHva, no exerci-
taba aólo de Fé , ni vfafed de fu habito. 
A q u i dize , que el ado de Fé á cerca 
de Dios T r ino s y Vno no impidió al 
conocimiento abftraótivo evidente , y 
claro del mifmo Dios Tr ino , y Vno , 
que tuvo en el mi ímo inftante. En el 
waw.492.inmediatamente antes d é l a 
claufula notada , dize : ^ue con lacla 
ridad del objeto , que conocemos, m fe cotn 
padece la obfeuridad de la Fé, con que cree 
mos lo que no vernos. 

Bien íabe el varón d o í l o , que las 
aparentes contradiciones, que exami 
nado el eferito ,fe hallan no ferio en 
la verdad , fí maravillofas confonan-

cias. 
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cias, no Tolo no quitan á los libros e l 
crédito de Divinos , fino que fe lo con
firman. E l exémplo es manifiefto en la 
Sagrada E í c n t u r a , que nadie ignoraj 
BO carece de eífas aparentes di í íbnan-
cias i y por eífo de propofico muchos 
han trabajado en conciliarias , entré 
los quales egregiamente Agui l ino con 
quatro iluítres libros de confenfu Evan-
gelifiarum , tom. 4, y no ay duda , que 
con la manifeftacioa de la concordia 
fe ha confirmado mas fu autoridad 
contra la opoficion cié los Infieles. Por 
efío , como Origenes , Ub. 3 . ¡n eplft. 
a i Kom. tuvo por obligación del fiel 
Interprete de laSagrada Efctitura raof-
trar , que en la verdad no. fe oponen 
las coías , que en ella parecen contra
rias : Ji¡>U!/tdelttér) ífT integre ( dixo ) fa-
crorum volum'mum colligit fenfum 5 debet 
oftenáere , quemado ea ) quds v'tdmtur e/fe 
contraria , nen funt -veré contraria. Aísi 
en debida proporc ión juzgo por m i 
obligación m o í i r a r , que no a y contra
riedad en la verdad en las cofas que en 
eíla Hiftoria parecen entre si opucílas. 
Sufpcnda el ]ui¿io el Le¿ tor halla ha-
zer la debida conferencia ce los luga
res con lo antecedente , y fubíiguieme; 
pues como dixo prudentemente el Ju-
riíconfulto : Incivile efl non perfpeBa to
ta lege indicare , qwa árcunfíant't^y & an-
tecedentia , fubfequentia magnum veri" 
taí'is aperiendd lumen ingerunt. 

Por ellos medios, pues, moftraré , 
que en ellas dodlrinas de la Venerable 
Madre en la apariencia encontradas, 
no fe halla en la verdad opoficion, fino 
maravillofa confonancia. Para decla
rarle , lo primero , referiré las fenten-
cias de losTheologos Eícoíai í icos á 
cerca de la compol'sibilidad , ó incom-
poísibilidad de la Fe , y ciencia envn 
mi ímo entendimiento á cerca del mif-
mo objeto , y por vn mifmo inflante. 
L o íegundo moí l ra ré con quales de 

ellas fe conforma la doÓhina de nuef-
tra Efcritora. L o tercero declararé la 
confonancia de los lugares propueí los 
por la opoficion. 

§. IL 

|Uanto á lo primero, como el co
nocimiento cvidente,que fe l l a 
ma feiencia , vno fea intui t ivo, 

otro abftradivo ; y efte , vno quidkati 
vo por efpecie propia, otro no quidica
t ivo formado por efpecies agenas; y de 
cada vno de ellos conocimientos evi
dentes pueda aver habito; fegun las d i -
verfas combinaciones, que Té pueden 
hazer de la Fé con elfos actos, y hábi
tos , fe mueven las dificultades á cer
ca de la compatibilidad , o incompati
bilidad de la F é , y la ciencia , y fe mul
tiplican las opiniones. Tres fon las 
principales combinaciones , que fe 
pueden hazer ; vna de los hábitos de 
Fé , y ciencia entre si j otra del ado de 
ciencia con el habito de Fé , y al con
trario ; tercera de los a ¿tos entre si , y 
ella fe puede fubdividir fegun la diver-
fidad dicha de los conocimientos evi
dentes. 

A cerca de cada vna de ellas com
binaciones ay diveriidad de opiniones 
entre los Efcolafticos. Pero la comu-
nifsima fentencia quanto á l a primera, 
y fegunda es, que ni entre los hábitos 
de Fé , y ciencia , n i entre el aóto de 
vno con el habito de otro ay incompa
tibilidad , ex natura rei. De lo qual fe 
puede ver el Padre Suarez , de fid. difp. 
3. feíl. 51. a nurn, 4. y nueftro Her inx 
in fum. tom. 3. traéí. 1 . dtfp. 3, qutfft,. 4 . 
num, 2 7 . que da cfta fentencia por i n 
dubitada. Quanto á la tercera combi
nación , hazicndola con la vifion in tui 
tiva , convienen los Theologos en que 
tienen alguna incompatibilidad el , ado 
de F é , y ejlaiy lo raiimo dizen del c o 

no-
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nocimiento diftinto de el intuitivo. 
Pero hazicndo la combinación del ac-
co de Fe con el conocimiento eviden
te ábftraaiv© por efpecics agenas, ay 
fentencia común contra común . Por
que los T h o m ü h s antiguos, y moder
nos, alegando á Santo Thomas z. t . q . 
i . á r t m : ¡ ¿ S i . z . quaji. 6^. ank. 3. y 
la común de los Eícotiftas antiguos, 
alegando a Efcoto in 5. d i /L 2 4 . tfíeaft. 
i . í ientenjque con ningún conocimien
to evidente natural, ni fobrenaturalfc 
puede componer el afto de Fe. Mas la 
común fentencia de los modernos de 
otras E í cuc l a s , con quien confienten 
ya muchos de los Eícotiftas, dizc, que 
íe puede componer naturalmente el 
a&o de Fe con conocimiento abf-
t radivo evidente, hecho por efpecics 
agenas j ó no quiditativo. Citan por 
cfta fentencia de los antiguos á A l e -
xandro de Ales , al Altifiodorenfc, 
Alberto Magno , San Buenaventura, 
Enrico de Gandabo, Gabr ie l , Duran
do , Argentina , y o t ro s , cuyas citas 
fe pueden ver en el Padre Valencia, 
tom. 3 .qucef í .z .pmíi . 4.y el Padre Sua-
rez en el lugar citado. 

A cerca de qué tal fea la incompa
tibilidad , que tiene el aólo de f e con 
la viííon intuitiva , ó conocimiento 
quiditativo abfíraétivo, ay también d i -
veríidad de pareceres: porque la co
mún fentencia de Thorai í las , y E í c o -
t i í lasdize, que es repugnancia formal, 
tal , que ni de potencia abfoluta fe pue
dan componer eífos a ó l o s : y erta fen
tencia íiguen también el Padre Luis de 
Torres,íte/id.dífp.%.dub.$.y elCardenal 
Lugo, de fid. difjt, zltfeih t , m 81.Pero 
la contraria fentencia de que aquella 
incompatibilidad no es formal repug
nancia, y que Dios puede hazerque 
eííos aótos le compongan 5 es tam
bién común , y la defiende Suarez > loe. 
cit. fetf. y . n . 2,5. ( citando por ella de 

los antiguos a Alexandro de A l e s , 
Durando , Mayor , Bafolis , y Gre
gorio ) Egidio Coninc, de fid. difp. 1 i ¡ 
dub. r . num. 1 1 . ^ 1 4 . Jacobo Gra* 
m á o d e f i d . t r a R . t . difp.-j.fefl, v l t im. 
«^w.2 Hurtado de Mendoza, difp.10. 
§ . 4 . Ripalda,d{//?.i 2./e^.4.y de los Ef. 
cotiílasGuillelraoHerinXj/occfV.^ « . 2 5 » . 

Como los Autores de etf-a fegunda 
fentencia fe fundan principalmente en 
que las razones de repugnancia , que 
traen los de la primera, fon ineficazes, 
trabajan en bufear razón de la incom
patibilidad de eflbs adiós , que con-
fieífan aver en algún modo todos los 
Theologos fin controverfia, y á cerca 
de efla razón fe opina variamente. 
Vnos traen defnudamentc la experien
cia de que quando vemos la cofa, aun
que otro la teilifiquc , y queramos af-
fentir por fu teíUmonio a ella , no po
demos; como íi vemos el Sol,y alguno 
nos dize queesdedia , no podemos 
aífentir por fu teñimonio á lo que eíla-
mos mirando : la qual experiencia, d i -
zen , prueba la incompatibilidad natu
ral , mas no la repugnancia. Suarez da 
por razón la fuperñuidad, que aborre
ce la naturalezasy la prueba, de que no 
pudiendoel aífenfo obfeuro de la Fe 
iluftrar, ni firmar mas el entendimien
to , que la evidencia intuitiva, ó quidi-
tativa5feria aquel fuperfluo á quien t u -
vieífe ella.Coninc pone la razón en que 
Ja viíion intuitiva contiene eminente
mente toda la perfección del aclo de la 
Fes y el agente natural no puede indu
cir en e l íuge to forma, que ya halla en 
éI,o formal, ó eminentemente induci
da. Herinx refunde la razón en la con
dición de nueftro entendimiento , el 
qual en tocando con total evidencia la 
verdad del objeto , no fuele atender á 
los motivos^ae la prueban con obfeu -
ridad ; porque fe halla plenamente fa-
tisfechu con la poííefsion de la ver-
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dad, que tiene por la noticia de todo 
punto evidente. Ripalda toma la ra
zón de parte de la voluntad , y de el 
entendimiento t de parte de la volun
tad , porque ella regularmente , quan-
do el sntendimienco vé , ó conoce coa 
total evidencia al objeto , fe retrae de 
imperar el a líen ib ob ícuro de la Fe, 
dcfelHraárido la obícuridad en preien-
cia de la luz ; y el aflenfo de la Fe no 
fe haze fin imperio de la voluntad, 
que lo impere : De parte de el enten
dimiento ; porque arrebatado eíl:e con 
la evidencia perfeóh de el objeto dif i -
cukofamente fe aplica el aífenfo obf-
curo. 

Y a fe vcjque fegun la razón de R i 
palda, y íiendo fegun él la vnica, fe ha 
de dezir, que el adío de Fe, y la vif ion 
intuitiva no fe oponen ex natura r e i , y 
que el no juntarle conforme á la expe
riencia , no es por fer formas opueftas, 
fino por el modo regular de imperar 
la voluntad el affenfo obfeuro , y por 
la dificultad de aplicarfe á él el enten
dimiento para la verdad, que eftá co
nociendo con perfeóta evidencia. Afsi 
lo afirma el mi imo , y prueba latamen* 
te j que íi la voluntad imperara el af
fenfo , como puede, para vencer la d i 
ficultad de la aplicación del entendi
miento j haria efte aflenfo obfeuro de 
Fe á cerca del objeto ya claramente 
yifto. Y concluye con otros moder
nos , que la experiencia folo prueba el 
fuceífo regular , pero no la incompof-
fibilidad natural de las formas. L o mef-
mo fe ha de dezir de la razón de H e -
rinx, pues eftrivando folo en que nuef-
tro encendimiento no/uele , tJT*c. cabe el 
que pueda , y folo niega el evento re
gular : y afsi el mifmo Herinx confief-
fa , que la fentencia de los modernos 
de la compatibilidad natural de ellos 
adiós, es no poco vcriíímil. 

Ellas fon las principales opiniones. 

que ay entre los Theologos á cerca de 
efta materia , en que fe vé quan dila
tado es el campo , que tiene en ella la 
probabi l idad.Declararé aora con qua-
les de ellas fe conforma la doí t r ina de 
nueílra Efcritora, poniendo lo que me 
parece cierto como cierto , y dexando 
al juiziode los dodtos la determina
ción de lo que me parece dudo íb . 

§ . I I I . 

LO primero , tengo por cierto, 
que quanto á las dos combina
ciones de los hábitos de Fé , y 

ciencia entre s i , y del habito de la vna 
con el a¿lo de la otra , é converfo , fe 
conforma con la fentencia comunifsi-
ma de fu connatural componibilidad. 
Confta claramente del contexto en e l 
lugar de la claufula notada, donde el 
principal intento es dezir , que aun
que Maria tenia juntos defde el inftan-
te de fu Concepción los hábitos de F é , 
y de ciencia infufa evidente, no exer-
citaba juntamente los adiós del vno , 
y otro habito , fino que para que exer-
citalíc los de F é , fufpendia Dios el 
concurfo, ó detenia el vfo de las efpe-
cíes claras: eftá afsi expreffo en el num. 
45?^. donde fe vé la componibilidad 
de los hábitos, pues los tenia juntos fin 
influxo milagrofo de Dios para com
ponerlos ; y la de el adío de Fé con el 
habito de ciencia infufa ; pues para 
exercitar aquel , dize , impedia Dios 
el vfo de efta , donde no pone el mila
gro en la confervacion de la feien-
cia habitual, junta con el adío de F é , 
fino en la fufpenílon del influxo de eífe 
habito , porque fu adío evidente, no 
embarace el exercicio del adío obfeu
ro de Fé : y la del adío ds ciencia evi
dente con el habito de Fé,pues expref-
fando , que íiempre fe coníérvaba en 
Maria elle habito , ningún milagro 
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requiere refpedio d e l , para el aólual 
exeixicio d é l a ciencia. 

L o fegLindcesVierto , que quanto 
a l a tercera combinacioti del aóto de 
Fe con el aólo de ciencia , fe conforma 
la doóhina de la Venerable Madre con 
la fentencia indubitada de los Theolo-
gos en poner alguna incompatibilidad 
del aóto obícuro de Fe con la viíion i n 
tuitiva , y conocimiento abílraólivo 
quiditativo por efpecie propia. Confta 
lo vno de fus palabras, nurn. 45»2. Véi"-
dad es, que con la claridad de el objeto^ 
que conocernos, no fe comp adece la obfcuri* 
dad de la Fe , con que creernos lo que no 
vemos. L o otro , por el modo que po
ne , para que María exercitafle el a í l o 
obícuro de Fe , de que Dios íufpen-
diefíe el concurfo , o detuviefíe el vio 
de las efpecies claras, y evidentes , que 
tenia ; pues efto no feria íieceífario , íi 
no huviefle algún genero de incompa
tibilidad entre eños aólos. 

L o tercero , es c i e r to , que efíe 
genero de incompatibilidad del aóto 
de Fe con el conocimiento evidente, 
no folo lo pufo con el intuitivo , y 
abftraótivo quiditativo por efpecie pro
pia , y direóta del objeto en s i , ó en 
otro infinito , que eminentemente lo 
contenga ; fino también con el abftrac* 
t ivo claro reflexo hecho por efpecie 
propia , y quidicativa , no inmediata, 
y direóta del objeto , fino de fu vifion 
intuitiva , ó de la abftraóriva quiditatí-
va , y direóta. Conlta claramente del 
contexto , donde no folamente habla 
de la incompatibilidad del aóto obfcu-
ro de Fe con la vifion intuitiva de 
Dios , y abíiraótiva por efpecie pro
pia , y quiditativa de la Divinidad , y 
de las criaturas en ella , fino del cono
cimiento claro , que vfando de lasef* 
pecies claras , y evidentes , que le que
daban á Maria de effas vifiones, y de 
la ciencia ínfula que tenia , podia te

ner á cerca de los otros objetos mate
riales de la Fe. 

Si eífa incompatibilidad fe emien
da también á otros conocimientos abf-
traótivos evidentes, hechos por efpe
cies agenas no quidkativas direóta , ni 
indireótaraente , no lo declara la V . 
Madre : porque folo trata de la iu 
compatibilidad del aóto de Fe con el 
conocimiento claro , que tenia M a r í a 
Santifsima por la feiencia infufa fobre-
natural explicada. Coligefe empero 
la parte negativa del contexto , porque 
para que Maria qaedafie del todo expe
dita para exercitar la Fe , folo requiere 
la ceííacion del vfo de aquella ciencia 
infufa fobrenatural; y afsi parece fu 
pone j que el conocimiento evidente 
natural , que es cierto tendria el en
tendimiento clarifsimo de aquella aun 
en lo natural perfectifsims criatura, de 
Dios , y muchas de fus perfecciones ab 
folutas , no le impedia el pleno exer 
cicio de la Fe. De donde creo , que la 
doótrina de la Venerable Madre en e f 
te punto fe conforma con la fentencia 
común arriba puefta de la compatibi 
lidad del aóto de Fe con el conocí 
miento abftraótivo evidente por efpe 
cies agenas. 

L o quarto , es cierto, que el gene 
ro de incompatibilidad,que pone nuef-
tra Efcritora entre e-l aóto de Fe , y el 
conocimiento claro explicado , no es 
repugnancia formal infuperable por la 
abfoluta potencia de Dios . ConRa; 
porque en el lugar de la claufula nota 
d a ñ o ay palabra,q íuene repugnancia 
antes ay muchas que indican, no la ay 
como fe verá abaxo : y en el lugar ale 
gado por la opoficion fe dize expreíí'a 
mente, que el aóto de Fe , que hizo 
Maria en el inlhnte de fu Concepción 
á cerca de Dios T r i n o , y Vno , no im 
pidió al conocimiento claro quiditati 
vo por efpecie propria de la D i v i n i 
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dad , que fe le dio en el mi ímo inllan-
te á cerca de el mi fin o objeto ; lo qual 
a lo menos ha de obtener, que effos 
actos no fe impiden rcipe¿'to de la po
tencia de Dios abioluta , ni tienen in 
compatibilidad,infuperable por ella. Y 
ais i en eñe punto es cierto , fe confor
ma la doctrina de la Venerable Madre 
con la común de ios Efcolafticos M o 
dernos fuera de las dos Eicuelas; ni ca
be fe diga lo opuelto , conferidos (co
mo fe debe hazer para inveftigar el 
fentido de la Eícr i tora) los dos textos, 

§ . I V . . ^ 

O que parece queda dudofo aua 
mirados,y conferidos entrambos 
lugares, es, íi Ceguo la dodrina 

de tiueílra Eícri tora , aquella incom
patibilidad fu pe rabie por la potencia 
Divina , es alguna opoficion , que ten
gan de fu naturaleza eflos aólos , ó fo-
lo algún impedimento nacido del mo
do regular de obrar las potencias inte-
leóliva , y volitiva: porque ni para aífe-
gurar lo vno , ni lo otro , fe puede t o 
mar vrgente fundamento de fus pala
bras, aunque si para difeurrir por cada 
vno de e(Tos modos con alguna proba
bilidad. Por eflo , para que la concor
dia de los dos lugares alegados por la 
opoficion en la razón de dudar,fea rae-
nos limitada á opiniones, fupuefto lo 
que dexamos determinado por cierto, 
la haremos en el vno , y otro fentir á 
cerca de eflbs extremos , de que du
damos. 

Para dezir , que la incompatibili
dad, que pone la Venerable Madre en
tre eflbs aólos, es alguna opoficion que 
tengan entre si de fu naturaleza, fe pue
de tomar fundamento de aquella pala
bra , con que la fignifica, no fe compacte-' 
ce ; y de lo que dize , de que para que 
Maria Santasíraa exercitalfc la Fe, fuf-

pendia Dios el concuríb , ó detenia el 
inñuxo de las efpecies claras, y eviden
tes 3 pues parece , que íi el a¿to hecha 
por effks efpecies claras no tuvieííe 
opoficion de íu naturaleza con el aCto 
de F e , no avia porque hizieííe Dios 
eífe milagro , para que la Fe fe exer-
citaííe. 

E í iando en eíle parecer , fe ha de 
dezir , que en el lugar de la claufula 
notada habla la Venerable Madre de 
ia opoficion connatural de aquellos 
actos, conforme á la qual o b r ó Dios 
con Maria en el diícurio de fu vida, no 
queriendo hazer, milagro en la compo-
íicion de eflbs a ¿tos opuellos, fino ha-
ziendolo folo en la fulpenfion del exer-
cicio de la ciencia infufa evidente,para 
que exercitafle en las ocafiones deter
minadas los a ¿los de Fe , porque fuefle 
mayor fu méri to en effa virtud> pues es 
cierto , es mayor el mér i to de la Fe, 
quando el entendimiento no tiene ac
tualmente por otro medio evidencia 
del objeto c r e í d o , que fi milagrofa-
mente hiziefle Dios,que fe juntafíe con 
ella.Pero eflo no impide,que en el p r i 
mer inflante de fu ser , como en oca-
fio n fingular fuera de la regla común de 
el refto de fu v ida , quando Dios con
cedía á fu Madre los dos principios de 
habito de Fe, y ciencia infufa evidente, 
de los quales alternativamente avia de 
vfar defpues , hiziefle el milagro de 
componer eflbs aótos, porque tuvieflen 
principio en fu primer inflante los aca
tos de viadora , con que fingularmente 
fe avia de componer lu camino tr-anf-
cendiendo (como dize la Venerable Ma
dre en el num. 497. ) el e/lado de todos 
los viadores , fendo ella fola en otra dalfes 
y e/iado de viadora , a que ninguno otropu~ 
do llegar. De donde fe vé la confonan-
cia de los los lugares Í pues en el vno 
habló del difeurío de la vida de Maria 
generalmente defpues del primer iní-

M m m % tan-



4 ^ 0 NOTA X X Í X . A LA PRIMERA PARTE 
cante (como íe ve claro en el contexto 
dcl)cn el qual difcurfo obró Dios con
forme á la connatural opoficion de los 
a í los ; y en el otro habla de íblo el inf-
tante de la C o n c e p c i ó n , en que por 
la razón dicha venció la Omnipotencia 
Divina aquella opoficion. 

§ . V . 

PAra dezír , que la incompatibili
dad , que pone nueftra Eícricora 
entre eífos i d o s folo es algún i m 

pedimento nacido del modo regular 
de obrar las potencias inteleóliva , y 
volitiva , fe puede tomar fundamento 
de que efte impedimento bafta para 
verilicar las palabras, no fe compadece, 
V e . y que para quitar eífe impedi
mento j fufpendia Dios el concurfo, o 
decenia el influxo de las efpecies cla
ras , y evidentes: y principalmente de 
que la Venerable Madre parece toma 
expreflamence la razón de la incompa
tibilidad de eííos adtos del modo de 
obrar el entendimiento, y voluntad 
criados; pnes en el numer. 49 j . dize: 
Y<la to efta , que quando el entendimien
to tiene evidencia de lo que conoce ¡no aguar
da para cresr a l confentimiento de la vo* 
luntad j porque antes que ella fe lo mande, 
es compelido de la mefma claridad a dar 
ajfenfo firme. 

D e eílas palabras fe puede tomar la 
razón de la incompatibilidad de aque
llos aótos en cfta forma. Suponefela 
dodrina recibida de iosTheoIogos,q!ie 
no fe haze aflenfo obfeuro de Fe , fino 
imperandolo la voluntad ; defuerte, 
que primero fe le propone al entendi
miento el objeto revelado , aprehende 
la revelación , y conoce los motivos 
que la hazen fuíkiencemente creíble , 
para poder aííentir firmemente á ella, 
y por ella al objeto revelado 5 y def-
pues la voluntad impera elfe aflenío. 

y el entendimiento lo haze, obedecien
do al imperio de la voluntad. Deaqui 
es, que l i el entendimiento juntamen
te tiene los h á b i t o s , y efpecies necef-
farias para hazer a£lo de Fé ,y para pro
ducir conocimiento evidente , á cerca 
de algún objeto i no interviniendo al
guna caufalidad entre elfos principios, 
que haga prioridad, y pollerioridad de 
naturaleza , es precifo que el conoci
miento evidente preocupe al entendi
miento antes que llegue el figno de ha-
zerfe el aííenfo de Fe : porque como en 
el mifmo ñgno que fe le propone la re
velación, y o motivos de fu credibili
dad , fe le proponga también con evi
dencia el objeto 5 no dependiendo 
para el aflenfo evidente del imperio de 
la voluntad , en eífe mifmo figno an 
tecedence, antes que llegue el de impe
rar libremente la voluntad el aflenfo de 
la Fe , fe pone el aflenfo evidente de 
aquel objeto , y queda con él el enten 
dimiento preocupado. 

Preocupado el entendimiento con 
aflenfo de todo punto evidente , y 
í iendoefte fobrenatural, la voluntad, 
ó no puede mandar el aflenfo obfeuro 
de Fe á cerca del mifmo objeto , fe-
gun vn fentir 5 ó regularmente no lo 
manda fegun otro , porque la voluntad 
defeftima la obfeuridad en prefencia 
de la luz , y el entendimiento diíicul-
tofamente fe aplica á afíentir obfeura 
mente á lo que claramente conoce. 

Aplicando efta razón á nueftro ca
fo para todo el curfo de la vida morta 
de Maria dcfpucs del primer inflante 
(que de efte ay razón efpecial,como di 
re defpues)en cada vno de los inflantes 
de eífe curio tenia Maria el habito de 
Fe con todas las efpecies , y principios 
necefíarios para hazer aftos de ella, 
y juntamente tenia habito de ciencia 
infufa fobrenatural con efpecies clarif-
íimas fobrenacurales, para falir en aólo 
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fobrenatuval evidente j y claro á cerca 
de los mi ímos objetos , fin dependen
cia de ios vnos atüos refpedo de los 
otros. D e donde , í¡ Dios no obrafíe 
milagrofamente, luípendiendo el con-
curfo, 6 deteniendo el influxo de aque
lla ciencia infUfa,y fus eípecies,era prc-
ciíb que á cerca de los objetos, que fe 
le proponían creíbles , preocupafíe á fu 
entendimiento el conocimiento íbbre-

atural de ellos evidente , y claro > y 
configuientemente que fu voluntad, 
ó no pudiefle imperar el aíTenfo obf-
curo de la Fe á cerca de e l los , ó regu
larmente no lo hizieíTej y acafo nunca; 
porque aunque fe diga que podía ha-
zerfe fuerza á imperar eífe afíenfo , no 
feríala mayor perfección emplear en 
eífo la voluntad , quando conocien
do fobrenaturalmente con toda evi
dencia el objeto, que con muy inferior 
perfección conocería por el a¿lo obf-
curodc Fe , debía emplearfe toda en 
los ados de virtudes correfpondien-
tes a la luz de aquel conocimiento, 
que ferian de mas perfección , que af-
íentír por el te l l imonioDivino á io que 
conocía evidentemente por a¿io fo-
brenatural, conociendo que lo era. Y 
por eífo,quando Dios quería que exer-
citaífe el a¿lo de FcNcon toda la perfec
ción , y mér i to de cííe adió , fufpendía 
el concurfo , ó detenia el influxo de 
aquella ciencia evidente ; con que que
dando fu entendimiento fin la luz de 
la evidencia , proponiendofele los mo
tivos de credibilidad á fu entendimien
to , imperaba íu voluntad el atTenfo 
de la Fe. 

Conforme á cfta dod i i na ,y razot>, 
fe ha de dezir , que íí Dios en algún 
cafo dirpuíieífe de tal fuerte las cofas, 
que comunicando en el mi lmo inflan
te real á )a criatura los principios ne
cesarios para el ado de Fe , y los prin
cipios neceífaríospara el conocimiento 

evidente , fue fíe el a í l o de Fe primero 
en prioridad de naturaleza eiieiro, 
que fe le dieífen los principios del co
nocimiento evidente, y configuiente
mente primero que eftc fe puíieífe ; en 
cfte cáíb , como no preocuparía al en
tendimiento el conocimiento evidente 
de el objeto , aunque eñuvieííe agua
do con el a¿to de Fe , podía connatu
ralmente tener en el mifmo inflante 
real,junto con el adío deFé,qne prece
dió en prioridad de naturaleza,conoci
miento evidente ; y aun neceífariaraen-
te io tendría en íupolicíon de comuni
carle en aquel inflante real los princi
pios requiíitos para eífe a£i:o ; pues efte 
no depende de imperio de voluntad, 
y los adiós en la fentencía , en que va
mos , no tienen opoíicion ex nzturaret. 

E l modo con que Dios puede dif-
poncr eflo, es, determinando comuni
car ala criatura en algún inflante real 
los principios neceífarios para hazer 
a í t o de Fe , y darla auxilio eficaz para 
que en eífe inflante lo haga , y aun lo^ 
principios, y auxilios para hazer aélo 
de caridad correfpondience al de Pe, 
y por eífos aclos , como por caufa 
mer i tor ia , darle por premio prefenta 
neo en el mifmo inflante la ciencia i n -
fufa , ó principios neceífarios para te
ner en él conocimiento evidente,y cía 
ro de los objetos creídos. En efte ca 
fo , aunque en el mifmo inflante real fe
ria todo ; el aéio de Eé , por fer caufa 
meritoria de la ciencia infuía,feria p r i 
mero en prioridad de naturaleza, que 
eífa ciencia , y fu aélo , como es llano 
Con efte exemplo mueflra el Padre R i 
palda, ¿/Í7/>. 1 1 , c'tt. num. 5-.9. que fe pue 
den juntar en vn mifmo entendímien 
toen el mifmo inflante real afío de 
Fe, y conocimiento evidente quidita-
t ivo á cerca de vn mifmo obieto,prece 
diendo en prioridad de naturaleza e 
a¿lo de Fe. Y arguye á m i ver eficaz 
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mente 5 que no pueden en buena con-
fequencia diflencir de eñe parecer los 
Autores , que fundan la incompatibil i
dad de eftos aólos en la. experiencia; 
pues eña , fegun ellos la aplican , folo 
prueba 5 que no fe puede aíTsntir por 
Fe al objeto , quando el entendimienr 
to eítá preocupado con Cu conocimien
to del todo evidente. L o qual fe.po-
dia moílrar mirando las razones de ef-
fa incompatibilidad , que traen ; que 
todas fe fundan en la preocupación de 
la evidencia , como fe puede ver en las 
que arriba referimos. 

De aquí fe vé la maravillofa con-
fonancia de la d c & i n a de la Venera
ble Madre en los dos lugares, pues en-
feñando efta doclriiia en el lugar de la 
c'aufula notada , como fe ha v i í lo , en 
el lugar , de que fe formó la opoficion 
hablando del primer ilutante real del 
ser de Maria , en que fe le dieron to 
dos los hábitos infufos, que defpues 
del fe confervaren por el reílo de fu 
vida mor t a l , y declarando el orden 
con que en aquel inflante exerciró los 
adosde eífos hábitos infufos, dize en 
el tfum. 2 2 j . que en primer lugar exerci-
id las tres Virtudes Theolcgaíes, Fe , Efpe~ 
ranga Caridad. Y buelve a repetir, 
efpecificando fus aó los : EJias exercitó 
luego yCcnodsndo ¡a Divinidad por a l t i f ' 
fimo modo de la. Fe r &'c. Y en el num. 
228. donde declara la ciencia , y co
nocimiento claro , y quiditativo de los 
mefmos objetos, que tuvo en e lmif-
rno inftante rea l , íignifica , que effa 
ciencia la tuvo con alguna pofteriori-
dad , reípeóto de los ados de Fe de 
aquel inftante r ea l , diziendo : Sobre 
los aóios de Fé infufa , tuvo otra noticia, 
y conocimiento s^r-c. Y por . aver lido 
prin-ero en prioridad de naturaleza el 
aólo de Fé , dixo en el num. 22.). que 
effe m impidió al conocimiento eviden
te 3 y claro , que fe le dio en el mifrao 

iaí laiue real de los mi ímos objetos; 
pues folo de lo que es en algún modo 
primero , fe dize impide , 6 no impide 
á otro. De donde fe vé manifieíla.. 
mente, que entendió la Venerable M a 
dre , que Dios avia difpuefto las cofas 
para aquel primer inftante real de M a 
ria Sandísima de tal forma , que el 
exercicio de las tres Virtudes , F é , E í -
petan^a, y Caridad , y fus ados , fuef-
fen primero en alguna prioridad de na
turaleza , que la ciencia clara , y evi
dente , que tuvo en aquel inftante real. 
Y como no fe pueda entender alli otro 
mas congruo genero de prioridad de 
naturaleza, que el de lacaufalidad mo
ral de méri to , y eñe fea congruentif-
í i m o p a r a e l cafo , es veroíimilifsimo, 
que Dios determino dar á Maria la 
ciencia íobrenatural clara , explicada 
en el primer inftante de fu ser , como 
premio prefentaneo por los méri tos de 
los ados de F é , Efperan^a , y Caridad, 
que exercitó eneífe real inílante. 

§ . V I . 

ES , pues ,1a concordia de los lu 
gares clara : Porque en el inftan
te real de la Concepción de M a 

ria , como fue el en que comentaron 
los hábitos infufos, y fus adiós en fu al
ma puriisima , fue congruentifsimo fe 
le diera la ciencia por el méri to de los 
aólos de las virtudes Theologales, y 
que,afsi eftos fueífen primero en prio
ridad de naturaleza; y fiendo el aóto 
de la Fé primero > que la ciencia , no 
pudo efta preocupar el entendimiento 
con la evidencia ; y afsi , no impidien
do ( como dize la Venerable Madre ) 
el aólo de la Fé al conocimiento evi
dente, y claro , fe pudieron bailar con
naturalmente , y de hecho fe hallaron 
eflosdos a ó l o s a c e r c a d é l o s mifmosj 
objetos en Maria Sandísima en el mif-i 

mo 
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mo inflante real de fu Concepción . 
Pero en los demás inflantes de fu vida, 
como por los aótos de las virtudes 
exercicados en el primer inflante , avia 
merecido la confervacion del habito, y 

cies de la ciencia infuía, no tenia el 
aólo de la Fe aquella prioridad de na
turaleza ; y a í s i , no obrando Dios m i -
bg ro , eraprecifo que la ciencia infufa 
dicha pufleflfe primero en algún íigno 
fu aólo evidente , y claro , que Uegaííe 
el de imperar la voluntad el affenío dé 
la Fe , como fe moftro arriba 5 y con-
ílguientemente > que preocupafle la 
evidencia , para que la voluntad no 
imperaffe la obfeuridad > poffeida la 
luz. De dondeTupuefto efte orden,pa-
ra que Maria Santifsima en alguno de 
ellos inflantes exercitafle la Fe, era ne-
ceflario , como la Venerable Moidre 
confequentirsimamente dize en el n . 
4.<pi. que Dios fufpsyidieffe el concurfo , ó 
detuvtejfe el vfo de las efpecles claras , con 
que ceffit/fe l.t ciencia aBital' 

Perfuadome vehemente a que efte 
fentir es el genuino, que intentó la Ve
nerable Madre ; pero porque no parez
ca , que eftrecho fu inteligencia por m í 
propio parecer, dexo el juizio refolu-
t ivo á los doólos ^ontentandomejque 
ni cnvno , n i o t r o fentir ay opoficion 
en la doólrina de nueflra Efcritora. 

Podia alguno oponer , que en el 
modo que pone la Venerable Madre 
adío de Fe , y conocimiento abftraóli-
vo claro , yquiditativo en Maria en fu 
primer inflante, fe podría también po
ner en Chriflo ; pues el a¿lo de Fe , fe-
gun la doctrina dada , no tiene mas 
opoíícion con la vifion intuitiva , que 
con aquel conocimiento. Pero efta 
opoficion fácilmente fe excluye , por
que Chriflo defdc el inflante de fu 
concepción debió fer permanente > y 
perfe¿iaraente comprehenior , y Bien
aventurado en el Alma , y afsi debió 

no tener revelación algani obfcura,que 
es del todo necefíaria para el ado de 
Fe obfeuro , de que vamos hablandoi 
pero fu Madre avia de íer en el alma 
viadora , y afsi debió exercitar el z £ t o 
de Fe obfeuro , que es el que regular
mente haze efle eílado , y coníiguien-
temente fue congruo , que el primer 
conocimiento de fu alma fueíTe revela
ción obfeura , mas porque fu eflado de 
viadora avia de hazer cíale aparte emi- ' 
nente fobre las de todas las demás pu
ras criaturas, akernandofe en él con 
frequencia los aclos de Fe , y ciencia 
clara , fue congruente que en fu primer 
inflante diípufiefie Dioslas cofas de
fuerte, q juntamente tuviefíe eííos dos 
a d i ó s , para que aísi dei'de efle inflante 
fueíTe á folo fu H i j o inferior , y fupe-
rior á rodo el refto de las criaturas, co
mo dize la Venerable Madre en el 
num. 2 3 

N O T A XXX. 

T E X T . La veracidad inclina a tratar 
verdad con todos , ^ c . excluyendo toda 
mentira , toda engsñofa ftrnulacion hy 
pecrefia jatfancia) y irania N u m . $61 

§. I . 

POnefe efla Nota folo para excluir 
la equivocación en la voz Iro
nía. Porque como la acepción 

freq.uentiísiraa, y á todos obvia de efla 
voz , es, tomarla por vna figura reto
rica , cuyo vfo ( como ni el de los de-
mas tropos, y figuras ) no fe opone á 
la veracidad , antes fe halla calificado 
con la autoridad de Dios , que íiendo 
fumamente veraz, vsó de efi'a figura en 
aquellas palabras, que dixo Adán , Ge-
nef. 3 • verf. n . Ecce Adam quaji vnus ex 
nobisfaBus fy?, üTc. Las quales la coman 
fentencia de Padres , y Interpretes Sa

gra-
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arados exponen , fueron dichas por 
ironía ; podría alguno mas verfadoea 
la Oratoria , que en la Ethica , trope
zar en que íe numere la ironía entre los 
vicios opuefi-os á la veracidad , no de-
clarandofe allí la naturaleza , y diftia-
cion de efíos vicios. 

Quitafe , pues, con facilidad efla 
equivocación , advirt íendo , que^ la 
voz Ironía correfpondc á efta Latina 
Difstmulatw ; y que tomando ocafion de 
eífa fignificacion general, los R e t ó r i 
cos la aplicaron á íigniíicar en particu
lar vna determinada figura , en que fe 
vfa de difsimulacion ; y los Ethicos á 
íigniíicar vna particular efpecie de 
mentira , en que también íe difsi-
mula. 

Es figura Retorica vfar de vo^zes 
opueñas á lo que íe quiere fignificar 
con alguna i r r i f i o n , manifeftando , ó 
con el tono de la pronunciación , 6 
con alguna leve r i fa , ó con otra cir-
cunftancia , que las palabras, que fe 
dizen $ fe han de tomar en el fentido 
opueño de lo que por si fuenan. A eíía 
figura, pues, por la difsimulacionj que 
embebe, llamaron los Re tór icos ab-
folutamente Jronra.Uc ella trata Quin-
tiiiano , líb.«?. cap. z. Y fu vfo es fre-
quentifsimo entre los Oradores , en 
que íe adelantó á los demás Sócrates, 
íi creemos á Cicerón z. Orat. i j o . que 
dize: Socraíem ofmor in hac ironía , ifí/* 

fimulantmque ¡ongh ¡epore3 5?* humanitate 
ómnibus pr j f t l t i j fe t . 

Es cierto , que la ironía en eíla 
acepción no fe opone á la veracidad; 
pues con ella, el que la vfa , manifielU 
fin engaño fu mente. Veefe claro en el 
vfo de ella , que fegun la común inter
pretación de los Padres, tuvo Dios , 
quando dixo á Adán ; Ecce Adatn^ qua-* 
fi vnvs ex mh'n faBus e/i. Pues con ef-
fas palabras lignificó la verdad de quan 
al revés le avia falído á A d á n la per-

fuafion de el demonio: Er í tUf í cu t D t j , 
Significó con ellas , dizc AguíHno. Ub 
t í . de Gene/, ad l i t t . c a p . 19 . Jguodnm 

Jolum non fuer'tt f a f í u s , qua' ir ejfe vo-
fuíti fed nec illudy quod faftus fu t r a t^ con-

fei-vavit. Y San Juan Chrífoftomo fo-
bre elíe lugar dize: Acritér i n tranfgref-

forem hoc d l f íum vibra tur : Pre>pí?reá}quod 
contempfijii mandatum meum , eccefa í íus 
es , qi*od e x p e t f a / i í , immo non q m d ex-, 
pe f t a f i i , fed q u a k m te fieri dignum erat. 
Y San Ambro í ío , ü b . de E l i a , V ¡e-
i u n . cap. 4. dixo: Irridens vtique Deusy 
non aprebans d ic i t : hoc eft , putabtts te j i ~ 
milem/ore nofirit Q u i a volui f l i effe quod 
non eras y defifti ejfe quod eras. I t a q u e ^ u m 

fupra te efje affe¿i*s, infra te ojfe oepij l i . 
Por eífo dixo Ruperto in Genef. cap. 
zft .Gravtfslma bise y more Dotnini Dei3 

acerba nimis ironía eft. Como es cla
ro , que la ironía en ella accepcion no 
fe opone á la veracidad , también lo es 
que no fe toma en eíia fignificacion en 
nueílra claufula. 

§ . I I . 

L a veracidad , pues, general
mente fe opone la mentira. D e -
baxo del genero de la virtud de 

la veracidad pufo Ar i í l o t e l e s , 4. 
E t h i c c a p . - j . vn? efpecie innominada, 
que confine en fer veraz vna perfona 
en las cofas que pertenecen á si mif-
mo , ora las íignifique con lo que d i 
ze , ora con lo que exieriormente ha-
ze; pues por la efpecial dificultad que 
ay en obfervar verdad cada vno en la 
manifefiacion de las cofas que perte
necen a s i , fe pone eíía efpecial virtud 
para vencerla. E ñ a virtud de efpecial 
veracidad á cerca de s i , dize el Philo-
fopho5que eiiá entre dos vicios opuef-
tos. Vno es, dar á entender vna per
fona de si coías excelentes , que no 
tiene ; ó mayores, que las que tiene. 
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y á efta llame Arrogancia. Ot ro es , ne
gar cié si las excelencias que tiene , ó 
d i l m i n u i r l a s á efte aplica en particu
lar el nombre general de Dtjsimulación, 
Anogans ¡taque ( dize ) fyrdeclara, £9" ea, 
qu£ non infunt , íf̂  maiora , quarn in -
funt ¡fb't tmff? fingit. Dlfslmulator autem 
centra negare , quae fibi tnfunt, aut immi-
nuere foleta En el medio entre cftos v i 
cios dize , que coníiíle aquella eípecial 
veracidad, dt medius ( proíigue ) eum 
fit taüs, v t vnumquodqueyquale eft'ipfuni) 
dkat j atque oflendat , tam vita , quam 
verbis efi verax , ea fibi inelfe confitendoi 
qu£ 'mfunt 5 ñeque malar a , ñeque mi 
nora. Como ella vir tud coníiíle en íer 
veracidad á cerca de s i , ios dos v i 
cios opueflos , entre los quales eftá, 
convienenj como en razón común s en 
fer mentira á cerca de si. Mendaces au
tem amboy dixo Ariftoteles del arrogan
te, y de el diísimulador. 

Para mayor ciatidad los Ethicos 
Chriftianos dividieron la mentira á 
cerca de si , en la que fe forja con d i -
chos,y la que fe finge con hechos. A la 
que fe finge con hechos llaman gene
ralmente fimulacion. Y quando coa 
ellos fe finge la perfona, o la mejor ca
lidad de e l l a , fe llama la fimulacion 
con nombre cfpecial Hypocrefia. A l a 
que fe forja con dichos dividen en 
aquellos dos vicios opueftos , que con 
mas generalidad explicó Ari í loteles , 
íegun fe ha dicho. Y llaman á la men
tira,con que alguno di?.e de si excelen
cias que n o t i e n e , ó cofas mayores, que 
las que ÚQVitiJaíiarícia.Y á la mentira, 
con que por el contrario alguno niega 
de si las excelencias, que tiene , ó las 
difminuye,la llaman /mi /á j tomando el 
nombré , que correfponde en el Texto 
Griego del Filoíofo á la palabra Vlfsi-
mu!ación , que trasladó el Interprete. 
De la Imi ia en eíia acepción trantan 
comunmente los Filoíbfos en la E th i -

4 ..6 J 

ca, declarando los vicios opueítos a la 
veracidad. Santo T h o m á s q. i t f. 
donde fus Diícipulos.Y conforme á lo 
que el Dof to r Santo dize, ihi^art. 1. in 
corpor. fe puede deferivir afsi: Ironía efl 
mendatium , quo quis afferit de fe aliquid 
vile^ quod iñ fe nótí recogmfeit , aut negat 
de fe aliquid magnum , qmd tamen perciph 
in Ie ip/o eje. 

Eíía es la ironía , que con el c o m ú n 
íentir de los Theologos , y Filofofos 
Chrií l ianos pone la Venerable Madre 
entre los vicios opueftos á la veraci
dad. Numéra los todos en la claufuía 
notada, en la forma que lo haze la fen 
tcncia c o m ú n . Pone á la mentirayComo 
el vicio general opuefto á la veracidad 
en común: á los demás , como opuef
tos á la veracidad efpecial á cerca de 
si; en los hechos , a la fmulacion , y hy-
pocrefa; en los dichos , á Izjaiiancía 3y 
ironía, 

N O T A x x x r . 

T E X T . Mayor proporción tuvieron ¡as 
gracias ¡y dones de Mario. Santifsima 
con las de fu dileBifsimo Hijo3f eflas con 
las perfecciones Divinas , que todas las 
virtudes> y fantidad de los Santos con la 
de efta Soberana Rey na de las virtudes. 
N u m . ^ S j , 

§ . I . 

(Odria parecer a alguno efta clau
fuía difícil j porque fiendo fin 
comparación mayor la diftancia, 

que ay entre las gracias criadas de la 
humanidad de Chr i l lo ,y las perfeccio
nes Divinas,que la que ay entre las v i r 
tudes de los Santos,y las deMaria San
tifsima, que eíia ha de fer forgofamen
te limitada,como lo fon los extremos, 
y aquella infinita, por fer infinito el vn 
extremo,y el otro l imitado; no parece 
como pueda fer m a y o r í a proporción 

N n n que 
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ue la cae iv entre aquellos extremos, qi 

que fe h:iU:i entre e íxos; pues fundán
dole la impvoporcion en la diftan-
cia , parrce , que entre los extremos, 

ntre que huviere menor diftarícia , ha 
de aver mayor porporcion. 

PeroetU dificultad fácilmente fe 
allana , advirciendo , que la propor-
cion(ia qual no es otra cof35que cora 

proporc ión , que no es fácil r e d u c i r á 
vna razón poficiva común , y por eííb 
losTheologos la fxgnifican con la ne
gación ds la efpecie opueíla. Puedefe 
reducir á dos géneros íubal tcrnos. 
Vno , que fe llame proporc ión de cor* 
refpondí-ncia diíquiparante : o t ro , que 
fe llame proporción de imitación , ó 
íimilitud modal. La proporc ión de 

paracion con alguna desigualdad ) íe- correfpondencia difquiparante confiíle 
en que los extremos fs miren , y cor-
refpondan entre si con diverfo modo 
efte á aquel, que aquel á elle. Efta 
proporción tienen entre si la materia, 
y la forma: La materia mira 3 y cor-
refponde á la forma , y la forma á la 
materia ; pero la materia mira á la 
f o r m a , como potencia perfeóiible al 
aóto , que la adíia , y perficiona j y la 
forma á la materia como a6to perfi 
ciente >á la potencia pafsiva , que es 
aóluable j y perficionable por ella. De 
baxo de elle genero de proporción de 

entre ellos fe halla alguna diveríidad correfpond«ncia difquiparante fe con 

gun el comumlsimo fentir de los 
Theologos yti-aB. de vifione D ¿ i , con 
SantoThomas, t .part. qutsfi. i z . ar-
/;V, 1.^4. t r 5. contra, Gent. cap. ' f^ . 
ad f . r . u . E í c o t o m 4. di/I. 4.9. qit<£¡l. 
n . a man, 4. fe divide en proporc ión 
entitativa , ó quantitativa , y propor
ción no entitativa. La proporción en
titativa es la comparación , o compa-
rabllidad ,que fe halla entre algunos 
extremos en la entidad , grandeza , ó 
perfección. Efta requiere en los ex
tremos dos condiciones. Vna , que 

masque la numér ica ; porquefi fola 
efta interviene , la comparación mas 
propr iaméte íe llama identidad, i im i l i -
í u d , ó igua ldad , que p roporc ión . Ot ra , 
que la dilUcia que fe halla entre los ex
tremos , fea l imitada, porque hazien-
dofe la comparación , que conílituye 
efta proporc ión , en la entidad , gran
deza , ó perfección ; y no ííendo en 
efto comparables los extremos infini
tamente iiftantes , por no fer conmen-
íurabie el exceilo , es cierto no fe pue
de hallar entre ellos efte genero de 
proporc ión . Eti é l , pues, fiendo los 
extremos desiguales , y l imitados, es 
mayor , ó m e n o r í a proporc ión , íe-
gun fuere menor , ó mayor la d i í h n -
cia , defuertc , que los extremos que 
menos diftan , fon mas proporciona
dos, que los que diftan mas. 

La proporción no entitativa con
tiene debaxo de si muchos géneros de 

tienen muchas efpecies fubalternas de 
proporción , como la de aftiyo , y 
pafsivo ; la de fin , y finalizado ; aólo , 
y potencia pafsiva > potencia intencio
nal , y fu objeto. La proporción de 
imitación , ó íimilitud modal confifte 
en que los extremos elTencialmente 
diverfos íe miren de tal fuerte , que el 
vno imite , o fe afsimile al otro en a l 
gún modo. Efta proporción fe halla 
entre la efpecie impreña , y fu objeto; 
que aquella imita á efte en caufar co
nocimiento del j entre el entendimien
to criado , y el Divino , y la voluiuad 
criada , y la Divina , que fe afsimilan 
en el modo de fus operaciones, el en 
tendimiento trayendo á si el o b j e t ó l a 
voluntad yendoíe tras é l ; y general
mente entre los extremos que fe afsi
milan en algún predicado a n á l o g o , o 
modo c o m ú n , q u e fe halla en ellos con 
diverí idad. 

L a 
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La proporción no eñtitátiva de 

qualcjuier genero que fea , aunque fu-
pone diverlkiad en la entidad de los 
extremos , como no los compara en 
efía entidad,, quanto á laquantidad , ó 
magnitud de perfección , no atiende a, 
fu dillancia, ni fe mide por ella , fino 
que preícinde de la quanddad de eífa 
diílancia. 

De aquí fe infiere lo p r imero , que 
«fíe genero de proporción fe puede 
iiallar entre extremos, que en la enti
dad i y perfección tengan infinita dif-
canda , y coní iguientemente fean del 
todo improporcionados encitativa-
raente. Veele en que entre Dios , y las 
criaturas , que diftan infinito en la ca
ndad , y per fecc ión , fe hallan de las 
proporciones de correfpondencia dif-
quiparante la de fin, y finalizado > la 
de eficiente , y efeéto ; la de aó t ivo , y 
pafsivo ; la de obje to , y potencia: y 
de las de imitación , ó fimilitud modal 
cantas como fon los modos en que irai-
tajy fe afsirada al Criador la criatura. 

Infiérele lo legundo , que en eíle 
genero de proporción pueden fer mas 
proporcionados entre si los extremos 
que diñan mas en la entidad , que los 
que dillan menos. Menos diftan en la 
entidad la forma del fuego , y la for
ma de la agua entre s i , que qualquiera 
de eílas formas diüa de la materia p r i 
m a , y con todo efíb , tiene cada vna 
de eftas formas con la materia prime
ra la proporción de z&o, y potenciaba 
qual ellas no tienen entre si .Y eílo t ie
ne verdad, aunque la diílancia mayor 
fea infinitajy la menor limitada. Inf ini
tamente mas difta laEífencia Divina de 
el entendimiento criado 3 que laeífen-
cia del Angel de la potencia vifiva cor
poral; y con todo efib , entre aquellos 
extremos infinitamente diñantes ay 
proporción de potencia, y objeto , la 
qual no ay entre efios, que folo l imita

damente difian. Pueaefe comproba í 
con otros muchos exemplos de en
trambos géneros de proporc ión no 
eníitatÍYa,quc á qualquiera ocurr i rán. 

S. I I . 

Ella d o d r í n a comunifsiraa coiaf-
ta , que la claufula notada no 
puede padecer dificultad por la 

razón de dudar propuefta al principio 
deíia Notas pues fe ha moftrado como 
pueden fer mas proporcionados los ex
tremos , que diñan mas en la entidad, 
que los que d i lhn menoiSjaunque el ex-
ceífo de la diñancia fea infinito. Solo 
t e ñ a declarar de qué genero de pro
porción había allí la V.Madre,y como 
en eñe genero fe verifica la claufula. 

Confta claramente del contexto, 
que la Venerable Madre habla aili de 
proporción no entitativa , del fegnndo 
genero, que llamamos arriba de imita-
cion,© fimilitud modal. Porque lo que 
al l i intenta,es, declarar,qijc no fe pue
de manifeñar la excelencia de las vir
tudes, y fantidad de Maria por los tér
minos comunes,con que fe declaran 
las de los otros Santos, porque en las 
gracias , y dones de Maria fe halla vn 
genero de imitación , ó fimilitud á las 
perfecciones Divinas , que no le halla 
en los demás Sancos, lino folo en la 
humanidad de Chrifto , como en pr i 
mer exemplar : y aísi dize , que tienen 
mas proporción las graGÍas,y dones de 
Maria con las de fu H i j o , y cñas con 
las perfecciones Divinas,que las v i r tu 
des, y fantidad de los otros Santos con 
la de Mariajpor aquella fingular i m i -
tacion,y fimilitud, fegun la qual en al
gún modo imita mas la fantidad de 
Maria á los dones, y gracias de fu H i 
jo ; y cftos á las perfecciones Divinas, 
que la v i i tud , y fantidad de los otros 
Santos imita á la fantidad de Maria. 

Nnn Efta 
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Ella fiíigular imitación , o fimilitui 

en el modo de la fantidad s que hazs 
aquella proporción mayor , conforme 
ai contexcojíe declara afsi en las perfec
ciones Divinaste hál la la incl inación, / 
¡determinación ai bien hone í lo , fin difi
cultad , que vencer; y por eflo los que 
ponen en Dios virtudes morales3es pre-
eifo pongan en el objeto fola la honef-
tidad5 quitando lo arduo. La voluntad 
criada por íu limitación , y natural de-
féaibilidad , tiene de si alguna dificul
tad en la profecucion del bien honef-
tojy la humana por la conjunción cotí 
los apetitos íeoíkivosjque cada vno na
turalmente tira á íu ob je to , eftando 
vnida á la carne m o r t a l , quanto es de 
la condición natural de eííe compuelloy 
tiene otra graviisima j que es la que oy 
experimentamos en cailigo de la p r i 
mera culpa. Ellas dificultades quitó de 
la humanidad de Chrifto la vnion hy-
poílatica con los dones a ella debidos;; 
y afsi eftos.imitaron, y fe arsimilaron á 
las perfecciones Divinas en inclinar, 
y determinar al bien honefto , fin que 
fu voluntad criada tuvieffe dificultad 
que v e n c e r n i cofa que retardaífe íu 
pi-ofecucion. Imitaron a eftos dones de 
la humanidad de Chri i lo las gracias» 

j-y dones , que fe concedieron á fu M a -
j dre : Porque fus potencias (dize nueitra 
Efcritora en el lugar de la claufula) e/-
tahan adornadas con dos hahitos , ó psrfec-
clones de incomparable hermofura yyfori'a-
kz,a. El v m de la juflida original ¡que fu-
bordinaba los apetitos a la ra&m , y gracia. 
El otro de lot hábitos infufoí, que añadían 
nueva hermajura , v virtud para obra? con 
fuma perfección. Y afsi Maria , a imita
ción de fu Hijo,tenia la voluntad inclir 
nada al bien honello , fin dificultad, 
que retardafle íu, afeito , ni refidencia, 
que le detuvieíle. Los demás Santos 
de la naturaleza humana , por el peca
do original , que incurrieron , p,idecie-

roa aquella lucha de la carne contra 
el eípiritu, aquella rebeldía de los ape
titos íeníitivos contra la razón , que 
nos haze tan difícil la profecucion de 
lo honeilo; y afsi en el exercicio de 
las vittudes , que tuvieron , fe hallan 
tan mezcladas la Vi to r i a de las dificul
tades con la profecucion de lo hone f 
to , que los que efpecularon la natura
leza de las virtudes conforme á lo que 
enelle eftado fe experimenta, les feña-
l a r o n p o r condición del ob je to no me
nos lo di f ic i l , y arduo, que lo honefto, 
como fe puede ver en Auilloteles 2 . 
Ethicbor. cap. <?., 

De aqui fe v e , que la fantidad de-
Maria en elle modo efpecial de inc l i 
nar á lo honello,fuT dificultad que v e n • 
cer, imi tó , y fe afsimiló a los dones de 
fu H i j o , y ellos á las perfecciones D i 
vinas ; y que las virtudes , y fantidad 
de los demás Santos no fe afsimiiaron 
en el á la de Maria3y afsi fe proporcio
naron mas las gracias, y dones de M a 
ria con los de fu H i j o , y ellos con las 
perfecciones Divinas , para declarar
los por la imitación de elTos exempla-
res, que las virtudes,, y fantidad de los 
demás Santos con la de Mar í a , , para 
declarar eíla por el modo con que 
ellos las tuvieion, y exercitaron, Coni-
ta fer elle el genuino fencido de laclau-
fula d«l mi ímo contexto, como í"e pue
de en él ver. Y l o holvió á expvefíar 
la mífma Venerable Madre en el nurn* 
601 . hablando del m o d o con que t u 
vo Maria los dones del Efpiritu San
to , por eílas palabras : guando eftos do
nes fe adquieren mediante la difciplina^y 
exercicio de hts virtudes, venciendo los v i 
cios contrarios , el primer lugar tiene el te
mor : pero en Cbr'ifio Señor nue/lro comento 
Ifaias a referirlas por el don di Sahiduriíiy 
que es el fupremo 5 porque ios recibió como 
Macflro , y Cahecet , y no como D'ifctpuloy 
que los deprendía. Conefie rnefmo orden 

los 
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hs debernos confídcrar en fu Madre Santif-
firna ; porque mas- fe afslmilo en los dones 
a fu Hijo Santifstmo 3 que a ella las demás 
criaturas, 

§. III. 

C^ O n í b r t m f e l a doól r inade nueftra 
_ j E f c n í o r a , explicada en efta N o 

ta, con la de ios Padres. Porque 
lo primero , que aya alguna iucompa-
rabriidad de las virtudes , y fantidad 
de los demás Santos con la de Mana , 
y coníiguientemente alguna menor 
proporción lo ligniíicó Sophronio,. 
Sei~m.de Alfmnpf.átziendo--: Skut in corn-
parations De! nemo b&ms , ha •líT m ecm-
parañone Matns Dom'mi nullus perfetím 
mvenítur,quamvis virtutíbuí exlmijs eom-
prohetur. 

L o fegundo , la (ínguíar excelencia 
de la fantidad , y virtudes de Maria en 
abracar el bien honeílo fin lucha , ni 
dificultad, qtie retardaíTe fu afeólo , de 
donde nace eíla menor proporc iónj 
es doélrina de los Theologos,que fien-
ten , que Maria tuvo la jufticia or ig i 
nal quanío á los prineipales afeólos de 
íubordinar los apetitos íenikivos , fin 
renitencia á la razón , de lo qual fe 
puede ver al Padre Suarez, ?o»2.2. m 5 , 
part,difp..^.feB. 6 . y útv.z eíTa d o d r i -
na por Pa t rón á Santo T h o m á s , 3 >part. 
qu<eft. z-j.artíc.^oin corpor.c[ns dizc: Pra~ 
f ihum fuirVirgívú ex abundantia gnutue 
defeendentts in ipfam, v t talis effet dtfpo-
Jsíro vir'mm anima-:in ipfa ,- quod inferió'-
res nunquam moverentur fine arbitrio ra-
tionisfita quod quantum ad hocgratia fan-
ttificaúonis In Virgine habuit vim origina" 
¡u iuftitiiS. 

Y que efta tranquilidad la íuvieíle 
Mariaen el exercicio de las virtudes, 
lo enfeñó Ricardo de Santo Vidore 
in Cantic. cap. z&. donde dize : Habuit 
queque vinuiesfine perturbatione, vel pzf-
¡iombus viiiorum , Sí" has pcjjedit y earum 

amere deicáíata , f¡& gratia adiuta. Y 
conforme á cito , dixo Alberto Mag
no ¡fuper M'tffus t$ , cap. 9 6 . que Maria 
exercitó las virtudes con la perfección 
que los Bienaventurados, y con el m é 
rito de les viadores: Habuit (dize) vir~ 
tutes curn aBuum perfefíioney ficut compre-
henfores ; ^ cmn merendt conditlone , ficut 
viateres. 

L o tercero , quelaafsimilacion de 
la fantidad de vida de Maria fueííe á la 
deí l i H i jo , como á protorypo innie 
diato j l o dixo San Bernardo ,HomU. i . 

fuper Mi/fus eft. Quid enlm- aliud e/} Vir-
ginií vita (dixo) nt ft exprejpitm qucddarn 
•vita Chrifii exernplar > Vitimamente, 
que la afsimikcion vltima de las v i r t u 
des de Maria fea con efpecialidad á las 
perfecciones D i v i n a s l o fignificó R i 
cardo de Santo Vióiore fupr. atat.-
por eñas palabras: Angelicam dmique 
in térra adepta eft puñtatern , €5" Dt i f imi -
Utudinsm in v'irtuñbm y ac f mffkaté j 
rnorum perfeóíione* 

N O T A X X X I I , 

T E X T . Túvola (pureza Virginal) m:ef~ 
tra gran Re/na en tal grado , que pudo 
digna-mente preferirla a la dignidad de 
Madre de Dios,Ji no fuera ella quien ma* 
la proporcionaba con efia inefable gran
deza. N u m . 

TOmaíc la razón de dudar a cerca 
d e e ñ a claufula de lo que los Pa
dres, y Doótores Efcolafticos 

dizen de la eminente dignidad -de M a 
dre de Dios.San Aguílin, defimb. 
ad Cathecum. dize: Tanta eft Virgmis dig-
nitas, eo quod Mater Dúfity vt p'ané exce-
dat^nonfolum omnium heminum di^nitafé., 
verum etiam Angelorvm; curn longe pre/la-
bilius, IS* excdlent'ms fit.ejfe Matrem Frin-

I 
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ñpij quclm mmt/í>'um\tanto enim perfeBisr 
x naqu<eque res appellatur , quanto magis 
vnitur , i ? conimgltur Deê  quieftfumrna 
perfeaio. Y lib. de .ífurnpt. Virg. ¡n m i -
t io , hablando de efta dignidad , dize: 
Huius dlgnhatíSytS'grattte effiMum&ec cor 
condpere , me lingua valeí exDr'tmere. San 
AñCtlmOylibJeExcellentyirg.inííioyh ce
lebra. a.&v.Superetmnentem omnl, quod poft 
horninem Deum cre.atum eft , exceílenúam 
B. Matr'is Del. Y cap. z. dize : Hocfo-
lumde Saníía Virgtne pradicarif quod De i 
Matere/i, excedit omnem ahltudmem^ qu^ 
poft Deum d'm , vel cogitan potefi* Lau
rencio Juftiniano , Serm. de Purificat.B. 
Alar, dize : Super Angelomm , Archange-
lorumque (ranjcendtí gratiam , quod de 
Mar'ue carne Verbum faBum efl caro. Y 
Serm. de A/fumpt. Virg. Tamo dignltate 
Cceteris effeéa. efl excellentior , quanto pro-
pinquior erat Verbo. San BernardojSm/í . 
de Nathi t . B. Mar. dize : Magnum eft 
Angelo , v t m'tnifier fit Domtni yfed María 

fuhlimius qfttddam meruit, v t fit Mater, 
Fcecunditas itaque Virginis fuperveniens 
gloria efl , tanto excellentior Angelis faSict 
muñere finguUms quanto defferentius prte 
M'miflris mmen Matrit accepit. Hanc m~ 
venit gratiam plena iamgratia , v t cbari-
rlíate fér vida 5 Virgmitate integra , humi-
litate devota , fieret nihilorninus fine v i r i 
cognltione grávida , fine muliebri dolore 
puérpera. Parum efiy quod ex ea natum efi3 
ÉanSmn vocabitur^ & efl filtus Dei. Con-
cuerdan con los Padres los EfcobíU-
cos.Bafte alegar los dos Doólores S m -
tos. E l Angélico , i . part.qu<cfl,z$ art, 
6. ad 4. dize : B. Virgo , ex hoc quod eft 
Mater D e i , hahet quandam dignltatem 
infinitam ex bono infinito , quod efl Deusi 
£3* ex bao parte non pote/I fieri mefitis. E l 
Seraphico in i.fent, difi. 44. expofit.text, 
concluye : Virginem , quod Conccpftonem 
prolis , quiafult Mater D e i , quo nihil no-
hiliuí cogitan pote/i , tantam habuifie ho~ 
mtnitis áignitatem , quod nulla rnulier am-

plius capere potuit. Si enirn omnes creatur.t^ 
quantumcumque afcenderení in gradibus 
nobUitatis y ejfent prcefentesy omnes deherent 
reverentiam Matri Dei, ' 

Siendo , pues , íegun efta dodrina 
de Padres , y Eícolafticos, la dignidad 
de la Marernidad Divina la íliprema 

pofsibie á pura criatura , y tan eminen 
te íobre codas, que en algún modo es 
infinita 5 no parece puede tener verdad 
lo que dize la claufula, que María San-
tifsima pudo dignamente preferir fu 
pureza Virg ina l á la dignidad de M a 
dre de D i o s ; pues entre los dones D i 
vinos no es juílo , ó digno eilimador 
-quien prefiere el menor al mayor ; y 
mas qnando la diftancia es en algún 
modo infinita. 

Para íatisfacer a eRa dificultad , l o 
primero, m o í k a r é , que la claufula no
tada llanamente contiene doctrina fun
dada en la Efcritura , y enfeñada por 
los Santos Padres. L o fegundo, decla
raré el fentido legitimo , y verdadero 
de eífa doótrina 5 con que fe verá íu 
concordia con la referida de Padres, y 
Efcolafhcos, en que fe ha fundado la 
razón de dudar. 

§ . I I . 

^llanto I lo p r imero , la doí l r ina 
de la claufula íe funda en aque

lla pregunta , que hizo Maria 
Santifsima al Arcángel San Gabriel 
(defpues de averia anunciado, que avia 
de concebir, y parir vn H i j o , que fe 
l lamaría Jesvs , que feria Magno , fe 
diría H i j o del Áltifsimo , que ten
dría el Trono de David fu padre , rey-
naria eternamente en la Cafa de Ja
cob , y no tendría fu Reyno fin) d i -
ziendo : Quomodo fiet Wtt4» quoniam v't-
rum non cognafeo ? Luc. r . verf. 34. Por
que de efte lugar, íegun las expoficio-
nes de los Padres mas conformes al 

tex-
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texto , fe deduce llanamente aquella 
doí l r iha , como ya declaro. 

L o primero , de eíta pregunta de 
Mar ía coligen común , y vrgenteraen-

iosPadies , y Sagrados Interpretes, 
que tenia hecho antes voto de perpe
tua Virginidad : Si eñtm (dize San A n 
iel m o) tlomll. ftip.'mírav'it lesvsin quod-
darn Ca/íell.) cviU'thet Virgmi defponfata in 
animo fíto di/ponerJt nubere dkeretur , fi-
lium babebis i non mtraretur , ñeque in* 
terrogaret, qmmodo tflud fieret , vtpoté 
qu£fe defponfatam 3 & m próximo nup' 
turam fáret ,55° a viro gravidari vfu na* 
tur£ fperaret. Y afsi el dezir : Quorno-
d» fiet iftud , queniam •vtrum non ccgncíco} 
Pue lo mifmo , dize San Gregorio N i í -
feno, Orat. de humana Chri/íi generat, 
que lofepí} fp&nftim qmdem m v i 3 fed vi~ 
•'mn non ce?nofco. Quod profeBo non dice" 
ret (dize Águíl ino s üh. de Santía Virgi* 
nit. cap.^. ) nlfi Deo Vlrglmtatem fe antea 
vcvifef. Sed qula hoc Ifraelltarum mores 
adhuc recufabanr, defponfata e/i viro rttfíü, 
non v'wlentcr abla-iuro ¡ f e d pet'ms centra 
•violentos cufíodlfuro , quod lila lam i>ove~ 
rat. Y da la razón de la deduccionj d i -
ziendo : Non qu^fjffet vtlque , f b l pro-
mlffumfiilum quomodo fcem'tna parttura 
effety fí eoncuhltura nufyftjfet. 

D'e aqui infieren los Padres^ que el 
hazer Marta Santifsima eífa pregunta 
nació de afecio á confervar la pureza 
Virginal prometida. San Gregotio N i í -
fenoj loe. clt. da efta razón de hazerla: 
Ghila carnem Deo confecratam , tJinquam 

fanBurn allquod oblatum munus oportebat 
mtaBam , Integrarrjque pr¿efíare. Apon io , 
Ub. 4. m Canric.áize '. Nift voluntas fu l (fe t 
in Mario, confervanil Vlrglnlratem, non dj-
ceret quomodo ñet jfíud qüoniam vlrum no 
cognofeo ? Por etío dixo Hugo de Santo 
Vi í lo re , que efías palabras fueron vna 
manifeílacion de fu afedío : Quid efl 
(dize Homil.14.. de Natlvlíat.y virum non 
cognofeo ? Fropofitum babeo vlrum non 

co?nofcere : propofitum babeo virglnitatU 
áecus vfque in ftnem ¡nvidahitér conferva* 
re. Y el V . Beda , Sénn. 4. de Affumpt. 
Mar . declara el modo de eífa manifef-
tacion , diziendo : Propofitum fu£ men
tís reverentér expoju'ity vltam vldelicet v i r -
gln&lem fe ducere decrevlfe. 

Qiian grande fuelle el afeito de 
Maria á la pureza v i r g i n a l , que aqui 
manifeftó , lo coligen los Padres de 
aver hecho voto de perpetua vi rgini 
dad en aquel Pueblo , donde la fecun
didad en el matrimonio fe tenia por 
noble felicidudjy la eílenlidad por mal
dición j y oprobrio. Elegantemente lo 
lo declaró San An íe lmo , hb. de Excel-
lent. Beat. Virg. Marte , cap. 4 . por ellas 
palabras ; Et quldem hac dúo Ipfa iucun-
dius arnabat ¡fcillcét vlrglnltatem , £5" foe-
cundltatem. Vlrglnltatem , qula hancpla
ceré Deo per cmnia Intelllgebat ; fcecundi-
tatem , qula fine bac maledlflum ieglŝ quce 
adhuc carnalltér cufodlebalur , inturrers 
metuebat. Vklt tamen.amor tn ea fervan-
da vlrginltatls , exclufit ab ea thmrem 
'mcurrend¿e maledlBhms. Virgo ita'qüt^ y-" 
teñera, £5̂  dellcata , regali fíirpe prapenl-
ta y (S* fpeclofjslma totam intentlcnem 
fuam 3 totum amorem fuurn , toium flu-
dlum fuum ad boc intendit , vt Corpus , £3" 
anlmam fuam Deo vlrglmtate perpetua 
cowfecraret. Sclebat enlm , quod, quanto 
fanfílus eam/ervaret 1 tanto jublimim eî  
qui ormium cajilflmus immo qm ipja 
ca/iitas eft , apropinquaret. D e eiíe afec
to , pues 3 tan int tnfo, y fervoroíó a la 
pureza V i r g i n a l , que deíde la t i t rna 
edad concibió , y fomentó en si M a 
ria , nació la pregunta , que hizo á Ga-

brieljquando la anünciójque avia 
de fer Madre del H i j o 

de Dios . 

§111. 
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§. n i . 
U E Mar ía no preguntaíTs , incré

dula del oráculo , ni dudóla de 
la verdad de la promefia A n 

gélica , como mint ió Caivino , y otros 
Hereges modernos, es fsntencia co-
mumfsima de los Santos Padres. E n -
feñanla San Ambrofio j lib, %* de Abra-
ham i cap. 8. £ír lib. i.officivr, cap. iZ.V 
expofit. inLac.cap. i . San Agurtin , Hb. 
16 . de C'wkat. Dei s cap. 14. lib. de 
Sanii. Virgmit. cap.4.. San Juan Damaf-
ceno , lib, 1 . de Pide, cap. z. San Ber
nardo , HomiL 3. m M i fus eft. Theo-
phiíato , Beda , y comunmente los I n 
terpretes , in cap. 1. Luc. ver/. 34. De 
donde es cierto , que M a ñ a antes de 
hazer la pregunta , afsintio con firme 
Fe a quanto plenamente entendió, que 
la anunciaba el A n g e l , por las palabras 
que la avia dicho. 

Pero acerca de lo que entendió 
plenamente por las palabras de la 
Anunciación Mar ia , a y diverlos ípa-
receres entre Catól icos . E l Padre Váz
quez , iom.z. in 1 . part. d t fp . iz \ . cap.4.. 
num. 64.. fíente , que no entendió afsij 
que el H i j o , que íe le prometia , fueífe 
el Me lias. Mas efta opinión , fuera, de 
fer contra los Padres arriba citados, 
no fe compone bien con el texto de la 
Anunciación , en que íe le prometió á 
Maria vn H i j o , que por diípoíicion 
Divina fe llamafle jesvs,que es lo mif-
mo que Salvador, que feria Magno , y 
f e d i r i a í l i j o del Al t i fs i rao, que ten
dría la Silla de David fu padre, que 
reyaaria en la Cafa de Jacob eterna
mente , y que fu Reyno no tendría fin; 
pues es increíble , que Maria , exerci-
tada en la lección de las Divinas Efcr i -
turas 5como le íupone de do5:rína de 
los Padres 3 no conociera de todas ef-
ías Teñas plenamente , que el H i j o , que 

fe le anunciaba} era el Mcíuis prome-
tido-

Por efib fuponen eíla verdad co
munmente los Padres. Pero difsienten 
acerca de íi conoció también Maria 
por las palabras de la Anunciación an
tes de fu pregunta , que avia de conce
bir , y parir al Mefias fin leíion de fu 
Virginal pureza. San Ambrofio , el 
V . Beda , y otros febre elle lugar fien-
ten , que lo conoció 5 porque avia le í 
do aquella profecía de Ifaias , cap. 7. 
verf. 14. Ecce Virgo conaplet , £5" parlet 
filium , en que eftaba declarado , que 
la Concepc ión , y Nacimiento del M e -
fiasavia de fer de Madre Virgen. Y 
porque contra efte fentir parece que 
eftá la pregunta de Maria , dizen , que 
aunque fupo avía de concebir fin 1c-
fion de fu virginal pureza , ignoró el 
modo inefable , con que fe avia de ha
zer efTa Concepción de Madre Virgen; 
y que effc modo fue el que preguntó ai 
Angel. Empero á la verdad , aunque 
efta refpuefta bañaría para falvai la 
pregunta: Qmmoda fiet iflud í Sí fe hu-
víeffe hecho defnuda , pero no parece 
íe compone con la caufal, que fe le 
añade.; Quoniam virmn non cognofeo. 
Pues fi Maria huvieííe conocido , y 
creído , que avia de concebir fin obra 
de varón , el no conocer varón no p o 
día íer caufal de fu pregunta. 

La lentencia mas común , y que 
parece mas conforme al Texto, es, de-
zir , que Maria conoció , y creyó por 
la Anunciación antes de fu pregunta, 
que avía de concebir , y parir al M e -
fias H i j o de D i o s , y hombre verdade
ro ; pero que no conoció plenamente 
entonces, que lo avía de concebir, y 
parir fin lefion de fu pureza virginal. 
Es fentencía de San Gregorio Níffeno, 
Orat.de human. Cbrift.generat. Suponela 
San Aguflin , lih. de M a r U perpet. Virgi-
nitai. Y la declara i laí lremcnte San 

Ber-
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Bernardo , Ñóriúk ^..fuper Mijfus efi. Su 
deco rac ión es , que Maria por la 
Anunciación del Angel conoció que 
tal era el H i j o , que í'e le p r o m e t í a , y 
que confortada interiormente por el 
Señor , que eliaba con ella , alsintió 
con firme Be á que avia de concebir, 
y parir tal H i )o 5 pero que como tenia 
hecho voto de virginidad perpetua, y 
el Angel no la avia declarado el mo
do con que fe avia de hazer la Con
cepción de eífe H i j o , dudo 11 le avia 
de concebir por obra de varoiiidifpen-
fando Dios con ella en el voto , ó íí 
avia de obrar la maravilla de que 1c 
concibieífe fin lefion de fu virginal pu
reza 5 y que por efíb hizo la pregunta, 
mollrando fu afeólo á coniervar la 
Virginidad, Las palabras de Bernardo 
fon : larn vero canfor tata, IT bene pr.tme-
ditat í í , Angelo quidem for'ts loquente , fed 
Deo ¡ritás perfnádente , erat enlm Dorni-
nus cum illa dicente Ángdo : Domlnus te-
cwn, Ita ergo confirma!a¡fidefcuicét depel~ 
lente timórem ¿ luetíña verecundlam , dixit 
ad Angekim : ghicmodo fiet i f tu i i quoniam 
virum non cognofeo ? Non dubitat defailoy 
fed modum requlrtt) & ordinem. Nec en'im 
quecrit 5 an fiet iftvA y fed quomodo. Sgria/t 
á'tcat: Cum feiat Dominus meus iefth con -
faentiá medt votum effe anctllíS fu£ non 
cogmfeere virum , qtta lege , quo ordins 
placebit e i , v t f ía t i/iud ? Si oportuerit me 
frangerevotum iVtpariam talem filmm', 
i5J gaudeo de filio , doleo de propoffo. 
Fiat tamen voluntas eh'.s. Sinvero Virgo 
cencipiam , qmd vtique fi placuerit ei3 i m -
pofsibile non erits tunejeio vsre3 -qtiia refpe-
xi t humilitatem anctUa 

Solo puede hazer dificultad COÍI-
tra efta fencencia el que parece cierto; 
que Maria avria antes le ído , y en
tendido la profecía de Ifaias: Bcce Virgo 
conch'iet, y conííguientemcnte efia-
ria en que la Madre del Me0¿s le avia 
de concebir , y parir Virgen , y afsi co

nociendo por la Anunciación , que él 
H i j o que fe le prometía era el Nlefias, 
parece que no podía dudar le avia de 
concebir, y parir fin lefion de fu v i r g i 
nal pureza. Para folucion de efta dif i 
cultad, conduce mucho lo que nueíira 
Efcrkora dize en la Segunda Parte de 
eíla Hi f io r i a , nnm. 1 T.9-/ I n • ^02 para 
recibir la Anunciación de Gabriel , y 
obrarle el Myílcr io de la Encarnación , 
dexo Dios áMar ia en el cftado común 
de la Fe , Eíperan^a , y Caridad , fuf-
pendiendo otros géneros de favores , y 
elevaciones interiores , porque efie 
M y fie rio fe avia de obrar como Sacra
mento de Fe , in terviniéndolas opera
ciones de efta vir tud. De donde fs 
puede dczír, que Maria en la Anuncia
ción antes de fu pregunta , no folo na 
conoc ió el Myfterío de aver de nacer 
el Mefias de Madre Virgen,por la me
moria de las luzes extraordinarias, que 
del avia tenido , pues le fue enton
ces impedido el vfo de ellas, para que 
obraffe con íola Fe obfeura i fino que 
difpufo Dios para el exercicio de eífa 
Fe , y del amor á la pureza virginal, 
que no fe le excicaíTe la efpecie de 
la profecía de Ifaias, aunque la huvíef-
fe le ído , y entendido con luz ordina
ria, Por eífo o rdenó , que las palabras 
de Gabriel en la Anunciación fue fien 
tales , que la informafien plenamente 
de que el H i j o , que avía de concebir, 
y par i r , era el Mefias prometido, y no 
tocafien en el Myfterío de averie de 
concebir , y parir Virgen : y sfsi al dc-
zir quaí avía de íer. el H i j o , no folo 
pufo tantas feñales txpreíTas de fer el 
Mefias, como llamarle Salvador,Mag-
no, H i j o de el Alrifsímo 5 fino que l o 
anunció con las palabras cafi forma
les con que eftaba profetizado , como 
fe vé en la conefpondencia de dbs t 
Dahit ¡fli Dominus fedem David patris 
ehúfZ las que dixo Dios a David , Pfai. 

— 1'•' , ^ . . ^ ^ 
Ooo 1 ? 1. 
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i ^ r . verf. t i . DefmBu ventriJ tul po-
m m faper fedem tuam : y las de Ifaias 9. 
ver/. 7. Super folium David^y fuper Keg-
nume'ms fedebit; y de las Kegnavit m do
mo lacob in ceternum 5 á las de Daniel 7. 
verj. 1 4 . Poteftaselus ^poteflas atern^^u<£ 
non aufemur , IT Regñum eius , qmd non 
corrumpetitr : y de las , W Regni e'tus non 
eñt ftnh : á las de líaias 9 . verf. 7. Mul-
tiplicabhur e'ms imperlum, C5r pacis (Reg
ni eius pacitice ) non eñt fints j pero al 
dezir íu Concepción , y parto,no dixo; 
Ecce Virgo conápies , £5̂  partes 5 en correl • 
pondencia al Texto de l í a i a s ; fino que 
vsó de palabras mas generales, como 
las que dixo el Angel á la Madre de 
San ion , ludic. 15. verf. 3. Concivíes, & 
partesfil'mm. De donde parece, que to
da la diípolicion de laAnunciacion m i 
ró á que Mar i a conocielTe por el re
cuerdo de las E í c r k u r a s , que el H i j o 
que fe le anunciaba era el Mefias , y no 
atendieffe al modo con que eliaba pro
fetizado fe avia de hazer fuConcepcion: 
para que entendiendo deitmdamente 
el Conápies , & pams , hizieffe vn acto 
de la vir tud de virginal pureza el mas 
heroyeo , que es en pura criatura p o l -
fible, como declarare. Tengo ella doc
trina por muy conforme á lo que d i -
zc la Venerable Madre en el lugar c i 
tado defde el num. 133. como al l i fe 
puede ver. 

§ . I V . 

TEniendo, pues, Mar ía Santifsima 
hecho voto de perpetua v i rg in i 
dad , como en leñan los Padres, 

y aviendo nacido el hazcv elle voto de 
tan entrañable afeóto a la pureza v i rg i -
nal , que venció al oprobrio , con que 
fe tenia por maldición la etterilidad en 
fu Pueblo, con las ventajas , qne pon
deró San Anlelmo, la anunció San í Ga
briel j que avia de concebir , y parir al 

MJias prometido , verdadero Dios , y 
hombre. Y no obftante, que Maria co
noció íe le anunciaba aver de íer Ma
dre de D i o s , y que creyó con firme Fe 
effe oráculo , como fe ha mollrado; por 
no conocer , que avia de concebirlo 
Virgen , aunque advirtió , que le podía 
Dios difpenfar el voto,como notó Ber
nardo , movida del afeólo á la pureza 
v i rg ina l , prorumpio en aquella pregun
ta : Quormdofiet ifiud , qmniarn v'trum 
non eognofeo > Quien dirá , pues, que 
con eílas vozes pronunciadas en el con-
curfo de todas eílas circunftancias, no 
prefirió en algún modo la pureza virgi 
nal á la dignidad de Madre de Dios? 
Prefirióla, dize animofamente San Gre 
gorio Niffeno en el lugar citado : Audi 
(dize) piidicam Virginis vocem: Angelus 
parturn nunciat, at illa virginitati inhetret; 
y integritatern Angélica demonfirationi 
{Ecce comipies, & paries fi'ium , voca-
bis nornen e'ms lefurn ) anteponendum ta 
ákavi t . Eftaprelacion no fe ha de en
tender de forma , que Maria refiftieífe 
al fer Madre de Dios por confervar la 
pureza v i rg ina l , ó no quifieffe aquella 
Maternidad , en cafo que fe huvieífe de 
obtener con leíion de ella pureza ; pues 
como defde que entendió la Anuncia
ción , eftuvo fu entendimiento firme en 
creer la profecía delAngel,eftuvo fu vo 
luntad reíignada á que íc cumpheiTe en 
ella la voluntad Divina , como advirtió 
S. Bernardo; fino deforma, que Maria 
aunque perfectamente reíignada , en al
gún modo hizo mayor aprecio de la 
pureza virginal , que de la Maternidad 
Divina ; ó ya porque perfsveró en aquel 
afeólo , con que avia antes preferido la 
virginidad á la fecundidad , aun á vi " 
de fer la fecundidad de vn H i j o Dios 
que es lo que íigmficó el Nilíeno en 
aquellas palabras: At illa virginitati in 
ban-et. O ya porque á villa de fer efeo 
gida para Madre de D i o s , pufo mayor 

afee-
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afeólo en confervar íu virginal pureza, 
cjue en confeguir luego con efedoeí fa 
dignidad , como ílgniíicó Aguftino, 
de Maríaperp. Virginit, introduciendo á 
Maria hablar a f t i : Si pote/lfeñ , vt con-
cipiam intaBa , generem claufa , indica 
modum paratum invemens cor meum. O 
ya porque con tal aprecio amo la v i rg i 
nidad conferida con la dignidad de fer 
Madre de Dios , que recibiria ella con 
dolor , íi fe huvieífe de obtener con le-
fion de aquella , como dixo Bernardo: 
Si oportuerit , me fr.mgere voturn , v t pa-
riam takm fillumJS' gaudto de filio ¿S" do-
leo de propofito. 

El le es el a-ílo mas heroyco de vir
ginal pureza poísible á pura criatura, 
Para que lo hizielíe Maria,diípufo Dios 
no conocieífe en las palabras del Angel , 
que avia de concebir , y parir al H i j o , 
que le anunciaba , fin leíion de fu v i rg i 
nal pureza. Significóle Maria en aque
lla caufal; Quonítm virum non cognofeo. 
Y por él fe hizo digna de fer Madre de 
D i o s , como fignificó San Juan C h r i -
foilomo , Hom. 45». in Gen. cap. 15-. in
troduciendo al Angel refpondcrla: Sane 
propter hoc eri^queniam airurn non cogmf~ 
as, Nam fíe cogmfeeres virum^ nonfutjjes 
habita digna, vt huic myjlerio fervtres, 
Pond-ra i la eminencia de efte a í t o de 
pureza algunos graves Modernos. E l 
Cardenal Toledo m L u c í , annotat. 94., 
dizc : / « bis ve; bis fplendet admiranda ca-
fiitas , £5" puriías Beata Virginis , cuius 
confervanda dejíderto fiagrans, et'ctm cum 
tanti filij conceptio nunticireturs non efi vo~ 
úohlita , fhd eam confervare cupiebat ,_/?-
mulque certare videbatur gaudiurn conci-
pienái Filiurn Deiy 0° timar amittendi vir-
ginitatem ; ideoque ohíinuit vtrumque. E l 
Padre juan Baptitla N o v a t o , tom. 1. 
de Eminent. Deipara^ cap. 7. quafi. z8,la 
pondera afsi; Collige , M a ñ a m hahuiffe 
affeBurn quodammodo inftn'ttmn erga Vir-
ginhatem : dum en'tm l i l i ojfsrebatur digni-

tas Matñs Dei, qua aliquvrnodo efl infini ' 
ta , mlult hanc dign'ttatem acceptare , m/t 
paBo fervandee intaBa virginitatit inter
cedente. 

Conr ta , pues, de lo hafta aquí 
difeurrido , que la dodrina de la clau-
fula notada llanamente,como en ella fe 
contiene, es fentencia fundada en la 
Sagrada Efcritura , fegun la interpreta
ción mas común de los Padres, y mas 
germana al contexto , expreííada por 
algunos Santos , y celebrada por 
modernos Cató l icos Efcritores graves. 
Refta aora , que declaremos fu intel i 
gencia legitima defuerte , que no fe 
oponga á la otra fentencia de los Pa
dres, y Dodores Eícola l l icos , referida 
en la razón de dudar. 

§ . V . 

Ntigua queftion es entre Ca tó l i 
cos , íi la dignidad de Madre de 
Dios es la fuprema , y mas op-

table excelencia de Maria ? Por la par
te afirmativa fe refieren las autoridades 
puertas al principio de ella Noca. Por 
la negativa fe refiere aquella íentencia 
de Chr i í lo , Lwf. 11. 18. que al elo
gio , Beatus venter , qui te portahit , iTc. 
refpondió : Quinimb beati, qui audiunt 
verbum D e l , iS1 cuftod'iunt illud , en la 
q u a l , fegun la interpretación de los 
Padres, prefirió Chr i í lo el exercicio 
de las virtudes con fantidad de vida á 
eíTa Maternidad. San AguiHn , lih de 
S. Virg.cap.i. üT* traB. 10. in Toan, dize: 
Materna prop'mquitas nihil Maria profuif-
f e t , ni/ífcelicius Chri/imn cor de y quarn car' 
ne gefíajfet. Beatior ergo Maria perc'tpíen-' 
do /ídem Chri/íi, -quam concipiendo carnent 
Chrifli. San Jurtino Márt i r , quafí. 13 
ad Ortodox. dizc : Non Matrem debito h-o-
mre fraudat Dominas ; Jed, docet , qua^ v 
ita dlcam, maternltate Virgo Jít heatifíima 

O o o fin 
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fi mirn is, qul verbum Del audir, V f e r -
kmt Dei éfi} & f r a r e r ^ f o r o ^ V Matet , 
quorum vtrumque U eius Matrera merat, 
fwfpkmm eftiMamm ipftusex bac ma* 
ternitatls rat'wns heatam dlci oportuijfe. 
Alude J iü l ino á otra íentencia de 
Cliri í lo. Matth. i z.v.<¡o. SfeM efl Mater 
micip1 quifunt f ra tm mei} ^ulcumqm 

fecerit voluntatem Fatr'ts mei , qul in coelis 
efi , ipfe mus fratery jornr , £ir Mater eft. 
Sobre H qual dixo A g u t i n o de Maria, 
UhJe S.Virg.c. j " . Laudabiiius , aique bea-
íius Mater efl Cbnftt, qcMA fecit vulv.nta* 
te'm emstfiú in coelis eft. Y ep'ifi. i 8. Ma~ 
temmnnomen etiarnin Virgt-ne eft ieire-
num , in comparaiioyie coek/iís propinqaha-
tts, qaam UU contrahunt s qui voluntaiem 
Dei facimt. 

Como es antiguala qüeftionjtambien 
!o es la reiolucion de ella concorde de 
los D o í í o r e s Católicos. Conude ran í a 
dignidad de Madre de DtoSjO precifa, 
en-quanto folo dize aquella conjunción 
phyfíca con Dios de can íingular pareñ^ 
reíco con fu Mageftad i ó como váida 
con la Divina ley3por la qual determi
no Dios comunicar al fageto, en quien 
eíU , quantas gracias , prerogativas , y 
perfecciones fon congruentes á eífa 
dignidad, Coníiderada la Maternidad 
Divina del primer modo,como precifa, 

I no es la fuprema, n i mas optable exce-

I kncia de MariajComo por si es iIano:y 
e ñ o folo fignifican , y obtienen las asi* 

I íoridades referidas por la parte negati-
| va de la aueílion. Coníiderada eífa dig-
j nidad del íegundo modojcomo moral•• 
j nicnce,elevada p o r aquella Divina ley, 
I es la fupreraa3y mas optable excelencia 
| de Mariasporque en e i la jComo en raiz, 
I y principio infruíivable, fe incluye q u i 
to de gracia,,y perfección fe halló en ef-

| ta Señora; y eilo folo-fignifican 3 y o b -
f tienen las autoridades puefras al pr in
cipio de e í b Nota. 

Eüa es la reiolucion común de 

aquella queftion. Hál lale á cada paíío 
en los modernos. De los antiguos la 
enfeáó iluílrementc Dionif io R ike l , 
lib. i . dt Laúd. V'h'g.art. i f .por cftas pa
labras: ghiamvls materniías Dei fecun-
áum fe affurnpta dlcatur denum grdtik 
gratis datierfropler qmd bene differuii "du* 
gufllnus, quod M a ñ a fuit fcelicior con 
piendo Cfyrlftum. mente , qu.im concipiendo 
eurp-eerporalitér ventre:attamen quia rna, 
(emitas iflafuit in henediBa^ tSf peraman-
d a M a ñ a eo rnodotfu*) decuit^puta curnpro-
porúonata , correfpondente pienkudine 
-virtufum , ac denorum gratis gratum f a -
cientisypateryquodipja dignifsima fit tám 
ex parte donorum gratín gratis dats^quam 
gratirtgraturnfaLlentis. Atque ex hac dig-
nitate , W excelientia , qua eft mater ip 
f a De i , infunt, tS1 cempetttnt ei a ' i ¿p lu -
rimíS prderogativiey excelientia , privile 
gia. Hinc mrnq-ue ipfa , íí^ vierus eius ap-
pellatur veré thalamus Dei , cubiculum 
Sponfi Cceleftis , áem»í , tt4 ynanfio Crea~ 
torisy Tabernaculum Saharori!ySacrarium 
Spiritus Sanfli ¡Templum Aitifshni , Har 
tus delidarmn , ?aradyfus Cxlefinirn gau 
diorum y myflicarum Secretarium nuptia 
rumyquibus vnha e/i Verbo ¿Eterno huma 
na naturaj ^ ipfa queque Ecclefla, 

§ . V I . 

COnforme á ella doólrina general 
para todas las vitudes , y dones 
pertenecientes á la gracia gra* 

tumfaciensy comparadas con la Mater
nidad Divina, íe ha de entender la fen-
tcncia arriba comprobada de los Pa
dres , de que Maria prefirió la pureza 
virginal á la dignidad de Madre de 
Dios; ello es,que la prefirió a ©fta dig
nidad coníiderada precifamente en ib-, 
lo el fer como phylico.Y en efta prela-
cion fue dignifsima e í í imadora , po
niendo mas afedo en la obfervancia de 
efta virtud , que en la confecucon 

de 
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de aquella precifa dignidad , pues co
mo dixo San Anielrno arriba dado: 
Sáeba t , quod quanto fanci'ms eam ferva-
ret , tanto fuhihn'tus ei, qui ommttm ca¡iij-
fimus, uno qui hpfti cafiltas efl , appropin-
quaret. Mas no fe ha de entender , que 
prcfirieíle eífa virtud á la dignidad 
de Madre de Dios , como moralmen-
ce elevada por la Divina Icyiy por ella 
conjunta con toda lafantidad , perfec
ciones, y virtudes, que tuvo ; ni la coa-
ííderó entonces alsi, pues i l lo hizicra, 
la conoceria connexa con la v i rg in i 
dad perpetua , de la qua!, como de ¡as 
demás perfecciones condecentes á eíla 
dignidad, era raiz. 

Efte es el fentido legitimo de aque
lla fentencia de los Padres , incluía en 
nueílra claufula.Por el qual,no folo ef-
t i n los Doó lo res Catól icos en la refo-
lucioa de aquella general propuefta 
arriba: fino que en nueí lro cafo ind iv i 
dual de la prelacion de la pureza or ig i 
nal á la dignidad de Madre de Dios , lo 
declaro el Padre Cornelio á Lapide 
inLuc. c. n verf. i4.cuyas palabrasjpor 
í e r t a n del intento , no efeufo poner 
aqui: Difce hic (dize ) quantum'Virgmua-
tisfittdtxtmy& amor fuerk'mB. Virgipe, 
quia ¡pfa caftitateni pratul'tt Angélico nun-
tlo , alt Uyjfenm , a-c Virgo e(fe maluity 
quam Mater Del prédfe9 áit S, Anfelmus, 
•virgm'ítas enirn mfe efi vir tus Deo gratlf* 
f imo, , maternitas precisé non eft.D'ix'iprce-
c'ísé, narn alwqui maiermtas De't e/i dígní-
tas mcomprehmfíh'üh ( ftcut 13" Deus ipfe 
eft ¡ncomprehenfibilis) aby/fus gra t ia rum 
omnium. Ob hanc emm B. Virgo d&tata 
fuií , plufquam Angélica Virginifafe , ¿w-
milltaicjhiritateyCceterifqiAS virtut'tbus¡vt 

fcilicet) digna foret^ quee fieret Del Mater. 
Elle es también el fentido legitimo 

de nueílra claufula, el qual eftá en ella, 
aun masexprellado , que en la fenten
cia referida de los Padres: pues aña
diendo á la yrQyonciotispudo dignamen

te preferirla a la dignidad de Madre de 
Dlos^di condicional,/? no fuera ella quien 
mas la proporcionaba con efta inefable 
grandeza ,mueíh"a, que la prelacion no 
fe ha de entender refpe&o de la Ma
ternidad , como conjunta con las per
fecciones proporcionadas á ella, que la 
hamo digniísima Madre de Dios , fino 
como precifa, y coníiderada en fentido 
divifo de elfas perfecciones. De aqui 
fe ve , que la dodrinade nueftra E f -
critora en efte lugar no fe opone á las 
autoridades de los Padres, y D o é l o -
res, propueílas en la razón de dudar, 
que hablan de la eminencia de la d ig 
nidad de Madre de D i o s , corno mo-
ralmente elevada, y conjunta per la 
ordenación Divina con toda la fanti 
dad , y perfecciones congruas a eífa 
dignidad, fegun fe ha moftrado arribas 
fino que fe compone exaitamente con 
ellas, y con admiración las declara. 

N O T A XXXIII. 

TEXT. Cone/hí titules fe le cornunka* 
han los infitixes de la Divinidad, , fiend 
Chr'tjio Señor riueflrp, y fu Madre mas 
amades con infinito exce/fo i que todo el 
refto de los Santos Angeles ¡y hombres. 
Numero 615». 

§ . I * 

HAblando la Venerable Madre de 
la eminencia,y frequencia de 
las Divinas revelaciones, y v i -

fiones que el Señor comunicó á María 
Santifsima, dize5que efios dones (como los 
demás ) fe han de medir con fu dignidad, 
fantidad, pureza^ con el amor , que fu E i 
joyY toda la Beatifsima Trinidad tenia a la 
que era Madre del Hijo, Hija del Padre , / 
Efpofadel Ffpiñtu Santo. Y inmediata
mente á eftas palabras,pone la claufula 
notada , con eftos títulos, £5"c. De don

de 
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de fe vé , que aquella parte de la clau-
fula. Siendo Cbnjto Señor nueftroy fu Ma
dre mas amados con infinito excejjb ¡ V e . 
declara la grandeza del amor queDios 
tuvo a Mar i a , por el qual avia dicho, 
que fe han de medir íus dones. E í lo 
íupueílo , parece la clauíuia dilicil en 
quanto dize , que Cbri l lo , y fu Madre 
íean mas amados de Dios con infinito 
exceííb , que todo el refto de los San
cos 3 Angeles, y hombres. Porque, ó 
habla de C h n í l o , y fu Madre juntos, 
tomándolos cglleB'fvé. 5 ó habla de ellos, 

I tomándolos feor/im , de fuerte , que fe 
haga la comparación de cada vno al ref
to de los Santos. Si habla de Chriílo , y 
fu Madre coUeBk h; aunque la propoíí-
cion en elle fentido tendría verdad apor
que en eífa colección de Madre , y H i 
jo , fe incluye la Divinidad de Chr i í lo , 
que es infinitamente mas amada de 
D i o s , que todas las criaturas; no pue
de fer á propolito la propoí ic ion, pues 
no declararla la grandeza del amor de 
Dios á Maria , que es lo que intenta la 
Efcri tora, para que fe midan por él los 
dones de ella Señora; porque en elíé 
fentido , lo m e í m o fe verificarla de otra 
qualquiera criatura: ello es, que Chri í-
to , y ella tomados collefíhe , fon mas 
amados de D i o s , que todo el refto de 
los Santos; por la incluíion de Chr i í lo , 
eneffa colección. Si habla de Chr i í l o , 
y Maria, tomándolos feorfim , defuerte, 
que el íéncido fea, que no folo Chr i í lo , 
fino también fu Madre , es mas amada 
de Dios3que todo .el relio de los Santos, 
Ángeles , y hombres (fuera de no pare
cer á propofito para eíle fentido , y el 
intento explicado de la Eícricora» aver 
hecho la comparación de Chr i í l o ) ya 
fe vé la dificultad , que ello tiene 5 pues 
amando Dios á las criaturas á medida 
de la perfección,que fes comunica, para 
que Maria fueíTe con infinito exceílo 
mas amada, que el relio de los S'antoSj 

era neceflario , que fuefle infinitamen
te mas perfeóia. 

No o hilante la dificultad propuef-
t a , fiento , que la clauíuia notada , ora 
fe entienda hablar de Chri í lo , y fu Ma
dre tomados colkfíeve, ora feorfim^ t ie 
ne verdad , y es congruentifsima al m -
tento para que la dixo la Venerable Ma
dre. Para probar eíla refolucion; por
que no fe puede dudar de la verdad de 
la claufula entendida de C h n í í o , y fu 
Madre tomados coileBivé , fino folo de 
íii congruencia al intento; y el decla
rar eílo depende de lo que fe ha de de-
zir , para moílrar la verdad de ella , en
tendida de Chri í lo , y de fu Madre jeor* 
J i m , t rataré , lo primero , de la claufu
la tomada en eíle fegundo fentido,mof-
trando la verdad que tiene el que M a 
ria fea mas amada de Dios con infinito 
exceífo , que todo el reílo de los San
tos , y la razón de aver juntado á ella 
para eífa comparación á Chri í lo; y def-
pues, fupueíla la verdad de la mefma 
claufula , tomada en el primer fentido, 
moílraré fu congruencia para el inten
to de la Efcritora , que fe toma de el 
contexto. 

§. I I . 

1 Ara lo primero advierto, que fegun 
la doóliina indubitada de ios 
Theologos, con el MaeHro in %. 

fentent.difi. 3 i . Y Santo Thomas i.part. 
qujíft. zo.art . y, 4 . tomada de San 
Aguílin , tratt, 110. in loan. E l que 
Dios ame masa v n a e o í a , que á o t r a , 
noconfiile en que tenga mas intenfo 
acio de amor á cerca de aquella , que 
el que tiene á cerca de eíla j pues Dios 
con el mcfmo ado vnico , fimplicifsi-
mo , infinito , inmutable , y identifica
do realmente á fu voluntad , ama todo 
lo que ama 5 fino en que quiera mayor 
bien á vna que el que quiera á otra: y 

que 
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que afsi effa mayoría del amor Divino 
no fe toma de parte del aóto , íino de 
parte del objeto. De donde el Angél i 
co D o i t o r j artic, 4. cit. in corpor. redu-
xo iluftremence eíTa doóirina , de todos 
recibida, á efte breve principio: Dmm 
dilígsre magis aliquid) n'thil aliud efl^quhn 
el maius bonum ve lie , por el qual difcur-
ren todos en efta materia. 

D e l fe infiere claramente , que la 
mayor ía del amor de Dios fe ha de 
medir por la mayoría d«i bien , que 
quiere al que ama.Porque fi amar Dios 
mas á eAe , que á aquel ; no es otra 
cofa j fino quererle á elle mayor bien, 
que á q u e l , tanto ferá lo que le ama 
mas , quanto fuere mayor el bien que 
le quiere ; y afsi el exceffodel amor, 
que tiene al vno , r e fpedó del amor, 
que tiene al otro , ferá el mifmo , que 
elquehazeel bien que quiere al vno , 
al bien que quiere al otro , como todo 
parece evidente. 

Conforme a. efta do í l r ina en nuef-
tro calo le ha de dezir ,que l i el bien 
que Dios quiere á Maria es mayor con 
infinito excefío , que el bien que quie
re al relio de los Santos, Angeles , y 
hombres, coníiguientemente lera M a 
ria con infinito excefío mis amada de 
Dios , que todos ellos. Que el bien, 
pues , que Dios quifo á M a r i a , fea 
mayor con infinito exceffo, que el que 
quiere al refto de los Santos , fe prue
ba de quererle eficazmente la Mater
nidad Divina , que fegun Santo T h o -
más 5 comuomente recibidos , es dig-

I niddd en algún modo inf in i ta , como 
fe vio en la Nota precedente , §. t . y 
ffgun los Padres alli alegados , es ex
celencia inacefsible a toda pura criatu
ra, que no tenga eflá dignidad. 

De donde fe arguye afsi: Querer 
Dios hazer á Maria Madre luya , es, 
querer darle el bien eífencialmente in
finito por vn modo inacefsible á ios 

demiis Santos, aunque en infinito fe 
multiplic^fíen ellos , y los dones que 
de hecho tienen 5 porque por el mif
mo cafo que quifo hazerla Madre de 
Dios , quiío darla á Dios por fuyo, 
como lo es el H i j o de la M a d r e , que
riendo el Eterno Padre , que fu U n i 
génito Dios como é l , por todo igual 
á fu Magcílad , que en la Eternidad 
era folo H i j o propio fuyo , fueife en 
tiempo )untamente propio , y natural 
H i j o de Maria , como declaró i lul l re-
mente San A11 íe lmo , lib. de Exellent. 
Virgin. ¿Mar. cap. x,. por ellas palabras: 
Hunc igitur tam vnicum , qudm dikBifsi-
mum , 65" In ómnibus omnino ccqualem 
mnpiffus efi remaniré folurnmodb fuumy \ 
fed emndem ípfum voluii in rei veritate 
e(fe Beatce Maride vnicum , & dileBifsi-
mum , náturalem filium : nec ita vt 
dúo ejfent, -vnus videlicet filius Dei , alius 
fiiius SanBs Mari<£ Virginisifed vnus ídem 
ipíe , quifilius Dei , in vna perfona effet 
filius SmBa: Maride Virginis. Y que elle 
modo, con que Dios quiío que tuvief-
fe Maria por fuyo el bien efiencial-
mente infinito , fea inacefsible á las 
demás criaturas , lo íignificó inmedia
tamente Aníe lmo , añadiendo: ¿¡htís 
hgc audiens non obfiupefcat , quod Deus 
tale , quid velle potuerit 5 non vltra ómntj 
quoddíci potefiy admirabi'e ducaf} Y her-
molamenteSan Bernardo , Serm. z. de 
Jncarnat. Verb. Ipfa efi Virginis nojlm glo
ria fingularis , & excellens prcerogativa 
Mari¿e , quod filium vnum , eumdemque 
cum Deo Paire meruit habere commuxem. 
N i menos bien San Bernardino , íom. 
4. Serm. 5-. de Nativitat. Virg. Mar. cap. 
i¡ . Nec in perfonis increat'u , nec in perfo-
nis creatis, vt in Angelis , hominihus, 
invenitur haec incogitah'ílis dignitas , feili-
cét quod habeat Deum filium , nifi in vna \ 
perfona Divina^ qu.-e ef} P a t ñ s , ffT m vna j 
perfoníi humana ¡quee efi Matris. • 

Siendo , pues, el bien que D i o s 

quilo 
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quilo I Mavia eifencialmente infinito, 
por fer vn Hi jo Dios , y el modo , o 
vnion con que quiio !o tuvieíie , que 
es la Maternidad, dignidad, y excelen
cia en algún modo infini ta , y dei todo 
inacceísible á los demás Santos,deíüer-
te que aunque e í t o s , y fus dones , que 
de hecho tienen/e mulciplicalícn en in-
tinitojno llegarían á poífeer , o tener á 
Dios por luyo con la eminencia que íe 
tiene por la Maternidad , como es l l a 
no en dodrina de los Padres; coníi-
guiente es fe diga , quilo Dios mayor 
bien á María con infinito excefíb , que 
al relio de los Santos. 

§. III. 

I" \ I r á alguno , que eíla razón no es 
Jp eficaz ; porque iegun la doc

trina de Santo T h o m á s , no íolo 
la Maternidad Divina , fino cambien la 
Bienaventuranza es dignidad del mef-
mo modo infinita. Sus palabras, r . 
pavt. q. z<;. art. 6. ad 4. donde fe alega 
por la Maternidad,ion eft.a.s:Humamtas 
Ght ifl'i ex boc j quod e/i vnita Deoy W bea~ 
tttudo creata ex hoc , quod e/i fnútto Dei3 
V Beata Virgo ex hoc, qüod e/i Mater 
Dei 3 habent quamdam dignitatern in/sm-
tam ex bono infinito , quod e/i Deus; ÜT* ex 
hac parte non pote/i fien mellus eis, ficut 
mn fmf t aliqiúd fien mellus Deo.Dc don
de parece, que por ningún principio 
de los que le han tomado fe infiere, 
que el bien que Dios quiere á María , 
fea mayor con infinito cxceííb j que el 
que quiere al reílo de los Santos ¡ que
riéndoles a ellos la Bienaventuranza: 
No por quererle el bien cíiencialmcn-
te i¡ifiníto,para que fea luyo por la Ma
ternidad , porque elle mefrao bien les 
quiere á los Santos Bienaventurados, 
para que le poffean por la viíion,y frui
ción Beatiftca.No por la infinidad de la 
Maternidad, porque de la mefína ma

nera, que dize el Santo, que eífa es dig
nidad infinita ,c,v bono Injímto , qula efl 
matemltas D e l , dize , que la Bienaven
turanza es dignidad infinita , ex bono In

finito , qula efi fmltlo Del. N o por el ef-
pecial modo de tener á Dios por fuyo 
como hijo 5 porque dado que eííe mo
do de tener' a Dios por fuyo fueffe 
mas perfedo, que el modo de poffeer-
lo gomándolo,eííe modo (dexada la i n 
finidad extriníeca , en que fon iguales) 
intrinfecamente es l imitado , y aísi no 
puede fer mayor que. el otro con inf in i 
to exceí io . 

Mas no obílante efta replica, con
cluye eficazmente la razón hecha. Pa
ra moftrarlo , advierto , lo pr ime
ro , que afsi ella , como la claufula, 
habla de la Maternidad D i v i n a , t o 
mándola , no precifamente fegun lo lo 
fu ser como phylico, fino como moral-
mente elevada por la Divina l e y , con 
que Dios determino juntarle quantas 
perfecciones fon congruentes á eífa 
dignidad, y por ella connexa con co
das ellas perfecciones ; que de efta for
ma fe toma la Maternidad Div ina , 
quando fe habla de la excelencia de ef-
ía dignidad, y comunmente , quando 
de alguna circunílancia no fe colige 
que fe habla de ella en fenciio pred io ; 
pues comunmente fe habla de las cofas 
como de hecho fon , f in que tenga l u 
gar el fentido precifo , fino que le ex-
preííb , ó fe pruebe. 

Advier to , lo legundo , que la M a 
ternidad Divina , como elevada en la 
forma dicha, es la excelencia fuprcma 
de Marías y la inmediata á la vnion hy-
poí ta t ica , y coníiguicntementc la ma
yor de las poísibles á pura criatura. Es 
dodrina común de Padres , y recibi
da fin contraverfia por los Dadores 
Católicos, como fe vio en la Nota pre-
cede.ite, §. u Advierto lo tercero, que 
ella Maternidad Divina es vna digni

dad. 
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dad,y vnion c©n Dios de diverfo gene
ro,que la BienavenmrancajO otra qual-
quierapofsible apura criatiira:la razón 
es clara , porque aunque eíía Materni 
dad eñe connexa por la Divina ley con 
la Bienaventuranza , y otra qualquie-
ra vnion con Dios poísible á pura cria
tura , y las contenga todas como raiz, 
y fundatnentOjíegun dizen comunmen
te los Padres , cuyas autoridades d i en 
la Nota Z4. § . 1 . ella d i re í lamente , y 
en reótodize vnion con Dios , como de 
Madre con fu H i j o natural , que por 
los términos es llano es de diverfo ge-» 
ñero , que las demás pofsibles á pura 
criatura. De donde fe íigue , que ella 
vnion , como elevada en la forma d i 
cha, es mayor, y mas excelente,que co
das efías otras j porque como raiz las 
contiene implíci tamente á todas , y ex
plica otra eminentifsima , cuya exce
lencia no acaban de ponderar los Pa
dres. S.Anaftaíio Sinaita la l lamó en a l 
gún modo eñeneial,diziendoJ//í'i!í,.4í4*i 
gogicar. quafttomm de Maria , qu<s efl 
úufdem (¡muí curn Deo effenticê quoad car-* 
nemattlnet. Identidad la Hamo Pedro 
Damiano, Serm. 2 . de Nativtt. Vh-gAon" 
de refiriendo por fus grados los m o 
dos de eftár Dios vnido á las criaturas, 
dize : ^uarto modo ineji vnt Cfeafuhej 
•videltcét M a ñ a Matñ identltate , qujt 
idem efl cum illa. Hic íaceat) £^ contremif-
cat omnls creatttra, £5̂  vix audeat afpke-
re tantee d'tgnltatis ¡mmenjitaíem : habi
tat Deus in Virginey cum qua vn'ms natura 
hahet identitatem. Por eíío A m o l d o 
Carnotenfe , explicando la vnion que 
tiene Maria con Chrifto por la Mater
nidad elevada , llh. de Laudlb. Virg. d i 
ze : Vna efl Marta , Chri/il caro y vnus 
fp'triíus , vna charltas \ vnitas divifonem 
non recíptt , necfecatur in partes ; & Ucét 
ex duobusfaflumfit vnam , tllud tamen 
vlíra feindi non potefl , atque adeo MU 
gloriam , cum Matre non tarn commtt-

nem etico , quam eamdem. Y San Bernar
do , Homil. i.fuper Mljfm efl y a i tllud 
Dom'mus teemn , aviendo explicado el 
modo con que eílá Dios vnido con 
todos los Santos, dize. Sed cum ita fit 
cum ómnibus SanBis, fpsciaUtér tamen 
Ctim María , cum qua vilque tanta el con-
fenflo fuit y vt Ulitis nm folurn voluntatenty 
fed ettam carnem fibi con'mngeret, ac fl 
de fuá y Vírglnlfque fuhflantía vnum 
Ch/ifium efficeret , vel potms vnus Chrí~ 
flus fieret. 

Advier to l o quarto , que de dos 
modos fe puede dezir , que vna cofa 
excede á otra con infinito exceffo. 
V n o , íi la cofa excedente es infinita, 
y excede á la otra en aquella razón 
en que es infini ta , que entonces es l la
no , que es el exceílo infinito , como 
lo es la razón en que excede. O t ro , 
aunque la cofa excedente , y la excedi
da fean en si limitadas , íi es tal la d i -
verfidad, 6 la diftancia , que aunque la 
cofa excedida fe multiplicara en inf i 
ni to dentro de fu cfpecie , no igualara 
á la perfección de la cofa excedentej 
que entonces fe llama el excefib infini
t o , no por la infinidad, que tenga en sí 
la cofa excedente,íino por la fuperiori-
dad inexequable por infinitos: y de erta 
forma fe dize comunmente, que las 
cofas de diverfo genero, ü orden fe ex
ceden en infinito. 

§. IV. 

'Sto fupuefto , mofirare que la ra-
/ zon tomada de laMaternidadDi-

vina concluye eficazmente , que 
quiere Dios á Maria mayor bien, que 
á todo el refto de los Santos con inf i 
nito excefTo , ora fe tome elle infinito 
exceífo del primero m o d o , ora de el 
fegundo de los declarados. Toman-
dolo de el primer modo , fe concluye 
afsi: Porque queriendo Dios á Maria 

Ppp la 
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ía Maternidad Divina , la quifo junta-
menee quantas perfecciones eran coa-

ruentes á eífa dignidad en la forma , y 
^rado , que ¿e hecho las tuvo, y tiene, 
como es llano : e íb s perfecciones (ha
blo de las íbbrenacurales , que Tolas 
fon á propofito) no Tolo igualan , fino 
que exceden á todas las que tuvie
ron todos los Santos, hombres, y 
Angeles juntos , tomados coUeíiíve-, 
como de doólrina de los Padres fe 
probo latamente en la Nota 2 >.Lue
go' , como además de ellas tenga 
Maria la Maternidad , que es dignidad 
infinita 5 la qual (ni equivalente fuera 
de las otras que fe hallan con execiío 
en Maria) ninguno de los Santos t ie
ne , es claro , que el bien , que Dios 
quifo á M a r i a , excede al que quilo á 
todo el refto de los Santos , en vna co
fa , que es en algún modo infinita , y 
coníiguienteraente que en efíe modo la 
quifo Dios mayor bien con infinito ex-
ceíTo. 

T o m a í e efta razón de S. Aguf t in , 
Serm. 4 . de AJfumpt.Virgin, donde prue
ba la mayoría de la vnion de Maria 
con D i o s , refpedo de la que tienen 
los demás Santos 5 porque fuera de te
ner la vnion por gracia > que ellos t ie
nen , tiene además la vnion de la M a 
ternidad , de que carecen todos \ Si 
enhn (dize) vnUatem pote/} faceré grat'ut 
fine propñetate fpecldn natura , qumt o 
magh y vbtgratix vnitas s í T corporis eft 
fpedalis mtwíias. Y mas abaxo : Hac 
qulppe grattee vhitas, qn* a Chrtflo m 
Chriftum credenfibm fervatur , ¡ i Mar'ice 
etiam minus fapkntíum .ejihr.stlone non 
tollitur y quanto magis cum gratice vnitate 
ipfafpec'talttas natum vnum efficltMatmn 
ac filium, filmm ac Matrem, 

N i quita la infinidad del exceíTo el 
-que Dios aya comunicado a algunos 
Santos alguna dignidad , que no comu
nicó á Mar ia , como la del Sacerdocio. 

Porque fuera de que a Maria comuni
có otras muchas excelencias fingulares 
además de la Maternidad , con que fe 
compenfa aquella dignidad no con
gruente á fu f e x o q u a l q u i e r a digni
dad , que tuvieiTen los Santos, era de 
í i e r v o s , y Miniaros de Dios , y la en 
que excede Maria es de Madre de 
Dios , en que a y exed ío infinito , co
mo en fe ño expreffamente San Juan 
Damafceno , Orat. í .de dormir. Virgin. 
Mar. por eftas palabras : Dei Matris3iT 
firvorum D é infiniimn e/i di/crimen. 

§ . V . 

'ASfáci lmente fe raucflra el infi-
to exceffo en el fegundo fenti-
do , ó modo arriba puerto. 

Porque conílando iegun la doótrina de 
los Padres , que la Maternidad Div ina 
es la mayor excelencia pofsible á pura 
criatura, la mas eminente vnion con 
Dios dcfpues de la hypofiática , y de 
diverfo genero , y orden , que todas 
las que fe hallan en las demás puras 
criaturas; es coníiguiente , que aun
que eftas fe multiplicaran en infinito,1 
cada vna dentro de fu efpecie, no igua
laran á la excelencia de fer vna perfona 
dignifsima Madre de Dios , l l u l l r e -
mente en fe ño eíía doólrina San Bernar-
dino de Sena , torn. 4 . Serm. 1 1 . deexalt, 
B.Virg. mgloria> art. 1. cap.9. Cuyo dif-
curfo, aunque dilatado, por fer tan del 
intento, no efeufo poner aqui. 

Propone el Santo en el lugar cita
do eíla aííercion : Omnes creati'.r¿efimul 
mnffd , non tanfum vn'mntur Deo, quan-^ 
turn felá Beata Virgo.Y en fu prueba di f -
curre afsi: Sex fuht afcenfus 3feu gvadus 
vnicnh m Deum , quihus c r e a t u r £ in eum 
g r a d a í i m afcendunt.Prhms e¡i vn'w creatio~ 
nis,fecüdus eft CQgnimmSytertius eft dlleBio-
nis , quartusglorificatimis, quifitus eft ma
terna !is concepthnh yjextüs per/onaírsvnio-
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nis. Pñmus autem vnionis afcenfus eft crea-
í'tonh , ¡deftper participatlonem ejjlndi, per 
quam entía coniungunturDeo¡vt caufe effi" -
chnñ , 13" exemplari , atque finali, Secun-
áus eft vnio cognit'wnis ¡fciUcét per vitn in~ 
telligendi,per quam iyiteHeBuaUitvrtiuyiiur 
Deo^vt ohieBo trtteUigihíl'ípergratiamfidei, 
qu:t vnimur Deoy vt fapematuralicredibHi, 
fS' vt endito , credende. Tertius e/i vnio 
dileélionis, fcilicéí per donum gratificantis 
amoris j per quem vnimur Deo , tanquam 
amico j & amato, Quurtus eft vnio glori-
ficationis ,fcilicét pervtfionem , £7* fruUio~ 
nem gloria fernpiterns , per quam anima 
vnitur Deo , v t obieiio. beatifico facialitir 
vife. G>uintiis eft vnifr rnaternalis concep-
tionis, per quam Beata Virgo faBa eft M a -
ter Det, ita vt v n a , atque eadem ejjet 
caro Virginis, £5" caro Chrifti, mn conjíde-
rata m Cbrtfta Divinitate eius. Sexfus au* 
tern eft perjonalis vnionis. Inquolibet au
tem iftorum quilibet excedit aíterum in in-
finitum , qv'ia inferior in jua [pede infini-
íies tnultiplicatus Jfuperiori tequiparari non 
valet. Quod pe patere poteft. Primum 
enim patet, quia efft tnftmtwn excedit om-
ne mn e(fe , quia talla infinita non ¿equi-
valent minimo punBo ejfendi. Secundum 
etiampatet, quia infinita non intelletfuar 
t iavni intelkBui ¿equivalere.non pojfunt, 
Tert'mm etiam /tmilitér patet , quia omnes 
intelleóim infideles , íí^ Inimici Det non 
equivalent vnifideli > íS^ amlco Del : vnde 
Proverb. 16. capit. Melior eft vnus timem 
Deum 3 quam mille ftüj impij. &>uod qui-
dem verum e/i 3 nift pro quanto quídam e% 
ú t in Del prnedeft'matime pro tempore f u 
turo hahentur , vt Deifideles , atque aml-
ct. Quartum etiam pote/? , nam quidquid 
darl poteft citra viftonem non cequivalet 
vni beato , quia omnia (¡muí fumpta non 
facerent vnurn beatum: quamvis pro quan
to maior gradus glerht fpe , meritorié-fiF 
per modum feminañj in dono gratice corn-
prehendatur, ISS quodamtnodo tale donum 
d'tci valeat, quoad aliquid excederé infe-

rlorisgloria gradum. Quintum quoquepa-
tet , nam illa vnio 3 five afcenfus , qui eft 
per origlnalem yfeú maternakm conceptio-
nem , tranfeendit omnes inferiores in infim-
tum , provt m hoc afcenfu includitur ma
ternas amor ftbi correfpondens , v t plenarié 
conjumatus: quia ftcut communis amo
ris gradus confumatur in gloria i fie ma-
ternus amor Det confumatur in Maria. 
Sexíum j £3" vltimum infuper patet , nam 
afcenfus. per perfonalem vnionem tanta 
tranfeendentia eft 3 quod reliqui citra ipfum 
tufinitus multipUcati ei ¿equivalere non pof, 
fent. Y concluye a f t i : Ecce qmdhuiuf-
modi afcenfus vnionis inDeum ad mater
nakm conceptionemin infinitum excedit 
omnes aliosprecedentes. N o fe pudo de-
Tear cofa mas del intento. 

§ . V I . 

' lendo , pues 3 el excefíb del bíe i \ 
que Dios quiere á fu Madre infi
nito , es configuknte que también 

lo fea en la raefma forma el arnor, que 
la tiene. Por ello San Anfelmo, iib. de 
Excellent. Fírg.Mar.cap.4.. atendiendo á 
la eminencia del bien3 que quifo Dios 
á Maria en hazerla Madre fuya , no 
acaba de ponderar la inmeníidad de 
effe Div ino amor. Y a le llama e lma 
yor pofsible: Oftendet ergo ipfe (Deus) 
prius amorem 3 quem habebat erga Matrem 
Virginem , tSf amorem 3 quo nullum puta-
mus effe peffe maiorem i Matrem fuam fe-
cit illam. Y a dize 3 que el modo de 
efíe amor es impenetrable al entendi
miento humano : Eft ne putatis vita 
mens hominis , qua modum buius dileBlo-
nis y quam Deus ad hanc Virginem habuity 
quaat penetrare ? Y a llama á eííe amor, 
no folo impenetrable , í i no inmenío ; y 
ai bien j que por él comunica Dios á 
Maria 3 incomparable , inefable , el lu-
pendo : Pote/i ne quafo vllus hominums 
aut Angelorum iftius amoris immenfttatem 
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penetrare j v d d'tgnitatl konoris illius quid-
quatn cogitatu percipere comparahüe ? Ert~ 
gtte , obfecrofratres meiy erlgtte aclem men
tís ve/ir £ ad contemplandum tárn imffkbi" 
lemJS'flupendarn omnifeculo hu'tus mulie-
rhgratiam , 5?? exaltaúcmm. Bien fe v é , 
que eííbs t é r m i n o s , de que vía el San
to , eftán manifeftando alguna infini
dad de parte del objeto , en el amor, 
que Dios tuvo á Maria : á que Uegan-
dofe la voz incomparable , le lignítica 
baftantemente el infinito exceflb de ef-
fe amor al que Dios tiene á los demás 
Santos. 

Gonfta, pues, que entendida la 
clauíula notada , defuerte , que hable 
de Chrifto , y fu Madre/eor/?-*» , y for
mada fu propofseion de fola Maria , 
contiene fentido verdadero , como fe 
ha moftrado por razón , y autoridad. 
N i fue fuera de propofito poner en la 
clauíula entendida en efta forma á 
Chriftojíino muy del intento. L o vno, 
porque íiendo Chrifto el objeto del 
D i v i n o amor inmediatamente fupe-
rior á fu Madre , para que la compara
ción al reílo de los demás Santos A n 
geles , y hombres ñieffe adequada , y 
ordenada , defuerte , que no quedaííe 
fuera de fus extremos ningún ind iv i 
duo , que tuvieífe fantidad creada , de
bió comencar de Chri í lo . L o otro , 
porque como dize la Venerable Madre 
en eíta Primera Parte , nam. z j 6 . La 
medida , con que fe midieron la d¡gnidads 
méritos , y gracia de Maria Santifsima, 

fue la humanidad de fu Hijo benditifsimo 
vnlda al Verbo Div'moyqiúQS como la hu
manidad de Chrifto tuvo las gracias , y 
dones proporcionadas, y congruentes 
á vn hombre H i j o natural de Dios,afsi 
Maria tuvo las gracias , y dones pro
porcionadas , y congruentes á vna mu
ge r Madre natural de D i o s , conforme 
á aquella fentencia de S.Aguftin , Serm. 
zo. Ighur in Coelo qualis Pater, talis F i 

lias : ^ ín ierra qualis Mater , talis eft fe-
cundurn carnern Filius. De donde íiendo 
el intento de la Venerable Madre en 
el lugar de la clauíula notada declarar 
por donde fe han de medirlos dones 
de Maria, fue como precifo hazer pri-. 
mero la comparac ión de Chrifto á los 
demás Santos, en quien eftaba mas pa
tente el exceíío infinito , para que á la 
p roporc ión de eífa medida , fe encen-
dieffe el exceífo que les hazia fu M a 
dre. Por eftas razones también San 
Bernardino arriba dado , íiendo todo 
fu intento el declarar el exceífo , que 
hazia Maria en la vnion con Dios á 
todo el refto de las criaturas por laMa-
ternidad Divina , tuvo por neceífario 
para hazerlo congruamente , el decla
rar el exceífo , que en la vnion con 
Dios les hazia la humanidad de Chrif
to por la vnion hypoñat ica . 

§ . V I I . 

Efta que declaremos como la 
mifma claufuia , entendida de
fuerte, que hable de Chrifto 5y fu 

Madre colkíiivéy fea congrua, y a lpro-
poíi to de lo que ali i intenta la Efcrito-
ra.Para declararlo,advierto,que es fen
tencia común entre modernos, que la 
Maternidad Divina pertenece en al
gún modo al orden de la vnion hypof-
tatica. Prueba el Padre Juan Baptifta 
Novato de eminent. Deip. tom. 1. cap. 8, 
q u 2 . [ ú : (guia Materaitas vnionem 
prcediflam ita intrinfecs refpicit: fcque ab 
ea de pende t , y f omnino repugnet effe Ma~ 
trem Dei fine vnione hypo/tatica* Siglos 
antes, y no menos claramente la enfe-
ñó , y probó San Bernardino , Serm. ?. 
dsgloriofo nomin. Mari¡e ¡artic. i.cap< t» 
por eftas palabras: Dignitas Maternitatis 
Dei fie opere tncamationis connexa efi3 
quod omninb aliter non potuit dari. A d 
vierto mas, que quando fe ha de com-

pa-
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parar vna colección á otra , para que 
la colección fea congrua , y la compa
ración doíbrinal jes meneüer , que los 
individuos , que componen la vna co
lección , tengan algún vinculo entre si 
mayor , que el que tienen con los que 
componen la otra colección , el qual 
íea razón de hazerla, pues de otra fuer
te feria la colección difparatada j y la 
comparación de ninguna d o í i r i n a , co
mo es llano. 

Efto fupuefto,fi la claufula fe quie
re entender de forma que hable de 
Chrifto, y fu Madre colkMvh el vincu
lo entre elfos dos individuos , que fue 
razón de hazer efia colección de lelos 
ello.s, es el pertenecer C h n í l o , y fu 
Madre proporcionalmente al "mifmo 
orden de la vnion hypoftatica •> como 
el hazer la otra de todo el refto de los 
Santos, Ángeles , y hombres, tuvo por 
razón la negación de pertenecer al or
den hypofbtico, por eilar todos fuera 
del. D e donde eí lando en efte fenti-
do, la comparación fue de la colección 
de los Santos , que pertenecen al or 
den hypoftatico , á la colección de los 
Santos, que eftán fuera d e l , y por effo 
hazen otro orden; y de aquella colec
ción dize , que es mas amada de Dios 
con infinito exceífo, que ella. L o quaí 
era muy á propoíico al intento de la 
Efcrirora , y fufícientifsimo para con
vencerlo. Porque fu intento era rno í -
trar,que Dios avia comunicado á M a 
ría viíiones,y revelaciones Divinas con 
mas eminencia, y frequencia,que á to 
do el relio de los Santos: y para pro-
barlojtomo el medio del mayor amor, 
haziendo en él la c o m p a r a c i ó n , de or
den á orden , con que convence el i n 
tento. Porque íiendo ¡indubitado , í e -
gun la doélrina de los Padres,y D o l o 
res Catól icos ,que los ordenes fe exce
den generalmente de forma que el i n 
dividuo Ínfimo del orden fuperior , ex

cede alfupremo del orden inferior in- i 
mediato; de que Maria pertenezca á 
vn orden fuperior tan fublirne, que ex
cede con infinito excelfo a tocios ios 
ordenes de criaturas , por contener en 
si vna perfona eíiencialmente infinita^ 
fe concluye haze Maria , por pertene
cer corno Madre al orden de eíía per
fona , incomparable exceíío á todo el 
refto de los Santos, que eftán fuera de 
eííe orden. De donde fe vé ,que la clau
fula notada de qualquier modo que 
fe tome , contiene doéhina verdadera, 
y para el intento no folo congrua, fi
no admirablemente conveniente, 

NOTA XXXIV, 

T E X T . Adviniendo ¡que fempre en aque
lla esfera ĵj) ejpecie de vi/tones eran las 
fuyas muebo mas excelentes, y Divinas 
en lafuftanáa enel modo ¡y efefios. 
Num .644. 

PO D I A S E dificultar a cerca de e l l a ' 
claufula en la palabra fuftanáa'. 
porque quando efta voz fe aplica 

á los accidentes,quales fon las vifiones 
de que habla , fiempre íignifica lo meí -
mo que eífencia : y dezir que las vi f io
nes que tuvo Maria Santifsima ( de 
quien habla) en efta vida mortaljfueron 
mas excelentes en la eífencia , que las 
que otros tuvieron en e l l a , hablando, 
como cotifta del contexto , de todos 
los géneros de vifiones hafta la in tu i 
tiva , claro es que tendría grave d i f i 
cultad. 

Pero es cierto , que la claufula no 
la puede tener , porque de ella mefraa 
confta, que habla de mayor excelencia, 
intra eandem fpeciem , como fe ex-
preíla en aquellas palabras , en aquella 
esfera^y efpecie de vifiones, Y afsi fu íenti-

do 
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do llano es , que cada vna de las viíio-
ne.s, que cuvo Macla en cfta vida , en 
fu efpecie era mas excelente , en la en
tidad como abíbluta 3 por Ja mayor in -
tenllon , o grados deíla, y en el modo, 
ó de íu exteníion , ó de otras ckcunf-
tancias, y en los efectos que cautaba en 
fu almaí que otra qualquier viíion de la 
mefina efpecie , que huvieífe tenido 
otra criatura en vida mortal. Eíle fen-
tido es el que por si mueííran las pala
bras de la claulula fin violencia. Y e s 
cierto contiene verdad conforme á la 
común doctrina de losSantos de la ma
yor excelencia de las gracias, y favo
res D i v i n o s , que recibió Maria íobre 
todas las puras criaturas, como lata
mente fe ha mortudo en las Notas pre
cedentes. 

§. 11. 

V Ifta la verdad del fentldo llanode 
la c lau íü la , la dificultad que fe 

puede poner á cerca del v io , ó aplica
d o de la voz fuhfianitci&s leve. Con t o 
do elfo í iento,que l3 Efcritóra vsó bien 
de eífa voz , y que aun en eíío no co
met ió defeólo. Para declararlo , ad
vierto con San Buenaventura w i.fent. 
difi. 23. art. 1. qucefi. $.ad 1 que la voz 
[uflancia fe vfa de dos maneras; efto es, 
ó propiamente , ó por traslación. Pro-
píamente fe toma de quarro modos, es 
á faber, ó por la materia, ó por la for
ma , ó por el todo , ó por la eífencia 
de qualquiera cofa. Por traslación fe 
puede llamar fuítancia aquello, que tu
viere alguna propiedad , en que fe afsi-
mile á la fuftancia propia , tomada de 
alguno de los quatro modos referidos. 
Las palabras formales del Santo fon: 
Subflaníia dicítur duplicitér, fcillcet pro-
prié , tranfmnpt'we. Froprle qutdern di. 
citur quaíuor mod'tSyfdlkét fubfiantia ma
teria ifübftaniíaforma,¡éhfidntia compofi-* 

tumyfuhflantia , qim ifl. effentia vnlufeu-
iufque, Tranfumptlvé dicitur fubfiantia 
illudyquod habet aUquampropríetatemfub-

pé&ñé di0<e aliquo ifiorum modorumXZoa 
cfta doólrina explica el Doó lo r Seráfico 
á San Pab lo , que á la Fe ; que en íu 
naturaleza es accidente , la l lamó fuf
tancia : Ejí aufempdes fierandarum fub-

Jlmtia rerum}adHeb. Í I . V . I . Y dizejque 
por la propiedad , que tiene la Fe de 
fer fundamento de la fabrica efpiricual, 
en que fe afsimila al primer modo de 
fuftancia , que es la materia , la quales 
fundamento de la forma , y acciden
tes,la l lamó el Apof to l por traslación 
fubjiantia. 

Aplicando , pues, efta dodrina á 
nueftro cafo , quando á algún acciden
te abfoluto fe l iguen, ó acompañan 
algunos refpedos, ó modos acciden
tales , por eífa propiedad de fer funda
mento de efios refpetos, ó modos ,en 
que fe afsimila á la fuftancia propia, 
fe llama fu entidad abíbluta , en que fe 
fundan , por traslación , ó en fentido 
t ranfun t ivo^w/^n í ;^ j rc fpe í lo de eflíbs 
modos accidentales i y confíguiente-
mente el aumento de perfección de ef-
fa entidad abfoluca , que fe haze por la 
mayor intenfion , fe dize mayor exce
lencia en !a íuftancia, A efte modo, 
porque la vinon es accidente , que fun 
da muchos refpetos, ó modos acciden
tales de exteníion , caufalidad, y otras 
circunftancias, para declarar la Vene
rable Madre , que qualquiera viíion de 
las que tuvo Maria Sandísima dentro 
de fu efpecie era mas perfecta en cada 
predicado, de effos congruamente l la
m ó en fentido tranfuntivo á la entidad, 
como abfoluta de la ú&é&ifubjííatttyjf 
á fu aumento de perfección, por la i n 
tenfion mayor de eífa entidad, ma
yor excelencia en la fuftancia. 

Es frequentiísimo el vfo de efta voz 
en efte fentido ; pues comunmente de-

Zí-
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z imos , tener las cofas , ó m e n o s f ü í -
tancia , íegun tienen mas, 6 meaos en
tidad , ó fundamento. Y afsi la dificul
tad vocal propuefb , Tolo con caliñcar-
la , fe defata ; pues fu plena fatisfaci-on 
es dezir de ellajque es dificultad de po-
caj ó de ninguna fuñancia. 

N O T A X X X V . 

T E X T . A mi me ha dado el Señor , por\ 
fu bondad inmenfa^ lux. grande de Id 
vida de efta dicbofa Santa , y nunca Je 
me ha mojírad,o , que fe cafajfe mas ds 
ccnjoachln s nt que aya tenido otra hi* 
j a fuera, de Mar i a Madre de Chrijio', 
puede fer ^ que por nofer pertenecieniey 
ni nscejfario a la Hifloria Divina , que 
eferivo ^nofe me aya declarado y j i f m y 
0 noy tres vex.es cafa-dx Santa Ana, N u 
mero 72,1. 

§ . I . 

Nmediataraente antes de efta clau-
fuia avia dicho la Venerable M a 
dre ertas palabras: De ejla grande , / 

admirable Señora ( Santa Ana ) he oidoy 
que algunos Autores graves afirmany fe ca
so tres vex.es ¡y en cadavnode los matri
monios fue madre de vna de las tres M a 
rtas •> y que otros Jíenten lo contrario. D e 
donde fe vé , que en la claufula nota
da 3 aunque fe inclina á la parte nega
tiva de ella antigua controveríja j ñ o l a 
refuelve , dando por razón dé noha-
zerlo el no averíele declarado qual de 
las dos partes es la verdadera. Y pare
ce que en efto no va configuiente á l o 
que dexaba dicho en efta Primera Par
te , como recibido por la Divina luz, 
con que dize eferivió efta Hiftoria . 
Porque aviendo dicho en el num. z 1 o. 
que Santa Ana tenía antes de conce
bir á la Madre de Dios efterilidad na
t u r a l , en el www. 2 1 2 , declarando el 

modo railagrofo con que reparo Dios 
effa efterilidad , para que concibielfe 
tan admirable H i j a , dize : Y el modo 
de reparar la efleril'dad de la Saníifspm 
Madre Ana , no fue reftituyendole el na
tural temperamento , quejk faltaba a la 
potencia natural para canceblr ; para que 
afsi reftinúio , cancihiejfe como las demás 
tnugeres fin difereyicia > pero el Señor con
currió can la potencia efíerilpor otro modo 
mas milagfofo , para que adminifiraffe 
materia natural, & C . T eeffando el mila
gro de efta admirable Concepción , fe que
do la Madre en Ju antigua efierilidad pa
ra m concebir mas, por no averfele quita
do y ni añadido nue va qualidad al tempe
ramento natural. Y no efta con eftas 
palabras , que no entendieíTe clara
mente , que la primera opinión no te
nia verdad ; pues fi Santa Ana hafta 
concebir a l a Madre de Dios era na
turalmente efteri l ; y defpues de averia 
concebido , fe quedó en fu antigua ef
terilidad para no concebir mas, es 
evidente, que no tiene verdad la opi
nión , que dize que tuvo de otros ma
trimonios otras hijas. N o parece,pues, 
va conííguience la Efcritora en la clau
fula notada , á efta dodrina^que como 
revelada , dexaba ya eferita. 

Empero á la verdad en la confe 
rencia exaíla deños lugares fe halla 
mas de confonaacia que admirar, que 
de difeordia que componer, como de 
clararé. Es c ier to , que de la doólrina 
de la Venerable Madre en los textos 
referidos fe infiere vrgeutemente la 
parte negativa de aquella controverí ía ; 
y no ay duda , fue ella racima de efte 
fendr, fegun mueftran fus palabras. Y 
afsi, antes de declarar la confonancia 
de los textos , ferá bien refiramos lo 
que ay á cerca de la propuefta contro 
verfiaenlos Dodores , para que fe 
vea la calidad de la fentencia, con que 
fe conforma la doóbina de nueftra Ef-
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cricora , y de ai tenga mas luz la con-
íbnancia. 

§ . í t 

" I Q U E opinión común en vn t iem-
po, que Santa Ana fue tres vezes 
cafada, y que de cada vno de los 

matrimonios tuvo vna hija que fe l la 
m ó María , en la forma ílguiente. San
ta Ana ( dize la op in ión) casó de p r i 
mer matrimonio con San Joachin , y 
del concibió , y parió á Maria Madre 
de Dios ! muerto San Joachin , casó 
de fegundo matrimonio conCleophas, 
y del tuvo otra hija , que también l l a 
m ó María , y por fu padre fe llama en 
el EvangelioMaria de Ckophastmuer-
to Cleophas j casó tercera vez con 
Salomé , de quien tuvo la tercera h i 
ja 5 llamada también M a r i a , que por 
fu padre fe nombra en el Evangelio 
Salomé : Maria Madre de Dios fe def-
posó con Jofeph , y Virgen purifsima 
concibió , y parió á Jesvs i Maria de 
Cleophas casó con Alpheo 3 y del tu
vo hijos á Santiago el Menor , Jofeph 
Jufto , S i m ó n , y Judas; Maria Salo
m é casó con el Zebedeo , y del tuvo 
los dos hijos, Santiago el Mayor,y San 
Juan Evangelifta. 

Hal laíé eüa opinión en la Glofía 
Ordinariafupereplft. Paullad Galat. i . 
donde cilan ellas palabras: Mortuo loa* 
chimo , Cleophas frater Jofeph Amam 
cepií vxorern , ÍÍT genuit Mariam , qu* 
nupfit Álphm , qui genuit ex ea filias la* 
cohum , lofeph, Simonem , ludam. Mor* 
tuo Cleopha , quídam Salome eamdem An-
nam duxit , & genuit Mariam, quee nup
fit Zebedeeo , habuit ex ea filios laco* 
hum maioremy tT loamem Evangelifiam. 
Dafe en la mifma GloíTa á efta doólri-
na nombre de ferio de San . Ambrofio. 
Son célebres vnos Vcrfos antiguos mal 
pulidos, que narran todo el difeurfo 

de la opinión referida. Gerfon , Serm. 
de Nativit. Virg. refiere otros , que ha-
zcnlamefma relación con el mefmo 
eíHlo. Los Autores mas antigaosjque 
fe hallan por ella , fon E ñ r a b o n Ful-
deníé , Autor de daGloiTa Ordinaria, 
en el lugar citado , y Haymon Alber-
tatenfe 2. de Chri/iian. rerum me~ 
mor. cap. %. arabos diícipulos de R á 
bano Mauro , que florecieron en el fi-
g lonono defpuesde Chrifto por los 
años 840. Siguiéronla defpues Hugo 
de Santo Viótore , qutfi, inepifi. ad 
Galat. LanfpergiOySerm. de B. Atma.Ve-
dro Comeí lo r m llifi. Schol. de Hifi. 
Evang. cap. 47. Ludolpho Cartuxano, 
de vit. Chrifl.part. 1 . cap. $. San A n t o -
nino de Florencia m Hifi' 1. part. tit. 4. 
cap. 6. §. 10. Gerfon ¡Serm, cit. tsr in 
Jofeph'ma. Pedro de Nacalibus , in fm 
Cathdog. SanB. lib. 6.cap. 1x9. Juan 
Mayor in cap, ro . Matth. Y Pedro Su-
tor Cartuxano, que figuiendo efta opi
n ión , hizo vn libro de folo efte argu
mento , que intituló de triplui connubis 
D.AnnaByútgz por ella a Alberto M a g 
no, á Pedro de Tarantaiia, que fue Pa
pa Innocencio Quinto , y á Vincen-
cio Belvacenfe. Por la autoridad de 
tantos , y tan graves Doé lo res , fue ef
ta fentencia fm mucho examen co
munmente recibida por algunos l i 
gios. 

Pero figuiendofe otros , en que fe 
examinó con mas exacción erta mate
ria , fe halló la opinión referida tan 
falta de folidü fundamento , que ya los 
eruditos, no folo la deíamparan , fino 
que la defeííiman. E l P. Pedro Cani-
fio , de Mar. Deip. Uh. 1. cap. 4. atribu
ye principalmente la gloria de eífe 
examen á ludoco Cl idoveo , Jacobo 
Pabro , y Melchor Cano i y de efía 
opinión , que ellos impugnaron, dize: 
Hoc muhiplex Annx coniugintn vulgi opi-
nione magis , quam veterum autboritate 

nt t i -
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niñtnf, ac recmttores dumtaxat habet fuf~ 
fragatores¡([uiDiipar* rnatrern nef.c¡o quam 
pfudenter}scfoíidé tam mais cafiam propo-
nmt .E l P. M . Bar to lomé deMedina m 
í .p.q.zZ.art.^. aviendola referido,dize: 
Sed hutc fmtenttct ab ómnibus cotradiátur^ 
qmppé, qua nullum habeat funclamenturny 
me tn Scripturís.nec in Hlflorijs, E l Padre 
Franciíco Suarez, tsm, z. in f .p. difp, 5-, 
feff. 4. la califica aísi*. Htec fententia , nec 
verifsimilis eft , ntc vilo nititur probabiít 
fúndamentum, Nueftro Laurencio de 
Vo\'t.t\i{»tn,x.Refponf. Moral.caf. 67,. d i -
TiC: Indlgnum prorfas iudico^quod eius ( S, 
Ann-ce ) rnultipkx matrunoniurn popul» in 

fermonibus prádicefur* 

§. I I I . 

ES, pues, la contraria fentencia,que 
afirma que S. Ana folo casó con 

S. Joachin,y que la Madre de Dios fue 
vnigenita de fus Padres Joachin,y Ana , 
comunifsima entre los modernos. T ie -
nenia gravifsimos Autores , pues fuera 
de los referidoSjClióloveo, Fabro, Ca
no, Canillo, MediuajSuarez, Portel^ la 
enfeñan Lipomano¿« Hi/t. Santf.ante 
vi t . S. Virg. Mar. Janfenio in Concord. 
Evang.c. 143. Pedro Lintrenfe inAé?» 
Apoft.c.i.v, i 4 .Lo r ino /¿ iá .Bar radas / . 
i . i n EvangJib. 6.C.1 y.Pedro Mora les /« 
e . i .Matth. llb. 1. tratt. 7. Juan Baptifta 
Novato, t. ti de em'ment.Deip.c.z* q.4.. y 
otrosnnichos,que feria largo refcrir.Lo 
que gravemente auménta la autoridad 
de efte fentir,es, que el Cardenal Cefar 
Baronio ,varón de tan admirable erudi-> 
cion yf. i.Annal.in Appar. cfcúve eftas 
palabras: Vniviramfuijfe Annam^necpejl 
obduratam/?eriHtaíemsex voto conceptam-y 
repromifsione obtentamyfufceptamque in fe-
neííutefiliam , altos mvijfé partus ¡ t ám 
vetevesy quam recsntlores orthodoxi paires 
funt profefst. 

La r a z ó n , que haze á eíla fentencia 
mucho mas probable , que la opuelia, 

es, que para dezir,que Santa Ana fuelle 
tres vezes cafada, o mas que vna,o que 
tuvieífe otra hija mas que á la Madre 
de Dios , ningún fundamento fe halla 
en laSagrada Efcritura,fegú. la interpre
tación de los Padres , recibida fin con-
t rovtr l ia por los Doólores Catól icos: 
N i en las Hi í lor ias , ó doóirinas de los 
Padres , elcritas por los ocho primeros 
íiglos dcfpues delNacimienco de Chrif-
to , fe halla cofa que pueda dar funda
mento á elfe fentir,aunque muchas tra
tan de los Santos Joachin,y A na,y del 
modo con que tuvieron tan admirable 
hijas antes en eíTas Hiftorias , y doctri
nas fe halla bailante fundamento para 
dezir lo opueño: A que Uegandofe m u 
chas razones de congruencia, para que 
la Madre de Dios fueífe vnigenita de 
fus Padres , y Santa Ana tan cafta , que 
fola vna vez cafafle > es cierto fe haze 
efte fentir mucho mas probable, que el 
opueí lo . La ilación es llana,porquefu-
pueíía la verdad del aí íumpto antece
dente, la opinión contraria queda des
nudamente fundada en la autoridad, 
que la dan Ellrabon , y Haymon , que 
los primeros la eferivieron , y ios de
m á s Autores arriba referidos , que fi-
guieron á ellos: y ya fe fabe quan poca 
es la autoridad , que pueden dar á vna 
relación Hi l lo r ica los que la eferiven 
ocho íiglos defpues que fuced ió , fin 
fundarla en la autoridad de los que pre
cedieron, ni hallarfe en fus eferitos co
fa en que poderla fundar , fino al con
trario en que fundar lo opueílo* E l af-
fumpto fe ha de probar por fus partes. 

§. I V . 

QUanto á la primera , de que no fe 
halle fundamento en la Efcricu-

Taj le prueba vrgentementc.Por-
que el vnico lugar delía,en que preten
den fundar fu opinión los Autores 
opueílos , y de donde acafo tomaron 

oca-
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ocaííon de imaginar a^uelia H i í l o i i a , 
es aqücl loan. 19- if .StabarJ mtsm 
mxta Crmem Je/u Maíer eius t ?jr foror 
matrts e'ms Muría Cleophjs 5 donde el 
Evangeliza llama á Maria de Cleo-
phas hermana de la Madre de Jesvs. Y 
qaeefte no fea bailante fúndame neo, 
confia, porque como notan los San
tos Padres, principalmente San Ge
rón imo j lib, contra Hdvid, de quatuo 
modos fe vía de eñe nombre hermanos 
en la Sagrada Efcritura. V n o e n r i g u -
rofa , y propia íignificacion , llamando, 
hermanos á los que ion i n rae ai acá
mente hijos de vn mifmo Padre , ó de 
vna miíma Madre,y afsi fe llaman her
manos Jacob , y Eiau , y cambien ios 
doze hijos de Jacob. Ot ro en íignifi
cacion menos propia , llamando her
manos a los que tienen cercano paren-
teíco , de confanguinidad , ó afmidadj 
y,de elle modo , Genef. 13. verf.- 8. 
Abrahan, y L o e , que eran tio , y i o -
brino, fe llaman hermanos;;/ Genef.z?, 
vsrf. r^- .Labán l lamó hermano a fu 
fobrino Jacobjy Genef.iz, verf. 13 .con 
verdad llamo Abrahan a fu muger Sa
ra hermana , por el cercano parentef-
co y y por el mifmo Ifaac l lamó her
mana a Rebeca fu muger , Genef. z 6 . 
verf 7. y lob 8. verf. 9. Tob ías el m o -
50 l lamó hermana á Sara fu parienra. 
Tercero , en íignificacion mas lata, 
llamando hermanos á los defcendien-
tes de vn tronco j que hazen linage , ó 
nación feparada j y afsi, Deut. i - j . verf. 
i<>. y en,otros lugares fe llaman todos 
los Ifraelitas hermanos. Qtiarto , en 
íignificacion latifsima , llamando her
manos a los que fe miran como tales 
en afedo, y araor;y delta forma Chvif-
tOyToan.zo.verf. 17. l l a m ó hermanos 
á los Apol ló les . 

Conforme a efia dodrina s San 
G e r ó n i m o , he. cit. San AguíliU;» lih. i z. 
cont. Faúfí. cap. 3 ¡ , tT.m loan, tratf. 1 o. 

z8. E l V . Beda, ¡ib. 2 . in Marc, cap. 
z ^ . í ^ l i b . m Luc. cap. $ 0 . y otros 
Padres dizen 3 que los que en la Efcri
tura fe llaman con particularidad her
manos de Chrifto , fe entiende ferio en 
el fegundo modo explicado , en que fe 
toma eiTá voz. Y ella interpretación 
es oy recibida fin controverfia de t o 
dos ios Catól icos •> porque dezir que 
facífai hermanos en lapnraera,y f igu
róla accepcion , es heregia contra el 
articulo de Fe de la perpetua V i r g i n i 
dad de la Madre de Dios •> dezir, como 
algunos antiguos quiíieron , que fue
ron hermanos putativos de Chri í lo , y 
hijos naturales de San Jofeph , es opi 
nion , ya ánt iquaia , y de si poco pro
bable , por el concorde confentimien-
tode los Dodores Catól icos de mu
chos figlos a ella parte en la virginidad 
de Jofeph , de que teftifica Pedro D a -
miano , epif. 1 1 . c. 4 . llamando á elle 
íentir , Ecclefcsfidem ; y porque no me 
nos conforme al eiliio de la Efcritura 
íe t ó m a l a voz hermanos por los parlen 
tes cercanos, que por los hijos del pa
dre putativo , no aviendofe de tomar 
en la íignificacion rigurofa; y afsi aqu 
lia opinión carece de fundamento en 
la Efcritura : D e l tercero, y quarco 
modo no fe puede tomar eífa voz , pol
la generalidad de effas accepcioncs , y 
la particularidad con que perfonas de 
terminadas fe llaman en la Efcritura 
Hermanos del Señor. Refta , pues , qu 
fe tome eífa voz en la fegunda íignifi
cacion , encendiendo por hermanos de 
Chrifto á fus parientes cercanos. 

De aqui fe vé , que de que San 
Juan llame á Maria de Cleophas her
mana de la Madre de Jesvs, no fe l i 
gue que entrambas fucilen hijas inme
diatas de vn miirao padre , ó de vna 
mifma madre ; pues muy conforme al 
efiilo del Evangelio fe entienck la voz 
hermana,y por parienta cercana en con-

- , ^ 
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fanguinidad , ó afinidad , como for^o-
famence fe ha de encender afsila voz 
foror, Marc. 6,verf. ^.Nbnne hic eft f a -
her^filíus Marióe^frater Tacohi, & lefepby 
£9" ludáytS' S¡monis} Nóme & forores ¡tus 
hk noh'tfcum[untt Y la voz frdter aquí , 
y en otros lugares. Y fe confirma,por-
qüe aunque muchos Santos Padres)co-
mo San Gerón imo iw Maítb. cap. t z , 
er zj.'JTHb. de Smptor. EccIeJ. & l i h 
contra Heluld. S. If idoro , lib. de v i t . 
morí. San&or. Beda m i.cap. Af l . & in 
6. Cap. Luc. Theodoreto m i . a d Galat. 
vfando de la voz hermana. , como San 
Juan , y en Conformidad á fu eexeo, 
llamen á efla María hermana de la 
Madre de Chrit lo , y en confequencia 
la digan tia de Cbri l lo por parte de fu 
Madre j ninguno declara en que l igni 
ficación de las referidas fe liaraaile her
mana de la Virgen , ni el grado en que 
fue tia de Chr i i lo por parte de fu M a 
dre ; fiendo a í s i , que el nombre mater-
tera , de que víanjtiene iamefma exté-
fion , pues lignifican hermana de la ma
dre. Y los que llegaron á declararlo, 
dixeron, que le llamaba hermana de la 
Madre de Chrifto , porque era fu pa
ne nta , como fe vé en Theophilato m 
cap. 19. loan, que aviendo hecho el re
paro: Qusmodo foror matris eius dicitur 
Marta Cleophá} Refponde: Sóror dicitur 
Deiparne, hoc eft cognata^folet enitn Scrip-
lura cognatos dicere fraíres ¡peut i¡r Jfaac 
de Rebeca áicehat aforar mea eft, quamvis 
vxor eius e/feí.Y e n l í ü t h i m i o , ineund. 
loe. que dize afsi: Vnigenita erat Dei M a -
ter , morís autem erat apud Hebreos fia" 
trum quoque vxores appellare forores prop-
ter virorum fraternitatem : lofe^h quidem, 

Cleophas v i r i Deipara, W alterius Ma-* 
ría natura fratres erant ; ipfte autem eo* 
mm vxores affínitate forores. 

L o que fe dize en la raefma rela
ción de h opinión opuefta de la otra 
hija de Santa A n a , llamada Maria Sa

l o m é , no folo no tiene fundamento, 
ni aparente en la Efcritura , fino que 
parece tiene á la Efcritura contra su 
porque aquella muger ,de quien ha* 
bla , no fe Hamo Maria de Salomé , fi
no Salomé abíolutamentc , como la 
llama San Marcos,c^^.i j.v.40.1a qual, 
como notó Origenes/rátcT/.^ Matth. 
y fe colige del Evangelio, fue muger 
del Zebedeo , y madre de Santiago el 
Mayor , y San Juan Evangeliílaty ellos 
nunca fe llaman en el Evangelio her
manos de Chrifto, como fe llama San
tiago el Menoi , y los demás hijos de 
Maria de Cleophas; lo qual no fe com
pone con tener el mifmo parentefeo 
con Chrifto de fer hijos de hermana 
de fu Madre , como quiere aquella re
lación. E l P. Ribera in / ^ « . c ^ . z . p r u e 
ba , que fuer a de la V i r g e n , y Maria 
Magdalena , de ninguna otra Maria fe 
haze mención en el Evangelio, fino de 
Maria de Cleophas, y que Maria de 
Jacob , que fe menciona M a r i , i S . v . i . 
es la mefma , que San Juan llama Ma
ría de Cleophas; lo qual es fentencia 
de San G e r ó n i m o , lib. con te Heluid. L o 
que parece cierto por el texto de San 
Marcos, es , que la que él llama María 
áe Jacob j fe llama de Jacob por el h i 
j o , que fue Santiago el Menor j por
que afsi lo dexaba declarado , cap. 1 
verf.^.o.tT Maria lacobi minóris ,^ lofeph 
maten Delta Maria de Jacob dize San 
Juan Chrifoft. í f tw. 151. m Mattb.qae 
era hermana de la Madre de Chrifio; y 
que Santiago el Menor,y Jofeph fe 11a-
mairen hermanos de Chr i f to ,por el 
cercano parentefeo de las'Madres, que 
dize la voz hermana , es común fenten-
ciajComo fe ha vifto. Si Maria de Cleo
phas , de quien dize San Juan , que fue 
hermana de la Madre de Jesvs , fue la 
madre de Santiago el Menor, y Jofeph 
Jufio , y fe l lamó de Cleophas por el 
marido , ó padre, y de Jacob por el 

Qcjq hijo 



NOTA X X X V . A LA PRIMERA PARTE 
hijo , no coníU. Si faeiTe afsi, no avria 
mas de vna Maria , que fe liamafle 
hermana de la Madre de Dios. Si fuef-
fen diftintas Maria de Cleophas, y Ma
na de Jacob , avria dos; peto ningu
na de ellas pudo fer la que fe llama Sa
lome-.Y afsi el poner aquellaMaria Sa
l o m é , hermana de la Madre de Dios , 
no Tolo no tiene aun aparente funda
mento en la Efcritura, fino que aun no 
fe compone bien' con fu contexto. 

§. V. 

LA fegunda parte del aí íumpto, ef-
to es, que la opinión opuel1a,no 
tiene fundamento en las Hi f to -

rias ni Padres de los ocho íiglospri^ 
meros; coníla de que jamás los A u t o 
res della han producido teftiraonio de 
aquella antigüedad , que funde fufen-
tencia. Porque aunque la G lo lía la qui 
lo dar nombre de Ambro l lo , no fe ha
l la en los eferitos de eíle Santo , que 
jamás dixeííe cofa femejante, como 
teftifica Barradas en el lugar citado , y 
períuade el no averfe citado jamás el 
lugar donde fe alega. D e los demás 
Padres folo fe han alegado en favor de 
efíá opinión los que cité arriba, que 
llaman á Maria de Cleophas, o á la 
madre de Santiago el M e n o r , herma
na de la Virgen , y tia de Clu ifto por 
parte de fu Madre ; pero es cierto, que 
eflbs Padres hablan en conformidad al 
texto de San Juan , que l lamó á ella 
Maria , hermana de la Madre de Jesvs, 
fin declarar el genero de hermandad, 
fino vfando llanamente de la voz del 
Evangelio. De donde, como para pro
bar , que la Madre de Dios tuvo mas 
hijos naturales, que á Chr i í lo fe alega-
rian mal los Padres , que vfando ds la 
frafe de la Efcritura , llaman hermano 
del Señor á Santiago el Menor ; pues 
ella voz ksrmam en ellos,fe debe enten

der en la mifma lignificación , que vfa 
de ella la Efcritura , en cuya conformi
dad hablan: afsi por la mcfma razón no 
fe alegan bien , para probar , que Santa 
Ana tuvo mas hijas que á la Virgen,los 
Padres, que vfando del modo de ha
blar de la Efcritura , llaman á aquella 
Maria hermana de la Madre de el Se
ñ o r ; pues no declarando el fentido de 
effa voz , como contenida en la Efcr i 
tura, fino vfando precifamente de ella 
en fu conformidad , no añaden fus au
toridades fuerza alguna al argumento, 
que fe toma de eíía voz; el qual yá fe ha 
vifto quan iníuficiente fea. 

Que en las Hiftorias, y Dodtrinas 
de los Padres de aquellos primeros íi 
glos fe halle bailante fundamento para 
dezir lo opueílo de aquella opinión; 
fe mueftra , lo primero , porque algu
nos de ellos expreíTamentc dize^que la 
Madre de Dios fue hija vnica, ó vnige 
nita, San Juan Damafceno, Orat, i . á 
Nativit, Virg. la dize : Te vnigenham^ ac 
frimogeniíam hodierno die ex fierili rnatre 
froduxit. Eufebio Enaiffeno , Hornil. de 
Nativit. Mar. dize : Maria ne-c fratres 
habuit, nec habuijje legitur, Theophila-
to declara , como la que fe llama her
mana de la Madre de Dios en elEvan 
gelio, no fue hija de la Madre,ni Padre 
de la VirgenjCorao fe v id arriba. Y el 
teftiraonio de Euthirnio , vnigenita erat 
Dei Mater 5 aunque mas moderno, haze 
mucho para inferir el fentir de los pri
meros Padres de lalglefi-a; pues de los 
eferitos de ellos compi ló efte antiguo 
D o é t o r fus Comentarios , como ad
vierte Sixto Senenfe , lib. A. fux Bihlht. 
SanBce ; y ella fentencia la pudo tomar 
de que losPadres antiguos comunmen
te fobre el cap. 1. de San Matheo , d i -
zen , ó fuponen fer Maria Samifsima 
vnica heredera de fus Padres. Á ííenta-
do , que la Madre de Dios fuellé hija 
vnigenita de Santa Ana, no queda apa-
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riencia de que cafafíe mas, que vna vez 
efta Sanca; pues toda aquella relación 
fe formó para ajuñar aquella genealo
gía de hijos , y nietos de la Santa Ma
trona , tomando ocaííon de hallarfe en 
el Evangelio quien fe llamaífe herma
na de la Virgen. 

L o fegundo , en las Hiftorias efcri-
tas aquellos íiglos, y comprobadas por 
los efcritos de los Padres , fe funda, 
que fe debe tener lo opuefto de aque
lla fentencia. Para declarar la autori
dad del fundamento, es precifo ha-
zer vna digrefsion á cerca de ella, exa
minando el crédito que tiene lo que de 
la prefente materia en efcritos antiguos 
fe refiere hillorialmente. 

§ . V I . 

ES cIerto,que en los primeros íiglos 
de la Igleíía Chriíl iana huvo 
Hií lor ia , y fe confervaron tradi

ciones del modo de la Concepción , y 
Nacimiento de la Virgen Maria .Coní la 
de San Epiphanio , ¡ib. de Hderef, havef, 
751. advei'f.Corylíd. donde dize : Tametft 
enhn H't/ioria Marlcs, W iradmones ha-
bent, qmd diBum eft p a t ñ ipfius loachim 
in deferto : Vxor íu¿ ccncepít} tamen noriy 
qmd fine comugio hoc faSium^ fine femi-
ne v i r i ^ c . Y de San Gregorio Nif íeno, 
Orai.tn Natali Domin. que dize : Audivi 
arcanam^ occultam quamdam hifioriam 
tales de ea (B. Maris) prodentem narraíio
nes j CfTc. de quien lo refiere por las 
tnefmas palabras SiraeonMetaphraftes, 
Oraí. de ortu, dormit.Mar. Ella Hi í lo -
ria oy no fe halla , pero parece cierto, 
que de ella, 6 de las tradiciones toma
ron los antiguos Padres muchas cofas, 
que de los Padres de la V i r g e n , y del 
modo con que les concedió Dios tan 
admirable hija , hallamos en fus ef
critos. 

Entrelas obras de San Ge rón imo , 
iom. ,9. (e halla vn tratado, ó l ibro , ds 

Naiivitate S. Mana ) en que hiftorica-
mente fe refieren los fucelíos de la 
Concepc ión , y Vida de la Vi rge^hafb 
el Nacimiento de Chrifto. A cerca del 
Autor de elle l ibro , y da la fee que fe 
le debe da r , ay variedad de pareceres 
entre los D o í t o r e s modernos. Que el 
A u t o r , dado que no fea S. G e r ó n i m o , 
fueífe algún Efcritor con temporáneo 
al Santo,o poco dillante de fu tiempo, 
parece ciertosporqae el Autor del I m -
perfeólo in Matth<eum}bt>m.i.VÍAIQ men
ción d e l , diziendo : Namficut hlfiortu 
queedam non incredihllis , nec IrrxtiGnabílis 
docet, quando gefla fun t , qude refert Lucas y 
lofepb abfens erat, Y coníla habla'del^ie 
lo que refiere. Que la autoridad del l i 
bro fea poca,y muy flac3,pruebanMel 
chor Cano, l ib . i 1. de locis, cap.¿. Sixto I 
Senenfe, üh. z. BibU&ib, SanB. in Matth . 
Molano, lib. z. de hnag. cap. z6. Ceíar 
Baroniozw Apparatu ad Annah num. 53. 
Y fe citan por efte fentir San Anfe l -
mo , lib.de Exceílent.Virg.cap.z.Y Fulber-
to , Serm.i, ^ 3 .de Nathi t . Virg, Por el 
contrario defienden la autoridad, y fee 
del l ibro Pedro C'anifio , lib. 1, de Mar. 
Deip.cap. 1 z .Chrií loval de Cafiro in U i -
floria Deipara ad calcem, in Cathalogo 
AuB, verb. Hieronym, Efpinelo inThrono 
Dei3 cap, 1 ü.num. 5. Poza m Elucid. Virg. 
l ih . i . t ra í i . i ¿ iCap . j , 

A la verdad , en el l ibro fe hallan 
muchas cofas de las que en los efcritos 
indubitados de los Santos Padres tené -
mos autorizadas; muchas, aunque no 
expreífadas por los Padres de aquella 
antigüedad , muy confonas á lo que 
ellos eferivieron; y ninguna,que por ef-
fosefcntos ,ü otros de la ant igüedad, á 
quien fe deba dar credito,íe pueda con-
vencer de faifa : pues en lo que ponen 
la mayor dificultad los que difminu-
yen la fee del l ibro , es, en que diga, 
que en aquel tiempo era Pontificc l i i a -
char,íiendo afsi,q en elCacalogo de los 
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Samos Pontifices de ios Hebreos , que 
eon toda exacción eferivió Jolepho, 
4e Antiquit. Ubi 1$. i<S.&' i l - W de bello 
lud. lib. i . W f e 4 m m M % m Sumo Pon
tífice fe halla de efife nombre i y efta d i 
ficultad fácilmente fe vence ; porque el 
libro no dize , que lí íachar fueífe en
tonces Sumo Pontificc , como le atri
buye Baronio , fino que en aquel t iem
po, ü ocaíion?quc llegó Joactun á ofre
cer facrificio , eílaba allí XíTachar Pon
tífice ; Eaautern ternteftate Jfachar ihi 
Pontifexeraf. Son fas formales palabras, 
y es cierto , que no era lo raeímo en el 
Pueblo Hebreo fer Pontífice , que fer 
Sumo Pontífice , puesei Sumo Pont i -
fice era vno folo , y los Pontifices mu
chos , como ¿onrta de San Juan , eafi 
•i 1 .W/ / .47 . donde fe dize ; Colkgemnt 
ergo Pontífices , y Phítrifdi Conclltum 5 y 
de otros textos del Evangelio. E ñ o s 
Pontifices fon los que en la Sagrada Ef-
cúmxz > Matth. z6,verf. fe llaman 
Principes de ios Sacerdotes, (jomo en-
feña Cornelio á Lapide tn Luc.cap. 5. 
v . 2 . y el mifmo Celar Baronio. tom. 1. 
ad ann. ? 1 . dize, que eran veinte y qua-
tro en numero, y que cada vno era Ca
bera de vna Congregación de Sacerdo
tes^ por eífo fe llamaba fu Principe 3y 
afsi, no ay razón de impugnar, que hu-
vieffe entonces vno.de eílos Pontifices, 
ó Principes de los Sacerdotes , que fe 
llamaífe lííachar , y que efte exprobraf-
fe á Joachin fu eílerilidad 5 como refie
re el l ibro. 

L o que yo fiento , es , que al l ibro 
fe le debe dar el crédito en la confor
midad á lo que en fu prefación dize el 
Autor . En ella dize, que la Hif tor ia , 
que ha de referir , la facó de vn l ibro 
eferito en lengua Hebrea , en cuya pre-» 
facionfe dezia lo avia compuello San 
Matheo , y pueílolo en el principio de 
fu Evangelio 3 a la quaí aííercion da el 
Autor e í h cenfura: ghiodam verumy5V, 

Auffori prjifatíon'n, £5"'jtebi Scrtpioris corn-
mltto. Ipfe enimyVt bjec dubla ejje prenun-
tio ; Ita liquido fa/fjy non affirmo. Luego 
pone la forma en que fe puede dar c r é 
dito al referido libro de que facó la 
Hiftoria, dizíendo: l l lud autern libere di~ 
cOyqundfidel'mm ntrmnem negaturum putOy 
five bcec vera, (int y ¡tve ab allquo confitóla y 
SacrofanflíiSancJá Mañee magna mlracula 
fr<eá(fe , máxima confecuta fuljfe : V i d -
circo [ a l v a fide ab ómnibus, qtú Deum Ifta 
faceré poffe credunt^íine per'ícuh an¡m<e0k 
eredl y V leglpoffe. Y vlt ímamente de
clara el modo con que facó de eífe l i 
bro fu Hi í lor ia , por eftas palabras: De-
ntque in quantum recordarl pcfflun , fen-
fumy non verba Scrlptoris fequens ; & nunc 
eadem/emita , non etufdem vefllgijs ince-
dens y nunc qmbufdám dlvertlculls adeam-
dem vlarn rscurrens, ftc narratlenls ftllum 
tentabo, £5" mn alia dlcam , quam qu* 
[cripta funt Ihly aut confequentér feribi po~ 
tuerun'. Coafieííajpucs, el Autor defte 
tratadoEIiiloricOjque aunque en lo íuf-
tancial de losfuceflos, que refiere , no 
eferivió mas que lo que halló en aquel 
antiguo libro , en las círcunftancías de 
ellos pufo de fuyo algunas cofas, que 
en confequencia á ellos le pareció fe 
podían eícrivir á cerca del modo con 
que fucedieron. De donde fe vé , qué 
folo fe debe dar crédi to de Hifioria á 
la fufiancia de los fucefios, que refiere, 
pero no á las c i rcuní lancias , ó modos 
de fu acaecimiento , con que los exor 
na, que él llama divertículos 5 pues en 
ponerlos folo ííguió fu difcurío , en 
que no es fácil acertar, por la variedad 
de modos con que pudieron fuceder. 
A l modo del juizio que hizo el Qarde* 
nal Belarmino ,///;.<& 5cnp/. Ecclef. de 
las Hífiorias de Simeón Metaphrafies: 
l l lud autem efi oh/ervanduw(á\ze)aMeta~ 
phraftej criptas fu l (fe Hi/Iorlas de vitlsfan-
¿iorüyrmltls addltls ex proprio ingenio y non 
vt res ge/Ije fuermt ,fed vt geñpoturunt. 
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En efta forma me perfuado íe debe 

dar crédi to á eíie tratado Hi i ío r i co , 
que fe halla entre las Obras de San Ge
rónimo ; pues dado que el Santo no 
fuefíe fu Autor j l a ingenuidad , fincc-
ndad j y zelo de la verdad Catól ica , 
que el Autor muettra , junto con la ve
nerable antigüedad, fe folicita eífe c r é 
dito , c ó m o otros tratados de Padres 
antiguos; y en ella conformidad fon 
fin numero los Autores , que con ve
neración lo citan,y alegan. Y aun ten
go por muy probable , que el l ibro e í -
crito en lengua Hebrea , de donde el 
Autor dize , faco los fuceífos, que 
reñere , es aquella Hi í tor ia de la V i r 
gen , de que hazen mención San E p i -
phanio , y San Gregorio NiíTeno ; lo 
vno , porque la fuíbncia de ¡o que 
ellos reiteren , como tomado de eíía 
Hií lor ia , fe halla en efte tratado ; lo 
otro , porque aquello de San Grego
rio : Audivi arcanamy & occultam-quan-
dam Hi/ioriam, concuerda con lo que 
el Autor de elle tratado dize de aquel 
libí'O i i n prlncip. eptfi. ad ChvomMmtáy 
CÍT Heliodorum , donde hablando del 
modo con que fe coníervd,efcrive afsi: 
Liber fcrlptus Hebrakls Ihteris a v i rh rell-
ghSfsirriis habeaiur y qui eum a fuls pr'w* 
r'ibus p°r fucceffus temporum fufceperunt, 
Himc autemipfum Uhrum nunquam ali-
cm transferendum tradiderunt, textum ehts 
aUters afque aliter narraverunt. 

Pa rec ióme conveniente , hallada 
efta ocaíion , hazer ella digrefsion de la 
autoridad , que tiene el referido trata
do de Nativit. S. Marta i porque nuef-* 
t raEíc r i to ra pone en efta Flilíoria t o 
dos los fuceffbs en la fuílancia , que el 
tratado refiere , pero con diveríklad en 
algunas circunftancias , y modos de 
elfos fuceífos : y podía ocaíionar algún 
reparo la conformidad en la fuíbncia, 
y diverfidad en el modo, ó circunftan 
cias de efta Hi í lor ia con aquel tratados 

pues concordando con el en todos los 
fuceflos; que fingularmente refiere, pa
rece le da autoridad para que por él fe 
pueda impugnar la Hií lor ia en las cir-
cunílancias, en que del difcónda; Y afsi 
ha íido conveniente declarar la forma 
en que fe le debe dar crédito , en, cuya 
declaración fe vé , como la Venerable 
Madre concuerda en lo que el Autor 
de aquel tratado t o m ó de aquella H i í 
toria antigua , y venerable , efcrita en 
lengua Hebrea , y ioio difcorda en lo 
que el mifmo Autor conñefía fue ima
ginación , ó difcurfo propio fuyo. 

: § . V I I . 

BOlviendo a nueftro propoí í to , di
go , que de, elle tratado de Nati-
vitat, S. M.vice Inter oper. Hiero» 

confta , que Santa Ana fue eíleril baila 
que concibió á la Virgen. Concuerdan 
con él en ello San Gregorio NiíTeno, 
Úraté de Nath i t . Chrifl. San Juan D a -
mafceno, iib.á,. de fide, cap. i j - . Cf Orat. 
i . 2. £5' 3. de Nativit. Virg. On*/. x.de 
dormit. Virg. San Ildefonfo, Serm. de 
Naii-uitat. Firg. San Germano, Orat. de 
Bféfenmt. V Orat, de Nativitat. VirgSm 
Andrés Cretenfe y O m . x.de AJf¡¿mpt. 
Niccphoro , Ubi i . Hijlor. cap.-]. D e 
donde fe íigue , que fi Santa Ana hu-
vieífe tenido mas hijas, que á la V i r 
gen , avian defer eftas de menos edad, 
que la Madre de Dios . Y como Maria 
concibió á Chr i í ío , luego que fegun 
la edad fue apta para concebir , como 
ííenten comunmente los Doctores, 
fundándolo en la autoridad de los San -
tos Padres , San Gregorio Ni í leno , 
Orat. deS. Chrifl. Nativ. San Juan D a -
míifceuo y de Ortodox.fíd. cap. 13. San 
GctmAnOySírm.de Frefentat. Virg.Qzot-
ge Nicomedienfe , Orat. de Frefentat. 
qüe dizen , que Maria. fue Prefentada 
al Templo de tres años de edad , que 
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en él eíluvo onze , y coníiguiencemen-
te que de catorce fe deíposo con San 
JofephjCümo exprcíía el tratado de Na-
iivtt . S. Mari , i ínter oper. Hieran, y á po
cos rnefes del d cipo ib rio concibió por 
obra de el Efpiritu Santo á Chri í lo , to 
do lo qual afirma Nicephoro, íib 2 . 
H¡jt.cap. 3. de autoridad de Evodio 
Obifpo de Antioquia j íuceí íbr de los 
Apollóles j viene á fer , que fi la V i r 
gen huviefle tenido hermanas, hijas de 
ía Madre Santa Ana , los hijos de ef-
tasforcolamentc avian de fer de menos 
edad que Chri í lo , nacidos defpues de 
fu M age fiad. 

Conftajpuesj que S i m e ó n , hijo 
de María de Cleophas , que por cffo le 
l lamó hermano del Señor , y fucedió 
en el Obifpado de jerufalen á Santiago 
el Menor , nació muchos años antes 
que Chri l lo ; pues como refiere Eufe-
bio, tn Chron. aun. 10. Traian.íF in Hift, 
lib. 3. cap. 2.6 . de autoridad del anti
guo Hegifippo , y aprueba , la Igieíia, 
die i 8. Febr. Elle gloriólo Santo übif-
po Simeón padeció martyrio fien do de 
edad de ciento y veinte años en el año 
dezimo de Tra)anosque fue el de cien
to y nueve del Nacimiento de Chr i í lo , 
de donde es predio nacieífe once años 
antes que Chr i í lo . L o mefmo fe prue
ba de Santiago el Menor , hijo de M a 
ría ,llamada hermana de la Virgen,ora 
fea la mifma de Cleophas, ora otra; 
porque elle Santo Apoí lo l padeció 
martyrio «y murió el año feptimo de 
Nerón , como de Eufebio in Chronic. y 
San Gerón imo ¡Ub, de Soiptor. Ecckf. 
in lacobo , tienen todos los Hi í lo r iado-
res , que es el año de fefenta y tres de 
el Nacimiento de Chri í lo : y San Ep i -
pbamo , hdref. 78. con quien concuer
da la Iglefia en el Oficio Eclcfiaílico, 
Me 1. Marj, k B . 6. dize , que murió de 
noventa y feis años de edad; lo qual , fi 
es afsi, nació antes de Chri í lo treinta y 

fres años. N o fe compone , pues, con 
las H i í l o r i a s , y efericos autorizados de 
la antigüedad , que la Virgen tuviefle 
hermanas, hijas de fu Madre Santa 
Ana, antes por ellas fe convence aque
lla opinión de faifa ; pues conforme a 
ellas, ni Maria de Cleophas, ni Maria 
de Jacob lo pudieron fer. 

L o mefmo fe convence de la otra 
Salomé por el te í l imonio de San H i 
póli to Martyr , que trae Nicephoro, lib. 
2 . H:¡li. cap. 3. y es afsi: Tres fuere foro-
res Beihleemhka , fitia Mathan Sacerdo-
tis , & Maride coniugis eius , fub Cleopa-
tyde } £5° Cafoparts Fer/ce Kegno ante Hero-
dis Antipatris ¡filij Regnum ; prim* Ma
rta, fecundo-e lobe-, tenia Anna mtnen erat. 
Nupftt prima in Bethleem M a ñ a , pepe-
r'ít Salomcm obfietricem : Nupfit quoque 
fecundam itidem in Bethleem lobe , ge-
nuit Eltz.abeth : Nupftt pe/íremo , £9" ter~ 
t i a Anna in térra GaliLea, & protulit Ma-
riam Deigenltricem , ex qua nobis natus e(i 
Chríftus. Concuerda con eílc te í l imo
nio el de San Andrés Cretenfe , condón, 
de Natal, fi. Fi'rg. que deferiviendo la 
Geneaiogia de la Virgen por parte de 
fu Madre Santa Ana, dize : Occwñtvt-
gejimus tertius Mathan a Davide, £5̂  Sa-
lomone. Is M.triam coniugem dux'tt e Tr i 
bu luda , genuitque lacob fabri patrern , ac 
fdias tres , nempe Mariam , Sebem , íST 
Annam. Atque M a ñ a quidem generat Sa
lomcm obftreticem. Sebe auiem EUzaheth. 
At Annk Dei genitñcem. Conforme a ef
ees te í l imonios , Salomé no fue herma
na dé l a Virgen j fino prima , hija de 
vna hermana de fu Madre Santa Ana. 
Vcefe, pues jcomo aquella opinión de 
los tres matrimonios de Santa Ana , y 
aver tenido , fuera de la Virgen , otras 
dos hijas, Maria de Cleophas, y Salo
m é , no folo no fe conforma con las 
Hií lorias antiguas , y teí l imonios de 
los antiguos Padres, fino que por ellos 
fe convence de faifa. 

. — V I 1 L 
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§. V I H . 

^Ruchan también los modernos la 
falfedad de eíTa opinión de otro 
principio ; y es dezir , que fegun 

ios antiguos Padres j Santa Ana conci
b ió j y par ió á la Virgen , fiendo ya 
vieja , y no íblo por la clleril idad, fino 
también por la edad , inepta para con
cebir naturalmente. De donde como 
fea contante , que la primera bija que 
tuvo Santa Ana fue la Virgen, no que
da camino para dezir que tuvieífe otras; 
pues aunque Dios ía huvieífe quitado 
para concebir á Maria Santifsima el 
impedimento de la cfterilidad , le que
daba para no concebir mas el de la íe -
neótud 5 y no feria conforme a razón 
dezir , que Dios obró milagros , para 
que Sanca Ana tuvieífe mas hijas, y la 
eícogida para Madre del raifmo Dios 
no tuvieífe la excelencia de fer vn i ge-
nica. 

Empero eíla razón no tiene lugar 
en la do í t r ina de nueftra Efcritora, 
porque en el num. 710 . de ella Prime
ra Parce dize , que Santa Ana parió á 
la Virgen , ílendo de edad de quarenta 
y quatro años; y es cierto que eíla edad 
no es tanta , que por ella no pudieífc 
naturalmente bolver á concebir, y pa
rir otras hijas. N i e n e í l o fe opone la 
Venerable Madre á la do í l r ina de los 
Santos Padres 5 antes ella muy confor
me á ella. Y á la verdad me admira 
la feguridad, con que muchos moder
nos atribuyen á los Padres antiguos 
la affercion de la feneótud de Santa 
Ana , tal 3 que por ella fueífe milagro 
concebir á la Virgen ; pues en ningu
no de los que tratan de los Padres de 
María Santifsima, y el modo de fu 
Concepción j fe halla cofa femejantc. 
San Epiphanio hi Encomio B. Virg. íblo 
dizcj que por las oraciones de Joachin, 

y Ana les concedió Dios tai hija ; y 
lib.de Híeref, ÍJ£:-ef. 75?. que á Joachin le 
fue anunciada fu Concepción. S.Gre
gorio Niífeno , Orar, de S. Chi'i/ii Natív. 
de folo el Padre de la Virgen afirma la 
fenedud , y de la Madre íola la eíteri-
lidad : ttfjtgnis quídam ( dize ) in ¡lia 
exaffiafecundumle?sm v 'ivendi r ttiom^ fS\ 
nobilif propter j'urnmam v'irtutem Pater 
Vírgính eraf.jed expersfobolis conferiéfcebátj 
propterea quod con'mx e'ms ad ttberórüM 
pfocreationem apta non effeí. L o miím© 
dize San Ildefonfo , Senn. de Nativitat. 
V'trg. Maria Virgo non ¡te efl nata , ficut 

folent puerl) velpitell¿s nafci; fed de Anna 
fter'üi, ^ patre iam[ene. San Juan D a -
mafceno , tratando en muchos lugares 
de el milagro de concebir Santa Ana 
á la Virgen, como ¡ib. 4. de fidsyeap. 1 y. 
Orat, 1. 2 . y.de Nativit. Vig. Orat. 1. 
de dormh. Virg. en todos ellos dize, que 
Sanca Ana era ef te r i l , y en ninguno 
que fueífe vieja , hit dize palabra, de 
donde fe pueda inferir; porque aunque 
Orat.z. ds Nathitat. d ize, que conci
bió á la Virgen , pofl diuturnam fierili-
íatem; con lo qual concuerda San Ger
mano , Orat. de Prafent. Virg. donde d i 
ze en nombre de Santa A n a : Inventa 
furn/ierilis, 55" infertilis rnuhis annis. Pa
ra la verificación plenifsima de cí\o 
bafta , que en veinte años de matrimo
nio con San Joachin, no huvieífe con
cebido , como refiere el tratado de Na
tivit. S. Mar. Ínter oper. Hieron. que dize 
de los Santos Joachin , y Ana ; Ita ifíi 
Deo charl, bominibus pij per annes dreitér 
viginti caftum domi coniugium fine libero* 
rurn procreatione exercehant, San André s 
Cretenfe, Orat, i.de Ajjumpt. Virg. & in 
Can. edito de Concept. Virg. Mar. y otros 
Padres antiguos , de fola la efterilidad 
de Santa Ana hazen mención , pero no 
de fu íenedicud. Y íi alguno de me
nos autoridad dize, que Maria Santifsi
ma nació de Padres viejos , para eífe 
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modo de hablar baila que el Padre en 
¿ verdad lo fueííe , y la Madre de qua-
renta y quatro años de edad , y veinte 
de rnatriraonio infecundos mas no creo 
fe hallara Padre antiguo , que afirme 
tal feneólud de Santa Ana , que por ella 
fuefíc milagro concebir á la Virgen.De 

¡donde con razón fe defeüima lo que 
| eferivió JorgeCedreno in Compend.HifL 
queSantaAna murió de cerca de ochen
ta años de edad , once deípues que pa
rió á la Virgen , de donde fe íigue, que 
la parieííe de cerca de fetenta;pues afir
mar vn Hiftoriador moderno con tan
ta determinación de cofas tan antiguas, 
fio fundar fu aífercion , como no la 
funda, en teíliraonios de la antigüedad, 
ni poderlo hazer, parece mas echarle á 
adivinar , que hiíloriar. 

Concuerda, pucs,maravillofamen-
te lo que por luz Divina eferivió laVe-
nerable Madre, con lo que dexaron ef-
crito por la Hií lor ia antigua , y tradi--
ciones los Santos Padres.Defde el mm. 
i 7 i . refiere las oraciones de Sanjoa-
chin, y Santa Ana , por las quales les 
concedió Dios tal Hi ja ; y defde el 
num. 179. la a n u n c i a c i ó n , que de fu 
Concepción fe hizo á effos S*ntos ca-
ííidosjconforme á lo que dize San E p i -
phanio, y es común de los Sancos. Que 
San Joachin enveiecieífc fin hijos , ó 
fueífe ya viejo , quando engendró á la 
Virgen , como dizen San Gregorio 
Niífeno , y San Ildefonfo , lo eferive, 
num. 66%. áonát dize, que í i endode 
edad de feíénta y feis a ñ o s , tuvo eíTa 
Pr imogéni ta . La efteiilidad de Santa 
Ana , que predican todos los Padres 
citados, y por la qual hazen fu concep
ción milagrofa , la enfeña iluftremente 
deíde el hum* 2,11. L o que enfeñan San 
Juan Damafceno , y San Germano, de 
íer la efteriÜdad de Santa Ana diutur-
na, ó experimentada por muchos a ñ o s , 
con la determinación , que pone el tra

tado de Nativit.S. Mar . de aver eftado 
cafada con San Joachin veinte años,(in 
tener hijos , lo eferive en c\ num. 171. 
y en el 710. donde pone la edad cíe 
Santa A n a , repartida en crta forma: 
Vivió Santa, Ana cincuenta y feis años , re
partidos de efia manera : de veinte j quatro 
fe caso con San Joachin , veinte ejiuvo cafa
da fin fuccefslon , y en el quarenta y quatro 
parió a Maria Sant'fsima , y doz.e quefo-
hrevivib de edad de efta Keyna , que f ueron 
tres que la tuvo en fu compañía,y nueve en 
elTefnplo , hazen cincuenta y feis, Eíla 
de t e rminac ión , y partición de años , 
no fe halla en los Santos Padres , ni fe 
pudo en efios tiempos faber fin revela
ción ; mas ya fe vé quan conforme es 
á lo que ellos enfeñaron , y quan veri 
límii en fupoíicion de lo que ellos ef-
crivieron. Confta , pues, de lo dicho, 
que la referida razón de los modernos 
carece de fundamento : y afsi folo por 
las antecedentes fe prueba ella parte de 
de nueftro a í íumpto . 

§ . I X . 

LA vltima de la mayor congruen
cia en que la Madre deDios fuef-
fe vnigenita de fus Padres, en 

quien vnicamente fe empleafie todo fu 
paternal amor , y cuydado, y que fuef-
íe hija de Madre tan cafta , que avien-
do recibido el beneficio de tan admira
ble hija , no tratafíe de otras bodas , n i 
atendicffe á fenfuales deleytes; es tan 
clara por si mefma, que no necefsita de 
ponderación. Ilufirala empero la anti
gua autoridad de Fulberto Carnoten-
fe, Serm. 3. de Nativhat. Virg.donác ha
blando de los Padres de Mar ía , dize: 
Félix , qui non plures)fed vnam promeriat 

fufpicerc natam yqu* vnicum conciperety 
Cf" proferret Dei f l i um. Nec enim de-
cehat , vt huius fngularis Virginis San-
fíifsimi Progenitores fodarentur p'.uri-
rnorum propagine fiiiorum , qui erant fut i t -
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rt vnicce Mati is Domint provif$res', edu-
catores egregij. Ellas ion las razones por 
donde independentemente de lo que íe 
efcrivc en eíla Hi í lor ia , fe prueba la 
verdad de aver íido Sanca Ana íola vna 
vez cafada , y Maria Sancifsima vnige-
nita de fus Padres. 

Eí la mefma verdad fe infiere, con 
caíi evidencia moral de lo que en eíla 
Hi í lor ia fe efcrivc ; porque diziendo-
fc en ella , que Santa Ana fue natural
mente eíleril haíla la Concepción de 
la Virgen , y que.defpues de ella le 
quedo con la mefma eílerilidad , no 
queda camino de afirmar , que cuvieííe 
mas hijas, fino diziendo, que Dios b o l -
vio á repetir el milagro , que hizo con 
ella en la Concepción de la Virgen,pa
r í que tuvieífe mas hijas , quitando á 
Maria Sandísima la excelencia 5y í imi-
l i tud con íu H i j o de fer vnigenlcá de 
fu Madreóla qual aifercion por fus mif-
mos té rminos parece del todo impro
bable. Y diziendofe en la mifraa H i f -
toria, Parr. r . num. t 8 3.que Santa Ana 
tuvo revelación Divina de que fu Hi j a 
Maria avia de ferMadre del Mefias pro
metido , verdadero Dios , y hombre, 
atenta la fantidad , y virtudes de eíla 
Matrona Santifsima , y lo demás que 
de ella en eíla Hi í lor ia fe refiere, es 
del todo improbable fegun ella , que fe 
bolvieífe á cafar defpucs que mur ió 
Sanjoachin. 

N o puede aver duda, que el enten
dimiento de nueílra Efcritora tan i luf-
trado por la ciencia infufa , que fe fu-
pone tenia , vio la fuerca de eílas con-
fequencias > y que en fupoficion de 
la revelación Divina , que tenia de 
aquellos principios, fue para ella ella 
verdad de fer Santa Ana vnivira,y M a 
ria Santifsima vnigenita , como con-
clufion Theologica. Empero como no 
fe le revelo expreííamente la conclu-
íion fino lolos los principios, que jun

tos ^on otros Theologicos, la infieren, 
obro fidcliísimamente no afirmarla en 
el lugar notado : porque como cení la 
del num. ro . de eíla Primera Parte , la 
mandó el S e ñ o r , que efcrivieífe folo 
en eíla Hi í lor ia las verdades , %íS le 
fueífen reveladas; conforme á lo qual, 
num. 678, dize : Efcrho folo aquello qus 

fe me va enfeñande , y diñando , 9 lo que 
la obediencia algunas vex.es me ordena^ 
que pregunte , para mejor texer efia Divina 
Hlfloña, T en las cofas que ejcr'wo no con
venia introducir di/puta : porque defde el 
principio , como entonces dixe , entendí del 
Señor , que quería e/crivie/fe teda efia obra 
fin opiniones) fino con la verdad)qus la D i 
vina lux. me enfsñaria, 

Perfuadome , que fue fingular dif-
poficion Divina el no revelar a laVene-
rable Madre expreífamente , y en t é r 
minos la verdad referida, y ordenar ef
crivieífe lo que eíla en laciaufula nota
da , para que con elle exemplo fe cono-
cieífe la pureza , con que fe eferivió eíla 
Hií lor ia por fola la Divina iuz,fin mez
cla de difeurfo humano ; pues aun vna 
verdad tan fundada , y autorizada por 
los eferitos de los Padres , y Doctores 
C a t ó l i c o s , y que tan vrgenccmencc íe 
feguia de lo que la Divina luz déxaba 
declarado , no fe afirmó en eíla H i f i o -
ria , fino que fe fufpendió fu afiercion, 
llegada la ocafion de efcrivirla , Ib lo 
por no averie revelado expreífamente 
á fu Efcritora. De donde confia lo que 
a lpr inciodela Hota d ixe , que en la 
conferencia de los lugares, de que fe 

f o r m ó la razón de dudar avia mas 
que admirar , que com

poner. 

*** 
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NOTA XXXVI. 
TEXT. Sanjofeph defde doce año i da 

edad tenia hecho veto de ca/iidad. N u -

Donde eruditamente recoge las auto
ridades de Padresjy antiguos Dotlores 
por efta parte j y refponde á las q.ue le 
alegan por la o p u e í h . 

mer. v i 2 -

Si I . 

E efta claufula fe infiere, que San 
Jofeph hizo voto de caftidad 
antes que la Virgen Santifsima 

lo hiziefíe: porque en el m i ímo nume
ro fe dize,que Maria fe defposó conjo-
feph/iendo iu Mageftad de edad de ca
torce años , y ei Santo de treinta y tres j 
de donde coníla, que nació San Jofeph 
diez y nueve años antes,que la Virgen> 
y coniiguientemenre , que íi a los do-
ze anos de fu edad hizo vo to de cafti
dad, lo hizo íiete años antes,que Maria 
Santifsima nacieífe. E l configuiente pa
rece tiene dificultad, porque muchos 
eruditos modernos, efpecialmente de 
la gravifsima,. y doólifsima Rel ig ión 
de la Compañia de Jesvs , fíentea, que 
es conitante dodrina de los Padres, 
que la Madre de Dios fue- la primera 
que hizo voto de virginidad. Las au
toridades de los Padres,, y lugares, de 
Doclores antiguos por elle íentir re
cogió entre otros plenifsiraamente e l 
Padre Paulo Serlogo, tom. 2 . in Cant. 
vefitgat, zo.feii. z.. tom, 1 . Aateloq. 7. 
feé?. 1 2 . 

Empero ningún doólo ignora la 
reñidifsima controveríia , que á cerca 
de eíie punto ha ávido , y ay en elle f i 
gle, defendiendo la gravifsima ,. y anci -
quifsima Rel igión de nueftra Señora 
d t l Carmen,que en elTeftamento Vie
j o , Elia-á, Elifeo, Jeremias,y otros, h i -
zieron voto.de virginidad.. De lo qual, 
entre otros , fe puede ver el Padre Fr. 
i'rancifco Boiue fpei , in opere fpedali 
de vijione Elfo de Irnmac. Concept. Virg. 

NO es neceflano fubferivir a efta 
Aparte parala d fenfa de la clau

fula notada , ni conveniente re
ducir la doctrina de efta Hi l lo r ia , que 
fe eferivió como revelada , á particula 
res opiniones, quando fin embarazo 
puede correr en todas. Por ello para 
mortrar, que la revelación privada,que 
refiérela claufula, de aver hecho S. jo 
feph voto de caftidad á los doze años 
de fu edad , y configuiente mente antes 
que naacíTe la V i r g e n , no tiene opofi-
cion alguna con las doó l r inasde los 
Padres, ni con alguna excelencia , que 
ellos prediquen de la Madre de D i o s , 
me valdré íolo del juizio , que de efta 
materia ingenuamente hizo vno de los 
mas graves Autores de la fentencia 
opuefta, 

Efte es eí Padre Francifco Suarez, 
que (Gm,z. in 3 .parr.difp.ú.fetf. 5. avien-
do propuerto contra fu fentencia de 
la primacía en tiempo del voto de V i r 
ginidad de Maria Santifsima las ob-je-
ci.ones,qLie en favor de la opinión con-
trariafc hazen, tornadas de lo que mu
chos Padres dizen de Lt obfervancia 
de la Virginidad que tuvieron algu
nos en b ley antigu ijrefponde ellas pa
labras : Ad has ohjejiones mbÜ aliud ha-
beo,qmd re/pondeam} ni/i rern hanc efe i n -
certam^T non admodum ad Deipane lau~ 
des perünere.,§)u(id mim tpfa perfeBym vo* 
tum vírgmimthemt/firit , ad perfeífionert* 
eius pertinet; qmd ven ante ipfam nuüus 
boc fecerlt ,.ad eius commendationem non 
admodumrefert: l l lud vero certum eft¿Sa -
era Scriptwa de millo alio eolügi pojfs ante 
Virginem boc votum emifijfe. m hoc fenjuy 

vt 

http://voto.de


DE ESTA HISTORIA. 501 

v t m'tmmttmy erit etiam certum, ipfam ejfe 
primarn in Virginitaíe vovenda, Detnde 
dici etiam potefl primam , quá propcfoct e/i 
'tanqu&m dux^ff exémplar hu'mfmodi v$t¡t 
ÉÍT himc extftimo ejfe fen/um Patmm.Addo 
tamen fortaffe etiam inre ipfa fmffe p r i -
marriy quia omnta^ qude in contrarium pre-
ponuntm'y facüe expedid peffunt. 

Conforme á eñe juizio de varón 
tan erudito , y ¿odio , íh mueílra , que 
nueílra clauíula no tiene embarazo , ni 
inconveniente alguno , d i fe m-riendo 
por las partes de fu refolucion. Por
que 3 lo ^rimero, en dezif aviendo exa
minado las aucoridades que fe alegan 
por la vna , y otra parce , que es cofa 
incierta, 11 Mar ía S.intifsima fue la p r i 
mera en tiempo, que hizo voto de v i r -
g ia id id , ó aya ávido alguno otro que 
lo hizieífe primero , confieíía que no 
ay autoridad , que convenca la vna , ü 
otra parte ; y llendo efte negocio de 
hecho, cuya noticia Tolo por autori
dad fe puede tener , fe halla íin opoíi-
cion ponderable qualquiera de las par^ 
tes i y afsi ,110 la puede tener la revela
ción de aver San Jofeph hecho voto de 
caílidad antes que lo hideffe , ni na-
cieffe María . L o que d i zc , que es cier
to , ello es, que de la Sagrada Eícr i tu-
ra no fe puede colegir, que alguno hu-
vieífe hecho voto de virginidad antes 
que la Virgen 3 y que ella es la prime
ra , de qmea por la Efcritura fe colige 
lo hizo i es claro , que no íe opone á 
nuelira clauíula , pues en ella no fe el-
erive el voto de San Jofeph , como 
colegido de la Sagrada Efcritura , fino 
como recebido por revelación priva
da. Tampoco fe opone á efte voKy e l 
fentido , que confieíTa tienen las auto
ridades de los Padres, que fe alegan 
¡por la priraacia del voto de María San-
;tifsima 5 porque aviendo- lldo el voto 
de San Jofeph oculto 3 y manifeñado-

• fc e l de la Madre de Dios á la Igleila 

por lo que efciivió) San Lucas , refi
riendo fu Anunciación: Quomodo fiet 
ifíud ¡quoniam virum mn cogmfcol Es 
cierto, que no obilante , que íe huvie í -
fc hecho el de San Jofeph antes en 
tiempo , fue Mana la primera que fe 
propufo, como Capitana , y exémplar 
del voto de la Virginidad á los Fieles. 
Y conílando también por ella I Ji í lo-
ria, 1. part. num. 7 6 0 . que María San-
tifsima no íupo que San Jofeph avia 
hecho efte voto , halla que defpues de 
defpofados , aviendoie raanifeftado ef-
ta Sr.ñora á fu Efpofo fu voto de v i r g i 
n idad , él le declaró el fuyo; queda, 
que María Santifsima , íin tener exém
plar antecedente , á quien imitafíe ^ h i 
zo fu voto , que es lo fumo , que coa 
razón fe puede penfar intentaron los 
Padres.-

V i t i mámente , que el dezir que S. 
Jofeph hizo voto de caítidad antes que 
nacieííe la Virgen , no quite , ni d í imi -
nuya excelencia alguna deíla Señora , 
confta , porque fuera de lo que dize el 
P. Suarez , que la primacía en tiempo 
de efte voto pertenece poco á los l oo 
res de la Madre de Dios , lo que en ef-
fa primacía pudo aver de excelencia, 
es, que fucile tanto el amor de Mar ía 
a la pureza Virginal , que no teniendo 
exemplar , á quien imitaífecn confa-
grar á Dios por voto fu virginidad5an
tes íiendo entre losHebrecs,por el car
nal fentido , a que avian violentado la 
l e y , afrentólo el celibato- , vencieífe 
eíía dificultad , y abrielfe camino con 
fu voto a coníagrar á Dios la virginal 
continencia ; que efta es la excelencia 
queinfinüan los Padres, declaró San 
Anfelmo , ¡ib. de Excsllent. Virg. cap. 4 . 
y pondera Hugo de S. Vigore , tíh» de 
perpet. Virg, B. M.fubfinan ; y es claro, 
que á ella excelencia no le opone el vo
to referido de San Jofeph , ni la dífnú-
nuye en algún modo , porque como fe 
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ha dicho , quatvio Maria Santifsima 
hizo voto de virginidad , no tuvo no
ticia del voto de San Jofeph , que éfta-
ba oculto en fu pecho ; y afsi , ni le pu
do ler txemplar , ni dar aliento para 
aquella acción tan heroyca j con que 
ella tuvo toda la excelencia, que tuvie
ra 3 fi Jo íeph no huvieífs hecho eíle 
voto . 

N i diíminuye la gloria de efla ac
ción el que San Jofeph hizieffe ocra fe-
mejante confagrando á Dios por voto 
fu virginidad en las mefmas circunf-
taocias j pues fuera de la caíi inmeníá 
dilrancia en la perfección del aólo , el 
voto de caftidad tan temprano de Jo
feph , y fu excelencia fe o rdenó codo á 
la mayor gloria de la pureza v i r g i 
nal de la Madre de Dios , como en ge
neral fe dize en la Segunda Parte, de 
e í b Hülor i a , num. 4 1 2 . Que tóelos los 
doaes, y beneficios recibidos de la mano del 
Altifsimoje avian venido ájofeph por M a 
ria , y para ella ••> los de antes de fer fu Ef-
pofo ¡por averie elegido eíSeñor para ejia 
dignidad ; y los que entonces le dzban ¡per 
averíos ella granjeado , y merecido. De 
donde como San Gerón imo , ¡ib, in 
Helvid,prope ^«.arguyendo contra el i n -
íolente Hereliarca Helv id io , que nega
ba la perpetua virginidad de la Madre 
de D i o s , no contento con moftrarla 
íierapre Virgen , dec la ró la excelencia 
de Tu virginal pureza , probando que 
por Maria avia íido cambien Jofeph fu 
Fípofo íiempre Virgen: Tu dicis, 
t iam Virginem non permanf^e 5 ego mihi 
plus vendteo yeúamipfum lofeph virginem 
fulsffe per Mariam , vt ex virgmali con-
iungio virgo films nafecretur. Afsi nuei-
tra Efcncora , declarando que diípufo 
Dios por Maria , y para ella , que h i -
ziefle San Jo íeph voto de caítidad, 
fiendo de edad de doze anos, raoiiró 
la íingular eminencia de la pureza vir
ginal de ella Señora ; pues por ella or

denó la Divina providencia ,que el ef-
cogido para fu Eípofo tan de antema
no, y de tan tierna edad cu vieíTe fu Caf
tidad confagrada , y como añan^ada 
por la Religión del voto. Y afsi fe ve, 
que la V . Madre en la claufula notada, 
no folo no minora la excelencia del vo
to de la virginidad de la Madre de 
D i o s , predicada por los Santos Pa
dres , fino que plus fibi vendicat. 

N O T A X X X V I I . 

T E X T . Tpsrque la determinación , y 
propoflto de cojas grandes, fi no llegan d 
la execucion,, ferian apariencia , y fin 
efeito y por ejfo <¿ke, íTc, N u m , 787. 

§ . h 

'Oay duda , que la determina
ción , y propoíico de colas gran
des del fer vicio de Dios , es de 

fu naturaleza afío vittuofo , y coníi-
guÍ£ntemente,tenicndo las demás con
diciones neceíTarias para el mér i to , me
r i tor io de la vida eterna,aunque no l le
gue á la execucion de lo determinado, 
ópropuef to . Alaban las Divinas Le
tras eííos propofitos , y defcos, como 
a¿i;os de vir tud dignos del Div ino 
agrado. Varón de defeos l lamó á Da 
niel el Ángel en alabanza de fu v ircud: 
Noli timere vir depderiorum : pax t i h i , 1c 
dtxo , D m . 10. v, 15), y le declaro que 
efíos defeos le avian merecido que fe 
le revelalfcn los Divinos íceretos > Ego 
antemveni ( l e á i x o ) vt indicaremtibi, 
qwa vir de/ídemnim es. Dan. y . v . 25. 
Donde Laurencio Juí l iniano , Uh. de 
dife, perftB. cap. 6. reparó , que le-
gun la fentencia del A n g e l , fe prefírió 
el merico de los defeos, que el Propbe-
ta cenia , al de las obras, que execura-
ba: Nonmeruiti dize) }¿creta feirecos-
lefiiít Propbeta. Daniel , éptiñ ieimavit. 
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fed quiaconcuphit t dicente Angelo: Ego 
autem veni , v t mdkarem t ib í , qma vir 
defideriorum es. La detenriinacion no 
execacada de Abrahán en el í'acrificio 
de fu hijo , la reputo Dios para el m é 
ri to , corao íi huvieiTc llegado á exe-
cucion*. Quia feáfti rem hanc, & non 
pepénifti vnigeniío filio t m propter me , le 
d i x o , Genef. 2 2 . v . 16. Y e s conve-
nienti ísimo á la piedad Divina , que íi 
Dios reputa la de t e rminac ión , y pro-
poí i to de la obra mala no executada, 
corao íi iiegaííe á execucion para el 
demerito s fegun aquella lentencia de 
Chrifto , Matth. j . v . a8. £ ü i viderit 
multsrem ad concun'tfcendum eam , iam 
mcecbatus e/í in carde fuo , repute tam
bién la determinación , y propoíí to de 
ía obra buena no executada , como fi 
I lcgalíeá execucion, para el mér i to : 
Nififorte (d ixo muy del p r o p o í k o S a n 
Bernardo , e/?/}'?. 77 . ) putemrtn maia^ 
quam in bono effica.cior inveniri voluntas 
apud Detim , qtta chantas efí , C?* promO-
íior e/Je ad vldfcendurn, quam ad remune" 
randwn reputetur mifericors , mifera-
tor Domimis. D e donde es icntencia re-
cebidala que exprefso Caíiano , l i h 4. 
de in/iitut. nnuntiantur scap. 15). dizien-
do de Dios: Sjui non folum pro operado-* 
nis effeíiu ^fed etiarn pro voluntatís , ac 
vori defiderio > aut prcemium reddet y aut 
pcenam. 

D e ía dodr ina referida íe toma ía 
razón de dudar a cerca de la clauíuia 
notada "-porque diziendofe enefta, que 
la determinación , y propoí i to de co
fas grandes (entiendefe de el férvido de 
Dios ^como confía del contexto) íi no 
llegan á execucion , fon apariencia , y 
fin efe¿k>: parece , que fe niega el m é 
ri to de eífa determinación , y propoíi
to , contra aquella doól r ina ; puesef-
rando que aquellos aótosde voluntad 
fean raei itorios , es cierto , que con 
folo acabar en gracia la per íona , que 

los tuvo , tendrá el efeólo preílantifsi-
mo de la gloria , ora ayan lido m o r t i 
ficados por alguna culpa íub ícqueme , y 
defpues revivido por la gracia fiiiaU 
ora ayan períeverado hafta el termino 
vivos por . la gracia. Y aun fe pueden 
hazer dos reparos en la palabra apañen-
cía : vno , que llamando aparente folo 
aquello , que parece , y no es, no fe 
deícubre camino por donde aquella 
determinación , y propofito , que ver
daderamente fon aólos de voluntad 
honeiios, y aceptos á Dios , fe puedan 
dezir con razón apariencia. Otr o , que 
fien do aparente folo aquello que en
gaña , ó es a i lo para engañar con ex
terior efpecic,no parece como fe pueda 
acomodar á la determinación , y pro
poíi to , que ion a¿los interiores de vo
luntad. 

Con todo eflo , tengo por cierto, 
que la clan fu la notada contiene doctr i
na verdadera conicntanea á la Sagrada 
Eicritura , Santos Padres, y Doé lo re s 
Católicos. Para m o Orar efta verdad, 
lo primero declararé el fentido legit i
m o de la claufula conforme al intento 
de la Eicritora ; lo íegundo , compro
baré íu conionancia á la £fcntura3 Pa
dres, y Doótores . 

§ . I I . 

, Uanto á lo primero advierto, que 
Las determinaciones , deieos, y 
propofitos de hazer obras del 

fervicio de D i o s , por dos medios pue
den no llegar á execucion. Vno preci-
íamente por falta de poder , ü ocafion 
de executarlas, deluerce , que el dcléo 
fea de tal eficacia , quefi efhmera en 
la potértad del que lo tiene la obra , en 
vir tud del la executaria ; y íi no la exe-
a i ra ,es preciiamente , ó porque no 
llega la ocafion 5 ó porque llegada , no 
tiene poder. Otro por falta de volun

tad. 



NOTA X X X V I I . A LA PRIMERA PARTE 
tad , de fuerce ] que llegada la scafioa 
de executar la obra defeada,o propuef-
ta,y eílando en fu poteftad el executac-
la , no lo Via/.e , o porque el propoiito 
•concebido es de u a poca firmeza, que 
á vifta de la dificultad prefente , fe 
muda ,ó enflaquece; ó porque efle p ro-
poííto deíde fu principio era de tal efi
cacia, que fe podia componer con v o 
luntad eficaz de lo opuefto. Conforme 
á efto las determinaciones, y propofi-
ros, que no llegan á execucion , fon en 
dos géneros: vnasfe pueden llamar efi-
ciizcs quanto es de s i , porque fon de 
tal fortaleza , que en fu virtud fin duda 
fe executaria la obra, íi llegaffe la oca-
fion, y tuvieífe el operante poder.otras 
ineficazes, en el modo explicado. 

Advierto mas, que las determina
ciones, y propofitos de hazer obras del 
fervicio de Dios , fuera de eíías mifmas 
obras pueden tener dos efetlos: vno 
correfpondieníe á la razoo precifa de 
mér i to ,que tiene en si, por fer a¿to ho-
neíio con todas las condiciones requi-
íiras para ella razón : otro correlpon-
diente á la virtualidad-, que tiene , por 
fer determinación d é l a voluntad para 
•hazer, v. g. la determinación, y propo-
ílto de hazer ados exteriores de me-
nofprecio de si mifmo , fuera de eííos 
aólos, por la razón precifa de mér i to , 
puede tener 'el efeóto del premio cor-
refpondiente , como los demás ztlos 
meri torios, por la razón de fer deter
minación de la voluntad para aquellos 
aélos , puede tener elefe&o de adquirir 
la virtud de la humildad. 

A l propofito; lo primero , es cier
to , que la claufuía notada no habla de 
ías determinaciones , y propofitos del 
primrrr gcnero,e{lo essde aquellas, que 
qmnto es de si fop efi.ca?és,y no !le^?ai 
á execucion precifamence por defeco 
deocafion, ó potelladen el operan
te ; puesconí ta de- lo que fe figue en 

el texto,que habla de determinacio
nes , y propofitos , á que el operante 
puede aplicar la mano de la execucion, 
como fe puede ver. L o fegundo , que 
á las determinaciones , y propofitos de 
cofas grandes, que no llegan a execu
cion,no por defeóio del poder,fino por 
f i l fa de vo!untadv!io les niegue la clau
fuía la verdad de fer a¿los aceptos á 
Dios , y mer i tor ios , concurriendo las 
demás condiciones neceííarias para' el 
mér i to , ni configuientemente el efec
to corrcfpondiente á efta razón preci
fa , íi fe junta con la gracia f ina l ; conf-
ta , porque el intento folo era tratar de 
elfos propofitos, no en quinto á la ra
zón de méri to común á los otros ac
tos meritorios de la voluntad , fino en 
quanto á la razón efpecial de fer de
terminaciones de hazer ,y en orden á 
los efedtos , que puede mirar eífe re í -
pedo ; y por efíb en otra ocafion , que 
fe ofreció hablar de effos propofitos, 
quanto a la razón común de m é r i t o , 
exprefíamente fe la concede nueftra Ef-
critora. En la Segunda Parte de efla 
Hiftoria , num. 1118, ifeñalando la ran
zón por que Chri í lo reprehendió ef-
pecialmentc á San Pedro en el Huer
to , por averfe dexado llevar de la paf-
fion del fueño , dize , fue , porque fe 
avia feñalado en las proteicas, y esfuer
zos de que morirla por el Señor ,y aña
de; S>ue también k reprehendió , porque 
con aqwMos propofitos y y ofrecimientos, que 
entonces hizo de coraron , mereció fer re* 
prehendido , y advertido entre todos ; por* 
que fin duda el Señor a los que ama^corrigei 
y los buenos propofitos fiempre le agradan^ 
aunque defpues en la execucion desfallez
camos, cmno k ¡ucedib al mas fervorofo de 
les dpofíolís San Fedro. 

Es, pues, el fentido legitimo de la 
claufula notada, que las determina^ 
clones , y propofitos de cofas grandes 
de el fervicio de D i o s , que no llegan á 

la 
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la execucion , no por deferios de oca-
fion, ó poder en el operante , fino por 
falta de voluntad, fon apariencia, y fin 
efedo; efto es', ninguno tienen corref-
pondiente á la razón eípecial de íer de-
tenninaciones de hazer , y a la virtua
l idad, que efta razón indica. Efte fen-
tido contiene verdad llana , porque 
íiendo aquellas determinadones,y pro-
pofitosde tal cal idad, que llegada la 
ocafion de executar lo p r o p u e í k ^ y ef-
tando en pote í lad del operante el cxe-
cucarlo , voluntariamente, o lo omite, 
ó haze lo concrarioj es cierto , que fon 
tales,que admiten en la ocaíion volun
tad eficaz , o f o r m a l , ó interpretativa 
de lo opucilo á lo que fe propalo ; y 
afsi, no folo carecen del efeólo dé l a s 
obras propueftas ,y de los que á fu exe
cucion fe configuenjfino de los que t ie
nen las determinaciones, y defeos, que 
aunque no le executen pordefeóio de 
poder, 6 ocafion , fon quanto es de si 
eficazes, como fon , radicar , y aumen
tar las virtudes, deílruir los vicios, for
tificar el a lma, y adelantarla en el ca
mino de la perfección: y como eños , y 
aquellos efeólos fon folos los que cor-
refponden á las determinaciones , y 
propofitos de hazer fegun eífa efpeciaí 
razón, es configuiente, que en eíía con-
fideracion aquellas determinaciones, y 
propofitos ineficazes ningún efeóto 
tengan. 

Y aunque fe diga , que dexan en la 
voluntad alguna habitualidad de dcxar 
lo bueno , como eífa fe junta con otra 
mas fuerte de no quererlo hazer , que 
dexa el a í l o eficaz , queda el alma por 
eífos defos , que pudiendo , no quifo 
executar , habituada á proponer, y no 
querer executar lo propueí lo , y fe ha
lla con vna habitualidad de reíiftir con 
eficacia á los buenos defeos; y elte fe-
gundo efeClo haze que no fe compute 
para el aprovechamiento el primero. 

§. I I I . Y VLTIMO. 
kUE ella doí l r ina fea confonante á 

loque conforme ala Efcritura 
-eníefian los Padres, y Doólores 

Myí i icos , fe prueba, Proverb. r 3 .ver/.4. 
dize el Sabio; Vult^S" nonvult piger.ml 
rna aufem epsrant'tum ¡mpmgmbiíur.lrí& 
bla, fegun el V . Beda , y la Gloffa O r 
dinaria, del perezofo en las cofas efpi 
rituales: Recté pigrt vocabulo (dizen) de 
noíatur, qui vul l regnare cum Domino^ CiT 
ñmpa t i cum eo\ delettmt premia cumpo-
Ukeníur j dsterrent csrtamlne , cum mben-
tur. De eíle dize el Sabio, que quiere, y 
no quiere: quiere ineficazmente en el 
propoí i to , y eficazmente no quiere en 
la execucion: y por eífo contraponién
dole al que obra , le niega los efeólos 
que eüe configue , que fon la fortifica
ción j y aumento de la perfección del 
alma. Por eífo comunmente los Padres 
predican,que en el que puede,no apro
vecha el querer,fino fe llega el obrar.S. 
Ambrofio , / /^ . z. ojfíc. c.^o. dize. Non 
fa th eft bene velle , [ed opus eft heni faceré. 
S. Gregorio in Pfalm.-j. pcenlt.Non fuff i -
clt bené veile3mfi fequaiur ^ faceré. San 
Ephren, lib. de Divina grat.Nov't permul-
tos optare fe gratis filos efe ¡fed quid lilis 
prode/l velle^nlfi accedant iFfatfa} Laca-
mente prueba S. Buenaventura,/^, z.de 
profiól.Rellg, c. 2. tom.-j.qüe para adqui
r i r la perfección, no aprovecha la vo lü-
tad,fi es tal, que,ó por horror de la d i 
ficultad , ó por tibieza , no aplica con 
efedo á la execucion de la obra defea-
da .YS ,Berna rdo ,^ . ! . ( ¿? altltud.iT haf. 
cW/j-jeníeña, que para aprovechar,han 
de fer los propofitos, y defeos conftan-
tes j y eficazes. De donde es fentencia 
conítáte entrelosMyílicoSjque en el ca
mino cfpiritual defear, y no obrar; pro
poner, y no executar, pudiendo es que
rer correr con vn folo pie , y bolar con 
folavna ala. Exprefsólo iluílremente 

SÍT el 
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el P.JacoboAlvarez de Paz,^e vh.fp'vñt. 
tom.iM>s.c.z. por ertas palabras: Defi-
dena vírtutu^ne mrtutis operibus noa fuf' 
ficiunt. EJfet enhnvellevno taniam pede 
prégfltdl j & vna tantitm ala volare. Et 
fcriptum efi: Defiderut ocvidmt pigrwé: de-
fderia nempefoia^T bon'ts operibus dtftuu-
ta, quia, niilluí,mt pr<ecspto, aut ohUgat'w-
ni Jólo dejideño fatisfaát, qaando ade/i fd' 
cultas operandi.Nec deftdeña funt efficaciay 
qUiZ n̂ullo impediente) intra mentem fe con* 
tinent}t5'bona concupitamn tmpknt, Se~ 
quantur ergo perfetfioms dejiderta yvirtuth 
aóíionesy quts in anima vitia deflmaat , & 
hnmoderatas pafs'rones comprhnant , í9f 
earn paulatim a i puritatem , •S' perfefiio-
nem attoHant. Y á f e v e quaa conforme 
es á eíla dodrina recibida la c lauMá 
notada , entendida en el legitimo fenti-
do , que intento la Eíc r i to ra . 

N i contra ella es la d o ó l n n a ^ n que 
fe fundó la razón de dudar: Porque co
mo fe ha v iño , la V . Madre no niega á 
los d e í e o s , y propoíí tos de colas gran
des en el fervicio de D i o s , que no lle
gan á execucion (aun hablando > como 
habla,de los cue no fe executan por fal
ta de voluntad) la razón de meritorios, 
concurriendo las demás condiciones 
requiíitas para el méri to;ni configuien-
temenre el efefto coníeguido á efta ra
zón, llegándole la condición neceiTaria 
para éL Y aunque parece, que no fe 
compone la deprefsion , que haze la 
clauíula de las determinaciones, y pro
poíítos de cofas grandes, que no llegan 
á execucion , l lamándolos apariencia, 
y ñu efedo , con la alabanza , que les 
dan los textos de la Eicritura alli alega
dos , es cierto que fe componen muy 
bien. Porque la claufula , como fe ha 
moftradojhabla de los defeos,y propo-
fitos3que no llegan á execucion por fal
ta de voluntad en el que puede obrar; y 
de ellos también habla con deprefsion 
la Efcricura, Prov.zi , vetf, i^d\zc:De^ 

Jtderia occidunt pigrum. La muerte del 
perezofo atribuye á los defeos, y dando 
la razón , declara , que habla de los de
feos jque no llegan á execucion, por no 
querer obrar el que los tiene: Noluemnt 
enlm quidquam rnanus e'ius operari, dizes 
mas los defeos no executados, que ala
ba en los textos allí alegados la Eicr i tu
ra , fon los que fon quanto es de si efi-
c á z e s ; y ít no llegan á execucion, no es 
por falca de voluntad , fino precifaraen-
te por defedo de ocafion , ó poteílad. 
Veefe claramente en la determinación 
de Abrahán de facrificar á fu hijo , que 
fin duda llegarla á execucion, fi Dios 
tro fe la impidieífe. Y que efte genero 
de defeos fea también el que alabó el 
Angel en Dan ie l , lo declaró Lauren
cio Juftiniano en el lugar alli alegado, 
donde inmediatamente profgue : Et 
qtiís verbis poteft propalare Sanflormn defi-
der¡a> Solí experti norunt amantium affe-
fíus j quam/¿epe defiderto pat'tuntur , dila 
nianturyVmntur, oceumbunt. gHtod fíli-
cerety nonfegnlus fufiinerent aHu^quarn de' 
Jtderijs concupifeani. Los deíeos de efte 
genero fon los que fe reputan por he 
chos quanto al méri to , porque quanto 
esde s i , pufieran en execucion la obr 
defeada,y aforen si mifraos (precedien
do de la controverfia de íi ay particular 
mér i to en la obra imperada) tienen la 
mifma eíHraabiüdad , que fi fe juntaran 
con ella. Y aunque los deíeos no exe 
cutados por falta de voluntad puedan 
fer meri tor ios, es fu méri to de tanca in 
ferioridad , refpeóto del de aquellos, 
que no fe reputa para la celebrada ala -
ban^a ; y cuidan mas las Sagradas Le
tras de ponderar el daño3 que haze a la 
alma la voluntad eficaz de no hazer la 
obra buena defeada , que de declarar 
el méri to del ineficaz deíeo. 

N i los reparos hechos en la razón 
de dudar fobre la voz apariencia Son de 
alguna monta. N o el primero , porque 

lien-
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fendo los defeos, y propoíí tos ineficá-
zes ,por fcr determinaciones de hazer 
vna mucftra,y como ferial de que la vo
luntad aplica la potencia executiva á la 
obra,y de que eíla teféguira con e f e ñ o , 
es cierto , que en los que no los exe-
cucan por defeco de la voluntad efi
caz, parecen lo que no fon,yde ai con
gruamente fe pueden llamar aparien
cia. Por eííb muchos MyíHcos compa
ran ellos defeos, y propofitos á ios 
Soldados pintados r que eftan í iemprc 
conlaefpada levantada fobre el ene
migo , y nunca execiitan el golpe ; y á 
eíle propoí l to aplican aquello del Pial-
rao 5 8. 7. Venmtamen in imagine per* 
tranfit homo. Pues á muchos hombres 
en eíla imagen , y pintura formada de 
eííbs defeos, fe les pafla la vida íin lle^ 
gar á la verdad de las obras. En efta 
forma declara la mifmaVenerable M a 
dre la voz apariencia , en el lugar de la 
claufula , con el exemplo que le ofre
ció la materia de que trataba , que era, 
declarar de la Madre de Dios lo que 
dize el Sabio de la Muger Fuerte ad v , 
10. digiti eiu$ appreheyiderunt fufum'Áon-' 
de dize, que Maria no fue aparente , ca-
mo lo fuera la muger , que efluvie/fe con la 
rueca en la cinta , fero ociofa y y fin apre~ 
tarel hufo. 

Y de aqui fe excluye también el 
reparo fegundo , porque aunque aque
llos defeos , y propofitos ineficazes, 
por fer aólos interiores , no fean adiós 
para engañar á otros , por fer determi
naciones de hazer en la forma explica
da, fon muy á propofito para engañar-
fe el que los tiene á si mifmo ; pues es 
común peligro de los hombres enga-
ñarfe á si mi un os con afeólos, que tie
nen apariencia de obrar , y no llegan á 
la verdad de las obras, fegun aquella 
fentencia de Santiago-.E/iW/^flmTjer-
\n$f' non auditores tantum , falkntes vos 
metipfos. l ac . i .v .zz . Por efib el M . A v i 

la fup. Audl/iliajCítp. 6. comparó á eílos 
á los que lueñan,que hazen cofas gran-
desjpues como el que íueña afsi,imagi
na que obra , y nada haze , afsi eftosfe 
perfuaden, que aprovecháis , y en nada 
fe adelantan. Es muy á propofito aque
l lo Ifa¡.z6> v . 8. Sicut fomniam sjfuriens, 
tS* comedit; cum autem fuerit expergefa-
¿lu^vacua e/l anima ím.f.Pues acontece á 
eftos lo mifmo , que al que dormien-
do hambriento, fueña que come 5 por
que como efte, mientras dura el fueño, 
fe perfuade que fe alimenta , y en def-
pertando, fe halla fui íuftancia ) afsi los 
que tienen ellos propoíí tos ineficazes, 
fuelen entrar en el íueno de el engaño , 
de que íü alma fe alimenta,'/ folo quan 
do defpiertan de effe letargo a la luz de 
de la verdad , conocen la flaqueza , y 
defmayo de fu efpiritu. Y es tan peí i 
grofo efte engañofo fueño , que í lie le 
ocaíionar la muerte eterna, pues paffa 
da en él la vida , llega el termino fin 
las obras neceílarias para la falvacion: 
Que es lo que avisó el Sabio en aque 
lia fentencia arriba alegada : Defideria 
occidunt pignmty tS'c. Según la expoíí-
cion de Cornelio a Lapide , que enten. 
diendola de los efpiritualmente pere 
zofos, dixo de ellos : ^ a i cum falutem 
defiderent , SíT tamen labores bonorum ope-
rumfubire detreclant, de/iderandoy SiT nihil 
pr^terea agenda , incidunt in moriern ani-

, { y tándem etiam in mortem jeternam. 
Y S,Gerónimo fobre aquello Maft.z^., 
v . 19. Vdepregnantibusy^f nutriemibusin 
diebusy dixo : Va illis animabas , qua ñon 
perduxsrunt fuá gemina in virum perfe~ 
&um.hY de aquellos que fe les pafla to 
da la vida en defeos,y los halla la muer
te fin obras ! Pues llegando con effe 
engaño al termino , el defeo bueno, 

que fue gracia, ó acafo mér i to , , fe 
les convierte en cargo 

inefcufable. 
L A U S D E O . 
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FR A Y A l o n í b Salr/anes, Mini í l ro General , y Siervo de toda la Orden de 
Nueftro Seráfico Padre San Eranciíco , & c . A I R . P. Fr. Jofeph X i m e -
nez Samaniego , Lcólor jubilado, y de la Real Junta de la Concepción I n 

maculada , Ex-Provincia l , Padre , y Caftodio de nueílra Provincia de Burgos, 
falud, y paz en nueftro Señor Je íu -Chnf to . . 

Por quanto V . P. ha trabajado vnas Notas s y Prefaciones , fobre la H i l t o n a 
de la Vida de la Madre de Dios , intitulada , Mrflca Ciudad de Dios , & c . eferi-
ta por la V . M . Sor Mar ía de Jesvs , Reüg io ia profeíia del Orden de la Inmacu
lada Concepción , y Abadefa que ha fido , de nueftro Convento de Religiofas 
Deícal§as del mifmo Orden en la Vil la de Agredaj y aviendofe examinado de or
den nueftro , por perfonas graves, y d o ñ a s s las aprobaron por dignas de la ira-
prefsion 5 conducentes á dicha Hiftoria, de fatisfacion para los doctos , y de v t i l i -
dad para los Fieles. Por tanto, en virtud de las prefentes, y con el mér i to de la 
fanta obediencia , concedemos á V . P . n u e í t r a b e n d i c i ó n , y l icencia, para que 
por lo que á nos toca , pueda imprimir , y imprima dichas Notas , y Prefaciones, 
guardando en lo demás lo que manda el Santo Concilio Tridentino , y ordenan 
las Pragmáticas Reales. Dada en nueftro Convento de San Francifco de M a 
drid á 1 i . de Margo de 1^70. 

Fr. Alonfo Saltx.anes3 Mlmjiro General. Por mandado ds fu R m a . 
Fr. Fatric'to Tyrelo, Secrst. Gener. de ta Orden 

APROBACION D E L R . P . M . M I G U E L D E E L 1 Z A L D E , D E J 
Compañía de Jesvs 3Theohgo de la Magefiad Católica en fu Real Junta 

de la Inmaculada Concepción. 

E viftó por mandado de V.S. eftas Notas a la Primera Parte de la Hiftoria 
de la Vida d é l a Madre de Dios ̂ eferita por la V . M . Sor Mar ía de Jesvs, 
& c . compueftas por el R.P.Fr. Jofeph Ximenez Samaniego, L c ü o r j u b i 

lado de la Provincia de Burgos de la Regular Obfervancia de .N.P.S. FranciVco,y 
Theologo de la Mageftad Carbólica en fu Real Junta de la Inmaculada Concep
ción. Y avi¿ndolasconíiderado con la atención que materia u n grave requiere, 
las hallo dignifsimas de toda aprobación ; pues no folo no contienen cofa contra
ria a nueftra Santa Fe , y buenas coftumbres , ííno fon de gran recomendación á 
la verdad deftaHiftoria admirable , por la concordancia que fe demueftra con la 
doanna de Santos Padres, y Theologos, fi también ferán de mucha vtilidad pa
ra femejantes materias , haliandofe en ellas efeogidos, tratados, y apurados mu
chos graves puntos , que necefsitaban defte feparado , y diftmto'cxamen i y afsi 
juzgo fe puede dar licencia para fu imprefsion. En elle Noviciado de la Compa
ñía de Jesvs de Madrid á 13. de A b r i l de 1670. 

Miguel de Elizalde. 

C A -
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L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

V Ifta la aprobación de arriba , concedemos licencia por l o que a nos toca, 
para que fe impriman las Nocas á la Primera Parte de la Hi í lo r ia de la V i 
da de la Madre de Dios , efcrita por la Madre Sor Maria de Jesvs, & c . 

ompueílas por el P. Fr. Jofeph Ximencz Samaniego , Leólor Jubilado , Padre 
de la Provincia de Burgos de la Regular O b í e m n c i a de San Franci íco. En M a 

r i d a i 4 . de A b r i l de 1670. 

Vofisr Don Francifco Forte&a* Por fu mandado. 
, Dkgo de Felafco, 

A P R O B A C I O N D E L R E V E R E N D I S S I M O P A D R E THOMAS 
Samhex., de la Compañía de Jesvs , Predicador de fu Mage¡lads 

per orden del Real Confejo de Cabilla, 

M . P. S. 

PO R mandado de V . A . he vifto vnas Notas á la Primera Parte de la Hi í lo r ia 
de la Vida de la Madre de Dios , efcrita por la Venerable Madre Sor Maria 
de Jesvs , & c . que ha compueí lo el R m o . P. Fr. Jofeph Ximcnez Samanie

go j del Orden de N u e ñ r o Seráfico Padre San Francifco , y Theologo de fu M a -
geftad en fu Real Junta de la Inmaculada Concepc ión , y no hallo en ellas cofa 
que fe oponga á la pureza de nueílra Santa Fe, y buenas coí lumbres : fino muchas, 
y muy doótas enfeñan^as , que abren camino con mucha luz de toda erudición, 
no íolo á la inteligencia de la Hi í lor ia , y á que corra por ella el animo fin tropie
zo , n i efcrupulo 3 fino también á otras muchas importantifsimas materias, para 
cuya inteligencia pueden fervir eílas Notas de vnas máximas fegurifsimas. £ í l e es 
m i parecer, f a lvo , &C. E n eíle Colegio Imperial de la Compañ ia de Jesvs de 
Madr id ^ Scc, 

Toemas Sánchez. 

N O -



A L A S E G U N D A P A R T E 

DE LA HISTORIA DE L A VIDA D E L A 

E S C R I T A P O R L A V E N E R A B L E M A D R E SOR M A R I A D E JESUS, 
Religiofa de el Orden de la Inmacubda Concepción , y Abadela , que fue, 

del Convento de Defcal^as del mifmo Orden, 
de la Vüla de Agreda. 

HlZOLáS HLR. P. F K . J V A N S E N D I N CALDERON} LECTOR JUBILADO 
Complutenfe , Calificador del Santo Oficio de la Inquificion , / Guardian 

en el M&for de San Pedro , y San Pablo de la Vnivet -
fídad de Alcalá. 

P R O L O G O . 
m ^ p ^ ^ p IjDMpenarfe en materias fobreraanera elevadas, es temeridad, 6 pre-

-„—i i j l Tumpcion , en quien fe introduce en ellas por dióiamen proprioj 
m wri ^ pero quien no le tiene , íi defea obrar bien, debe dexarie del todo 
g4 —4 ^ á I3 dirección de quien le govierna. Hartos motivos ideaba San 
C^§G%D?(^ Í ¡ ^ r o í , p e r o Para eícufarfe con Juliano de eferivir c l l i b r o de Vita 

. Contemplativa , que le mandaba eferiviefie ; pero huvo de rendir-
fe, atrepellando con los miedos, que le proponía fu humildad , por no faltar á la 
obediencia: His alljs foUcita confid-eratione prvfpeBis necejfarium duxi ( á i z e en 
el Prologo) vt me ab ficrlbendi prafumptionefufpenderem. Sed quia ficut cogitanda fuk 
iniunóii eperis difficuhas s ¡ta cogitan debuit iniungentes autkoritas, nec volm , êc dehuiy 
vfquequaque refi/tere,fciens qmd vires meas multo amplius adiuvaret tibí pracipientis ra-
t'ío^quamgravaretipftus materia magmtudo, Deinde tila confideratio animurn meurn 
futs vtribus diffidentem in audaciam fubeundte priecepíionis ve/tree perduxit, quod ¡am non 
humtlhatis ejfet, perfeverantér (enere filentium y fed fuperhis vltrarenuere , quamvis in-
firmis cerviábus onut impofitum grave fit, cui honori fvfiinendo , er fí mea ntfiieitas f a -
aebae tnvalidum , vefira fieri credifide, qui mbebatisidoneum. 

PaíTa por m í e n ctta ocaí ionlo propio. Mándame nueílro Revcrendifsimo 
Padre Comiffario General continué las Anotaciones á los dos T o m o s de la V e 
nerable Madre de Agreda, á que fu Reverendiísiraa dio principio , anotando 
Primero de los tres 5 y fin demafiado difeurfo , fe me ofrecieron hartos alegat 

para | 
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para efcufárme de efta ocupación. La materia de que los libros tratan elevadifsi-
tna,ellose{critos con luz íobrenacura l , que el Señor fue férvido de comunicar á 
efta Sierva luya en eílos tiempos, como en otros fe digno de comunicarla a Santa 
Brigida, á Santa Angela de Fulgino, a Santa Mekhiadis , y á Santa Ifabél Efcona-
geníe^ á Santa Catalina de Sena, y á Santa Tc re í a de Jesvs ; Nec e/i contra ordinem 
Diviriie pro-videntite in opprobrium viromm carnalium, doéiricemfacere muUerem^ como 
dixo A m o l d o en el primer Prologo á las Obras de Santa Angela de Fulgino. Y o 
remoto por m i tibieza en las experiencias de efta iluminación : Et fine pura mentê  
55" SanEiorurn imitatlone nemo comprehenditfanBorum verbay como advierte San A a -
íúmoj lb .de Incarmt. ¡n fin. Según lo del Apo í lo l ¡ x . ad Corinth. 2 . AntmaUs homo 
non ptrclpit ea , quds funt Spiritus Del './iultitia emm eft tltiy 55* non poteft lnteUigere) qtúa 
fpmtualith' examlnantur. 

Aver dado principio con erudición tan grande el Reverendilsimo , era otro 
mot ivo de mucho pefo que por menos inconveniente tuvo Oclaviano Augufto 
conCagrar desluftrada á las memorias delCelar la imagen de Anadiomcne, qp in to 
Apeles , que permitir la rctocaffe pincel desigual: y la otra pintura de Venus,que 
empegó el mifmoApeles enCois,por acabar fe quedó,fin refolveríePintor alguno 
á poner el pincel al l i en to , íobre el qual corr ió el fuyo la dieftra mano de Apeles 
Ñeque quiifuccederet operi (dize Rodiginio) ad py^fcripta lineamenta In ventus efl vllus. 

Eftas, y otras razones propufc para efcufarraesíin valerme alguna para que no 
fe repirieffen los mandatos: con que me ha íido preciíó cegarme á la obediencia, 
fiando mas de ella,que puedo temer de mi cortedad-.^/VM/ cogifdndafuit ímmÜi ope-
ris dífficttltaS) Ua cogitari dehuit imir/ígenús authorttasc.Vidúúlzhzn en mi el miedo 
de m i infuficiencia, y la cordial devoción con que venero á la V.Madre Maria de 
Jesvs: y mediando, no el ruego, fino el imperio de mi Pre lado,a lenté los defma-
yos de mi confianza, para aplicarme á efta obra: Sed repente Interfonnldinem , devo 
tlmemque depreben/us3 cum in Lárgitorehi munerurn oculos mentís aítollerem , cunflañone 
pojipofitajlllco certus attendi, qula impofslbUe effe non poterat, quod defraternls mlhl cor-
dlbus charitas Imperabaf. Fore qulppé tdoneum me ad Ifia defperavl;[ed Ipfa mea defpe 
ratlone rohvfiler , ad illamfipem protlnus arjmum erexl, per quem apena efl Ungua rnuto-
rum3qul linguas infantium faclt dljfertas. Ghtld Igitur m l r u m yfi IntelkBumftulto Borní 
ni praebeat, qui verltatem fuarn (cum voluerlt} et ¡amper ora lumentorum narrat ? D i r é 
yo con San Gregorio in Eplfiol. ad Beatnm Leandrum. 

Empezó íu Reverendifsima , cont inuaré yo poríu mandato: desigual fe ra el 
eftilo; pero vna la devoción de entrambos á ella Venerable Virgen, de quien pia 
dofaraente creo,que gozando de Dios,como querida Efpofa fuya,premiará nuef-
tro trabajo, fiendo nueílra interceflora: aísi fe lo fuplico con las palabras con qu 
San BaíXio de Seleucia termina la vida de Santa Tec la : Cont'mgat autem vtrlqu 
nofirum^ b Virgo3 viro inquarn lili liellgiofo, alumno tm , qui mlhl hoc muneris impcfmt 
y mió/' eiufdem mandatis obtemperanti, ac fuperlor'tbus temporlbus concepium animo defi-
áerlurn , quomoiocumque res tuas exponendl , nunc eniiently te vtpropltla , ac facili vía 
rnur f̂emper in h¡s) qua iu/iafuntyapud Deum interveniente , perpetua mfira adiutrlce 
(S" cuflode; ea qu<e per te noblsfiuppeditari fas efl, fuppedltante , d Deo denlque , qû ecum 
que pulcherrlmayOptlmayVtlilfsimayac tlkl Vlrglnl, Ipjo Chrijio Deo mfiro largltori gra 
ta^acceptaque fmtynob'.s concillante y cul convenlt omnls gloriay honor , pote/ias nunc , 55" 
fempery 55° in/¡ecula faculorum. 

I " NO 



NOTA I. A LA SEGUNDA PARTE 

N O T A i . 

T E X T . Taunque a otra nmgzma matu
ra dará tanto fu liberal mano , como me 
concedió a mi , no [era porque no puedey 
b no quiere 3 fino perqué ninguno fe dtf-l 
pondrá para la gracia 3comoyolo hlz.e, 
Nura .84. 

§. I . 

LAS proporciones referidas fe con
tienen en la doóbrina, que Mai ia 
Sandísima daba á nueftra Vene

rable Hiftoriadora : con que íiendo 
menos ajuftadas á la verdad, no pudie
ron fer didadas por Maeí lra tan D i v i 
na. Y que no lo fean , parece , porque 
quando dize ; Que a los demás no fe les 
da la gracia , que a María , es porque m fe 
dljponen 3 cerno ella fe dlfpvfo. O fe en
tiende independencemente de la gra
cia , ó con fu infiuxo , y afsiílencia? I n -
dependentemente de la gracia no, por
que eífo fuera dar en el error de los 
Semipelagianos, que queriendo fon-
dar el Océano á los inefcrutables j u i -
zios de D i o s , con la cortedad de los 
fuyos , reduxeron al barro lo que to
caba al Artífice , dando ala naturale
za el exordio de fus julHfkaciones,qui-
tandole á la gracia los principios; aun
que á diílincion de los Pelagianos, le 
concedían los progreflbs, fin darfe por 
íat isfechoscon la refpuefta del Apof-
tol ad Rem. p, An non habet poteflatem fi-
gulus luti ex eadem maffa faceré aliud qul-
dem vas In homrern i allud vero In contu-
mellam ? Prefumptuofos fe clefpcñaron, 
tropezando en las fombras por dema
siado curiofos en examinar, es de San 
Profpero j fobre lo que conviene la 
luz al Sol. Elegante San Ambrofio ¿/e 
voeailone Gentlum > c a p . g a o myflerio 
toto Scrlpturarum corpore dllatato innotuit 

quidem nohls ) quid faBum ftt, quid f¡afj 
quldve factendum fit : fed quare ha fíerl 
placuerh ab humanas tnteHlgentice contem~ 
platlonefubftrafíum ep. Ifti autem , qui 
nefeire allquid erubefeunt, & per occafio 
nem ohfcurttaús tendunt laqueos deceptlo-
nls , ornnern dlfcretionem , qua Deus allos 
etegity alio/que non elegit, ad merlta huma 

voluniatls rtferunty docentesfclllcét^ne 
mlnem gratis , fed ex retrlbutlone falvari: 
qula naturallter ómnibus fit Infinum ¡ v t fi 
•velllnt, pofsint verlíatls ejfe particeps, eif-
que affiuere, gratlam, a qulhusfuerit expe-
tita. Impugnaron cíie error los Padres. 
Condenáronle los Conci l ios , efpecial-
mente el Arauficano 2 . cafi en todos 
los Cañones en el 2 f .Quod in omnl opere 
bono nos nm hiclpltñus, £5" poflsd per Dei 
mlferlcordlam adluvamur. Y en el Ca
non 1 4 . Nullmn mlferum de quacumque 
mlferia liberan , n'tfi qui Del mlferlcordla 
prevenltur, Y vkimamentc el Tr iden-
tino en \zfef.6.cap.$.y 8. 

Si fe habla de difpoficion con or
den a la gracia, es dezir , que á los de
más no fe les dio tanta gracia , como 
á María Sandísima 5 porque no corref-
poudieron tan perfectamente a los au
xilios , vfando m a l , ó menos perfedla-
mente de ellos. Y ello tampoco pue
de fer , porque fupone , que los demás 
tuvieron auxilios á lo menos fuficíen-
tcs,para que ertuvieífeen fu poteí tad 
moral adquirir aquel elevadifsimo 
grado de gracia á que llegó MariaSe
ñora nueftra : y eito no cabe en Theo-
logia , ni verdad , porque quien dirá 
con razonable fundamento, que las de
más criaturas tuvieron auxilios fufi-
cientes para adquirir vna gracia in-
menfa, qual llaman á la de Maria , San 
Damafceno , Orat, 1. y t,de Affumpt. 
Epiphanio , Orat. de. Laudlb. Virgin. San 
Anfelmo yde Excellentla Virgin. cap.K. 
San Buenaventura yfpecul. Mar. cap. f. 
Vna gracia , que excedió á la gracia, 

que 
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que tuvieron todos los Angeles , y 
hombresjcomo prueban el Eximio Pa
dre Suarez, tsm. z . ' tm, . part.difp. 1 Z,fef. 
4, Saavedra m fuá. Sacra Deipara ve/ii-
gát. i . difp. 6. a nam. 112. Novato , ie 
emlntntiá Delparjt > dtp, 7. qsiáft. 42.Va-
itv.Qu^cm.^d'fp. i . q. i .puncl. y . M c n -
á.oT.Zytom.z.in 1. Reg.cap.^.,min, 11 .amo-' 
tat. x i . f e í i . z. Virgo Beata in Conceptlonis 
FlUj Dei confenfu plus merutt 3 qmm ani
ñes creatur.e , tdm Angelí, yuám bomines 
in cunB'ts aíiíbus , motibus, CfT cogitado^ 
mhusfíús, dize m i Padre Sau Bernardi-
no de Sena , Serm. ¿ i.art. 3. cap, 1. D e 
el mifmo fentir parecen. San Cipriano 
defingularitctte Clericorum.Saa Damafce-
n o , Serm. 3. de Nativitat, Sermonib. Af-

fumpt. 

Fue la gracia, que corrcfpondió a 
erte merecimiento de M a r i a , cal , que 
juzgó nueftro Alexandro de Ales, 5. 
pa-rt. qudefi, 9. msmbr. 3. art. 2.y A l m a i -
no in 3. di/I. 1, quafi, 5. que no podia 
dcfde entonces aumentaríe mas, por 
aver llegado á todo aquel termino de 
perfección,que era capaz vna pura cria-» 
tura. Iní inualo también nueftro Sub-
t i l E í c o t o e n el 4. en la di/L 4 . qucef}. 
6. §. adprimum argmneníum , donde d i -
texForté habuif m conceptione Fil i j jui illam 
plmitudinem gratla , ad quam Deus difpo** 
Juit eam pervemre. Y el Angél ico D o c 
tor Santo Thomas , 3. p.n-t. qu.efi. 27. 
art. ad 2, afirma: Gratiam Virginis 

fuijfe confíirnmatam in Conceptione Fil i j . 
Quien dirá huvo en las demás cria

turas auxilios fuficientes, para mere
cer en todos los inftantes , como lo h i 
zo Maria Sandísima en la c o m ú n fen-
tencia de Padres , y Theologos ? Fue^ 
ra de los que cita Suarez , vhifupráfítf. 
2. lo afirma Alberto Magno , Beata 
Virg,cap, 116. t i l . y 197- San Anton i -
no 4. part. art. $, cap,to. §. 6. Gerfbn, 
ira!?, ^.fuper Magníficat. 

A y auxilios fuficientes en los de

m á s , para no interrumpir el merecí-
miento con el íueúo , como n o le inter
rumpió Maria, como dize S. Bernardi-
no de Sena, Serm. <; 1 ,art. 1 .Canif. lib. 1. 
cap. 13 .Dioni í io Cartuxano,y Ruperto, 
fuper iilad Canúcor. <¡. Ego dormlo , cor 
meam vigilat. 

Aunque es afsi , que n o repugna 
e n v n puro hombre gracia habitual 
que iguale á la de Chrl í lo , y que eíla 
l io fea catbegorematicé , ó fimplicitér inri 
nica , como enfeña la común fenten-
cia de los Theologos con el Mae í l ro 
en el 3 . ^ . 1 5 . Tras todo , ninguno f e 
reíblvera á dezir ay en las demás cria 
turas auxilios fuficientes , a i verdadera 
poteílad , para adquirir l a plenitud 
de gracia, que Chrl í lo tiene. N o por
que en los viadores fea impofsible e l 
aumento , por tener punto prefixo d e 
perfección , fobre el qual repugna 
crecer mas, como foñaron los Begar-
dos , y Beguinos, contra l o que enfeña 
el E íp i rku Sanco en el 4-.de los Prover
bios: lujionim [emita ficut lux fplendens 
procedit , tff crefeit vfqus ad perfeéíum 
diem. Y contra los confejos | afsi de el 
Ecleíiaílico 18. Nan verearis vfqus ad 
mortemiufiificari) como de S. Juan,cap. 
v l t i m . Apecalyp. £>ui iufius efi , iufíificetur 
adhuc. Cuyo error condenó Clemen
te V . e n el Concilio Vienenfe, tS" habs-
tur in Clemsntina ad nofirum de FLareticis. 
Impl íc i tamente en el Tridentino , fef-
fion.6,cap, xo. ÜT exprefsius, cap. 16. 
íino porque la dignidad de Cabera 
d e el Cuerpo d e la Igleíia, que refplan-
dece en Chrifto ( ipfum dedit caput fuper 
omnem Ecckfiam, a i Ephef, 1. Qui efi ca
put omnis Pñncipatus , í íT pottflatis , ad 
Colofnf. 2.) pide fuperiorifsirao exceífo 
en gracia, y dones á los demás miem
bros , como porque la mayor cerca
n í a , y intimidad con D ios , Autor de la 
gracia , ocaííona la participe mas per
fectamente , como dize el Angél ico 
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Doólo r , i .pan.qu*/}. 7. m i 9- por lo 
qual en el aríte. 11. ad^ . enfeña 5 QunA 
pcUt virtus tgnts quantumcumque crefcat, 
non potefl adaquare virtutem Solis ; ita 
gratia alteñus bominis, quantumcumque 
crefcat) non poteft adgquare gratiam 
Chrifil. 

E l lo que difecurrimos en Chrif to, 
corre en Maria Santifsima con debida 
proporción. Por fus merecimientos 
participan los demás quanta gracia les 
comunica Dios , fiendo efta Celeftial 
Señora el conduóto de fus piedades: 
Heec efl-voluntas D e i , qu£ iotum nos ba~ 
bers voluit per Marlarn , vt proinde j fi 
quid fpet ¡fi quidgrat'itf in nohis e/i , ah ea 
mverimus redundare» Ideo enirn gratia 
plena dicitur 3vt ex plenhud'me UÜus acá-
piant vniverjí. Ita Divus Bernardus in 
Sermone de Nativitate V'trgwis, Reyna 
de hombres , y de Angeles, fuperior á 
codos : Marta (dize Gerfon,/a/)er Mag
níficat , Alpha. 8 5 . ) iuxta Hierarchiam 
Dionifij legem continet eminentér omnem 
psrfeílíonem creaturarumytanquam inferió-* 
rum , v t ture dicatur Regina mundi , & 
Domina. E l fer Madre de Chr i f t o , le 
dio el imperio fobre todas las criatu
ras : Eo enim ipfo , quod Mater Creatcris 
tffhBa efi , omnium creaturarum iure op* 
timo Domina, R'eginaque conflituta e/i^ái-
xo Santo T h o m á s de Villanuevají 'erm. 
ds Nathitat , Mas cercana, y intima á 
Dios , como Madre fuyaj Chr i í lo Ca-. 
be^a , Maria Cuello; Chri i lo Rederap-
tor , Corredemptora Maria; Mediador 
Chr i f t o , Mediadora Maria : Mariam 
dlco exaltatam fuper Choros Angehrum, vt 
nihil contempleturfuper fe Mater nip fo~ 
lurn Filium : nihil mireíur fuper fe Regina, 
nifi Regem folum : nihil miretur fuper fe 

Mediatrix , nifi Mediatoremfoiurn : ita 
Guankus Albas, Serm. x. 

AJfurnpt. 

§ . I I . 

TEngo por coía fin fundamento, 
afirmar ay en las demás criatu
ras auxilios fuficientes para igua

lar la gracia de Maria . En proprios 
términos el Padre Suarez, Hk ¡>. de gra
tia , cap. 6. num. Z. Beata Virgo , vt puf-
fit crefeere ad tantam perfetfionem , necejfe 
habuit talibus auxilijs , fingularibus 
prcerogativis , qu<e fecundmn ordinariam 
legem alijs horninibus non dantur , nec da-
buntur vnquam : ergo ahfolute loquendo 
nsn poffunt cteteriiufii ad illum augmenti 
terminurn pervenire: quia ñeque proprijs 
viribus poffunt, ñeque ex parte Dei offe-
runtur auxilia etiarn [ufficientia ad tam 
excellens augmentum promerevdum. A u n 
de aquellos Sancos á quien eícogió 
Dios j para mas fuperior minifterio, 
como los Aportóles , el Bautifta , y 
San Jofeph , fieme lo propio , compa
rados á los demás . Afsi en el numero 
figuiente : Infimum SanBum fupremi or-
dinis efe quafi mínimum terminurn , ad 
quem totus fecundus ordo pervenire non po-
tefi : quia ¡lli fecundo ordini non dantur 
auxilia gratia ad tam infigne augmentum 
fufficientia. 

Con mucho fundamento dize Ea-
gundez in 1 . precepto Decalogi, lib. 1 . cap. 
? 1 . quod fpes illa , qua quisfperaret a Deo 

fe habiturum tantam gratiam , quantam 
habuit Virgo Deipara,faperet fpem Luthe-
ranam, ac proinde etiarn peccatumgravif-
fímum contra virtutem fpet. 

Es la razón , iporque como dize 
Santo T h o m á s ¡ . p a n . quafi. z j . art 
y. Vnicu'que d Deo datur gratia fecun-
dúm hoc , ad quod clii'Jtur.Y como las 
dignidades,y miniftenos, que cotn 
ponen el cuerpo mil l ico de » Iglefia, 
no lean iguales, tampoco en elta pro
videncia lo debe fcv la gracia , que dá 
la idoneidad para eflbs miniftenos. 

- Por 
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Por efto condena Santo T h o m á s p o r 
temerario afirmar, que algún Santo de 
inferior gerarquia, iguale en Santidad á 
los Aportóles: Ex quo apparet ( dize ) 
(fuper Ept/Iolam Pauli ad Ephefins 1.) te-
iperitas tllorum , vt non dicarn error , qui 
aliquos Sanólos prefumunt comparare cum 
Apoft'olis in gratia , CfT gloria. Veafe la 
cenfura , que da a Odilonio Gravina, 
tom. 3. preferíptionum, pag. $ $. porqué 
dixo , que San Mar t in igualaba en fan-
tidad, y gracia á los Apol lóles . 

Vltiraamente fuponémos codos 
los C a t ó l i c o s , y lo repite muchas ve-
zes nuertra Venerable Hi í lo r i adora , 
los fingulares privilegios , que Dios 
concedió á Maria Santifsima : pues 
como cabe conceder auxilios íuficien-
ces a los demás , para llegar á aquella 
plenitud de gracia de Maria Señora 
nuertra , que eomprehende en si tan
tos privilegios de Dios? Auxilios íufi-
cientes, como comunes á todos , m i 
ran la providencia ordinaria : lo que 
fe concede por efpecial privilegio , á 
la extraordinaria. Por eííb negamos 
auxilios fuficientes comunes á todos 
los Jurtos , para evitar en el efpacio 
de fu vida todos los pecados veniales; 
porque efto folo fe configue con efpe-
cial privilegio concedido á Maria San
tifsima , como difine el Concilio T r i -
dentino,/í/7¡ 3. Camne 2 3, Luego afir^-
mar en Maria Santifsima efpeciales 
privilegios en orden á fu gracia^ con
ceder auxilios fuficientes á los d e m á s 
para igualarla , 6 5 confundir los t é r m i 
nos j y equivocarla providencia co
mún con la efpecial. 

De lo dicho fe infiere s que eíla 
propoíicion : A los demás m dio Dios tan* 
ta gracia3 como d Maria , porque no fe dif-
pufteron como ella , parece digna de cen-
fura porque íí habla de difpoficion 
m o r a l , independente de la gracia , es 
el error de los Semipelagianos; íi ha

bla de difpoficion dependente de ella, 
es dezir , que en efta providencia ay en 
codos auxilios fuficientes , y verdade
ra poteftad fobrenatural, para igualar 
la difpoíicion , que tuvo Maria San-
cifsima , lo qual á lo menos es cerae-
rario. Debele , pues , dezir , que nin 
guna criatura cendra canta fantidad , y 
gracia como ella , porque ninguno cié 
ne , ni tendrá la Dignidad de Madre 
del Verbo > que es el citulo en que fe 
funda la comunicación de auxilios, 
gracia , y privilegios , con que abun-
dantifsimamente la enriqueció D i o s , 
como dize Sanco T h o r a á s en el 3. dijl . 
zz.quteft. i.tS" 1. part. queefi. z f . art, 
<¡. V in cap. j . fuper Ifaiam , tíT" alibi R i 
cardo de S. Laurencio in ¡ib. de Beata 
Virgine. San Anfelmo , lib. de ExceL 
Virg. al principio , cap. 2. Late Divus 
Bernardas, Homil. 1 .fuper Miffus e(l , y 
caíi todos los Theologos, y Padres. 

§ . I I I . 

NO parece menos dificulcofo de 
ajuftar la correfpondenciá de 
aquellas dos vozes: Puede , y 

quiere ( / aunque a otra ninguna ctiarura 
dará tanto fu liberal mano , como me con
cedió d mi ^ noferd porque no. puede , b no 
quiere ) porque íiendo afsi , que el pue
de apela fobre la pocencia abfoluca de 
D i o s , como queda explicado con gra
ve erudición en la Nota 2 ; . de la r. 
Parte puede > y quiere , hazen dilTonan-
cia contradiótoria. Es la razón , por
que la poteftad abfoluta íígnifica ay en 
D i o s verdadero poder para dar exif-
cenciaáCodos aquellos objetos, que 
conoce pofsibles: y el no darfela , no 
es porque no puede , lino porque no 
quiere: luego fi el puede, referido en 
la Nota , apela fobre el poder abfolu-
co; el quiere es cotalmente implicato
rio , pues el no dar lo que puede con 

t t tz fu 
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fu poder abíbluto , folo es porque no 
quiere. 

N i puede dezivfe^que el quiere^m-
que no fignifique voluntad coníiguien-
te, con que Dios eficazmente íe deter
mina á dar efla gracia a todos , puede 
fignificará lo menos voluntad antece
dente condicionada,qual esaquella^co-
mo dizen los Theologos, qtu vult Dms 
emnes homines[alvos fien y \ . aá Timoth. 
ÚSlc non ejl voluntas antePatrem veftrumy 
vt per-sat vnus de pufi'Hs tftk j Mat th . 18* 
Donde fubfirte ,que todos no fe fal-
v a n , y efto no nace de que ellos no 
pueden, o Dios no quieren íino porque 
no fe diíponen , correfpondiendo a ios 
auxilios, que Dios nos da. 

E í l o , c o m o digo, no latisface3por-
que la voluntad antecedente , aunque 
no determine á Dios á que de hecho 
de la gloria a codos; le determina em
pero á que dé á todos auxilios fuficien-
tes con que tengan verdadera potef-
tad para confeguirla. Siendo el no con-
íeguirla culpa de fu mala corrcfpon-
dencia,pero en n u e í b o cafo no d á D i o s 
auxilios fuficientes á los demás j para 
que efté en la poceftad moral fuya con-
íeguir aumento tan crecido de gracia) 
como tuvo Maria Señora n u e í i r a , í e -
gun lo dicho en los números antece
dentes. Y afsi,no cabe el qulerc^con vo
luntad antecedente , ni coníiguiente. 

N i el quiere i al l i puede íignificar lira-
pie complacencia en Dios , porque 
aunque Dios la tiene en todas las per
fecciones pofsiblcs, y coníiguientemen-
te en la gracia de Maria , como comu
nicada á todos, por fer objeto pofsiblei 
tras todo , la voz quiere , en la común 
accepcion , y eftilo, no íignifica fímple 
complacencia, fino afedo eficaz, ó ab-
foluto, ó condicionadojComo advierte 
el Padre Ruiz , de Volmt. difp. 6 . f i & . i , , 
D e m á s , que la fimple complacencia 
no es afecto , que determina á Dios , á 

dar mediosjen cuya virtud elle en nuef-
tra poreftad el difponernos para confe-
gu i r , ó merecer aquel objeto en que 
fe complace. Complacefe en los mere
cimientos pofsibles de la vnion hypof-
tatica, congruos , ó condignos^c que 
abílraygo; y no obftante en ella provi
dencia, ni ay poteílad , ni Dios da au
xilios , para que la vnion hypollatica, 
pueda fer premio de nuellras obras. Y 
en nueílfo cafo fe habla de querer , en 
orden á difpoíicion ,que podemos te
ner, y no tenemos, porque no corref-
p o n d é m o s á l a gracia , que Dios nos 
d a : con que no pudiendo íignificar el 
quiere fupra referido fimple compla
cencia , ni afeólo eficaz , abfoluto , ó 
condicionado , debe da r í epo r impro
pria, ó malfonante dicha propolicion. 

§ . I V . 

EStos, á mi encender , fon quantos 
cargos puede fifealizar á efta No^ 
ta, aun el mas cfcrupulofo. Con-

fifte el primero en pretender fe equivo
que con el error de ios Semipelagianos 
la propolicion. que dize , tuvo Maria 
mas gracia, que todos, porque fe dif-
pufo mejor. Leve tropiezo. Quefüon 
plauíible es , Vtrúm Beata Virgo fantti-
ficata fuerit per propriam di/pofitionem} Y 
aun hablando de la fantificacion de el 
primer inilante, refponde, que íi,el Pa 
dre Suarez, lom.z.in 3 .parr j i /p . ^.fecí. 
.8. Novato de Eminent.Velp. cap, 3 ,quce/i, 
8 . n u e f r r o P i t i g i a n o 3 . difi.T,, quee/h 
y. artic. p. Sauvedra de Sacra Der'par. 
•ueftig. 3. difp, 4 , Vazque? ^tom. 2 . m 3. 
part.dijp.i xp.cap.T, . Qiie los Angeles, 
y Adán recibieron la primer gracia, en 
que fueron criados , mediante propria 
difpoíicion , es comuniísima fentencia, 
que defiende r ' e r ra r . . i . ennrra Gentes, 
cap. r 1 0 . Cayet. z. 2 . qtusfi. 2 4 . art. 3 
ad ienhun.T^wnvú^ .part.qucefi. 6 z. art. 5 
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qUíefl.i,. conduf.z. y q.-io^art.i.q.z.duh. 
z.nueliro Doc lo Delgadillo trafl . de 
Angel, cap. 1 1 . d'if. i a ^ . m f i n f b a l b Sco-
to tri z.difí.f .q . i .num.io. Y ninguno de 
éftos graves Autores j por nombre de 
propria d i ípo í i aoo , entiende dilpoíi-
cion natural , íino í 'obrenatura l , con 
orden, y dependencia á los auxilios de 
la gracia. 

En cfte rniímo fentido habla nnef-
tra Hi í lor iadora . En el cap.anteceden
te , que es el texto de donde fe faca 
la dodirina con que la inftruia nuefir^ 
Señora, dize afsi: La Beatt/sirna Trini
dad (a nueflro baxo modo de entender ¡y ha~ 
blar) esnferia entre si rn'fma quan agra
dable era a fus ojos la FríncefaMaria^omo 
avia correfpondido perfefía , y enteramen
te a los beneficios , y dones , que fe le avian 
fiado. Ella fue fu dilpoíicion , corref-
ponder mejor á los dones , y benefi
cios de la gracia : Porque nada hix.®, que 
no la tnovieff ? la gracia , / que no la enea* 
minaffe a la mayor gloria , / beneplácito de 
el mifmo Señor , dize en la Frim. P a r t . » . 
4 8 1 . No poner óbice de culpa, de i m 
perfección, de inadv€rtencia,ni tardan
za , correfpondiendo exa¿lamente á 
los auxilios, vocaciones, y impulfos de 
la gracia.Por efto fe difpufo mejor que 
los demás , teniendo fola Maria aque
lla perfecta diípoíicion,que a los demás 
faltaba , como dize en la mifma parte, 
num. j?^ . 

Elia buena correípondencia a los 
auxi l ios , en Padres, y Theologos , y 
Conci l ios , fe llama difpoíicion Afsi 
el Goncil. T r i d . t n h / e f . 6. cap. j - , 
6. & • ] . Cant. 3. £ir 4. E l Angél ico 
D o é l o r Santo T h o m á s , i . part, quxft. 
1 2. art. f . z . i . q . loy.ar t . á.adtertium^ 
qucefi. 112. art. z. Scoto in 4. difi, 1 2. q, 
l . inf ine , 1$ c//}'?. zz.%.ad hoc dico. Vir-
tus fecundum quam Deus dat fuá dona 
vniculqueyefi dijpcfitio.feu prjeparaiio pra-
cedenSi/ive conatus gratia accipientls yfed 

hanc difpofitionern právenit Sp'tritiis Sane-
tusmovens rnentem hominis j dize Sanco 
T h o m á s , 2.2. q* 24. art. 3. 

En h mifma forma entiende aque
l l a falta de difpoficion en los demás , 
en fentido corapuefto de ios auxi
lios, no íin ellos. Explicólo fuperior-
mente la Venerable Madre en Üílá 21 
Part. num.<¡-i%. donde dize: Las infpira-
ciones y y llamamientos , que ernbia Dios a 
las criaturas y regularmente tienen efie or
den ; que las primeras mueven a obrar al 
gunas virtudes y y (i a e/i a refponde el alma, 
embia el Altifsimo otras mayores ¡para obrar 
excelentemente ; y aprovechandefe de vnasy 
fe difponen para otras. A l fin del mifmo 
numero : Y porque defprecian efie orden y 
y proceder de fus vocaciones , fufpenie el 
. corriente la Divinidad y y no concede lo que 
él defea , y. las almas avian de recibir y fi ns 
pufieran óbice, 0 impedimento. 

N o pudieron idearle vozes mas 
proprias para explicar eíla falta de dif-
poficion , con que fe ellorban los hom~ 
bres aquellos dones de gracias , que 
Dios quiere , y defea darlos. Comuni-
cales Dios los auxilios de fu gracia,pa
ra que creciendo de virtud en vir tud, fe 
aumenten en la perfección; y dormidos 
en vna ociofidad, dexan la gracia fín el 
fruto de las obras. Efte es el ób ice , 
que cílorva las liberalidades de Dios , 
y eíle es el no difponerfe con el buen 
vio dé los auxilios. Gratia Dei in me va
cua nonfuit,áezi¿ el A p o l l o l , 1. ad Co-
rinth. i f . Y explica Santo T h o m á s ; 
Ofisndit Paulus quomodo fit vfus gratia 
ifia , quia ad bonum , CT" ideo dicit , in me 
vacua nonfuityid eft otiofa'. quia ea vfus e/i 
ad id, ad quod data eft fihi. Y el Concilio 
Senoneníe/o/.z.f-We reBh conficiturApa-
flo'umDivintf gratisyVt reliquos ftdeles CQO-
feratum fwffe , quos ipfe cohortatur , ne 
in vacuumgratiam Deirecipiant, laborem 
eofurn pronuntians , nequáquam fore ttfL 
cuüf i fie gratia vtaníur,vt non frufira earn 
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vidtantur fu/cepijfe. Es de el todo cier
to , Qmd qui auxilio D ú deftiiuunturjdeo 
deft'ttuuntur , quia vna cum ipfo manum 
eperi adhiben mn volmf, como dize A n 
dreas Cefarienfe , Serm. 7. in Apoca!. 
f ^ . i ^ . y nuelh-a Venerable Hiftoria-
dora. 

En María Sandísima fe logró la 
gracia cabalmente , porque , nunca 
o c i o ü , frudificaba con abundantifsi-
ma colecha de virtudes, quefue lo que 
dixo Ricardo de Santo Viótore , l i k ». 
de Eman, cap. 1 8. Virgini omnem ot'wfita-
tem fui [fe Jublatam. Correfpondió á ella 
íin tardanza, fin imperfección , fin t i 
bieza. Nihil in ea , mn dico tenebrofum, 
aut obfeumm faltem s fed ñeque tepidum 
quidern aliquid , aut non ferventifsimum 
liceatfujpicari) dixo San Bernardo^erm. 
fuper fignum magnurn. Efto fue el no po
ner óbice , porque obro fin culpa, fin 
inadvertencia , fin ignorancia j fin i m -
p e r f e c c i o n 5 f i n tardanza en la voluntad. 
En efto eíiuvo el difponerfe Maria me
jor j que todos, como dize la Venera
ble Madre con las palabras referidas en 
el Párrafo antecedente. 

%. V. 

EL cargo de mas pefo , y dificultad 
confifte , en averiguar, que ver
dad tiene eüa propoficion : Que 

a ¡os demás no da Dios tanta gracia , como 
d Alafia , porque no fe difponen como ella^ 
fiendo afsi , que fe habla de difpoficion 
dependente de los auxilios 3 y en efta 
providencia , ninguna criatura los tiene 
para igualar aquel abifmo de graciajque 
huvo en nuertra Señora , lo qual prue
ban con evidencia las razones alegadas 
en el § . 1. 

Pero á efio fe fatisface con facili
dad , advirtiendo , que aquellas pala
bras : Tanta gracia como d Maria> no figi-
nifican en iu aecepcion de la Venerable 

Madre igualdad , fino proporcíonjajuf-
tado eftilo en las Sagradas Letras. D e 
Chrifto dizen : Plenusgratia , & verita~ 
te y loan. z. De Maria Santifsima : Gra-
tia plena , Luc. z. De San Eílevan : V i * 
rumplenum F ide ,^ Spiritu SanBo. Aílor. 
6. Cum autemejftt plenus Spiritu Sanflo. 
Aflor. 7. Y el plenus en los tres ío lo fig-
nifica proporción comparativa. Para 
Redemptor ChriftojMaria para l a D i g -
nidad de Madre , y San Eftevan para 
Minif tro del Evangelio , expone Santo 
Th.omzSiOpufc.io. art. í ¡ . yene l mifmo 
fentido deben explicarfe aquellas pala
bras de el Apoftol ad Ephef. \ mí implea-
rnini in omnem plenitudmttn Dei, C o n í c -
jo es de Chrifto : E/tote ergo perfeíii, f i -
cutPater vefterCcelefiis perfetfus efl.Manh. 
cap. 1 y el feut ya fe vé no figniíica 
igualdad , que efto es impofsible , fino 
imitación. Advir t iólo San Remigio in 
Cafería : Ipfe quidem (dize) perfeíius efl 
v t omnipotens, homo autem vt ab omnipo
tente adiutus'.namJicut quandoque inScrip-
inris pro -veritate , W ¿qualitate accipitury 
vt ihi \ ficut fu i cum Moyfi y ero tecum: 
aliquando autem pro fimilitudine. 

En efte fentido de p roporc ión , y 
íirailitud habla la Venerable Madre, 
quandodize: Que aunque ct ninguno da
rá Dios tanta gracia como d Maria , no es 
porque no puede y o no quiere 3 fino porque 
ellos no fe difponen. Nunca concede á las 
demás criaturas poder, ni auxilios para 
difponerfe , ó merecer aquel abiímo de 
gracia, y dones fobrenaturales , que 
poífeyó. Ser efte fu fentido, es confian
te ; en la Primera Parte , hablando de 
la Fe , que con elevadiísimo grado tu
vo Maria, dize afsi en el num,49 8. Lle
guen también los Católicos , y conozcan el 
copiofo premio de efta excelente virtud , y 
pidan con los Apoftoles al Señor , que au
méntela Fe , no para llegar d la de Maria 
Santifsima , mas para imitarla , y feguir-
Jd.y pues con fu Fe nos enfeña , y nos da ef-

/>e-
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peranga de alcanzarla nofotrespor fusme~ 
recimientosaltifsirnos.Eí^etza^ nos pro
mete tie alcanzarla , no eon igualdad, 
que effa niega antes ( no para llegar a la 
de María Santifsima)üno con imitación: 
( Mas para imitarla , / feguirla. ) Que 
fue lo que dixo San Ildefonfo , Orat. 1. 
AJJumpt, ^a¿efo vos fiiij , imitamini figna~ 
cuhim fiáei vefirts^ Mariam , quarn veluti 
ignis fenum tSpiritus Sanfius totam de* 
coxity incanduit, tS1 igyiiuii. Siempre em
pero con la diñancia que debe aver en
tre la copia , y original 5 entre el 
excmplar, y traslado. En el numer. 
382, dize : Vino á adquirir vn habito tan 
intenfoy y robuflo de amor y que parecía mas 
Divina , que humana criatura ; / ninguna 
pudiera fer capaz, de efle beneficio , en cfta 
providencia, como queda dicho , y ex
plicado en la Nota 2y. de la Primera 
Parte. 

§ . V I . 

Eftanos explicar en que coníifte 
eña falta de difpofícion , que íe 
halla en todos , aun para aquella 

gracia , que cada qual puede tener en 
fu p r o p o r c i ó n , y no tiene , porque no 
fe diípone. Explicafe con la do í l r ina 
de el Padre Suarez, comunmente reci
bida de todos , lib. 9 . de Gratia , cap. 6. 
Supone como del todo indubitablejque 
Maria Santifsirna correfpondio ade-
quadamente á quantos auxilios la dio 
Dios ; y hablando de los demás en el 
num. 1 r . dize afsi: Secus •vero e/i de ho--
minibus , qui C longo tempore , multis 
aíiibus eperantur falutem , in fuis ope-
rlbus magnam habent varietatem , raíione 
cuius etiam , qui iufiifsimi fun t , regulari-
tér in tepmino vi¿e non perveniunt ad totum 
augmehtumgratite 3 quod penfads ómnibus 
auxilijs ,ipfís per difeurfurn vitts collatlsy 
}%& adícquate cooperando^ confequi pojfunt. 
D i o la razón en el m i ímo num. QgXú 
nullus eft iuftus, qui allquando , vel fcepe 

non deficiat aliquantum in refpondendo di-
vina vocation't fufficienti, & in confentien-
do i l l i , feu cooperando cum illay vel nullum 
connatum ex parte fuá adhibendo , & con-> 
fequenter refiftendojie fufficiens gratia effe-
Bum habeat. Deiuerte , que el mas juf-
to , el mas Santo no correíponde á to
dos los auxilios, que Dios le da en efta 
providencian y afsi los d e m á s , fuera de 
Maria , faltan á la difpoíicion, con que 
no configuentoda aquella gracia , que 
pudieran , que Dios con voluntad ante
cedente quiere darles;y para confeguir-
la , tienen auxilios íuHcientes. En fin, 

'Non eft horno , quifaciat honwn , ^ non 
peccety Ecclefé 7. 

N i obfta dezir, que de San Eí levan 
fe afirma , A¿f. 7. que era plenus Spiritu 
SanBo : por lo quai parece debe conce-
derfele plenitud de gracia proporcio 
nada á fu Dignidad, porque aunque e f 
to fea afsi, no fe entiende cffa gracia 
de gracia juñificante , fino de la gracia 
gratis data, en orden al minifterio, co
mo fe entiende en el texto de S. Pablo 
ad Ephef. 1 , Secundum diviti a ¡grat is eius 
qu<£ fmerabundavit nobis. En la expo 
ficion de San Anfelmo, y San Crifofto 
tomo, ninguno dirá ,que S. Eftevan ex 
cedió en un t idad , y gracia á los Apof-
toles , y el Principe de todos ellos San 
Pedro antes, y defpues de la venida 
del Efpiritu Santo , no correfpondio 
todos los auxilios, que de hecho tuvo 
Antes en la negación de fu Maeí l ro 
defpues en la obfervancia de las cere 
monias Iegales:porlo qual le reprehen 
dio San Pablo , como lo eferi ve , 
Galat. cap. r . Infaciem ei refihi , quia 
reprehen/tbilis erat yque entiende la co 
mun fentencia de losTheologos con 
San Aguftin , epi/iol. 15?. de verdader 
culpa , aunque venia l , como dize Seo 
to en el 4.<sííy/. 5. quaft.¿\.. numer. 16 
Con que es cierto , que pecando ma 
ó menos en entrambas ocaíiones, tuv 

en 
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en entrambas auxilios íuficientes para 
efcufar la culpa j y afsi falcó la difpoíi-
cion para aquel aumento de gracUj que 
coníiguiera , íi no pecara. L o mifmo 
es en t odos , que aun los mas julios 
pecan , y pecaron venialmente , como 
dize el Concilio Mel iv i t ano , cap, 6t y 
el Tridentino , fef. 6. Canon, z 3. con 
que en todos huvo falta de difpoíicion, 
por no correfponder á todos los auxi
lios, que de hecho les dio Dios . 

Solo para Maria fe quedó effa per-
feílifsima correfpondencia , feguir en 
todo los impulios de la gracia : no po
ner óbice de imperfección , tardanza, 
ó inadvertencia , por lo qual tuvo la 
dirpoficion , que no tuvo otro alguno 
de los demás , como dize la Venerable 
Madre, num. j 24. ya citado. 

N O T A I I . 

T E X T . TVorwfl el pue/to donde eftaha la 
Keyna de las criaturas , era eminente a 
todos , y falo a Dios era inferior ; afsi 
tambim lo fue la fciencia que la díeron3 
porque [ola era inferior al mifmo Se
ñor ,y fuper'm a todo lo criado. N u 
mero 101. 

§ . t 

E R la fciencia de Maria Santifsima 
íuperior á todas quantas fe hallan 
en las criaturas, es tan cierto , co

mo lo es, poiTec Gerarquia mas emi
nente, que por elto Santo T h o m á s , r . 
part. f . yr j ; . art. 3. concede á los Ange
les mas fuperiores efpecies masvniver-
fales , como lo es, que Reyna de An-. 
geles, y hombreSjVnos,y otros le reco
nocen obfequiofo vaífallage: Hec etiarn 
competit ( dczia m i Serafin D o í l o r San 
Buenaventura infpec. k B . 8.) t a n u l m * 
perarrici,qu£ reveraDom'ma eftCoelefUumy 
Ten e / I r i u m ^ Infernomm , Domina) in-

quam , Avigelorum , Domina homtnum^ 
Dc-mina dcemonum. Y San Bcrnardino 
de Sena, tom. i.Serm. 6 1 , art. 3. cap,6. 
Fropterea bac efl vera propofitio \ Divino 
Imperio ornni a fámula ntur , et'tam Vlr* 
go; íT iterum hace/i vera: Imperio Virgi-
nis omn'fa famulantur^tiam Deus, Que 
por efto Sanco T h o m á s , i .par t .q , 9A, 
artic. de veritate , qu¿¡i. i ( í8. artic. 
4. p robó en Adán fciencia de todas las 
criaturas vifibles ; porque dominaba 
íbbre ellas-Valiófe deíle medio nervo-
famente Alberto Magno in Mar la l . 
cap. 1 4 9 . Fotefias Imperialis inmnparahu 
liter e.ft fuper omnem poteftatem minifteria-
k m : Sed potefias Virginis e/i hytperialis) 
omnium autem Angelorurn potefias efl mi~ 
ni/krialls: ergo potefias e'tus efl fuper om
nem poteflatem Angelorurn ; fedin perfetfé 
crdinatis ad maiorem potentiam fequitur 
maior feientia , ad malerem jcievtimn. 
m.t¡er operatio'. ergo & htfc in Beatifsima 
Virgine fuenmt in fummo. 

Madre de los creventes la llama S. 
Ambroíio, / i¿ . z. de Virg.y Serm. de Pu-
rifle. San Aguftin, Senn.Affumpt.S. Ber
nardo, Serm.i y. in Cant. Maeílra de los 
A p o l l ó l e s , y de la Igleíia , San Igna
cio MartyrjE/)//?. 1 .y repite muchas ve-
zes nueftra Venerable Hiftoriadora, 1 . 
part. lib> t.cap. 6.Q\.\b fciencia no fe de
be á Maeftra tan Soberana ? E l fer 
Maeí l ro de las gentes S. Pablo , como 
de los Judios Moyfes , fue la razón en 
que fundó Santo Thonús>i .par í .q . i z . 
artic. 1 1 . y en la i . z , qu^/i. 1 7 ; . artic. 
5. y quet/i. 1 o. de veritat. artic. 1 1 . ad 1 . 
para conceder á vno , y otro la viíion 
Beatifica , aunque tranfeunte , excep
tuándolos por eftos títulos de aque
llas reglas comunes , y vniverfales: 
Deum nemo vldit vnquarn, loan, r . Quern | 
nullus hnminum •vidit/cd nec videre pote/i y 
1 . ad Timoth. 6. Non videbit me homo y V 
vivet¿ Exod. \ 3. 

Siendo eílo afs i , fe ofrecc^jque la 
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Venerable Madre dizs , que la fcien-
cia , que la dieron á Mat ia Santifsinia, 
folo era inferior al m i í m o S e ñ o r , y l u -
perior á todo lo criadojCon que parece 
la afirma fuperior á la de Chri t lo -en 
quanto hombre , porque efta también 
es criada , y infinitamente diftante de la 
de Dios. 

Reparar efto , es cropeaar en lo lla
no. La miíma objeción puede hazerfe 
á San Epiphanio , que oratione de Lau-
d'thus De'tpar*, dize : Solo Deo excepto 
cuníiis fuperior extltit natura. A l Car
denal Pedro TiivsÚMOiSenn.deAjJ'umpt, 
V'trg. ghadquíd inalus e/i , rntnus Virginey 
folumque üptjicem opus ifítid fupergvedi, y 
Andrés Cre teníe , Serm. de dormlt. Deip. 
Solo Deo excepto , e(i ómnibus alt.ior. Pero 
ais i en ellos Padres , como en nueftra 
Hifioriadora,le entiende fuperior á t o 
do lo criadojtan puramente criado,que 
no tiene comunicación de Idiomas 
con el mi ímo D i o s : que aun en elle 
íenrido no fe puede llamar íciencia de 
D i o s , perfección de Dios , hermofura 
de Dios. D e m á s , q u e en el num. ante
cedente pufo la excepción de Chri í lo 
con tal claridad , que defvanece el car
go , aun á la mas cabiloía malicia. Es 
manifieíio,. 

Proporciona la Venerable Madre 
el Trono que le dieron en el Erapyrco, 
con la feieacia que fe le comunico en
tonces .: ( Y como el pueflo donde efiaba la 
Reyna de las criaturas era eminente a todos y 
y [oh d Dios era inferior y a¡s¡ también lo fue 
la fetencia.) Y el pueílo , ó T rono de 
María , no folo no le afirma fuperior al 
de la humanidad de Chviílo , pero n i 
aun igual : Su Magcfiadpodsrofayáhe en 
el num. 1 0 0 . la levantdyj coloco a fu !a~ 
do, fenalandsla el afslentOyy lugar y que pa
ra ftempre avia de tener en fuprefencia. T 
fue el mas alto , y mas inmediato al tnif-
rno Dios, fuera del qwfe refervahapara la 
humanidad del Verbo. Aviendo íeñalado 

la excepción en el Trono , y aviendo 
comparado el Trono , con la íciencia, 
la excepción no debió repecirfe , fino 
fuponerfe. 

En la Frimera Parte y num. z i 6 . De-
fuerte y que defde el primer mftants en el 
vientre de fuMadrefue mas fabia^mss p r i i ' 
dente y iluftraday y capaz, de DioSyY de todas 
fus obras , que todas las criaturas y fuera de 
fu Hijo Santifsimoy han fido , niferdn eter
namente. 

Como el T r o n o que fe feñaló á 
M a r í a , fuefle el mas fuperior á los 
demás , fiendo afsi , que elle T rono íc 
feñaló en el Cielo Empyieo,cuya figu
ra , como perfedifsima, es efpherica, 
donde no cabe vna parte fuperior á 
otra? Se reíponde con Cayetano,^ .p^rí . 
qiueft. 5-7. art. y. Quod licet fuperficies 
convexa illius Cceli f i t fpherica , y hac 
ratione nuil a pars f i t altior altera refpeEiu 
centri \ poffe tamen in ea (uperficie confi-
derari quandám partem , v, g. Orientalem 
dlvinitus deft'matam , v t f i t veluti foJíum 
Principisy HT Ule cenfetur locus fupremus to-
tius Cceíiy & alia , qua funt maqisyvel m i -
nus propinqua eo inferiora , vel fuperior a 
cenfentur , iS" hoc modo facile intelUgiim'y 
nonfolum Chriftumjcd etiam Beatarn Vir-
ginem íuperare omnes Angeles in f i tu . 

O lí ella afsignacion no agradare, 
por las replicas que opone á ella Sua-
rez, tom. z . in 3. part.eadem qUinfiione^t 
puede dezir con él , que la eminencia 
del lugar no fe mide en elEmpyreo por 
lo mas al to ,ó mas baxo déhfino por la 
dignidad de el que le ocupa : y como 
la de Maria Santlfsima fe declaró fupe
rior a l a de los Angeles, quedó con 
eílo afsignada á fuperior lugar. 

§. ir. 

PÜede también repararfe que la Ve
nerable Madre afirma , que la 

íciencia , que María Sandísima tuvo 

V v v en 
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cu efta ocaííon , fue abílraóliva de 
la Divinidad , en la qual dize: Fío de 
nuevo todas las cofas criadas, y muchas 
fefs'ibUs ¡y futuras spero efto no es mas 
que dar en Msria Santifsima aquel co
nocimiento matutino , que concedió 
á los Angeles > quando viadores , Sco-
•mm z.d'ífi, 5. ([.9. figuiendo al gran 
Padre de la Iglefia San Aguí l in , Vih. 4. 
deGenej. ad Un. a cap, z 1 . vfque ad z^. 
Aquel conocimiento , que concedió 
á Adán en el eftado d é l a innocencia 
e lMaei l ro dé las Sentencias inz .d i f l . 
z ^ . y m i Seráfico DoftorSan Buena
ventura , eadem di/ i . z .q . ?. Aquel co
nocimiento , que eiHende á otros En
rique de Grandabo , 1 . pnrt. fum. artic. 
.1 ? q . 6. quolih.. 1 z. qu<efí. i z . ad z. 
Aquel conocimiento , que expreffa-
mente concede anueftra Señora A l 
berto Magno , , /« /w Aíijfus efi, cap. 14.9' 
Nonum e/i , dize , quod habuit matuti-
nam , vefpertinam cognitionem: Ma~ 
tuttnam per gratiam , vefpertinam per 
naturarn , & gratiam. Y San Antonino 
de Florencia,4,/'iarí.í/m/. 11;.cap. t8 .§ . 
:2.y en el c. 19. Ipf t fecundum Albertum 
vtdere pottiit Spiritum increatum per fpe~ 
ciem propr'tam. 

Conociendo la D i v i n i d a d , pudo 
conocer en e l la , como en eípejo vo
luntar io , que eminentifsimamente l o 
contiene todo, aquellas criaturas, que 
Dios quiíiefle manifeftarla. San Ber-
nardino de Sena j tom. 4. Senn. a.» cap. 
2 . Defpues de aver referido aquella 
fupereminente feiencia ,, que comuni
có Dios á Maria Santifsima en el p r i 
mer iníbnce de fu Concepción , por 
la qual conoció á todas las criaturas 
efpiritua!es , y corpóreas , dividién
dolas por claííes , íenaia el motivo de 
aquel conocimiento afsi:.if qtsarta quíp-
p t i ^ T qua erat cognino Creator'n , tres 
confequentes, & tres precedentes hahebant 
originan. Qual era elie quarro conoci

miento , explicó antes; Quarto cogmvit 
naturarn inersatam dhinalsm. Defuerte, 
que la Divinidad era el mot ivo de 
quien fe originaba el conocimiento de 
los d e m á s . Y aunque algunos quieren, 
que San Bernardino habhffe aqui , no 
de conocimiento abftraóiivo , fino i n 
tuitivo de la Divinidad , á mi me pa
rece mas conforme á fu mente , es de 
el abllradivo , y no de el intui t ivo: 
porque no le llama viíion, fino es con
templación: Pro'mdeque fuit infuhlimiori 
contemplationis¡iatu ¡ q u i m vnquamfue-
rit aliqua creatnra humana in perfe&a 
¡¡etate. N i obíla que concluya; Sicut Pro-
pheta tefiatur in lurnine tuo videhimus l u ' 
men. Pues eíle nombre de lumbre tam 
bien conviene al habito , ó eípecie de 
fó.znúzper feinfufa. Porro lumen ijiud 
non eft Deus; fed previa quídam lux in-
telleBualis, (ed cifra facialem vijiomm, 
prout Jibi placuerit ofieñdere fe vnicuiqus 
iuxta- modum. collati lumini , dixo nuei 
tro Enrique Harpi Ub. a. Myfiicdt 
Theohg* paru ^.cap-, 611 

Qtierer examinar, íi eñe conoci
miento abílraólivo de la Divinidad lea 
quiditativopor efpecie impreífa propia, 
es gallar el papel, y tiempo en trasla
daren Cañel lano queftiones comunes 
Theologicas, controvertidas en las Ef-
cuelas. El lo es indubitable en todas, 
que Dios fuele manifefíarfe por modo 
extraordinario , y efpeaalifsimo , que 
no es conocimiento intuitivo de la D i 
vinidad, fino inferior á el , como es in 
dubitable y que ayTheologia Myílica 
infufa, que por diverfos grados de emi 
nencia la dan los Santos diverfos nom 
bres: ya l lamándola contemplación pu 

ya contemplación caliginoia ra 
ya contemplación fuh mhih , ya con 
tempheion modinefaa. Veafe Rusbro 
quio , opitfc, de gradibus amoris, cap. 14, 
En grado mas fuperior la nombran 
contemplación í'upereminente , fuper-
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i m e l e ó k u l , Myftica , Divina . En e í h 
di/.e Max imi luno Sandco, Comento 
i j .Myf l i c* Theolog. exei'dí. i . difquif. 5, 
Intelligent'ia /tngulari Num'mis favere } 
ipfa ad [uperiora evocaiw : addita , ac 
velut'i Saníía SanBorum ca'tginof Tsmpli 
ingreditur: ac per denfifs'imam incempre-
henfibllitatis nuhem enkitur ad ¡pfum. 
Makflatis Tbromm ñdducltur^yiQr'isfpícn-
dortbus illufiratur : ZS" quamvls velum 
omne a Dívtnitatis vultu non fuhdacatui". 
tamen ita irretorio in Deum ) luce inacef-
fíh'ik circtmdatvnn j ohtutu fertnr , vt non 
ni/i tenuifs'trna ex carbafo translucente , aut 
lucernal'tpapjro eorttna ínter ipfam , CfT 
dikB'í faciern intercederé videantur. Y 
exercit. z.difqm't. j . . explicando que co
noce, dize: Dum in calígine habitat , i m -
rmtitur perfeítifsima qucedamfpecies yve-
lut i irnago Dei , ac Divinomm i qu¿e f u -
fcrnaturalia obieóía ad emn fere rmdumy 
qm tucem covporis oculis conípicit, \Videt 
Monadsm in Triade » i n Monade Tria-
dem conternplatur, Videt tT natura Divt-
nji communitér perfeBiones ahfolutas } & 
feparatirn fmgularum Ferfonavum pro-
prietates. Denique videt alia innúmera^ 
tutu ad Divina rnyjleria , tum ad anlmce 
falutem fpeBantia ; idque non fuccsfs'why 
fed momento temporis , quo paBo dum 
amii urn cernimus ^ fimulvultum , in eo~ 
que frontsm , genas, os 3 labia , mentum 
confpicimus ^fed nondum h¿ec efi vifioper-
feBifsima, qua perfruitur anima , dum 
lumine gloria perfuffa , ab/que 1 vilo vela-
mine exoptatifitmam faciern 3 fícuti e/i) 
intuebitur. 

Q u é no dizen los Santos, que h a 
blaron de experiencia? San Bernardo 
devitafolitar. ad Fratres de Monte Dei 
propeftnem. Nonunquam pertranfens gra~ 
ñ a per/irlngit fenfum arnantis s £5" erlpit 
ipfum f b i , SíT rapit in áiem , qui efl a 
tumultu rerum ad g:iudla Jilentia. Et pro 
modulo fuo ad momentum in id'¡pfum) 
efiendens et videndum ficuti efi , interim 

etiam , &¿ ipfum efficit id i;fum , vt f t fuo 
modo ,fíait'! Hlud efi. De la claridad , y 
evidencia de aquel conocimiento my í -
tico , San Anfeimo ytap, 4. Frofolog. in 
fin. Grattas tibi bone Domine ^ granas tu 
b'r, qula , qnod prius credi te donante> 
iamfíc intelUgo te ¡Iluminante ¡ v t f i t i effe 
mlim credere, non poffum non intelllgere, 
S, Weronlm, EplfloU ad Virgin. Nam v t 
meam mjípknttam Icqu.tr ; ego homuncu-
lus fie ahieBus, fie vills in domo Domtni 
adhuc vivens in corpore , Angelorum /¿spé 
Cboris interfuit, de corporels per hebdema-
das fubfientationibus, br nutrimentis nil 
fentiens Divin.e vifionls intuito abjortus. 
Pofi multomm forte dierutn fpacia pr^f~ 
cius futurorum redditut corpori fiebarn. 
S$uid ibi manens fcellcltatis habebaryiy quid 
inenarrabilitér deleBation'ts fentieham. Te-
fiis efi ipfa Tr'tnitas, quam cernebamy nef-
cie qm intuitu. 

La gran Maeftra de efpirlíu Santa 
Terefa explica la alteza, la luz , la cla
ridad de efte conocimiento elevadifsi-
mo j y íobreeminente Morada 7. cap. 
1. por efbs palabras: Metida en aquella 
morada por vifion ¡níeleBual , por cierta 
manera de representación de la verdad ¡e 
le muefirala Santifsima Trinidad; todas 
tres Perfonas con vna inflamación , que 
primero viene a f u efpiritu a Manera de 
vna nube de grandijsima claridad 3 y' por 
vna noticia admirable y que fe da al alma, 
entiende con gran verdad fer todas tres 
Perfonas vna fubfianáa , vn psder , vn 
faber , vn folo Dios, Demanera , qus la 
que tenemos por Fe> alli lo entiende el alma 
( podemos dex.ir } como por v'tfia , aunque 
no con los bjes corporales, porque e/ia vifia 
no es vifion imaginaria. 

La iluminadifsima í i e r v a d e Dios 
S o r Angela de Fulgino , e n e l cap. 27. 
de oBava confolat. Et in illis btnis inejfabi-
libus, tír in operationibus divinis pradi-
Bis , qu* fimt in anima mea: Deus Je 
prius priefentat m anima faciens operat'w-

V v v 2 m i 
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nes tnetfablles ^ poftea confequenier fe 
maniftflat aperiendofe ammoeJY mas aba-
xo: Et / ía t im, cum Deus fe pi'<efentat ant-
m<ei confequentér manifeflat f e e / i ex-
trafía tune anima mea de omni tenehyaJS' 
fit animá mece mam cognit'w Deitfitod in-
telligampolfefierh & fit cum tanta clari-
tatéi & cum tanta dulcecl'mey & ceriitudU 
ne , ÉSP cum tanto ahyffotfuod m n efi car, 
quod ad td po/sít atúngere. L o mucho 3 
que fe dilata fu conocimiento en etf-a 
manifelUcion de Diosjexplicaj dizien-. 
dojeomo en ella conoce toda la Efcr i-
tura, lo recóndito de fus fencidos, que 
lugares fon fáciles, quales dificultólos, 
que conoce los efpiritus, y en fin con
cluye: cemprehendo toímn mundum'.tfF 
mn vldettir rnihi, quod fim in térra , fed 
jlem m Cceiofm De o. 

De lo dicho coníía es innegable el 
que pueda Dios manifeftaríe con cono
cimiento inferior al intuitivo , dando a 
conocer en si las criaturas j que quifie-
re, ó fea por conocí miento inmediata
mente terminado a D i o s , ó por cono
cimiento mediato.Sea porefpeeie pro
pia ablbaóliva de la Divinidad , o de 
otro modo. Abunde- cada qual en fii 
íent ido , con que convengamos todos, 
en la conclu í ion , de q u e á Maria San-
tifsima pudo manifeftar Dios con 
maniíelbeion abftradiva en fu D i v i n i 
dad las criaturas, que él quiíiere repre-
fentaría, Y o eftoy perfuadido , que la 
contemplación rnfufa fupereminente 
no fe haze por efpecie , que reprefente-
inmediatamente algún objeto criadoi 
y en él, como cípejo mas claro,que las 
criaturas viíibles , y c o r p ó r e a s , paífe 
á conocer á D i o s ; íino por efpecie, 
que leprefentand© inraeciatamente a 
Dios , en é l , como efpejo clarifsimo, 
fe conozca» las criaturas. A lo menos, 
éfcó es lo que dan a entender fHlosSan-
tos experimentados en k luz millica 
lobrenatural i no dizen , que conocian 

alguna viíion beatifica,la vnion hypof-
tatica , algún myllerio fobrenatural de 
la gracia jy defde aqui fubian á conocer 
á Dios i fino que conociendo á Dios 
en si mifmo, conocian en él los myíle-
rios, las Efcrituras, y las demás criatu
ras , que Dios por entonces lesmani-
fe liaba, 

§ . m . 

ULtimamente podia dificultarfe, 
aun con mayor apariencia , en 
el exceífo comparativo , que da 

la Venerable Madre a la fciencia de-
MariaSantifsim3)fobrela dé lo s Ange 
les: pues ñendo afsi que efta fciencia de 
Maria era abrtraóiiva de la Divinidad, 
y la de los Angeles intuitiva , no folo 
queda lugar ai exceífo, pero ni aun a la 
igualdad. Midefe la perfección de la 
feienciapor los principios de quien na
ce; íiendo el entendimiento del Angel 
mas perfe¿lo,como lo es la naturaleza, 
y el habito- de quien nacia la viíion 
Beatifica Angélica y fupei-ior á quai 
quier habito ,.ó efpecie , que pertene
ce á feiencia infufa , no queda prujei-
pio , por donde feiencia abílraéiiva d 
k Divinidad en. Maria exceda, ó igua
le á la feiencia Beata de ios Angeles. 
Aun Scoto , comparando la kiencia 
infufi de los Angeles con la de Chri í lo 
en el 5. dijt.i^^quceft,^.. para que igua-
laífe eft a: a aq ue 11 a ,. h av o de re c u 1 r! r á 
dai- efpecie mmk en Chrifto mas per-
feoa. Y porque en el conocimiento 
intuitivo in proprio genere de objetos 
criados no avia efpecie mas p e r k í t a 
a que recurrir , confeso menos perfec
to' en eíla linea al conocimiento de 
Chri í lo , dándo la razón por fer menos 
perfedx) el encendimiento, 

Y aun quando dieramos el enten
dimiento de M a r i a , y de los^ Angeles 
de la miíma efpecie, ó perfección rque 



DE ESTA HISTORIA. 
es para mi íbbremanera dificultufo, 
aunque no falcan Elcoci í las , que lo d i -
gan{oo se h con demaííado fundamen
to en Scoco) eile efugio no nos vale 
en la ocaíion preiente ; porque aun 
dando iguales los entendimientosjque-
daban defiguales entre si los principios 
elevanteiv , y conGguientemente las 
fciencias: en MariaSantifsima era efpe-
cie, dhabito,qae pertenecía á la fcien-
cia per fe infufa , en los Angeles habito 
de lumbre de gloria , que fin duda ex
cede en la perfección á otro qualquier 
habito, o eipecie incelecluaL 

Pero a efto fe íatisface con la doc
trina, que da Sanco Thomas en la i , . p. 
quxft. 11. arúc. 4. cotexando la feien-
cia infufa de los Angeles, y la de Chr i í -
t o , y dize, quela de Chrifto excede 
quantum ad multhudiviem (tbís0ofmh lo 
milmo dezitnos de aquella íciencia de 
Maria Sandísima^ que aunque abftrac-
tivade la Divinidad,excedía á la fcien-
cia beata , ó intuitiva de los Angeles, 
quantum ad rniAlt i tudimm Ghie£iordimX)e 
efte excedo habla la VenerabkMadre, 
afsien e l n . 6 , Con efto fe le manifepo la 
Divinidad por vifion , m intmtiva r. Jim 
abftraBlva ípero- con tanta evidencia y y 
claridad y que de aquel ohjete incomprehen'-
fble comprehendio mas efta Señor que los 
Bieníiventuradosy.con el quetntmt'wameri
te le conocen y y gozan. Es muy claro el 
exernplo del Eminentifsimo Lug. difp. 
20. de Incarnat. feíí.y. DiieBio Dei^quam 
Beata Virgo bahuit in via y f ccmfaretur 
eum di'eBioneDeiyqiirim ettam- Angelus ba~ 
buit,ex€edit3\T exceditur: dileBio enim An<-
geli ombatur ex ccgnitioAe Angélica yqua 
babebat perfecliorern modum repr^fentan-
di Deumyfcilicet} omnina hnmater}alííérf 
hoc eft y'mdependenier ah ohieéío corperec'? 
dileffto vero Vlrginis oriebafur ex cogni-
tioneDei repr^fentantí ser [pedes vei corpo-
rece, pereonfequens düefík Angélica fe-
rebatur in- Dtum immaterialtus i di le filo 

vero Virginis ferehatur materialiíer in 
V e u m ^ cum dtpendentia a fenfibmJS ex 
hoccapite excedehatur ab Ayigelo'.Caierum 
excedebat Angeücam in intenfione multo 
tniioriyí? affefíu: quare fimplicitsr dicí.'ur 
maior , tS1 rñelior dileBio Virginis , quam 
^ « ¿ f ^ . Efto que Lugo dize, compa
rando el amor de nueftra Señora in via y 
con el del Angel in via^y Novato /ow. 
z.cap. 4, qucefik 2.2. comparándole al 
del Angel in Patria , proporcionada
mente dezimas en la fciencia,que aun
que la vifion Beatifica del Angel exce
día á la abílraóliva de nueftra Señora 
en la perfección efpecifica i pero no 
en la extcníion , y mayor penetra
ción de los objetos , conw fucedeen 
la feiencia per fe infufa de Chrifto , que 
aunque la vifion Beatifica de el A n 
gel la excede , por eftar colocada en 
eipecie mas perfeéta , y dezir orden al 
habito de lumbre de gloria , que es 
principio fobrenatural mas perfeólo, 
que el habito , y efpecie de feiencia 
jW:./fiofofa5 tras todo conoce por la 
feienciape^ye infufa , mas-objetos , que 
el Angel por la vifion Beatifica. Por 
la feiencia per/e infufa , conoce Chrif
to , dize Santo Thomas, %„part. qvtaff* 
1 r. arúc. 1. in fin. emrtta fíngalariapree'-,-

fentla^prtiteritay & futura, Y en el cuer
po del capitulo-. Et ideo fecundum- eam y 
anima Ghrifíi primo qmdemcognnvit^ qua-
eurnque ah homine cognofei pcjfu-nt per 
virtutem luminis inteihBus agentis: f i ~ 
eut funi qusccumque pei'linent adfcieníias' 
humanas. Secundo vero per hanc [den-
ííarn cogmvit Chriftus smnia illa , qua 
per revelaíionem Divinam bomlnihus in -
mtejcmt five pf.rtincant ad, donum fa'-
pientice'. five ad donum prophetia : five ad 
qmdcunique dommt Spiriíus SanBi. Y 
es cierto , que el A n g e l , aun por v i 
fion Beatifica , no conoce tanto. Las 
viíiones de los Bienaventurados ion 
desiguales entre s i , como los mereci- i 
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mieotos, mas perfeóta vna , quq otra; 
y el que tiene viíion mas perfeóta de 
Dios jfuele conocer menos criaturas, 
por no pertenecer á fu eftado tantas. 
Y afsi, no fe arguye bien de que el 
conocimiento Beatifico del Angel fea 
de efpecie mas perfeóla , que el cono
cimiento abíh-aClivo de Maria nueíira 
Señora : excedia efte a aquel en el ma
yor numero de objetos , que conoce. 
Diófele , aun dcfde entonces conoci
miento de mas exteníion , por fer aun 
defde entonces mayor la esfera de fu 
dignidad. Coronábale Reyna de todo 
lo criado : Et in perfeófé ordinaris ad ma-
ionm potenttam , fequhur ma'tor fckntlct) 
como dixo Alberto Magno. Toca ella 
razón la Venerable Madre en la Tercera 
Parte y num. n §• donde comparando el 
conocimiento abftradivo de Maria 
Sanclfsima , con el intuitivo de los A n 
geles , y leñalando la difparidad que ay 
entre ellos>entre otras pone efta : La fií 
ml i i tu i ercty que Alaria Sant'ifshna miraba 
el rn'-Jmo objeto de la Divinidad, Y atributos 
Divinos^de que ellos gozan con fegura poffef-
fon,)/ de e/lo conocía mas, que silos. 

N O T A l i l i 

T E X T . Solo advierto vna cofa digna de 
admiración , que para recibir la Anun
ciación de el Santo Arcángel y para el 
efeBo de tan alto My/ierio , como fe avia 
de obrar en efia Divina Señora , la dexo 
fu Mageftad en el spr , / efiado común 
de las Virtudes ¿ que dixe en la Primera 
Parte. N u m . i i ^ . 

§ . I . 

EJ N la Primera Parte, num,4.91. tra-
j tando del modo con que le coav 

ponia la Fe excelentifsima de 
nucfíra Señora coala íciencia infuía, 
que tuvo defde el primer in íhn te , ex

plica la Venerable Madre en qué fen-
tjdo toma elle exercicio , y cftado co
mún de las Virtudes, que aquí dizc por 
eítas palabras : Adías no por effo quedabam 
eciofes los hábitos de las dos Virtudes Theo-
logales y F i Efperan^a ; porque el Señor y 
para que M a ñ a Santifsima vfiffe de ellos% 
fufpendia el concwfo , ú detenia el vfo de 
las efpecies claras y y evidentes , con que cef• 
faba la fciencia a t fua l , / obraba la Fe .obf. 
cura \ en cuyo perfeffifsimo e/lado quedaba 
a tiempos la Soberana Re/n:i , ocultandofe 
el Señor para todas las noticias claras, ce
rno fucedio en el Ai y ferio altifslmo de ¡a 
Encarnación de el Verbo. Y en eíla Se-
gunda Parte en el num. 1 ̂  , Porque co
rno dixe en el Capitulo paffado , la dexo el 
Ahifsimo , para obrar e/le Aíyflerio , en el 
e/lado común de la Fe , Efperanga y y Ca' 
ridad ¡fufpendiendo oíros géneros de favo
res , i elevaciones interiores , que frequen-
te^y continuamente recibía. 

Ella vicifitud alternativa de Pe , y 
fciencia , fufpendiendore el vfo de la 
fciencia , para que tenga fu cabal exer
cicio la Fe , la admite la común fenten-
cia de los Efcotiftas en los Angeles , y 
A d á n s en el Filofofo Chuliiano , el 
masplaufible fentir de los T h o m i í h s , 
para que fea objeto de fu Fe, la exillén
ela , la vnidad , la omnipotencia , y 
oteas perfecciones de Dios, que alcan
za con evidencia , g:.iiado de la razón 
natural. San Pablo en el rapto , que 
menciona , t . ad Corinth. 11, l legó ad 
plenam , perfetfamque cognltionem rerum, 
qux Angells ine/i , como dize San Aguf-
tm , lib. z, de Genef. a d litteram, cap. pe-
nult. Y vio la Eflencia Divina con v i -
fion intuitiva en elle r ap to , como el 
mifmo Santo dize en el libro citado, 
cap, 2.7. y ?,8. y en la Ep i / l . uz . cap. 1 & 
k quien ligue Santo T h o m á s en los l u 
gares referidos en la Nota pafladajbicn, 
que en la 1. z.qu.e/l. p8. artic. 5. ad z, 
parece fentir lo contrario: ó no la vief-
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como s ímna San Dioüi í io Aiepa-

gira , cap. 4. rffi Coelgfti Hkratrh. ciT c<3̂ . 
My/tic.Tkeologr San Gregorio, //í'. 18.. 

Morali , cá/;. j y í #|Í^i z8. conoc ió 
con fciencia fobienacural infufa los 
Myiterios todos de la Fe , y del Evan
gelio , y defpues del rapto quedó en e l 
exercicio común de las virtudes, para 
que creyeíTe con Fe cercifsima: Sao-
mi credidi , eertus-furn , i . ad T¡mothr 
1 . L o que conocía entre enigmas, y 
obfeuvidades : Vldemus nunc per fpecu-
lurn in amgmate-f 1 . ¿id Corinth. 13, 

Conceden vifion intuitiva de la 
Divinidad á Maria Santiis-iKia en el 
primer inflante de fu Concepción Sa-
•lazar ¡.cap. 3 z^a num. 48,.Guevara , z. 
tornj/i Matth. cb[erv. 1 $ .fs¿Í. 1 1 . §. 7.«. 
j o . Saavedra , de. Sacra Deipara , ve/ti-
gat. 2 . difp. i%.fe¿í. vmc*. Pinto P^ami-
rez , de Ccncept. num. 6 7 0 . Y no- por
que fe la concedan entonces , afirma la 
tuvo fiempre. San Bernardino, que en 
los lugares citados en la Nota antece
dente reconoció en Maria Sandísima 
vn conocimiento vniveríal de todo, 
eriaturas-,, y Criador- En la Anuncia-
eion del Angel afirma obró vnicamen-
te , guiada- de la Fe , Serm. 7. de confenju 
VirgiyK artic, Con lo* qual no íe ar
guye , aun con- apariencia de que t u -
vicffe Maria Santifsima íeiencia infufa. 
de la Divinidad antes,que la avia de te
ner aora,m de que no la tuvieffe en efta 
ocafion , que ñ o l a tuvo antes-

Como ni fe puede argüir fofpecha 
en la fciencia, que refiere la Venerable 
Madre comunicó Dios á nueílra Se
ñora en ios nueve dias antecedentes a 
la Encarnación de el Verbo , el que a l 
darle el Angel !a embavXadajíe turbafie, 
íiendo el motivo , el c[uc el Angel la 
íaludaíle l lamándola llena de gra
cia, y el proponerle la dignidad altifsi-
ma de Madre de el Verbo , corno dize 
nueíha Hi í lor iadora en el numero 

13 2 . lo qual no fe le avia maniteítíulo 
antes, aviendole manifeílado otros re-
conditos MyÜer ios , como tampoco fe 
haze objeción en el rapto de San Pa
b lo , que rnanifeftandole Dios en el S a-
cramentos tan akosjiio le deícubri eíTe» 
n i el termino de fu vida , ni el lugar de 
fu Martyr io , dexandole en effa oWcu-
ridad , como él confieíía , ABor. Et 
nunc ipfe ctlUgatus Sp'tñtu vado tn Hicrufa^ 
léryiyqua in ea venturafunt mihi ignorans, 
nifí qvod Splrttví Sanclupper omnes Civtta-
tes pruteftatur dlcens , quoniarn vincula t r i -
bulationes Hkrofvlymis me manent. En el 
miínao rapto , y defpues de él,fe quedó 
en la ignosancia de fi eftaba el alma \ n i -
da,o fe parada de el cuerpo, m corpo-
re}five extra corpus , nefeio , z- ad Corinth, 
1 2 . y dize San Agaflin de Gene/, ad l i t -
terarnylib. i z , cap. Reftai ergofortajTe^ 
v t hoc ipfurn eurn ignorare intelligimus^ 
vtrum } quand'0 mfert'mm Cceíum raptus 
e/l in corpere fuerit anima , quemodo e/i 
anima ín corpore , cum corpws' y'rvere dici-
tur y (tve vigilantis y/íve dormientis r five 
tn extafi áfenjtlntí cerporis alienati¡an tm-
nina de corpore exierit, vt corpus mcrtuum 
taceret. Vea fe el Angélico Doctor 2 . z^ 
quí!ejl.~]¡y.-art.6,-

En los nueve dias antecedentes á 
la Encarnación de el Ve rbo , iluftró 
Dios á Maria con aquellas elevaciones 
foberanas , que dize la Venerable M a 
dre,con aquel conocimiento matutino, 
y vefpertino,que dixo Alberto Magno. 
Conocía con fciencia infufa las criatu
ras en la mañana de la Divinidad , y- en 
Ja tarde de si mifmas , para que baxan-
do defde la Div in idad a las criarur.-is, y 
fubiendo defde las criaturas-á la . D i v i 
nidad , gozaffe aquellos, dias myíl icos , 
que admiró en los Angeles San A p i f -
tin d>e Gen. ad lítteram } lib, ^ . cap.̂ z x. y 
fe difpufieííe afsi , para íer Madre de el 
Verbo Eterno : pero al tiempo de la 
Encarnac ión , la dexó Dios en dia , f l 
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no de el todo obícuro , no tan claro; 
porque efie My/hrlo¡e avia de obrar como 
Sacramento de F5,dize la Venerable Ma
dre. Y la de Maria fue llave,qiie fran
queó los Cie los , para que entraíTe al 
Mundo el Unigénito de el Padre ; Pw-
ia per quam mtravit lesvs, efl fiies Ma
rte , dixo San Aníe lmo m cap, I O . Luc. 
Hizola fecunda fu Fe,y creyendo,coo
peró al Alt i ís imo : l n concepta Virgim-
U ( e x c l a m ó R u p e r t o m Cantic. cap.̂  i . ) 
qao Dsus conáplebatur , concipiendi virtus 
A.'tifsim obumbrans caufafatt operam, f i -
des vero Vtrginis caufa cooperans. Siendo 
el calor de fu Fe, aliento de nuertra v i 
da *. Credendo enhn concepit vitam m -
ftram. En f i n , efeuchó al A n g e l , y 
aísiat iendo humilde , fue el H i j o parto 
de fu Fe : De Cmlo fufieptt Ferhum, v t f i~ 
de concípsretfíllum , que dixo San Lau-
rencio Juíl iniano j Síffw. de Nativttat. 
Virgin, que por ello I fabel , quando en
tonó fus alabanzas, las r emon tó ibbrc 
fu Fe : Beafa, qu£ credidi/ti, Luc. i . 

Y fea la Fe , en quanto explica pu
ramente aflenfo , por la autoridad de 
el teíl imonio compofsible con feiencia 
per fe infufá , y fobrenacural, ó no lo 
fea , de qae abrtraigo á lo menos Fe 
obfequiofa *. Fe , en que fe cautiva el 
entendimiento , cieñe dificukofa cabi
da con ia feiencia : que aíTentir lo que 
aun no puedo dudar, ni es cautivar el 
entendiraicco en la autoridad de quien 
me habla , ni demaíiado cuito á fu tef-
cimonio. Creer lo que no alcanzo , es 
el principal mér i to de l a F c j y como 
el de Maria excedió al de todos los 
creyentes, la 'dexó Dios en el eftado 
c o m ú n de las virtudes, para que cre
yendo a í s i , mereciefle 'mas ; que fuera 
menos, íi la feiencia moíh-ara enton
ces lo que fe proponia al crédito de la 

Fe , como advierte S. Gregorio, 
HomiLz6. in Evang. 

§ . I I . 

Ara que quede de el todo clara la 
mente de nueílra Hi í lor iadora en 
eíla párteles precifo expliquemos, 

qué vio de feiencia iníufa es el que nie
ga á Maria Santifsima en ella ocafion. 
Y fi el conocimiento quiditativo de el 
A n g e l , por efpecie propia , pertenece 
á elía feiencia, efte vfo no fe ñifpendió. 
Aísi la Venerable Madre , en el num. 
131 . Viole la Divina Princefa di los Cie
los > y miróle con fuma modefña i y tem
planza , no mas de lo que baítaha, para co
nocerle por Angd'dsl Señor. Tconaciendols 
con fu acoftumbrada humildad , quifo ha
berle reverencia. Dixe , en cafo , que ef
pecie propia del Angel pcrtenecielTe á 
eíia feiencia i porque cu fentir de Sco-
t o , y de fus Difc ipulos , la efpecie del 
Angel es tan connaturalmente debida 
al entendimiento de efta Señora, como 
a los ojos la efpecie de el color; porque 
ia dependencia, que el entendimiento 
tiene de fantafmas, y fentidos, no nace 
de eftar vnida el alma al cuerpo : pues 
en eftado g lor io fo , avrá eíía vnlon fin 
efta dependencia, íino de la primera 
eu'pa ,pena de ella , como otras, que 
contraxiraos por el pecado. Afsi Scoto 
in 1. difi. 3. quctft. 3. §. Sed contra iftam 
conchififíneniy W in z. dijt. ¡ .quaft. 8. §. 
Ad argumenta p/incipalia : con lo qual 
en efte fentir no avia t i t u l o , porque 
Maria Santifsima dexaííe de conocer al 
Angel por efpecie propia. Y en cafo 
que fueífe privilegio conocer al Angel 
por efpecie propia , no ay ti tulo por
que negarfele á Maria , especialmente, 
aviendofele concedido Dios á otros; 
pues como dixo el Angélico D o & o r 
Santo Thomas en la 3. part .q.rj . arde. 
1 - quantos privilegios fe hallan conce
didos a o t ros , í tTdeben confclTar en 
Mana. Con efto queda , que aísi efta 
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v i f i o n , como las demás , que tuvo d e 
los Angeles , fueron de el genero mas 
perfecto , no puramente imaginarias, 
fino inteleíbuales: Fuíjfet auttm nobUlor^ 
Ji ipfum dngeíum Intellettmli vifione in fux 
fuhftantia vid'rjfet, como dize elSantO) 
3. pan. qu<eft. 3 o. artic. 3. L o que a ñ a 
d e entiendo, feclufo privilegio. 

E l mifmo fundamento rae perfua-
d e , que la turbación , que refiere el 
Evangelirta, no fue turbación, que i n -
düxo debilidad alguna en el cuerpo , y 
fus potencias : miedo , que alborotan
do los fencidos^íroir.braíTe el coracen; 
movimientos, que fe originan de apre-
henfion indeliberada de el objeto: pues 
aunque es afs i , que al aparecerfe San 
Gabriel ( fea, ó no fea el mifmo , que 
la identidad de el nombre no prueba 
identidad de el A n g e l , como advier
te el Abuleníe , Exod. 2 3. quee/t, 81. y 
lud . 13. qü'teft. 5 j i , ) I Daniel,y á Zaca
r ías , vno , y otro fe turbó con efie ge
nero de pavor,y miedo: Non reman/it in 
me fortitudo , fed fpseies mea mutata efl 
in me y IT emarcui, ñeque hahui quidquam 
•üh-iumy dize Daniel de s í , cap. 10. y d e 
Zacarías San Lucas: Timor irmit fuper 
emn.V&to en Maria Santifsima corre 
otra razón , que no le hemos de dar 
movimientos indeliberados , vnico 
origen de ellos miedos, en la apari
ción de vn Angel. De Moyfes nunca 
fe lee fe atemorizaífe en efie genero de 
vifiones,como nota el Padre Vázquez, 
i . pa r t . di/p. f y. c. 4 . N o hemos de dar 
menos fortaleza en Maria,en quien fue 
mas fuperior el conocimiento , mas el 
trato con los efpiritus, mas la luz inte
r ior , de mas elevada Gerarquia, y d ig
nidad.El Angélico D o d o r Santo T h o -
mas, fuper 2. ad Cor'mtb. 12. Nec e/i 
etiam probabiley vt Moyfes rrñvüfler veteñs 
tefiamenti ad ludxos viderít Deum , ^ 
Dotfor Gentiurn hoc dono fuerit prlvatus. 
Efto, que arguye el Santo de Moyfes á 

San Pablo , fe arguye con mas eficacia 
de Moyfes á Maria Santifsima , en 
quanto fea pr iv i legio , y perfección; 
con que no tengo por muy conforme 
á la mente de el D o d o r Angél ico ,1a 
expoí ic iondc Cayetano, \.j>art. quafl. 
3 o. artte. 3. 

Fue, pues, la turbación, no debil i
dad de el cuerpo jílno alca ponderación 
de fu efpiritu. T u v o dos caufas, dize la 
Venerable M a d r e , nuraer. 13 2. La 
vnafu profunda humi ldad , con que 
eí lrañó la falutacion donde íe le da
ban tantas alabanzas muy agenas de lo 
que juzgaba de s i : L a otra la dignidad 
de Madre de el Verbo , de que fe con-
fideraba can indigna: Quidam tamen d i -
cunt, dize Santo T h o m á s , ^.part.q. 
3. artic, 3. in fine , qmd cum Beata Virgo 
affueta ejfet vi/ionibus Angelorum , mn 
turbatafuit in vifione A ñ g d i ^ d in admi-
rarione eomm^quííe ei ab Angelo dicebantm". 
quia de fe tam magnifica non cogttabat.Vn* 
de Evangelifia non dici t , quod turbata 
fuerit in vifione Angelí, Jed in ferrnone 
eius. Ellos, que fin referir cita , fon E u -
febio ÉmiíCenOyHomil. 4 . po/i. 4 . Homi. 
adventusy Orígenes , Homtl. 6 m Lucam^ 
San Pedro C h d í b l o g o , Serm. 140. y 
otros muchos , á quien citan , y figuen 
Suarez,2.iew.m i .par t . difp. y . fe f i . 3, 
Vázquez , difp. 116. cap. 4 . Vicente 
Regio, Evangelij elucidado)lib. 1, cap.f. 
Tfomá!, Novato de Virgin. Annunciation. 
q u x ( i . \ \ X expreüamence San Aguí l in , 
á quien dichos Autores no citan , Ser* 
mon. i . Annunciat. que es 18. de Santfis. 
Ellas fon fus palabras: Salutat Angelus 
puellam vi r i falutationis ignaram , terre-
tur Virgo novitate verborum. 

Lafciencia infufa,pues cuyo vfo 
no tuvo en ella ocafionjfue el no mani-
feílarfele en la eífencia Divina , en 
quien fe le avian manifeftado los de
más objetos los nueve dias antes, ni la 
plenitud de fu gracia , ni fer ella la ef-

X x x C O g i -
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cogida paraMadre delVerbo}clexando-
la para efto en el exercicio c o m ú n de 
las virtudes, fiendo fu conocimiento 
efeófco vnico de fu Fe. D ixo lo afsi San 
Vulgcncio^delncarn.ü' grat.c.zz.Nonfo-
lum prius qaamVh'goMaria Cbriftü conc't-
peretyfed etiam pr'ms quam,fs concepturaní 
agmfceret, grada plena Angelí-voce nuncu* 
pata eft , cum nuil a eius pr<gcéderet coná-
p'tendi fillj Dei , vel cognltio , vel voluntas. 
Pudo fer no tuviefle el vfo de aquella 
fcíencia en orden á conocer , que la 
Madre del Meíias avia de fer Madre 

¡Virgen , como indican aquellas pala
bras : Suomodo fiet If lud, qviomam vU 
rum non cogm/co ? Y que aun entonces 
no tuvieííe aótual memoria de el vati
cinio de ífaias. Afsi l o d á á entender 
en el lugar citado. Recele ( ¿ h e ) María 
in libro IfaícS Prophet.f Vírgiñem , quam 
parhumm legWi ^ &gaude ^ atque exulta^ 
q'Á'.a in effe meruífti. Con que para el 
conocimiento de ellos objetos entraba 
el vfo de la Fe. 

N O T A I V . 

T E X T . Tcomo la Perfona de el Hijo er¿t 
laque venía a hurndnarfe al Mundo y 
antes que Jtnfaltr de el Seno del Padre 
defcendlejje de los Cíelos, en aquel D i v i 
no Confi/íorio, en nombre de la m'tfma 
humanidad , que avia de recibir en f u 
Perfcna, hizo vna propojiclon , y peti
ción. N u m . 12 6. 

§ . I . 

La dodrina de efta Nota puede 
oponerfe, que parece afirmar en 
ella la Venerable Madre pidió 

al Verbo antes de encarnar , y dar pe
tición , ü oración (que todo es vno) el 
Verbo , antes de íubfiílir en la natura
leza humana, no folo es falfo , fino he
rético 5 como lo es afirmar, que Chrif-

to es Mediador , fegun la naturaleza 
Divina : cuyo error menciona , y gra
vemente impugna Bebrmino , tom* i . 
controverf. líb.¿\., de Chrífio Medíatore \ y 
Catiino , ¡ib. i . de corruptela Verlñ Dei in 
Promiio: como lo es negar la igualdad 
de las Perfonas j pues la Oración fiem-
pre es de inferior á fuperior,como con 
todos los Theologos enfeña Santo 
Thomas , 2 . 2 . quee/i. 8 ?. arrie. 1 0 . co
mo lo es dezir , que' en las Tres D i v i 
nas Perfonas no ay vna mifma volun
tad ; porque íi in Chrífio ejfet vna tantum 
•vdítntz; , fcilkht, Divina , nullo modo 
competeret fibi orare , como dize San to 
Thomas , 3. part. qu¿ep. 2 1 . artic, x. D e 
afirmar Oración en el Efpiritu Sanco, 
infirieron Ar r io , y Macedonio, que ni 
era D i o s , ni igual al Padre , como en 
tre otros refiere , y refuta San Aguf t in , 
libi~i.contra Maxim, pe/i initium. 

Pero de las palabras de la Venera
ble Madre confia expreífamenre íu 
íentido , y con evidencia fer nulo e! 
cargo. Coníiguiente a laspalabaas re
feridas en la Nota : Hix.o vna propoji 
don , y petición ¡reprefent ando los merecí 
mienfospreviflos'-y en el numero figu'en 
te : Acepto el Eterno Padi e efta peticien, y 
méritos previ/ios delVerboy Defuerte,que 
el Verbo pide , no en quanto fubfifte 
en la naturaleza Divina , fino en quan 
tofublifte en la naturaleza humana.Ef-
to es pedir en nombre de la humani 
dad, ofrecer al Eterno Padre l o que en 
ella obra , lo que en ella merece 
todo lo que en elia haze. Pide el Ver 
bo, ofreciendo los merecimientos pre 
viftos 5 y los merecimientos no fueron 
previílos en el Verbo , en quanto hy 
pofb í l sde la naturaleza D i v i n a , fino 
en quanto fupofita la naturaleza ha 
mana. 

Ella locución es propifvima, y dog 
matica. A!si en el Concilio Ephcfin 
Canon 4 . En la 6. Synodo General 
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A f l . 1 1 . y 18 . En el Concilio Latera-
ncnfc tfub Martina L concluf. $. Canon, 
4. En los Padres, y cfpecialmcnte San 
Cir i lo , lib.x z. Thsfaur. cap.i $. En San 
Damafceno , lib. 3. de fiis Ortbodexa, 
cap.^.. G . fT . tx , De los mi ímos t é r m i 
nos de propoficion , 6 petición , hecha 
por el Verbo , vsó Scoto en el 3. di / i . 
19. § . h i i / i a quá/ticne : Et ficut Verburn 
prjvtdit pa/sianem Paíri orfersndam pro 
pr^deftinatis , CfT eleBis, ftc efficüciter ob-
t t i l i t in effetiu. Pedir el Verbo en nom^ 
bre de la humanidad , es ofrecer la hu
manidad , y fus merecimientos. Afs i 
Santo T h o r a á s en la 5. pars. quaft. $ 7. 
artlc.iS. Y en la expoficion/w/w 1 . Ca~ 
nonlcam Toann'iSy cap.z. Y lección 4..fu~ 
per ad Hebreos 7. Interpsllat pro nobis pri-* 
mo bumanitatem fuam , quam pro mbií 
affumjit, repr^fenfando : ítem San&ifsim¿e 
animg fuce defidsrium 3 quod de falute no-
/ira habítit exprimendo, Y el Concil io 
Francfordienfe, co'umn. 6, explicando 
como pide el Verbo , dize f Qui* caroy 
quam pro nobis affumpfityPatri mamfe/iat, 

§ . I I . 

J I obfta dezir , que aunque efta 
propoíícion fea verdadera: el 
Verbo pide , como e í l a : el Verbo 

merece , 6 por comunicación de I d i o 
mas , en la fentencia de quantos afir
man con Scoto en el 4. di/i , 1 z. §. Ad 
fecundum principóle, que las acciones no 
nacen de l o s fupue í lo s , como de prin
cipio efeít ivo , ó en fentido formal, en 
la fentencia contraria j pero para que 
en vna , y otra fubfiíta efta verdad, es 
neceífario fe fuponga la vnion hypoi-
tatica j pues íin entenderfe e l l a , n i ca
be comunicación de Idiomas, ni que 
el Verbo fea principio quod elicitivo 
de las operaciones de la humanidad. Y 
la Venerable Madre habla del Verbo, 
aunantes d é l a Encarnación , antes, 

que hypofiaticamente fe vnieííe con la 
naturaleza : Antes squt f n [alir del Seno 
del Padre defcendiejje de los Cielos, 

Pero efta inftancia , á ninguno pa
recerá eficaz , fi advierte quan diííin-
tos ordenes fon el intentivo , y el exe-
cutivo : la execucion , y la preefeien-
cia. Hizo la petición el Verbo antes 
dchumanarfe '.antes defalir de el Se
no del Eterno Padre en la execucion; 
pero no antes, apelando fobre la pre-
viíion , y preefeiencia. Era pet ición, 
en que el Verbo reprefentaba mereci
mientos previftos, como dize nueftra 
Hi í lo r i adora , y afsi era petidon , que 
dezia orden á previíion eterna: y efta 
petición , y méri tos previftos movie
ron al Eterno Padre, para que conce-
dieífe al H i j o la Rederapcion de el ge
nero humano : la qual explica con 
exemplo acomodadifsimo San Anfel-
mo , lib.z. Cur Deus homo y cap, 16, Co
mo quepa petición , u Oración en 
Chr i i ío , hecha en tiempo por la gra
cia , y auxilios , que ya fe fuponia da
da á los antiguos Padres, antes que 
exiílieíTe Chr i í l o , difputan los Theolo-
gos. N o es de nueftro cafo. Veafe en
tre otros el Padre Valencia, 2 . 2 . difp, 
6. quje/i. t . punB. 8. que por aora baila 
faber es cierto oro Chrifto,pidiendo la 
Rcdempcion de el genero humano,co-
mo confta ad Hebr,^, y loan. 17. 

N i tampoco es de confideracion 
el reparo , que puede objetarfe nueva
mente , fundado en que la Venerable 
Madre habla de petición de prefente, y 
no de futuro : Hi&o vna propoficion , / 
pe t ic ioné íi habla en orden á previfion, 
y preefeiencia, cabe : hará 3 pedirá , de 
futuro ; pero no haze , y pide , de pre
fente. Ef te , como digo , es íevifsimo 
reparo : porque como advierten San 
C i r i l o , $.Thefaur. cap,8, San Atanaí io , 
Orat, \ , contra Arríanos, y S.Irineo,/i¿. 3. 
adverfus Hcerefes , cap, 3 3. y con folida 

X x x z doc-
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dodrina en las Aí t a s del Concil io N i -
ceno, 5. tom. Conc. pofi Concilmm Epbefi-
m m , de el tiempo prefente en la Efcr i -
tura , no folo fe vfa para explicar exif-
tencia, fino también prcviíion } por ier 
indiferente á tiempo , y á eternidad: 
fon palmarios los exemplos, Proverb. 
8. Dominus pofedit me ¡n inlt'w vlamm 

fitamm. O como leyeron los Setenta: 
Ante fácula fundavit me , que entienden 
de el Verbo humanado eftos Padres: 
y el poflfedit, y e\ fundavit de prefente, 
no cae fobre exillencia executada , f i 
no previfta. Como ni en el 3 .del A p o -
calypf. Agnus y qui occifus ejl ab origine 
mundi ••> el e(i de prefente apela fobre 
la execucion. Y aunque es afs i , que 
aunque algunos quieran aya hyperba-
ton en eftas palabras, y que el ab origi
ne mundi no apele fobre el Agnus, qut 
occifus efl , fino fobre los reprobos j cu
yos nombres no eftán efericos ah origi
ne mundi in libro agniy qui occifus efl j pe
ro entender eñe texto fin hyperbaton, 
es comunifsimo, aunque el eji de pre
fente mira á la previíion en la eterni
dad , que eíTo fígnifica ab origine mundi; 
como en el texto de SanMatheo ^s, 
Pofsidete paraíum vcbis regnum d conflitu-
tims mundi> fígnifica ab atsmitate* 

§ . I I I . 

VLtimaraente, quando dreíferaos 
que la petición de el Verbo, he

cha en nombre de la humanidad, 
fe entendieíTe del Verbo , en quanto 
fubfiftente en la Divina naturaleza, aun 
quedaba fegura de toda Nota la doólr i-
na, entendiendo eífa pe t ic ión: Non per 
proprietatem , fedper appropriationemyCo-
mo fe entiende, que el Efpiritu San
to pide por n o í b t r o s : ipfe Spiritus poftu* 
latpro nobisgemitihus inenarrabUibus, ad 
Román. 8. pues aunque algunos Inter-
p r « e s en eñe Texto , por nombre de 

Efpiritu , no entiendan al Efpiritu 
Santo , la mas comnn expoficion l o 
entiende afsi con San Gregorio Nize-
110, Orat. f .Theolog. con San Ambro -
fio , Epiftoli z i . ad Horont. y con San 
Aguílin , Epi/iol. 111. cap. 1 j . Y fi al 
Efpiritu Santo fe atribuye el pedir por 
nofotros , porque el nos mueva á que 
pidamos, como explica San Grego
rio , Hb. 2. Moral, cap. zz. y S. Aguf-
t in en el lugar citado : porque el Ver
bo mueve, rige , y dignifica la humani
dad , con razón fe le atribuye que pida 
en nombre de ella. 

Explicando elle lugar de el Apof-
to l Cornelio á Lapide , dize afsi: 7Vr-
tio , t í r genuiné Spiritus Sanclus pofiulaty 
id efl deflderia amicorum fuorum , eorum-
que gemitus inenarrabiks in Confiflorio 
Santtifsimx Trinitatisy quafi ParaclytuSy id 
efl advocatus nofler, exponit magna inflan-
tia. E t infrá : Exponit Spiritus Sanffus 
htfc vota y hos gemitus noflres SanBifsi-
mts Trinitat i , hoc ipfo , quo illa per intel-
leilionem cogmjclt, e?' Intelleííu ea prolo-
quitur cum ajfeBu , SfT amore coram San-
¿taTrinitate. E l l o , que comparado á 
los d e m á s , fe dize del Efpiritu Santo, 
le puede dezir de el Verbo, en orden á 
la humanidad , que avia de tomar def-
pues. 

D e lo dicho confia quan libres de 
todo tropiezo eftán las propoficiones 
referidas en la N o t a ; porque fi la pe
tición de el Verbo , en nombre de la 
humanidadjfe entiende en fentido pro
pio , y no apropiado , habla nueílra 
Efcritora de el Verbo en quanto fu-
pofita la naturaleza humana : fi fe en
tiende de el Verbo , en quanto hypof-
tafis de la Divina , fe habla en fentido 
apropiado , y no propio : y en ninguno 
de los dos tienen fuerca los argumen
tos referidos. Pero yo me perfuado, 
que la Venerable Madre entiende ella 
petición en el primer fentido, que quê  

~ la 
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da explicado: porque en el mifmo fen-
tido , que dize pidió el Verbo en nom
bre de la humanidad , dize mereció 
la Redempcion de el Mundo ; y que 
por los merecimientos previrtos de e l 
Verbo , conced ió el Padre la peti
ción , y merecimientos previftos de el 
Verbo , merecimientos de nueftra 
Redempcion , ííempre dizen orden al 
V e r b o , c o m o í u p u e f t o d é l a humani
dad. 

N O T A V . 

T E X T . .Lo/ dótese que tocan al almatfon 
tres , que fe llaman vifion j compreheny 
fion)7 fruición, Nura. i ; 

l o 

Atinque eiilaBienaventuranfa,eo-
mo en eftado fobremanera d i -
chofo j íc juntan todos aquellos 

bienes , que con elegancia,y devoción 
defcriben San Anfelmo , m Üht. fimil. 
cap. 4.9. San Aguft in, lib. zz. de Chi ta -
te D e i , cap. vl t im. adfinem, y Boecio, 
¡ib. ?. de confolat. Pro/a z, y otros mu
chos , que aun no alcanza á idear el en
tendimiento humano , y es común ien-
tir , que no todos fe llaman dotes. 
Darrazoa eficaz de efto no es fácil 
en punto, en que difeurrímos por con
gruencias , y analogías trasladadas de 
el matrimonio carnal al efpiritual,don-
dc no fe encuentra puntual propor
ción , aun para el vfo de eila voz do" 
te:pues sn el Matr imonio carnal,la do
te toca el darla el padre de la Efpofa: 
Heg. s. cap, 5. ?harao Rex JEgyptij cteplt 
Gax.er , 15" dedit in dotem filioe J u £ vxori 
Sulomonh, 

Los ornamentos , y dadivas , que 
da el efpofo á la efpofa , quando la lle
va á fu cafa, fi atendemos al rigor de el 

, derecho, no fe llaman dotej íino dona

ción propter nuptias. Y aunque en las 
Divinas Letras fe nombra dote tal vez 
la donación del Efpofo , como la que 
ofrecía Sichén a Jacob, porque le dief-
fe por muger á Dina : Augste dotem^mu-
nera pofluiate , Gcnef. 3 4.^ Exodi zz . Si 
feduxerlt quis vlrgmém , dormieritque curn 
eay dotabit eam, accipiet eam in vxo 
rem. Pero efta es ficción de el derecho, 
donde el que dota , reprefenta la per 
fona del padre de la Eípofa , como d i 
ze Santo T h o m á s in 4. difl. 49. quee/i. 4. 
art. 1. y confta de la difinicion del do
te, apud Barth. infuzquafí.-j. muiier ha-
bens, num. 4. ST" apud Tufchum , concluf, 
717. Dos e/I •> quod ex muliere, vel ah 
eius Patre datur marito , vel Pa tñ ad fu-
ftentanda enera Matrimonij ; y en el Ma 
tr imonio efpiritual de la gloria , que fe 
celebra entre el alma , y Chri í lo , eftos 
ornatos efpirituales los da Dios , Pa
dre del Eípofo , premio de los mereci
mientos del Efpofo Chr i í lo . Conque 
parece no convenirles con toda pro
piedad la razón de dote. Sino es , que 
digamos con Santo T h o m á s en el l u 
gar citado , que Pater Sponfi , fcilicét) 
Chrijii , sji Perjima fola Patris : Pater au-
tem Sponf¿e e/i tota Trlmtas^ffe&us autem 
in creaturis ad totam pertinet Trinitatern: 
vnde hiüus tnodi dotes in Spirituali M a 
trimonio prep' ié loquendo magis dantur 
a Patre Sponfa , quam a Patrq Sponji, 
Pero ya fe vé qué replicas quedan á 
ci to . ^ í S ¿ 

Tampoco es fácil dar razón con-
cluyente , porque no es dote la reóti-
tud de la voluntad , la afluencia de los 
bienes , la amiílad , y concordia de la 
Celeílial Jerufalcn , lo qual con m i l ra
zones engrandece San Anfelmo vh't 

fupyd cap. 6 i . 6^.y 6^., Y aunque E g i -
dio Luíícano bufea la razón , lib. 11.de 
beatnitd'me, quffL 3. art. $. num. 3 o. en 
que los doces han de tocar inmediata
mente al Efpoíó , fupone lo que no es 

exer-
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cierto : pues ordenandofe á que el Ef-
po íb , y la Efpofa lo paffen acomodada-
mente'j lo demás es puro accidente á la 
razón de dote : como confta de la difi-
nicion de los Ju r i í l a s : y por efto dixo 
Santo Thowzsyvbiftipra.: Dos éfí idger 
qucdfpofífa dekíiabtlkéf conmnghiirfpon-
fol fin añadir mediats, ni inmeduxte. 

Y los que defendieren con Santo 
T h o m á s , arl . i wbifap. con Ricardo, 
ibtd. art. 3. qur f . 7. con el Abulenfe, 
in cap. 1 -j.Mattb.qut/t. 1 o s-Y con otros, 
que los dotes no ion operaciones, fino 
hábitos jconfiguientemente niegan la 
inmediación , que íupone Egidio. Y íi 
bien fe mira , aun fiendo los dotes las 
tres operaciones, que comunmente fe-
ñalan , no tocan inmediatamente al 
F í p o í b , puesfiendo el Eípofo Chrifto 
en quanto hombre : Chri/hs dilexh Ec-
defíam, er[c ipfnm tradidit pro ea , ad 
Epkef. f. Veni, o/tendam tibí vxorem agm, 
Jpocatyp. zi-. La v i f i o n , cemprehen-
fion , y fruición no fe terminan á ^-r 
no á Dios: con que eílos dotes,c0nipa-
rados a Chri í ío , como Efpoío no le 
tocan inmediatamente. E n f i n , dixo 
bien el Padre V á z q u e z , z. difp. 17. 
cap. 1. Controverfa htec, vtpote tocum,^ 
non rerurn , ñeque ad dogma altquod fidei 
pertinens , «0« magni momsnti e/i j parum 
en'tm adfídem referre v'tdetur , boc , aut 
illud donum , quod m¡m¿e Beata ¡n BeatU 
tuáine confertur )dotnnappellare. 

Pero porque la común vfurpacion 
de losTheologos reduce los dotes de el 
alma á tres, como telHfica mi Seráfico 
D o d o r San Buenaventura ¡n ^ d ' i f i . ^ . 
i.part.quceji. 5-. arguyendo ab inconve-
menii'.ergo fi cllfilnguantur aliqu<e penes 
atfus memorííe , CíT 'irafcibills, tune erunt 
quatmr dotes, quod efl contra ornn'mm opi-
nlo'nem : non enim ponuntur , nifi tres, Y 
Santo Thomas i b l , quj/ l . 4, art. y. Kef-
pondeo dicendo ad primam qua/tionern^uod 
ab ómnibus communherponuntur tres ani

ma dotes: por lo qual aumentarlos , ó 
difminuirlos tuviera algo de temeridad, 
como due Egidio, l ib.i i .quaft.z.art .^, 
§. z.y art. 5-. § . 1 . Debemos fuponer, 
como de el todo cierto fon tres3d para 
que correfpondan á las tres virtudes 
Fe, Efperan^a , y Caridad ; ó para que 
afsí íe perficione el alma fegun el en
tendimiento , y fegun la voluntad, co
mo irafcible: y concupifciblc. 

§. II. 

EScos tres dotes, dize nueilra Ef-
cr i tora , ion viíion , comprchen-

íion,y fruición. En quanto á la vifionjy 
compreheníion , es la mas común fen-
tencia de losTheologos contraRicardo 
in 4.,dift. 4.9,art, 3. ̂ .7.y contra Ovando 
ibiyprop. 3 z. que en lugar de la compre
heníion ponen la feguridad. En quanto 
ala fruición , es mas diticukolb apor
que eíle nombre fruición tiene dos íig-
n i ñ e a d o s , ó íignifica dele¿tacion con 
que nos gozamos de el bien pofieldo, 
fegun lo de San Aguftin , 10. de Trin'tt. 
cap, 1 o. Fruimw cogn'tts^ in quibiu volun
tas deletfata conquiefeit. O fe coma por 
amor , con el qual amamos el objeto 
por si mifmo, lin atenderle con refpec-
to de conveniencias propias , como d i 
ze el miimoSzuto,!.de doñr'ma Chrifiia-
na , cap. 4. Frui eft amore inharere alicui 
reipropter fe ipfam. L a fruición tomada 
por deleótacion cuenta entre los dotes 
Santo T h o m á s , 1. part. qu¿ft. 12. art. 
7. ad prlmum, y en la 1. 2 .2 . qua/l, 4. 
art, 3 . / « /« f 5 pero la .fruición tomada 
por amor de caridad ( que es el fenti-
do , en que la toma la Venerable M a 
dre ) niegan fer dote , Vázquez vhifu-
prá j Loica , difp. 22. m fine, Egidio, 
vbifup, art. num. 22.pero eftraño,di-
ga cita es la mas común fentcncia,fien-
do alsi,que la contraria es de San Bue
naventura, fW/w/?. m m . 22. de Paluda-
noin 4.dift. 4.9. quxft .l.art.^.concluf.z* 
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de M o l i n a , t , parí . q tMp . l o ü . a r t . i . 
§. Smt qul dicunt y del A b u k n í e / « cap. 
17. Matth. qusft. 108. defiéndela como 
muy probable Soco , m 4 . á í ¡ t . 4 9 . -7.4. 
art. 3. conñüfh 4. 

N i el Angélico D o ñ o r ckbe nume* 
rarfe entre los Autores del fentir con
trario ; pues aunque es verdad , que en 
la r . part.y en la i . r . en los lugares 
expreñados refiera la fruición,en quan-
to de legac ión , entre los dotes ; pero 
de ningún modo niega , lo fea también 
CB quanto amor puro de caridad. N i 
obíía dezir , que fien do tres los dotes, 
vi í lon,comprehenfion , 7 deledacion, 

I como el Santo dize en ellos lugares,yá 
táci tamente excluye , que la fruición 
en quanto amor , lo fea , pues á ferio, 
no fueran tres los doces , fino quatro. 

N o obfia , porque la fruición , que 
el Santo llama doce , fe adequa de d i 
lección , y deleytacion ; defuerte , que 
v n a , y otra hazen vn dote , que es lo 
que infinuó Arií loteles , 10. Etbk.cap. 

Voluptates ha effe propinqi/as cperationl' 
bus , v t content'to j l t , p idem fit operatio¡tS" 
veluptas. Es exprefib fentir fuyo en el 
4* difi. 45). quee/i. 4. art. y. con que aun
que en las partes fupra citadas afirma 
fer dote la fruición en quanto delega
ción , no por efto debe dezirfe niega, 
lo es cambien en quanto dilección , y 
amor. 

Dificultofamente fe hallará argu
mento eficaz, que perfaada5que la f rui 
ción , y amor beatifico no l o fea: el 
mas robuí lo de quantos apoyan la op i 
nión contraria , fe funda, en que el do
ce no fe da antes de con t ra ído el matri
monio , fino quando fe contrae. De-
fuerte , que qualquicra dadiva antece
dente al matrimonio , ferá donac ión , 
pero no doce , v t patet in !eg. i i f f l de ¡ifc 
re dofis, leg. final, cap. de donat. ante nupt. 
Y por erto dixo Bartulo m chata quee/t. 
7. Muller habens contra qmd , nurner. 7, 

Vos eft acce[fma ad matrimomum ¡tS* ab\ 
to regulatur. Y como la caridad fea or
nato , no folo de la otra v i d a , fino de 
ella ; ni folo le poífea el alma, quando 
en la Gloria confuraa el matrimonio 
con D i o s , y C h r i í l o , fino aun quando 
en eíla fe dcfpofa con el los , caminan
do peregrina al lugar depurado de las 
bodas, que es el Cielo , no toca la ra
zón de dote á la claridad, ornato indi
ferente a voo , y otro eílado. 

Elle , que es el Achiles del fentir 
contrario , ignoro como fe valen de el 
ellos Autores , fi aun los mas de ellos 
dizen , que el af ío de amor ¡n-via , es 
efpecificamente dií l into de el a í to de 
amor in Patria ; tan desiguales en la 
perfección, que por mas que fe aumen
te aquel , nunca puede igualar á elle. 
Es comuniísima fentencia de losTheo-
logos. Veafe Suarez , rom. i . i n i.part. 
difp, 7, 9 . feif. z. Lefio in opufe. lib. z.cap. 
14. Pefan zz.quxfl. z^.art. iz .d i fp . 1. 
concluf. 3 . Coninc. de charhat. difp, 23. 
dub. 3. Es fentencia del Angélico Doc
tor , 2. z. qudtjl. 24. art. j . a d 3. donde 
enfeña: ABmn charitatis v i * no» poffe 
pért'mgere ad perfeñionem charitatis patria, 
Y aunque es afsi que Scoco i n ^ . d i f t . 
4 9 . qutft. num. 4. infinua probable 
que eííos ai5los no fe diftingan en efpe-
cie , pero en el num. 5". refuelve : Pro-
habiiim ejfe , qmd fruiuo beata , ^ non 
beata áiffierunt ípecie. 

D i o la razón de eíla di(lincion,que 
fe halla entre vno, y otro amor, la V e 
nerable M a d r e , num. 16$. Taxnque 
aora ( dize ) quando [omos viadores , le 
amamos también j pero es grande la dife-
rencia , que aora le amamos con defeo y y le 
conocernos, no como el efia en mas corno 
fe nos reprefenta en efpecies agenas , y por 
enigma vy afsi, no perftciovia nuefiro amor 
ni con él nos quietamos, ni tenemos la pie 
nitnd ¿kgoz.o , aunque tengamos muchg en 
amarle. E l amor beatifico pide eflen-

cial-
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cialraente viííon clara, y de la diverfi-
dad eípecifica de ios conocirciientos pe-
didos^ffencialmente de el amor, exao 
tiísitnamente fe infiere la diílincion ef-
fencial de fvn amor á otro : como de 
las acciones fe infiere , por la exigencia 
efíencial á principios diveríbs eífen-
cialmente ; pues diiiinguirfe efpecifica-
mcnte vna cofa de o t ra , no es mas que 
el que en los predicados efíenciales de 
vno aya difsimilitud con los del otro. 
Y ella fe encuentra , fi fe halla en el 
vno exigencia eíícncial á vn conoci
miento , el qual no pide el otro. Baf-
ta efto en punco EícoiaíHco , tan co
m ú n , que ni tiene novedad en la doc
trina , ni en la prueba. Siendo , pues, 
efpeciíkamente diftinta la caridad de 
los dos eilados j como lo fon conoci
miento claro , y obícuro del obieto, 
que efíb fon viíion , y Fe , queda el ar
gumento fin fuerza alguna ; pues la ca
ridad que ay m vía , no es la caridad, ó 
fruición j que ay m Patria. 

N i iáiporta , que la viftovt j y Fe 3 fe 
diftingan por los objetos formales , / por los 
principios ; pues el vno nace de el habito ds 
Fe }yel otro de el habito de lumbre de glo-
rfa;pero en los aBos de caridad de el viador^ 

y Bienaventurado , no es afsi: porque el ob
jetoformal es la bondad Divina i y el prin
cipio fobrenatural de los dos , es el habito de 
caridad, que charitas nunquam excidif, 
faltem quoad habitum. No importa, que la 
difiincion efpectfica de los aBos m fe toma 
folamenté de los principios, y objetos, fino 
también de el modo de tocarlos. El movi
miento retío y y circular ¡fon movimientos 
diftintos en efpecie , como ¡lente la mas co
mún cpin'íon de los Filo/o fas con Ar i t lo te -
les ¡.Fhyficor. cap. T,.y nacen de el rnifmo 
principio ¡ y fe encaminan al m'tfmo termi
no ; dlftinguenfe por el modo de tocarle 3 el 
vno oblique^yel otro relié. La ramón ¿ 
priori , / a mi ver eficaz., para la difiincion 
ejfencial, afsi en los aíios , como en los mo

vimientos )es y que ni los principios , tér
minos , n i objetos fon difiintivos intrinfecos 
del aflo , fino como vnasfeñales , por donde 
inferimos {la difiincion y y argüimos tenerla 
aquellos ABos , que fon tan deffemejantes 
entre s i , que el vno pide por fu naturaleza 
principio, ü objeto effencialmente dtfiinto del 
que pide el otro '.y efia difsimilitud intrtnfe-
ca del mifmo modo fe arguye de la diverfi-
dad de condiciones pedidas effencialmente de 
los aBos, que de la diverfidad de los princu 
pios ; ni hax.e al cafo fea condición , o prin
cipio el termino de la exigencia , fi por ef-
te , ó por aquel fe infiere exige-acia dlfiin-
tijsima. 

Y verdaderamente aífentada la dif-
tincion efpecifíca entre los ados de 
caridad de los dos eftados , parece mas 
razonable contar el amor entre los 
dotes j que á la deleitación , que fe 
fubí igue, ó porque la deleótacion es 
pafsion , y no a¿to , como enfeña 
Scoto m 4. dlftlnB. 49. quaftlon. 4. 
§. In ifla qucefilone , alibi plurles , á 
quien figue fu Efcuela toda gloriando-
fe de tener Pat rón en eíle punto á San
to Thomas , que en la 1. z. qucefi. 31. 
art. 1. (dize) que efta predicación : De-
kBatio efi operatlo , non efi pr<sdicatio for-
malis ,fedper caufam, 

O porque íiendo de razón formal 
de dote excluir alguna imperfección, 
que alas virtudesTheologales acom
paña invia : como la viíion excluye el 
«0« vifum, que es la imperfección de la 
Fe : la comprehenfion excluye el non 
poffejfum , que es la imperfección de la 
efperanga: el defeo, que es la imper
fección que acompaña a la caridadjque 
aníiofa bufea lo que no p o í í e e , mov i 
miento afeduofo con que camina haf-
ta encontrarle : mas propiamente toca 
al amor beatifico, que á la deleí lacion. 
Porque el movimiento , formalmente 
fe excluye por la quietud , como dize 
el Filofofo , 6. Phrficor. texto j 3. y co-

mo 
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mo por el amor beañfico defcanfa e l 
alma, vnida al fumo bien, que defeaba, 
él es el que pone termino al defeo. 
Que es lo que defeaba ? Deleitarfe en 
el bien poííeido ? N o , que elle deíeo 
es efedo de laEíperanga , vir tud infe
r ior á la Caridad, como mas interefla-
da. Q u é deíeaba por la Car idadíVnir -
íe á él ,para que abracando el centro de 
fu amor, ceffaííen las fatigas, y inquie
tudes de el defeo. Efto el amor lo ha-
ze, dize San BctmrdOfSertyi.-jiJn Cant. 
Ergo cum vilque ¡nÍMr'Sñt fib't homo , cjT 
DeiiS) inhíCrent vtique ¡a hárentia/íbi m U ' 
tua •> intímaque dilcBlom invifcsrantt a l -
terum fíbi , per hoc Deus in homlne , ííT 
homo in Deo haut dubie dixerim. Y an
tes : Quis cfl) qm perfefls coheeret Deo^m-
Ji qui in Deo tnanens , tanquam dlleBus i 
Dedy Deurn nlhilominus in fe traxit vicif-
fím diiigendo} Luego clamor perfec-
t i ís imo, qual es el que ay in Patria 3 ha 
defere l que inmediatamente excluya 
la imperfección de el defeo, la deleita
ción ;yá le fupone excluido ; de eífo íe 
goza , de que ya poffee el bien fin in 
quietud ; porque lo potTee , fin que le 
quede mas que defear. Luego á e í l e , 
antes que á la deleélacion j le conviene 
la razón de dote. 

§. n i . 

E l o dicho antes queda fatisfe-
cha vna replica comunifsima, 
que íe puede hazer en cafo, que 

pongamos la razón formal de Bien-
aventuranca en el amor , como la po
nemos con Scoto in 4. difl./[.9.quxft. 3. 
4. 55° 7. todos los Efcotirtas, y otros 
muchos , á quien cita , y figue Égiclio, 
lib. 4. de Beatitudin. qUicft, 10. que con-
íiñe , en que la dote fe ha de diftinguir 
de el matrimonio , como lo accefíbrio 
de el principal. Y como el matrimo
nio eípiritual del alma confirta en lo 

formaliísimo , en que confifle fu Bien
aventuran ca: no podrá fer la dilección 
Bienaventuranca, y dote. 

E í la rep l ica quedafatisfecha d é l o 
dicho 5 porque el amor beatifico pue
de coníideraríe de dos maneras : ó co
mo poiTefsion de el bien que ama ; y 
en eñe fentido le conviene la razón 
formal de mat r imonio jó en quanto ex
cluye la imperfección de el defeo , que 
trae el amor de eíla v ida , y en eñe fen
tido es dote. N i en fentencia alguna fe 
requiere mas diílincion entre el dote, 
y matrimonio efpiritual; pues los que 
dizen , que la vifion beatifica es nuef-
traefíéncial Bienaventuranza , no por 
efio la excluyen de la razón de dote. 
Veafe Egidio Lufitanojrfr/.^ .y art.%. 

N o qucda,pues, r a z ó n , que obfte á 
que fea dote la fruición , en quanto ca
ridad : en ella fe hallan las tres condi
ciones, que afsignah los Theologosen 
la dote. Toca á Dios inmediatamente. 
N o fe halla antes de el matrimonio, 
que fe celebra en la gloria. Excluye al
guna imperfección, que fe halla en elle 
eílado. Pues qué le falta para ferio? 
Con mucha razón, pues,dixo la Vene
rable Madre eran los tres, v i í i o n j C o m -
prehenfion,y fruición. Y que efia frui
ción coníiíle en amar al fumo bien 
polTeido : Y que d la vifta clara de Dios, 
viéndole como es en si mifmo ¡ y por si mif-
mo , le amaremos quanto puede Jer amado^ 
y quanto podemos amarle refpeBlvamente: 

y perficionard nuefho amor y quietados 
en fu fruición, fin dexarnas 

Y y y N O -
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N O T A V L 

T E X T . Claro sfta , ^ne el encendido 
amor ds efías Divinas Señoras excedía á 
todos los Sera/ines. N u m . i * f . 

§ . I . 

QU E la candad habitual de Maria 
Sancifsima exceda ala d é l o s 

— Angeles j Serafines , y demás 
Bienaventurados , no debe difputarfe, 
fino luponerfe 3 como el excelTode fu 
fantidad , y gracia íupone entre fus 
dogmas la Chriftiandad: ToJam Chri-

Jiianitatetn certiOlmé credere ( dixo San 
Anfelmo , íib, de Excekntia F;Vg. cap.^.} 
illam fuper armes Cos'os exahatam , 
Angelicis Chor'ts pr^latam. Y autique el 
Padre Vázquez, tom. z. itk i , part. difp. 
119 . cap. t i num.%. demaíiadamente 
mirado , no fe reíuelva á afirmar , que 
Maria Santifsima poífee mas gracia, 
que todas las criaturas juntas , defuer
te , que en Maria Tola aya mas, que ay 
dividida en todas, por parecerle no ay 
fundamento eficaz, que apoye elle fea-
t i r . Empero Suarez, z, in 3. nart, 
difp. i S./eJ?. ̂ .conduf. z. Enriq. ¿/ey?i(? 
hominisy can. r o. Petrus Mor.lib.z.trafí. 
9 . num. 1 8 . Vicent. Regio , Evang.elu-
cidailoyUb. 1. cap. Theoria ^.Salazar 
i» Proverh.cap. ^ i . verj ic.z6. N o v i to 
de Emimnt. DeipardC , tom. z. cap. 6, q. 
2 4- y otros con gra vifsimos fundamen -
tos de autoridad , y razón eftán por la 
patte afirmativa. Omito la exornación 
de razones 5y autoridades, afsi por
que íe pueden ver en los Autores cita
dos , corno porque es fácil perfuadir 
efto , en luponiendo que la gracia, que 
fe comunicó á nueíka Señora en el 
primer inftante , fue fupevior a la de 
los mas encumbrados Serafines, como 
dize el mifmo Vázquez, vbijupráy pues 

mereciendo ella Señora en todos los 
in í lantesde fu vi Ja , correfpondiendo 
fus obras á toda la inteníion de fus ha
bites , no ay guarifmoque alcance á 
numerar el cumulo excefsivo de fus 
merecimientos. Que fi el fupremo A n 
gel en mórula tan breve mereció tan
to , María Santifsima , cuya primera 
fantidad fue fuperior á la fuya , quanco 
merecia , figuiendo efta p roporc ión , 
en vida tan dilatada? Diera ella fen-
tencia por fin duda, pero por aora baf-
tafuponer , como de el todo cierto, 
que la fantidad de M a r i a , abfoluta-
mente hablando , excede á otra qual-
quiera fantidad, fuera de la de Chr i l lo : 
coníiguientemente en la mi íma pro
porción fe hade difeurrir en el habito 
de caridad , ó porque elle fe iientifica 
con la gracia , ó porque le figue como 
propiedad , principio que cosrefponde 
á la naturaleza de quien nace. 

Si el habito de caridad de Santa 
Ifabel excedía al de los Angeles , no 
puede zanjadamente dezirfe , pues n i 
ay autoridad , n i revelación por donde 
podamos difeurrir en efte punto : por 
eílo mi Seráfico D o & o r San Buena
ventura/M ¿.ett/L -i.z. qujeíi-. 6 . exami 
nando quien fueífe mas Santo , San 
Pedro, ó San Juan Evangclil la, ale 
gadas las razones de vna , y otra paate, 
relueíve: Sed quis eorum apud Deum 
finalrth' ftieñt ctaríbf , hoc melius fcie 
mus in gloria , £7* melius elt ex^eíhxre^ 
quam hic temen difftnire. Y Santo T h o -
más , 1. part, quxfi zo. art'tcul. 4. ad 
tertium. Prdefumptunfum tamen efi huo iu -
dicare : quia vt dicitur Proverb, 16 . Spi-
rituum Pmderator eíi Dnxnrnus. 

El Padre Suarez en la difpura r8 . 
citada, diz.e: Sunremus ínter omnes Ange-
los valde ínteafam habet gratiam , ita vt 
nertjtítuk fit nullum Santforum hominum 
ad eamgrat'ue perfeBiontm perveniff^ fo 
lis Cbri/Jo , esr Virgine exceptís. Pero el 
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Angélico Doctor en el lugar proxime 
citado , ín corpore ar;:cul. dize: Sed lo-
quendo de humana natura , commun'ithr 
earn Angelice comparando fecundum or~ 
dinem adgratiam , gloriam aquaUtas 
invemtui". cmn tadem f t menfura homl~ 
n'ts , Angelí , v t dlcltur Apocalypf. 20, 
iia tarneny quod quídam Angelí quibufdam 
bomlmbus , 55" quídam homines, quibuf
dam Angel'ts , quantZ4m ad hoc potiores in-
veniuntur. Y en la qudeft. 17. anhul. z. 
ad tertium dkendum , quod aliqui homi
nes etiam in (latu vt<t funt matares aliqui-
hus Angel'ts , non quldem aí íu , fed vir tu-
te , in quantum , fcilicét, habent charíta~ 
tern tanta virtutis , vt pofsint rnereri ma-
orem beatitudints gradum , 5«¿ÍW quidam 

Angelí habent* 
Veo tambien,que el tmplevit ruinas 

de el Pialmo 109. interpretan muchos 
de la reparación de los Angeles , que 
cayeron , por los hombres que fe fal-
van : y coníiguientemente , fiendo los 
Angeles que cayeron de diferentes Ge-
rarquias, y Luzifer de la ruprema,avrá 
entre los Santos algunos , que excedan 
á los Angeles de las inferiores Gerar-
quias , y eftén colocados en la fupre
ma. Pero veo , en fin , que fieníe l o 
contrario San Aguílin en el Enchir.cap, 
18. y 25). y lib. 2 2. de Ctvitat. Dei , cap, 
3. y San Gregorioj Homil.^^.tn Bvang. 
Y veo en fin , que aun dado efto: Hoc 
faterí non coglt homines beatos in loco fuc-
cedere , qaem Angelí habitaturl erant 3 hoc 
efl , lux ta eofdem gradus. Etenlrn po/funt 
minores , aut malares gradus confequl, 
qtttmadwodum maiora 9 minore merltas 
como dize L o r i n o . 

T o d o lo proxime dicho perfuade, 
que hablando de Santa I f a b e l , no fe 
puede dezir, aun con fundamento pro
bable pofsitivo , que fu caridad adual , 
ó habitual exceda á la del mas encum
brado Serafín. N i nueftra Efcritora, 
aunque habló en plura^extendio el ex-

celfo de amor fobre los Serafines áSan-
ta Ifabel. Defpues de aquella locución 
común: Claro efl a , qu? el encendido amor 
de eflas Divinas Señoras excedía d todos 
los Serafines , le reftringió á Mar ia ,aña
diendo inmediatamente. T (ola M a ñ a 
pwlfslma amaba mas,que todos ellos. Y so 
de Sinedoche , tropo muy eílilado en 
la Eícri tura , Matth. z - j . I d Ipfum au-
tem, latrones3 qul cruclfixlfuerant cum 
eo j hnproperabant ei , Marc . 1 y. y qui 
cum eo cruclfixl erant, convltiabantur el, 

Y con todo eífo , río fueron entram
bos los blasfemos , como coníla de 
San Lucas , cap. 2 1. Vnus autem de his) 
qui pendebant , latronlbus, blasfemahat 
eum. Ufaron San Matheo , y San Mar
cos de Sinedoche , y por vno , que 
blasfemó , fe eftendió en la locución á 
entrambos j dizen San Gerón imo ^ f u -
per Matth. 27. San Ambrofio , Ub. 10. 
In Lucarn , Bedam Lucam , Ub, 6. De 
el mifmo tropo vsóSan Lucas ¡cap. 2. 
Exifilmantesautem lllum effe In comm'ita-
tu . En fentir de Ruperto , ¡Ib. i . i n 
Cantk. 

Tomar el plural por el fingular, es 
frafe muy común , advierte San Aguf-
tin , ¡ib. 3. de confenfu Evangell/h cap. 
1 <>. Y fe comprueba con lo de San Pa
blo ad Hebreos 11 . Seflijunt. Y folo 
fue Ifais el a (Terrado: Obturavtrunt or.% 
Leonum. Y fue vnico Daniel en e í io , 
como en el Pfalmo 2. Afi'nerunt Reges 
térra , £ír Principes cenvenemnt in vnum. 
Y Reyes apela folo fobre Herodes,co
mo Principes folo fobre Pilatos: Cc-n-
venerunt en'nn veré In Clvitate ifia adver-
fus puerum íuum lefum , quem vnxl i t i , 
Herodes , 55" Pontlus FilatuSy Aólor . 4. y 
loann. 6. Efi feriptum , in Prophetls erunt 
omnes dociblles Del. Y efto folo fe halla 
enlfaias y4. Como Matheo 2. Habí-
tavlt in Chítate qua vocatur Naz.areths 
v i adlmpleretuv , quod diBurneíi per Pro-
phetas, Y el Texto citado por San M a -

Y y y thc 
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! theo > no en muchos Profetas ,en vno 
| foio c t U , que es Ifaias, cap. 1 1 . Como 
Í A d o r . 15. Citando aquel lugar de Ha
badle: J/idete contcmpíorss , ^ adrnira-
ffilni , dí/pergimim : quia opus operar 
egoin dkbus vef im, fe cita como de 
muchos Profetas; Vidste ne ¡uperveniat 
vohisy qmd dttfum efl in Frspbetis. Y en 
fin M.atth.2 7. Videntes autem di/cipuU m-
dignatt fmt dicentes, vt quid perdltio hárt 
Y confta fue folo Judas el que fe i n -
d ignó . loan. 1 z. 

Porque el amor , pues , de Maria 
excedía al de los Serafines, con eíl i lo 
retorico la Venerable Madre vsó del 
p l u r a l , por el fingular. Qutavnus hoc 
fe:it ( dezia San Águftin , hablando en 
el cafo de los dos ladrones) potutt -ofi-
tato locutlonh moda par pluralem numerum 
fingulañs fiqnificaú. Y de el Sinedoche, 
ó Enalegen , fe vfa con propridad 
grande en la Retorica , como advirtió 
Ca í iodoro en la fuya , para no quitar 
la hermolura á la metáfora , introdu
ciendo difsimilitud, Y como nueitra 
Eícr i tora feguia la de los Serafines, 
que vio Ifaias en el Tempioe,legan te-
mente pufo el plural por el ímgular, 
obfervando en lu metáfora todas las 
propriedades retoricas, que ella pide. 

I I . 

SUpuefto lo dicho , queda aun grave 
dificultad en el examen rigurofo 
Eícolailico , fi la cavidad \ £ l i u l 

de Maria excedieífe entonces ai amor 
de los Serafines. Elle , fobre Beatifi
co , excelente entre los de aquel e l h -
do 5 el de Maria Sannfsima , aunque 
excelentiisimo , en fin de viadora , no 
regulado por aquel conocirniéto intuid 
t ivo j y claro de la Divinidad^ que pof-
fee en la Patria, x^quel Texto Matth. 

- J i . Inter natos muliemm, non f u m x i t 
maior loarme Baptifia^ q¡a autem mi ñor eji 

m re^no Cfxiorum^naior efl /Vio,interpreta 
San Agult in , lih. z. contra adverfarios le-
gis j y Prophetarum , cap. 3. afsi: Qui-
libet in ets minor , rnaior efi vt'tque quolibet 
Sanfío , y iufto portante corpus. Y por
que en el lihr. de mor. Eateft-M 3 ta / , r f . 
avia dicho , eum ipfum , quem cognofeere 
volumus, hoc efl Veum , pr'ms plena chán
tate diligamus. En el lihr. 1. Retratf.cap. 
7. explicó: Aídius diceretur finceraiquam 
plena : ne forte putaretur charitatem Deís 
nonfu'urarn effe miúorevn , quando videbi-
musfacie ad faciem. Y libro de fpir'itu3 

littera , cap. v l t . Quisvero exiflirnare 
audeat, cum eo vcntwn fuerit vbi ait , v t 
cognofeam, fleut iT cognitusfurn , tantam 
Des dileci'umem fore contsmplatoribus e/wx, 
quanta fidelibus nunc efl'i 

Y San Geronirao,explicando tam
bién el alegado texto de San Matheo, 
dize; A7OÍ autem fimplicitér inteUigimusy 
quod ornn'is Sanflus , qui iarn cum De o 
efl , maior flt tilo , qrú adhuc CGnftjiit in 
pr^Z/a.Aprueba efta expoficion el A b u -
lenfe,^, xS. Y parece feguirla Santo 
T h o r a á s , i . pa r t .q . n - j . a r t . 2 . donde 

, dize afsi: I n cor pote art. Manifellum efi 
autem, quod eo modo y qtio tnferhres Angelí 
fuperioribus fubdumííf , fuprem) hominef 
fubdimtur etiarn inftrnis Angelorum , amA 
paiet per id^quodDomlnus ¿/«V,Matth. 11, 
Inter natos muütrum non furrexit waior 
hanne Baptiflayjed qui minor efl in R?gm 
Coelcrumy ma'ter efi il!o. 

La razón mas eficaz , que funda la 
propuefta , fe toma de lo dicho en la 
Nota antecedente , donde probamos, 
que el amor de el viador , y Bienaven
turado fon effencialraente d i í l in tos : y 
fiendolo , es precifo , que desiguales 
en fu perfección , exceda el beatifico 
al de el viador 5 y por mas que elle 
crezca, fe quede abaxo, como en efpe-
cie mas Ínfima , 'ionJo fiempre verdad 
el axioma común,que A/JW«ÜÍW inftyniy 
nmquam pertingit injhnum fupremi. Ra

zón 
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zon que tocó Santo T h o m á s , t . i . 
quxji. zdf.ar-íic. 7. refpondiendo á efíe 
argumento: Omnefinituyn per cont'muum 
atigrnentum fotefi pertingere ad. quaníita-
tem alierius finiti quantumcumque mato-, 
ris. Y reíponde el Santo : Ad tertium 
dicendum , quod ratio illa procedif m hls, 
qu:i babent quantitatem eh fdem ratwnis 5 
n .n autern in bis, qtije hahent diverjam 
r¿:tíonem quantitatis '.ficut línea quantum-
(irmque crtfcat, non atúngit, quantitatem 

Juperficki. Non t/í autern eí/dern ratio 
quantitatis ekaritatis v ix , qv.<s fequitur 
ccgnimnem fidei^ £3" ebÁwtatíi pMfta§qUM 
Jsquitur vifionem apertam. Con que 
fiendo el amor de Maria Sannísima, 
como viadora , de inferior efpecie al 
de el Serafín , como comprehen íb r , 
por mas que crecielíe,qued2ndoíe den
t ro de los limites de efte eftado , nun
ca pudo excederle, ni aun igualarle, 
ir ; amor de Maria Bienaventurada ex
cede á todos , es afsi; pero el amor de 
Maria viadora excede al de los eípiri-
tus Bienaventurados; no Tolo es claroj 
como dize nueírra Hilloriadora , fino 
aun fumamente dificultofo , dando eí-
tos amores diílintos en eípecie. / i u n 
Novato , que en el z.tcm. de Emhient. 
Deipar^yC, 4, quaft, 22-/23. defiende el 
amor de Maria Santifsima viadora fu -
perior al amor de losBienavenrurados, 
fe halla obligado á dezir fon de vna 
mi íma efpeciespero darlos de diftintos, 
y afirmarle t m i n e n ^ n o parece cabe. 

Si fe mira por parce del conoci
miento , que dirige el amor de vno , y 
otro eftado, fin duda es mas perfetto 
el del c o m p r e h e n í b r , que el de el via
dor : el de el Serafín , que el de Maria, 
como viadora; aquel nace de princi
pio tan excelente , como el habito de 
lumbre de gloria ; es exprefsion clara, 
y intuitiva de D i o s : el de Maria , ni 
nace de principio tan perfeólo , ni es 
intuitivo de la Divinidad,eípecia lmen-

te cnlaocafion que habla nucllra Ef-
critora. Y como el amor crece al pelo 
de el conocimiento, inclinándole a! 
bien mas, ó menos, fegun el entendi
miento fe le propone ( como dize San 
Aguíiin de j p m t u ^ T l'm. cap. v l t . Cuan
to rnaior notitia , maiur erit dikfíio ) de -
zir , que el amor de Maria Santiísiroa 
viadora , íín iluftracion intuitiva de la 
Divinidad , fea fuperior al de los Sera
fines, es masp iado íb fentimiento, que 
verdad íblida. 

§. III . 

PAra refolver eftc punto cons todo 
rigor Eícolaftico , fin valemos de 
la piedad , capa que abriga algu

nas propoficiones no tanfundadas: íu-
pongo , que el amor fe puede coníi-
derar íegun quatro razones , fegun la 
inteníion , fegun la apreciación , íegun 
la dignidad de el amante, y fegun fu 
eftado. Si fe atiende el amor de Maria 
íegun la dignidad de fu Perfona , que 
también refundo valor moral á fus ac
tos ( fea, ó no fea la maternidad forma 
fandficante ) es cierto excede al de los 
Serafines,como es cierto, que por M a 
dre deDios poffee Gerarqma mas emi
nente; Quamv'fs hoc folum de Sanóla Vir-
gine pradicari-, quod Dei Mater efty excedat 
áhhuetfiiem'y quee poft Deum dieiy vel cogi-
tarlpote/I^omo dixo San A n í e l m o , aV 
Excellent. Virgin. c, 2. y San Cir i lo A l e -
xandr ino , / / ^ . ^ / i í1 ad Reginas. Con m i l 
razones el Cardenal Pedro Damiano, 
Serm. de Nativitat. Marite al ver , quod 
Deutin aiijs rebus (it tribus modis , in 
Virginc fuh quarto •fpectali modo per ¡den-
titatem , quia Idem eft , quod ipfa* Excla
m ó : Hic taceat , SíT contremifeat omnis 
creatura, c5' vix audeat afpiccre tantx dig-
nitatis unmenfitatem. 
• Si fe mira íegun la inteníion , tam 

bién debe daríe por cietto. Es la razón 

c ía-
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clara ,porque el habito de caridad de 
Maria , aun viadora , era mas perfeólo, 
y intenfo,que el de todos los Serafines, 
como queda dicho , y las operaciones, 
y a í los de fu amor correfpondiaa á t o 
da ia intenfion de el habito,como prue
ba Suarez , fom. z.'tn \ .part .d¡ jp. 18. 
feB. 2. concluf. %, Novato , tom. 2. cap. 
a., qu^fi. t i . . En los Serafines, y Ange
les, quando viadores,admiten efla pro
porcionada correfpondencia todos los 
Theologos. De nueftro Padre San 
Frincifco , de San Pablo , y los A p o í -
toles, Suarez, Un. Y como él dize : Pet 
fe probabile efi in tanta multitudine, ac va~ 
netite Aonorum gratis y hoc fuijfs aUqüi-
hus homimbus dtv'mitus datum. Sin razón 
fe negará á Maria , pues es calí como 
dogma de Padressy Theolos que^Moá, 
vel paitcís mortaliurn conítat ejfe collattírn, 
non e/i fas fufp'tcari tantx Vtrgim fu'ijfe ne~ 
gatum , que dixo San Bernardo , eptf-
tol. 174. 

Vertiófe en fus aí los todo el ardor 
de íu caridad : Ardor conttnuus , ebrie-
fasprofujs'i amorh , que dezia San G e r ó 
n imo, apud D i v . Bonavent. l'ih. 1 ,Pbar, 
CÍI/J. 5-. para que nada falcaíre al lleno 
de fu hermofura , como dixo el Sabio 
Idiota ,/ow. 3. B'Miot. Patrum de con-
femplat, Firg. cap, z. In ómnibus aBibus 
Mañ<e nil defuit fpirhualb pulchritudims 
grattde, tsr virtutis, Y le falcara algo , íi 
no tuviera toda la intenfiond que po
día participarle el habito de quien 
nacia. 

Eftá la principal dificultad en el ac
to de amor , en quanco explica aprecia
ción de Dios fobrfi lo d e m á s , que es 
donde tira la fuer5a toda de las razones 
opue í l a s ,po r fer la apreciación la por
ción mas eífencial, á la qual debe aecn-
deríe , para hazer graduación exada en 
la excelencia de el aáto de caridad, co
mo dize Coninc , tratf, de chartt. difp. 
23. dub. 5, num. 17. Si eftuvieramos á 

la fentenciaque infinua Scoto it$ ^.díft. 
27. §. De primo dico , no tan fin abrigo 
de Patronos, como aprehendió Valen
cia, 2. 2. di/i, 3. qudefi. 4. part. 1. pues la 
defienden Alexandro de A l e s , 4 . part. 
qutefi.i^.memb.i.^.T,. m i Seráfico D o c 
tor in 4. d<íi. 6. part. 2. quafí. r . Duran
do in 4. dlfi. t f . quxft. 4. Ángel , verbo 
Contritio , y Pedro de Soto , de iu/ii/ic. 
impij. lefí.4.. W que afirma , que en 
la caridad no fe diftiogue la intenfion 
fubííancial, y la apreciación; con lo d i 
cho en los números antecedentes que
dará probado edo. Y verdaderamen
te , que la experiencia á que reducen 
fu probanza los Autores del fentir con
trario , tomada de la Madre , que ama 
mas incenfamente al hijo pequeñue lo , 
como prueban las demonftraciones de 
mayor cariño i y aprecia mas al hijo 
mayor , cuya vida , en cafo de no po
der confervar la de entrambos,antepu-
fiera á la del hijo pequeñuelo , prueba 
poco: pues folo concluyen mas inten
fion en el amor feníitivo , pero no en el 
in t e l e í lua l : Sicut aüqui , qui dicuntur 
devoti , fentiunt aliquam maiorem dul 
cedinem , quam alij multo folidlores in 
amore Dei , qui centuplum promptius fu -
fiinerent martyriumi dize Scoto. 

§ . I V . 

PEro porque el mas común fentir 
de los Theologos no camina ázia 
aqui jdexemonos por aora llevar 

de fu corriente, y demos que en el a í l o 
de caridad fe diítingan apreciación , y 
intenfion. Dado efto, el amor de nueí-
tra Señora , en la linea apreciativa , ex
cede al de los Serafines. Es la razón, 
porque el amor apreciativo de Dios , 
en tanto es mas pcrfc¿lo,en quanto de
termina á obras mas heroyeas. E l que 
guarda los Mandamientos , tiene fin 

duda 
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duda amor apreciativo de Dios i por 
cflo íe llama perfetla fu caridad : £ m 
autem jervat verbum eiusy veri: in hoc cha -
titas Del perfeíla íjiy i . loan. cap. z, Pero 
también es fin duda ama mas perfcóla-
mente que efte , el que fobre guardar 
los Mandamientos , dexa por Dios to
das fus cofas : Si visperfeftüs effe , üdtáe, 
W venás ^qug habes , iT da, pauperlbuS) 
Mattb. i Y en todo cafo ama menos 
en la linea apreciativa , quien parte fu 
amor con criatura alguna , dize Sun 
Aguftin , ilb. i o . Con.fef.cap. Z9- Mlntií 
te amat y qul femm a'iquld ama* > qmd 
non propter te am i t . O como dixo San 
Gregorio , fíomíl. ? o. trí Evangel. Tanto 
quifquc a fuperno amore dtúungitur, quan-
tolnferlus deletfatur. Es la .-razón , por
que el amor apreciativo , en tanto es 
mas perfe¿lo,en quanco excluye, no To
lo lo que le ddlruye, como lo es el pe
cado mortal , fino aun el que le minora, 
como fon las culpas veniales, y las mas 
pequeñas imperfecciones: pues qual-
quier amor extraviado de el fuprcmo 
fin j le haze que deicaezca de aquella 
fubida perfección , que pide amar á 
DioSjex toto corcLê ex tota anima , ex tota 
mente. In plenitudme chantatis (dezia San 
AguíHn,//¿. de verfett. lufiit. rathctn. i 7.) 

pr<eceptum Ulud Impkhltw". Diiiges Domi-
num Deum tuum ex toto cor de tuo , ex tota 
anima íua,ex tota mente tua'.nam cum ad-
buc efl a ¡quid cárudlís roncupifcentlce^quod 
vel contlnendo frenetur , non omnlnb ex to~ 
ta anima dUlgitár Deus. 

Siendo ello afsi, no ha ávido amor, 
que (e explique en tan heroycos aótos, 
como el de Mariá Santifsitna. N o ay 
bien criado , que iguale a la v ü a de 
Chrifto ; por ello afirmaran aígúños 
graves Theologos, que el Ekicidio fue 
pecado de infinita malicia , aunque no 
lo fcan otros: porque la Vida de Chrif-
to es infinitamente apreciable. Y Ma
ría Santifsima > por la mayor honra de 

Dios , por mayor conformidad con fu 
benepláci to , la ofreció reílgnada , pa
ra que fueífe facrificio al Eterno Padre, 
aceptable hollia á nueftras culpas: Om-
nmo erat ( dixo A m o l d o Carnotenfe de 
Laudlb. Vlrg. ) vna Chri/it) ífT Mar i te vo
luntas , vnwnque holocaufium : ambo pa~ 
rlter offerebant Dea , h¿c In fangulne cor-
dls y ble In f mgmne carnls. Y Santa B rí
gida , llb. 1 . Revelat. cap. 5 y. Slcur enlrn 
Adam , & Eva vendldemnt mundmn pro 
vno pomo y fe films meus , ego redeml 
mus mundum vno carde. Hablando n u c í 
tra Hiftoriadora de efte holocaufto D i 
vino , que ofreció Maria Santifsima en 
el Calvario, en efie T o m o , num. i ? 79. 
Como Aladre ( dixo al Eterno Padre) 
tengo derecho natural a / « humanidad 
Santifsima en la perfona , que tiene y y nun
ca vueftra providencia fe niega a quien le 
tiene , v pertenece. Acra y pues , ofrezco efte 
derecho de Madre y Y le pongo en vueftras 
manas de nuevo y para que vueftr» Hijo , y 

• mío fea /aerificado por la Redemncton del 
Un:ige humano. Con mucha razón dixo 
Novato , vbl fuprd cap. 4., qut'ft. r%. H l 
erant afítts amorls apretlatlvl erga Deum 
lía perfeífi , v t perfeBiores ñeque ab ipfs 
Serapbln ellciti vnquam faerint yfed ñeque 
prfs'mt. Y m i Seráfico D o ó t o r in 1 Jíift. 
4R. qujeft.vlt- hoc oblatwms a¿Íu Deum, 

homlnem f b i máxime devlnxijfe. T o 
can la excelencia de efta oblación re
ílgnada de Mar ía el A b u l e n í e , ^ ^ / ? , 1 4 . 
prolog.fuper Matth, y Gerfon, z.de can-
tico decacbordo. Y aunque efia oblac ión 
en el efeólo fe executó en el Ca!vario, 
en el afeólo fue de por v i d a , repetida 
continuamente de efta Señora , como 
quien fabia , que el H i j o que la daban, 
era, para que muneífe , por el remedio 
de el Mundo , cooperando ella á la 
Redempcion con lo heroyco de fus 
aólos , como dizen San An'felmo , de 
Exreltenr. F-'zVe. cap. 9. Sm Bafilio, Orat. 
ad Virgin. San Bernardo , Sirmi de Af. 

fumpt • I 
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fumpt. San Irineo , Uh. %. contra Valenti-
numy cap. 3 % .y otros muchos. 

Diícurr i r por todos los heroycos 
ados de íu amor, afsi ca el obrar , co
mo en el padecer, es dilatadiísitm ma
teria. Véale NovztOyvinfupra. La per
fección del amor apreciativom Patita 
en qué coalllle ? ̂ o d totum cor hom'mis 
aBmllter femperferatur ¡n Deum , V hite 
e/i perfeéíio cbarkatis patrice , qu£ non efi 
pofsibílls ht hac vita, tn qua hnpofsih'ile efi 
propter butmnne vltds infirmitatem-, femper 
dííu cogitare áeDeoJS' moveri dikéíime ad 
ip/nm, clise S a n t o T h o m á s , z. z. q. 2 4 -
articÁ. Efto, que es impofsible, aten
diendo á la naturaleza de efte eftado, 
lo tuvo María Santifsima por privile
gio, como pruebaSuarez, tom. t . i n 5. 
pan. difp. i l . f e B . z. Canií lo, l ib.i .cap. 
1 3 . Salazar in Proverb.cap.i 1 .num. 15 7. 
Novat05f«p.4. cttat. q, zo. En el eíla-
do de la innocencia , dize San Aguf-
t i n , ¡ib. $ .contra íulimum^cap.^. Tám fie-
l i d a erat fornnia dormientium , qudm vita 
vigllantium. En Maria Santifsima iuce-
dió lo propio , no interrumpiendo por 
el fueño los asilos de fu a m o r , como 
queda advertido en la primera Noca, 
§ . 1 . de autoridad de San Bernardino, 
Dionií ío Carruxano , Ruperto , cum
pliendo a ¡si Maria con Dios la zeloía, 
quanto irapoísible aníía del otro pro
fano amante, de quien eicrive Theren-
CÍO in Eunm. Ego ne quid velirn ? /)/V>, 
mcíefqus me ames , me dsjideres, me fom~ 
mpj me expeftesyde me cogites , me /peres, 
me te obleBesy mecum tota f s . 

Coníiíle la perfección del amor, 
que ay en la Bienaventuranza , en que 
exaftifsiraaraente fe cumple en ella 
aquel precepto, dUigendi Deum ex toto 
curde , ex tota anima , £5" ex tota ments, 
dixo San Agurttn deper/eéí. ti/Utia vbi 
fupra, £5" ie/piri lu , ¡ittera, cap.vlt. Et 
ip/a dileBh) non/dum^quam/upra bic ha-
hemusy fed longé/upra quam petimus ¡ t T 

/upra quam inteiligimus erit: nec ideo to
men plus e/fe potertti quam ex toto corde^x 
tota mente.) CíT" ex tota anima. L o raifmo 
ze San Bernardo , traB4t. de ditigenié 
Deum. Hablan ellos Padres ertrecha, y 
riguroramente en quanto explica amar 
á Dios de tal modo , que en acción 
alguna devie el alma de fu querer , y 
amor , y en efte íent ido no cae deba-
xo de precepto , por fer impofsible a 
efte citado , fino en quanto diligers 
Deum ex toto corde , ex tota anima > & ex 
tota mente, íigniñea vna preparación de 
animo para perder antes qualquier co
fa, que faltar á la araiftad de Dios . En 
efta acepción cae ibbre eñe amor el 
precepto j y fe puede cumplir por efte 
eftado; pues como difinc el Concilio 
Tridentino ^fej. 6. Canon. 18. quantos 
preceptos Dios nos pufo , podemos 
cumplir con los auxilios comunes de 
fu gracia , que concede á todos. Efte 
amor en el rigor primero pide efpecia-
lifsimo privilegio, y aunque no conce
dido á otro , á Maria f i , cuya voluntad 
Divina per omnia concors erat ¡nihil volens, 
nifiqmd eam velle , volebat D^us , como 
dixo Gcrí'ony/uptr Magni/cat, tratf. 4 . 
y San Bernardo, Serm. 2 9 . i« Cant. Efí 

/agiíta elecla amor Cari (¡i , qHce M a r i * 
animam non modo confixit ,fed etiam per-
iranfivií, vt nullam in peflore originali 
particularn vacuam amore reliquerit, fed 
toto corde , tota anima , tota virtute d i -
ligeret, er ef/e gratia plena. Expl icó lo 
admirablemetne nueítro Alenfe , /uptr 
Lucarn. Dilexit toto corde , omnes cogita-
t'wnes/uas in Deum dirigens: tota anima y 
omnes operatisnes fuá ¡ propter Deum / a ' 
ciens : totijque viribus , SíT toto poffe , nibU 
de emiiagentihus omitiente fed quidquid fa
ceré debuniyfadundo. Revelófelo efta Se
ñora á SantaBrigida-.£>o m charltate Dei 
tam ardens eram , quod nihii niihi placuit3 
nifi perfefiio voluntatis Dei : fie ¡ib. %. Re-
•velai.c.%. oueftra Efcritora en laPrime-

ra 
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ra Parte , num. y z j - . Efle fue el prodigio 
del pmdér Divino y y el mayor enfayo, y tef~ 
timonio de fu caridad increada en pura 
criatura el defernpeño de aquel gran pre^ 
cepto natural, y Divino^ amarás á tu Dios 
de t'jdo tu corapn} alma^y mente,y con to
das tus fuercasi porque [ola Maria defern
peño d todas las criaturas de efla obligación, 
y deuda, que en ejia vida , y antes de ver a 
Dios j mfablan j nipodian pagar entera
mente. 

§. V . 

SUpueí lo , pues, lo dicho , por que 
parte el amor de Maria Sandísi
ma no fue íuperior en qualquier l i 

nea al de todos los Bienaventurados? 
Por parce del exercicio heroyco de 
las obras, á que determinaba, íuperior 
á ellos. Por parte de la intenfion, tam
bién. En no diícontinuarfe , igual. En 
excluir culpas mortales, veniales, y 
imperfecciones, u otro qualquier mo
vimiento indeliberado , no 1c exceden. 
Pues por qué abíolutamente no fe ha 
de afirmar fuperior? 

O que los Serafines , y qualquier 
Bienaventurado , aunque no executaf-
fen obras tan heroyeas como Maria; 
pero el amor ¿que tienen,les determina 
á que fe hallen con proraptitud de ani
mo para obrar lo proprio, en c a i q u e 
fuefle voluntad deDiosjComo le tienen 
de padecer todas las penas de el I n 
fierno, fi Dios fe lo mandara ,ó lo qu i -
fiera. Es verdad , pero de aqui folo fe 
infiere , que en los que aman afsi , no 
ay exceflb en el amor apreciativo.Pre
gunto: el Bienaventurado mas Ínfimo, 
comparado con el mas lupremo , no fe 
halla en ella mifma determinación? 
Son iguales todos en el amor aprecia
tivo? Si fe refponde, que fi: luego en el 
amor apreciativo no ay exceífo , fino 
folo en la intenfion, en que pueden fer 

desiguales. Y en efta aventaja Maria 
Santifsima viadora á todos , como 
queda probado con eficacifsimos fun
damentos. Si fe refponde, que no: lue
go como fe compone erta igual deter
minación de feguir e n r o d ó l a volun
tad Divina en los Bienaventurados,con 
desigualdad de amor apreciativo, fe 
compone fea el de Maria , en quanto 
apreciativo fuperior alfuyo,aunque ef-
t án igualmente determinados á obrar 
tanto como efta Señora o b r ó , cfpecial-
mente quando en ellos fe quedó en de-
feo , lo que fue execucion en Maria ; y 
efta aumenta el valor moral del mif-
mo amor, como prueban San A m b r o -
í io, lib. i o . Epijiolar. epiflol. %\. ad Syri-
cum Papam. San Aguít in , lib.de Virgin, k 
c. xo.vfque ad i i . Y San Geronimoj 
tato lib. 2. adverfus lovinianum. 

O Señor , qué no aprecia tanto el 
que conoce menos! Es afsi, fi el que 
conoce menos , no conoce lo baf-
tante para apreciar el objeto ; pero no 
íi lo conoce de modo , que baile para 
apreciarle , fegun el valor que tiene, 
aunque otro le conozca con mas per
fección. E l niño defprecia el diamante, 
que el lapidario eftima j porque es tan 
pueril fu conocimiento , que no diftin-
gue el diamante de las demás piedras, 
n i penetra los quilates fubidos , que le 
hazen digno de ertimacion. Pero vn 
hombre , que creyó firmemente el va-
lor,que en si encierra, por el t e í l imo-
nio,y autoridad de los lapidarios^anto 
le aprecia como el los, aunque ellos lo 
conozcan,por fcicncia,y él por F é . C o -
nocen los Serafines la Divinidad con 
feiencia intuitiva , pero Maria con Fe 
cierta, y inefable:efta bailaba para que 
fupieflTe era Dios eílimabilifsimo fobre 
todas las cofas, dignifsimo empleo de 
todas las anfias de nueílro amor. 

E l no amar los demás viadores 
con amor apreciativo tanto á Dios^co-

mo 
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mo los Bienaventurados , no nace de 
falta de conocimiento , que el que t ie
nen por la Fe es baftante ; fino de que 
la flaqueza miferrima de efte e í lado, 
elU llena de inconíideraciones, de mo
vimientos indeliberados, que fopla el 
fomite de la concupiícencia , el def-
orden de las pafsiones, y rebeldía de 
el apetito ; con que ni podemos amar 
continuamente , ni ordenamos, quanto 
obramos, a D i o s , tropezando el mas 
jul io en hartas culpas, como dize San 
Aguftin , y Santo T h o m á s , vb i íupra. 

| En los Bienaventurados la caridad no 
tiene cofa que la retarde , porque ni ay 
inconíideracion , ni deforden , ni con-
cupifeencia , ni fatiga; llegaron al def-
caofo , y poileen fu centro. Pero efío, 
que en los Bienaventurados es conna-
curalidád al dichoíifsimo eftado de que 
gozan , fue privilegio en Mariajá quien 
refguardó la gracia , no folo de cul
pas j pero aun de imperfecciones, de 
concupifcencias, de movimientos def-
ordenados , para que pofleyelfe vna 
caridad ordenadi í s ima: Ordmavlt m 
me charitatem. Siendo M a d r e , raiz , y 
principio de vna dilección hen-nofa, fin 
fealdad en nada: Ego Matcrpulchrcedi~ 
leílionis. 

D e aquí folo fe prueba , que el 
amor de los Bienaventurados excede al 
de María rmone ftatus no mas ; porque 
fu amor tiene connaturalmente lo que 
en Maria fue privilegio. E l amor bea
tifico pide con exigencia connaturalif-
íiraa el goviemo , y dirección de la v i -
ííon intuitiva , en quien fe compendia 
quinto por privilegio puede dar la gra
cia en orden á excluir culpas, inconíi
deraciones , y movimientos , indeli
berados. En efto excede , y de aquí 
nace la diftincion efpecifíca j que el 
amor de Maria Santifsima , viadora, 
tiene con el de los Bienaventurados: 
por lo qual fe dize , efta aquel en efpe-

cie mas pe r feób , no de que fea, ni mas 
intenfo , ni mas apreciativo , fino de 

3ue vno tiene la exigencia connatural, 
e que carece el otro. Como en cafo, 

que fe diera fubílancia , que tuviera 
exigencia connatural á habito de lum
bre , y de caridad , como d o s , fuera 
fin duda fubrtaneia fobrenatural de ef-
pecie mas perfeda, que las demás fubf-
tancia^inteledtualcs: y no obftantc, ef-
tas pudieran ver , y amar á Dios con 
actos mas perfedos en la intenílon , y 
apreciación : lo que en efte cafo fe di-
xera de las fubfíancias , dezimos en 
nueílro cafo de los actos de c lamor , 
mas perfeóto el beatifico, que el de 
Maria , por razón del eftado, y exigen 
cia connatural, que en él tiene ; pero 
no en la inteníion, y apreciación, Doc 
trina , que dexó dada nueitra Efcrito-
ra en el nura. 166. donde dize afsi 
Forqueja amor ardentifs'ímo ( dado que en 
alguna condulnn fuefft inferior a l de los 
Bienaventurados, quandu e/íaba f n vifitñ 
clara de la Divinidad,) fue fuperior en otras 
muchas excelencias ¡aun en el e/íado común 
que tenia. La condición , en que era in
ferior, era en la condición de el eftado: 
fue fuperior en las excelencias, porque 
lo fue en la apreciación , y en la inten-
fion. Maria v-iadora , fue amada de 
Dios fobre todos los Serafines, dize 
San Anfelmo de Excellentia Virginis, cap. 
4. Ofiendit ergo amorem erga Matrem, quo 
nuilum puíemtu effe pojfe maiorem. Y mas 
abaxo : forey? ne qucefo vllus hnmimm, 
aut ángelorum ifiius arncris immenfitatem 
penetrare , vel dignitatis homris illius quid' 
quam cogitatu Percipere comparahile} Pues 
de amarla Dios mas que á todos , cla
ro fe infiere amafle mas María a Dios, 
que los d e m á s : g t t iá mirum fipm óm
nibus diligat , quee pr.c vmnlhus e/i ddeffat 
dixo mi Seráfico D o d o r San Buena
ventura in fpecul. cap. é . ¡n fin.Vit lo d i 
cho queda fana , verdadera , y firme la 
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conclufion de la Venerable Madrejque 
contiene la Nota , y fatisfechos los ar
gumentos objetados. 

N O T A V I I . 

T E X T . Admirable vso al Señor en mam-, 
fejlar efte gran Sacramento de fu Encxr 
nación , a tres mugsres primero 3 que Á 
otro ninguno del limge del genere hit-

mmo. Numer.- i z ú . 

§. Vnico . 

Xnltca nueftra Hiftoríadora las 
tres mugeres , á. quien fe mani-
feftó efte Sacramento de la E n 

carnación de el Verbo , antes que á 
otro alguno del linage humano , y due 
fueron Santa Ana nuefba S e ñ o r a , y 
Santa I lab el. A efto parece contradize 
lo que dexa dicho en la Primera Parte, 
numer. 666. donde refiere, que los 
Angeles de guarda, que afsiftian á M a 
ría Santifsima , revelaron á San Joa-
chin fu Padre , como fu Hi ja era la ef-
cogida por el braco de el Omnipoten
te , para que en fus entrañas í'e viílief-
fe de carne , y forma humana el Ver
bo D i v i n o . Y efto fue mucho antes de 
la vifica de Santa I lab é l , aun antes que 
á Maria Santifsima le le manifellaíle, 
era ella la eleóla Madre de el Al t i f s i -
mo t con que folo á vna muger jque fue 
á Santa Ana , fe manifefto antes, que á 
algún hombre : y la daufula notada 
parece falta la verdad , fiendo inconíl-
guientc coa lo que dexa dicho. 

DiBorum inteiligentia,, aut ex propo-
fitis , ant ex fequentihus expettetar , dezia 
San Hi la r io , Ub, 9. de Trmtate prope 
initium, Y lo mi ímo digo yo en la pre-
fente Nota . Manifeílofe efte Sacra
mento á Joachin : y ai mifmo punto per~ 
dio el habla (dize nueñra Eícr i tc ; a) y en
trando en la vereda común de toda carne^ 

comenp a agonizar con vna lucha maravU 
llofa entre el jubilo de tan alegre nuevasy el 
dolor de fu muerte. A Maria Santifsima, 
Santa Ana , y Santa Ifabél , muy de 
otra manera : no en los vltimos t é rmi 
nos de la vida , fino aun quando pudie
ron gozarfe c5 las noticias de efte Myf-
terio por muchos años . De el modo 
que á eftas tres mugeres, a. ninguno, 
otro . En efte fentido fueron las prime
ras,como E n ó s el primero,que invocó 
ei nombre de Dios *. Ifte ccepit invocare 
nomen Dominifiensf.^, N o porque no le 
huvieífe invocado antes A d á n , Abe l , y 
Seth , fino porque ninguno de los tres 
le invocó de la manera que E n ó s : ya 
porque le invocó debaxo del nombre 
de Xeouá, como quieren vnos, ya por
que le invocó en cultos publicos,y fo-
Icmnesjcomo dizen otros.Tiene Chrif-
to feiencia certifsima de el dia del Ju i -
zio, y fiendo fuma verdad , niega el te
nerla , De die autem illo , vel hora nemó 

feity ñeque Angelí in Coelo, ñeque fí!ims wjt 
Pater. Marc. i i . porque no fe la comu
nicaron , como las iciencias de otros 
altifsimos Myfterios, en que inftruyó á 
fus Difcipulos. Es común expoíiicion, 
veafe Francifco Burgenfe. Porque no 
avia de fubir á Jeruía len en la feftivi-
dad de la Scenopegia en publico, abfo-
lutamente dize, que no ha de ir : Vos af
ee ndi te ad d'.ern feflum hunc , ego enim non 
ttfcendam.Y porque en l o que poííee ay 
nuevo modo de pofleerlo , abfoluta-
mente fe afirma lo recibe,como fi no lo 
tuviera zntcs:Dignus e/í agnus^qui occijfus 
efiyaccipere v l r t u t e m ^ divinitatem^J'. fa-
picntiamy Apocal. f. cíT infra: Tune faSJa 
eft falus, SíT virtus , 19° regnum Dei mftriy 
tS" potefas Chrifíi eius. 

Abfolutamente , pues , debió dezir 
la Venerable Madre, que el Sacramen
to de ía Encarnación en las purifsimas 
Entrañas de M a n a / e manifeftó prime
ro á tres mugeres, ó porque del modo, 

Zzz 2 que 
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que á ellas, no ie revelo á otro alguno 
dellinage humano ; ó porque el reve
lar fe á [oachin , quando eílaba agoni
zando, no debe reputarre por hecho en 
vida, á quien ya pilaba los vmbralesde 
l a muerte : Sed £5" fi quis ita filpuletur 
pr ídk,qmm moriafyvel pridie quam mork-
rts, daré fiondeas imuíllis erit filpidattOy 
.determina el derecho » § . 1 3 - tnftlu de 
I ¡nuíiUbus ftlpulationibusyverjic. Sed. Y Je
remías no mencionó á Joacház , y Joa-
chin el íegundo por el poco tiempo, 
que reynaron, logrando la inllruccion 
de fus vaticinios: Prophetavit ergo lere-
tithis fab quinqué Reglhus luda, nec tarnen 
¡n leremía f i t vita mentio de loacbaz., vel 
loaihlm y quód fah iilis exigua tempore pro
phetavit, dize el do¿lo Salmerón y Pro-' 
glom. \ o. Quidqadgena 2 . Can. 44. Baí-« 
te lo dicho en folucion tan clara. 

N O T A V I I I . 

T E X T . Bendito fea el Señor Dios de íf' 
raely dizey conociendo que pude el Al t ip i -
mo con folo fu querers b fu palabra ha-zer 
¿a redempcim de f u Fueblo. Num.2.5(4. 

§. I . 

LAS palabras de ella Nota fon cafi 
de el todo conformes á las de S. 
hcQtiySerm.z.de Nativit.cap.T, .Ve

ra miferkordia De i , cum ad reparandum 
humanum genus ineffahüitér ei multa 
fuppeterent , hanc cmfulendi viam elegir y 
qua ad deftruend,um opus diaholi , non vzV» 
fute vterefur potenti* yfed ratione iuftitic-e. 
Y que Dios pudieííe remitir el debito, 
que contrajimos por la culpa , es con-
cluííon tan cierta , que fuera temeridad 
ei negarla, como dize bien el Padre 
Suarez , íom. 1 . i« 3. part. difp. 4. /eft.z. 
Refuelven elle punto , fuera de los 
EícolaíHcos , con el Maellro, m %. di / i . 
2 0 . muchos Padres entre otros con íin-

gular elegancia Thcodoreto , Ubr. 6. 
de provideníia Divina centra Grecos cir-
ca finem. 

Contra la fubílaucia , pues , de la 
condu í íon contenida en la preícnte 
Nota no ay duda de eípecial reparo, 
ío lo la puede forxar el muy efcrupulo-
fo en \¿. impropiedad de la locución, 
pues aunque es verdad , pudo Dios 
como acreedor, que era, redimir el de
bito de el pecado , fin pedir fatisfacion 
de la ofeníjf.pero efta cefsion de fu de
recho , íiendo exercicio purifsimo 
de liberalidad , no pudo llamarle Re
dención : porque redunere dicitur , qui 
rem , quam prius pofíi<iebatitS' cajú alíqáo 
illarn amifferafy prtetio datoiterum acqui-
rityComo dize S. Gerónimo, /w/w cap.^. 
ad Galatasy y Cicevon en el 1 0 . de fus 
Philipicas: Pómpelo fuá domus pateh/ty 
eamque non mlnoris, quam emit Antoniusy 
redimet. Y S. Fulgencio, Hb. 2 .ad Tran-
fímum ,cap.Í .Redemptio ejt iterata emptio. 

N o ay Rsdempcion (hablando de 
la fublcvativa) que no fuponga efcla-
vitud, fegun lo de Zoz imo, referido de 
San Agui l in , Epift. r j 7. Nullus redimi-
íury nifi is y qui fub peccato fervit. T a m 
poco la ay íin precio dado en pago de 
fu libertad: Empn enim eftis Pretio magno 
1, ad Cor, 6. Por ello es Chr i í lo nuef-
tro bien proprifsimo Redemptor de 
el linage humano. Vendióle A d á n á 
exaílor tan tyrano como el demo 
nio , y á tan corto precio , que fe pudo 
dezir de valde ; Gratis venundati e/iisy 
I fa i* $ z. N o enagenó Dios eífa heren
cia por tantos t í tulos fuya , permit ió fe 
enagenaffe, por no edorvar los fue 
ros á la libertad en que la cr ió , dexan-
dola al arbirrio de fu coníejo,que ladeó 
a fu ruina , por defpeñarfe á la maldad. 
Bien fe lo ponderaba por I f a i a s , ^ . 
f o. gW; e/i creditor rneus, 0 0 N vendida 
vos}:\\ Ecce in tniquitatihus velhis vendlú 
eftis. Vendióle , pues, el hombte,y redi-
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mióle Chrifto. Como ? A l precio de 
fu fangre : Non corraptthíltbu! aura¿5 ' a r 
gento redempti eftisw.: Sed pretiofo fangu't-
ne^quafiagn't ¡mmacuiati Chrifi'ijS' incon-
íaminattyi .Petri cap.i. Y para que nada 
fakafle á la propviedad de R.edempcorj 
nos re í lkuyo al mifrao dueño , cuya 
poffeísion eramos antes ; Kedemifii ms 
Deo in fangulne tm. Apocalypf. y. 

Aquí íí que fe halla Redempcion, 
pero en cafo , que Dios liberalmen-
ce nos pérdonaia jcomo? Qiiedaramos 
libres j es afsi , pero redimidos no. No 
huviera efclavitud , pero Redempcion 
tampoco : que no la puede aver fin 
compra , precio, n i refeate. De donde 
fe infiere , que aunque fea verdadera la 
primera parce de la conc lu i íon , que 
afirma, pudo Dios con fu querer liber
tarnos del pecado , es faifa , quanto á 
la fegunda , que dize en tal cafo huvie-
ra Redempcion. 

§ . I I . 

PA R A fatisfacer á eña objeción 
adequadamence , entro con otra, 
que haze San Gregorio Nacian-

ceno? hablando de la Redempcion de 
Qhxiíko-tOratíone i^Pafcboe.Énim veroalie-
num nonfuerlt rem^ic doíir'mam inquirere^ 
a multis qwdem negle$frm} meo autem /M-
ditio jiudlose perquirendam. Eccui enim 
fangu'is Ule pro mbls exmf 'us, iS' quam oh 
caujamfufus eftjlle inquam magnm , £5* 
nobiíls fanguis Cbrlfu , fff Pontlfiás , Cí̂  
Sacrifícip Nos enim adtaholo det'mebamur^ 
vtpote , qut venundati effemus fub pec-
cato , ac •vitmm cum voluptate commu-
tajjemus. Q¿id f i t Kedempmnh Wát'mm 
non culquam al'tj } quam det'meyitlperfolv't-
tur j quxro , cui tándem ohlaíum eft f tfT 
quam ob caufam ? Si dmboío , o ¡ndimam 
contumeliam ! Si autem Pat r i , quomodo 
idfattum eft ? Nec ab ipfo (embamur. En 
la Redempcion el precio , dize el 

Santo, fe da á quien tenia el cautivo en 
fu poder-.y el precio de la Redempcion 
del hombre, que fue la vida,y fangre de 
Chrifto , no íe dio al demonio : á Dios 
fue á quien íe ofreció , que no era el 
dueño , que nos tenia cautivos, por la 
culpa; el dueño í i , de quien debíamos 
fer por la gracia, viviendo en la poíTef-
fion de fu caridad : y afsi , aunque 
Chri l lo con toda propiedad fatisfizoá 
Dios por el pecado ; no parece puede 
elía fatisfacion llamarfe Redempcion 
propiamance : pues no huvo compra 
reipeCto de el demonio, que no recibió 
el precio, ni refpeólo de Dios , á quien 
no fe compraban , íi no fe refticuian los 
efclavos, como á dueño propietario de 
ellos. 

Es la objeción digna de la agude
za de quien la haze. La refpuefta de 
Nicctas Setronio en el Comento de las \ 
Oraciones Panegyricas del Santo , es 
muy fin replica , y muy de nueílro ca-ij 
fo: Illud antera notandum , quod h£c di-
B'tOf , redemptio , duas proprietates babel y 
alteram s qula eos , qui captivi tenentur, 
in liberfatern a[ferit \ alteram , quia ei yá 
quo temntur , pretium perfolm necejfe el¡\ 
boc loco pretio bwc •> qaod Doañnus redi' 
mevidinofiri caufa perfoluit , altera pro-
prietas adfttit ( captivos enim Uberavit) 
altera defuit, Nec enim huiufmodj pretimn 
dlabolus accepit. En la Redempcion 
concurren dos cofas , libertad alcfcla-
vo, y pagar el precio al dueño , que le 
poííeía. En Chriílo faltó la fegunda, 
íubliftió la primera , y eíla baila , para 
que fe llame Redemptor. 

N o deíTemejancemente en nueftro 
cafo. Reili tuir Dios al hombre l ibe
ral mente á fu gracia , fuera fin duda l i 
ferrarle de la efclavitud de el demonio, 
y romper el yugo de opreísion tan t i 
rana , y efto era baftante, para que fin 
que intervinieífe precio , compra , ó 
venta , fe Uamaífe Redemptor , redi 

mi-



NOTA VIÍI. A LA SEGVNDA PARTE 
midos nofotros. Como fe llama en el 
Pfalmo 77. Deus excelfus Redemptor eo~ 
m m y y e n el Pfalmo 11 o. Redempth-
nemmi/it Dominus populo íuo. P o r q u é ? 
Quia ex /Eppñacu ferv'ttute eos rédeme* 
r a t , explica janfenio en ellos dos l u 
gares. Y ac[ui ya fe ve no los redimió 
Dios , dando precio alguno por fu 
refeate , fino librándoles abfolutamen-
te con fu poder. D e l mifrao modo ex
p l i cad eexeo de J e r e m í a s , cap. j 'o . el 
Padre Gafpar Sánchez: Calummam f u " 
filnent filij Ifrael, filij luda /¡muí: orn-
nes , qui cteperunt eos , tenent , nolunt di
mitiere ees. Redemptor eommfortts, Do-
m'mus exerciíuum. Quia vt henignus vult 
( dixo el dofto Padre ) V v t forth po~ 
tefi defenderé mifercrum caufarn , líberans 
ees d fervltuíe tyranica depr'tmenttum tilos. 
E í lo bailó j fin mas, para que el Dios 
de los Exercitos , que quilo , y pudo 
librarlos, fe llamaffe Redemptor. 

T o c ó la razón Lorino , P ía lmo 
18. Quia vox Hebrea loél, feu Redemp-
ter^ denotat in Deo itú redimend; , i?" re-
cuperand'i etim ) quifuus erar fervus. Re
cobrar Dios lo que por derecho es l u 
yo , es red imir lo : y por eíto David 
en el preíente Pfalmo le llama fu am
paro, y fu Redemptor: Ad'mtor meusy 
& Redemptor mev.s. F.nel cafo , pues, 
que habla la Venerable madre , fuera 
Dios Redemptor en efte fentido , y 
redimidos nofotros, reíl i tuidos á fu 

poder , y libertados de la efclávitud: 
Hxc pnprietas adfiút captivos 

liberare. 

*** 

N O T A I X . 

T E X T . Perfevero con efla porfía hafta 
llegar con la feptirna tentación de pere
da y pretendiendo introducirla en M a 
ría Santi/sima , con defpertarla algunos 
achaques corporales. N u m . j n . 

§ . I . 

"Ablala Venerable Madre dé las 
tentaciones, con que acomet ió 
el demonio á Maria Señora 

nueftra. N i ay que ellrañar fe atrevief-
íe á la Madre , quien defpues aun no 
fe acobardó de tentar al H i j o : Quia ft 
Satban aufus efl tentare fiUurri D e i , qm-
modo non tentaret Matrernt D i x o Ger-
(onjraB. ¿r.fuper Magníficat. En Chiif-
topermit iael Efpiritu Santo la tenta
ción , ObfruMum , tS1 vlóíoriam Chrifti^ 
quzm certo ope f u á futuram prnevidebat^ 
ideoque Cbriftum diabole tentationem kanc 
eptanti obiecijfe, W quafí athletam ad 
duellum eidem compofuiffe , oppofuiffey 
dize Cornelio á Lapide , Matth. 4. Por 
igual motivo las permit ió Diosen Ma
na , profigue Ger íbm Quod et cefsit ad 
palmam ví&orig muhlplicis, y aureolcey 
vt coronaretur, quje legitime certafjet: quia 
non vt Eva faecubuit tentAtioni. 

En las feis primeras tentaciones, 
referidas antes, no ay dificultad , pues 
no fueron conmoviendo el demonio 
los humores , agitando los efpiritus v i -
vitales ; n i excitando las eípecies de 
fantafia , que es el modo con que tien
ta á los d e m á s , fino folo exteriormen-
te tomando varias formas vifibles, fe-
gun el genero de la tentación, con que 
procuraba rendirla , como fucedió en 
Chnfto , fegun todos los Expoíitores 
al texto de San Matheo , cap. 4« S> ac-
cedens tentator. Y como fucedió en 
Adán , y Eva , y advirtió San Damaf-

ce- I 
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ceno J iB. i . de fije , cap. 20. Cattrum 
rnalus Ule extr'ínfems non per cegha-
tiones Chrrftum adortus efi , quemadmo-
dum j fS1 Adamum; nam ñeque illurn qui~ 
dem per hnmiffas cegttatíomjt, fed per fer-
pemem impethit. Veafe el Anqelico 
D o £ l o r Santo T h o m á s , 2. z .q . i 6 ¡ . 
art, z. ad fecundum. 

En ella vltima tentación coníífte 
toda la dificultad , no tan pequeñajque 
no fea digna de reparo. Y para que fe 
reconozca mejor , íupongo , que en 
Mar ía no deben admitirte tentaciones 
por fugeínon intrinfeca , fino pura-
raente extrinfecas : á la manera que 
¿ueron las de Chrifto , como advirtió 
Gerfon en el traB. 5-. citado: Anima 
Maride ( dize ) potuit apprehendere tenta* 
nones for'mfecm imml/fas , ficut anima 
Cbrifi't i fed nullo modo fuit mota pafsio-
nab'ü'itsr per eas abfque indicio rationis. Fs 
la razón clara , en Chrifío , no huvo 
tentaciones , por íkgefHon intrinfeca; 
porque en él no huvo fomite de con-
cupiiceacia , que eñe es vn defordcn, 
que entre las potencias introduxo la 
culpa , revelándole las inferiores á la 
fuperior , no cediendo á fu obedien
cia j por feguir lo deleytable á que fe 
inclinan, ó por huir lo mole í lo , que 
les defacomoda. Y en María Sandísi
ma eítuvo extinto el fomite ( que es lo 
mas cierto , como prueban con graves 
fundamentos'de autoridad , y razón , 
Suarcz tom. z . i n 3» párt . difp. 4--feíí. y. 
Canif. lib. í , de Beata Virgin. Barradas, 
iorn. 1. lib. >%, cap. 5,. Cordova in qus-
jlhnañO) qugft. 2 y .Novato, tom. x. czp.\, 
{¡uáifLs. fin otros muchos Autores, que 
ellos citan ) ó eftuvo ligado dpfuerce, 
que no pror rumpió en a ¿lo algunoxon 
quq por ella razón no pudo aver en 
ella movimiento alguno defordenado, 
y configuienteracnte , ni tentación por 
fugeílion intriníecajque ella no es mas, 
que motm fenfualitatis ¡feu pafsionis prde~ 

I ~ 

veniens iudicium ration'rs , como d i -
xo Gerfon. Como ni fomite mas, 
que inordinata fenfual'nas^ m quantum'm* 
clinat ad malurn, vel d'tfíicultatem factt a i 
kmumy como enfeña Santo T h o m á s , 3 . 
p .q . i i i . a r t . i .Uz aqui fe toma el fondo, 
en la verdad profundo de la duda*, por-1 
queentre otros accidentes , que füpone 
la V.Madre,causó el demonio enMaria 
Santifsima en efta vltima tentac ión, fue 
triíleza , y trifteza ocafionada de el de
monio , es precífo fea por fugeílion in
trinfeca ; pues el objeto de la tri í leza, 
efí nocivitm ¿feu malum interius appreben-
fum yftve per rafionem tjíve per imagina-
tionern , como díze Santo T h o m á s , 3. 
part. qUisft* 1 ^ . art, 6. y 2. 2. qu.-eft. 3 f. 
art.z. y en aviendo aprehenííonjó ima
ginación , que retarda de) bien , me
díante el apetito , ó la voluntad , qu 
con movimiento indeliberado le fi-
gue , ay tentación por fugeílion ín 
tiinjeca. 

Hablando Cayetano de las tenta 
clones de Chrdlo en el defierto juper 
Matth. 4. fupone , fueron extenores. 
D a la razón de ello ; Quia integram per-
feB'mnem Chrifti dedecebat intra fe cogita 
tionern , mtt phantafce , aut fenfus motum 
adverfus fpmtum habere. Luego fi ten 
tacíon de trifteza no la puede aver fin 
aprehenfion , y imaginación de el ob
jeto nocivo: caufandola eíla el demo
nio , ferá tentación por fugeílion i n 
trinfeca. Avrá imaginación , ó fama-
fia opueíla al efpiritu , todo lo qual es 
indecente á C h a l l o , y a fu Madre. 

§ . I I . 

l'Ueda á eíla Nota otro reparo. Y 
también antes de hazerle , fu-
pongo , que el temperamento 

de el cuerpo de Mar ía Santifsima fue 
perfe¿lifsimo , comolo dán por cier
to quantos Theologos lo examinan 

lo l 
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con Ricardo de Sanco Viótore , ca-
¡ñt. z6. ¡n Caniic. San Antoniao , 4 . 
part . tuul. 1$. cApiti .'O. §. 2 . Alber
to Magno fuper M'tfus eft > caplt. 148. 
Tanto , que dize Suarez , tom¿ 2 . w 5. 
part.difp. z.feth z. Hec non poffe mgañ 
fine temerttate , cmn nulla authóritas 3 vel 
ratío obftet: per fe decsm âc Myfterio l n -
carnatíoms máxime confentamurafit. Fs 
ta razón , dize Cayetano, opufc. de paj-
mo Virgi quta fimllis dehet cred't Filio per 
omnia s quantum fas efi. Veaíé nueñro 
Galatino , iib. 7 cap. 1 o. Alberto ivíag-
110 , vhi fuprái cap. 175'. y Ge r fon , ^ ' ^ , 
4. cit. Y en todo cafo : gatdqmd digni-
tatis , & honoris tribuere pcffumus BeatcC 
Virginia mininaé pugnans cmn Sacra Scrip-
tum , cum dignltate Filij , aut cmn Eccle-
fi£ tradltione , abfque duhlo él tribuere de-
bemus, como dixo Vázquez , 3. parf. 
difp. 117. cap. 7. tornándolo de ScotOj 
in Xidifi, 7,.qUíeíl. 1. § . ad quaftlonem. 
Dando en Maria Santifsima por afifen-
íada ia máxima de Clemente Alexan-
diino Wl.firetnjítum , de San Aguíiin, 
3. de libero arbitrio , cap. 5. ¿¡¡uidqaid t i * 
bi vera ralione melius occurrerit } hoc fcias 
feciffe Deum , tamquam bomrum omnium 
Conditerem. 

De aqui es , que en el cuerpo de 
Maria Sandísima hemos de conceder, 
diícuriendo configuientes >toda la per
fección intrinreca de ia jufticia or ig i 
n a l , y eílado déla innocencia, como 
fe ha de conceder en el cuerpo dé 
Chri í lo , fegun lo de San L e ó n en la 
Epiftola Synodica , que eílá en el Con
cilio Calcedonenfc, pagina mihi t é z , 
Natus efi ( dize ) (otas in fuis , totm in 
nofiris, Nofira autem dicimus , ejute mhis 
ab initio Creator condidit, Cí" j f m reparan' 
da fufcepit: nam illa , qiue deceptor intulity 
y horm deceptus admifit, nullum hahuere 
in Salvatore vefiigium. Y San Cyri lo , 
arguyendo contra Neftorio en la Epif
tola , que eílá en el Concilio Epheí ino , 

folio mib i 388. Non illum fpefles y pofl. 
quam cjfendAt ¡fed illam Divinje Imaginis 
nohilitatem ante legis trangrefslonemexifti-
meívetim. San A m b r o l l o / í í ^ r ad R.om. 
8. Expista efi Spiritu Sané'io caro DcmU 
n i y V t t a l i corpore nafceretur , quaíc fuit 
Adce ante peccatum. Y Gcríon , Serm.de 
Amuntiat. Corpus Chrifii ccnditurn fuit 
cum perfiBione fiatus inmcentide. Alber-
berto Magno in ^ ,d i f i . 16. aun conñef-
fa mas excelente lu complexión , que 
la de Adán . Complexio Chrifii nohiliory 
qudm Ad¡€ arte peccatum. 

La fed , hambre , dolores, incle
mencias del tiempo , no pertenecen á 
lo in t r in íecode la jufticia original, fino 
á lo extrinfeco de el eírado de la inno
cencia , como advierte Sccto en el 2 . 
difi. zp. §. Potefidici. Y en el fe pade
ciera lo propio , f i huviera agentes ex-
trinfecos, que i o caufaran : no los hu
viera, por removerlos la providencia 
de Dios j por el buen temple de el Pa-
rayfo ; porque los hombres comieran, 
y bebieran , fin que el hambre , ni la 
fed los debilitafíe. T o m ó Chrifto eífe 
padecer , y eftos defcdos por fer con
ducentes á ia fatisfacion de el genero 
humano , dize Santo T b ó m a s en la. T,. 
pan. q&éfli 14. art. 4, fiendole volunta
rios , aun en quanto hombre , como 
noca ei Ábuleníc , Paradoxa %. cap. z 1. 
afsi por el perfc¿liísimo temperamento 
de que gozaba , como por el abfoluto 
dominio, que tenia (obre las criaturas, 
para que ninguna le ofendiefíe , í in que 
primero diefíe licencia fu voluntad. 

L o propio , en fu proporc ión , he
mos de dezir del cuerpo de Maria San-
tifssraa, como afirma Sofronio en la 
Epiftola Synodica , que eíla en el 6. 
Concilio General, ¿rrr. 11 , y fe aprobó 

• de el Concilio ABor. t %. Galatino , tth-, 
7. cap, 10. Alber to M a g n o , / ^ &fyPr 

fuse/í, cap. 148. Gerfon Magnífi
cat , tmfí. 4. Donde hablando de el 

tem-
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temperamento excelcnti ísimo de el 
cuerpo Virgíneo , dize : María viatrtx 
tam dotes corporis qloñofi incohahat, mcnott 
áonum fplrkus[uper Corpus , & animarn, 
v i ejfet inde csrpus agiis , £3̂  ficundum 
omnes vires motivas fubtile} pr^iterea m -
fue ita paftibik) vt uoftrum. 

Y n u e í l r a Venerable Efcritora e n 
la Primera Parre , num* z i 6 . Tcorno i 
nue/lros primeros Padres ddm ¡ y Eva les 
fürrnb la mmo de el Señor con aquellas con~ 
diciones, que convenían para lajujfhia ori
ginal y eflado de la innocencia y en efte gra
do Jalieron aun mas mejorados, que fus def~ 
cendientes yf i los tavieratt (porque las obras 
del Señor foU fon masperfetias) a e/ie mo
do obro Ju Omnipotencia) aunque en mas f u -
penor^ y excelente modo en la formación del 
cuerpo Virginal de M a ñ a Santifsima. Y 
en efta Segunda Parte, num.i~¡o.La inu 
pafsibilidad cauja en el cuerpo vna difpo-
Jicion y por la qual ningún agenteyfuei a del 
mifmo Dios, lo puede alterar s ni mudar,por 
mas poderofi que fea fu virtud a f l i v a . De 
efle privilegio participo nue/tra Reyna en 
dos maneras: La vna en qumto al tempe* 
r amento de el cuerpo , y [us humor es,por que 
los tuvo con tal pefo,jf medida , que no po-
dia contraer , n i padecer enfermedades, 
ni otras penfones humanas , que nacen de 
la desigualdad de los quatro humores , y por 
efta parte era cafi impafsible. La otra fue 
por el dominio , y imperio poderofo , que tu* 
vo fohre las criaturas , como arriba Je dixo\ 
porque ninguna le ofendiera fin f u confenti-
miento, y voluntad. 

§. III. 
Upone j pues, la común fentencia 

de Padres ,yThcologos , que en 
M a ñ a Santifsima nunca huvo en

fermedad; defuerte,que con mucha ra
zón dixo Cayetano , opufeul. de pafmo 
Vhgin. que era diflbnantc á la razón 
afirmar , Beatam Virginem agritudinem 

aliquampaffzm effe. Y aunque el Abu-
lenfejLet'/í/c.i z.quaefi. i^ .empeñadifs i -
mamente defienda huvo en Mana San
tifsima algun accidente ; pero debe 
confeífar , no puede Uamarfe achaque i 
pues afírmale avria en el eí la^o de la 
innocencia , donde ningún Theologo 
admite , ni achaque , rii enfermedades. 
Pero aun en tal accidente niegan en 
Maria Santifsima nueftro Galatino, //&. 
7 . c. 1 o.y lo prueba con eficaciísimas ra
zones: figuele el Cardenal T o h d o , f u -
per t . Lucae cap.z.annot. 3 j . Es doólrina 
también de nueftra Hiftoriadora en ella 
Segunda Parte , num. i%9 . J lo infmua 
harto Sofronio,^^ f u p r a ^ vterum v i r -
ginitútis ingre/fus , caftitatem lu/iratam 
MaríiZ Sanílte , prxcldraqüt, & quá Dei 

funt fapientis, & ab ornni contagione libe-
ratce, ííT corporis,& anirn*. Y íí ello fue
ra pena de la culpa , como las d e m á s 
enfermedadesjfegun Galatino, y o í ros , 
debemos negarlo en Maria Santifsi-. 
ma, y no ponerlo en el e liad o de la i n 
nocencia, cuyos privilegios no apre
hendemos : £¿uia furnus in fia tu caligi-
nis,^" perfefíionem illam corporum ajfuetis 
miferijs mnpenstramus, como dixo A l e -
xandro de K\ts,part.z.q.9i- ' wemhr. ? . 

Sed quidquid fit de hoc , debemos 
conceder al cuerpo de Maria Santifsi
m a , como buenos Theologos , omnem 
fanitatem , harmoniam , tS' temperantiam 
complexionls, que dixo Gerfon, Serm. de 
Concept. Virgin. Y de aqui fe ofrece la 
dificultad contra la nota ; porque acha
que no ay , fin falta de falud ; falta de 
falud no la ay , fin alguna deftemplan-
ca de humores, pues como dize Elias 
Cretenfe , in Orat. 1. Nacianeeni : Efi, 
fanitas elementorum, ex quibus conftamus, 
apta temperies. Luego no aviendo en 
Maria alteración de los humores , no 
pudo el demonio defpertarle achaque 
alguno. 

Que motivo mas fuerte para def-

Aaaa com-
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componer la harmonía de fu cucrpo5ui-
trodacir alguna enfermedad , y robar 
la ía lud , que los vehementiisinaos do
lores , que padeció en la Muerte de fu 
H i j o ? Tales,que dizeSan Bernarda 
no á c S z n a . i t o m . i . S e r m . 6 i . a r t . y cap. 
z.tantusfuit dolor Virglmsrfuod / i m om-
nes creaturas , qu<s áolonm pati pofunt, 
dtvideretur , omnesfuhito mterlrent, Y 
tras todo , n i los humores fe alteraron, 
ni conmovieron de calidad , que pade-
cieífe algún achaque , como prueba 
Suarez , tom.z. m 3 'Parí ' difp.^o.fefí.i . 
N i aun aquel deliquio contra el qual 
han ciento Cayetano , y otros. Nuef-
tro Cartagena , impugnándolo t a m 
bién tom. 5. iib. 12. Homil. 7. dize: Tán
dem nibil ohjlat quommdamp'iBorwn hn-
peñtia , qui non alhér novermt Vlrginis 
dolorem exprimere , quam tacentem , W 
exanimem ¡n terram depingíntes : huiuf* 
modi eñirn piciura , me prsfente Roma, 
mandato Magiflri Sacr't Palatij Apcftoliú 
iujj.ifuerunt expungi , vtpote derogantes 
magnammitati , & fortitudira Beata Vir-
ginh. 

En fin el vehemente amor por los 
muchos efpiritus , que confume avo
cando el calor al cerebro: el gozo, por 
los que difsipa con la dilatación : la 
triíleza , por los que recoge á las par
tes interiores con el frió , fon potentif-
íimas caufas de enfermedad. Y con
curriendo en Maria Sandísima fumo, 
y vehemente amor toda la vida , fumo 
gozo en muchas ocafiones , íumos do
lores en otras, jamás padeció enfer
medad alguna-.pues por qué medio pu
do introducirla el demonio , en las 
leyes de efta providencia , y privile
gios concedidos á nueíbra Señora? Pa

rece, pues, apócrifa ella feptima 
tentación, que refiere la Ve

nerable Madre. 

§ . I V . 

L primer cargo concierne vn pun
to giavifsimo , tratado con me
nos claridad de algunos Theo -

logos 5 pero que corre igualmente en 
la trifteza de Chr i l lo ; Trlftis efi anima 
meavjque ad mortem ^ Matth. 26. que 
en la de fu Madre. N i haze al cafo, 
que en Maria Santiísima la ocafionaíle 
el demonio , en Chri í lo no : porque 
para razón de tentación , es de el todo 
accidental la defpierte el demonio, ó 
tenga íu principio de nueítra naturale
za , como advirt ió Origenes, llb. 3 .Fe
riar, cap. z.St detments non ejjent ( dize) 
homlnes haberent appztltum clbl 3 iS" ve-
nerts , ¡n cutus-vfu , profecutlone multa 
peccata admutuntur. Mas claro San 
Aguftin de Ecclefiafticis dogmat- cap. 8*. 
TÑon omnes fentationes mala excitantur a 
dlabolo sJed mterdum ex nofiri arhitrij m«-
tu emergunt. En aviendo en nofotros 
apetito , ó afeólo , que incline al mal , 
ó retraiga del bien , ay propiamente 
tentación ,caufelael demonio , u o r i -
ginefe de nueftto natural. 

D e m á s , que tentación de trifteza 
ocaíionada de el demonio , la admite 
en Chrifto Euthimio entre las tenta 
clones de el defierto : fentavh Chri/ium 
e longtnqub per fomnmm^per trl/i'ttiamy iS" 
ignaviam. Y aunque el Padre Suarez, 
íom. 2. m i .par t . di/p. z?. feíi. 3. afir 
me , hoc effe m'mus cautéditfum ab Euthl 
mió , excedió fin duda : porque aunque 
las tentaciones vlíibles de el defierto 
fueíTen folas tres , pero las invifibles 
otras muchas, tanto , que le pareció á 
Origenes, Homil. 19 . in l ucarn, que los 
Evangelilks no las mencionaron por 
innumerables. N i folo es efte íéntir de 
Euthimio , y de Orígenes , fino de Be 
da , lib. 1. m Marcum cap. f. de Eufe 
bio , lib. 5». demovfirationum , cap. 7. De 

San 
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San A g u l l i n , lib. z. de confmfu Evan-
Itftar. cap. 4. de Janfenio, de el Inv-
perfeólo , y otros íbbre el Texto de 
San Matheo , cap. 4. y en eftc fentido 
fe explica harto literalmente el Tex 
to de San Lucas , 4. confumata omni 
tentatione d-iabolus recefsit. Y el de San 
Pablo ad Hehrceos 4. Tentatum autsm 
per omnia pro fimilitudine ahjque peccato. 
Explicación , que no defagrada á San
to T h o m á s , 3. part. qudífl. 7,1. artic. 
3. ad fecundum, Y en el 4. dt/l. 45). 
qHíf/i, 2. 

Y íi al Padre Suarez le pareció cf-
to m'tnüs ctute dióíurn , porque , huec non 
poffurtt fierl abfqm aliquo aifettuJenfibhi, 
quím non potuit d¿emon m Chri/io excita* 
re, fed externa folurn ohieíia proponere^at^ 
que repr^fentare. Es razón , fe advierta, 
que ni tentación externa por propoí í -
cion de objetos fe puede hazer fio al
guna aprchenííon , y fantafia de el ob
j e t o , que el demonio propone 5 que 
de otra manera , como huviera tenta
ción de objeto no conocido? Antes 
que llegue el conocimiéto ,que dirige la 
voluntad, precede la imaginación, co
nocimiento fenficivo , que govierna el 
apetito: y efte abraza lo deleytable 
tan naturalmente , como el fuego que
m a : con que antes que llegue el go-
vierno de la razón , ya fe fupone en el 
apetito algún a ¿ lo ,ó movimiento. Pre
gunto, en Chrifto no huvo hambre? E l 
hambre no es apetito de comer? C o 
mer en la ocaíion que el demonio le 
perfuadia á que comicfle , no fuera á 
lo roanos imperfección? Pues en Chrif
to no folo fe ha de negar tentación i n 
terna á la culpa , pero aun á la imper
fección mas pequeña. 

N i obfta , que el comer fegun fu 
naturaleza no fea pecado : que para fer 
tentación , no fe ha de atender el ob
jeto defnudo de circunílancias , pues 
de otra fuerte , no fuera tentación el 

vehemente apetito de comer en di?, de 
ayuno , ó el de comer de viandas pro
hibidas. 

N o eílá la folucion en efto : el ca
fo es, que tentación interna , y aólo 
fegundo de el fomite , fon vna miírna 
cofa. Vno , y otro movimiento de ["or
denado , que inclina á lo deleytable, ó 
diífuadc á lo honefto. Por eíía razón 
San Gregorio , HomiL i 6 . ln Bvange-
lla , toda tentación , que no reduce al 
fomite , ladexa en tentación por fu -
geftion externa: Sctendum mbis e/?(dize) 
qu'ia tribus rnodis tentatio agitar ifugeflio-
ne , deleéiatione , confenfu. Et nos cum ten* 
tamur , plerumque in dele¿?ationem , aut 
etiarn in confenfam labimur., JDió la ra
zón: Qu'ta de carnis peccato propagati in 
nobisipfis et'mm gerimus , vnde certamina 
ioleramus.'En Chrifto fueron las tenta
ciones por fugeftion externa. Por que? 
£¡>ui'a niBil contradiBionis in femetipfo to~ 
lerabat. De ai fe íígue'.Jdeó omnis diabó
lica tentatio firis , non imusfuit. 

Antes de la culpa , no huvo fomi
te , n i en quanto á fu fubftancia , ni en 
quanto áfu excrcicio , como prueban 
los Thcologos contra Durando in \ . 
di/i. 3. quee/i. 3. y Eva vio la fruta del 
árbol vedado , coníiguientcmente t u 
vo efpecic , y fantaíia , y apreheníion 
de ella, aprehendiéndola deleytable, el 
apetito feníitivo fe inclinó á ella: Vidit 
igitur mulier , qmd lignum ejfet bonum ad 
vefeendum , & pulchrum oculis , afpeffu-
que deleclabile y Genef. 3. Y todo efto, 
ni fue tentación por fugeftion interna, 
como dixo San Damafceno , lib. 3. fi-
dei cap. 2 0 . ni aquella inclinación de el 
apetito fue a¿to de el fomite , pues to
do efto precedió á la culpa, que con-
fiftió en confentir , y comer: porque 
aunque era afsi, que avia conocimien
to fenfitivo , y apetito , que inclinaba 
á comer la fruta , pero efte no fe ha
llaba defordenado , porque en virtud 
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NOTA IX. A LA SEGUNDA PARTE 
¡de los h á b i t o s , que adornaban poten
cias inferiores, y luperiores, mas deley^ 
tabíemente feguia el apetito el d i f a 
men de la razón , que el objeto, que le 
reprefentaba la fantaíia en la herraolu-
radel árbol , como dize Scoto in z. 

En nofotrosjuo como quiera/e i n 
clina el apetito , fino perturba la tran
quilidad de el alma , haziendo guerra á 
la razón , reííftiendo fiempre , aunque 
quede vencido. Eíla pugna , efta con-
tradición jeftarefiilencia, es propia
mente el fomite, que contraxiraos por 
el pecado, á cuyo yugo quedamos ven
didos , y atareados , como dezia el 
Apoí lo l , ad Rom. 7. Ego autem camalis 
fum, venundatus fié peccato. Y S. Aguf-
t i n , lih.de contmsntia^ cap. 2 . explicando 
la coniequencia , que facó el A p o l l o l : 

I Ighur sgo ipfe mente ferv'tp legi De i , carne 
autem legi peccarí , dize afsi: ^uomodo 
carne legi peccati ? Numquid concupifeen-
tide ferv'tendo carnali ? Abfif. Sed motus 
deftderiomm illic habendo, quos habere m -
¡ehatyty tándem hahebat. En quedarfe 
el apetito aíido á fu inclinación , force
jeando contra las leyes de el e íp in tu , 
fin obediencia alguna. Oprimiendo de 
eñe modo al alma en varias tentacio
nes , que padece violenta , como dize 
Ricardo Viólorino, explicando el ver-
ib *. Ecce ccepemnt animam meam , irme-
runt in me fortes. Fortes ptoculduhib tune 
irruerunt) quando vhlentce tentat'wnes ani
mam opprirnunt, & corruptionls f u * rui -
nam violenfér ¡mpcllunt, vt veracitér pof-
fít dicere : nomine vim patior. D i x o l o 
en vna palabra Santo T h o m á s , 3. part. 
qu^fí, 1 f. artic. z. ad primurn : Exclu-
dit auiem fomitem peccati, cutas ratio con-

ft/I'tt in ref/lentla fenfualis appetitus 
ad raíionem.l&oztíe la palabra 

in re/ifientia. 

§ . V . 

CO N lo dicho queda plenamente 
íatisfecho el primer cargo , y 
mas dificultoío.En Chr i l lo j v en 

fu Madre la trifteza , ó otra palsion 
de el apetito fenfitivo , no pudieron 
fer tentación interna , refpeólo de que 
ninguna fe movia con interior defor-
den , fin elqual las tentaciones fe que
dan en fer de tentación externa , por
que dentro no ay movimiento , que la 
fomente , y ayude , que es el diftiudti-
vo de tentaciones internas, y externas, 
fiendo en Chrirto, y en Maria Santifsi-
ma los movimientos fenfibles, tan fub-
ordinados á la razón , con tanta incli
nación á obedecerla , que folo fe avian 
como quien con rendimiento propo
ne á lo que de fu natural fe inclina, dif-
pueílo empero, y rendido hazer lo que 
le mandaren : con que el apetito nunca 
a lborotó la tranquilidad de fus almas, 
porque en los dos obraba en todo con 
obediencia , cediendo fu propeníion 
natural á qualquier orden de la razón, 
en virtud de ios hábitos extinólivos de 
el fomite,que le inclinaban á feguir fus 
ordenes, como hablando de el cftado 
de la innocencia , dize Scoto , y de 
Chri í lo Santo T h o m á s , 3. part. quxft, 
15-. artic. 2. Sic igitur paiet , quod quan-
do vlrtus in aliquo fuerit magis perfeBa^ 
tanto magis in eo debilitatur -vis fomit'ts. 
Cum igitur in Chri/io fuerit v'trtm fecim-
dum perfeBifsimum gradum , confequens 
efi5 qmd in eofornes peccati non fuerit. 

Y aunque á algunos les parece e í h 
razón de el Angélico Doctor menos 
eficaz,porque la inc l inac ión , dken, 
que comunican los hábitos á las po-
tenci.is,no es balbucea embarazar, 
no fe deipierce en el apetiio algún m o 
vimiento antes, que le prevenga la ra
zón , por la ocurrencia de los obje

tos 
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tos externos. N o ohfta á fu eficacia, 
íi fe mira , lo que cbze precifamenre 
extinción del fomite: porque aunque el 
apetito fe moviefle al objeto deleyta-
ble, que fe le propufo , fin que la razón 
le previnieíTe , no íe debia llamar eñe 
ado defordenado , porque quedaba 
tan fubordinado á la razón , que í íem-
pre que ella mandaffe lo contrario, fin 
refiftencia alguna fe inclinaba á obede
cerla. 

Confieííb ingenuamente m i corte
dad. Y o no alcanzo, como en el efta-
do de la innocencia podia prevenir la 
razón todos los movimientos prime
ros de el apetito fenfidvo, ocafionados 
de los objetos externos , que caufaban 
efpecie de si en la fantafia , que es el 
conocimiento fenfitivo , y material, 
que mueve el apetito , á quien él figue 
tan naturalifsimamente , como la pie
dra al centro; porque primero era la 
operación de los fentidos, y de la ima
ginación , que la del entendimiento, y 
elle debe preceder á todo imperio de 
voluntad , con que quando llegaba á 
mandar, era defpues de eípecie , fanta
fia , apetito , que connaturalmente fon 
antes , eípecialraente en la íentencia, 
que afirma , que aun en el citado de la 
innocencia, el entendimiento no obra
ba fin dependencia de fantafma. 

N o huviera en el eílado de la i n 
nocencia movimientos primo primos 
en la voluntad , porque nacen de co
nocimiento fin advertencia , imperfec
ción , que no debe admitirle en aquel 
eftado ; pero i i en el apetito , fubordi-
nados empero á la razón, que en man
dando , fin refiftencia alguna, la figuie-
ra el apetito por donde le llevalíen.Ef-
to es no aver fomite en aquel eftado. 

Y en cafo, que para efto fe requie
ra efie dominio , para que ningún mo
vimiento nazca en el apetito , fin que 
primero le regiftre , y quiera la volun

tad , como fe concede en Chrifto , fc-
gi i f i lo de Sofronio en laEpiftola Syno-
dica citada : Erat en'tm ipfe fih't recondi-
tor pitfstontim humanarum , aBionum\ 

non folum reconditor^ [s i CÍT arhiter. Y 
San L e ó n , epifi. 11 . Ssnfus corporis v'tge-
hant fine lega peecaii , t?" varietas affeíi'w 
nmn fuh modera mine Deltatis, mentís3 
íe debe conceder á Maria Sandís ima, 
como repetidas vezes dize nuelrraHif-
toriadora, y con muchas razones prue
ba el Cardenal To ledo in c a p . i . L u c á 
annotat. 74 , Es fentir de Juan Gerfon, 
tratt. fuper Magníficat , donde def
pues de aver fupuefto , que Maria San-
tifsima en movimiento alguno no fe 
defvió de las leyes del efpiritu, lo prue
ba afsi : Cnnfequltur h¿ec veritas m diSIis 
Patrum ponentmm ipfam nullatenits ve-
nialítér deliquijfe , quod falvari non poffety 
fi non hahwffet omnet motus, ne dum fpir i -
ftiSy £5^ rationis ,fed animee fenfualis fuhdt-
tos ra(iomsvel non contrarios^neque preve
nientes rationem. Toma Gerfon pecado 
venial en el fentido , que le toma el 
Doó lo r Angélico, ^.part .qua/I . i i , art. 
i . a d 3. N o en el r igor, que fe toma en 
ei Concilio Tr ident ino , /e^) .cap. 1. 

Y aísi es conclufion firmifsima de 
Gerfon, que anima Maria dum -viatrix 
erat, pvtuit apprehendere ttntatienes for in . 
fecus immi/fas, ficut anima Chrifti \ fed 
nullo modo fuit mota pafsionabiliter per eas 
ahfque iuditio rationis. Poteratfane eas 
protinüs diiudicare , atque repeliere ; pote-
rat non move.ri fecunáum eas ad líbidinemy 
vel iram , -veí ad fuperhiam ipjís etiam 
in apprehsnjione durantihus. De donde 
confia , que tentación de ira , y de fo-
bervia , trifteza, y las demás , que refie
re nueftra Hiftoriadora , cuyos mo t i -
-vos reprefentaba la aprehenfion , era 
tentación por fugeílion extriníeca'.por-
que tenia Maria Santifsima plenifsimo 
dominio paradelecharlas , fiempre que 
quiíiefle : porque tenia imperio fobre 
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f el apccico , porque ningun movimien

to íeníual hazia rcí i í tencia , concradi-
ziendo a la vxzon i y en ña , porque fin 
fomite deíordenado no ay tentación 
por íugeftión interna. Pe rmi t ió Maria 
las tentaciones , para vencer mas glo -
riofamente , como hablando de Chr i l -
to , dixo S. C i r i l o , lib. i o.Thefaw. cap. 3. 

§. V i . 

EL v l t imo cargo tiene menos d i f i -
í cuitad , advírtiendo con Nicetas 

Setronio , Orar.i.Macianc.la. gran 
diferencia que tienen achaque, y enfer
medad. Que enfermedad , E/? diutmna 
corpórea vatetudtnh dspravatio s languor 
aurem deUÜtittu corporis intt'mm. La en
fermedad dize deftc ra planea de humo
res : achaque , algún genero de debili
dad en las fuercas, laiitud en el cuer
po , triíteza en el animo : y todo ello fe 
caula, fin que los humores lleguen á 
defeoncertarfe , ni á defeomponerfe, 
muchas vezes por caufas exrrinfecas. 
Elayre obfeuro , y tenebrofo, dize Se-
ntxt. l ih, i.fucepraéiie. 1, part, cap. I J . 
ocafionatrifteza. Y el Doó lo r Pedro 
García, gran Medico de nueftra Eícue
la , pruebadifp. i^.de loas afftB. cap. r . 
que ia melancolia ( que fin duda es 
achaque) no es enfermedad: Qnta hu
mor non putrefeit, ñeque vtttur necejfar'tOy 
aut adeó pamm , vt fuligines ad cor non 
mittantitr , qux valeant febrem efftcere. 
La debilidad cambien es achaque, y no 
es enfermedad , tomada enfermedad 
por deíleraplan^a de humores : porque 
muchas vezes íe caufa dnlon nimio ant-
mi effeBibus, IT prceclpue timare , ^ rnoe-
(iitia. diutuma , calore , eiT <efíu , externo 
labore , exercitio nimio , aut nimio { r i 
gor e y dize Senerto , vbi fapra , lib". 2, 
part. 4.. cap. f, Deíuerce , que el de
monio con efpeíar el ayre ambiente, 
pudo caular triíteza : con enfriarle , ó 

calentarle, debilidad : y lafitud , con 
aumentar el calor externo. Todos ef-
tos fon achaques, fin fer enfermedad. 
Y por cfto nueltra Efcritora no dixo, 
vfando de las vozes con toda propie
dad medica , que el demonio en Maria 
Santifsiraa causó enfermedad , fino 
achaque , que el achaque fe da fin alte
ración de humores , y enfermedad5no. 

Por cfto dizen , que el achaque es 
pronollico de enfermedad i porque 
diipone para ella , y llegará á cauíarla , 
fi el achaque no fe quita , ó no ay otra 
cofa , que la preferve. Y en eíte íent i-
do, el amor vehementifsimo de Maria, 
los dolores que padeció, íe pueden m é 
dicamente llamar achaques ; pues a no 
confervarlaDios con efpecial providen
cia , no íolo eftos afedtos pudieran def-
concertar fus humores , fino ocafionar-
le la muerte. Que la calentura fea en
fermedad , y que el amor pueda cauíar
l a , es del todo cierto , como prueba 
Marfilio Ficino, cap. 9 . comment. m con-
vivium Platonis. Y teftifica la experien
cia del otro Mancebo, que refiere P lu 
tarco , m vita Demetrij , y Valerio M á 
ximo , lib, f. cap. 7. á quien tomándole 
el pulíb vn gran Medico , reconocien
do la enfermedad , que le abrafaba, d i -
XO : Amore decu ribit, amore rnoritur ado-
¡efeens hic, Y a í s i , en Maria Santifsima 
achaques pudo aver, enfermedad no. 
En efta feptima tentación , que refiere 
la Venerable Madre , los causó el de
monio ; pero fin defeoncertar la íalud, 

ni la retía difpoficion de los humo
res con que fiempre firme fe 

confervaba. 
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N O T A X. 

TEXT. Tafs'i ¡corno la Prlncefa del Cie
lo avia ¡ido el mflnimento de la fantifi-
cacionde el Baptlfta , y de fu Madre 
Santa Ifahel^ lo fue también para la ple~ 
nitud de gracia , que recibió San Jo-
feph con rnajor abundancia. N u m ^ i 2. 

§ . I . 

'^Roponefe al examen efta No ta , 
por dos reparos , que fe ofrecen, 
que aunque leves entrambos , es 

bien fe les dé fatisfacioa ; porque los 
muy efcrupulofos íuelen tropezar en lo 
enladrillado. Ei primero , como pudo 
fer Mana inftrumento de el aumento 
de gracia , que dio el Señor á San Jo-
fe ph en erta ocaíion. E l íegundo , que 
el aumento de gracia , que recibió en
tonces , fue fupenor al de el Baptifta, á 
quienChrifto exclama fuperior á todos: 
Inter natos mulierum non funexit malot' 
loanne Baptt/ia, Macth. 1 1 . 

N o me detengo en explayar eílas 
dudas , por la poca dificultad que t ie
nen, fobre fer comunes. A la primera, 
preícindiendo íi fe habla de in i l i umen-
to ph/fico , ó iní trumento m o r a l , por 
no hazer al cafo , examinar ella 
queftiontan batallada de Scotillas , y 
Thomi í l a s , en la materia de Sacramen-
tisingenere 3 PS cierto, que aunque M a 
ría Santiísima no fea caufa inftrumental 
de la gracia , que fe comunica á todos, 
como dize Suarez,/ow. z.in ^.part.dijp. 
x%.fefl. 1. re ípe í lo de la faotificacion, 
y gracia de algunos puede ferio a y que 
lo fueífe de la primera gracia , que fan-
tificó al Bciptilla , es fentir común de 
machos Padres, á los quales cita , y l i 
gue Novarino in vmhra Virgínea , excur-
fat. 1 5.6. Virginis vox ( dize Theophila-
to fupr. 1. Lucae ) vox erat incarnati in 

il la. Et ideirco etiam Prcecurforem in vte-
ro gratia profecutus efl i i 3 ' Frophetamfe' 
cit. Infiniia lo propio el Concilio Cal-
cedoneníe ¡Affor, 1, Bapti/tam in vtero 
exiíijfje in voce Dei genitrids Maride. 

La voz de Maria fue iní l rumentó de 
la fantificacion de el Baptiila , y lo fue 
en ella ocaíion de la abundante gracia, 
que el Verbo defde las entrañas purif-
íimas de fu Madre comunicó á San Jo-
feph , dize el eximio Snuti^tom.z.in 3. 
fart , difp. %.Je£i.z.át autoridad de San 
Chr i fo í lomo , caí! con las mifmas pa
labras , que nuetlra Hiftoriadora : p r i 
mú m enim infaóio illo , Matth. r . (dize) 
cum fponfam concepijfe jntellex'tt¿fummam 
animi mederationem, £5̂  prudentiam often-
dlt, quod elegantér ponderat Chri/o/iomuSy 
Homil, 4 , InMattk, ibi : Inter alia dicity 
quodpeut Chrifíus exi/iens in vtero perMa- j 
trem fcinttificavit Baptiftam , itaper eam~ 
dem fumrnam quamdarn gratiam lofeph 
cornmunhavit, 

Y íiendo Maria Santifsima verda
dera Eipofa de jofeph , no avia de fer 
menos fu liberalidad, como ni fu amor 
con el Fípofo , que con el fobrino. 
Al lá S. Gregorio Nacianceno, O r a t . n . 
refiere de fu hermana Gorgonia,que 
defeó anfioiamente,y coníiguióií7/ rni-
ritus quoque perficeretur , vt fie tofo corpo-

confecraretury ac non dimid.ia tantum ex 
parte tnitiata drfeederet s ipfíufque aliquod 
imperfeíium relinqueretur., E n elle fenti-
do fue la voz .ie Maria inftrumento de 
la gracia de el Baptifta , y San Jofeph. 
Los que admiten inftrumento phifico á 
ella , no dudarán conceder efta cauía-
cion inftrumental á Maria Santifsima 
en algunas ocafiones , y menos lo* qu© 
afirman fue inftrunvnto phifico de la 
vnionhypoftatica ,coir.o ^tiende: Saa-
vedra de Sacra Deipara , ve/tigat. 1. difp, 
13. fefi. 3. con otros muchos , á quien 
cita. Fn lo^que folo admitan inílru-. 
m e n t ó moral , es menos dií icukofo. 
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Eípecialmente fundados en la autori
dad de Ger íba , í r a 0 . 4 . fuper Magnífi
cat ^ donde ¿ize ; Kegmct Cceli habet pr¿~ 
eipirtíntiam , efT" viiíatem inf luxhamfu-
pemnnes. Y la de San Bernardino de 
•Sena , Serm. ^. de gloriofo nomine Mar iá , 
art, ?. cap. 2 . Ifie e/i hicrarchkus ordo , ^ 
defluxus cceleftiumgrat'mrum > vt prius d 
Peo deflnat in Chrifti an'mam hened¡Bam3 
quia vt dkítur lacobi i.Omne donum per* 

f t fmm defurfum 0 de/cendens a, Paire lu-
mlnurn , deinde de fluat in animam V'irgi-
n'ts j delndc in Serapoim , deinde in Cheru-
bim, £7* fefuccefsive ad omnes ord'mes án~ 
gelorum, demmn in Ecclefiam Militaníem, 
.(^ máxime in amicos Del) & Ecclefia M i -
íitantis, Y por efto el Idiotaj cap. 1. de 
contemp. Virginis, llama a Mar ía Santif* 
íl íBa Tbefauraria g raúamm. 

§ . I I . 

LA fegunda parte , que afirma fue 
mas abundante la gracia de San 
Jofeph, que la de San Juan Bau-

tiña}tiene muchos Patronosja ios qua-
les cica , y íígue el Padre Suarez , difp. 
8. citat. Probabile eft (dize) lojephum per-
feBiorem gratmm ejfe affecutarn , quam 
loannem Baptiftam : quia excellentius mu
ñas hahu'tjfs videtur ¡ ííT maiorem oportu-
nttatem , piarefque occafiones crefeendim 
gratia. Y en la feíi. t .de la mifina difpu-
tacion: Alia vero funt mini/ier'ia ¡qu.-e at-
{¡ngunt úrdinem vnionis hypoftaticg , qv,i 
ex fuá genere psrfeBior eft v t de dignita-
tc Matris Dei fupra diximus, £3" in hnc or~ 
diñe intelíigo conftltutum ejfe minijier-um 
S. lofeph , y effi veluti in ¡nfitno gradu 
illius , £5* ex bac parte excederé reiiqua 
tamquam in fufierlori ordins exiftens. A l 
texto de San Matheo r Linter natos mu-
Usrwn non furrexií malar loanne Bapti/Iay 
trae varias explicaciones s difp, z^. 

A rni , fuera de las que eruditamen

te recoge , me parece muy literal en
tender, que la mayoría del Baurilb fe 
toma comparativamente á los Santos 
del Viejo Te l l amento :á la manera,que 
Santo T h o m á s , 2 . 2 . quneft. 174. artic. 
4. ad tertium. explica el texto Deuteron. 
5 4. Non furrexit vltra in Ifrael Propheta 

ficut Mojfes.Y ¿ÍZQ Santo Thomas:Hoc 
loco ¿omparatio fit cumPropbetls veteris 
Tc/lamenti: loannes autem ad novum Te-
fiamentum pertinet, cvtius minl/lri pra-
fermtur etiam ipfi Moyji. Y como non 
Jurrexit vltrd Propheta ficut Moyfes , fe 
explica de los Profetas, que pertenecen 
al Viejo Teí lamento : Inter natos mulie-
rum non furrexit tnaior loanne Baptiftajt 
puede explicar de los Santos del Viejo 
Te í l amen to , con quien haze compa
ración C h r i ñ o . 

; P o d r á dudarfe íi San Jofeph perte
nece al Nuevo , o Viejo TeÜamen to , 
pero en la dodtrina de el Angélico 
Doctor , vhi fuprd, al Nuevo debe per
tenecer, como pertenece el Baudfta. Y 
íiendo la diilincion entre vnos, que los 
del Viejo fe. juíHficaban en la Fe del 
Melias venturo , y los del Nuevo en la 
d e l M e í b s ya exilíente. San Jofeph, 
que le fírvio , amó , y veneró ya exif-
tente, al Nuevo Te í l amento debe per
tenecer. 

Pero porque en puntosjque depen
den del queier,y providencia de Dios , 
no fe debe dar por cierto el excelfo 
de eílas cooperaciones , por no expo-
nerfe al riefgo de la temeridad , como 
notan los dos g r a n d e s D o d o r e s , A n g é 
lico , y Seraneo , en los lugares citados 
arribai advierto^que la Venerable M a 
dre no haze comparación de la sátidad 
de S. Jo!c'ph, con la de el Bauñi la , co
mo confumada en el termino , fino en 
el exordio de ffii primera Santificación, 
y gracia , y ella bien , que en la oca-
fion , que habla la Venerable Madre, 
fuelfe fuperior la íantidad de S . Jofeph 
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á la de el Baut i íU: y que el termino ds 
la vida fucíic rtt,pvdQr laue ei Baiinila 
á la de San Jofephr 

Confieíib íngenuamente3que á m i , 
para juzgarla fuperioí , me haze gran 
ruér |a el ver , que aunque San Jo íeph 
era Padre putartvo de Chr iño , los 
Evangcliftas abíb luumencc le llaman 
Padre : Pater tuus, (S" ego dolentes quá -
rebamus te. Cum inducerent lefum Paren~ 
tes eius, Eraní Pater , & Mater eiits mu 
rmterfupef hts ^ qu¿e dkebmtury Luca: z. 
Aun el Derecho da por íuperiorifsima 
la dignidad de aquel á quien el Empe
rador elegia por Padrejó Patricio luyo. 
GloíT. i . iri lege fin. cap. Senatoribus , § . 
Films familias. 'Y por efio difponia, no 
pudieffe elegirle Patricio del Empera
d o r , quien antes no huvieíTe obteni
do la ílima honra de Confuí, ieg. •>> ,cap. 
de CmfuUbusi ¡ib. i o . También ver,qu;e 
le efeogió Dios entre todos los Santos 
por Efpoíb de Maria Santiísima: hfeph 
cum ejfet vir eius. Encomio fuperiorií-
í ímojy delincación revelante de fu v i r 
t u d , prendas, y fantidad: Vultís vno ver-, 
he virum defcribam'i Vir i l l ius , ñeque enim 
fciu,quid amplius dicere neceffe fir. Como 
ponderaba S. Gregorio en la Oración 
citada , hablando del E ípo ío de ÍU 
Gorgonia. 

N O T A X I . 

T E X T . Nació el Niño Dios folo , y puro^ 
fin aquella túnica , que Ikiman fecundi-
nav.T no me detengo en declarar la cau~ 
fa de donde pudo nacer , y originar/e el 
error , que fe ha introducido de lo contra-

. no. Num.477 . 

§ . I . 
U E Jcíu Chri í lo nueí l roRedemp-

tor nacieíTe de las entrañas pu-
rifsimas de fu Madre fin fecun-

dinas, es comuniís ima fentencia de los 

Theologos. Afsi el Padre Suarez, tem. 
7., ¡n 3. parti difp. r 3 .f.'éJ.z.nüefíi-o Feli
pe P a b r o • difi. 4.dtfp. iz .mp. 5 .No
vato, tom. 1. de emment. Deipar. cap. 1 o. | 
^ w ^ . ó". Juan Mario Seribonio m fua\ 
Pantalicia , lib. 3. difp, 7. fá'dtfl, 7. Pue-
defe afirmar es eíta comunirsima fen
tencia de los Padres, que vnanimes dí-
zen, fue el parto de Maria Sancifsima 
impülrítOyab/quc inquinamen-:ij) abfque ali-
qua natura contumelia. Afsi San Epipha-
nio, lib. 3. contra h^refes, in fin. San Gre
gorio Nacianceno in trageedia , Chriflus 
patimS) eslum. 1 o. San Cipriano in Serrn. 
Nativitat.Chrifi.San Agaííinjib.zp.con
tra Faufi. cap. 3. íST 4 . t?* lib. de quinqué 
hderepbus , cap. j " . San Zenon, Serm.z.de 
Nativitat. Y los docientos Padres del 
Synodo Truliano , Canon, -jp. Abfque 
•vllis fectmdinis ex Virgine partum ejfe con
fitentes. 

Y aunque es del todo cierto , que 
eftos Cañones del Synodo Trul iano, 
llamado en Griego Penteéíen, efto es 
Quino V I . por averfe congregado á íu-
plir los Cañones , que faltaron al y. y 
6. Synodo General, no tienen autori
dad infalible , antes bien algunos de 
ellos han fido reprobados de la Ig le -
íía , como el Can. 2. el Can. r 3. y el 
Can. 82. pero los que no lo han í ído, 
tienen graviísima autoridad, y como 
tales, los cita Adriano Papa en fu opuf-
culo remitido á Cario Magno , y el 7. 
Synodo General 2. Niceno , Can, 1. 
Y el Can. 75». Truliano en parte alguna 
fe hallará reprobado. Di rá alguno .que 
Joberio en fu doCto tomo , áefdhttiom-
bus Ecclefia/íicis, no traslada del original 
Griego : Abfque Secundinis, fino abfque 
dolore. Es verdad, pero en la edición de 
Colonia , y en la correíiifsima Vatica
na eftá, como hemos dicho, ahfjue Se
cundinis. 

Demás ,que de la translación de Jo
berio cábien confta^onde reíiíliendo el 

Bbbb Can 



NOTA X L A LA SEGVNDA PARTE 5 6'2* 
CañTy*b interdicción de la fiefta á las 
fecundinas , pone el Can. a í s i : Vndé) 
quando aliquipsfl dkm r a t d h Chri/fi D á 
no/fr'í répiHuntár coquentes fímilam j & 
fe hcc mutuo donantes, pr<ctextu fciltcéty 
honorh fecundJnarurn impdlutA Virginis 
MatríSifiatumUísVt de'mceps nihil tale fíat 
afidá'ihus. Señalaron los Padres ia ra
zón *• WÍÍ- m\m hic hcnsf efi Virgints {quá-
fupra mtntem , ^ fmnonem » quod com-
prehendt non potefi, Verbum peper'tt carné) 
ex communlhus , & ijs j quá in nobts fiunt 
ínenatrsbUan dus partum metlri , ac áef-
cribere. Donde aun de la translación de 
Joberio parece claro , quan ageno fue 
del fentir de aquellos Padres huvjeffe 
en el purifsirao parto de Chrirto las fe-

| cundinas, que ay en los otros. Y por 
1 efto prohibe aquella feíHvidad. 

La razón que tocan los Padres es 
eficaz: Ntc entm honor efl Virginis ex 
commtmtbns ¡tsr ijs) quje in nóh'ts fiunt^ 
inenarrabilem e'mspartum metlri , ac def* 
eribere. T o c ó , y pondero efta razón 
folidamente la Venerable Madre. Re-
giñrenfe fus razones, que fon eficacif-
ímzs-. Y verdaderamente, que 11 el 
afirmar nació Chriilo con Tecundinas, 
fe funda en cfcufar milagros , ella can 
lexos de fer eílo afsi, que anees por ef-
te medio fe múkiplican mas. Porque 
de nacer fin fecundinas folo fe pone el 
milagro , de que fe refolvieflen dentro 
de las entrañas de María Santifsima-, 
De nacer con ellas, fe figue el mi la 
gro de no romper el clau líro virginal, 
el milagro de falir Chritlo de las fecun
dinas fin romperlas: y en cafo de r o m 
perlas , el detenerfe , y no correr la 
fangre , que en ellas fe contenia , para 
alimento del Infante. Y vkimamentc 
averiguar , que fe hizo de aquellas fe
cundinas , digniísimas de toda venera
ción , por aver fido de Chrifto. Y fi fe 
refolvieron defpues, porque no fe tra-
tailcn con indecencia, mas connatural 

ei'a j fe reíolvieífen antes , pues por ef-
te medio fe efeufaba la multiplicadon 
de milagros 3 y ie atendía á la mayor 
decencia de aquel parto purifsirao. Los 
fundamentos dichos de autoridad , y 
r azón , me parecen evidentes en confir
mación del fentir , que propone 3 y 
apoya la Venerable Madre. 

§ . I I . 

Olo puede oponerfe a eílo la reve
lación de Santa Br íg ida , / ^ .7 . cap. 
21 . donde dize , que vífitandoel 

Santo Fefcbre de Belén , v io Iliumglo-
rioíum Jnfantem in ierra nudum , £5" ni t i -
difsimv.m :vidi etiam pellern fecundinam 
iacentan prope eum ¡nvokitam , ES" va!de 
mtldam. De lo qual parece colegirfe, 
fe reveló á la Santa , que Jefu Chrifto 
nació con fecundinas, pues vio al N i 
ño nacido , y las fecundinas junco á el. 
Afsi lo entiende Gonzalo Durantes, fu 
Comentad orjpiocurando esforcar mu
cho la probabilidad de eñe fentir. 

Si las Revelaciones de Santa Brí
gida , en virtud de las aprobaciones de 
la Iglefia , no tienen mas, quepqfe legi 
in Ecckfia Sancia Dei , eo modo, quo muí 
torum DoBorum l i h r i , SanBorum bi
flor i ¿e ¡ c o m o refiere el Cardenal Tur -
recremataén el Prologo á dichas Re
velaciones , cap.6.art.,i. infine , aunque 
el de!preciarlas como apócrifas, y ilu 
forías, fuera temeridad; de ningún mo
do lo fuera negar vna , ü otra : como 
no lo es, negar algunas concluíiones, 
y fencenciasde aquellos Padres, cuyas 
doílrínas aprobó la Iglefia : Vt hahetur 
in Decreto , cap. SanHa Romana Ecclcfay 
difi . i <¡. er cap. Glorinfus, de reliquijs, CT 
veneratione San&cntm ¡ á . W in $• Sínodo 
Genera!lyCo¡!jt.-¡. 

E l Mart i ro logio Romano aproba
do eftá lie la Iglefia , y tras todo phiries 
emendatlone indigu'n , aun defpues de 

Gre-
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Gregor ioXIII .como advierteFortuna-
to Sacho de a íhu , & veneratlom Sanfío-
ruryiy f e c l . i i . c. í .Véale el Cardenal Ba-
xonio ad annum 305". n. i zz fJ ' a i ann, 
51 r.Kww.^-o.Deriíerte^ue ertegenero 
de aprobación común Tolo califica lo 
aprobado de efte modo , como v c i l , y 
como verdadero , quoad maiorem par-
tem i pero no quoad/¡ngula meo conten-' 
ta. Por lo qual > fuera temeridad def-
preciarlo codo j como fabulófo , pero 
no el negar efto , ó aquello con funda
mentos prudentes. San Agui l in , y San 
Gerónimo fe oponen entre si > no po
cas vezes j y vna, y otra dodrina cílá 
aprobada de la Iglefia, como confta de 
los textos citados, y efpecialmente ex 
cap. Glortofm, de reltquijs s V veneraríon: 
Sanciommin 6. con que ella aprobar 
cion no las extrae de el grado de pro
babilidad , á mayor certeza; pues (I fe 
íiguiera de a i , aprobaba la Igleíía3 co
mo mas probable , la doóirina de San 
Gerónimo , que la de San Aguftin j y 
la de San Aguftin , como mas proba
ble , que la de San G e r ó n i m o : lo qual 
ya fe vé contiene implicación mani-
fiefta. Eftan aprobadas entrambasjco-
mo vti les, como provechofas al bien 
común de la Chriftiandad , á las bue
nas coftumbres , y dogmas de la Fe 3 á 
quien iluftran , corroboran , y dan i n 
teligencia, como dize Bonifacio V I H . 
en el cap. citac. Ghrlcfus, y Gelafio en 
el cap. S. Romana Eccle/ía. Y advierte 
el Abulenfe, r.pan.defeYif.qucs/i.%^. •• 

D e efto fe infiere, que negar algu
na revelación de Santa Erigida , no te
niendo mas, que ella aprobación co
mún , que hemos dicho , de ninguna 
fvieíte fuera cenfurable. N i efto tam
poco cediera eumenos crédito de la 
heroyea virtud de efta gran Sama, co
mo eníemejantc cafo dize San Anto -
nino de Florencia , 3. fart . tlf. 19. cap; 
11. nefando la verdad de vna revela

ción , que atribuye á Santa Ifabél de 
Vngria , aunque es cierto , no es fuya, 
fino de Santa Ifabél Schonovagenfe, 
Trae la revelación , cuya verdad niega 
San Antonino. Coc ió en el l ibr. 4. de 
las vifiones de efta Santa : AUquando 
Pfopbet£ SanBi dum confulmiur (dize 
San Gregorio, Hom. r j n Eche.) ex niag-
no vfu prophetandt, queedam ex fuo / p i r i 
ta profemnt, £2" fe hísc ex prophíti¿e/pirita 
dicefe /tt/pkantur. 

Pero yo eftoy perfuadido , que las 
Revelaciones de Santa Erigida, no fo-
lo tienen aquella aprobación común , 
que gozan las dodrinas de los Padres, 
fino aun aprobación mas íingular , co
mo la que tiene San Aguftin de Celef-
tino i . in EpiftoL ad Epifcopos Gallies , en 
lo que concierne á lo degfatia , ¡ibe
ro arbitrio , por l o qual, como fuera te
meridad negar alguna propoficion de 
elle gran Padre éh ellos puntos, como 
nota Suarez, tom. 1. degratla, Prolog.6. 
nmn. ró'. )'17. j o ferá también afirmar 
es alguna indubitable revelación de 
Santa Erigida , y no úbílante negarla, 
dándola por iluforia. 

Es la razón clara á m i juizio , por
que la Iglefia, defpues de aver exami
nado muchas vezes ellas revelaciones 
muy en particular , como lo hizieron 
Gregorio X I . Vrbano V I . Bonifacio 
I X . Martino V . E l Concilio Bafilienfe, 
/ub obedlentla Eugenlj IV. Izs aprobó,co-
rao verltaie plena ¡tS* a DdSpir'ttu ve-
racltér edoSiáe, Nec mn ad vtilitatem le* 
gentlum 3/eu audient'mm pro /aluherrlmo 
fidellmn dogmate in Sanóla Ecclejta Dei 
inperpetuum^ cum devotione^ rsvsrentia 
¡ludloftus ob/ervandie , como refiere el 
Cardenal Turrecremata, c^ . x. atribu
yéndola al fin el Texto dejudith 8.0m-
nla , que-e ¡ocufa e j l , vera/unt. Y el del 
3. de los Revés , cap, 17. Verbum quidsm 
Domini In ore tuo verum e/?.Vcafe el Pro
logo al Uh. 8. de Alfonio Solitario, 
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Obifpo Ginenfe. Y aunque es verdad, 
que en virtud de e íb s aprobaciones, 
no las propone la Igleíia, como infal i
bles, ü\fMb cíligaüone credendt 5 las pro
pone como dignas de fer creidas, /^ ,^ 
pmdí»ter : con que el reprobarlas, co
mo iluíbnas , es dezir, no concurren 
en ellas aquellas notas, que las hazen 
dignas de fer creídas de los hombres 
prudentes, y piadoíbs i y coníiguiente-
mente opomvícifaltem medíate , al j u i -
zio de la Iglefia. 

N o es empero temeridad , fino 
muy probable, afirmar, que en el libro 
de las revelaciones de Santa Brígida 
andan introducidas algunas, por el v i 
cio de los amanueníes , y tranfcripto-
rcs, que fueron muchos, como advier
te Turrecremata, vbi fuprá. Fatalidad 
en que han peligrado la mayor parte 
d é l o s eícritos antiguos: por lo qual 
han nccefsitado de varias correcciones 
caíi todas las obras de los Padres. A f -
fi reíponde nueftro Venerable Ama-
ácOyrapm %.fua Apocal/pfis, á la revela
ción de Santa Brígida, lih. p.c. í?,.don
de dize eíluvo el cuerpo de María San-
tifsima quince días en el f epu ic ro t^m-
dscim vero dlebus Corpus meum iacpJt m 
térra fepultum. Afsi re íponde Jacobo 
Getfero, lih. 5 .• commentariorum in Lon-
dinnm, cap. t o . Afsi reíponde Enao in 
Epirologta , fart, zJibM.exerc'tt,1 $.fs£f.z. 

. Y afsi pudiéramos refponder noíb^ 
tros á eña de las fecundinas, viéndola 
menos conforme al fentir de tantos 
Padres, como la otra !o es á la mas 
común acepción de los Fieles. N i obf-
ta dezir, que las revelaciones de Santa 
Erigida íe aprobaron , como fe dieron 
tránferiptas 5 porque aunque coníla de 
fus aprobaciones , no confia de el ori
ginal manueícrito en que íe vieron. 
Las obras del Angélico Do¿ lo r Santo 
T h o m á s fe aprobaron por Clemente 
V i l . Vt abfque errare confenpta. De V¡> 

bano V . fu doctrina, tanquam verídica 
ÍT Catholka , in fuá Bulla, Laudahilis 
Deus.Y con todo eííojen tiempo de P ió 
V.fue menefter repurgarlas de muchos 
errores introducidos por la incuria de 
los t ranlcí iptores ,y amanuenfes^como 
teílifica el PontiHce en fu Bula , puefta 
al principio de la edición Romana.Pu-
do fuceder en los libros de las Revela
ciones de Santa Brígida lo que dize el 
Reverendo Padre Francifco García en 
la nueva corrección , que dcfpues de 
la de Pío V , por mandado de el Reve-
rendifsimo Fray Serafino Brixenfe h i 
zo año de r y 78. á las obras de el A n 
gélico D o d o r : [lia correfíio (dize)faifa 

fu'it , v t v'tdeo , conferendo tantum exem-
plartbus exemplarla , 55" dumex archyti-
pts veteñhus ¡nemendatis nova funt excu-
fa , in eméndala quoque prodiderunt, CT* 
Vid. Si los libros de las Revelaciones 
de Santa Erigida fe huvieran corregi-
do,y impreíío con la diligencia , y cui
dado que oy eñán los de Santo T h o -
mas,no cupiera prudentemente ella fo-
lucions pero no eftandolo , cabej efpe-
cialmente en aquello,que es menos có -
forme al fentir dé los Santos Padres. 

N i fe debe hazer argumento de 
eílasjá las que tiene en favor de laCon-
cepcion inmaculada de nueílra Señora. 
L o primero , porque eíla Revelación 
de las feciiDdlnas íbio fe halla en vna 
parte, donde fue mas fácil el yerro, pe, 
rolas de la inmaculada Concepción 
eíHm en fus libios repetidifsimamente 
en el Vé. 1. cap. 9. en e l l i b ^ . cap. 13 .en 
el lib. 6. cap. 4^ , y cap. $ en el lib. 8. 
cap. 47. Demss, que examínadasjy ale
gadas eftas en la Curia Róman3, jamás 
fe han dado por íbípechefas. N i fe les 
puede oponer minos conformidad á la 
Sagrada Efcritura , y Santos Padres de 
la Iglefia , corno confia de el Concilio 
Tr íden t ino , /^T. f.de peccaio origmulijn 
fine. Veafe nueílro Vvadíngo en la le

gada 
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gacia de Trejo t/e8. 3. las Revelacio
nes de Sanca Brígida fe examinaron 
por la piedra toque de la conformidad 
con la Sagrada Efcricura , y doctrinas 
de los Sancos Padres, como fe-vé en 
los Prólogos del Cardenal Turrecre-
mata, y Alfonfo Solitario : con que la 
que fuere menos conforme á ellajíe ha 
de tener por íbfpechoía,y no dicha por 
la Santa , fino kroducida por yerra. 
Y íiendo tan poco conforme a los San
tos Padres el que nacieíTe Jefu Chrif-
to con fecundinas , era bailante para 
que dixeíTemos, que aquellas palabras: 
VtcU etictm pellem /ecund'marn iacentem 
prope eum irivolutam > eran introducidas 
por yerro. 

§ . I I I . 

ESto era bailante refpuefta á la 
f opoficion 3 que fe haze con la 

Revelación de Santa Brígida á la doc
trina de la Venerable Madre s pero yo 
juzgo, ef t r ivad argumento en fupuef-
ro falfo : fupone, que á Sanca Brígida 
fe le reveló , que Jefu Chri í lo nació 
con fecundinas, y no es aísi: Es la ra
zón, porque como dixo Theophilaco, 
fuper iUud Paulh Veniarn ad vijionss, 
reve'ationes. Nover'ts y qued revelatio ma<-
iús quidpiam/ií y qudm vt/io '. hule enim 
tantmn videre daiur , revelatio vero, quod 
videtw denudaí.Vifion , y revelación fe 
diftingüen entre si. Vifion ay que no es 
revelación, y fucede quando no revela, 
ó explica Dios el íignificado de la v i 
fion. V i o Jeremías la olla , y vara. V i o 
Baltafar los dedos 3 que eferivian. V i o 
Faraón efpigas,)' bscas. Si no alcanza
ran lo cue fignifícaba por eftas cofas, 
vifion huvie.ra,pero no revelación. Ex-
taíis profetico, pero no profecia,como 
dize Santo Thomas , 2. 2. qütffi, 173. 
a r t . i . m corpore. Non e/i talh Fropleta , 
dize el Santo , nlft illumlnatur e'ms mens 

adiudicandum. Por lo qual , ni Faraón , 
ni Nabucodonofor , ni Baltafar fueron 
Profeta SÍ porque les faltó la inteligen
cia de las vifioaes, que tuvieron-

Vió Santa Brígida a Chrifto Infan
te reciennacido. Vio la íceundina jun
to á e l ; pero no fe hallará en todas fus 
Revelaciones le dieífen inteligencia, 
de que las fecundinas , que vio , íígni-
ficaban aver Chrifto nacido con ellas: 
N i de tal cofa fe encontrará revela
ción en todos fus libros. Anees bien en 
el capiculo figuiente,qae es el 22. don
de Maria Sancifsinia le explica efta v i 
fion, no la revela, ni la dize, que aque
llas fecundinas , que v i o , fignificaban 
aver nacido embuelco en ellas el Re-
deraptor. Solo dize : Et Ucet áliquid 
cftendi tibí Neapol! Juper hoc , qualitér f i a ' 
hamy quande pepen filium rneurn , lamen 
feias certifñme , quod ego f e fieti , CiT tali 
modo peperi, fícut nunc vldifit flexis geni-
bus orando. Sabe , y ten por cierto, que 
fucedió mi dichofifsimo parto , citan
do yo en oración , hincada de rodillas. 
Pero de las fecundinas, ni palabra: 
Sdendum efi (dize Santo Thoraá s , z. 2. 
quá-fl. 174. 4. in corpore ) quodquia 
mens FropheitS efl infirumentum deficienSy 
eíiam veri Prophst£,mn omnia cognofeunty 
qux in eorum VJ/ÍS , aut verbis y aut etiarn 

faciis Spiritus Sartílus mtendit. Y que 
íucedieíTe afsi en algunas ocaítones á 
Santa Brígida , teftifica fu devoto, y 
doólo compañero Alfonfo Gineníe , ó 
Solitario , en el Prologo al l ib . 8. cap, 
4. Item [¡lasy quod aliquando ipfa Domina 
Birgitia oransy vigilando in excejfu mentís y 
videbat in fpirttu aliquas fpedes, fe infor
mas y nec tune declarahatur ei , quid fg -
niftearent illa vifa ¡fed remctnehat duhia, 
t¡f incerta de fignifícationibus lllarum v i -
fonum: jQvce vifones aüquando pofisáde-
clarabatur fuccejfú temporis: Et aliquando 
non declarabatur ei de fgnlfcationibks 
illarum y f d fetnper rernanehat de illis ¡$4 

certa. \ 
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certaTTa.) debió de fer efta de las fecun-
dinas. V i o Santa Bvigida fecundinas 
junto al Niño , pero no le dieron á en
tender lo que íignificaba el N iño ,y jun
to á él las fecundinas. 

De aqui le puede infenr>que Chrií-
to las t u v o , quando e í b b a dentro de 
las entrañas purifsitnás de fu M a d r e , o 
que también nació con ellas: en qual de 
eftos dos fenddos fe debía entender efta 
vifion , no eñá eferito , fe lo revelaííe 
Dios. E l primero es mas conforme á 
los Padres , cede en mayor decencia de 
aquel parto milagrofo fobre todo lo 
común de la naturaleza. Afsi fe debe in
terpretar efta viííon , y no. en el fegun-
do , menos conforme a los Padres j y 
menos excelente paraCbrifto. 

. Nec chftat revelado S. B'trgittds ( dize 
Novato vbifupra) ndm m ea non exprefse 
didtur y quodVirgo emi(ferit fecund'inam, 
fed tantum quod ipfa per revelatisnern vt-
der'ttfecundinam mundifsimam in vnapar* 
te. Quod fatis veñficarl poteft ¡fi d'icamus 
B. BíygittcefuiJJe dernonfiratam illam fe~ 
cundinam , boc eft pdlkulam j qua invo-
luebatur Chriflus in vtero virgíneo exi-
(lenSi-vtde vericorporls hurnania£umpt'¡o~ 
ne ei melius conftaret. Interpretarla en 
el íegundo fentido, llama error nueftra 
Hiftoriadora , no error dogmático 
opuefto á alguna conclufion deducida 
de premiíía de Fe , ííno error cfpecú-
lativo , ignorancia , como dizen los 
Padres del Synodo de Trulo : Ahfque 
vllufecundims ex Virglneparfum effe con
fitentes, vt qui fine fsmlte conftitmus efijd-

que toíigregi annmtiantes eos^ui propter 
igmrantiam aliqui faciunt) 

quod non decet. 

*** 

N O T A X I I . 

T E X T . Nació , pues, el Niño Dios del 
, Tálamo Virginal foloy fin otra cofa ma

terial , o corporal , que le acompa/iajfie, 
Perofaliogloriofo s j transfigurado. Nu^ 
mer. 47^. 

: I i 1. 

' A C E K Chrifto transfigurado fue 
nacer Chrifto con femejante luz, 
y claridad , que tuvo en el Ta -

bor. Que cño fue transfigurarfe: Tranf-
formatus e(t corpore ( dize Eutimio , cap. 
4 . in Matth, ) corpore quidem in propria 
figura manente, Di vino vero fplendore mo~ 
áicum quidem in eo detegente, aefacie illu-
ftrante sfpeciemque ¡¡¡tus ad mahrem Del 
fimilitudinemimmutayjte. Y el Angélico 
Dodlor Santo Thomas en la i.part.en 
i i qujfi. 4.$, art. 1. ad tertium. Dfiendit 
igitur Chrifius in fe ipfo aliqua illarum do-
tiuminditia'. puta agUitátis > cum fupra 
vndas rnaris amhulav'it \ fuhtilltatisguan
do de claufo vtero Virginis exivit : impafsi-
hilitatis, quando de manibus ludíeommy 
vel precipitare , vel lapidare eum volen-
tium , exijfet. Y concluye : Nec tamen 
propter illa Transfiguratus dicitur,fed prop. 
ter [olam charitatem , quje pert'met ad af-
peíium pérfená ipfius. Y el articulo í í-
guiente : Sicut enim difpenfative faBum 
efi ¡ v t inChrij} o gloria anima non redun-
daret ad corpus, itafieri poíéfi difpenfative, 
vt redundaret quantum ad dotem clarita-
tis j y" non quantum ad dotem impafsi-
hilitatis. Defuerte, que para que fub-
lifta Transfiguración , Iblo fe requiere, 
que el dote de claridad fe participe de 
el cuerpo , fin que por cfto fea neceíía-
rio fe participe cambien el dote de la 
impafsibüidad. 

En cafo que en Chrifto,quando na
ció , huvicífe claridad, yrefplaudores 

m i -
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tnilagroíbsj debe dezirfe, fe originaron cimientos del Mefias ya nacido, y exif-

de la gloria del alma »á la manera c¡ue tente : no en la efperan^a de fu veni-
fe diicurre en la kiz, y claridad del T a 
bor ; porque como originarfe de la 
gloria de el alma , no fea que la clari
dad proceda de ella como de cauta fi-
fica, fino como de caufa mora l , por 
pedir con debito de connaturalidad j y 
proporción alma Bienaventurad acuer
po Bienaventurado , como advier
te Suarez en el Comento al articula 
citado de Santo T h o r a á s . La claridad, 
la fubtilidad , la agilidad , que tuvo 
Chrifto en algunas ocaílones , debe 
atribuirfe á la gloria de el a lma , con 
la quai eftaba el cuerpo vnido , como 
dize Innocencio I V . !¡b. .̂.de Myfterto 
Mifce¡ cap. 12. Hugo de Santo Vi¿ lo-
re, citado de Santo T h o m á s , ctrt. z .El 
Santo Y Cayetano refuelve en el 
Comento , fe debe dar por indubita
ble. Bien que les falta la denomina
ción en rigor Efcolaftico de dotes, por 
no fer permanentes ; pero les queda la 
de fer participación de la gloria de el 
alma, como dize Suarez?^". 

Supueño lo dicho , que Chrifto 
Redempíor nuefbro naciefle refplande-
ciente , y clarifsirno , no folo es reve
lación de la Venerable Madre , fino de 
Santa Erigida , Hb. 7. cap. 21 . , donde 
dize: Et ex pe tn oraúone fiante vidt tune 
ego moveri iacentem in vtero eius, tS" ////-
co In momento , tn ¡Ha ciult peperifi-
Hum , a quo tanta lux wejfabilis tS'fpkn* 
dor exibat, quod Sol non effet el compara-
bilis. Y fi vna de las congruencias , que 
alega San Damafceno, Serm. de Tranf-
figurat.yzx-z que Chrirto fe transfigu-
rafíe en el Tabor , es , vj di/crimen Ín
ter novum , fJ' vetus. Te¡iamentt4m jignl-
ficaret: Mas poderofa corre efta con
gruencia en Maria Santifsima , pues 
era primicia d t l Nuevo Teftamento, 
Madre de el en los creyentes, que con 
fu Fe le abracaron , fruto de los mere-

I 

da, fino en la dicha de fu poffefsion. 
E l Padre Salmerón , traB. 34. co

mentando el texto de San Lucas, cap. 
2. & daritas Del circmnfuWt tilosiú apa-
recerfe el Angel á los Paftores, dize, 
que-aquella claridad publicaba la glo
ria de el nacido, y pregonando fu D e i 
dad , intimaba al Mundo la Ley de 
Gracia, Nuevo Teftamento , que con
firmaría defpues con fu Muerte, y San
gre: Eftqus illa clamas ( dize el doóto 
Padre ) typus lucís Evangeticce , pía. cer- \ 
nltur Mefias. Vnde Gr£ch d'ídttirgloria^ ̂  1 
maiefias Domini. Non ergo lux fiderea^ut-
claritas Angélica , fed claritas quídam 
prafeferens Divinam Maieflatem , ^ Do~ 
mlni nat't gloriam. Claridad , que ma-
nifiefia fu gloria , es claridad de Chrif
to Transfigurado , dize Santo T h o 
más parí, quafi. 4 ) . a*t* 1, Conve-
niensfult y vt Wtfcipulis fuisgloriam fuá 
claritatis oíienderet, quod efi ipfum tranf-
figurari, con que fe transfiguró en Be
lén , como en el T a b o r : en vna , y 
otra parte,para manifeftacion de fuMa-
geftad , para publicar en algún modo 
el Nuevo Teftamento de fu amor. Y 
en el Portal aun mas efpeeialmente, 
afsi porque fu Santa Madre leexperi-
mentaífe gloriofo , como porque el 
Nuevo Teftamento tuvo alli fu primer 
principio. 

§ . I I . 

Olo puede objetarfe á efta Nota la 
autoridad de San Gregorio M a g 
no , Homil. 2£J. in Evangel. donde 

ponderando el texto de San Juan y cap, 
zo. Cum effet [ero d'te illa , vnafabbato-
rum , afores effent elaufe , vb'i erant Dif* 
cipuli congrega!i propter meturn ludeeorum: 
venit lefus , tS1 ftetit in medio eomm , 
dixit eis, Fax vohis, dize afsi: Illud enim 
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corpvs hom'mi mtravi ta i V'tfcipulos té -
nuisclaufis , qmd vfdelicét ad burnams 
oculos per nathttatem fuam claufo exk 
vtero V'tfgms. Quid ergo m'tmm y fiduu-
f s iamis pop KéfurrenUnem fmfn 'm m n -
num iam viólurus in i ravl t , ¿fut m o ñ m u s 
veniens , non aperto vtero Vh-ghis, exivip. 
Q u é ay que maravillar, dize el Santo 
Dbólor 3 entraííe cerradas las puertas, 
quien falló al mundo, fin abrir el dauf-
tro Virginal de fu pürifsima Madre.De 
donde confta arguye de lo mas á lo 
menos. H izo lo que es mas , pues que 
ay que maravillar hizielíe lo que es 
menos? 

De aqui fe forma el argumento 
afsi; Luego legun San Gregorio , fue 
mas nacer de Madre Virgen , que en
trar a los Difcipulos cerradas las puer
tas. Si Chrifto nació gloriofo , no pu
do fer mas. Es la razón , porque lo que 
huvo en Chrifto quando e iu ió en fus 
Difcipulos cerradas las puertas, fue 
hallarle en eftado gloriofo , eíío íígni-
fica: Pe/1 RefunefiioYKmfuam in ceternum 
iam viflurus intravit.husgo ü en el Na
cimiento por la transfiguración cílaba 
Ja gloria de el alma comunicada al 
cuerpo, y conííguientemente era cuer
po glor iólo j no avia mas en vna oca-
íion , que en otra : Luego el quid ergo 
mimm ? de San Gregorio no ay lugar, 
íí Chriílo nació trasoíigurado. 

Pudiéramos oponer al argumen
to de San Gregorio otro de muchos 
Padres, que prueban la entrada á los 
Difcipulos cerradas las puertas, con 
la paridad de aver nacido de fu Madre 
íin violar fu pureza. Y li en el argu
mento de San Gregorio fe ha de fal-
v a r l o m a s , fegun íus palabras, 
ergo mfrymt E l de ellos Padres falta en 
buena Lógica , pues no arguye de mas 
a menos, que es buen modo de argüir; 
íino de menos á mas , que es inútil , y 
íin eficacia. E l affumpto es claro. San 

AguíHn j Sénnii i ^ 8. ííe fempore. Qtíd-
modo de féhulchh exin non pi'/fet, quod 
ex incorruptis Matris vifcerlbus , Jaiva 
Virgin!tate , pmefsifi Y ffaíí. 1 3 1 . « 
loan. Molí corporií , vbl divinitas eraty 
ofiia. chufa non ohfíiteruñt, Ule quippe non 
eis apertis intrare pofuit, quo mfcentsj/ir-
ginitas Matris invlolata permanfít. Y San 
Gregorio Nacianceno irt tragedia Chri-
flus patienr. 

Et qtmnodo autemferihus occhifis ade/¡> 
ghiln forte, &• ídem) fie fepulchro cond¡to) 
Claufoque furgens exijt, velut antea 
Virgmis ah alvo prodijt Matris furf, 
Infratfa fervant clauflra , quam ca* 

flifsima. 

E l mifmo argumento hazen San 
Chri foí lomo, Hom.z.de SyrnholoyTheo. 
óoi'cto Dialoga z. y otros muchos Pa. 
dres. 

Pero ni e! argumento de cílos San
tos Padres dexa de fer eficaz , ni en San 
Gregorio fobra el ^«¿i ergo minMü N i 
fe opone á efta revelación de la Vene 
rabie Madre. E l cafo es, que fi precifa-
mente íe mira el entrar Chrifto á los 
Difcipulos cerradas las puertas,y el na
cer de fu Madre íin violar fu virginidad, 
fon de el todo í imi les , y iguales entre 
s i , y conííguientemente eficaz el argu
mento de los Padres , como fundado 
en paridad adequadifsimai pero con cí^ 
ta diferencia , que el penetrar el fepul-
cro,y puertas, fue, por razón de la fub-
tilidad , en quanto dote , por cftar ya 
entonces Chnfto en eftado gloriofo de 
puro comprehenfor ; pero el penetrar 
las entrañas puriísimas de fu Madre íin 
leíion alguna fue participación de la 
gloria del alma refundida en el cuerpo; 
pero no por modo de dote , porque no 
fue con modo permamente , ni conna
tural al eftado de viador. La claridad, 
la fubtilidad , y los demás dotes, que 

p e r -



jpertecen al cuerpo , dcfpues de la Re-
lurreccion , no fueron milagrofos á 
Chrifto , antes de la Refurreccion lo 
fueron 5 pues para efto , no folo fe 
atiende la l u b í b n d a , fino al eftado.En 
ello eftá el quid mírumi De San Gre
gorio arguye afsi: Si Chrifto antes de 
eftar en eílado de comprehenfor, vso 
del dote de la fubtilidad , penetrando 
las Virginales entrañas de fu Madre; 
qué mucho , que en eftado de compre
henfor le tuvieile , penetrando las par
tes de la cafa donde cftaban cerrados 
los Difcipulos? Efte es fu argumento, 
que folo fe opufiera á la d o ñ r i n a de 
nueílra Hiftoriadora , fi afirmara na
ció Chrifto en eftado gloriofo ; pero 
no de que fe transfiguralfe en B e l é n , 
como lo eftuvo en el Tabor . 

Confirme la refpuefta el Angél i 
co D o ó l o r con fu dodrina , 3. part. q, 
4.$. articul. z, incorpore'. Ad Corpusglori-' 
ficatum redmdat claritas ab antma , peut 
qualitas queedam permmens corpus effi-
cíem, vnde fulgere corporalitcr , «0« e/i 
m'íraculof'am i n corpore gloriofo , fed ad 
corpus Chrifli in Transfiguratlone derhata 
eft ciaritas a Divinitafe y & anima etut, 
non per rnodurn qualitatis immansntis y fed 
magis per rnodurn pafsionis tranfeuntis \ f i ~ 
cut ahr illuminatur á fole : vnde Ule f u l 
gor tune in Corpore Chrifti apparens mira-
culofus fuit jícut hoc ipfum 3 quod arnhu-
¡avlrfuper vndas maris. L o q u e el A n 
gélico D o ¿ l o r dize en la Transfigura
ción de Chrifto en el Tabor , dezimos 
en la Transfiguración de fu Nacimien
to. Con lo qual queda eficaz el argu
mento de los Padres, que arguyen á 

fimili. E l de San Gregorio, que arguye 
de lo milagrofo á lo que no lo es: y 
vltimamente indemne la do í l r ina de 
eíla Nora, por no oponerfe al Magno 

Gregorio , que es el vnico cargo, 
que pudo idearle con

tra ella. 

DE ESTA HISTORIA. 

N O T A X I I I . 

T E X T . Ella con el Hijo Sayit!fsimo3 y él 
con (u [agrada Sangre , / Carne deifica
da. Numer. ;45>. 

§ . I . 

"Abla la Venerable Madre de el 
Sagrado Prepucio , y Sangre 
que recogió Maria Sandísima 

en la Circunciíion de fu H i j o , y guardó 
en vn pomo de criftal, y en eft a forma 
confervó toda la vida , y defpues en
t regó á los Apollóles , dexandole co
mo vinculado á la Iglefia. 

Pudierafe introducir en efta Nota 
aquella celebre, y grave queftion: íi ay 
en la Iglefia algunas Reliquias de la 
Sangre,y Prepucio deChriftoRedemp-
tor nueftro. Pero fe omite, afsi porque 
comunmente losTheologos ladi fpu-
tan,y refuelven por la parte afirmativa, 
como fe puede ver el Padre Suarez, 
tom. z.in 1 .part. difp.3 -j.feff. 1. Vázquez 
de Incarnat. difp.Tl6.cap,8JVa.\eac\a)difp. 
1. qiíjefi. f.puntf. 1. ad tert'mm Francif-
co Colio Mediolanenfe , tratt. de fan-
guine Chrifiiy lihr. $.cap.$, nueftro M e r -
chan en fu doólo tratado , fundamenta 
Ordinis, titul, i z. § . 4. qu$fi. 1. Lugo , 
difp, 14. 6. a num. 9 1 , y o í ros mu
chos. Como porque efto antes debe 
fuponerfe , que difputarfe: pues la co
m ú n tradición, con feiencia, y aproba
ción de la Iglefia, venera en la Bafilica 
Lateranenfe la Reliquia preciofifsima 
delP repucio, como teírifica Innocen-
cio I I I . l/hr.4.. de Myfterio M i f á j ] ouan-
tos han eftado en Roma.De la Sangre, 
que fe guarda en Mantua, refiere Baro-
nio año de 804. que á inftancias de 
Cario Magno , L e ó n I I I . examino fu 
verdad, y mandó con efpecial Bula , fe 
venerafle como tal , y P ío I I . en fu Ba-

C^.cc la , 
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l a , d a d a a ñ o d e 14^1. que empieza: 
Peiitlo ezbtbita > remitida al Abad del 
iMonaftcrio Xcnotenfe , haze lo pro
pio con la Sangre de Jeíu Chril to , que 
fe conlervaen aquel Monafterio. Con
cluyendo : F( diflus Sanguh cultui pu 
blico exhiheatur. 

Por lo qual dize Baronio : Cteft-
rum quojd Sangu'mem Chrifli períinet , « 
muítum examinata , inventas e/?, & com-
probarus ¡Ve fu i f s , qui ex Corpore Chrifti 
fluxlt tempore Fafsioms eius ; non aulern 
Hie y qui Berythi ex Sacra Cmcifixt Imagi
ne fluxerat (que es lo que iníinua Santo 
T h o m á s , i .part . qu¿s/i..$4..artlc. 2.. ad 
terirum) de qua veritatefiare dicuntur Sa
cra Diplómala Rsmanormn Pontificum. Y 
concluye : Vt de bis non f t amplias du-

itandum. Y con mucha razón , pues 
la común tradición , aprobada aun tá
citamente de la Iglefia, da certeza mo
ral á las Reliquias, y fuera temerario 
negar fu verdad , como lo es afirmar en 
la ígleíia culto fuperrticiofo. Veafe el 
do&o tratado de Sacris Reliquijs, tS* de 
culta, tS" vmeratione earum> de Anfoísio 
jabienfe, precipite § . 2 2 .Qué ferá quan-
do no íblo ay permiffo , y tácito con-
fentimicnto y fino aun interviene ex-
p re fia aprobación? 

De a qui fe vera , qualiter retorque-
tur in Turrecrematamla. cevfaxz que él 
da , in cap. Invitat. de cenfecratione , difi. 
2 . Y quando á la ceniura Tuya no re-
fífticramos con la autoridad de la Igle
fia , íobrara la de tantos Autores, que 
fe le oponen, Y debe advertirle, es 
fentencia plaufible de San Aguñin in 
,Enchir. cap. Sp.ylib. zz. de Civitat. Dei3 
r a p . í p . y de S.m Anlclmo en el Eluci
d a r i o , ad Ephef. 4 . que en la Refur-
reccion no es neceííario , que todas las 
partes integrales de el cuerpo confien 
de la mifina numero materia de que 
con íbban antes : In Chrifio fufdtato de-
bet ejfe pi'íep'Aíium , at non conftans ex ea-

dem numero materia , qua confiabat dum 
abfcijfum fuií in eircumeijione. Veafe el 
Padre Suarez , vbi fupra , feí í . t . y e| 
Erainentifsimo hago^feSí.^.n. 6z. 

En quanto á la langre: yo eíloy 
perfuadido , que ha de aver menos en 
los cuerpos, defpues de laRefurrec-
cion , que antes , porque ay menos 
caufas, que la pidan ; pues no fe. ne-
ceísitará entonces de fangre , para re
parar las partes de carne, que fe confu
men por la acción, y reacción de el ca
lor natural. Ñ i p a r a la producción , y 
generación de los efpiritus vitales , n i 
animales , ni para humedecer las par
tes del cuerpo , porque no perezcan 
con la fequedad, fino puramente aque
lla fangre , que fe requiere, para la per
fección , y integridad de la naturaleza, 
y cuerpo humano: con que parece pre
d i o aya de fer menos ,por fer menos 
los tirulos, y necefsidad de ponerla. 

En parte infinuó elle fentir el A n 
gélico Doó lo r Santo Thomas , qmd'ih. 
quxft. 5. art. y. donde dize : I n Refur-
refíione tam Chrifti, quam noffra , totum. 
quod fuit de veritate humante Hatétra , re-
parabitur ; non autem illa , qu£ •veritate 
humanó natura non fuerunt. Et quamvis 
área ea , quá funt de veritate human* na-
furte j i t diverfa diverferum opinio , fecun-
dum qaarnlibet tamen , non totus fanguis 
nutrimentalis , id efi , qui ex cihis ge~ 
neratur , pertinet ad integritatem natur*. 
Siendo efto afsi, qué mucho , que la 
Sangre vertida en la Circuncifíon_, no 
ft; reafumiefle en la Rclurreccion ? Ef-
pecialmente , fiendo tanto el tiempo,y 
la diftancia entre la Refurrcccion, y 
Circuncifíon , en cuyo efpacio fe per
dieron otras muchas partes de Carne, 
y Sangre , por la acción , y reacción 
continua de el calor natural, las qua-
leses cierto no reafumio Chrifto ; co
mo ni los d e m á s , que refufeitaron 
glor iólos . 

Es 



DE ESTA HISTORIA. 571 
Es la razón, porque el ticu!o> y de

recho en la coníervacion de la vnion 
hyportatica dura en las parteSjen quan-
to permanece en clias el fer parces de 
la humanidad , ó en a i lo , ó en poten
cia , como enfeñan comunmente los 
Theo logos , con Sanco T h o r n á s m 5, 
d i / i , 2 . qujsi'Lz. arí'íc. r. con que la par
t í cu la de carne, y íangre , que no como 
Chrifto en la Refurreccion ; como ya 
perdió ei íer aun parte en potencia de 
aquel cuerpo , dexa de coniervarfe en 
ella la vnion hypollacica , por falcar el 
t i tulo á la confervacioa de aquel don. 

§ . I I . 
E aqui fe haze el argumento á ef-

ca iN oca j porque nueílra H i í l o -
nadara no íblo dize ay en la 

Iglefia la piecioíifsima Reliquia de el 
Prepucio i pero aun la apellida carne 
deificada. Y carne deificada es carne 
vnida hypoilacicamente á ía D i v i n i 
dad , como confia del fexto Synodo 
General : In diffimt'ione fidei, atf. 17. 
alias iS>. non longé afine. Donde expli
ca la vnion hypoílatica de la humani
dad con el Verbo, viando de eííe nom
bre deificación : Quemadmodum San-
¿liisirna , immaculata , animata eius caro 
deificata e/i , nonperempta. Y en el fep-
timo Synodo , ^ . 4 . reprobando los 
Cañones dé el Concil iábulo C o n í l a n -
tinopolitano , congregado á inllanclas 
de León ITáurico , donde por máxima 
cierta fuponian los Iconoclallas \ Quod 
qu'icuwque Imagintm adoraí, in dúo €hri~ 

/ ium dividit : quicumque Imaginem af-
piáens dixerit yaut infcrtpferlt ei > hic e.fi 
Chñííus, Chrijium dividit. Difine afsi: 
Cum Eccíefia Catholica Chriflum pingit 
humana figura , non dividit eum a D i v i -
nitate i l l i vnita , rmgls autem deificatam 
illamreddit, E t i n f r a ; I ta qmque Ima
ginem Dti faáentis , deificatam carnem 
Domini con/itemuf. 

En el mi ímo íentido vfurpan e í h 
voz quantos Padres impugnaron áNef-
torio , huyendo la voz de itero , que él 
vfaba , pretendiendo en tema de íu er
ror , que eíle nombre Emanuel figni-
ficaíle , Nohi/mm Deus, folo por vnion 
accidental. Luego no eftando el Prepu
cio , y Sangre , que dexoChrifio en la 
tierra defpues de fu Refurreccion vn i -
dos hyportacicaraente á la Divin idad , 
impropiamente la llama nuellra H i f -
toriadora Carne deificada. 

Pero á elle cargo fe fatisface con 
facilidad.Damos,que ella Carne,y San
gre no quedó con la vnion hypoílati
ca , pero para confervar el nombre de 
deificada, baila , que antes la cuvief-
fe : como el Sandís imo á rbo l de la 
Cruz le llama : Lignum Sanflificatunty 
Ugnum vivificum en el fexto Synodo Gc-
neraljCanon 7 1 . y en eí fep t imo,A¿L7. 
por el contaólo del Cuerpo de Chr i l lo ; 
Vt SanBificatum tacin Sanéír Corports , iS1 
Sanpu'mis decenter adorandum , que dixo 
San D.imafccno , lib. 4 . def id i , cap. i 2 . 
Y Sedulio, lib. 4, 

?ax Cmcis ipfefuit, violentaqus rshora 
memhri s 

Illu/Irans proprijsy posnam veftivit honore 
Suppliciumq;dedit fignü rnagis effs fálutis'. 
Ipfaque ¡Añciificans in fe tormenta beavií, 

Y permanece la denominación de 
fantificado, y de vivifico por el contac
t o , ó accidental vnion , que tuvo antes 
con Chri l lo , fin que fea meneíler dure 
actualmente efle contarlo. L o que en 
la Cruz es Sanflificatum : es De'ficatmn 
en el Prepucio , y Sangre de C h r i í l o , 
denominación que fignifica vnion íübf-
tancial , que ay , ó precedió coa la D i 
v in idad, y juntamente declara el t i tu 
l o , y excelencia , que haze á eíTas Re 
liquias dignifsimas de veneracio-n fobre 
las demás .La Cruz en que mur ioChr i í -
to por el contado á fu Sandísimo 

Cccc Cuer-
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Cuerpo : el Prepucio , y Carne por la 
vnion íiibíhncial , que tuvo con el 
Verbo. Adorable la Cruz , por íantL 
ficadai adorable el Prepucio, y Sangre, 
por deificados, 

N O T A X I V . 

T1DCT.Porque las obras rem'tjfaŝ o muer
tas no fan facrific'to acceptable dfu M a -
gefiad. Ni»ra.;72. 

- - ; § . I * ; 

A do í l r ins defta Nota parece vni-» 
vocarfe con la de B a ñ e z , 2. 2. q, 
24. ai't.S.mznot bien vitta de los 

Theologos, afsi domeiUcos, como éf-
t r a ñ o s ; pues no ferias obras reraiffas 
aceptables á l o s ojos de D i o s , no es 

I mas, que no fer dignas de premio algu-
I no:con que fe puede oponer á efta N o 
ta quantos argumentos de autoridad, 
y razón oponen los Theologos á la 
íingular fentencia del Padre Bañez 
muchos, graviísimos,y eficazes, palian
do á ceníurarla agriamente , afsi T h o -
miíias, como los de otras Eicuelas. Y 
nueilra Hitloriadora mas duramente 
habla, que el Padre Bañez : pues elle, 
ya que á las obras remiíTas no conce
dió premio eífencial, les concede á lo 
menos algún accidental en el gozo, 
que tendrán en la Bienaventuranza de 
averias hecho 5 pero la Venerable M a 
dre nádales concede,afsi porque abíb-
lutamente afirma, no fon aceptables á 
los ojos deDioSjComo porque las equi
para á las obras muertas: y las que lo 
fon, por faltarles la vida,que comunica 
la gracia, no fon dignas de premio al-
guno;pues para merecer condignamen
te, méneíler es que el que merece fea 
vivo miembro de Chri i lo , fegun diíi-
ne el T r i d e n c i n o , ( í . C ^ n . ^ 2. 

Nueí i ro Subtil Dodtor en el 4. en 

la diji.zi,%,Contra huc^um.i t , tocando 
el punto, dize : Vtile e[i continué , quan 
tmn pofsibile efí y opera meritoria exerceré 
quamvis remijfa-.quia etfi ifte remifse agens 
non habeat maiorem gratiam per opus 

fuum , quam Ule dormiens^ in qito falvatur 
gratia fine tali opere i non tamen fruftra, ÍJie 
a g i í , nec in nullo excedit Hlwh^ qtti dormi-
Vii i immo per tllud quod egtt, iarn áignus 
e/i aliquo ¿eterno bono , quo non eft dignus 
Ule. É l que obra remilfamcnte , dize 
Scoto,merece mas,que el dormido.Co
mo no merecerá mas, que el muerto? 
Aun los méri tos muertos por la culpa, 
profigue Scoto , tienen alguna acep
tabilidad en los ojos de D i o s , no folo 
para la gloria , íi buelven á refuícitar 
con la gracia , fino aun para que Dios 
los vivifique con ellos. Son fus palabras 
muy dignas de fu piedad , y por alentar 
tanto á obrar bien, no efeufo el trasla 
darlas. Dize : Nec tamen credo, quod me-
rita rnortificdta omnim nihil faciant in ac 
ceptatione Divina ad primam gratiam 
dandana huic lapfo: qula etfi fecundum¡íri 
clam iuflitlám i/le inimicus Deinon fft diz-
ñus de propinquo ad aliquam gratiam ,£5" 
gloriam : tamen excellens mifericor dla Dei 
propter preecedemia merita , licét mortifi-
cata , citiüs dat gratiam ad refurgsndum, 
Vnde 'fícüi credo , qmd perfettior graviüs 
cadít propter maiorem ingratitudinem : tt¿t 
credo, quod Cceteris par'tbus citius refwvet 
propter Dei henignltatem , merita pr£d'u7a 
ad hoc aliqualitér acceptantem, Vnde ali-
quando audivi de viro prius va'de perfe~ 
fíoy C?* poflea profundifsimé lapfo , cum 
propter facir>ora Jua effe morti adiudica-
tus, mifericordtfsime vifitato , perfe¿Iifsi-
ma pceniíentia fihi fuhito infpirata eft. Y 
concluye ; Ifíúá bene debet alliceré quem-
¡ibet ad femper meritorié agendmn pro vt-
ribus: quia Jive manfums, /tve lapfurus, 
non erunt ifta in obüvione coram Deo. 

Si obrar remida mente es obrar fin 
fervor,obrar con fervor pide tantOjte-

gun 
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gun las reglas de San BaílliOjque ferán 
pocos los que merezcan aun de los 
muy Jufíos : Fervor tn bis tribus confji'Uy 
dize el gran Bafilio , in regujís breviori-
bíiS) refpon.Z) Frimh^ -vi in ea re) quam 
agirnus i fit tota animi intentio : Secundo) 
vt adfit inexplicahiíis cupiditas bene ope-
randi: TertibyVt accedat afsiduitas}iT con-
tinuatio, qua nullum charitatis erga proxi-
mum , aut virtutis cfficium recufemus. Si 
feexamina á eftas reglas el obrar con 
fervor , y el no obrar aísij es obrar re-
mifíamente , no merecer , no íer nuef-
tras obras aceptables á los ojos de 
Dios, con impropria analogía compa
ra el méri to al cabello , San Ambro l lo 
en el Prologo al Hb.z.de Spiritu Sanéío; 
pues para merecer fe pide tanto pe
lo , tal cuidado , tan eícrupuloía exac
ción. 

Mér i tos , y buenas obras íc v í u r -
pan con indillmcion en los Padres , y 
Concilios. Y fe componen fer las obras 
remiílas , y fer buenas. De todas fe 
acuerda Dios , para premiarlas propor
cionadamente : Non t(l imufluí Deus , v t 
oblivifcatur operis vefiri. Ad Hebreos 6, 
Mifiricí-rdia facit vnicuique locum fecun-
dum meritum operum. EccJejia/i. 16, Ca-
pil l i capitis ve/iri omnes numerati Junt, 
Luc.xz.qnt en el lugar citado interpre
ta San Ambroho de los merecimien
tos. Por ello las obras buenas de los 
Juftos abío lu tamente , fm diílinguir de 
incenfas á remiíías, las difine el Conci
l io Tridentino meritorias en \a./ejf. 6. 
cap. i o. cap. 16. Can. 14., Quando fe da 
el premio á las remiíTas/jjueda á la dif-
puta de los Theologos; pero que de 
el todo fe queden fin premio alguno, 
es cenfurable al juizio de los raas.Vea-
fe Zumel , 1. z. qucefi.i 14. art. ^..y art. 
8. Aragón, z. z. qiiceft, 24, anic. 6. Va
lencia, tom. 1, dif, 3. qi-ue/i. z.punB. 3. 
Luego el afirmar 5 que las obras remif-
las, como las muertas, no fon acepta-

$73 
bles a los ojos de D i o s , es dar en vna 
doólrina muy fofpechofa de verdad, 
y topar con las cenruras , que la fubf-
cnben tantos, y tan graves Autores. 

§. I I . 

COnfieíTo ingenuamente , que á fer 
la dofír ina de nuefira Hiftoria 
dora la que indica el cargo , me 

hallará erabarazadifsimo, por parecer-
me fobremanera dificultólo el fentir de 
Bañez : confiará empero con eviden
cia , no fer efte el de la Venerable M a 
dre, advirtiendo el difiinto l igniñeado, 
que entre losl 'heologos Eícolafticos, 
y Padres tienen efias vozes , Obras re-
mijfas. Entre los Theologos , que con 
m é t o d o Efcolaftico controvierten ef
tas queíliones , Obras remijjas , ílgnifi-
can aquellas obras, que aunque lean 
buenas , afsi por fu objeto , como por 
fus circunftancias , aunque lean fobre-
naturales , aunque las ordene la cari
dad , no igualan empero á la intenfion 
del principio, de quien nace,o á lo rae-
nos al habito de caridad , y gracia,que 
fuponen. Defuerte, que la obra inten-
ía , como tres, hecha de Pedro,que tie
ne habito de gracia como dos , en Pe
dro no fe llama obra remiífa , fino in -
tenia: y efiamifma obra intenfa como 
tres, con el mi ímo ob je toc i r cundan-
cias , y auxilios hecha de Pablo , que 
tiene habito de gracia como quatro, en 
Pablo es obra remiífa. 

En los Padres obra remifia íignifi-
ca obra hecha con negligencia,con dif-
traccion , con miedo fervilifsimo de 
pena temporal , con tal tibieza , que la 
caridad, no la encamina á fin fobrena-
tural alguno con orden adual , vir tual , 
ó habitual. En eíle fentido la toma S. 
Bernardo , Serm. y. Afcenfton. donde 
deferiviendo , como era el Religiofo, 
que obraba con fervor, inmediatamen-
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te deícribe , qual fea el negligente , y 
remiíTo : Cümra fané e/i invenhx homtms 
pufAlanimes , er remljfos: deficientes fub 
onere : virga j calcaribus ind gentes,quo
rum rernijfa Utitia pufillan'tmis tr't/iitia ejl\ 
quorum hrev'is , rara ¿ompunB'w , m t -
niálts cogitatioy tepida converjatio: quorum 
ohedknt'mfine devotione , ¡ermo fine cir-
cunfpeéíions , oratio fine coráis mtenl'ione: 
Uíliofine ísdificat'wne: quos denique , vt v i -
demás ¡vtx gebenna metus mhibef.vix pu
dor cobibet; vixfrxnat ratio • v ix difcipli" 
na cosrcet. Non t'M horum vita in inferno 
peni tus appropmquare vidstur , dum in -
telletfu affdhú v-S" ajfettu intelitBui re-
pugnante , necejfe habet mittere manum ad 
opera fortium 3 qui c'tbo fortium minimé 
fufientantur ¡focij plañe tribulationis ,fed 
non confolationisj. En efte mifmo fentido 
toma objas renal lías San BafiUo, vbi fu~ 
pra. Eo efte San Gregorio in Pafiorali, 
5. part. admon. 3 En efte Apoca!. 3. 
Non invenio opera tua plena coram Deo 
meo. Quia tepida , rermjfia j explican 
Dionjí io Carruxanoj y Ruperto. 

Y en efte fentido toma también 
obras rcmiftas la Venerable Madre. 
La inftruccion de Maria Sandísima 
fue , que obrajfe con fervorofo afeBo , / 
promptltudyfin tlblex-dy ni temor \Q\\.os fon 
los raoi:Í¥os con que obran los tibios, 
y remi í fos , como dixo San Bernardo, 
E l miedo de el caftigo , que aplica la 
diíciplina regular al 'que no cumple fu 
obligación'. Vix pudor cobibet: vix ñde-
nat ratio: vix difciplina coercet. Contra-
pufo Maria Sandísima con adequado 
andcheíís la prorapticud á la tibieza; el 
fervor al miedo,para explicar ¡as obras 
rcmiíías , que aconfejaba huyeíTe fu 
Difcipuia. I r arraíbrando a las obras 
preciíarnente por la amenaza de el caf
tigo j por fuerza , fin voluntad, ni guf-
to; AffeBuintelkBui repugnante , mee/fie 
habsnt mittere manum ad opera fortium. 
Que á faltar el temor de la pena , con 

que amenaza la Rel ig ión , omitieran la 
obra: Nam qui a perverftate operis ex t i 
mare refiringitur s per-verfa libentér age-
ret y f i liceret, que dixo San Gregorio, 
lib. p. Moral, cap. 3 2. 

Por efto vnivocó también las obras 
remi í í a scon las muertas; porque á las 
obras hechas con ella remifion , ñ o l a s 
vivifica la caridad 5 pues no las orde
na , n i af tual , n i habitualmente , que 
es el menor inñuxo , que puede darle, 
para refundir en ella condignidad al 
premio. N i tienen motivo fobrenatu-
ral. Quedanfe muertas, no ion meri
torias , ni aceptables: Mandatttm f i fit 
timore poenjt, «0« amore ufittide, fervUi-
tér fit j non Uberallter , & ideo necfit cum 
f r u B u : nec enim fruBus efi bonus, qui de 
radlce cbaritatis non procedit , dize San 
Aguftin , de fpiritu , littera , cap. 19. 
infine. San Gregorio en el Paftoral, v^/ 
fuprd , compara al que obra con ella 
remifion al que deftruye: Hlnc efi enim, 
quod per Salomonem dicitur : qui mollis, SíT 
diff'ilutus in opere fuo fuerif, frater efi fuá 
opera difstpantis, Proverb. 18. Quia v i 
delicét, qui cápta bona difiriBe non exe 
quitur , dijfolutione negligentict manum de-
firuentis Irnitatur. Y las obras , que no 
l lenó en algún modo la caridad , por 
muertas fe contaban al Obifpo de Sar-
áis'.No» video opera tua plena. Opera illius 
mn erant plena (dize San A m b r o í í o ibi) 
fed inania : quia non replebantur cbaritate. 
Es ella la Madre vniverfal de las bue
nas obras , y las que por remillas no 
participan en algún modo fu fecundi
dad , no fon aceptables al premio fo-
brenatural de gracia , y gloria , como 
fuponen por certifsimo todos los 
Theologos. Y el Concilio Mogundno, 
cap. S.Cbaritatem bonis operibus gravi-
dam efe, nec otiofam mznere , q»'1* ^ l a 
ta occafione prornat de fe o pus bortum ¡ t T 
quotid'iana incrementa iufitice. 

De lo qual confta con quanta p ro -

pne-
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priedad eftas obras remiílas fe llaman 
muertas, y con quanta verdad fe afir-
maj no ion aceptables, ni meritorias. 

N O T A X V . 

T E X T . Los Innocentes tuvieron vfo de 
rax.on : concedióles Diosefie pñvtlegtOy 
para que voluntariamente ofredejfen 
fus vidas , / les paga/fs con premio 3 y 
corona de Martjres*. N u m . ^ 7 4 . 

§. r. 
A La Revelación contenida en ef-

j t \ , ta Nota puede oponerle , lo pr i 
mero , es menos conforme ala 

mente de los Santos Padres , que Tapo
nen no tuvieron los Innocentes v io de 
razón. Ais i San Bernardo en el Ser
m ó n de los Innocentes, donde dillirr* 
gue tres géneros de martyrios , que 
acompañan la folemnidad de el Naci
miento del Redemptot. En. E í levan , 
martyrio de voluntad , y obra : en San 
Juan , martyrio de voluntad folamen-
te : en los Innocentes de obra , fin que 
interviniefle voluntad : Habemus in B. 
Stephano Martyrij /¡muí opus, £fr volun-
tatem : habemus fu um voluntalem in B. 
loanne :folumin Beatis Innocentibus opus.> 
Et infra : Vt quernadrmdum cjeteris Ínfan~ 
tibus tune quidem ch'cundjío , nunc vero 
baptifmus ¡Jíne vilo propriae voluntatis vfu 
fuffídt ad falutem , fe nibilominuí pro 
eo (ufeeptum rnartyy'tum illis fuffteeret ad 
fanflitatem, Oponcfe á todos aquellos 
Padres , que los aclaman vióloriofos 
fin pelea > triunfantes fin lucha A í s i S . 
Chrifoftomo, Homil. %. in Matth. Fiunt 
Infantes fne certamine fortes )fne pugna 
vicfores. Aisi San Chr i ro í lomo , ierw. 
1 y 5. vi.icunt infáj , moriuntur inconfeij: 
ignari tollunt palmas, coronas rapiunf ig
norantes. Af&i San Laurencio Juí l in ia-
n o , Serm. de Inmcentihus, Sine pugn¿e 
confenfu hi coronantur. 

Parece también oponerfe al fenti-
do de la Igleíia por dos razones. La 
primera,porque la Iglefia en el rezo de 
los Innocentes quito la Antiphona z. 
de el tercer Noóku no: Tradiderunt cor-
pora fuá In mortem , y en fu lugar pufo: 
Ifti funt Santft , qui t:enerunt ex magna 
tribulathne , £5" laverunt fiólasJuas in fan-
guine agni. Y fi en los Innocentes hu-
vicra vfo de razón , fe verificara muy 
bien de ellosjque fe entregaron al mar
tyrio , como fe verifica de los demás 
Martyres : con lo qual no quedara titu
l o , para quitarles la Igleíia la Antipho 
na, con que celebra á los otros. 

Lofcgundo , porque nuellra I - l i f 
toriadora dize , les adelantó Dios ; 
los Innocentes el vio de la razón , pa 
ra pagarles con p remio , y corona de 
Martyres lo que padecian. Donde fe 
infiere (fegun fu parecer ) que para 
premiarlos Dios con la corona de e l 
martyrio , fue meneíler los privilegiaf-
fe con el vfo de la razón, Y ello fe 
opone al fentido de la Iglefia , que ce 
lebra por Martyres algunos N i ñ o s , en 
losquales no ay fundamento para dc-
zir huvo vfo de razón. Como á San 
Quirico , Niño de tres años le celebra 
Martyr á 16. de j un io . A San S i m e ó n , 
de % o. me fes , á 25». de Mar^o. Y 
otros muchos, que fe hallarán en el 
libro intitulado , Fórtalitium Fidel, llb. 
3. y en Rodrigo de Yepes en el Mar
tyrio de San Chr i f toval , intiruladó co
munmente el Santo N i ñ o de la Guar
dia. Y en el erudito Padre Theophilo 
Reynaudo en fu tratado de vero w a r ü -
rio per pefiem^part. 2 . cap, 2. nurn. 8. 

Se opone también al coraun fentir 
de los Theologos , los quales afirman, 
que los infantes muertos en odio de la 
Fe , fe falvan , porque el martyrio , ó 
Bautifmo de fangre , fuple el Bautifmo 
de agua , que en los demás fe requie
re para la juírificacion , tanto , que el 
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Padre Siurez , <#/>. ¿9-de Sacram.fetf. 
i . afirma: Dlcendumefi ergo primo , in 

fantes effe capaces rnarífríj , fea Baptifmi 
fanguinis. Hcec conclufio efi mihi certa , «<?-
que exifíimo , pop fine temeritate negaru 
Luego el dar por motivo al privilegio 
de tener vio de razón los Innocentes, 
que fe premian con la corona de el 
raartyrio , es oponerfe al fentido de la 
Iglefia , y al común de los Theologos: 
con lo qual la propoficion dicha , á lo 
menos merece la cenfura de temera
ria. 

§. ir. 
Y ) Ara fatisfacer adeqnadamente a 
JL los cargos, que fe o p o n e n á la 

prudente credibilidad de eíla re
velación, debe notaiTe , que el privi le
gio de anticipar Dios el vto de la razón 
á los infantes,nó es tan propio deChrif" 
co, que deba negarfe á otros, como in-
ílnua el Angélico D a d o r en la 3. part, 
qudsfl.z-j. artic. \ . pues es comunifsi-
mo concederfele al Baucifta , aun en 
las entrañas de fu madre. Es expreílfsi-
ma fentencia de San Aguftin, Epi/L^-j. 
ad Dardanum , donde ponderando el 
gozo de S. Juan á la prefencia de Ma
na Santiísima , le atribuye al conoci
miento de Chri í lo , y proíígue: guam» 
quam etiam ( i vfque adeo eft m illo puero 
acceleratus vfus ra t ionis^ voluntatis , vt 
intra vi/cera materna íampojfet agnofecre, 
credsreyU' confentire^uod in alijs parvults 
cetas expeBatm> vt pofsint. Parece le tu 
vieron S. Benito , que en el vientre de 
fu madre cantaba Hymnos , y alaban-
cas á Dios , como fe refiere en lu H i f -
toria de Centur. r. anno Chrl/li 4514. San 
Roberto que fe defposo con Maria 
Santifsima , eí laado en el vientre de fu 
madre, en la miíma Wi&oú igéÉ tu r . j . 
^«^y 10518. San Jacomedela Marea, 
que eílando fu madre preña de é l , la 
dixo, no fe fatigalie , porque los ene

migos no avian faqueado fu Cafa , Fr. 
luanet. tom. z .Hiflor.Seraph. líb.z 3 .cap. j . 

En quien fe períuade mas averie 
tenido, es, en San Vió lor , de quien d i -
ze S. Bernardo, Ser, z. de fu feftividad, 
que antes de nacer aumentó fus v i r 
tudes con íus merecimientos: y m é r i 
tos no fon pofsibles fin vio de r a z ó n . 
Dcfpues de nacido , parece fe conce
dió á San Nicolás Obifpo,que ayunaba 
tres dias cada femana , ablleniendofe 
del pecho ; que recibió el agua de el 
Baucifmo , hincandofe de rodillas al 
bautizarle, como refiere Surio en fu v i 
da, y Dionif io Cartuxano , en el Ser
m ó n de el Santo. Se concedió á aquel 
N i ñ o , que menciona Gregorio T u r o -
nenfeJlb.z.Hiflor.FrancontmiC. i . e l qual 
habló , bolviendo por la innocencia de 
San Brixio Obifpo de Turonia. Se 
concedió al otro Niño , que también 
dió teftimonio de la pureza de Danie 
Abad , como refiere Sofronio m Pra~ 
to Spiñ tud . cap. 114. L o mifmo a l 
o t r o , que por las oraciones de Santa 
Erigida teftificó , que el Obifpo de 
Broonia no era fu Padre , á quien fe le 
atribuía la madre, fino otro hombreci
l lo v i ! , á quien el n iño feñaló. 

Aun hablando d é l o s Innocentes, 
fe le concede San Cipriano,?^, destel
l a ^ Mdgispropey?wm,donde áizc:Par~ 
vul i fubitb fiunt Martyres , dum vicem 
Chrifti j V pro Chrifto avulfit d Matrmn 
vherihus ditruncantur , teftumnium^ 
quod nondam poternnt fermone , pr^ebi-
hent pdfsione , tS" fufficit caufa teftimonio, 
Ucet mndum eloquio diílinguatur. Tilico 

fpiritus infantilis vafculi receptaculum 
chferens ¡iam non teneüi corporis y cetatl/-
que novitite tempore tenetur : fed ab iliis 
infáñtilthiíi coaguíis aniim expedita, adep~ 
ta intelleflus plsniruiinem ,7rt oceurfum 
Chirifli fejiinat, a quo mi l i tU fux quarens 

/fipendmm, adlucis} Vpacis (Sterncepra-
mliur gaudia. 

Ño" 
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N i sé en que otra cofa pudielTe ef-
tar el milagro y que afirma San L e ó n 
obró Chri í lo con los Innocentes. Ertas 
ion fus palabras, Serm, z. Epiphaniíe: 
ÍUi potuemnt pro Chi l/lo' mori^ui nondum 
pQterrmt confitsri; itaque Chñflus fie vllurn 
el ejjfa tempus abfque miraculum i ante 
vfutn UngUíe , poteflatem ItngUiS lac'iíus 
exubsrabat. En qué eíluvo el milagro; 
en fu juñificacion? N o por ciertojpues 
no fe debe juzgar ignoraba San L e ó n 
principio tan c o m ú n entre losTheo-
iogos, como que el Bautifmo de fangre 
juílifica á los niños independente del 
vio de la razón. Afsi lo enfeñan los Ef-
colaüicos con San Aguflin> lib. 5. defide 
adCat.cap.f. yeplft. 18. ad Herenon.Sm 
Cipriano , de laúd. Martyrtjin fine , San 
Clemente,7/¿>. f, Conftitut'ionum Apofto-
licamm, cap. y. San Damafceno j lib.4.. 
de fide^ cap.%. San Bernardo , Serm, 66, 
tn Cantic. 

Hilaria el milagro > que pondera 
San León , dirá alguno , en que como 
afirma Altiííodoreníe ,/.'&. ? .fumm^trati . 
lo.quaft.z. les concedió Dios laureola 
de Martyres , que no pudo íer fin m i 
lagro , difpenfando la leyes de efta co
mún providencia , fegun - las quales, 
dize Alcifíodoreníe , no ay verdadero 
martyrio fin vfo de razón. Pairo con 
ello , pero fi fe ha de admitir milagro 
en darles laureola de el raartyrio fin 
méri tos , no ferá mas congruente dar 
el mi lagro , para que la raerecieflen, 
concediéndoles el vfo de la razón ? A l 
Bautiíla fe le concede lacomunifsima 
íéntencia de Padres , y Theologos, co
mo eftá dicho. Y fi el privilegio , que 
m i r a , no tanto á la períbna , como 
al oficio , fe debe eílender á aquel en 
quien fe halla femejante dignidad , co
mo Santo Thomas enfena en la 3. 
part.quceff. z j . ardcul. 6. y del Santo, 
Thomas Hurtado de vsro rnartyrio fi-
dei y íratf. z.refol. 20. inf in . Ad p r i -

mum refpondetur dtftinguendo do prlvile-
gto\ Iftudfiprimario concedttur perfonis 
illts filis, non alijs applicandum eft, me 
ad alias exícndeadmnsfecus autem^ fi con-
cedíttur cauf<e ; vbicumfae ifta f m ñ t , /e-
quitur pñvilegium, dize el doólo Pa
dre , fiendo la dignidad de los Inno
centes femejante á la de el Bautiíla; 
pues fueron precurfores de Chrifto, 
muriendo , como el Bautiíla predi
cando, fegun la Oración de l a l g l e -
fia en fu Fellividad : Deus, cuius pra-
conium Innocentes Martyres , non loquen-
do , fed meriendo confefsi junt . Funda
mento tiene aun en razón natural , ef-
tenderel privilegio á los Innocentes, 
por la paridad , que entre ellos ay con 
el Baut i í la . 

Los Padres citados , en la primera 
duda no eferivieron examinando el 
punto, no dixeron fe oponía eílc p r iv i 
legio á la Efcritura , ni el afirmarle , ó 
negarle pertenece á dogma de la Fe. 
Efto es lo que debe atenderfe, para 
guardar las revelaciones por confor
mes á la mente de los Santos Padres. 
N o de que hablando incidencementc, 
hablaflen como quien no tenia cono
cimiento de la revelación , difeurrien-
do folo por razón natural; que de otra 
fuerte, todas las revelaciones privadas 
fueran fofpechofas, pues fiendolo ,no 
era común la noticia. Veefc claro en 
las revelaciones de Santa Brigida , que 
efián aprobadas, como conformes á la 
mente de los Santos Padres , y muchas 
fon tan fíngulares , que no huvo cono
cimiento fuyo en los tiempos ante
riores. 

L o mas que fe podia dezir á efia 
Revelación , es lo que dixo mi Seráfi
co D o í t o r San Buenaventura in 3. 
difl. i .par t . 1. quxfh i . hablando d é l a 
revelación de el Abad Helef in: Quia 
h^c revelatio authentica non e j l , non com-
pellimur credere : quia et'tarn contra fidem 

Dddd reíí.im 
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retfamnone/i > non compelilmur negare. 
SienJo afsi ,que avia opaeí lo antes á 
la revelación , que referia la autor i 
dad de San Bernardo,} ' de otros Pa
dres. Pero no le pareció , que aun dart-
dola opue íh j fe debia derpreciar eomo 
iíuforia , ó porque los Padres hablaban 
independentemeute de privilegio j cu
ya noticia , á fu juizio , ellrivaba folo 
en vna revelación particular, y priva
da ; o porque fuponiendo , no era en 
punto dogmático , la autoridad de ef-
to s , ó aquellos Padres , no haze mas 
que probabilidad en fu femencia , co
mo advierte con erudición Gravina, 
tom. f. Catbolkanim pfxfcriptionumy 
part. i . contr. i .qux/ t . i . ¿trtic.6. Y antes 
Cano , ¡ib. 7. de loe. cap. 5. y que la r e 
velación fe oponga á fentencia proba
ble , no la haze fofpechofa, como que
da probado do&amente en las Notas á 
la primera Parte, Not . r. §. 7 . 

Y o confieífo , que íi huvieramos 
de eftár precifamente á la razón natu-^ 
ral de principios Theologicos , no pu
diera deducirfe el privilegio de vfo de 
razón enloslnnocentes co eficacia;pues 
ni fe puede deducir de la paridad con 
el Baudfta , que efta no es mas , que 
congruencia ; ni de que la Iglefia les 
celebre como Martyres 5 pues puede 
fubíillir el marfyrio en quanto Bautif-
mo de fangre , independente de vfo de 
razón ; pero reduciéndolo á privilegio 
manifeftado en ella revelación , no ay 
fundamento para negarle, pues ni fe 
opone á la Elcritura , ni á dogma ds, 
Fe , ni á expoíicion común de Tos Pa
dres , que es por donde fe califican las. 
revelaciones , para negarlas como ílu-
forias. N i Santo T h o m á s impugnó ef-
te privilegio , ó por menos conforme á 
losS.mros Padres, ó por opuetlo á la 
Ef:rkura : íolo le negó , porque no 
conílaba de ella. Y afsi en la 2. z.qujfí. 
1 ¿4. anic. 1. Adprhnmn ergo dicendum^ 

quod quídam dlxerunt, quod Innocemibui 
acceleratus eji rntraculosh liberi arbiírij 
vfus , ita quod etiam voluntarié martj* 
x'mm pafii funt. Sed quia boc per atithorita~ 
tetft Ser i piar ce non cvvfíat , ideo rnelius d't-
cendum eji. De donde fe infiere, lo vno, 
que el afirmar tuvieron los Innocentes 
vfo de razón , no es fentencia tan íin-
gular, que carecieffe de Autores en fu 
defenfa. L o otro , que en el fentir de 
el Santo no fe opone á Padres , ni á 
Efcritura: pues á juzgar fe o p o n í a , la 
impugnara por efie medio,como efica-
cifsimo fobre los demás. Solo d i x o ^ o 
confiaba de la Efcritura^.y para no con~ 
cederle , ello bañaba , efiando en ra
zón Theologica , donde los privile
gios , que no fe prueban , no fe admi
ten ; método , que obfervó el D o ¿ l o r 
Angélico en muchas ocaíiones. Veafe 
en la 3. pan. en la qu<s(i. 27. citada. 
D e m á s , q u e en el 4« áii l .9. qzicefl. 
art¡c.%. quíeft. z, aá duodecimum , ah-
folutaraente lo da por probable. De lo 
dicho fe infiere , que aunque es afsi, 
que los Padres citados en la objeción, 
predicando en la Fefiividad de los I n 
nocentes, los intitularon ahfque puana 
viííores, hablaron difeurriendo íequn 
razón natural , í in noticia del privile 
gio , al qualde ningún modo impug
naron , con lo qual fus autoridades no 
perjudican á la prudente credibiiidao 
de efia revelación. 

§. III. 
jAífo al íegundo cargo, que fe fun-

da enaver mudado la Iglefia la 
fegunda Antiphona del tercer 

No¿h i rno . Y antes de entrar en la fa-
tiifacion , redarguyo el cargo en ella 
forma : Luego la Iglefia quitó dicha 
A n t i p h o n a , ^ - / / i m í / u corpora/k-z,por
que fignificaba vfo de razón en los que 
celebra con ella. Es afsi, puesá no fer-

FoT 
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lo , mal fe pudiera hazer objeción de 
fu mudanza contra el vfo de razón en 
los Innocentes: fupuefto que de ella no 
fe toma fundamento , para afirmar el 
vfo de razón en los Martyres. Bien: 
luego todo el tiempo que la dixo , fin-
tió la Igíefia tuvieron los Innocentes 
vfo de razón. Es la confequencia evi
dente, pues en buena L ó g i c a , como la 
afirmación es caufa de afirmación j la 
negación es caufa de negac ión .De que 
afirmo racional , afirmo hombre j y 
configuientemente , niego hombre , íi 
niego racional : porque la Iglefia nie
ga a los Innocentes la Antiphona, Tra-
dlderunt corporafua ¡n rnoriem , infieres, 
fiente no tuvieron vio de razón : luego 
de que la dieífe por muchos tiempos, 
debes inferir , que entonces fentia le 
tuvieron. Y fipara quitarla , recurres 
á la infalible alsiftcncia de el Efpiritu 
Santo en fu Iglefia , á lo mifmo debes 
recurrir quando la dio ; pues lamifma 
Iglefia es a ora , que fue entonces, af-
fifiida fiempre de la dirección de el 
Efpiritu Santo, en loque concierne 
materias de Fe, y de Rel igión. 

E l cafo es , que en lo que celebra 
la Iglefia , debe atender fubftancia, y 
circunílancias. En lo que mira á la 
fubíuncia , ó fantidad de quien cele
bra , es infalible. Doylo por cierto. 
Coraunifsima fentencia de lo sTheo -
logos: mal o ído de los d e m á s , algu
no , que fe extravió de efte fentir. Y 
aun yo eftoy perfuadido , que en per
mitiendo la Iglefia , que íe diga vna 
MiíTa fola en culto de algún Siervo de 
D i o s , es infalible fu fantidad : canto, 
que he defendido algunas vezes en los 
ados públicos de nueftra infigneEf-
cuela, es de Fe : llarae.fe Beatificación, 
ó Canonización el culto , que la prue
ba de ella concluíion no depende de 
efio. Abrtraigo por aora de las razo
nes , que me perfuaden efte fentir , y 

fupongo es cierta la fantidad , fin de
terminar el grado de certeza: fi es M o 
ral , fi es Theologica, o es de Fe. 

Pero en quanío a las circunílancias 
fe govierna la Iglefia de razones pru
dentes , y probables; de aquí nace la 
variación en las Lecciones de el fe-
gundo Noóturno donde refiere la Vida 
ode el Santo : y en las tablas Eclefialli-
cas, ó Martyrologios. Losexemplos 
fon palmarios. En los Martyrologios 
antiguos á primero de Junio fe cele
bra San Proculo , l lamándole Obif-
po de Bononia , y el Cardenal Baro-
nio en los Anales, año de 50 ; . num. 
xa?..convence, que San Proculo no 
fue Obifpo , con que antes Ic celebra 
-Confelfor Pontífice , y defpues Con-
felTor no Pontífice. A 9. de Diz iem-
bre á San Reftituto , Obifpo Cartagi-
nenfe , y Mar ty r : y es probable , que 
aunque fue Santo , y Obifpo de Carta-
go , no padeció martyrio ; pues ni San 
Aguílin en el Sermón que predicó de 
el Santo , y trae Pofsidio , coma en la 
boca fu martyrio , celebrando otras 
excelencias menores. N i antes de San 
Cipriano huvo Obifpo de Cartago 
Martyr , como dize Poncio Diácono 
ipvitaS, Cipriani; y San Reftituto es 
cierto precedió á San Cipriano. San 
Euíeb io Bercelenfeá i . d e Agoftole 
celebra Martyr , y San Ambrofio, Ser 
mon 6?. y Gregorio Turonenfe , libr. 
de gloria Confejfoñs , le cuentan entre 
los ConfeíTores. A San Juan Evange-
lifta le celebra Martyr á <í. de M a y o , á 
Santa Tecla cambien á z 3. de Setiera 
bre ; y fi para verdadero martyrio es 
menefter j ^«o¡¿/j^/no infilBaa Tiramo 
contime tur vfque ad mortem , como d i 
2e Santo T h o m á s m ^dtft. 45». quíefi, 

ari. 3. cius[i. z,y 2. z,quieft. iz^.art. 
4..ad quartmn y 3. quien figue Cayeta
no ¡bi , el Abulenfe ad cap. 3. Matth, q. 
20. %Seddkendum^Vúe\\c\2i,z,z,dtfp.%. 
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¡üáfl.z.Funtt. 1. San Juan, Santa Tecla 
no ferán propios Martyres en la íenten-
cía de tan graves Autores. 

Suele variar tal vez la Iglefia en el 
oficio Divino lo que pertenece a las 
circunftancias , porque con el t iem
po , y el cuydado i que en eftas mate
rias pone, fe defeubre menos probable, 
lo que antes parecía mas. Por ello Vr-
bano V I I I . en las Lecciones de San 
Bruno quito aquel cafo del Canónigo 
Parifienfe de tanto horror.Y en lasLec-
ciones de Sanca Catalina de Sena aque
lla clauíula , que e í h b a antes v Ex Be-
nincafta vnacum Burge/ia familia ex eo-
dem flipite proveniente. Defuerte , que 
en eáas materias variación , y mudan
za admite > porque fe govierna en efte 
particular de razones,)' motivos huma
nos, que aunque de mucho pefo,no in -
falibles;pues á ferio, en ningún tiempo 
cupiera variación , como no cabe en lo 
que difine , y determina en quanto ór 
gano viíible de el Efpiritu Santo. 

Demos , pues, que en el Oficio de 
los Innocentes quito la Antiphona,Tr¿s-. 
didenmt corpora fus in mortem , por pa
recería menos probable tuvieron los 
Innocentes vfo de razón. D e aqui qué 
fe íigue ? Que eftando en razón huma
na Theol©gica,efto parecia menos pro
bable. Y ello es afsi, no ay duda;pues 
como deziamos antes, no fe halla an
tecedente^! qual con demafiada pro
babilidad fe infiera el vfo de razón en 
e l los , por confequencia eficaz. Pero 
no fe ligue de aqu i , que por privile
gio no fe le concediefíe Dios , como fe 
le concedió á otros. N o confiaba an
tes el privilegio , porque avia de conf-
tar mediante revelac ión , y no quifo 
Dios hazerla hafta ellos tiempos, co
mo en otros reveló á algunos Siervos 
fuyos cofas particulares, que defpucs 
abracó la Igleíia , como lo hizo P ío I . 
con la revelación deHermes,^/ habetur, 

cap.NoJfe^de confecrat. 3. La de otra Siér>-
va de Dios por Vrbano I V . vt bahetur 
apud Severianum Binum in vita Vrban, 
¿0*0(4, Concil.part.i. La de San Antonio 
Abad, para canonizar á San Pablo. La 
del Obifpo Spontino,para inftituir ficf-
ta á San Miguel Arcángel . La del otro 
Ermi t año , para inftituir la de ia Nati
vidad de nucllra S e ñ o r a , como refie
re San A m b r o í i o in Sermón eiufdem, 
Feft. 

§. I V . 

"Emos difeurrido en fupoí ídon, 
que de quitar dicha Anciphona, 
Tradiderunt corpora fu¿t in mor

tem , fe infiriefle aver padecido los I n 
nocentes fin vfo de razón ; pero de la 
Antiphona , que fubrogó a e í l a , fe 
colige, no fue elle el motivo. La A n t i 
phona , que fubrogó, fue eíla: 
qui venemnt ex magna tribulatione , 
laventnt fiólasfuas infangu'me dfw,toma
da del 7. del Apocal. Y ella no fignifica 
menos vfo de razón en quien pade
ce , que la otra; porque el venir ex mag
na tribulatione, en la común expoficion 
fignifica venir: Sponte , £9" non coafíé,fed 
¡ibera volúntate adfupplicium paísionis,co
mo nota nucílro dodifsimo Aye f u -
per j . Apocal. y en elle fentido le expli
ca Abfalon Abad tSerm.^z. Dicitur^vt-
nerunty qui* non at t raBi , non ceatfi, f d 
voluntatefponí anea venerunt ad fupplkium 
pafsionif, 

Perfuadome movieron a Vrbano. 
V I I I . dos razones, para variar aquella 
Antiphona. La vna , que como Vrba
no VIILatendio tanto en el Oficio D i 
vino á los ápices de la buena La t in i 
dad, reconoció faltaba a ella el tradi
derunt corpora fita in mortem , dicho por 
los Innocentes; porque en propiedad 
Latina , el tradere fe in mortem , no fe 
verifica de quien muere de vna enfer

me-
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medad, aunque acepte la muerte con 
reíignacion ; fino de quien fe mata , ó 
por propio arbitrio fe expone á que 
le maten. Con que eftando á efte rigor 
Latino , no podia convenir a ios I n 
nocentes tradiderunt corpora fua ta mor-
tem y aunque voluntariamente la acep-
taíTcn : pues no fe fueron ellos á bufear 
el martyrio , ni fe les dio acción en el 
mor i r , ó no morir , como comunmen
te la tuvieron los demás MartyreSjá los 
quales en cafo que negaran la Fe , no 
les quitaran la vida, y afsi de eftos pro-
prifsimamente fe verifica , que tradide* 
runt cor por a fuá Inmortem , porque no 
folo le aceptan , fino lo efeogen. En 
los Innocentes con el vfo de la razón 
huvo el aceptarla , pero no el efeoger-
la , y afsi en rigor Latino no fubíifte el 
tradiderunt fe ín mortem , aun fuponien-
do voluntaria aceptación. 

La fegunda, por el motivo que ex-
preíía aquella Antiphona , Ne fervirent 
Jdolis, por no fervir á los Idolos. Y los 
Innocentes no murieron por efto, 
con que aun concedido el vio de la ra
zón, no fe verificaba padecian la muer
te , por no mancharíe con fer Idola
tras. Como , hablando de el Mar ty 
r io de el Bautifta , dize San Bernardo, 
Serm. 9%. ad Ignotum. En la Antipho
na empero , que oy les da la Jglefia Ijíi 

f un t , qui veneruní ex magna íribulatloney 
cabe el que vengan de la tr ibulación 
porque voluntariamente la aceptaron: 
cabe , porque voluntariamente la pa
decieron abílrayendo de que la acep-
taífen ; cabe el que lavaífen las eftolas 
en fu fangre , vertiéndola el tyrano en 
odio de Chrifio , aunque no fueífe en 
culto de la Idolatr ia; y afsi fe les aco
moda con mas propiedad: I f l i funtyqm 
veneruní ex magna tribulatione , que les 

dize aora , que no el tradiderunt 
corpora fuá , que les 

dezia antes. 

A La tercera objeción fe refponde 
fácilmente , reconociendo la^ 
propiedad admirable de nueftra 

Hí í lo r iadora , en el modo , y razón que 
obferva, como motivo al privilegio de 
conceder Dios á los Innocentes el vfo 
de la razón: Concedióles Dios efte privilegis 
(dize ) para que voluntariamente ofre-
ck(fen fus vidas ¡y les pagaffe con premioy 
y corsa* de Martyres lo que padecian. 
Independente de el vfo del la razón, 
muertos en odio de Cbrifco , fueran 
bautizados con el Bautifmo de fangre; 
y configuientemente fe juftificaran, 
fupliendo la fangre el agua , para obte
ner el fruto de el Bautifmo. Y afsi fue
ran Martyres , tomando el martyrio 
por Bautifmo de fangre. Pero no fue
ran Martyres con corona de marty
r io , efto es, condecorados con laureo
la , que es corona propia , y infignia 
de los Martyres; porque laureola íupo-
nepugna ,fal t jndo elvfo de la razón, 
no podía averia, y configuientemente, 
ni el premio que correfponde al méri to 
de la pelea , y vióioria. Es comunifsi-
mo entre los Theologos negarles lau
reola del martyrio á los n i ñ o s , que an
tes de el vfo de la razón mueren en 
odio de la Fe. Afsi el Angél ico Doc
tor in 4. dift. 45>. qUitfl. <;. art. 3. qutefi. 
2, Soto i b i , artic. 2. Ealudan. ibiy qudtft. 
8. artic. 4. San Antonino , 3 . part, ú -
t u l ^ z.cap.$.%. 6 . el Abulenfe^i cap.^, 
Matth. quafi. 20. Thomas Hurtado, de 
vero Martyrio Fideiy refolut, 19. 

P o r l o q u a l , fi los Innocentes fe 
coronaron con laureola , que honra á 
los demás Martyres, debieron íer p r i 
vilegiados con el vfo de la razón, como 
dize la Venerable Madre : y en faltan
do efte , es confequencia precifa en 
la mas común fentencia de losTheo-

lo-
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ogos, carecieííen de tan honrofa i n -

figriiajy por no negarfela á los que eran 
primeras vi&imas de Chrií lo , quiíb fa
vorecerlos anticipándoles el v io d é l a 
razón. Con que fatisfecho el cargo , fe 
dcfcubrc la fuma propiedad , que ob-
ferva en todo nueUra Venerable Hif to-
riadora, afirmando los privilegió Dios 
conel vio de la razón , para pagarles 
coh premio , y corona de Martyiesj 
puesíín el vfo de la r a z ó n , carecieran 
de laureola de el martyrio. 

N O T A X V I . 

T E X T . No adorábamos ¡a Crux. por si 
mtfrna , Y por lo material del Madero y 
que no fe le dehia adoración de Latría^ 
hafta que fe executaffe en ella la Re-
dempeion. Num.^4^. 

§. Vnico. 

Uponlendo el conta í lo de Chrifto 
con la Cruz , y que Maria Santif-
ma , y á San Juan reprelentaba lo 

que avia de padecer en ella el Re-
demptor de el iMundo ; para los dos 
tenia la Cruz defde entonces la digni
dad , que tiene aora , para fer adorada: 
Ipfum nimirúm pretiofmn lignum ) W per-
quamvere venerandum, ¡n quofemetipfum 
m hoftiam pro nobis Chriftus ohtulit, v t 
faniTtficatum tafíu Sanófi corporh, fan-
guinis , decenter adorandum , dize San 
Damaíceno , Ub. 2. de fide orthodoxa, 
cap. 1 z. y añade ; Adoramus etiam figu-
ram pretiof* , vivificá Crucis , tametfi 
ex alia materia faffa eft , mn materiam 
veneran:es (ab/ít enun ) fed figuram tan-
quam Cbripi fignum. ÍPenetraba en la 
Cruz lo que fignifícaba , y dando culto 
á lo fignificado , veneraban religiofa-
mente el figno , que excitaba tan fa-
gradas memorias: g u i veneratur vtile 
ftgnum á iv in tm mftitutum > cuius virn, 

\~~ 

jign'ficationemquí intelligit , non hoc vene
ratur , qmd videtur , & tranfit ¡fed illud 
poüus quo talia cuntía referenda funt , de-
zia Sari Aguftin, lih. 3. de doBrina Chri-
/liana^ cap.9, 

Solo parece puede repararfe en ef-
ta Nota el afirmar, que á la Cruz en 
quanto Imagen de Chrifto fe le daba 
adoración de Latría , la qual aunque 
fe deba al prototypo, no fe debe empe
ro á la Imagen , fegun el Concilio 7. 
General, A d . 7. ^ o d JciUcet, per ima~ 
gínum piílarum tnfpeíiionem , cmnes qui 
conternplantur,adproiotyporum memoriamy 

recordañonem t>eniant, UUfque faluta-
tionem , tS" honorariam adorationem exhi' 
bsant , non (ecundum fidem nofiram- ve-
ram Latriam , qu* Joli natura Divlnje 
comptíit: fed quemadmedum typo vene
randa , y vivificantis Crucis , W Sayitfis 
Evangelijs, Reliquij!Jacris ohlat!onest 
facrificlum , luminaria reverenter ac-
cendimus. Y antes en la acción 6. que 
aunque los Catliolicos , Singulari qua~ 
dam affeBione in ipfa prototypa referanfury 
falutaver'mt , W honorifice adoravtrint 
imagines ¡non t amen oh id Latriam exhi-
buei unt 5 aut Dlvinam veneraíionem adf • 
cripfentnt, abfit hac calumnia. 

Pero a eftos Cañones fe refponde 
comunmente , que la Cruz , y las I m á 
genes , ó fe pueden adorar por la exce
lencia refpe&iva , que tienen en quanto 
Imagen , ó reprefencacion de vn o r ig i -
nalSagrado , de tal manera , que ellas 
fean el objeto inmediato propio , y 
qmd j Como dizen los Theologos de la 
adoración , y de ella fuerte , no deben 
adorarfe con adoración de Latria , aun
que fean Imágenes de Chrifto , fino 
con otra inferior adoración : y en erte 
fentido hablan los Concilios, y Padres 
que niegan á las Imágenes de Chrifto,y 
á la Cruz adoración de Latria. 

Pueden también adorarfe junto 
con el prototypo , de modo , que la 

ado-
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adoración fe termine á entrambos, y 
de efta fuerte la Cruz es adorable con 
la adoración de Latr ía . Afsi San Bue
naventura/ '« 3.Í¿//?. 5». art. 1. qucefl.4., 
Coyiccdsndum tfi erge , qued Ch/i/ti Crux 
e/i adoranda Latría. Aísi Santo T h o m á s 
en la ? .part. en la quceft. 2 y .art. 4 . Si er-
go loquamur de ipfa Cruce , in qua Chr'ifius 
crucifixus eft , vtroque modo eft noh'ts ve
neranda ; vno yfcilicsty rnedo in quantum 
repr^efentat nobís figuram Chrlfli extenft in 
ea'alio, modo ex contaBu ad membra Chri-

íi^ ex boc , quod e'ms fahgmne $fi perfufi 
fa . Vade vtrvque modo adoratur eadem 
adorariorte cwn ChriftO) fciUcet > adoratione 
Latri.-e. Y afsi, comunmente ios Theo-
logos en el tratado de adoratione. 

En efte fentido , dize nueftra Efcr i -
tora , que al Madero de la Cruz Tele 
debe adoración de Latría. Efbs fon 
fus palabras : No adorábamos a la Crux. 
por si mifma^ y por lo material de el Made
ro , que no fe le debía adoración de Latrlay 
ha/ht que fe executajfe en ella la Redemp-
cion ; pero atendíamos , / refpetabamos la 
reprefentacicn formal , de lo que en ella ba -
ría el Verbo encarnado , qtie era el término 
adonde miraba ¡ypaffaba la reverencia y y 
adoración y que dábamos a !a Cruz.. De cu
yas palabras coníla , que la adoración 
no fe terminaba precifamente á la Cruz, 
fino á la Cruz , y á Chrifto , que eiael 
termino,que efpecificaba la reverencia, 
que á la Cruz daban María Santiísima, 
y San Juan , y afsi aquella adoración 
debía fer adoración de Latría , por pe
dirla la excelencia de el motivo , obje
t o , y termino á quien fe encaminaba: 
Vnde Beatus Pater Bafilius iudicavlt, non 
effe duas adorationes^fed vnam ipfius Ima-
glnls , prlmi exemplariSyC^ac dixo Juan 

Presbytero in 7. Syncdoy Atf. 4. Baila 
lo dicho en materia tan llana, 

y tan común . 

NOTA X V I I . 

TEXT. La razón de no aver contradldon 
ene/tas palabras de San Juan y con lo 
que dix.e San Matheo , &'c. Num .^78. 

§ . I . 

AN T E S de entrar en los cargos, 
por quitar la equivocación en 
que Tuelen tropezar algunos , fi-

guiendo á Orígenes , y Optato Mel iv i -
tano , ílipongo , que los tcíHmoníos de 
Chrifto , que dio el Bautiila , afsi a los 
Jud íos , corno al Pueblo , que concur
ría á bautizarle, como refiere San Juan, 
cap. i . n o fue al venir Chrifto a bauti
zarle , fino algún tiempo defpues. Es 
la razón clara , porque entonces ya el 
Bautifta conocía á Chrifto; pues al ver
le , le feñaló con el dedo , diziendo á 
vozes : Ecce agnus Del , ecce qui tólBt pec-
catum mundi. Y el Bautifta no conoció 
á Chi i i io de elle: modo hafta que llegó 
á bautizarle : Et ego nefeiebam eurn: (di-
ze el Bautifta ) [ed qui rnifet me baptiza 
re m aqua , Ule núhl d i x i l : Super quem 
v i den s Spiritmn Sancrum d.efcendentems 
tS" maKemem fuper eum , ble eji j qui bap 
tix.dt In Splrltu Sanéío. Con que es pre-
cifo , que los teftimonios del Bautiít 
fupuíieíTen el Bautifmo de Chrifto. Es 
común de los Expofitores. Veafe Ca 
yetano, Janfenio , y Maldonado. 

Deaqui fe infiere, vino Chrifto 
dosvezesen bafea del Bautifta ; vna 
quando fe bautizo : otra , quando tefti 
ficó el Bautifta , era el Meíias defeado 
Vino efta íegunda vez, dize San Chri 
loftomo y Hvm, 16. in loannem. Ne qui 

fufpicavetur , cum primum vna cum cutera 
multitudine venijfety eadetn , qua allj cau-

f a veniffe yvt [cillcet pe ce ata confiteretury 
i5' in poenitentlam ablueretur in flmn'me. 
Idcircó venit pr.íbeits loann) oca/ionem , vt 

eluf-
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e'mfmodi fufftmnem follem > quamlllud 
verbum: Ecci agnus Dd > ecce tollit 
peccata mundi, peni tus tollit, Y Janfe-
nio : Venlt itaque Ufus ad loanmm ea de 
cauja máxime, vt occafionern prxberet cia
rais teftificandi de fe-.tTne hxptifmum, 
quemoltrnfufceperat ¡putaretur in ablu-
tionem ftiomm peccatorum fofceplfe. Y la 
Venerable Madre num. 1010. Enca
mino fus hermafif¡irnos paffos el Divino 
Maeftro áx-im el Jordán , donde fu gran 
Precurfor Juan coniinuaha fu Bautifmo 
predicación ; para que con fu vifta , y p're-
fencia dieffe el Bauii/ía tejlimonio de fu DU 
vímiad. 

Dize nueftra Efcritora , que ella 
fegunda venida fue inmediacamente 
acabados los quarenta días de ayuno 
de el Deííerco. Sintió lo m i ñ n o Caye
tano: guanta fuhiunBa porrigunt adven-* 
tus ifie tefu ad lóannem , nonfuit qmndo 
lefus venií ad Isannem } vt baptix.aretur 
ab eo'.fed pefiquam Jefus ieiunavit in de-
fertopofi baptifmum. Siguió Cayetano á 
San Chr i íb í lomo , a Theophilato, y á 
Euthimio , que fueron de el mifmo 
parecer. El l raño fe apartaííe de ella 
Icntencia el doóto Padre Maldonado, 
llevado de efle fundamento: Ñeque 
Chñfofiomt) Euthimlj, & Theophilatifm-
tenitam fequor (dize) qui ad huno modum 
interpretantur , pofridie hutm diei > quo 
Chriflus redil a defurto, Nam praterquam-
qmd , vt modo dicehamus, iam Difcipulos 
bahshat) quos diverfs diebus collegijfe con-
fiat •> quomsdo pefiridie eius diei intelligi 
potefii de quo nuil A mentio fafía erat} De-
fuerte, que Maldonado fe defvia de 
elle coraun fentir , por parecerle, que 
antes de d a r e l B a u t i í b aquel publico 
teftimonio , eííe es el Cordero , que 
quita las manchas , ya Chr i í io tenia 
Difcipulos. Leve fundamento , y á 
m i corto entender , ópuefto al Texto. 
Porque el primer Difcipulo , que tuvo 
Chrifio fue San A n d r é s ; y quando San 

André s , dexando al Bautirta , figuió 
á Chnfto i ya algún dia antes el Bau-
tiíla avia dado el referido teftimonio. 
Es la razón, porque San Andrés íiguió 
á Chnfto , motivado de oi r en otra 
ccafion al Bautifta repetir el teftimo
nio dado antes. Confta de el Texto 
en el verfo zp. Altera die vidit lóame* 
Jcfum venientem aife^iS" ait : Eccs ag-
nus Dei , ecce qui tollit peccata mundi. En 
el verfo Altera d t e f á c í ^ n t s ác el 
referido ) iterurn fiabat loames, & ex, 
Difcipulls eius du6 ( que fue el vno San 
Andrés ) 69* refpiciens lefum ambulan-
tem , d ix i t : Ecce agnus Dei, £5" audierunt 
eum dm Difcipuli loquentem , & fecutí 

f m t lefum. Luego quando el Bautifta^ 
teftifico la primera vez al Pueblo , que 
Chnfto era el Cordero de D i o s , que 
quitaba las manchas del mundo , aun 
no tenia Diíciptilos. 

E l fegundo fundamento de M a l -
donado tampoco haze fuerza , coníif-
te en que el Texto refiere que quando 
San Juan dixo: Ecce agnus Dei, ecce qui 
íoüit peccata mundi, fue altera die , ó po 
(Iridie , que haze relación á otro dia 
mencionado antes: y de el ayuno de el 
Deí ier to hafta entonces, no fe avia he 
cho mención. Efto , como digo , no es 
eficaz , porque altera die , b po/íridie^o 
haze relación al dia en que vino Chrif-
to á verfe con el Bautifta fegunda vez, 
íino al dia que los Judios embiaron la 
embaxada , preguntándole quien era? 
De modo , que bautizando San Juan, 
vn dia embiaron los Judios la embaxa
da: Tu quis es} Y el Bautifta teftificó fer 
Chrifto el Me í i a s , con aquellas pala
bras Ego baptix.o in aqua , medms autem 
vefímmfietit, quemvos nefeitis. ípftkfti 
qui pofi me venturus efi , qui ante me f a -
Bus e/i , Ve . Otro dia defpues vio San 
Juan á Chrifto , y dio el fegundo tefti
monio: Ecce agnus Deî ecce qí*i tollit pec
cata mundi. Y afsi el altera die no apela 
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fobre otro día , que vino Chr i í lo , í íno 
erro día defpues de la embaxada , que 
al Bautifta hizieron los Judies. L o 
primero fucedió eftando Chr i í lo en 
el Deíiertoilí» fí gundo,viniendo Clirif-. 
to de c i . 

§ . I I . 

ü p o n g o cambien , que quando el 
Baucifta rehusó el bautizar á 
Chri í lo : Toames autem prohibebat 

euni) á'tcens : Ego debeo a te bapít&art } ya 
tenia conocimiento , y revelación de 
que era Chr i í to el Mefias, pues como 
dize San C hr i l o í l omo en la H o m i l í a 
citada: Si ante btiptifmum eum non cogno-
vit , cuf prohibebat eurn, d'tcens \ Ego a te 
debeo bapfiz.ari} Hoc enim fignum erat cer~ 
ii/simee cogmtionh. 

N i obfta la refpuefta de el Abulen-
fe yfuper Matth. i,. qu<e/i.-já. que opo
niéndole á nueílro L y r a , anthagonifta 
contra quien pelea , defviandoíe de 
la trillada fentencia de Expoíicores, 
y Padres , dize , no conoció el Bautifta 
á Chri í lo haíla defpues de averie bauti
zado j y que afsi el elcufaríe , no fue 
por reconocerle entonces Meíiasjy Re-
dempeor del Mundo , fino por tenerle 
por hombre Jul io ,y Santo.Corca fo lu -
cion, dize Janfenio, cap. 14. Concordia, 
Pongo fus palabras ; Vemm. hcec folutio 
nonjatis fitm* eft. Nim quantumlibet plus 
homo vifus effet loanni j non .pstu'tjfet ta-
men ei dix'íffe'. Ego a le debeo bapttzari, 
ni/i fíbi certo perfuafjfet ipfam effe Chri-
fium j cum f á r e t , nerninem prater fe ¡tS1 
Chríjium 3 ad bapti&andi ritum inñítu* 
ium ejft, 

Y verdaderamente , que í iendo la 
forma de el Bautifrao de San Juan 
vna proteílacion de el Mefias ventu
ro , como el Abulenfe confiefía , qu¿fl. 
Tj .conl la de el 15». de los A¿los Apof-
tol icos, bautizar á Clu i í lo con aque

lla forma (que fuera precifo á no cono
cerle antes de bautizarle ) fuera en el 
Bautiíla harto error,y aun caufa de t ro
piezo en los d e m á s , puesdezia : Y o 
te bautizo en el nombre del Meíias 
venturo , dando con eílo á entender, 
que el no lo era , fino otro , que le ef-
peraba ; pues le bautizaba en nombre 
de ei que avia de venir. En fín,en aque
lla ocafion le conoc ió el Bautiíla. 
E í lo es, aun antes de bautizarle , co
mo la Venerable Madre dize jes c o m ú n 
confentimiento de Padres, y Expouto-
res. Afsi San Aguílin , traB. ¿. in loan-
nemySm Chrifollomo How. 16.Nicolao 
de Lyra, JanfeniojCayetanOjCornelio, 
y Maldonado. 

Funda el Abulenfe la particulari
dad de fu fentencia en el Texto de San 
Juan, cap. 1. que trae también nueílra 
Efcritora : Et ego nefeiebam eum , fed 
qui mijít me bapunare in aqua , Ule mih't 
dixit sfuper quem videris Spifitum San-
Bum defeendentem, & manentem fuper 
eum , bic eft , qui hap\%.at in Spiritu San-' 
fio. Si ya el Bautiíla , dize el Abulenfe, 
conocía á Chr i í lo , para qué defpues 
de bautizado vino el Efpiri tu Santo 
fobre el , feñal que le dio Dios , para 
que 1c conocicífe? Supcrfluo, y fruílra-
neo , pues aun antes de venir el Efp i r i 
tu Santo, ya conocía á Chri í lo S. Juan. 
C o m ú n objeción á que fatisfacen San 
Aguíl in , y San Chr i lo í lomo , con to
dos los demás Expofitores. 

N o sé por qué alAbulenfe fe le haze 
fuperflua la venida de el Efpiritu San
to fobre Chri í lo , aun defpues de aver
ie conocido el Bautiíla por revelación, 
como ni lo es , que revelada Dios a l 
guna cofa , y creída de aquel á quien fe 
revela firmifsimaraente , buelve de 
nuevo á revelarla al mifmc , que la ha 
cre ído , de lo qual en la Elcritura ay 
innumerables exemplos. A Abrahan le 
reveló Dios le daría la Tierra de Pro-

Eece m i f . 
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iriifsion : Semini íuo daho terramhmc. 
Gene/, 12. y efto mifmo buelve á reve
larle al cap. 15. defpues que fe apar tó 
de Loch lu íbbr ino. Y al capit. i4.dcf-
pues de la v i so r i a de Amraphel , y los 
otros tres Reyes, buelve á revelarle lo 
propio. A Jacob le revela Dios : Ero 
cufios tuus quocumquepe-'fcxeñs, & rtdu-
cam te in tenam hanc ; nec dimittam , n i -
fi complevero vnlverfa , •qUne dixi , Gene/. 
z8. Y e i l o mifmo buelve á revelarle 
Genef. 1 r . Y deípues de las revelacio
nes , le da como por fcf ia l , pelear vn 
Ángel con él , y no vencerle , para 
confirmarle mas, y aflegurarle en el 
riefgo aprehendido de Eíau , que á la 
villa le aguardaba con quatro cíe utos 
hombres; Si contra Deum forfh f m f l ^ 
qusnto magts contra homines pr¿valebti> 
Genef, 51. 

Pregunto , fueron fruílraneas eftas 
repetidas revelaciones de vn mifrao 
objeto? Pues por qué le le haze fruf-
traneo al Abulenfe , que la revelación 
hecha primero al Bautifta , antes de 
bautizar al Redemptor, la bolvieffe 
Dios á confirmar con la venida de lEÍ -
piritu Santo en forma de Paloma j que 
era como fegunda revelación , con 
que confirmaba la ya hecha ? Avierte-
lo bien Cornelio á Lapide }Ioan. i .Ref-
pondetur hoc (ignum dari Baptifíte , non 
i*t prtmo Chriftum cogmfcat , fed v i tilo 
pknlusje in hac cogmtione , fideque confir-
met. 

D e m á s , que la venida de el Efpi-
r i tu Santo , y voz del Padre , no folo 
tuvo por fin confirmar al Bautifta en 
la revelación primera 3 fino hazerla 
crcible á los demás , como dizen los 
mas Expofitores con Jan íen io . Pongo 
fus palabras por 1er tan del caí o , capit. 
14.. Cwco'rdi.e , verf, z. loanntvtile fuit 
hoc de Clmfto Jignurn , i ? promitíi, W po~ 

fiea reddi, vt non tam ipfi , quarn vmni~ 
bus credentibuífides in Chn/tum , per 

Utm confirmareíur i qact caufa loannes 
etiam illud jignurn pradicavit, Maluit 
enirn earn Chrifti agnitionem populo fe/iari^ 
quarn fímul ex Dei indicatione , ex Jigni 
exhibit'wne tanquam plenicrem acceperaís 
qud;n earn ^ quejóla i!li revelatlone infer-, 
na contigtrat , iS" quee inefficax fmejfe ad 
faciendam fidern* 

Confia j pues j de lo dicho quan 
conforme es á la mas común e-xpoíi-
cion de los Padres la doí l r ina de nuef-
tra Hiftoriadora , aísi en afirmar co
noc ió el Bautifta á Chrifio antes que 
baxaífe el Efpiritu Santo , como en 
que los tertimonios, que él dio fueron 
defpues de acabado el ayuno de el De-
íierto^ 

§. n i . 

SUpuefto l o dicho, en t rémos al car
go j que fe puede hazer á la razón, 
con que la Venerable Madre con

cuerda á San Matheo , y San Juan : d i -
ze,que no fe opone el ego d te debeo bap
tizan de San Matheo al llegarfe á bau
tizar Chrifto , con el ego nefeisbam eum 
de San Juan : porque el te íüraonio de 
el Cielo , y la voz del Padre j que v i 
no en el J o r d á n fobre Chrifto nuellro 
Señor 3 fue , quando San Juan Bautifta 
tuvo la vi i ion , y conocimiento que 
queda dicho , y haftaentonces no avia 
vifto á Chrifto ocularmente : y afsi ne
gó , que hafta entonces no le avia co
nocido ••, pero como no folo le vió 
corporalmente , fino con la luz de la 
revelacion3por efib fe poftró á fus pies, 
pidiendo el Bautifmo. 

Efte modo de concordar los dos 
Evangeliftas , que trae la Venerable 
Madre , parece dificultólo ; porque 
quando el Bautifta conoc ió á Chrifto 
con la luz »y conocimiento , que men
ciona la Madre j fue antes de bauti
zarle. Eífe fue el motivo á la efeufa de 

bau-
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bautizarle , como la Madre dize , y es 
común de todos los Expoíi tores , co
mo queda advertido : el te í l i raonio de 
el Cielo , y la voz de el Padre,fue def-
puesdeaverfe bautizado. Parece cla
ro de San Matheo, (ap.^.veff.16. Bap~ 
tlz-atus autem leíus , confeftim afcendu de 
a%»a 3 eccé apsrti funt Coeli, 19° vidit 
Splr'ttum Del defcendentem ¡tcut c6lumbas 
C •vementem fuñe' fe : tíT eccé vox de Coe-
Us d'tcens \ Hic e/i films meus dileélus , in 
quo mihi complami.hó raifmo San Mar 
cos j cap. 11 . y San Lucas , cap. $. & 
lefu bapt¡x.ato , £9" orante , apertum eft 
Ccelurn , iS'c. Luego m la voz del Pa
dre , n i el teíHmonio de el Eípiritu 
Santo , fue antes de bautizarle Chi i i t o , 
fino deí pues de bautizado: Et lefu hap~ 
tiz-ato l u z , y conocimiento de el 
Bautiíta fue antes de bautizarle : luego 
totalmente fe opone al Texto dezir, 
que la luz , y conocimiento de el Bau-
tifta , por el qual fe efcufaba de bauti
zar á Chrifto , conociéndole Mefias , y 
Redemptor de el Mundo , fue quando 
fe oyó la voz del Padre^ vino fobre él 
el Eípir i tu Santo. 

Pudiéramos farisfacer á efta obje
ción íiguiendo á CayetatiOj/^wr Mattb. 
cap. donde afirma , que el Eípir i tu 
Santo baxo en forma de Paloma fobre 
la Cabera de Chrirto antes de bauti-
zarfe ; con efto facisfecha queda la ob
jeción , pues fe fundaba precifamente 
en que el conocimiento de San Juan, 
dize la Madre , fue antes de bautizar á 
Chrifto j y la venida del Eípiri tu San
to defpues. Pero abftraigo de eíla doc
trina de Cayetano, aísi porque muchos 
la juzgan menos conforme al Tex to , 
como porque no fubfille en la dot lnna 
de nueftra Efcr i tora ; cuyas palabras 
daremos en el numero v l t imo . 

E l cafo es , que antes de llegar 
Chri i lo Señor nueftro al Bautifrao , el 
Bautiza ni le avia vifto ocularmente,ni 

tampoco avia tenido la revelación de 
fu venida , que tuvo a l l i ; pero eíle co
nocimiento no fue vn conocimiento 
m o m e n t á n e o , ni al quitar , fino que 
du ró , y permaneció en el Bauíi í la , 
comprehendiendo el tiempo todo,def-
de que llegó Chrifto á bautizarle, baila 
que defpues de bautizado , fe oyó la 
voz. de el Cielo , y baxó el Eípiritu 
Santo. En la o cali o n , pues, que tuvo 
efta revelación concurrieron ellas co
fas : venir Chrifto á bautizarfc,eícuíarfe 
el Bautifta , reconocer fu poteítad , a l 
tercar los dos , bautizarle defpues , o k -
fe la voz de el Padre , y baxar el E íp i 
ri tu Santo. Defuerte , que con la luz 
de la revelación que tuvo San Juan, 
concurrieron todas las cofas dichas. A 
la manera, que interpretando el Texto 
del Exodo , cap. 7,. Hoc habebis (ignum^ 
quod m:¡Jferim te •> cum eduxer'is populum 
meum de A:.gypto , ¡mmolabis Deo fuper 
montem i f u.n. E l Abulenie, quíe/I.j . lo 
entiende de figno pronoftico. Y ha-
ziendofe la replica de que efte facri-
ficio fue defpues de la falida de Egyp-. 
to , reíponde : Shiod liberatio Ifmel de 
JEgypto , non aitenditur in folo exítu. de 
/Egypto , vel tranfitu rnaris Rubr't, fedex 
fine omnlum vfque ad introduóíimem in 
terram , pro qua Deus e'ts iuraveral. De 
el mifmo m o d o , quando nueftra -Ef
critora dize , que el teftimonio de el 
Cielo , y voz de el Padre, fue quando 
San Juan tuvo la viííon , aquel / / ^ 0 , 1 1 0 

fe ha de referir folo al principio , fino 
halla el fin de quantos fucciTos, y cir-
cunftancias huvo , defde llegar Chrifto 
á bautizarle , haíla defpues de bautiza
do , y todas coexiftieron con la luz , y 
revelación que dió Dios á San Juan, 
para que conocieíTc á Chr i i lo . 

Efte conocimiento excluyó la i g 
norancia , que el Bautiíla dezia tener 
antes: Et ego nefeiebam eum. Y la igno
rancia no duró haíla el teftimonio , y 

Eeee voz 
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. QZ de el Padre, y venida de el Efpiri-
tn Santo , como deziamos en el §, an
te cadente,fino que ceísó al ver áChrif-
to,y afsi defde entonces empegó el co
nocimiento1. Nefciébat igitur ( dize San 
Chriíbftomo , Hom'ü, 16. in loannern) 
anteqmm Chñftus ventret, fedeumhap-
tUandus ejfet, tune eum cognovit: Itaque 
cmn inquit̂ nefciebam eum, fuperlota tem~ 
pora refpklt, non qua área hzpt'tfm.t fue~ 
ranf. E l nefeire duró harta venir Chrif-
to á bautizarfe , defde entonces el co
nocer j juntandofe el conocimiento, 
que tuvo antes con la venida de el Ef-
piritu Santo, que fue defpues. Conclu
yo con las palabras de Jan íen io : Nec 
ohjictt quod fignurn illi dattirn erat defcen~ 
dent'uSptrítm ) quod 'tune needum vide-
rat. Hoe en'im fignurn el datura fmt, non 
quo prtmum Domtnum cogmfceretifed quo 
emprmaretur de eo antea cognite per reve-
latlonem. 

Que fea eíla foludon fegun la men
te de nueftra Efcritora , es claro , de 
l o que eferive en el numero ííguiente, 
donde efpeciíicando mas lo dicho en 
el antecedente numero , eferive afsi: 
Acabando de bautí.zar San Juan a Chr'ifls 
nue/iro Señor }fe abrid el Cielo ¡y defcen~ 
diende el Efpiritu Santo en forma vifihle de 
Pdloma[obre fu Cabega f̂e oyó la vo^ de el 
Padre , que dixo: Efíe es mi Hijo amadoy 
en quien tengo jo mi agrado complacen-
dái.Confta , pues , claro , que fegun Tu 
mente , quando fe oyó la voz del Cie
lo , y baxo el Eípir i tu Sanco , no fue 
quando a! principio , viendo á Chri í lo 
corporalmente , conoció por revela
ción fu D i v i n i d a d , fino que con aque
lla revelación que tuvo al principio, fe 

juntó defpues, aísi la venida de el 
Eípiri tu Santo, como la voz 

del Cielo. 

N O T A X V I I I . 

T E X T . guando comengo la tentación 
era el dti treinta y cinco de el ayuno ¡y 
fotedad de nueftro Salvador•, y duro haf~ 
ta que fe cumplieron los quarenta , que 
áiz.e el Evangelio, N u m . ̂ ^7. 

§ . I . 

I. ST A Nota tiene contra si la opo-
fícion de el Texto , al qual pare
ce contrariarfe.Propongo en for

ma el cargo , para mayor claridad. Es 
de erte modo : el demonio no llegó á 
tentara Chr i í lo hafta que tuvo ham
bre , no tuvo Chr i í lo hambre hafta 
los quarenta dias-.luego no llegó á ten
tarle antes de ellos-Las premiffas conf-
tan de el Texto de San Matheo , cap . 
4 . que es el que entre los Evangeli í las 
menciona el modo , orden, y fucefsion 
de las tentaciones: Et cum ieiunaffet 
quadragtnta diebv.s , SiT quadraginta no-
fílbus , poftea efurijt, y accedens tentator. 
Luego primero fue el ayuno de qua 
renca dias, defpues el tener hambre , y 
al fin tentarle el demonio , vencerle 
C h r i ñ o , y fervirle los Angeles. 

Confirmafe, porque la expoficion 
de la Efcritura , para no fer cenfura 
ble como temeraria , debe ir confor
me á la común inteligencia de los Pa
dres , legun difine el Sanco Concil io 
de Tiento ifejf. 4 . Y la común íenten-
cia de los Padres afirma, que el demo
nio t o m ó ocafion de tentar á Chrifto, 
porque 1c reconoció hambriento. Af-
íí San Gerónimo , Ma'th. 4 . Befrmttu 
tur efurire corpus, vt d'tabolo tentandi tri* 
buatur occafo. San Chrifoftorao, Homll. 
13. fuper Mdtth. efurijt Cbrifus yéccafín* 
nem diabolo tentandi p r^ íw.Chr i fo logO, 
Serm. ii.efwtjt Cbrifius, vt tentandi ma-
ieriam diabolus inveniretX>. Baíiiius,//^-

miL 
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mil. i.de ieiuniofuper Matth.Carnern dia~ 
bolus tentare auíus non fuijfet, nifi ih ea 
per éftíñthms tnfirmitaf m , >qu<e fuñt bo-
mints recogmv'íjj'et, Theodoreto ¡Serm. 

o. de provident. Adamurn fe videreputa' 
v i t , vbi famis pafsíoriis cernit. Luego po-

r el principio de las tentaciones an
tes de los quarenta dias , fe opone al 
texto; pues harta los quarenta dias no 
tuvo Chrifto hambre. 

N i íe puede dezir vso San Matheo 
de anticipación , poniendo antes el 
hambre, que lastentacionesjü de reca
pi tulación, poniendo defpues las tenta
ciones,í iendo antes figura, que obferva 
la Sagrada Eicritura muchas vezes,co-
rao advierten todos los Expo íkores 
con San AguíHn , Ub. 3. qu*ftionumfu~ 
per Levitic. cap. ^ l . Anticipatione fubin~ 
de vtltur Scr'ttura^áize) rem eo nomine vo~ 
cans , non quod iam efi 3fed quod futurum 
efi. Sicfilij Aaron ante Sacerdotíum vo-
cantur Sacerdotes \ £9" fiilus Nave lejus 
appellatus e/i, cum Ivnge pofiea hoc nomen 
Scriptura nárret e} impofitum. Y l ib . 2. 
(¡udeji. gtn.quaft. 87. explicando aquel 
texto del Genef. 25?. ofculatus efi lacob 
Racbely & elevata voce fievit, ¡̂T Indica-
v'it e't) quodfrater ejfet patris fu t ¡ tS ' f i 
lms Rebeccje , repara; Qtioniodo ab incóg
nito illa ofculum accepit y / i pofiea indicavit 
Ictcoh prop'mqu'tatem fuam', Y rcrponde: 
JEV̂ o intelügenditm efi, aut illum , qui iam 
aitdierat, quf illa effet, fidenter in eius 
ofculum irmijfe : aut pofiea Scripturarn 
narraffe per recapituiationem 3 quod pri~ 
mo faf lum erat ^ id e/i , quod indicaverat 
Jacob, quise/fety ve ' cuna aity indicavitj 
hoc efi y quoniarn mdicavir. 

Tampoco farisface , porque aun
que es verdad fea figura repetida en la 
Eicritura la anticipación, y recapitula
ción , fo!o empero la vía en los nom
bras , que fuele darlos antes , aunque 
fe impufieíTen defpues , como l o a m . i . 
Erat Andrceas frater Simonis Petri , y el 

nombre de Pedro fe le pufo Chrifto 
á Simón Cephas muchos dias defpues 
de aver recibido á San Andrés por 
Difcipulo fuyo. Y como Numer. 34. 
al dividir Dios los términos á la t ier
ra de C a t m m , los Orientales (dize) fe-
ran Vi l l a Enan : Vfque ad Sephama , 
de Sephama defeendent termini in Rebe 
la contra fontern Daphnim. Y la tal fuen 
te fe llamo fuente de Daphne muchos 
figlos defpues por los Gentiles. O 
cabe en los fuceflbs , qué fuele referir 
antes , lo que fucedió defpues. C o 
mo Daniel 7. cuenta la viíion de los 
quatro vientos , que peleaban en el 
Mar . Y el cap. 8. refiere otra devn 
carnero, que eftaba enfrente de vna la
guna. Y en el cap.;, cuenta la de Bal -
tafar. Y efta , que menciona primero, 
fue defpues de las dos; porque efta 
fue el año vl t imo de el Rey no de B a l -
tafar , y la primera referida al capit. 7. 
fue el año primero j y la de el capit. 8. 
al año tercero , con que confia contó 
Daniel por recapitulación las vifiones 
referidas ai capit.7. y 8. y por anticipa
ción la referida al capit.y. 

Pero no cabe anticipación , n i re
capitulación , quando la Eicritura , no 

. folo refiere los fuceífos , fino también 
el orden de ellos, diziendo , eílo fue 
antes , y eílo defpues , como Arponen 
todos , y es evidente , que de otra 
íuerte pudiéramos dezir , que la crea
ción de las plantas, y flores, y arboles 
fue el primer dia , y de la luz al terce
ro . Y San Matheo , no folo refiere el 
ayuno , el hambre de Ghrifto , y tenta
ciones de el demonio , fino también el 
orden , y fucefston que tuvieron , p r i 
mero el ayuno, defpues el hambre,dei-
pues llegar el demonio á tentarle con 
las tres tentaciones: Cum ieiunajfet, po
fiea efurijt , accedens tantator. Luego 
no ha lugar la anticipación. 

Tanto , que porque Cayetano afir

m ó . 
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mo yfuwr Mttth. 4. que no folo tuvo 
Chri í lo hambre defpues de los quaren-
ta dias, fino aun en todos e l lo s , el Pa
dre Suarez 3 tom. z . i n 3. p*rt. difp. z9 ' 
fecJ.z.áizs: fententiaimprobabiliS) i ? 
'ternenma vt mínimum mlhl videtur. Qas 
dixera , l i no folo el hambre , fino aun 
eftas tres tentaciones vif ibles, fe afir
mara , fucedieron antes de los quaren-
ta dias ? En el hambre ha lugar , que 
no iolo fueffe el vk imo dia , fino en los 
antecedentes , hablando de hambre 
menos intenfa , no tal , qual la que t u -
voChri l lo defpues de los quarenta dias, 
como afirma Franciico Lucas, Corne-
lio á Lapide , y Maldonado. Pero íí 
las tentaciones empecaron al dia trein
ta y cinco , la primera no duro harta 
los quarenta dias > pues los cinco dias, 
que van de treinta y cinco á quarenta, 
fe reparten entre los tres: luego antes 
de los quarenta dias , fue tener Chril to 
hambre : luego el pofíeá efurijt, defpues 
de los quarenta dias. 

Tampoco fe íatisfice con dczír , 
que muchas vezes en la Efcritura fe ef-
t i la el vlar del adverbio , aun antes 
de cumplirle el tiempo, como Lucx z, 
Et poflquam conjummzú funt diss o&o , vt 
clrcuncldircturpuer , yerto no íígnifíca, 
que Chri í lo fe circuncidó al dia nono, 
cumplido el o í i i v o , como ni cumplido 
el quarenta , quando fue Maria Santif-
fima al Templo , aunque el Texto d i -
ze , L u e í B i , Pp/Uquam implett funt dks 
pwgatíoms Mir'i.e. Como ni cumpl i 
dos ios cincuenta , quando baxo el Ef-
pi r i tuSanto , aunque el Tex to díze, 
Acior . 2. Cum complerentur d';es Pent*-
cofies; porque aunque es e'rto ai s i , co
mo convencen los exemplos; pero fo
lo cabe quan i o á lo meaos ha empe
zado el dia vltirao, que entonces fe t o -

j ma inceptmn pro completo y no quando 
I aun no ha dado principio el dia v k i m o , 
I fobre el qual apela el po^quam. Y la 

Venerable Madre dlze , que las tenta
ciones empezaron á los treinta y cinco 
días , con que no aviendo dado princi
pio el quarenta , no íe ajufta el po/iea 
efurtjt, como no fe ajuftará el poffquam 
confummaú funt dies 0B0 , a f i rmándola 
Circuncifion al fexto, ó feptimo dia de 
el Nacimiento. 

§. I I . 

USte cargo , al parecer dificultofo, 
fe refuelve fácilmente , obfer-
van io con San Aguftin , l'th. 2. 

fuper Exodum , q-ax/i.. 47 . á quien liguen 
todos los Expofi tores , que la Efcritu
ra computa los tiempos de calidad,que 
lo que íube , ó baxa poco de el nume
ro perfeólo , y cabal , lo reduce , y fu
ma por el numero perfecto. Como d i -
zc Dios 3 Abrahan, Genef. 1 y. que fus 
h i jos , y defeendientes er tarán cautivos 
quatrocientos años : Scito prtenofeens, 
quod psregrhiu-n futurum fit fermn íuum 
m térra non fuá , ^ Jubijclent eos fervitutif 
tS" affligent eos quadrigentis anms. E m 
piezanfe á contar ellos quatrocientos 
a ñ o s , dize San Aguft in , á quien figuen 
los d e m á s , defde el dia que p rome t ió 
Dios á Abrahan , le daria á Xfaac : y es 
cierto , que defde entonces harta la fa
l l í a de Egypto , p a fiaron quatrocien
tos y cinco a ñ o s , no me detengo en 
los computos. Veafe San Agui t in en 
el lugar citado , el Abulenfe , Exodo 
12. quseft. 5-4. Nicolao de LyrajOleaf-
tro , y Cornelio á Lapide , É x o d o 1 z% 
Pues fien i o quatrocientos y cinco años , 
como la Efcritura folo pone quatro
cientos ? Refpondc San Aguit in : Non 
rnirum :fi , fiquzdrigentos & quinqué an-
ms fum n i folidct quadr'tgsntos voluit appe -
llms Scrlpfura , qua folet témpora ha nun-
cupare , vt quod de fumrna perfetf'ioms 
pmlumexcrefcit , autinfraeji , non com~ 

putetur. 
A d -
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Advierte lo mifmo San Epiphanio, 

lib. 3. contra H.-ere(fes \ Ab Ad-xm vfqm ad 
TJoe ( dize ) prtfterlsrunt generat'íones de-
cern , á Noe vfqae a i Abraham alia áecem. 
Ab Abraham vero vfque ad Davidem gene-
rallones quatuordecim. A capikñtaíe vjque 
ad Chviftum generationes quatuordeclm 3 vt 
fint ab Adam vfque ad Chrtftum[exaginia 
du¿egenerattones. f dn i fexaginta per 
compendium nurneratíífunf. Ndm cttfñ iñ 
deferto feptuaginta du£ fiirp\;s palmarum 
ejfent, feptuaginta nom'matur : £5" feptua
ginta tn monietn vocatis reperitmt feptua~ 
gtnta dúo (Num .í! 3.) cum E l a d ^ Mads 
& Jeptuaginta dúo fuerunt, qui interpreta-
t¡ funt tempere Ptohm.eí 3verurn compen-
dij gratid fotemus dicere tnterprstatlonem 
feptuagmta.. 

Obfervo eíle modo de computar 
el Apof to l San Pablo ad Galat. 3. don
de numerando los a ñ o s , que corrieron 
defde la primer promeíFa que Dios h i 
zo á Abrahan al faiir de lu Patria, baila 
que dio la ley al Pueblo l í rae l i t ico , d i -
zc , paííaron quatrocientos, y treinta 
años : Po/i quadrigentos íT tr'tginta annss 

facía efl lex. Y no ay duda, que á lo me
nos fueron cincuenta dias mas; pues 
el Pueblo íalió de Egypto defpues de 
los quatrocientos y treinta años cum
plidos j como cotilla de el Exod. i z. Y 
defpues que falló,hafta que en el M o n 
te Synaí fe le dio la ley , paitaron cin
cuenta dias , quando menos. 

Y porque no fe diga , que eftos 
exemplos prueban de mas a menos,co
mo reduciendo quatrocientos y cinco 
á quatrocientos , fetenta y dos á fetén-
t a ; pero no reduciendo lo menos á lo 
mas^omo fucede en nueílro cafójdon-
dc fe alarga los treinta y cinco á qua-
renta, aunque San Aguíiin de el mifmo 
modo difeurre en el lugar citado, de lo 
que fube, que de lo que baxa : Vt quan
do de furnma perfeflwnis numeri pauluium 
excrejclt^aut infrd efl y non compuíatur. 

Pongamos exemplo en Yno,y otro,ad 
vertido también de el Santo ,7$. 7. Ib-
cutlonum ludrctim p. fe refiere como 
Abimelech , hijo de Gedeon : Imravk 
in dommn patris fu i , W mterfecit fratres 
fuos filos Hiervhoal/eptuaginta vires fuper 
lap'ídcm vnum. Dize el texto , mato á 
fetenta , y fueron no mas de fefenta y 
ocho ; porque todos los hijos de H í e -
roboal fueron fetenta , de eftos fe eícá« 
pó el mencr , llamado jonatas,ni tam
poco mur ió Abimelech , que él era el 
fratricida , y aísi los muertos fueron fe 
fenta y ocho ; pero la Efcritura , como 
repetidas vezes haze , dize San Aguf-
t in : Vniverfum nmnerurn pofuit pro pene 
vniverfo. 

De el mifmo modo difeurrimos en 
nueftro cafo : llegó el demonio á ten
tar á Chrifto a los treinta y cinco dias 
de fu ayuno , duraron las tentaciones 
viíibleshafta los quarenta , y imitando 
losEvange l i f t a sdée í l i lo coman d é l a 
Efcritura , reduxeron los treinta y cin 
co á quarenta , por ier numero cabal, 
como dize San Aguftin , y confia de 
los exemplos alegados. Defde treinta 
y cinco á quarenta fon pocos los dias: 
Et minutias ¡fías numerorurn fv'et preteri
ré non modo Sacra Scripturá^fed etiam ex
terna , iS* profana Hi/ioria 3dize Pereyra 
in Exod. cap, 1 z. difp.ip. num.i 17. Co
mo el Apoftol omit ió cincuenta dias á 
los quatrocientos y treinta a ñ o s ; Quia 
in numero annorum quadrlngentorum nul~ 
lam qualitatern notabilern faciunt quin-
quaginta dies, dize el Abulenfe -vhifu-
p r d , como feis mefes en quarenta años , 
que ie omitieron al tiempo del Reyno 
de David , ¡.Reg-.-cap. 2. Contaron, 
pues, los Evangeliftas quarenta dias de 
ayuno , aunque empezaron á los trein
ta y cinco las tentaciones ; porque den
tro de los quarenta fe perficionaron con 
la total v idor ia de Chrifto , reducien
do al numero perfedo lo que empecó 

en 
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en e| imperredo. Y en fin; Nikil ad r m 
dum omnta faSia ep , manÍfe/iumftX>i* 
i t San Agttííin, íib. i.de con/en/u Evan-
geLcap.16. que ayuno Chri l to quarenta 
dias s que delpues tuvo hambre, que e l 
demonio le tentó tres vczes, es cier
to j pero no mas que probable , quan-
do empezaron ellas , ó aquellas tenta
ciones, como dize el Santo i b i . 

§. n i . 

Y Verdaderamente , que reducir a 
vn día las tentaciones es harto 
dificultoíb, por dos razones. La 

vna, porque fi Chrifto fe fue defde el 
Delierto al Pináculo de el T e m p l o , y 
defde el Pináculo del Templo al mon
te, fin que el demonio le Ikvaífe por el 
a y re , como tiene por mas probable 
Maído nado, y Mper 4. A í ^ - í i g u i e n d o á 
Euchimio ad 4. Luc<e , fentencia , que 
también íiguió Origines, HomU. 31, in 
Lucam. Y Santo T h o m a s , Matfb, 4. 
donde dize : ¿¡¿udtritur quomodo affump-
fit Chrij'tum diabolus ? Dicunz , qued por~ 
tavií ipfum fupra fe, Al'rjfS' meiim , quod 
exonando induxitJS' Chri/íus ex difpo/irio-
ne fud¡fap'unúdt ibit in Hkrvfalem. A u n 
eiias dos tentaciones es mucho fe ajuf-
taífen en vn dia, porque defde Quaren-
tana ( afsi llaman el Dc í i e r to en que 
Chrifto ayuno) hafta Jemfalén ay diez 
y ocho mi l l a s , dize nuellro Fraacilco 
Qusre ímio , teíligo ocular, in Elucida-
rio Terrx Stncf e , torn. z, lib. 6. cap. 12. 
el Monte , defde donde el demonio 
m o í h b á Chrifto los Reynos del M u n 
do , eftá en el mifmo Defiei to de Qua-
rentana, y configuientcmenre diez y 
ocho millas de jerufalen, defde el D e -
íierto á la cumbre ay dos millas de iu -
bida afperifsima , y caíi inaccefsiblc, 
como dize Quarefraio, y el Padre Caf-
t i l lo en el Viage de la Tierra Santa, f o l . 
raihi Z ) 9 . Defde la cumbre baxó 

Chrifto las dos millas al lugar donde 
ayunó , que viene á eftar en medio de 
la montaña , y difta de la falda dos m i 
llas , y defde él á la cumbre otras dos: 
a l l i ie íirvieron los Angeles la comida, 
común fenrencia de los Expoí i tores , 
con que en ir defde el Defierto á Je ru , 
falén , venir defde Jerufalcn á la cum
bre de el monte , baxar defde la cum
bre al Ueíierto , ay quarenta millas de 
camino. Pues como pudo ajuftarfe en 
vn dia naturalmente? 

La otra , porque en cafo , que el 
demonio Uevaífe á Chrifto por el ay-
re defde el Dcí ie r to al P ináculo de el 
T e m p l o , y defde el Templo al m o n 
te , fentencia mas común , lo es tam
bién, que defde el monte, donde le dc-
xó el demonio, fe baxó Chrifto al Des 
fierto , donde ayunó, fin valeríe de m i 
lagros, como afirma Barradas , tom. 2. 
Ub.z. cap, 6. figuiendo á Dion i f io Car-
tuxano , y á T i t e lmán , y all i le firvie-
ron los Angeles la comida i con que 
baxó dos millas de tierra, de tan afpera 
baxada , que fe gafta en ello muchas 
horas, dizenQuarefraio , y Cafti l lo. 
D e m á s , que como advierte Cayetano, 
3 ,part. cjUitft, 4 r . articüL 4. Non videtur 
rationi confentaneum , vt tsntañones 
quas vlfibiüíér apparem damm exc't/avit, 
vt collocntiones mamfe/lant, bis folis ver-' 
bis , quá Matthtsus Evangeliza narrat, 
fuerint contentes \[ed multi futjfeñt fuful-
tte, smat^que verbis y omifsis ab Evange-
Wl$ J [ubflantialia tantum narrantlbus. 
Con que aun en efte modo de difeurrir, 
es di í icul toio, que en vn dia fe ajuftafíe 
todo. 

Empezando las tentaciones defde 
los treinta y cinco dias, y durando haf
ta los quarenta ( lo qual fe compone 
fin violencia al texto , como conven
cen los exemplarcs referidos de la Ef-
critura) fe ajufta mejor i dáfe tiempo 
á las tentaciones , á que el demonio 

m u -
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madaí íe varios trages , y3 de Ermi ta-
fío , vade hombre poderofo , á que 
víafle de retorica en la períliaíion , á 
cjue baxaflTe Chrirto fin milagro , dei-
de la cumbre alDeíiertOjá que comief-
íe , íírviendole los Angeles, todo cabe 
bien en cinco dias,como dize la Vene
rable Madre j no tanto , ñ fe reduce a 
vno fo lo . 

Vltimamentc , fi alguno quifiere 
eftar tan literal al Texto , que no ad
mite la explicación dicha , aunque la 
períuaden tantos exéplares, queda ref-
puefta con dodlrina comunirsiraa. Y 
es j que defde ios treinta y cinco dias 
empego el demonio con tentaciones 
inviíibles á perfuadirle comiefíe , CoC-
pechando , que en tantos dias de ayu
no eílaria con hambre. A los quarenta 
tuvo Chrifto hambre verdadera , y en
tonces l legó el demonio con forma 
vi í íb le : lo qual cabe afsi en la dodtrina 
de nueñra Hif ior ia , como la de mu
chos , y graves Padres. En la de nuef-
tra Hi í íor iadora , porque ella , aunque 
dize empezaron las tentaciones á l o s 
treinta y cinco d í a s , no efpecifica fue
ron defde entonces vifibles. 

En los Padres, porque es fentencia 
de Orígenes, Homil. 24, in Lucam , de 
Beda , Man. 1 . de Eufebio , lib. 9. 4e-
monJiraí'wnumEvangeUcar.capitÁtE-U.--
t h i m i o , Matth, 4 . de Arias Montano, 
Lúe* de San Aguftin ( ü de el A u 
tor , cuyas fon las queíl iones in Novurn 
Tefiamenturn') part, z, qudji, p. que ef-
e i en el tomo 4. de las obras de el 
Santo , que el demonio ten tó á Chrif
to , no folo con las tres tentaciones v i -
fibles, que refieren los Evangeliftas, fi
no con otras muchas invifibles , que 
empezaron antes de los quarenta dias. 

A las replic2s,que fe pueden oponer 
á eílo , queda cabal fatisfaciou 

en la Nota 5. §. 4. 

N O T A X I X . 

T E X T . T/tles falto entonces ¡a gracia, 
y mocien de el Efpirita Sanio , fue , / w -
que ds juflida Je les dehia negar } por 
averfe rendido,? fugetado ellos al demo
nio. N u m . 113 8. 

§. 1. 

' Abla la Venerable Madre de la 
ocafion en que á Judas , y á los 
Farifeos perfuadia el demonto 

con varias fugeftiones, defiílieífen en 
el intento de quitar la vida á nueftro 
Redemptor : y dize , que entonces les 
falto la gracia , y moción del Efpiritu 
Santo j con que parece afirma les fal
t ó , no folo la gracia eficaz , fino aun 
ia fuficiente , en pena de fus pecados, 
que es la fentencia de Gregorio A r -
minenfe m 1. dift. 46. q. i . y del Abu-
l e n f e 5 . Bxod. fytxft* i z . tS ' in 
cap. i . Deuter. qu^fi. 10. y de otros po
cos Theologos , menos bien oida de 
los d e m á s ; tanto , que el Angél ico 
D o f t o r , 3. part. quxfi. %6. artic. 1 . af-
íienta , que erroneum eft dkere , qmd ati-
quodpeccatumfít in hác vita , de quo quis 
poenhere non pofsit. L o qual neccífaria-
mente fe figuiera , f i llegara el hombre 
á eftado , que carecieííe de auxilios fu-
ficientes 5 pues fin e l los , no ay potef-
tad para arrepentirfe con dolor faluda-
ble, que debe fer fobrenatural. N i tara-
poco aun defde entonces pecara en no 
obfervar los preceptos fobrenaturales, 
pues fin auxilios fuficientes , no ay po
der para cumplirlos : y fin poder cum
plirlos , el no obfervarlos , no puede 
fer culpable , como enfeñan todos los 
Theologos con San Aguftin , lib. 3. de 
libero arbitrio, ejtp. 18. CÍT 19, lib. zz. 
contra Faujium ¡cap. 78. Vi lib, 1. de 
peccatorum meritls , V7 remtfsiene, capi% 



NOTA XÍX .A LA SEGUNDA PARTE 
Y que la Venerable Madre hable, 

no Tolo de gracia eficaz , fino aun fufi-
cicnte , parece claro. Es la razón , por
que aquella gracia negó Dios en la 
ocafion prefence á Judas, y á los Fa-
rifeos, que Ies concedió antes : la gra
cia que les concedió antes, íb lo fue íu-
ficiente , y no eficaz : luego la fuficien-
te fue la que les negó en efta ocafion. 
L a mayor confia de el Texto: Afd co
mo Judas , y los Pontífices (dizc ) no con-
fíntleron con fu Ubre voluntad en el confeja 
del demonio para dexar de perfeeuir a 
Chrifto nuefiro Señor% pudieran mucho me
jor no confentir con el en la determinación 
de m perfegmrle , que les perfuadio el mtf-
mo demonio t pues para rejifitr efta tenta
ción , les afs'iftio el auxilio de la gracia , J i 
^uifieran cooperar con ella.. X J i les falto 
entences, Ve , Luego la gracia que les 
faltó entonces, fue la qu e tuvieron an
tes i la que tuvieron antes , fue fufi-
cientc , y no eficaz , pues no dexaron 
de pcrleguir á Chrifto : y fi fuera efi
caz infaliblemente , no le perfiguleran: 
luego la gracia , que no tuvieron au
ra , fue ¡a inficiente : luego en aborre
cer , y perfeguir á Chrifto , á lo me
nos en efta ocafion , no pecaran , pues 
les faltaban auxilios íuficientes para no 
aborrecerle, y perfeguirle. 

Exemplar d é l o s obfiinadoses en 
las Divinas Letras Faraón , y a Faraón 
no le faltó la gracia inficiente para 
conbercide ,como en fe ña la mas reci
bida fentencia de los Theologos, fí-
guiendo á los Padies i á San Aguftin 
de pradefimatione ^ g r a t i s y cap. 14. a 
San Gregorio , lib. 31 . Moral, cap. 1 1 . 
á Orígenes , lib. 7. ad Romanos p . Su
poniendo por certifsimo , Quod volun
tas Dei nunquam in hac vita déficit iuft i-
ttee , pietatique rnortalium , como dixo 
San Aguftin , Epiftol. ^ . q u x f t . z. Sin 
auxilios íuficientes , como deziamos 
antes , no es imputable á culpa el no 

cumplir el precepto; Et nullus Theolo-
gorum admittet , Principes S acerdotum. 
Séniores , Pharifaos , fS" ScribasfuiJJe orn-
nino liberas ab inculpabilitate culpa rnor-
talis eo ipfo tempore y quando refiftebant 
Chrifú Domin't concionibus , miracul¡s3 
exemplis , V quando mortis reum pronun-
tiabantUcet tune etiam ohdurati fuerimt^ 

exceeati, como dize el Padre Ruiz , 
de providentia , t ratf . 2. difp. 1 í.fetf. 8. 
luego afirmar á Judas , y á los Sacer
dotes fin auxilios íuficientes , es , fe-
guir vn camino mal vifto , y aun cen-
furado de los Theologos. 

§. I I . 

jUdieramos reíponder á eflas ob
jeciones , y nimiedad de cen íu-
ras, en que íuelen tropezar algu

nos Theologos mas de lo que esjufto, 
con el Padre Suarez, tom. 4 . in 1 .part 
fe¿i. z. affertio z. Non efi cenfura dignum 
qui dlxerit , tía fegerere Deum cum ali-
qu'tbus bominibus, vt non detillfs a$íta-
lem excitationem fupernaturalem propter 
eomrn peccata ,, vel in aliquo y vel in toto 
vi td tempere, Y en efte íentido , no es 
la ceníura que da Santo T h o m á s , fino 
en ot ro muy diferente, como es claro 
de la letra. Pero por íer efta fenten
cia , aunque no ceíurable , no la mas 
común de los Theologos , no me va l 
go de ella. Sea la íatisfacion con p r in 
cipios , no íolo probables, pero aun 
ciertos. 

Para lo qual fiipongo , que no 
fiempre tiene el hombre auxilios íufi
cientes a ¿hu les . Es la razón clara,por
que auxilio inficiente no es mas , que 
iluminación , y inípiracion , con que 
Dios pulía al alma , para que o b i s p a 
ra que fe convierta , para que obíerve 
los preceptos, y Ley de Dios 5 y no 
fiempre ay anualmente en el hombre 
efta inípiracion , y i luminación , que 

con-
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confifte en vnos movimientos Cubitos 
de el entendimiento , y la voluntad, 
que le inclinan á lo honetto. Y no 
fiempre ella penfando el hombre en 
lo bueno , ni inclinado á obrarlo , co
mo manifiefta la experiencia en m u 
chos j que fe les paffan los años ente
ros fin penfar tal cofa. 

A tiempos oportunos da Dios cf-
eftos auxilios , ó proximé •> ó rematé. Ef-
to es j ó que inmediatamente mueven 
á tal obra , ó auxilios para hazer otra, 
con que fe difpone para tener auxilios 
con que hazcr efta. Como , hallafc 
vno gravemente tentado contra alguna 
v i r t u d , dale Dios auxilios para que 
ore , pidiéndole fu gracia ; mediante 
efta Orac ión , fe difpone á que Dios le 
dé auxilios para no fer vencido, aun
que efté tentado. Que es lo que dixo 
San AgUÍHn , de gratia , & libero arbi
trio, cap. 16. Ideo quiedam iubsty qu.e non 
po/fumus , vt fciamus, quid ab tilo petere 
debeamus. Et libr. de natura , £5̂  gratiay 
cap, 4 .1 , Deus hnpofsíbilla noniubet •> fed 
iubendo admonet, & faceré , qmd pofsisy 
tS" petere) quod non pofsis 3 cuyas pala
bras tranfcrive el Concilio Tr idcnt ino, 
/ejf. 6, cap. 1 r . 

Defuerte , que la diferencia entre 
las dos opiniones, la vna que niega 
auxilios faficientes en algunos viado-
dores, como en los obíl inados ; y la 
otra , que á todos los concede, no efta 
en que efta afirme ha de eftár fiempre 
el hombre con aótual moción de ellos 
auxilios, fino que en la primera fenten-
cia , ni los tiene a9u , ni en potentia, ni 
proximé , ni remóte. D e lo qual fe fi-
guen dos cofas t ía v n a , que el obí l i -
nado , no folo carezca de auxilios , fi
no también de la poteftad de tenerlos. 
La otra, que ni ay en D i o s aun volun
tad antecedente de dar íe los , ni prepa
ración de fu concurfoen linea fobre-
natural. En la fegunda fentcncia, aun

que no tenga auxilios a í tuabnentc , le 
queda poteílad moral para adquirirlos, 
mediante otras obras fobrenaturales, 
que entonces puede hazer; y en Dios 
ay voluntad antecedente , mediante la 
qua l , tiene preparado concurfo fobre-
natural, in aBuprimo.. 

De aqui fe infiere por qué peca e l ' 
hombre , aunque carezca de auxilios 
fuficientes aftuales. Peca , porque aun
que no los tenga ac7u , puede tenerlos. 
Peca , porque por él efta el no tener
los. Peca, porque aunque no los ten
ga proximé, los tiene remóte. Peca, co
mo peca el que con ignorancia craía 
quebranta el precepto j pues como ef-
te peca contra el precepto , porque 
aunque le falta la fciencia , le falta 
porque no quiere tenerla , aplicando 
los medios, que eílán en fu poteftad, 
para adquirirla ; afsi e í fo t ropeca , por
que aunque no tenga auxilio fuficien-
te , luz , y conocimiento fobrenatural, 
efta por él el no tenerle, pues él fe i m 
pide , no poniendo aquella obra , con 
que infaliblemente los tuviera. 

D e aqui queda clara la folucion k 
las objeciones hechas á la Nota en los 
principios de efta íegunda fentenda, 
que es la mas común . N o tuvieron Ju
das , ni los Sacerdotes en efta ocafion 
auxilios proximé^ IT in aSi'u , es verdad: 
no los tuvieron rematé , & impotentlay 
es falfo. Antes quando el demonio les 
tentabajpara que perfiguieífen á Chrif-
to , neceísidad tuvieron de gracia fuS-
ciente, paravefiftir á la tentación, que 
era grave 5 y fin gracia, no ay fueras 
en la naturaleza , para refirtirla ; pero 
en efta ocafion , que no folo avia ten
ción , que les impeliefle , fino que aun 
el demonio les retraía con repetidas 
fugeftiones , no necefsitaban de gra
cia fobrenatural, para no continuar la 
perfecucion 5 pues la naturaleza , por 
si fola , quando no ay tentación grave. 

F f f f bafta 
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hiña, á cumplir vn precepto , á que tan 
naruralmence fe inclina , como es no 
aborrecer, ni períeguir al bienhechor. 
Y bienhechor tal como Je íu Chrir to, 
que íbbre no merecerlos el odio , por 
fer cantas fus prendas naturales,les avia 
beneficiado con tan íingulares favo
res. Pues qué mucho, que entonces no 
tuvieron aun gracia iuficiente , pues ni 
la merecianjdeípreciando la que tuvie
ron antes; ni la necesitaban en erta 
ocafion , para no continuar el odio. 
Pecaron, pues, antes , porque tuvieron 
gracia fuficiente para vencer la tenta
ción.Pecaron aora,aunque no tuvieron 
gracia, aísi porque podian tenerla , co
mo porque aun en cafo , que no tuvie
ron poteftad para tenerla , pudieran 
obfervar el precepto negativo de no 
aborrecer á vn innocente , que era tan 
fu bienhechor,efpecialmencejno avien-
do tentación grave de lo contrario. 

§ . I I I . 

Ize la Venerable Madre , fwyf en
tonces les falló la gracia , y moción 
del Efpmtu Santo ¡ f w , porque de 

juftiáa fe les debía negar. Y con mucha 
razón*, l lamólos Dios antes repetidas 
vezes , dándoles auxilios , y luz para 
que reíiftielTen al demonio , quando 
les tentaba para que perílguiefien á 
fuRedemptor; y aípides íbrdos.,endu-
recieron fus oídos. Deía ten tos á las 
vozes de la gracia , y á las que daba 
Chrifio con fus obras : Non erant furdi, 
fed fecerunt fe fundos, dize San Aguft in, 
Pfalm. y 7. Glida enlm aurtf patentes in 
corde non habebant , v'wlentia tamen ver~ 
bi per aures carnis irritens , eíiam ipjis au~ 
rlbus coráis vimfackbat: clauferutit^ au
res corporls* 

A tanta obílinacion de juííieia fe dé-, 
bió la pena de carecer de los auxilios 
aduales de la gracia, que delpreciaron 

antes; ílLt e/i enim poena peccati iufttfsl-
ma, vt amittat vnufquifque , quo bene vt't 
noluit, cum fine vlla difftculíate pojfet i J Í 
vellec, dixo el mifmo Santo , libr. 3. de 
libero arbitrio ) cap. 18. Y Santo T i l o 
mas, ad Rom. p.letf. 4. Vfus malorum^ad 
quem vtitur eis Deus , e/i ira , ide/Í poenay 
& ideo vocat eos vafa tra y ide/i y inftitié 
inftmmenta , quibus Deus vtitur ad ofien-
dendarn iram j ide/i , iufiltiam vindica^ 
t ivam. 

Es muy de notar la propiedad gran
de con que liempre habla la Venerable 
Madre en términos , que el rigor Ef-
colaíHco no los puede idear mas pro
pios : T f i les falta entonces (dize) la gra
cia. N o dize, que les negó Dios la gra
cia, fino que les f a l t ó , que es diílintO' 
vno de otro en todo rigor EfcolaíHco 
Advir t ió lo bien el Padre Suarer , de 
pcenitentia ydifput. Z*.fefl. 2 . numen i j - , 
Pr¿etered obfervare oportet iuxta vfumri 
gorofum termimrum 1 aliud sffe. Deum 
ex fe denegare alicui gratiam fuam y aliud 
vero atfu non dare\nám h<3c fecundum tan 
tumfigmficaty quod talis gratia afiUy £5° re 
tpfct mn ponitur in fmnine y hoc y velillo 
tempere > quod fani propter ocurrentia im 
pedimenta frequentlfsime cotUingit in orn-
m genere gra t i s Denegare autem addit 
abfolutum decntum D'tv'mx voluntai¡s,quo 
fiatutt non dar? atmplms talem gratiam y 
quidqmd homo opere tur. 

Faltóles á los Pontífices , y a judas 
la gracia aun fuficiente , es verdad; pe
ro no dize nuefíra Efcritora , que Dios 
decretó , no darfela mas 5 antes bien l o 
contrario en el num, 1171. hablando 
de la ocafion en que Chrifto Señor 
nuefbo lavó ios pies á Judas (dize) co
mo moftró el Señor á Judas- íu cari
dad ; lo vno en la caricia , y agrado de 
el femblantejlo otro en las grandes inf-
pirae iones con que tocó fu iacerior,. 
conforme á la dolencia , y necefsidadr 
que tenia aquella depravada concien-


